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SA L U D A

Vaya por delante, como siempre,  nuestro reconocimiento y gratitud  a la Asociación 
Provincial Sevillana de Cronistas e I nvestigadores Locales. Por su gran  trabajo  en favor 
de la cultura y el conocimiento. Y  por darnos la oportunidad a los sevillanos y sevillanas de 
conocernos má s y mejor a través del estudio de nuestra provincia en distintas parcelas. 

Vuestra  Asociación y la Diputación de Sevilla comparten los objetivos de conocer,  
apoyar, promocionar y difundir la cultura, los eventos sociales y festivos, la historia, los 
personajes destacados, e tc., de  nuestra provincia.

H abéis celebrado una nueva edición de vuestras jornadas sobre H istoria y Patrimonio, 
y van qui nce. Solo el buen hacer y la buena organización de la Asociación pueden propiciar 
la continuidad, con éxi to, de  estas jornadas durante qui nce años .

N o solo nos brindá is información y conocimiento sobre una etapa histór ica, en este 
caso el periodo entre la dictadura de Primo de i era y el final del ran uismo  am i n 
ponéis  en valor las exc elencias de nuestros pueblos, en esta ocasión del municipio de El 
Rubio y su entorno.

N uestra provincia nos ofrece un patrimonio úni co;  monumental,  natural y humano. 
estigos todos de los acontecimientos istóricos de los ue nos dais cuenta en cada una de 

vuestras jornadas. 

 Gracias.

R ocí o Sutil D omí nguez
Diputada de Cultura y Ciudadanía
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PR E SE N TA CI Ó N

Con la expe riencia positiva de las X I V anteriores J ornadas de historia y patrimonio, 
el pasado mes de octubre celebramos en el municipio de El Rubio la decimoqui nta edición, 
cuyo tema de estudio y debate estuvo centrado en el periodo histór ico que  abarca desde la 
dictadura de Primo de i era asta el final del ran uismo   

esde I  siempre emos entendido ue la istoria local es undamental para 
conocer nuestros orígenes, nuestro pasado má s cercano, el devenir de nuestras gentes, los 
acontecimientos y los ec os m s rele antes  nuestras ortale as y nuestras de ilidades como 
pue lo  para as  construir un uturo m s cimentado y m s real  n pue lo no se construye en 
unos a os  ni si uiera en d cadas  e necesitan siglos de e periencia  de con uistas  de itos 
y de racasos  de luc as  de superación  s  se an or ado los pue los ue oy dis rutamos  
Por ello  es tan importante ue nos cono camos a nosotros mismos  ue cono camos el 
legado ue nos de aron nuestros antepasados  nuestras gentes  nuestras amilias y nuestros 
ecinos   

Por ue no ay me or orma de poner en alor nuestras ra ces y nuestras se as de 
identidad como pue lo ue acerlo desde la lu  in estigadora ue aportamos los cronistas e 
in estigadores locales  Para ello se crearon estas ornadas itinerantes  como espacio para el 
encuentro entre todos los que  nos une la misma ilusión y e mpeño , bus cando un lugar para el 
debate, la puesta en común y el intercambio del conocimiento y de la tarea investigadora que  
compartimos

La celebración de estas X V J ornadas de historia y patrimonio suponen la plena 
maduración y consolidación de un proyecto cultural iniciado en el año 2003 y que  qui nce 
a os despu s go a de una e celente salud como lo demuestra el n mero de participantes y el 
ele ado n mero de tra a os  treinta en concreto  ue se presentan en estas actas ue oy en 
la lu

La Asociación Provincial Sevillana de Cronistas e I nvestigadores Locales ( ASCI L)  
se siente orgullosa de organi ar estos encuentros anuales itinerantes y sinceramente 
agradecida a los pue los ue la acogen  n esta ocasión  tengo ue destacar la magn fica 
acogida y ospitalidad ue nos rindó el yuntamiento de l u io  consciente del es uer o 
ue tienen ue reali ar estos municipios pe ue os para acoger encuentros de esta naturale a  

Pero para la cultura no ay ni de e a er pue los pe ue os ni grandes  odos an de tener 
las mismas oportunidades y el mismo derec o para acceder a ella
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i reconocimiento p lico al es uer o in estigador de los inter inientes en estas 
Jornadas ue tan importante aportación cient fica acen en a or del enri uecimiento de la 
cultura  istoria y patrimonio de nuestra pro incia   por supuesto  al rea de ultura y 
Ciudadanía de la Diputación Provincial que  viene haciendo posible, año tras año, que  las 
Actas de las J ornadas sean editadas y puedan darse a conocer a las personas interesadas y a 
la ciudadan a en general

o uiero cerrar esta presentación sin de ar de reconocer p licamente a los 
compa eros y compa eras ue se an des i ido  con su tra a o y empe o  para conseguir  
ue tanto las Jornadas como estas ctas  ue oy salen a la calle  ayan sido un ito  
specialmente uiero mencionar a urro P re  Joa u n Octa io P re  dela studillo  Jos  
ar a lc ntara  Juan iego ata y ernando Garc a

Jos é  A ntonio F í lter R od rí guez
Presidente de la Asociación P rovincial Sevillana 
de Cronistas e I nvestigadores Locales ( ASCI L)
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I N TR OD U CCI Ó N

U n año má s y van dieciséis ediciones. Como dice el refranero español , lo difícil no 
es llegar, sino mantenerse;  y la Asociación Provincial Sevillana de Cronistas e I nvestigadores 
Locales ( ASCI L)  presenta unas nuevas actas sobre la H istoria de la Provincia de Sevilla, 
resultado de las J ornadas celebradas en el municipio de El Rubio el pasado año.

En esta ocasión, se analiza la H istoria del Siglo X X  de la provincia de Sevilla, un 
tema que  aún no se había tratado en profundidad en ninguna de las J ornadas realizadas y 
que , ademá s, complementaban las actas de las J ornadas celebradas en Osuna ( 2104) , Arahal 
( 2015)  y Carmona ( 2 016) , donde se hizo referencia a los estamentos de  la Edad Moderna: la 
nobleza en Osuna, l a I glesia en Carmona, y e l estamento no privilegiado en Arahal.

El mayor inconveniente para abordar las J ornadas con el sugerente tema sobre el 
siglo X X  en la provincia fue encontrar un ponente capaz de exp oner el tema;  pues sabemos 
que  la evolución política de España , en general, y de la provincia de Sevilla, en particular, 
fue convulsa, difícil y muy intensa. A la Dictadura militar de Primo de Rivera, de cará cter 
paternalista y bonachón, le siguió la Segunda Repúbl ica, un gobierno democrá tico que , 
aun ue no llegó a los seis a os  integró tres modelos de go ierno muy di erentes  y cuyo fin 
lo marcó una fracasada sublevación militar. Los acontecimientos posteriores condujeron a 
una dura guerra civil, a una cruel represión y a una nueva Dictadura militar, muy diferente, 
en todos los aspectos, a  la liderada por don Miguel.

Para realizar la ponencia nadie mejor que  el profesor Álvarez Rey, catedrá tico de 
H istoria Contemporá nea de la U niversidad de Sevilla y un expe rto conocedor de todos los 
temas de H istoria del Siglo X X . Como se puede comprobar en las siguientes pá ginas, su 
trabajo titulado “ Entre dos dictaduras: la provincia de Sevilla en la crisis del Siglo X X ”  es 
paradigma de precisión, rigurosidad y claridad para conocer como fueron evolucionando los 
acontecimientos en la provincia sevillana.

La ponencia es, sin duda, un buen eje vertebrador en el que  se insertan veintiocho 
comunicaciones de una variada tendencia y que  complementa el estudio.  Comunicaciones 
que  abarcan variados temas, desde cuestiones políticas referentes a la Dictadura de Primo de 

i era  algunas de ellas muy espec ficas  como la e olución comercial del puerto se illano  
la Expos ición del 29 o, incluso, algunas referentes a innovaciones educativas. Otros trabajos 
analizan situaciones concretas de la Repúbl ica, algunos estudian aspectos de la guerra civil y 
de la posterior represión franqui sta, así como del nuevo modelo político, económ ico y social 
impuesto en España  por los militares sublevados. 

15



n definiti a  comunicaciones cuyo compendio nos ayudan oy d a para conocer 
mucho mejor todos los acontecimientos sucedidos en la provincia de Sevilla durante gran 
parte del siglo X X . Y , por consiguiente, la coordinación académica de estas J ornadas está  
muy satisfecha de su resultado.

A d ela E stud illo y Joaq uí n Octavi o Prieto             
oordinación ient fica 
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I ntrod ucción:  las b ases d e p artid a

on una superficie apro imada de  m2  la pro incia de e illa 
al erga a a comien os del siglo XX a poco m s de  a itantes  de los cuales 
casi  correspond an a la capital y el resto  m s de  al centenar de 
municipios en ue a e ectos administrati os se di id a la pro incia  s decir  en el 
arran ue del nue o siglo apro imadamente tres de cada cuatro se illanos i an 
en los pue los  ue acog an al  de la po lación pro incial  rente a un  
ue resid a en la capital  sta distri ución de la po lación se illana  a pesar de ue 

en la d cada de los a os einte la capital  al calor de las o ras de la posición 
I eroamericana y de la o erta de empleo generada en el sector de la construcción  
comen ar a a con ertirse en un oco de atracción de gentes de la pro incia  i a 
a mantenerse sin apenas cam ios asta los a os cuarenta del siglo XX   partir 
de entonces la po lación ue a ita a en los pue los comen ó a decrecer  
registr ndose un paulatino incremento de la po lación de e illa capital  ue ya 
en los a os sesenta y tras superar ampliamente el medio millón de a itantes llegó 
a acoger una po lación similar a la ue a ita a toda la pro incia a comien os del 
siglo XX ase uadro  

e todas ormas  toda a a comien os de la d cada de  eran m s los 
se illanos ue i an en los pue los  ue los residentes en e illa capital  
si ien el e traordinario crecimiento po lacional de los municipios pró imos a 
la gran ur e  a itados por una po lación ue mayoritariamente tra a a a en la 
capital  era ya una realidad a comien os de los a os oc enta  como lo acreditan 
los m s de  a itantes censados en os Hermanas  o los m s de  
residentes en lcal  de Guada ra  un re e o de los cam ios y trans ormaciones 
ue tra o consigo la pol tica desarrollista de los a os sesenta y ue a ectaron 

tanto al m ito de la econom a como a los mo imientos migratorios y a la propia 
estructura y din mica de la sociedad se illana y espa ola  

 O  I   P OVI I   VI   
 I I   IG O XX  

eandro V   
U niversidad de Sevilla
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LEAN DRO ÁLVAREZ  REY

CU A D R O 1

E vol ución d e la p ob lación en la p rovi ncia d e Sevi lla, 1900- 1980

A ñ os Total Cap ital Provi ncia % P ob lación p rovi ncial
  
  
  
  
  

  
  
  
  

 I I O IO   I  Población de he cho de los actuales 
té rminos municipales, 1900-1981  Pro incia de e illa  adrid  I  

O I  propia

n cual uier caso  a comien os de la d cada de los a os einte  en 
speras del golpe de estado del general Primo de i era y de la instauración de 

la primera dictadura espa ola del siglo XX  de los  municipios ue constitu an 
la pro incia de e illa e cluyendo la capital   localidades al erga an menos 
de  a itantes  en  municipios su po lación oscila a entre los  y los 

 siendo  en total las localidades ue suma an entre  y  almas  
l igual ue en otras pro incias andalu as  rasgo caracter stico de la se illana era 

la e istencia de asta  agrociudades  con m s de  a itantes  pue los 
ue al erga an una po lación similar o superior a la e istente entonces en un 
uen n mero de capitales espa olas  como oria  eruel  ila 

 Huesca  ego ia  amora  Palencia  
etc  n ese mismo a o de  y en la pro incia de e illa la localidad m s 
po lada  despu s de la capital  era ci a  ue con sus casi  a itantes casi 
iguala a en po lación a alamanca capital  e segu an en orden de importancia 

armona  trera  orón de la rontera  Osuna 
 arc ena  onstantina  e ri a  lcal  de 

Guada ra  os Hermanas  y ra al 
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EN TRE DOS DI CTADU RAS: LA PROVI N CI A DE SEVI LLA EN  LAS CRI SI S DEL 
SI GLO X X , 1923- 1975

un ue a comien os del siglo XX en e illa capital toda a se locali a an 
algunas importantes ricas  como la Pirotecnia  la rica de rtiller a o la de 

a acos  la mayor a de los esta lecimientos industriales esta an dedicados a la 
ela oración de productos procedentes de la agricultura o la miner a undiciones  
materiales de construcción  aceiteras  te tiles  corc eras  etc  o a la a ricación 
de ma uinaria agr cola  n la pro incia en cam io la principal uente de ri ue a 
segu a constituy ndola la agricultura  inculada a los culti os tradicionales 
cereales  oli ar  si ien so re todo a partir de la d cada de  comen aron 

a e pandirse culti os industriales como el algodón  el ta aco y la remolac a  y 
nue os apro ec amientos como los c tricos  

Herencia tam i n del pasado  en la pro incia de e illa la estructura 
concentrada de la propiedad de la tierra se traduc a en el ec o de ue el  de 
los propietarios poseyera el  de las tierras producti as  ocupando las fincas 
mayores de  ect reas el  es decir  casi la mitad de la e tensión de la 
pro incia  sta estructura de la propiedad era el resultado  aparte del predominio 
desde siglos pasados del lati undismo  del li re mercado al ue ue sometida la 
tierra se illana a lo largo del siglo XIX  a ra  del cual el   de los compradores 
se icieron con el   de las tierras en lotes de un tama o superior a las  
ect reas2  ste proceso consolidó el poder económico  el prestigio social y el 

control pol tico de un pu ado de amilias  los autotitulados terratenientes  
o la radores y propietarios  fieles e ponentes de la pu an a de la urgues a
agraria se illana  n este grupo selecto se inclu an apellidos como los Villalón
Halcón o nc e  de I arg en  cuyas principales propiedades se afinca an
en el distrito de orón  os amayo  Oriol  Puerta Go antes o guilar aena
Osuna arc ena  los rias de aa edra  issen  aurrea  uru e  Guardiola

edina Gar ey trera os Hermanas  am i n los ontoto y Gon le  de la
Hoyuela  om ngue  Pascual o guilera urmo armona ora  los ern nde
de antaella  de stepa  o los erc n il a  de a alla de la ierra  lgunas
de estas amilias de grandes propietarios y arrendatarios  como los en umea y
sus di ersas ramas edina  ayas  Pare a  rdenas  urin  etc  los rmero

larcón  o as  Parlad  Pa lo omero  Parias  assara  P re  de Gu m n  ol s
V ue  de Pa lo  asso de la Vega  a iel de ndrade  nc e alp  arra

andau  Gua ardo a ardo  eón y an ón  etc  etc  incrementar an a n m s su
egemon a social con la ad uisición de t tulos de no le a  enlaces amiliares y su

presencia al rente de aristocr ticas y selectas entidades  como la eal aestran a
de a aller a de e illa o el eal rculo de a radores y Propietarios

 V ase GO  O O  Sevilla. Centralidad regional y organización interna de su espacio 
urbano, adrid  er icio de studios del anco r ui o   y J  G I HO    La 
provincia  de  Sevilla  estadísticamente  considerada, e illa  Imprenta de l are  
2  r  principalmente   P I   I   O   El mercado de la tierra sevillana en 
el siglo XIX (1835-1900), e illa  iputación   I   Les campagnes de la province de 
Sevilla, Paris  ni ersidad de Par s or ona    ols   H  H  T ierra y parentesco 
en el campo sevillano. La revolución agrícola del siglo XIX, adrid  inisterio de gricultura  
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LEAN DRO ÁLVAREZ  REY

a e istencia de una estructura de la propiedad agraria concentrada y de 
una agricultura orientada undamentalmente acia los culti os de secano cereal 
y oli ar  no de e estimarse sin em argo como una condición de partida para una 
deficiente e plotación del suelo  s m s  a medida ue amos conociendo nue os 
datos so re el desarrollo de la econom a agraria se illana del siglo XX  es posi le 
afirmar la e istencia de una paulatina moderni ación re e ada igualmente en el 
sector oli arero  en el ue ugaron un papel importante las m uinas a ricadas 
en la propia capital por industriales como Pando y odr gue  al ont n  Orta 
y ia  o anuel Grosso  dem s  so re todo a partir de la d cada de los einte  
se adaptaron culti os industriales como el algodón  el ta aco y la remolac a  y 
nue os apro ec amientos como los c tricos  ien es erdad ue la e istencia de 
esta relati a reno ación no anula el ec o de ue per i ieran rasgos de econom a 
antigua  al tiempo ue los eneficios generados por la ri ue a agr cola permanec an 
muy desigualmente repartidos

n general a comien os del siglo XX y por lo ue se refiere  a las 
condiciones en ue transcurr a el i ir d a a d a de la inmensa mayor a de los 
se illanos i iendas  a astecimiento de agua pota le  igiene y salu ridad  
alimentación  ser icios sanitarios  ense an a  etc  etc  a itasen ya sea en 
la capital como en los pue los de la pro incia  dic as condiciones podr an ser 
sinteti adas como simplemente deplora les  agra adas en todo caso con los da os 
ue causa an las recuentes inundaciones del Guadal ui ir o de sus a uentes 

entre  y  se i ieron no menos de einte grandes riadas  y ue aparte de 
los destro os en inmue les y a uares dom sticos supon an durante semanas o meses 
la parali ación de las aenas agr colas y en general de las acti idades económicas  
con la consiguiente p rdida de salarios para una po lación ue mayoritariamente 
so re i a en condiciones de po re a  cuando no de miseria e trema

inalmente y por lo ue a la pol tica y los pol ticos se refiere  desde la 
puesta en marc a en los inicios de la restauración de la monar u a de los or ones  
tras el triun o del pronunciamiento del general art ne  ampos en agunto a 
finales de  la ida pol tica espa ola a comien os del siglo XX segu a 
rigi ndose por los principios impl citos en a uel sistema ipartidista dise ado por 

no as del astillo  y ue contempla a la alternancia y el turno pac fico entre 
los dos grandes partidos encargados de sostener a la monar u a  conser adores 
y li erales  na alternancia  o iamente pactada y consensuada por los primates 
o principales dirigentes de am os partidos  y ue part a de la idea de ue a una
etapa de go ierno del partido conser ador seguir a una del li eral  y ice ersa  as
elecciones  siempre con ocadas a posteriori de ue se produ era dic a alternancia
en cual uier caso para lo ue ser ir an es para dar una apariencia de legalidad a ese
pacto o acuerdo pre io entre los dos grandes partidos  parti ndose de la premisa
de ue tendr a ue ganarlas el partido ue las con ocase  logrando as  una cómoda
mayor a en el parlamento
 r   PO   La Sevilla inerme  ci a  ditorial Gr ficas ol  
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ógicamente  el conocido como sistema pol tico de la estauración en 
lo ue descansa a en la pr ctica es en un control a soluto desde el inisterio de 
la Go ernación de los procesos electorales  unas elecciones siempre ama adas  
manipuladas y  cuando era necesario  alseadas desde los go iernos ci iles  Para 
ello era necesaria la cola oración de los nota les y caci ues pro inciales y locales  
es decir  personas ue generalmente por su preeminencia económica en el caso de 

ndaluc a  los grandes terratenientes y sus personas de confian a  dis ruta an de 
una preeminencia y de un nota le grado de in uencia en sus respecti os pue los 
y comarcas  e erciendo un poder ctico  muc o m s e ecti o ue el del poder 
oficial y sus representantes  so re el con unto o la mayor a de sus ecinos  ran 
los caci ues  pues  los encargados de ue el d a de las elecciones resultase electo 
en sus distritos el candidato acordado por los grandes partidos y endecido por el 
ministro de la Go ernación  es decir  el candidato adicto

ste r gimen pol tico  ien definido por Joa u n osta como de oligar u a 
y caci uismo  o iamente descansa a no en la imposición continua y constante 
de la iolencia o la coacción so re los electores no a r a a ido Guardia i il 
suficiente en spa a para impedir ue millones de electores acudiesen a las urnas 
un d a de elecciones  sino so re la apat a  la indi erencia y la desmo ili ación 
pol tica de la mayor a de los ciudadanos  na apat a e indi erencia ue lógicamente 
era el resultado de esas misera les condiciones de ida  de esos deplora les ni eles 
culturales y educati os un re e o de lo cual eran los terri les y sonro antes 
porcenta es de anal a etismo  en ue se alla a sumida la inmensa mayor a de 
la po lación  y de lo cual la pro incia de e illa era un e emplo ue podr amos 
calificar de paradigm tico

un ue desde comien os del siglo XX el sistema pol tico de la 
estauración e perimentó un paulatino proceso de agotamiento y descomposición  

ruto de acontecimientos  pro lemas y procesos ue se desarrollaron en las 
primeras d cadas del nue o siglo el impacto pro ocado por el Desastre del  
la cr tica de los intelectuales regeneracionistas  la desaparición de uienes a an 
liderado a conser adores y li erales  no as y agasta  desde  la di isión 
y ragmentación de esos dos grandes partidos  el incremento de la con icti idad 
social y de de las uer as de oposición  organi aciones o reras  repu licanos  
catalanistas  etc  o los pro lemas deri ados de la guerra de arruecos  lo cierto 
es ue a pesar del cada e  mayor incremento de la inesta ilidad pol tica el sistema 
olig r uico y caci uil de la estauración logró so re i ir asta  asta a u l 
golpe de estado ue pretendió apuntalar la monar u a de l onso XIII y ue  en 
realidad  precipitó su undimiento unos a os despu s
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esde los inicios de la estauración y asta la ictadura de Primo de 
i era la pro incia de e illa  a e ectos pol ticos y electorales  uedó di idida en 
 distritos  no de ellos  la capital  a la ue se le agregaron un uen n mero de 

municipios pró imos para as  acilitar la manipulación de los resultados es lo ue 
t cnicamente se conoc a como puc era o   ten a derec o a elegir  iputados 
en cada elección a ortes  el resto de los distritos armona  a alla  ci a  

stepa  arc ena  orón  anl car y trera  de relati amente escasa e tensión 
y po lación lo cual acilita a el control de los caci ues so re sus ecinos y 
potenciales electores  sólo eleg a  iputado cada uno  de a  ue se les denomine 
distritos uninominales  ase apa 

M A PA  1

D istritos electorales d e la p rov incia d e Sevi lla d urante la R estauración 
1876- 1923

 eandro l are  ey  La derecha e n Sevilla durante la Segunda R epública. Bases 
sociales, ideología y acción política (1931-1936)  esis octoral  ni ersidad de e illa   tomo 
II in dito  p ndices  

O I  propia
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ntre  y  se cele raron en spa a un total de doce elecciones 
generales a ortes  en las cuales la pro incia de e illa eligió un total de  

iputados  de ellos  correspondieron a la capital y pue los adscritos a su 
circunscripción  y el resto  a los distritos rurales  n realidad y de ido a acantes 
por allecimientos o renuncias  el n mero total ue algo mayor   siendo  los 

iputados electos por la circunscripción de la capital y  los elegidos en los 
distritos de la pro incia  l estudio de los resultados de esta docena de elecciones 
a ortes desarrolladas entre  y  nos permite conocer y radiografiar lo ue 
podr amos denominar la geogra a del caci uismo en la pro incia de e illa  ue 
es lo ue aparece sinteti ado en el uadro 

CU A D R O 2

D ip utad os electos, tend encia p olí tica y c aracterí sticas d e los 
 d istritos electorales d e la p rov incia d e Sevi lla, 1899- 1923

D istrito Conservad or L ib eral R ep ub licano Otros Tend encia Caracterí sticas

ircunscripción 

capital
22 i eral Predominio li eral

armona  onser ador
acicato esta le 

conser ador

a alla de la 

ierra
    i eral acicato li eral

ci a     i eral
Predominio li eral

dócil

stepa   2 i eral
acicato esta le 

li eral

arc ena     onser ador

acicato 

conser ador muy 

dócil

orón     i eral acicato li eral

anl car la 

ayor
  2 onser ador

acicato 

conser ador muy 

dócil

trera     i eral
tremadamente 

dócil

otal apital  

y Pro incia
 

 eandro l are  ey  La derecha e n Sevilla durante la Segunda R epública.  
Bases Sociales, ideología y acción política (1931-1936)  esis octoral  ni ersidad de e illa  
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omo puede apreciarse  a pesar de la progresi a crisis y descomposición 
del sistema cano ista  conser adores y li erales se repartieron en la pro incia 
de e illa aun ue cada e  menos amiga lemente   de las  actas de 

iputado a ortes ad udicadas mediante elección  uedando sólo  el  
para los partidos situados uera del sistema  sicamente repu licanos y sectores 
de la derec a católica  on un claro predominio de los li erales en la capital  
dirigidos por Pedro odr gue  de la or olla y móscotegui de aa edra on 
Pedro  el de las mercedes  rente a los conser adores liderados por la asa 

arra duardo y om s arra  dic o predominio era tam i n percepti le en la 
tendencia pol tica de los distritos de la pro incia  aun ue menos acusado  

n ella con i an desde cacicatos conser adores esta les como armona  
en eudado a la amilia om ngue  desde  a  armona siempre estu o 
representada en las ortes o por oren o omingue  Ha a o por su i o y eredero 
pol tico  oren o omingue  Pascual  anl car  dominio del ministro arlos 

a al y igolla siempre lo representó como iputado desde  a  o 
arc ena  cuya representación en las ortes siempre esta a disponi le para alg n 

miem ro m s o menos rele ante del partido conser ador  os li erales en cam io 
e ercieron un claro predominio so re distritos como stepa  orón de la rontera 
o a alla de la ierra  mientras ue trera si en algo se distingu a era por su
e trema docilidad a lo ue uisiera el Go ierno  asta el punto de ue por all
siempre resulta a elegido un iputado del partido ue con oca a las elecciones

n  por e emplo  el acta por trera correspond a a los li erales el go ierno
con ocante de las elecciones ue la llamada oncentración i eral  y al no e istir
acuerdo entre los dirigentes del partido de ui n de a representar al distrito se
decidió su astar el acta  es decir  ue uien m s dinero estu iera dispuesto a
gastar en animar al su rido cuerpo electoral el d a de las elecciones es decir
a comprar otos  ser a el candidato  O iamente nadie pudo competir con don

iguel nc e alp  conde de las orres de nc e alp  a uien la roma
le costó  duros de entonces   todo para nada  pues unas semanas despu s
se produ o el golpe de estado de Primo de i era  ue suspendió las ortes y le
desposeyó de su acta  ue tanto es uer o monetario le a a costado al su rido don

iguel

Procedimientos tan poco edificantes como el registrado en trera a la 
ora de cele rar las elecciones y elegir a sus representantes en ortes no eran 

la e cepción  sino lo a itual en un sistema pol tico como el de la restauración 
cano ista  asado en la reciprocidad en el a or entre los caci ues y nota les 
locales y uienes integra an sus clientelas  en la manipulación  raude y 
alseamiento sistem tico de las elecciones  y en la capacidad de in uencia de esas 

 Para m s detalles c r  V    lites pol ticas en e illa durante la crisis de la 
estauración  ases sociales y control institucional  Espacio, T iempo y Forma  adrid

 serie V  H  ontempor nea  tomo   pp  
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redes caci uiles e tendidas a lo largo y anc o del pa s  n sistema asado en el 
predominio de una serie de castas  olig r uicas y caci uiles  para las cuales el 
a or y la recomendación constitu an su norma de conducta  n sistema en el 
ue la corrupción no era algo e terno o e ógeno al sistema  sino ue constitu a el 

elemento cla e para el uncionamiento del mismo  ic o de otra manera  no es ue 
en el sistema o el r gimen pol tico de la restauración e istiera corrupción  es ue 
el sistema era por naturale a corrupto y no pod a uncionar sin corrupción  ómo 
lograr  si no  ue durante medio siglo los espa oles otasen como un p ndulo  una 
e  por el partido conser ador  y la siguiente por el li eral  sin corrupción

uienes dirig an en la pro incia de e illa el uego de la pol tica en esas 
d cadas anteriores a  constitu an en realidad apenas un pu ado de personas  
ien representati as de las clases  sectores  grupos e intereses ue sosten an a la 

monar u a de l onso XIII y a su sistema pol tico  y co i ados a o su manto 
protector  penas una eintena de pro om res conser adores y li erales a los 
ue se a ad a un l der repu licano domesticado  por el sistema  Jos  ontes 
ierra  y ue aparecen re e ados en el uadro  penas una eintena de nom res 
ue entre  y  representaron como iputados a la pro incia de e illa en 
 ocasiones  sumando ellos solos el  de todas las actas o esca os en ortes 

ad udicados a esta pro incia durante el reinado de l onso XIII

CU A D R O 3

D ip utad os electos en tres o más  ocasiones p or la p rovi ncia d e Sevi lla, 
1899- 19 23

N omb re Partid o D istritos A ctas D ip utad o
oren o om ngue  

Pascual onser ador armona  

Pedro odr gue  
de la or olla 

móscotegui
i eral ircunscripción 

capital

arlos a al y 
igolla onser ador trera  anl car   

stanislao ngelo 
u o i eral ircunscripción 

capital   

arón conde de
olom onser ador orón  apital 

 arc ena   
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om s arra y asso 
de la Vega onser ador ircunscripción 

capital   

ntonio e as 
sencio onser ador ircunscripción 

capital   

Jos  ontes ierra epu licano ircunscripción 
capital   

Pedro odr gue  de la 
or olla errano i eral ci a  a alla   

anuel Hoyuela 
Góme i eral orón   

Hilario del amino 
art ne onser ador apital  a alla   

rancisco astillo 
a uero i eral stepa  apital   

de la uadra
mar u s de an

arcial
i eral trera   

Halcón y Vinent
conde de Halcón i eral

stepa  
arc ena  

trera 
  

G  tien a ello
mar u s de Paradas i eral stepa  apital   

amón arlo 
Góme i eral ircunscripción 

capital   

en umea
ayas mar u s 

onte orido
onser ador trera   

duardo nc e  
Pi uan i eral anl car  stepa   

Jerónimo Villalón 
aoi  y Halcón i eral orón   

 eandro l are  ey  La derecha en Sevilla durante la Segunda R epública. Bases sociales, 
ideología y acción política (1931-1936)  esis octoral  ni ersidad de e illa   tomo II in dito  
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ora ien  ui nes eran los ue go erna an y dirig an los pue los 
de la pro incia  sus instituciones locales y pro inciales  Pues sicamente los 
integrantes de las clientelas ue depend an de cada nota le o pro om re pol tico  
los miem ros de segundo o tercer ni el ue da an orma a esas organi aciones  
conser adores y li erales  ue constitu an los partidos del sistema  n el caso 
de la iputación y fiel re e o del uerte lidera go de odr gue  de la or olla  
los li erales nunca consintieron perder el control so re dic o organismo  cuya 
capacidad económica y administrati a resulta a cla e para satis acer las demandas 
de los di ersos cacicatos locales  y ien co esionadas a sus clientelas pol ticas  e 
ec o  desde  en ue or olla se asentó como amo y se or de la pol tica 

se illana y asta el golpe de estado de Primo de i era en  los li erales 
siempre tu ieron mayor a en la iputación Pro incial de e illa  como re e an los 
datos consignados en el uadro 

CU A D R O 4

Comp osición p olí tica d e la D ip utación Provi ncial d e Sevi lla entre 1903- 1923

A ñ os Conservad ores L ib erales R ep ub licanos Otros Total

2
TOTA L 149 182 1 4 336

 eandro l are  ey  La derecha  en Sevilla durante la Segunda R epública. Bases sociales, 
ideología y acción política (1931-1936)  esis octoral  ni ersidad de e illa   tomo II in dito  

p ndices  O I  propia
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n control so re las instituciones y los mecanismos de poder de las 
ie as clientelas caci uiles ue no era menor en el caso de los yuntamientos  

donde los mismos nom res  las mismas amilias  se repet an siempre al rente 
de las alcald as  los puestos de conce ales  los cargos y empleos municipales  
O iamente  no es este el lugar para tratar con un m nimo de detalle esta cuestión  
pero si de muestra ale un otón alga pues esta denuncia ue a comien os del 
siglo XX apareció pu licada en uno de los escasos semanarios repu licanos ue 
se edita an entonces en e illa  y ue dec a as

 “ En el vecino pueblo de Sanlúcar la Mayor nadie come, ni 
bebe, ni cobra, ni chupa, ni  besa, más que los Pache co. 

El jefe de los conservadores es don Francisco R odríguez 
Pach eco. 

El alcalde, don Antonio R ouquier Suárez, es he rmano político 
del 2º  teniente de alcalde, don Antonio Pache co. 

El primer teniente de alcalde es don Eustaquio Pache co. 

El segundo teniente es don Antonio Pache co. 

El regidor-interventor de los fondos municipales es don Pablo 
Carrasquilla, hi jo político de don Mariano Pache co. 

R egidor-sindico, don T omás Cayuso, padre político de don 
R amón Pache co. 

Depositario de los fondos municipales, don Francisco Solís, 
he rmano político de don J osé  R odríguez Pache co. 

Secretario del Ayuntamiento, don Enrique R amos, he rmano 
político de don Narciso Iturriaga Pache co. 

ficial de la cárcel, don rancisco Pacheco. 

Inspector de carnes, don Francisco Pache co. 

Encargado del reloj municipal, don Antonio R ioja, sobrino 
político de don Eustaquio Pache co. 
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Administrador de bienes del Estado, don Francisco Pache co. 

Veterinario, don Francisco Pache co. 

J uez municipal, don Antonio R amos, sobrino de don Francisco 
Pache co (hi jo). 

Administrador de consumos, don Marcial R ouquier, tío del 
alcalde. 

Cabo de consumos, don R afael Serrano, hi jo político de don 
Eustaquio Pache co. 

Administrador de la Arrendataria, don Narciso Iturriaga 
Pache co. 

Mé dico titular, don J osé  R odríguez Pach eco. 

Sustituto del R egistro, don Eustaquio Pache co. 

Capataz de carretera, don Eustaquio Pache co. 

Vendedor de periódicos, don Mariano Pache co. 

Y  se acaban los Pache co, porque en Sanlúcar la Mayor ya no 
ha y más cargos públicos que ocupar. 

Así están los pueblos andaluces. 

¡ Q ué  administración, qué  moralidad, qué  independencia se 
les puede exigir a estas manadas de siervos que se dejan pache quear 
ordinaria y anualmente de ese modo!  

Los Pache co en Sanlúcar la Mayor, como los Silvela y los 
Sagasta en Madrid, hac en copo hoy , como é stos últimos lo hi cieron en 
su é poca…” 5

 El Baluarte  de e illa  

29



LEAN DRO ÁLVAREZ  REY

Veinte a os despu s de ue se pu licase esta denuncia  en la madrugada 
del  al  de septiem re de  el capit n general de arcelona  un militar 
ere ano ue se considera a a s  mismo como el ciru ano de ierro  ue desde 

comien os de siglo en an demandando Joa u n osta y los intelectuales 
regeneracionistas  protagoni a a un golpe de estado contra el ltimo go ierno 
constitucional de la onar u a  el go ierno de oncentración i eral presidido 
por Garc a Prieto  Horas despu s  con el enepl cito de l onso XIII  iguel 
Primo de i era era llamado a adrid y reci a el encargo del rey de ormar nue o 
go ierno  aun ue l  fiel a s  mismo  decid a constituir otra cosa  un irectorio 

ilitar  ormado e clusi amente por oficiales de alta graduación del rcito y 
ue se encargar a de la go ernación del pa s de manera pro isional  asta resol er 

en treinta  sesenta o no enta d a los pro lemas m s acuciantes  momento en el ue 
de ol er an el poder a los om res ci iles  

ac a as  la primera dictadura espa ola del siglo XX  una dictadura ue 
se prolongar a por espacio de m s de siete a os  asta a ril de  y ue ar a 
realidad a uellas pala ras del pol tico catalanista rancesc am ó  el pro lema de 
las dictaduras es ue se sa e cuando llegan  pero no cuando se an a ir

L a D ictad ura “r egeneracionista” d e Primo d e R ive ra

Im uida de lo ue a eces se a descrito como un mesianismo 
regeneracionista y anticaci uil  la instauración de la ictadura se tradu o en la 
puesta en pr ctica a partir de septiem re de  de todo un con unto de medidas 
de e cepción  con las cuales Primo de i era afirma a pretender erradicar la ie a 
pol tica  n l nea con este propósito y al tiempo ue los go ernadores ci iles 
eran sustituidos en sus unciones por los go ernadores militares y se decreta a la 
disolución y cierre de las ortes  los integrantes de las corporaciones municipales 
de toda spa a eran ulminantemente cesados y sustituidos pro isionalmente por 
los integrantes de las llamadas untas municipales de asociados  un organismo 
procedente del r gimen anterior  ormado por sorteo entre los contri uyentes de 
cada localidad y encargados teóricamente de fiscali ar el uncionamiento de la 
administración municipal  n organismo  uelga decirlo  inoperante y controlado 
por las camarillas caci uiles de cada municipio
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l cese de los yuntamientos siguió la destitución de uienes dirig an las 
iputaciones Pro inciales  sustituidas a criterio de los go ernadores por personas 

de su confian a  ayor impacto causó la creación de las llamadas elegaciones 
Gu ernati as  unos organismos cuya demarcación en a a corresponderse con el 
de los partidos udiciales y a los cuales Primo de i era decidió en iar oficiales 
del rcito para ue  a modo tam i n de ciru anos de ierro  lle asen a ca o 
la depuración y e igencia de responsa ilidades por la gestión administrati a de 
las corporaciones municipales anteriores a septiem re de  aca ando con ese 
c ncer del caci uismo ue  en l nea con el discurso regeneracionista  era necesario 
e tirpar mediante una pol tica uir rgica para permitir el desarrollo del pa s

Primo de i era animó incluso a ue le en iasen personalmente denuncias 
aun ue uesen anónimas  so re uienes integra an las redes caci uiles y sus

actuaciones pasadas  a fin de erradicarlas definiti amente y castigar conductas
pasadas  o es e tra o pues ue en las semanas y meses siguientes a septiem re
de  a la mesa del Presidente del irectorio llegase un alu ión de cartas de este
tenor  conser adas oy entre sus papeles personales  muc as de ellas procedentes
de di ersos pue los de la pro incia de e illa  ruto de esta in ormación y de las
propias indagaciones de los delegados gu ernati os es como se inició la la or
anticaci uil de la ictadura

 tales e ectos  desde finales de  y asta  ec a en la ue ueron 
disueltas en la pr ctica  la pro incia de e illa uedó di idida en die  delegaciones 
gu ernati as  m s la correspondiente a los cuatro partidos udiciales de la capital y 
pue los agregados  asign ndose a cada una de ellas un oficial del rcito ase 

apa  y uadro 
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M A PA  2

D elegaciones G ub ernativas  d e la p rovi ncia d e Sevi lla d urante la 
D ictad ura d e Primo d e R iv era ( 1923- 1926)

 eandro l are  ey  Sevilla durante la Dictadura de Primo de R ivera: la U nión 
Patriótica   e illa  iputación   O I  propia

32



EN TRE DOS DI CTADU RAS: LA PROVI N CI A DE SEVI LLA EN  LAS CRI SI S DEL 
SI GLO X X , 1923- 1975

CU A D R O 5

D elegad os G ub ernativos  nomb rad os p or la D ictad ura d e Primo d e R ive ra 
en la p rovi ncia d e Sevi lla, 1923- 1926*

N omb re G rad o D elegación 
G ub ernativa A ñ os

ntonio Gon le  
spinosa omandante armona

om s l are  renas apit n a alla
Jos  ar a ol s I e eniente oronel ci a

arlos Palanca 
art ne ort n omandante stepa

rancisco lores 
I igue omandante ora del o

ederico Pinto amos omandante arc ena
rancisco V ue  

a uieira omandante orón

Isidoro Pereira eniente oronel Osuna
Joa u n a as apit n Osuna
 Juan odr gue omandante orón Osuna

uis ri ón omandante anl car
Juan orges y eniente oronel trera

Para la capital y los pue los adscritos a sus partidos udiciales al ador  an Vicente  an om n y 
agdalena  se nom raron como delegados gu ernati os a los comandantes ederico ustillo 

 ernando Pinedo  ristino uano  y ntonio armona 

n  asumió tam i n las delegaciones gu ernati as de ora y anl car

 eandro l are  ey  Sevilla durante la Dictadura de Primo de R ivera: la U nión Patriótica, 
 e illa  iputación  

O I  propia
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a actuación de los delegados gu ernati os en la pro incia de e illa  si 
ien generó aut ntico pa or en los primeros meses de ictadura  siendo recuentes 

las noticias so re detención de antiguos alcaldes  ediles municipales e instrucción 
de e pedientes de responsa ilidades  en su con unto ue decepcionante  aun ue 
en algunos pue los las tradicionales redes caci uiles ueron pro isionalmente 
desarticuladas  no transcurrió muc o tiempo para er como a uella supuesta 
em estida contra el caci uismo ueda a en la pr ctica reducida a casi nada  e 
incluso para contemplar cómo los ie os caci ues  o su gente de confian a  ol a 
de nue o a los yuntamientos tras ser nom rados conce ales por los propios 
delegados gu ernati os  

n este proceso resulto cla e otra de las medidas impulsadas por el 
propio Primo de i era  la creación de una especie de milicia armada encargada 
de apoyar al irectorio el omat n acional  y  so re todo  el esta lecimiento 
de las llamadas niones Patrióticas  un partido apol tico  ormado por los 
simpati antes de la ictadura  iniciati a ue aun ue inicialmente partió de los 
sectores de la derec a católica mauristas  miem ros del llamado Partido ocial 
Popular  organi aciones de agricultores y c rculos de o reros católicos  desde 
finales de  Primo de i era decidió acer suya  con irti ndolo en el partido 
nico del r gimen  a oreci ndolo con el apoyo oficial y dando instrucciones a los 

delegados gu ernati os para ue procedieran a crear organi aciones del omat n 
y la nión Patriótica en sus respecti as demarcaciones  eligiendo de entre sus 
miem ros a los encargados de dirigir los yuntamientos  ada m s cil pues para 
los ie os caci ues ue ingresar en estas organi aciones de uenos espa oles  
om res onrados y apol ticos  para  una e  regenerados y arrepentidos de sus 

pecados pasados  ponerse a disposición y al ser icio del nue o r gimen

Punto por punto eso ue lo ue ocurrió en la pro incia de e illa  donde 
si ien los primeros intentos de constituir el omat n y la nión Patriótica se 
remontan a diciem re de  tu ieron ue transcurrir a os para ue estas 
organi aciones  al menos oficialmente  llegasen a alcan ar una m nima entidad  n 
especial los procesos de organi ación  disoluciones  reorgani aciones y ueltas a 
organi ar de la P ueron constantes desde  y en realidad no ue asta 

 una e  ue las ie as organi aciones clientelares y caci uiles e tendidas a 
lo largo y anc o de la pro incia aca aron por acerse con el control de las mismas  
cuando el omat n y la nión Patriótica uedaron definiti amente esta lecidos en 
la pro incia de e illa  al menos so re el papel

 o re el contenido de dic as denuncias y en general la la or de los delegados gu ernati os en la 
pro incia de e illa puede erse V    Sevilla durante la Dictadura de Primo de R ivera 
(la U nión Patriótica, 1923-1930)  e illa  iputación   
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on respecto al omat n  en la pro incia se crearon tres demarcaciones  
correspondientes o denominadas de ora del o  orón de la rontera y e illa 
capital  con los pue los agregados a sus cuatro partidos udiciales  os municipios 
al oeste de la capital  sicamente los del l ara e  se adscri ieron a la demarcación 
de a Palma del ondado ase apa  eg n in orma a el ltimo go ernador 
ci il de la ictadura  a la altura de  los somatenistas de la pro incia de 

e illa eran apro imadamente unos  n su inmensa mayor a la radores y 
propietarios  om res de edad madura  no muy atl ticos precisamente y ue alg n 
domingo de e  en cuando  tras asistir a misa  reali a an a las a ueras de sus 
pue los desfiles y e ercicios paramilitares armados con palos o con sus escopetas 
de ca a  generalmente entre el olgorio  los gritos y las risas de la c i uiller a de 
la localidad  n ia ero ingl s  de isita en a uellos a os por nuestro pa s  dec a 
ue para ue a uno lo tu ieran por a solutamente c i ado en cual uier pue lo de 
ndaluc a lo m s cil era apuntarse al omat n

M A PA  3

rg ni ci n  n ero e rico de fi i do   o én cion  
en la p rovi ncia d e Sevi lla ( 1929)

 Vicente ora renas  El avance de la provincia de Sevilla desde el 13 de septiembre de 
1923  p ndice  el omat n  e illa  Góme  Hermanos   O I  propia
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Por lo ue se refiere a la nión Patriótica  seg n tam i n los datos 
del go ernador ora renas  sta conta a ya con m s de  afiliados y 
afiliadas en la pro incia de e illa a la altura de  ase uadro  na 
ci ra per ectamente cre le si tenemos en cuenta ue  en realidad  afiliarse a la 

nión Patriótica no o liga a a nada  todo lo m s  a dis rutar de alg n ia e a 
adrid  con cargo al erario p lico  con moti o de actos como los ue el r gimen 

organi ó el  de septiem re de  en conmemoración del V o riun al  es 
decir  del uinto ani ersario del triun o del golpe de estado  n esa mascarada la 

nión Patriótica de e illa estu o muy dignamente representada  con numerosos 
ca allistas estidos a la andalu a  desfilando por la astellana y lle ando a la 
grupa a afiliadas de la P de riana y de los pue los  estidas de amenca  como 
si estu ieran en la eria de ril  

CU A D R O 6

ero e rico de fi i do    ni n ri ic  
en la p rovi ncia d e Sevi lla, 1927- 1929

Partid os Ju d iciales
Pob lación  

1928
Afi i do   

1927
Afi i do   

1928
Afi i do   

1929
% 

Pob lación
Pue los adscritos a los 
Ju gados de la capital

 

armona  
a alla de la ierra  

ci a    
stepa   

ora del o  
arc ena   

orón de la rontera  
Osuna  

anl car la ayor  
trera  

Incluidos los afiliados a la nión Patriótica  Ju entud Patriótica y ección emenina de la P

 Vicente ora renas  El avance de la provincia de Sevilla desde el 13 de septiembre de 
1923  p ndice  la nión Patriótica  e illa  Góme  Hermanos  

O I  propia
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a nión Patriótica  ue llegar a a contar con una treintena de rculos 
en otros tantos pue los de la pro incia  aun ue algunos de ellos eran antiguos 
casinos del partido conser ador o del li eral  a ora recon ertidos  se disol ió 
casi de un d a para otro a comien os de  una e  ue Primo de i era dimitió 
como presidente del irectorio ante l onso XIII  siendo sustituido al rente de la 
a ora llamada “ Dictablanda”  por el general maso erenguer  altos del apoyo 
y del a or oficial  las organi aciones de nión Patriótica y uienes las a an 
impulsado mayoritariamente  los ie os caci ues  decidieron auto disol erse y 
ol er al redil de siempre  a unos partidos conser ador y li eral ue a duras penas 

intenta an atraer a sus tradicionales clientelas para sostener a la onar u a ante la 
mo ili ación creciente de las uer as antidin sticas  an sólo un pe ue o grupo de 
incondicionales de Primo de i era decidió erigirse en depositarios de su legado  
agrup ndose en lo ue se llamar a la nión on r uica acional  n legado el de 
la ictadura muc o m s de endi le en lo ue ueron sus reali aciones económicas 
ue por lo ue se refiere al calle ón sin salida en ue  desde el punto de ista 

pol tico  condu o a una onar u a tam aleante ya a la altura de  

n e ecto  desde finales de  tras el desem arco de l ucemas y 
la pacificación del Protectorado de arruecos  el asta entonces irectorio 

ilitar dio paso a un denominado irectorio i il en el ue ugaron un papel 
rele ante tecnócratas como Jos  al o otelo o el conde de Guadal orce  uienes 
impulsaron una am iciosa pol tica de o ras p licas construcción de carreteras  

as rreas  pantanos  puertos  etc  ue tam i n incluyó la construcción y me ora 
de las in raestructuras sicas en muc os pue los y localidades del pa s  n e illa 
adem s y gracias al apoyo de Primo de i era al proyecto de cele ración de la 

posición I eroamericana  durante la segunda mitad de los a os einte se i ió 
una especie de oom económico  llegando a la capital numerosos inmigrantes 
procedentes de los pue los de e illa y de las pro incias lim tro es  para tra a ar en 
las o ras de la posición y en las re ormas ur an sticas emprendidas en a uellos 
a os  in em argo  esa po lación inmigrante lo ue se encontró es con una ciudad 
no preparada para reci irles  increment ndose asta ni eles insoporta les el 
enómeno del c a olismo  

 parte de los situados en la capital  asta  se inauguraron entros o locales de la P en lcal  
del o  astil lanco  Gerena  Gines  lmensilla  Gel es  Guillena  a ampana  airena del lcor  

l Viso del lcor  lmad n de la Plata  onstantina  uentes de ndaluc a  a uisiana  asaric e  
Gilena  a oda  ora del o  Pe a or  Pue la de los In antes  ocina  ra al  orón de la tra  

oripe  ontellano  Pruna  alteras  m rete  Villamanri ue  lcal  de Guada ra  as a e as  
e ri a y Villa ranca os Palacios  o ay constancia sin em argo de ue e istieran en algunas de las 

localidades m s importantes de la pro incia por su po lación  como ci a  armona  trera  arc ena  
Osuna  stepa  anl car  a alla  oria  etc
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n los pue los de la pro incia  como un re e o de esa onan a económica 
ue se i ió a partir de  los yuntamientos adem s emprendieron numerosas 

o ras de me ora de sus calles  pa imentado  alum rado  alcantarillado  instalaciones 
como mataderos  mercados  escuelas  etc  ue sin em argo no me oraron de una 
manera sustancial las gra es carencias y las deficientes condiciones de ida de la 
inmensa mayor a de los se illanos  tanto de los ue a ita an en la capital como 
en los pue los  

e todas esas o ras ur an sticas y de me ora de las in raestructuras dieron 
cuenta  so re todo con un o eti o laudatorio y propagand stico  documentos 
como la e tensa Memoria redactada por el ltimo go ernador ci il de e illa 
durante la ictadura  en la cual se detalla puntualmente  pue lo a pue lo incluso 
con a undantes otogra as  las in ersiones  edificios y me oras lle adas a ca o en 
cada localidad durante los a os de la ictadura  

in em argo  en esas m s de uinientas p ginas ue constituyen la 
Memoria del go ernador ora renas no uedó consignado el mayor incon eniente 
ue podr a o etarse a la la or emprendida por la ictadura de Primo i era  el 

creciente endeudamiento generado por dic as o ras a las aciendas locales  algo 
ue unido a la depresión económica ue i a a i irse en la d cada de los a os 

treinta  a partir del crac  financiero de all treet en octu re de  aca ar a 
con irti ndose en una pesada losa para los yuntamientos de la egunda ep lica  

nos yuntamientos  a di erencia de los anteriores  elegidos por los ciudadanos 
y cuya acción i a a erse o staculi ada o seriamente comprometida tanto por los 
e ectos de la crisis  como por la situación de uie ra y ruina económica eredada 
de los yuntamientos de la ictadura

L os añ os treinta:  la Segund a R ep ú b lica y l a G uerra Civi l

ras el racaso de la su le ación repu licana de Jaca y uatro Vientos 
diciem re de  y la destitución por l onso XIII del general erenguer  su 

sucesor al rente del go ierno el almirante nar  decidió finalmente con ocar 
elecciones municipales para el  de a ril de  ic a con ocatoria electoral  
o ligada por la destitución ulminante de los yuntamientos decretada por Primo 
de i era en los inicios de su ictadura  constitu a en realidad el primer paso en 
esa pretendida uelta a la normalidad constitucional  prometida por el rey en 
enero de 

 e refiero a Vicente O   El avance de la provincia de Sevilla desde el 13 de septiembre 
de 1923  e illa  Góme  Hermanos   sta emoria dedica casi doscientas p ginas ercera 
Parte  a la acción de la ictadura en cada uno los municipios de la pro incia de e illa
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on ertidas en una especie de ple iscito a a or o en contra de la 
continuidad de la onar u a  la ictoria de las candidaturas repu licano socialistas 
en las capitales y grandes ciudades del pa s es decir  all  donde pudo otarse 
realmente en li ertad y donde los resultados no eran simplemente la e presión de 
la oluntad de los caci ues  las elecciones del  de a ril de  representaron 
un aut ntico ma a o para el rey  os d as despu s l onso XIII  desasistido por 
el rcito  las uer as del orden y sus pol ticos cortesanos  a andona a spa a 
proclam ndose as  pac ficamente  la egunda ep lica spa ola

n la pro incia de e illa los resultados de estas elecciones municipales 
concluyeron no sólo con la ictoria de la con unción repu licano socialista en la 
capital  sino tam i n en casi una eintena de municipios rurales ase uadro 

 o o stante  en unas oc enta localidades  en la mayor a de los pue los de la 
pro incia  uienes triun aron oficialmente ueron las candidaturas mon r uicas

CU A D R O 7

M unicip ios d e la p rovi ncia d e Sevi lla d ond e triunf aron las cand id aturas 
rep ub licano- socialistas el 12 d e ab ril d e 1931

M unicip ios
Total  

Concej ales
 Concej ales  

M onár q uicos  

Concej ales 
R ep ub licano-

Socialistas

M ayor í a 
M unicip al

VI
epu licano
socialista 

guadulce sin datos sin datos
epu licano
socialista

a e as an 
Juan  as

    
epu licano
socialista 

oria del o   
epu licano
socialista 

oronil  l   
epu licano
socialista 

ci a
epu licano
socialista 

Herrera   
epu licano
socialista 

ora de stepa   sin datos sin datos
epu licano
socialista  
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uisiana  a     
epu licano
socialista

airena del 
l ara e

      
epu licano
socialista

art n de la 
Jara

      
epu licano
socialista

ontellano   
epu licano
socialista

Paradas   
epu licano
socialista

Pedroso  l     
epu licano
socialista

Pue la de los 
In antes

    
epu licano
socialista

an icol s del 
Puerto

    
epu licano
socialista

antiponce     
epu licano
socialista

trera 22   
epu licano
socialista

 eandro l are  ey  La derecha  en Sevilla durante la Segunda R epública. Bases sociales, 
ideología y acción política (1931-1936)  esis octoral  ni ersidad de e illa   tomo II in dito  

p ndices

O I  propia

a necesidad de repu licani ar  los yuntamientos y de impedir ue 
las administraciones locales continuasen a o el control de los ie os caci ues de 
siempre o ligó  poco despu s de la proclamación de la ep lica  a cele rar unas 
nue as elecciones municipales  con ocadas para el  de mayo  stas elecciones 
en la pr ctica sólo a ectaron a los municipios en los ue a an triun ado los 
mon r uicos el  de a ril  as candidaturas de la con unción se impusieron 
sin oposición  dado el estado de a atimiento y postración en ue se encontra an 
las derec as y los de ensores de una onar u a ue se a a enido a a o 
estrepitosamente  os radicales de art ne  arrio y los socialistas lograron as  
acerse con el control de la mayor a de los yuntamientos de la pro incia  tal y 

como re e an los datos consignados en el apa 
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M A PA  4

Partid os más  vot ad os y m ayor í as en los municip ios d e la p rovi ncia d e Sevi lla 
tras las elecciones municip ales d el 12 d e ab ril y 31 d e mayo d e 1931

 eandro l are  ey  La derecha  en Sevilla durante la Segunda R epública. Bases sociales, 
ideología y acción política (1931-1936)  esis octoral  ni ersidad de e illa   tomo II in dito  

p ndices

O I  propia
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on el control de los yuntamientos asegurado  semanas despu s  en 
unio de  la con ocatoria de elecciones a ortes onstituyentes finali a an 

tam i n en la pro incia de e illa con un triun o arrollador de los candidatos 
de la con unción repu licano socialista  uienes en la pr ctica y tam i n casi sin 
oposición o tu ieron casi todos los esca os de iputados a ortes en disputa  

n irtud de las re ormas electorales apro adas por la ep lica  desde entonces 
e illa uedó di idida en dos grandes circunscripciones  la correspondiente a 
e illa capital  a la ue se le agregaron  pe ue os municipios y ue elegir a un 

total de  diputados  por las mayor as y  por las minor as  y la circunscripción 
de e illa pro incia  ue estar a ormada por las  localidades restantes  teniendo 
derec o a elegir  diputados  por las mayor as y  por las minor as  ase 

apa  

M A PA  5

Circunscrip ciones electorales d e la p rovi ncia d e Sevi lla, 1931- 1936

la oración  propia

 Para un an lisis m s detallado ase V    La derecha en la II R epública: Sevilla, 
1931-1936  e illa  coed  ni ersidad y yuntamiento de e illa   y OJO   P I  

 y V    Sevilla en el siglo XX  e illa  ni ersidad    tomos  as elecciones 
municipales del  de mayo de  se cele raron en  municipios de la pro incia de e illa  en 
 localidades donde no se a an cele rado elecciones en a ril  en aplicación del art culo  de la 

ley electoral  se nom raron comisiones gestoras asta las elecciones municipales de car cter parcial 
cele radas en a ril de  umados los resultados o tenidos el  de a ril  los radicales de art ne  

arrio P  alcan aron la mayor a en unos  municipios  los socialistas P O  en  los radical
socialistas de arcelino om ngo  l aro de l orno  etc  P  en  localidades  mientras ue 
los progresistas de lcal amora P P  y los repu licanos ederales P  encieron en  y 
municipios  respecti amente
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o re el desarrollo de la egunda ep lica y la Guerra i il en la 
pro incia de e illa disponemos oy d a  a di erencia de otras etapas del siglo XX  
de una a undante i liogra a  a tra s de la cual puede seguirse sin demasiados 
pro lemas la ormación y e olución de los partidos  los resultados electorales  el 
desarrollo de la con icti idad social  la gestión municipal o los pormenores de la 
ida local y pro incial durante esos a os

Gracias a dic os estudios podemos afirmar ue la egunda ep lica ue 
reci ida  especialmente por los sectores populares  con la esperan a de ue el nue o 
r gimen supusiera el fin de sus pro lemas e inaugurar a unas nue as y rillantes 
posi ilidades de desarrollo  e ec o  los inicios resultaron ruct eros en muc os 
terrenos  en esos a os se raguó una nota le sociedad ci il  especialmente en la 
capital y los grandes pue los  una prensa m s moderna y acti a  nue as ormas de 
socia ilidad y una ida comercial y cultural m s din mica  n pol tica se potenció 
la participación ciudadana  singularmente la de las mu eres  simismo  ruto de 
estos primeros resultados ueron los a ances en materia autonómica  cre ndose 
una primera red ue ser a rustrada por la guerra ci il  

esde la es era económica la re orma agraria  aun ue muy limitada 
cuantitati amente  intentó incenti ar las uer as producti as en el campo  mientras 
en materia la oral la concertación social dio protagonismo en las instituciones a 
los sindicatos de clase y a las organi aciones patronales  o resalientes ueron las 
energ as desplegadas en materia educati a y cultural  aun ue los resultados finales 
por los pocos a os de ep lica  resultaran insuficientes para paliar las gra es

carencias arrastradas de pocas pasadas  o o stante  unto a sus logros y aciertos
no ay ue ol idar ue los a os treinta estu ieron marcados en e illa  como en
toda spa a  por el signo del en rentamiento y la crisis  na crisis ue tu o en los
antagonismos pol tico sociales una de sus principales mani estaciones

esde ue el nue o r gimen inició su andadura e illa se re eló 
como una de las pro incias donde el peso del repu licanismo de centro ue m s 
significati o  e todo ese con unto plural y ariopinto de partidos y organi aciones 
ue actuaron durante la egunda ep lica en e illa la m s importante ue 

sin duda el Partido epu licano adical  liderado por iego art ne  arrio  
ue en  decidió escindirse del n cleo original y ale arse de errou  por 

la progresi a derec i ación de su acción pol tica  os seguidores de art ne  
arrio  ien a o las siglas del P  o de nión epu licana  o tu ieron en la 

pro incia de e illa  de los  esca os de iputados a ortes disputados en 
las elecciones de   y  m s de un tercio del total  n cam io 
los seguidores de anuel a a cción epu licana  o arcelino omingo 
Partido epu licano adical ocialista  no tu ieron trascendencia electoral 

pr cticamente asta  agrupados a o las siglas de I uierda epu licana
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al contrario ue el repu licanismo de centro derec a liderado por lcal amora 
y iguel aura  ue en  y  lograron algunos esca os por e illa  n 
con unto pues  ueron los partidos repu licanos los ue mayor apoyo reci ieron 
del electorado se illano durante los a os de la egunda ep lica  sumando  
de los  esca os disputados mediante elección entre  y  el  ase 
Gr fica 

G R Á F I CA  1

D istrib ución d e escañ os d e D ip utad os a Cortes en las elecciones celeb rad as 
en la p rov incia d e Sevi lla d urante la Segund a R ep ú b lica ( 1931- 1936)

la oración  propia
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Junto a los repu licanos  en el seno de la i uierda o rera la organi ación 
m s representati a en e illa ue siempre el P O  ue logró lle ar a las ortes a 
un total de  iputados en las elecciones cele radas durante la egunda ep lica 
el  de los representantes de la pro incia  o o stante  en su ertiente sindical 

el socialismo se illano nunca ue egemónico  pues tanto la anarcosindicalista 
 como el P  y sus sindicatos go aron en e illa de una uerte implantación  

so re todo en la capital en el caso de los comunistas

inalmente las derec as se illanas  tras la desaparición en  de sus 
ie os partidos del turno  tardar an casi dos a os en crear cción Popular  la 

principal organi ación ue unto a la ederación Patronal graria nutrió a la 
 de Gil o les  os populares lograron lle ar a las ortes a un total de 

 iputados igual ue los socialistas  mientras ue en la e trema derec a la 
principal organi ación ue el carlismo  la omunión radicionalista arlista 
liderada por anuel al onde  n total  las derec as o tu ieron en e illa  de 
los  esca os a ortes disputados mediante elección  lo ue iene a representar 
apro imadamente un  del total  rente al  de los esca os o tenidos por los 
repu licanos y la i uierda o rera ase Gr fica 

n resumen  en la pro incia de e illa y durante la re e e periencia 
repu licana en el con unto de la i uierda el P O  a pesar de sus corrientes 
internas  ue asta  un aluarte uerte y seguro  n el centro la organi ación 
m s in uente  al menos tam i n asta  ue la liderada por art ne  arrio  
mientras ue a la derec a el partido uerte ue cción Popular  ue integró a 
la derec a sociológica  pero ue ue incapa  de liderar un proyecto pol tico ue no 
dependiera de los militares o del ultra conser adurismo  como uedó demostrado 
en e illa el  de agosto de  con el golpe de estado de an ur o  

n cual uier caso  si algo caracteri ó a los a os repu licanos ue el 
intenso grado de mo ili ación y participación pol tica de la ciudadan a  algo ue 
se re e a en la uerte presencia de organi aciones  comit s locales y agrupaciones 
de los di ersos partidos pol ticos en los pue los de la pro incia de e illa  tal y 
como re e a la in ormación ue se detalla en el apa n  

 r  GI  HO VI  J  El primer aviso: 10 de agosto de 1932. La sublevación del general 
Sanjurjo  adrid  ditorial ctas  
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M A PA  6

I mp lantación d e los p rincip ales p artid os p olí ticos en la p rovi ncia d e Sevi lla 
d urante la Segund a R ep ú b lica 

P  P  mayo 

P O  antes a ril P O  diciem re 

P  diciem re  ulio 
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P  P P  enero 

P  septiem re P  diciem re 

 I  
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Por lo ue se refiere a la situación socioeconómica  a comien os de los 
a os treinta e illa segu a siendo una pro incia caracteri ada por su econom a 
agraria y el desigual reparto de la propiedad  mientras ue en la capital las 
industrias au iliares  ue a an ido ad uiriendo una creciente importancia 
gracias al sector de la construcción  en auge durante los a os einte  acusa an 
uertemente a comien os de los treinta los e ectos de la crisis y las consecuencias 

del crac  del 

o o stante  la llegada de la ep lica supuso para los tra a adores la 
apro ación de una nue a legislación sociola oral cuyo principal art fice ue el 
socialista argo a allero  ue no sólo se re e ó en la su ida de salarios  sino 
ue dignifica a el tra a o campesino y ue a ectó de pleno a una región como 
ndaluc a  uc os ornaleros  adem s  so aron con un uturo me or ante las 

e pectati as ue suscitó el anuncio de la re orma agraria  un reparto de la tierra 
entre uienes la tra a a an ue  supuestamente  aca ar a de un pluma o con el 
pro lema de la miseria y del paro estacional al ue tradicionalmente se alla an 
a ocados los raceros y tra a adores del campo

in em argo  en ciertos e tremos el an lisis de los t cnicos so re 
el campo andalu  no ue el m s idóneo  y la aplicación concreta de la re orma 
ue tan po re ue asta  sólo se a an repartido en toda ndaluc a unas 

 ect reas y asentado a unos  campesinos  ientras la desilusión 
por las e pectati as insatis ec as cund a entre los ornaleros  la con icti idad 
sociola oral i a en aumento  deri ando en ocasiones en gra es alteraciones del 
orden p lico  como ocurrió en asas Vie as en enero de 

n consecuencia  tanto en la pro incia de e illa como en la capital  
durante el primer ienio repu licano se desarrollaron unas oleadas de grandes 
uelgas  saldadas en muc os casos con duros en rentamientos con la uer as del 

orden y con su secuela de muertes  eridos y detenidos  Huelgas en su mayor 
parte y asta el erano de  impulsadas so re todo por la   na 
con ederación anarcosindicalista ue desde los primeros momentos e idenció 
en su estrategia ue no esta a dispuesta a concederle ni un minuto de tregua a 
a uella ep lica urguesa  apoyada por los traidores a la clase o rera  por 
los socialistas re ormistas  u respuesta pr cticamente inmediata ue la uelga 
general  el c o ue ine ita le con el stado y el desa o insurreccional  un camino 
ue ya desde los primeros momentos se re eló astante in ructuoso  pero ue 

los anarcosindicalistas  inase ui les al desaliento  no dudaron en recorrer asta 
 o re todo ello ase especialmente P  O   Luchas  agrarias en Sevilla durante 

la II R epública, e illa  iputación de e illa   O IO P   Patronal y sindicatos 
ante la legislación agraria de la II ep lica  e illa   en Historia Contemporánea, il ao  
n    pp   y O V  J  La utopía revolucionaria. Sevilla en la Segunda 
R epública, e illa  onte de Piedad y a a de orros   el mismo autor  Socialismo, R epública 
y R evolución en Andalucía (1931-1936)  e illa  ni ersidad  
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uedar literalmente destro ados

l resultado de esta situación ue el incremento de la con icti idad 
sociola oral  ue en el caso de la pro incia de e illa alcan ó su punto lgido 
en  ase Gr fica  para ir decreciendo a lo largo de  y uedar 
reducida a la m nima e presión en  tras la represión ue siguió a la re olución 
de sturias de octu re de  y ya con la derec a uertemente instalada en el 
poder

G R Á F I CA  2

Princip ales huelgas d esarrollad as en la p rovi ncia d e Sevi lla 
d urante la Segund a R ep ú b lica ( 1931- 1936)

la oración  propia
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 es ue desde finales de  la trayectoria seguida asta entonces por 
la egunda ep lica a a e perimentado un cam io undamental  l esc ndalo 
de asas Vie as y la salida de los socialistas del go ierno en el erano de  
pro ocaron a finales de ese mismo a o una crisis pol tica ue se saldó con la 
con ocatoria de elecciones generales  unas elecciones ue representaron un giro a 
la derec a en el rum o de la egunda ep lica  

n ndaluc a y en e illa el resultado final ue astante elocuente  
de todos los esca os en disputa  m s de dos tercios ueron para los partidos de 
centro derec a y  en consecuencia  uena parte del proyecto social a a ista 
ue rec a ado  ólo la actuación contrarre ormista de las derec as durante el 

segundo ienio  entre  y  i o posi le el paulatino acercamiento entre 
los repu licanos y las organi aciones o reras  nos partidos ue  coaligados en 
las candidaturas del rente Popular  lograron encer por un estrec o margen de 
otos en las elecciones de e rero de  si ien en la pro incia de e illa su 

triun o ue incontesta le  los candidatos del rente Popular o tu ieron entre la 
circunscripción de la capital y la de la pro incia unos  otos  rente a los 

 ue sumaron los candidatos de derec as

l triun o del rente Popular se tradu o en la reposición de los 
yuntamientos de elección popular  cesados por los go ernadores ci iles durante 

el ienio de derec as  la li eración de presos pol ticos y sindicales  la toma de 
tierras y corti os  la reapertura de asas del Pue lo  clausuradas tam i n durante 
el segundo ienio  etc  in em argo  muy pronto la situación pol tica y social se 
i o muy con icti a  ientras el n mero de uelgas se incrementa a aun ue sin 

alcan ar los ni eles de  tanto la parte m s reaccionaria y ascista de las 
derec as  como los elementos m s radicales y re olucionarios de las i uierdas  
olca an sus es uer os en con ertir la iolencia en el instrumento de su pol tica  

entre e rero y unio de  unos  edificios religiosos ueron asaltados o 
destruidos en ndaluc a  mientras ue  personas allecieron ctimas de 
atentados o tiroteos  n toda la pro incia de e illa ueron asaltados o destruidos 
una docena de iglesias  alleciendo  personas como consecuencia de la iolencia 
y la radicali ación pol tica  n cual uier caso  tam i n es cierto ue nunca u o 
en esa di cil prima era y erano tanta pa  como en las semanas  meses y a os ue 
siguieron al  de ulio de 

          

 V ase O   lecciones  con icti idad social y iolencia pol tica en la ndaluc a 
del rente Popular  T rocadero  di    pp   y O  O O  J  El orden 
público en Sevilla durante la Segunda R epública, e illa  yuntamiento ula para la ecuperación de 
la emoria Histórica del lc ar  
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l desarrollo del golpe de estado de ulio de  ue cual uier cosa 
menos impro isado   pesar de las leyendas ue los protagonistas de la su le ación 
di undir an posteriormente  presentando su propia actuación como una especie de 
gesta milagrosa y eroica  oy sa emos ue en el seno de la entonces  i isión 
Org nica  con sede en e illa  se a a estado conspirando cuando menos desde el 
triun o electoral del rente Popular  

l  de ulio y all  donde e ist an guarniciones militares de cierta 
importancia  como en e illa  Jere  lgeciras  an ernando  di  órdo a  

ci a o Granada  el golpe triun ó a pesar de las arricadas con ue apresuradamente 
intentaron de enderse en los arrios o reros  Pero en los d as posteriores al golpe 
los militares su le ados tan sólo lograron acerse uertes en esas ciudades en las 
ue dispon an de tropas y ue  como islotes  aparec an rodeadas de amplias onas 

rurales manifiestamente ostiles a la su le ación  in em argo  la r pida llegada de 
uer as pertenecientes al rcito de rica  al principio con cuentagotas y despu s 

de manera masi a  gracias al puente a reo ue i o posi le la ayuda alemana e 
italiana  le permitió a los su le ados ocupar r pidamente la a a ndaluc a  

n la sede de la egunda i isión  desde donde se a a iniciado el 
golpe  ueipo de lano asumió la e atura con irtiendo a e illa en su principal 
ase de suministros  reclutamiento y centro de operaciones  ue de e illa desde 

donde partieron en los d as y semanas ue siguieron al  de ulio la mayor a de las 
columnas olantes ormadas por unidades de la guarnición y re or adas con tropas 
de c o ue del e rcito de rica  artiller a y ametralladoras  guardias ci iles y de 
asalto  alangistas y re uet s  omandadas por oficiales a ricanistas  en pocas 
semanas dic as columnas  a sangre y uego y utili ando t cticas ya practicadas en 
la guerra de arruecos iolencia e trema  represalias e emplares  usilamientos 
masi os para aterrori ar a la po lación ci il  conectaron entre s  las ciudades a o 
su control  ocuparon gran parte de las pro incias de e illa y Huel a  rompieron el 
cerco al ue se alla an sometidas órdo a y Granada y penetraron acia el norte 
por rida y ada o  u o eti o final  tras conectar con las pro incias castellanas 
donde a a triun ado ampliamente la su le ación  era dirigirse r pidamente a

la con uista y ocupación de adrid  an r pido ue el a ance y ocupación por los
su le ados de los pue los se illanos ase apa  y tan decisi o el traslado de
las tropas de rica  ue a finales de  la ona controlada por el rente Popular
en ndaluc a a a uedado reducida tan sólo a la parte m s oriental  a laga

ue caer a en manos de los ran uistas en e rero de  el norte de Granada y
órdo a y las pro incias de lmer a y Ja n

 os estudios m s completos so re el desarrollo del golpe en e illa en O I  VI  J  
Sevilla, 1936: del golpe militar a la guerra civil  órdo a  Imprenta Vistalegre   reed  ampliada  

  y GI  HO VI  J  Militares y sublevación. Sevilla 1936: causas, personajes, 
preparación y desarrollo  renes e illa  u o  oya  

 V ase V    el ro o al a ul  los inicios de la Guerra ci il en e illa  en  l are  
ey coord  Andalucía y la Guerra Civil. Estudios y perspectivas  e illa  coed  ni ersidad de 
e illa y iputación de e illa   pp  

51



LEAN DRO ÁLVAREZ  REY

M A PA  7

Ocup ación d e la p rovi ncia d e Sevi lla p or las f uerzas sub levad as contra la 
Segund a R ep ú b lica d urante el ve rano d e 1936

la oración  propia
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omo re e an los datos ue oy amos conociendo  gracias al es uer o 
de un uen n mero de in estigadores  desde el inicio de la guerra ci il el enómeno 
de la represión alcan ó  especialmente en pro incias como e illa  unos ni eles de 
rutalidad y ensa amiento so recogedores  na represión la desencadenada en la 
ona controlada por ueipo de lano ue i o palidecer  por su olumen  a la ue 

tu o lugar en la ona repu licana  

n e illa en concreto el n mero de personas de derec as asesinadas en 
las semanas ue siguieron al  de ulio causó  en toda la pro incia  un total de 

 ctimas  n contrapartida la represión ran uista  desarrollada desde  
y continuada en la posguerra  pro ocó en esta pro incia no menos de  
personas asesinadas  l e terminio perseguido por la represión ran uista tu o 
como principales o eti os a los tra a adores del campo y a los dirigentes ue se 
a an significado en los pue los durante el r gimen repu licano  pero tam i n a 

las lites pol ticas se illanas de la egunda ep lica  iputados a ortes  alcaldes  
conce ales  diputados pro inciales  directi os de los partidos repu licanos y de las 
organi aciones o reras  etc  etc

na represión en suma de dimensiones genocidas y ue i a a prolongarse 
durante muc os a os a partir de  el a o de la ictoria  e tendi ndose m s 
all  de la eliminación sica de los enemigos del ue o stado  nacido de entre 
los escom ros de la guerra ci il  a tra s de la actuación de las comisiones de 
incautación de ienes  de los ri unales ilitares  los de esponsa ilidades 
Pol ticas  el de epresión de la asoner a y el omunismo  los de orden p lico  
las comisiones de depuración y un largo etc tera de organismos encargados de 
un solo fin  identificar  perseguir  es uilmar y castigar a los encidos en la guerra 
ci il  

 V ase especialmente G   J  Las víctimas de la represión militar en la 
provincia de Sevilla (1936-1963)  e illa  concagua   omo es sa ido  el tema de la represión 
a dado lugar en los ltimos a os a una ingente producción i liogr fica  en muc os casos inculada 

a las asociaciones de recuperación de la memoria istórica  asta el punto ue puede afirmarse ue son 
pocas las localidades de la pro incia de e illa ue no cuentan ya con un estudio donde  con m s o 
menos grado de detalle  se a descrito y anali ado esta cuestión

 omo acreditan los tra a os ya citados de Jos  ar a Garc a r ue  o de autores como 
GI  HO VI  J  J usticia en Guerra. Bando de guerra y jurisdicción militar en el Bajo 
Guadalquivir  e illa  ula para la ecuperación de la emoria Histórica y Patronato del eal 

lc ar   P I O P  J O  Las corporaciones locales de la provincia de Sevilla durante el 
gobierno del Frente Popular, 1936  e illa  iputación   PO   J  a represión 
de las organi aciones o reras en e illa durante la Guerra i il y la posguerra  en  l are  ey y 

 emus ópe  coord  Sindicatos y trabajadores en Sevilla  e illa  coed  ni ersidad  de e illa 
y undación l onte   pp   etc
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emas estos ue  como la istoria del e ilio al ue se ieron a ocados 
miles de amilias identificadas con la causa de la ep lica  estamos a ora 
comen ando a poder anali ar gracias a la apertura de arc i os y centros de 
in estigación asta ec as ien recientes inaccesi les  cerrados a cal y canto para 
los istoriadores  y ue posi lemente en el uturo nos permitir n conocer  con 
e actitud  la istoria en sus m ltiples ertientes de lo ue ue la guerra ci il y sus 
consecuencias tanto en la pro incia de e illa como en el con unto de ndaluc a

L a D ictad ura d e F ranco

n contraste con la a undancia de estudios dedicados al an lisis de lo ue 
ue la e periencia repu licana o la etapa de la guerra ci il y  singularmente  en lo 
ue se refiere al enómeno de la represión  o eto de un cada e  mayor n mero 

de monogra as y pu licaciones de car cter local  la istoria de la larga dictadura 
ran uista en la pro incia de e illa constituye posi lemente uno de los ac os m s 

e identes en lo ue a in estigación se refiere  llo no uiere decir  e identemente  
ue nada se aya pu licado al respecto  sino ue el o eto prioritario de atención 

parece a erse centrado m s en cuestiones como la represión de posguerra o la 
oposición pol tica y sindical  ue en el estudio de la dictadura ran uista en s  
misma  la naturale a de sus apoyos sociales y pol ticos  ui nes integraron los 
cuadros y las lites a ni el local y pro incial del o imiento  el uncionamiento 
de sus instituciones  el papel de la propaganda  el adoctrinamiento ideológico  la 
actuación de la Iglesia y la alange  por no a lar ya de aspectos como la ida 
cotidiana o la e olución social y económica durante esos casi cuarenta a os  s 
decir  cómo se desen ol ió  cu l ue su capacidad de adaptación a situaciones 
cam iantes y cómo se articuló realmente el ran uismo en la pro incia de e illa  
tal y como se entiende oy el an lisis de dic o proceso  

 si para el con unto de la pro incia son muy escasos los estudios ue 
ayan a ordado en pro undidad estas cuestiones  las in estigaciones locales a n 
rillan m s por su ausencia  aun ue en los ltimos a os ayan aparecido algunos 

tra a os ue nos permiten islum rar cómo se i ió el ran uismo a ras de suelo  

 l an lisis m s completo asta la ec a so re ndaluc a y el e ilio repu licano en  
P   coord  Los andaluces en el exilio del 39  e illa  entro de studios ndaluces   

Para e illa el nico estudio amplio ue cono co es el reali ado a o mi dirección por armen P  
 Sevillanos en Mé xico. U na aportación al exilio de 1939  ni ersidad de e illa  

ra a o in de ster    olios
 V ase al respecto  G  O I   coord  La articulación del franquismo en 
ndaluc a  e illa  entro de studios ndaluces  
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podr amos decir  en determinadas localidades o comarcas de la pro incia  o ue 
sigue a continuación no es por tanto sino un apretado resumen de algunos aspectos 
ue  re isa les en el uturo  ui s nos ayuden a ir entendiendo lo ue ue la 

trayectoria de la pro incia de e illa durante la ictadura de ranco

          

urante la intermina le posguerra  durante la d cada de los a os cuarenta 
e incluso asta ien entrados los cincuenta  el logro de la super i encia diaria se 
con irtió en el nico o eti o para la mayor a de los se illanos  uper i encia 
no e clusi amente rente a la depuración  el encarcelamiento o la represión del 

ue o stado  sino tam i n rente al miedo y el am re

e illanos y se illanas ue a comien os de la d cada de los cuarenta  y 
a pesar de la sangr a pro ocada por la guerra ci il  se apro ima an ya al millón 
de a itantes entre los residentes en la capital y los ue a ita an en el centenar 
de pue los de la pro incia  na po lación ue  en general  i ió esa intermina le 
posguerra sumida en la carest a  el racionamiento y los a os salarios  pues las 
medidas adoptadas por las autoridades para controlar la circulación de alimentos y 
las disposiciones oficiales so re los productos sicos no icieron sino multiplicar 
la in ación  el mercado negro y lo ue colo uialmente se denomina a el estraperlo  

a escase  general pro ocó ue se desarrollara una cultura de la 
su sistencia unida a la figura del estraperlista  persona es ien relacionados con 
uienes controla an las elegaciones de astos y ue acumularon importantes 
eneficios negociando en el mercado negro con los productos de primera necesidad  

o con el a car  el ca  o el ta aco  e tal manera ue al tiempo ue las colas de las
cartillas de racionamiento se con ert an en estampa a itual  la corrupción corro a
el m ito de la econom a penetrando por todos los rincones de la sociedad

 e refiero por e emplo a estudios como los pu licados por Ja ier JI  O G  Guerra 
i il  ictadura ran uista y ransición democr tica  en rias asta ón   l are  ey   y Jim ne  
odr gue  J  Permanencias y cambios en la Baja Andalucía, Alcalá de Guadaira en los siglos XIX y 

XX  lcal  de Guadaira  yuntamiento   Joa u n Octa io P I O  Estepa: de Primo de R ivera 
al franquismo  e illa  concagua   o amón G  I  De la clandestinidad a la 
libertad conquistada. Antifranquismo y lucha obrera en la Vega media del Guadalquivir  lmer a  

ditorial rculo o o  
 o ue sigue a continuación es  sicamente  un resumen de lo pu licado por el autor en V  

  coordinador  Historia de Sevilla. La memoria del siglo XX  e illa  dición iario de 
e illa  
 na apro imación muy general a este per odo puede erse en P    La posguerra 

en Andaluc a  e illa  a a General de orros de Granada  
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 es ue los salarios  a os y esta les  di cilmente garanti a an los 
ni eles m nimos de su sistencia dado el incremento constante de los precios  

a situación en el campo no era me or ue en la capital  pues en las pe ue as 
localidades a la escase  se un a el control a n m s asfi iante de las autoridades 
so re la po lación  gracias a la la or de los c i atos e in ormadores al ser icio 
de alange  au iliados por la Guardia i il 2 2   es ue a pesar de ue miles de 
personas de i uierdas a an sido usiladas en los meses ue siguieron al inicio de 
la guerra  en los pue los  donde todos se conoc an  las represalias contra a uellos 
ue se a an significado  o demostrado sus simpat as a la ep lica continuaron 

prodig ndose durante la posguerra  n el me or de los casos la represión supon a 
para los mal istos y para sus amiliares y allegados la marginación a la ora de 
acceder al tra a o  n el peor  engrosar las listas de los procesados por su pasado 
pol tico o sindical  con ertirse en reos de los tri unales depuradores creados por 
el r gimen y  en consecuencia  arios a os de confinamiento en las c rceles o en 
los campos de castigo ran uistas

n este conte to la autar u a  como proyecto pol tico y económico 
de la dictadura  agra ada por las destrucciones y el desorden de la guerra  la 
pertina  se u a y el lo ueo internacional  prolongó la miseria y el su rimiento 
ue padecieron los se illanos durante a uellos a os  sta ilidad se con irtió en 

la pala ra cla e para descri ir la acti idad agraria  esta ilidad en la superficie 
culti ada  ue pr cticamente permaneció inaltera le  en la estructura de la 
propiedad  en las ormas de e plotación y en los culti os  esta ilidad tam i n 
en los ni eles producti os  ue tardar an uince a os en recuperar lo ue la 
agricultura ya produc a durante los a os de la egunda ep lica

2 2  o re ello ase especialmente O   R etrato de fascismo rural en Sevilla  e illa  
ni ersidad   y P JO  J  Las piezas perdidas de la Falange: el sur de 

España  e illa  ni ersidad  
 omo se a indicado anteriormente  la represión de posguerra es ui s una de las cuestiones en 
ue m s se a a an ado en el estudio del ran uismo en e illa  V ase al respecto  P  P  

 a represión pol tica en e illa durante el ran uismo   Espacio, T iempo y Forma  
Historia ontempor nea    pp   I   y P  VI  

 a represión del pasado repu licano  el ri unal de esponsa ilidades Pol ticas en la pro incia de 
e illa  en  art ne  ópe  y  ui  Garc a coord  El republicanismo ayer y hoy . A propósito 

del centenario de Nicolás Salmerón y Alonso  lmer a  ni ersidad ed  en O   pp  
 y P  VI    I   y  H  

a aplicación de la ey de esponsa ilidades Pol ticas en e illa  en Góme  Oli er   art ne  
ópe   y arrag n oriana   coord  El botín de guerra en Andalucía. Cultura represiva y

víctimas de la Ley de R esponsabilidades Políticas, 1936-1945  adrid  i lioteca ue a   pp  
  P   y V    coord  La masonería en Andalucía y la

represión durante el franquismo  adrid  i lioteca ue a    O  V
Miseria y represión en Sevilla (1939-1950)  e illa   ditores   y La R anilla: prisión de presos 
políticos del franquismo  e illa  congagua   O X I   y I O   

I O   Hacia la recuperación de la memoria perdida  notas so re la ida y la muerte en
la prisión pro incial de e illa en  en Actas del  IV Congreso sobre el Andalucismo Histórico,

e illa   pp   etc
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na no edad sin em argo ino a representarla la la or del er icio 
acional del rigo  creado en  y a tra s del cual se garanti a a a los la radores 

la compra de toda su producción cerealista a unos precios de garant a fi ados por el 
go ierno  garant a de enta de la cosec a ue comporta a la o ligación de entregar 
toda la producción  l er icio acional del rigo construyó silos y graneros en 
apro imadamente una docena de localidades armona  Osuna  arc ena  trera  

ci a  uentes de ndaluc a  ra al  a oda  Paradas  as a e as  anl car la 
ayor  Gerena  lcal  del o y l oronil  por un montante apro imado de  

millones de pesetas

Pero  en cual uier caso  en los a os del am re e illa ue una pro incia 
donde las carencias  las necesidades y los pro lemas esta an a la orden del 
d a  alta an angustiosamente i iendas  y seguir an altando en las d cadas 
siguientes  a pesar de las condiciones in ra umanas en ue i a la mayor a de la 
po lación y a pesar de la la or de organismos como el Patronato de asas aratas  
para cuyo uncionamiento el todopoderoso don Gon alo  el irrey de e illa  
ordenó ue todos los tra a adores se illanos mayores de  a os entregasen 

oluntariamente  los a eres de un d a de ornal por mes   es ue ante la alta 
de recursos la la or de los yuntamientos y de las autoridades del ue o stado  
en materia de construcción de escuelas  dispensarios o i iendas  por muy ien 
intencionadas ue ueran  no en an a significar otra cosa sino una gota de agua en 
el inmenso aso ac o de las necesidades de los se illanos  

igna tam i n de ser rese ada ue la la or  impulsada personalmente 
por ueipo de lano  en las marismas del Guadal ui ir  un proyecto consistente 
en desecar y dedicar al culti o  ect reas de las tierras pantanosas ue 

an uea an el Guadal ui ir desde e illa asta el mar  Para lle arlo a ca o y 
reducir los costos la solución ue utili ar mano de o ra escla a  es decir  prisioneros 
y condenados a penas de c rcel por a er simpati ado con la ep lica  as o ras 
lle adas a ca o ueron realmente de en ergadura  se construyó  con tra a adores en 
proceso de readoctrinamiento   un cinturón de de ensa contra las inundaciones 
de los r os Guadal ui ir y Guadiamar de  ilómetros de per metro y un metro 
y medio de altura por t rmino medio  lo ue representó un mo imiento de tierras 
de cerca de un millón de metros c icos  e construyeron tam i n  ilómetros 
de canales principales   de ace uias   ilómetros de ra ales de riego   
colectores   a ar es y  drenes secundarios  a red de caminos  carreteras con 
firme y pistas de tierra se ci ró en cerca de  ilómetros  aparte de la instalación 
de una estación trans ormadora de energ a el ctrica  arias estaciones de om as 
de ele ación  las conducciones de agua pota le  depósitos  etc  Para coloni ar las 

arismas se construyeron finalmente tres po lados  denominados l onso XIII  
Villa ranco del Guadal ui ir y ueipo de lano  con un total de m s de mil casas 

 V ase V IO  O  El Canal de los Presos (1940-1962). T rabajos forzados: de la represión 
política a la explotación económica, arcelona  r tica  
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y cerca de  a itantes fi os  asent ndose en r gimen de propiedad  aparcer a 
y arrendamiento arios centenares de colonos  l final del proceso unas  
ect reas esta an dedicadas al culti o del arro  construy ndose tam i n una 

rica de papel para apro ec ar la pa a de este cereal

Por su parte la la or del Instituto acional de oloni ación en la 
pro incia de e illa  creado en octu re de  y ue desarrolló su la or en los 
a os cuarenta y so re todo en los cincuenta  se orientó primero acia la parcelación 
de fincas para centrarse despu s en las llamadas Grandes onas ega les ue 
de an eneficiarse de las o ras construidas por el stado  acilitando di ersas 
ayudas t cnicas y económicas a los agricultores modestos so re todo a partir de la 
apro ación de la ey de oloni ación de Inter s ocal

mparado por un discurso de tono paternalista  como era el ue emana a 
del decreto de  de ulio de  el Instituto acional de oloni ación ad uirió 
en la pro incia de e illa un con unto de fincas destinadas a parcelación por 
una superficie apro imada de  ect reas y un alor de casi  millones 
de pesetas  a mayor a de estas fincas se ad uirieron entre mayo de  y 
no iem re de  y pertenec an a los t rminos municipales de ci a  uentes 
de ndaluc a y trera  si ien englo a an tam i n otros t rminos municipales  
como los de a uisiana  Villanue a del o y inas  ora del o  armona  

arc ena  nalc ar  Villamanri ue  urguillos y alteras  el total de fincas 
ad uiridas por el Instituto unas  ect reas eran de regad o y las restantes  m s 
de  as  de secano

os colonos instalados en r gimen de acceso a la propiedad en dic as 
fincas ueron  de los cuales sólo  eran ya propietarios de sus tierras 
en  n general  la ey de Parcelaciones no entra a a la reali ación de 
me oras en las fincas  teniendo ue acer rente a los pro lemas de a ita ilidad  
comunicaciones  etc  los propios colonos solicitando au ilios en aplicación de 
la ey de oloni ación de Inter s ocal  o o stante  el Instituto asegura a ue 
la asistencia religiosa  cultural y pol tica de los colonos y sus amiliares no se 
a de ado a andonada  y as  en todos los n cleos ue se esta lecen  aparecen 

la Iglesia  la scuela o los entros recreati os  ooperati as  de Ju entudes  en 
los ue los nue os espa oles se an ormando  n cual uier caso  no puede 
negarse ue el Instituto acional de oloni ación reali ó durante los a os 
cuarenta y cincuenta importantes in ersiones en la pro incia de e illa  e aluadas 
en casi  millones de pesetas  y distri uidas entre la ad uisición e in ersiones 
en fincas para parcelación  millones  en la ona rega le del alle in erior
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del Guadal ui ir  millones  en la ona rega le del arroyo alado  de orón 
 millones  ona del Viar  millones  a o Guadal ui ir  millones  

centros de coloni ación  millones  y centros de inter s local  millones de 
pesetas

el mismo modo  tanto el Instituto acional de la Vi ienda desde  
como la iputación a partir del a o  en am os casos en aplicación de la 

ey del  de a ril de  desarrollaron durante los a os cuarenta y cincuenta 
un plan ue se materiali ó en la construcción de miles de i iendas protegidas  
onifica les o de rentas limitadas en los pue los de la pro incia  Por lo ue se refiere 

a las ue corrieron a cargo de la iputación ue construyó  i iendas asta 
 las localidades m s eneficiadas ueron trera  i iendas  astille a 

de la uesta  Osuna  a inconada  Pilas  a alla de la 
ierra y Villanue a del o y inas con  nue as i iendas en cada caso  o 

o stante  las construcciones se e tendieron a e ri a  os Palacios  a Pue la 
de a alla  lmensilla  armona  Valencina  os olares  Oli ares  ollullos de 
la itación  renes  Pe a or  l oronil  omares  onstantina  Gilena  oripe  

ormu os  lcolea del o  ocina  Herrera  a oda  Gerena  Pedrera y l 
or iscal  a en los a os cincuenta  la iputación emprendió en e illa capital la 

construcción de casi dos mil i iendas en la ona de os emedios y en el arrio 
de er ión a enida duardo ato  u la or en la me ora del a astecimiento 
de aguas y saneamientos  construcción de caminos ecinales  eneficencia y 
asistencia m dica  mercados  repo lación orestal  etc  supuso una in ersión entre 

 y  pró ima a los  millones de pesetas  a las ue a r a ue sumar 
las reali adas por organismos como la Junta Pro incial del Paro  millones  o la 
Je atura de O ras P licas  millones  

in em argo  las condiciones de ida de la mayor a de los a itantes de 
los pue los se illanos ueron durante los a os del am re  y toda a en la d cada 
de los cincuenta rancamente deplora les  s m s  en t rminos económicos entre 

 y  los salarios en el campo disminuyeron en un  mientras ue 
el coste de la ida entre  y  aumentó en un  odo este proceso 
trans ormó las culturas del tra a o de la po lación campesina  de ó su impronta en 
la memoria colecti a y ace astante m s entendi le  unto a la moderni ación de 
las estructuras producti as agrarias  el enómeno de la emigración masi a ue se 
i ir a a partir en los a os cincuenta y sesenta

 r    iegos  los lati undios del ran uismo inicial  en  J  Garc a 
elgado  El Primer Franquismo. España durante la Segunda Guerra Mundial  adrid  iglo XXI  

 pp    OI O JO   sla Mínima. Aspectos geográficos agrarios del arrozal 
sevillano  e illa  ni ersidad  

 r  P  H O O  P  Jornaleros andaluces en el primer ran uismo  represión  
am re y disciplinamiento en el tra a o  en l are  ey   coord  Andalucía y la Guerra Civil. 

Estudios y perspectivas  e illa  ni ersidad y iputación   pp  
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on respecto a la industria  unto a la consolidación de algunas 
ricas dedicadas a la producción de aperos para el campo  en e illa y de ido 

principalmente al desarrollo de la guerra se instalaron en estos a os algunas 
empresas aeron uticas y de construcción na al  sicamente de inter s estrat gico 
y militar  ste ue el caso de la Hispano ui a  utura Hispano iación 
dependiente del reci n creado Instituto acional de Industria I I  un organismo 
ue andando el tiempo aca ar a englo ando a otras dos empresas  onstrucciones 
eron uticas   e Industrias u sidiarias de iación I  n  

adem s empe ó a uncionar la empresa H  Hilaturas y e idos ndaluces  
 aun ue no ser a inaugurada oficialmente asta  am i n se locali aron

algunas ricas te tiles de menor entidad en trera  os Hermanas y Pe a or
pero  a pesar de su crecimiento y como se ala Inmaculada ara aca  la industria
se illana segu a siendo d il  de ido so re todo al car cter de urgencia de una
industriali ación ue a a sido creada artificialmente para sal ar una situación de
emergencia  la guerra y la posguerra  y no esta a preparada para desen ol erse al
superarse esa coyuntura concreta  e trató en suma de iniciati as ue durante
algunos a os alimentaron el sue o de la industriali ación  pero ue a la postre no
ueron capaces de alterar sustancialmente el te ido y la estructura económica de

la pro incia

 si no muy optimista parec a ser el uturo económico de los se illanos  
en el mundo de la cultura y de la ense an a la guerra ci il marcó un antes y un 
despu s  dando al traste con la rica italidad y el dinamismo de ec as pasadas  ese 
aliento ue desde comien os del siglo XX a a dado orma al pu ante panorama 
art stico y cultural se illano  en todas sus mani estaciones  n los pue los de la 
pro incia adem s los maestros y maestras de la ep lica se con irtieron en uno 
de los o eti os principales de la la or depuradora del ue o stado  algunos 
cayeron asesinados durante los primeros meses de guerra por su pasado pol tico o 
sindical  o al ser considerados como elementos peligrosos  muc os m s ueron 
depurados en la posguerra  y todos o casi todos ueron condenados durante d cadas 
al silencio o a reproducir rutinariamente los o soletos sistemas pedagógicos y de 
aprendi a e de la escuela nacionalcatólica  la memori ación  la regla  la estricta 
disciplina  la di usión de los alores  consignas y mensa es ue ar itrariamente 
a ricaron los acedores de la historia oficial  Por contra y tal e  como l ula 

de escape a la di cil realidad cotidiana  los a os cuarenta y cincuenta ueron la 
poca dorada del cante y especialmente de la llamada canción espa ola  ue 

encontró en compositores como eón y uiroga y en int rpretes como do a 
onc a Pi uer  Imperio rgentina  Juana eina  anolo aracol y un largo 

 V ase principalmente  V  O O  I  La industria en Sevilla  e illa  ni ersidad  
 y olución de la industria se illana y de su locali ación pro incial a partir de la creación 

del Polo de esarrollo  Gades  di  n    pp   am i n   J I  
Guerra  autar u a  di ersificación  la industria se illana   en  renas Posadas ed  

Industria y clases trabajadoras en la Sevilla del siglo XX, e illa  ni ersidad   pp  
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etc tera de las llamadas tonadilleras  o olclóricas  se illanas strellita astro  
nto ita olom  Gracia de riana  nto ita oreno  Pa uita ico  ari  de 
riana  armen e illa o aru ita a  a sus principales protagonistas  

Para finali ar este re e recorrido por la e illa de la inaca a le posguerra 
uedar a re erirnos a la trayectoria de la alange y a la institucionali ación de lo 
ue dio en llamarse el o imiento acional   os estudios reali ados confirman 
ue antes de la guerra la alange conta a con poco m s de mil afiliados en toda 

la pro incia de e illa  su crecimiento a partir de la segunda mitad de  ue  
como en el resto de spa a  un proceso y una consecuencia deri ada de la propia 
contienda lica  l finali ar sta  acia no iem re de  la documentación 
conser ada afirma ue los alangistas se illanos eran  seg n los partes de la 
Je atura Pro incial de  de las JO  no menos de  indi iduos  de los 
cuales  esta an adscritos a la Je atura ocal de e illa capital y el resto 
a los pue los de la pro incia  sta enorme afiliación a alange  ue con orme a 
su ocación la con irtió en muy poco tiempo en un partido de masas  se produ o 
entre ulio de  y enero de  a partir de esa ec a y a pesar del ecreto de 

nificación de a ril de  alange ya no creció m s en los pue los se illanos  
permaneciendo sus ci ras de afiliación pr cticamente estancadas

esde entonces la alange o me or  el o imiento  la organi ación 
pol tica de apoyo y suministradora de cuadros al ue o stado  a pesar de 
su nom re ue dando la apariencia de ir ued ndose a o tras a o m s artr tica y 
escleroti ada  como inmó il en un tiempo ya i ido   pesar de sus magnos desfiles 
y concentraciones y de la ad uisición en e illa de un amplio edificio en la calle 

astelar n   donde instaló su Je atura Pro incial  la e trema urocrati ación y 
an uilosamiento del o imiento era ya una realidad e idente apenas mediados 
los a os cuarenta

alange y sus secciones delegadas  especialmente la emenina y 
la elegación Pro incial de indicatos  undaron patronatos y cooperati as  
construyeron i iendas  am ulatorios  comedores  guarder as  pre entorios  
residencias y su ragaron o ras de au ilio de muy distinto tipo pr cticamente por 
toda la pro incia antitu erculosos  para po res de solemnidad  para u r anos  
instalaciones deporti as y recreati as  etc  Pero nunca pudieron orrar de 
la mente de una gran parte de la po lación se illana ue a esa misma alange 
pertenec an los responsa les directos de la muerte de muc os padres y madres  
i os  amiliares y amigos de esa gente a la ue a ora pretend an proteger y tutelar  

 o re esta cuestión contamos principalmente con los tra a os de l onso a o y Jos  ntonio 
Pare o  ya citados  y con la apro imación de ar a oto a lo ue ue la organi ación y uncionamiento 
en e illa del indicato Vertical  r  O O I   l indicato Vertical  el aparato 
corporati ista de la dictadura  en l are  ey   y emus ópe  coord  Sindicatos y trabajadores 
en Sevilla  e illa  coed  ni ersidad y undación l onte   pp  
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u  ue de la istoria de la alange en e illa a partir de los cuarenta y durante 
los largos a os de la dictadura de ranco y cu l sus relaciones con la po lación 
y con los distintos estratos de la sociedad se illana es un tema a n pendiente de 
in estigar en pro undidad  entre otras cosas por ue ya en  los restos de a uel 
alangismo se preocuparon concien udamente de destruir sus arc i os  intentando 
orrar el recuerdo y la memoria de sus actuaciones pasadas

 es ue la alange o el o imiento lo a arca a todo  o me or dic o  
intentó a arcarlo todo  on su asa indical  alorada en  millones de pesetas 
y empla ada en un edificio con ac adas a la Pla a del u ue y calles ponte 
y ra ano  con su finca de l Gurug  alorada en dos millones y medio 
de pesetas y encla ada en el t rmino municipal de onstantina  adaptada a 

esidencia eraniega de la O ra indical de ducación y escanso y destinada 
a los productores  es decir  a los o reros en la terminolog a del o imiento  

on su mercado permanente de artesan a popular y su con unto de secciones y 
organi aciones dependientes del mando  esto es  la ección emenina  el rente de 
Ju entudes  los indicatos Verticales  la O ra indical  de Julio  el Hogar del 
Productor Garc a gue  las o ras sindicales de oloni ación  de ooperación 
y del Hogar  o el aller scuela indical de Hosteler a  alange pretend a y en 
uena medida lo consiguió  controlarlo todo  todo  ui s  menos el recuerdo y la 

memoria de muc os se illanos y se illanas

          

 partir de la segunda mitad de los cincuenta  tras lograr salir del 
aislamiento internacional gracias a la situación de guerra r a y al reconocimiento 
impl cito ue supusieron los pactos militares con stados nidos  la dictadura 
de ranco entró en una nue a etapa de su trayectoria  na etapa marcada por 
la paulatina salida de esa situación de am re y miseria ue a a marcado la 
posguerra y ue ya en la d cada de los sesenta y asta  dio paso a la puesta 
en marc a  por a uellos e uipos de tecnócratas  inculados al Opus ei  de 
unas pol ticas desarrollistas  ue cam iaron radicalmente la estructura económica 
y social del pa s  n la pro incia de e illa esos a os del desarrollo ueron los 
de los grandes cam ios migratorios  con la marc a de numerosos se illanos de 
los pue los a la capital ue alcan ó los  a itantes en  acentuando 
el pro lema del c a olismo y de la alta de i iendas  pero tam i n a grandes 
ciudades como arcelona o a pa ses como lemania  rancia  lgica o ui a  y 
ueron tam i n los a os de los grandes proyectos  como el Polo de esarrollo o el 
anal e illa onan a  entre otros

 r  I  G HO   igraciones de ayer  e illa   en renas Posadas   ed  
Industria y clases trabajadoras en la Sevilla del siglo XX, e illa  ni ersidad   pp  
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os escas simos estudios disponi les so re los pue los de la pro incia 
en estos a os ace imposi le tratar con un m nimo de rigor aspectos como la 
situación pol tico administrati a  las in ersiones  la gestión municipal o cómo 
i ieron estos a os de cam ios los se illanos y se illanas ue a ita an en 

dic as localidades de nuestra pro incia  o o stante  ue en los a os cincuenta y 
comien os de los sesenta cuando  al igual ue en la capital  en arios municipios 
como armona  a alla o orón de la rontera se produ o el rescate de manos 
pri adas de ser icios como el de suministro de aguas  considerado deficiente por 
la mayor a de la po lación

n estos a os las distintas administraciones aunaron es uer os para ue 
los distintos pue los de la pro incia se dotaran de los ser icios e in raestructuras 
necesarias  Por toda la geogra a se illana se adoptaron medidas para me orar la 
salu ridad p lica y se e ectuaron numerosas o ras de a astecimiento captación 
de aguas  construcción de depósitos  para dotar de suministro y alcantarillado a 
la mayor a de la po lación  al tiempo ue se pa imenta an  uen n mero de las 
calles y se me ora an y em ellec an pla as y ardines  uestra de la preocupación 
por el tema sanitario ueron las in ersiones ue los ayuntamientos icieron para 
instalar o me orar los ospitales municipales  centros maternales  casas de socorro  
centros uir rgicos de urgencia etc  en localidades como armona  a alla de la 

ierra  onstantina  os Hermanas  ci a  stepa  e ri a  orón de la rontera 
o trera

Por lo ue se refiere a la construcción de i iendas  a comien os de los 
sesenta y gracias a la actuación coordinada de la iputación y de organismos 
como egiones es astadas y la O ra ocial del Hogar  en la pro incia se a an 
construido ya  i iendas en armona   en a alla   en onstantina  

 en os Hermanas  m s de  en ci a y trera y otras tantas en orón 
de la rontera  adem s de un centenar en e ri a  en arc ena   en Osuna  
casi medio centenar en os Palacios y ocina  l tiempo ue se constru an o 
me ora an numerosas escuelas y grupos escolares  Hogares Ju eniles del rente 
de Ju entudes y campos municipales de deportes  sicamente de t ol  en 
pue los como lcal  de Guadaira  onstantina  stepa  ora del o o orón de 
la rontera

n cual uier caso  los a os sesenta contemplaron  unto a la crisis ue 
i ieron las grandes empresas industriales se illanas inculadas mayoritariamente 

al sector p lico lcano  H   o al sector pri ado H  
incapaces de competir en un mercado cada e  m s a ierto acia el e terior  
la ela oración de proyectos como el del canal de na egación e illa onan a  
llamado a potenciar las acti idades del Puerto de e illa  o el Polo de esarrollo 
Industrial  ue a r a de instalarse dentro de los municipios de e illa  os 
Hermanas y lcal  de Guadaira  en una superficie de  m2  n cual uier caso  
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los resultados de la aplicación en e illa del I y II Plan de esarrollo cuatrienal  de 
 a  ueron modestos  asta el punto ue en lo ue se refiere a la creación 

de puestos de tra a o  de los  pre istos sólo se crearon  menos de la 
tercera parte  o menos rustración generó el proyectado canal e illa onan a  
ue a comien os de  ue ya definiti amente a andonado por el go ierno  

aun ue durante muc os a os se siguiera a lando del mismo  omo se aló en su 
d a Jos  Ignacio art ne  con el a andono de la construcción del anal e illa

onan a  la ad udicación de la construcción de la Planta ider rgica Integral a 
agunto otro de los grandes proyectos del momento en el ue e illa nunca ue 

una seria candidata  y la decisión de la multinacional ord de instalar en lmusa es 
Valencia  su nue a planta de a ricación de e culos en spa a  pod an darse 

por finali ados el sue o y las posi ilidades de con ertir a e illa en la gran ur e 
industrial del sur de spa a

uedar a por ltimo  para cerrar este ya largo recorrido por la istoria 
de la pro incia de e illa entre dos dictaduras  re erirnos al papel desempe ado 
por la oposición anti ran uista  Hoy sa emos  gracias a los no escasos estudios 
ya reali ados  ue aun ue la represión durante la guerra y la posguerra pro ocó 
en e illa la eliminación sica y el encarcelamiento de miles de militantes de 
i uierdas y la desarticulación de sus partidos y sindicatos  tam i n es cierto ue 
durante el ran uismo siempre so re i ió alg n g nero de resistencia pol tica y 
sindical  o de luc a en la clandestinidad  n cual uier caso  cuando la oposición 
anti ran uista comen ó a ad uirir importancia en e illa ue sin duda a partir 
de finales de los cincuenta y so re todo en los a os sesenta y comien os de los 
setenta  ruto de las p simas condiciones la orales a las ue se alla an su etos 
la inmensa mayor a de los tra a adores se illanos y de la la or de una nue a 
generación ue no a a conocido ni la guerra ni la represión su siguiente  y ue 
no se identifica a con el r gimen  ue entonces cuando surgieron  o ol ieron a 
resurgir  unas aut nticas organi aciones o reras de clase  al margen del indicato 

 V ase  I  J I  a desindustriali ación de la ciudad  ras ondo económico de 
una poca de protestas y con ictos  en l are  ey   y emus ópe   coord  Sindicatos y 
trabajadores en Sevilla  e illa  ni ersidad y undación l onte   pp  

 V ase I  O   l mo imiento o rero se illano a o el ran uismo  
 en renas Posadas   ed  Industria y clases trabajadoras en la Sevilla del siglo XX,  e illa  

ni ersidad   pp    I   landestinidad y primeras 
mani estaciones del o rerismo anti ran uista  en l are  ey   y emus ópe  coord  Sindicatos 
y trabajadores en Sevilla  e illa  coed  ni ersidad y undación l onte   pp   
H O GO  J  La Iglesia y el movimiento obrero de Sevilla (1940-1977). Antropología 
política de los cristianos de izquierda  e illa  undación l onte  
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Vertical  unas organi aciones pro i idas y perseguidas  pero cuya luc a contra el 
r gimen resulta cla e para entender cómo ue posi le  tras la muerte del dictador  
a u l proceso ue llamamos la ransición emocr tica  

na democracia ue  aun ue sonro e tener ue escri irlo  nadie regaló  
sino ue u o ue con uistar con uelgas  encierros  pintadas  canciones  protestas 
en las calles  detenciones  torturas de los grises  deportaciones  pali as y a os en 
las c rceles de ranco  Por m s ue algunos toda a oy pretendan o recernos una 
edulcorada historia oficial  de a u l d a en ue nos icimos demócratas  por la 
gracia de ios  na istoria plagada de timoneles del cam io  de pactos  acuerdos 
y consensos  

na historia oficial  tan alsa como la ue otros  en un tiempo ya 
pasado  pretendieron endernos so re lo ue ue la istoria de e illa  entre dos 
dictaduras

 o re todo ello ase  H  O   Del miedo gené tico a la protesta: memoria de 
los disidentes del franquismo  e illa  undación de studios indicales H OO  ndaluc a   

HI O   Sindicatos prohi bidos (Sevilla, 1966-1975)  e illa  yuntamiento    
  os inicios de la organi ación sindical democr tica  en l are  ey  

y emus ópe  coord  Sindicatos y trabajadores en Sevilla  e illa  ni ersidad y undación 
l onte   pp   I O I   e lo l cito a lo legal  los sindicatos en 

el ardo ran uismo  en l are  ey   y emus ópe  coord  Sindicatos y trabajadores en
Sevilla  e illa  coed  ni ersidad y undación l onte   pp    I  G HO  
Historia de las Comisiones Obreras de Sevilla: de la dictadura franquista a la legalización  e illa  

ni ersidad    O O   coord  La conquista de la libertad. Historia de las 
Comisiones Obreras de Andalucía (1962-2000)  e illa  undación de studios indicales H
OO  ndaluc a    O O   coord  La dictadura en la dictadura: detenidos, 
deportados y torturados en Andalucía durante el estado de excepción de 1969  e illa  undación de 

studios indicales H OO  ndaluc a   G  I   De la clandestinidad a
la libertad conquistada. Antifranquismo y lucha obrera en la Vega media del Guadalquivir  lmer a  

ditorial rculo o o   etc
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B ib liograf í a citad a

V    Sevilla durante la Dictadura de Primo de R ivera (la U nión 
Patriótica, 1923-1930)  e illa  iputación  

V    La derecha en la II R epública: Sevilla, 1931-1936  e illa  
coed  ni ersidad y yuntamiento de e illa   

V    coordinador  Historia de Sevilla. La memoria del siglo XX , 
e illa  dición iario de e illa  

V    el ro o al a ul  los inicios de la Guerra ci il en e illa  
en  l are  ey coord  Andalucía y la Guerra Civil. Estudios y perspectivas, 

e illa  coed  ni ersidad de e illa y iputación de e illa   pp  

V    lites pol ticas en e illa durante la crisis de la estauración 
 ases sociales y control institucional  Espacio, T iempo y Forma, 

adrid  serie V  H  ontempor nea  tomo   pp  

V    y  P   coord  Sindicatos y trabajadores en 
Sevilla  e illa  coed  ni ersidad y undación l onte  

V    y  P    coord  Los masones andaluces 
de la epública, la uerra Civil y el Exilio. Diccionario iográfico  e illa  

ni ersidad    tomos

 PO   La Sevilla inerme  ci a  ditorial Gr ficas ol  

   os inicios de la organi ación sindical democr tica 
 en l are  ey   y emus ópe  coord   Sindicatos y trabajadores en 

Sevilla  e illa  ni ersidad y undación l onte   pp  

G  O I   coord  La articulación del franquismo en 
ndaluc a  e illa  entro de studios ndaluces  

G  I   De la clandestinidad a la libertad conquistada. 
Antifranquismo y lucha obrera en la Vega media del Guadalquivir  lmer a  

ditorial rculo o o  

O X I   y I O   I O   Hacia la 
recuperación de la memoria perdida  notas so re la ida y la muerte en la prisión 
pro incial de e illa en  en Actas del  IV Congreso sobre el Andalucismo 
Histórico  e illa   pp  
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  iegos  los lati undios del ran uismo inicial  en  
J  Garc a elgado  El Primer Franquismo. España durante la Segunda Guerra
Mundial  adrid  iglo XXI   pp  

OJO   P I   y V    Sevilla en el siglo XX  e illa  
ni ersidad    tomos

V  O O  I  olución de la industria se illana y de su 
locali ación pro incial a partir de la creación del Polo de esarrollo  Gades, 

di  n    pp  

V  O O  I  La industria en Sevilla  e illa  ni ersidad  

O  O O  J  El orden público en Sevilla durante la Segunda 
R epública, e illa  yuntamiento ula para la ecuperación de la emoria 
Histórica del lc ar  

O   lecciones  con icti idad social y iolencia pol tica en 
la ndaluc a del rente Popular  T rocadero  di    pp  

I O I   e lo l cito a lo legal  los sindicatos en el 
ardo an uismo  en l are  ey   y emus ópe  coord  Sindicatos y 

trabajadores en Sevilla  e illa  coed  ni ersidad y undación l onte   
pp   

HI O   Sindicatos prohi bidos (Sevilla, 1966-1975)  e illa  
yuntamiento  

 I   landestinidad y primeras mani estaciones 
del o rerismo anti ran uista  en l are  ey   y emus ópe  coord  
Sindicatos y trabajadores en Sevilla  e illa  coed  ni ersidad y undación l 

onte   pp  

 I   y P  VI   a represión del pasado 
repu licano  el ri unal de esponsa ilidades Pol ticas en la pro incia de e illa  
en  art ne  ópe  y  ui  Garc a coord  El republicanismo ayer y hoy . A 
propósito del centenario de Nicolás Salmerón y Alonso  lmer a  ni ersidad ed  
en O   pp  

 O  V  Miseria y represión en Sevilla (1939-1950), 
e illa   ditores  
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O IO P   Patronal y sindicatos ante la legislación agraria de 
la II ep lica  e illa   en Historia Contemporánea, il ao  n   

 pp  

G   J  Las víctimas de la represión militar en la provincia 
de Sevilla (1936-1963)  e illa  concagua  

GI  HO VI  J  El primer aviso: 10 de agosto de 1932. La sublevación 
del general Sanjurjo  adrid  ditorial ctas  

GI  HO VI  J  Militares y sublevación. Sevilla 1936: causas, personajes, 
preparación y desarrollo  renes e illa  u o  oya  

GI  HO VI  J  J usticia en Guerra. Bando de guerra y jurisdicción 
militar en el Bajo Guadalquivir  e illa  ula para la ecuperación de la emoria 
Histórica y Patronato del eal lc ar  

H O GO  J  La Iglesia y el movimiento obrero de Sevilla (1940-
1977). Antropología política de los cristianos de izquierda  e illa  undación l 

onte  

O   R etrato de fascismo rural en Sevilla  e illa  ni ersidad  

JI  O G   Guerra i il  ictadura ran uista y ransición 
democr tica  en rias asta ón   l are  ey   y Jim ne  odr gue  J  
Permanencias y cambios en la Baja Andalucía, Alcalá de Guadaira en los siglos 
XIX y XX  lcal  de Guadaira  yuntamiento  

P  VI    I   y  H  
 a aplicación de la ey de esponsa ilidades Pol ticas en e illa  en Góme  

Oli er   art ne  ópe   y arrag n oriana   coord  El botín de 
guerra en Andalucía. Cultura represiva y víctimas de la Ley de R esponsabilidades 
Políticas, 1936-1945  adrid  i lioteca ue a   pp  

P    La posguerra en Andaluc a  e illa  a a General de 
orros de Granada  

P    Sevillanos en Mé xico. U na aportación al exilio de 
1939  ni ersidad de e illa  ra a o in de ster  

O V  J  La utopía revolucionaria. Sevilla en la Segunda 
R epública, e illa  onte de Piedad y a a de orros  
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O V  J  Socialismo, R epública y R evolución en Andalucía 
(1931-1936)  e illa  ni ersidad  

I  O   l mo imiento o rero se illano a o el ran uismo  
 en renas Posadas   ed  Industria y clases trabajadoras en la 

Sevilla del siglo XX,  e illa  ni ersidad   pp  

 O O   coord  La conquista de la libertad. Historia de las 
Comisiones Obreras de Andalucía (1962-2000)  e illa  undación de studios 

indicales H OO  ndaluc a  

 O O   coord  La dictadura en la dictadura: detenidos, 
deportados y torturados en Andalucía durante el estado de excepción de 1969, 

e illa  undación de studios indicales H OO  ndaluc a  

 P   coord  Los andaluces en el exilio del 39  e illa  entro 
de studios ndaluces  

 P   y V    coord  La masonería en 
Andalucía y la represión durante el franquismo  adrid  i lioteca ue a  

  J I  Guerra  autar u a  di ersificación  la industria se illana  
 en  renas Posadas ed  Industria y clases trabajadoras en la 

Sevilla del siglo XX, e illa  ni ersidad   pp  

 I  J I  a desindustriali ación de la ciudad  ras ondo 
económico de una poca de protestas y con ictos  en l are  ey   y emus 

ópe   coord  Sindicatos y trabajadores en Sevilla  e illa  ni ersidad y 
undación l onte   pp  

O   V  El avance de la provincia de Sevilla desde el 13 de 
septiembre de 1923  e illa  Góme  Hermanos  

O I  VI  J  Sevilla, 1936: del golpe militar a la guerra civil  órdo a  
Imprenta Vistalegre   reed  ampliada   

P  H O O  P  Jornaleros andaluces en el primer ran uismo  
represión  am re y disciplinamiento en el tra a o  en l are  ey   coord  
Andalucía y la Guerra Civil. Estudios y perspectivas  e illa  ni ersidad y 

iputación   pp  

P JO  J  Las piezas perdidas de la Falange: el sur de 
España  e illa  ni ersidad  
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P  O   Luchas  agrarias en Sevilla durante la II R epública, 
e illa  iputación de e illa  

P  P   a represión pol tica en e illa durante el ran uismo  
 Espacio, T iempo y Forma  Historia ontempor nea    pp

PO   J  a represión de las organi aciones o reras en e illa 
durante la Guerra i il y la posguerra  en  l are  ey y  emus ópe  
coord  Sindicatos y trabajadores en Sevilla  e illa  coed  ni ersidad  de 
e illa y undación l onte   pp  

P I O P  J O  Las corporaciones locales de la provincia de Sevilla 
durante el gobierno del Frente Popular, 1936  e illa  iputación  

P I O P  J O  Estepa: de Primo de R ivera al franquismo  e illa  
concagua  

I  G HO   igraciones de ayer  e illa   en renas 
Posadas   ed  Industria y clases trabajadoras en la Sevilla del siglo XX, 

e illa  ni ersidad   pp  

I  G HO   Historia de las Comisiones Obreras de Sevilla: de la 
dictadura franquista a la legalización  e illa  ni ersidad  

H  O   Del miedo gené tico a la protesta: memoria de los 
disidentes del franquismo  e illa  undación de studios indicales H OO  

ndaluc a  

O O I   l indicato Vertical  el aparato corporati ista de la 
dictadura  en l are  ey   y emus ópe  coord  Sindicatos y trabajadores 
en Sevilla  e illa  coed  ni ersidad y undación l onte   pp  

V IO  O  El Canal de los Presos (1940-1962). T rabajos forzados: de 
la represión política a la explotación económica, arcelona  r tica  

OI O JO   sla Mínima. Aspectos geográficos agrarios del arrozal 
sevillano  e illa  ni ersidad  
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La dictadura de Primo de Rivera planteó, en el plano municipal, una 
renovación de la vida política municipal para acabar con la corrupción del 
sistema de la Restauración, el turnismo organizado y el caciqui smo, e impulsar 
medidas regeneracionistas que  mejorasen la actividad económ ica, la educació n 
y la calidad de vida de la población. Pero estas expe ctativas no se cumplieron. 
Las corporaciones municipales nombradas por la dictadura no supusieron una 
oportunidad de renovación democrá tica, y continuaron en manos de la élite 
socioeconóm ica local de mayores contribuyentes. Aprovecharon la coyuntura 
económ ica para impulsar el empleo, realizar amplias políticas de obras públ icas y 
modernizar la administración. Pero la falta de libertades políticas y las tensiones 
sociales llevaron a la población  a orientar sus miras a las opciones republicanas 
cuando fracasó e l régimen dictatorial.

L a nueva c orp oración p olí tica

Tras el golpe de Estado del 13 de septiembre de 1923, el rey Alfonso X I I I  
nombró a Primo de Rivera J efe del Gobierno conformado como Directorio Militar. 
Entre sus primeras medidas suspendió las garantías constitucionales, declaró el 
estado de guerra y destituyó a los gobernadores civiles pasando a ejercer sus 
funciones los gobernadores militares. La prensa sevillana manifestó su apoyo al 
nuevo régimen, especialmente los periódi cos conservadores como El Correo de 
Andalucía1 .

El Ejército se movilizó para controlar el territorio, aunque  no se 
produjeron incidentes ni manifestaciones de oposición reseña bles en la zona de la 
Campiña , fue desplegado el regimiento de caballería Alfonso X I I , de guarnició n 
en Sevilla. El día 1 1 de octubre pernoctó en Mairena un escuadrón de la unidad 
y el 19, el coronel del regimiento llegó a Mairena al mando de otro escuadrón, 
pernoctando en la localidad los días 20 y 28 2 .

1  ÁLVAREZ  REY , Leandro: Sevilla durante la dictadura de Primo de R ivera (La U nión patriótica 
sevillana 1923-1930). S evilla: Diputación P rovincial de Sevilla, 1987.
2  Archivo Municipal de Mairena del Alcor ( en adelante, AMM) , Lib. 67, 1 1 octubre  1929, y Leg. 18, 
19 oc tubre 1923.

EL AY U N TAMI EN TO DE MAI REN A DEL ALCOR 
DU RAN TE LA DI CTADU RA DE PRI MO DE RI VERA

J osé Manuel N AVARRO DOMÍ N GU EZ
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El 3 0 de septiembre un real decreto ordenaba el cese de todas las 
corporaciones municipales, la destitución de todos los concejales y su reemplazo 
por una junta de vocales asociados a los mayores contribuyentes3 . Pero la medida 
no fue aplicada en Mairena hasta enero de 1924 y el Ayuntamiento continuó 
ejerciendo sus funciones. H asta el 6 de diciembre de 1923 no fue nombrado el 
delegado gubernativo del partido judicial de Carmona, recayendo el puesto en 
el comandante de infantería Antonio Gonzá lez Espinosa. Entre sus primeras 
medidas, estuvo la aplicación del real decreto, constituyendo la junta de vocales, 
que  tomó pos esión e l 15 de  enero de 1924 4 .

En diciembre de 1924 el delegado gubernativo fue cesado y el partido 
judicial de Carmona fue integrado el 31 enero 1925 en el de U trera, dirigido por 
J uan B orges, teniente coronel de infantería5 . Las peticiones de los pueblos del 
distrito de Carmona para que  continuase el delegado gubernativo para “ continuar 
la obra regeneradora de engrandecimiento de los pueblos” , fueron inút iles y 
Mairena que dó i ntegrada en un distrito que  abarcaba desde Marchena a U trera6 .

U na vez estabilizado el Directorio Militar, en enero de 1924 se ordenó 
constituir los nuevos ayuntamientos. Los delegados gubernativos debían nombrar 
nuevas corporaciones municipales con “ personas de alto prestigio social, 
de solvencia acreditada y a ser posible con título profesional, o en su defecto, 
mayores contribuyentes” . Antonio Gonzá lez Espinosa, comandante de infantería y 
Delegado Gubernativo del Distrito, ejecutando la orden del Directorio, suspendió 
la J unta de vocales “ considerando que continua el caciquismo imperando como 
en é pocas anteriores…” 7 .

Dos días después, el 17 de enero, el Delegado Gubernativo del Distrito 
presidió la constitución de nuevo Ayuntamiento, que dando como alcalde provisional 
J osé Díaz J iménez. Al día siguiente, J osé Díaz presidió la primera reunión de la 
nueva corporación y mantuvo la estructura de gestión del Ayuntamiento con las 3 
comisiones temá ticas. En abril de 1924 se reunió la corporación para elegir alcalde 
a o la presidencia de Jos  a  Jim ne  ue ue ratificado en el puesto por  

votos, f rente a 1 s ól o obtenido por B raulio J iménez Carrascosa8 .

3  Gaceta de Madrid, 1 oc tubre 1923.  
4  AMM, L eg. 18, 15 e nero 1924.
5  PON CE ALB ERCA, J ulio: Política, Instituciones y Provincias: la Diputación de Sevilla Durante la 
Dictadura de Primo de R ivera y la II R epública (1923-1936). S evilla: Diputación de  Sevilla, 1999.
6  AMM, L ib. 133, 25 m ayo 1925.
7  AMM, L eg. 18, 15 e nero 1924.
8  AMM, L eg. 18, 17 y 18 e nero 1924, y L ib. 1 12, 1 a bril 1 924.
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EL AY U N TAMI EN TO DE MAI REN A DEL ALCOR DU RAN TE 
LA DI CTADU RA DE PRI MO DE RI VERA

Jos é  D í az

El nuevo alcalde J osé Díaz J iménez, sanitario, sin expe riencia política 
previa en el Ayuntamiento, se confesó admirador de Primo de Rivera y en su 
discurso de aceptación, presentó su proyecto de saneamiento y obras públ icas para 
mejorar la población que  constituiría el programa estrella de su actuación al frente 
del consistorio9 .

La corporación alabó en varias ocasiones la gestión y exc elente 
administración de J osé Díaz. Resaltaba especialmente las mejoras conseguidas en 
la recaudación de tributos, la intensa actividad desplegada en el saneamiento de la 
hacienda municipal que  había permitido la liqui dación de los créditos pendientes. 

as ndose en este estado de las finan as municipales a a podido atender “ con 
prodigalidad dentro de las posibilidades económicas”  la instrucción primaria, 
reformado costumbres y saneado, y embellecido la población plantando á rboles, 
había abierto nuevas calles, adoq uinado otras y realizado reparaciones generales en 
todas1 0 . Q uizá s el aspecto má s destacado de su labor fue su “ actuación puramente 
administradora” , e s decir, s in matiz político alguno1 1 .

L a f allid a d emocratización municip al 

La lucha contra el caciqui smo y la corrupción del régimen anterior 
ueron dos argumentos sicos de ustificación de la dictadura como medida 

exc epcional necesaria y la democratización de las corporaciones municipales se 
presentaba como un mecanismo fundamental para regenerar la patria. De hecho, el 
Estatuto Municipal, promulgado por el dictador el 8 de abril de 1924, la resaltaba 
seña lando que  “ el Estado para ser democrático ha de apoyarse en municipios 
libres”  firma a el car cter autónomo y democr tico de los municipios  elegidos 
por los vecinos. En los municipios mayores de 1.000 habitantes deberían elegirse 
dos tercios de los concejales por sufragio universal de los varones mayores de 2 3 
años  y las mujeres cabeza de familia, y el tercio restante por las corporaciones 
profesionales, asociaciones, sindicatos, hermandades, etc. El alcalde sería elegido 
por los concejales por mayoría absoluta.

El régimen le prestó un interés especial como la gran herramienta para 
regenerar la vida municipal y “ descuajar el caciqui smo” . El Estatuto municipal 
ue desarrollado mediante arios reglamentos dedicados a puntos espec ficos 

promulgados entre junio de 1924 y febrero de 1925. Fue presentado ante las

9  AMM, L ib. 66, 25 e nero 1924 y L ib. 68, 1 1 di ciembre  1929.
1 0  AMM, L ib. 92, 27 m arzo 1926.
1 1  AMM, L ib. 68, 10 e nero 1930.
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corporaciones en grandes actos políticos, como el celebrado en junio en el 
teatro San Fernando de Sevilla,  para el que  la corporación mairenera solicitó al 
Ayuntamiento de Sevilla 5 i nvitaciones1 2 .

Pero la pretendida democratización de los ayuntamientos que dó frustrada. 
Aunque  el Estatuto municipal dotaba de una gran autonomía a los municipios, 
las elecciones municipales nunca se celebraron, la elección democrá tica de los 
concejales y los alcaldes no se llevó a cabo y fueron designados por los delegados  
gubernativos y los gobernadores civiles.

Durante la dictadura la gestión municipal se hizo má s personalista. El 
Estatuto municipal potenciaba la comisión permanente municipal como organismo 
de gobierno local. La gestión directa ordinaria de los asuntos municipales la 
realizaba esta comisión, formada por el alcalde y los concejales J osé Rodríguez 
Sá nchez, Manuel Carrión Miranda y J osé Carrión B arreda. Se reunía semanalmente 
y resolvía la mayor parte de los asuntos municipales, remitiendo al pleno municipal 
úni camente asuntos de gran envergadura. Pero en la mayor parte de los casos, las 
reuniones del pleno se limita an a confirmar lo acordado y decidir a a or de 
las recomendaciones efectuadas en la comisión permanente. Pese a lo establecido 
en el Estatuto, la corporación no se renovó por elección, ni siqui era para cubrir 
las vacantes, o las dimisiones, q ue fueron cubiertas por designación directa del 
Delegado Gubernativo o el Gobernador Civil1 3 .

U nión Patriótica

Aunq ue Primo de Rivera huyó desde el primer momento de vincular su 
régimen con los partidos políticos, considerá ndolos responsables de la corrupción 
del periodo anterior, era consciente de la necesidad de contar con una estructura 
política que  promoviese el apoyo social a la dictadura. La respuesta fue la U nión 
Patriót ica ( U P) , una organización política inspirada en el movimiento fascista 
italiano. U na asociación de ciudadanos impulsada desde el Directorio destinada 
a unir y organizar a “ todos los españoles de buena voluntad e ideas sanas”  
entendiendo como tales ideas los principios  “ Religión, Patria y Monarquí a” , qu e 
apoyasen el régimen y formase “ una mayoría parlamentaria en la cual pueda 
confiar el ey y que sea el primer paso para la normalidad constitucional 1 4 .

1 2  AMM, L ib. 133, 21 j unio 1924.
1 3  AMM, L ib. 1 12, 4 a bril  y 10 m ayo 1924, L ib. 92, 23 m arzo  1925, y L ib. 67, 6 m arzo 1928.
1 4  ÁLVAREZ  REY , L eandro: Sevilla durante la Dictadura de Primo de R ivera, ob. c it.
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En abril de 19 24 Primo de Rivera dirigió ór denes a los delegados 
gubernativos para q ue comenzasen a organizar comités y círculos patriót icos 
con “ hom bres de buena voluntad”  que  apoyasen al régimen e invitasen “ a 
los ciudadanos a organizar el nuevo partido, a constituir juntas locales y 
provinciales” 1 5 . Durante el verano de 1924 se llevó a cabo una amplia campaña  
para organizar los comités y agrupaciones en todas las localidades y captar nuevos 
miembros. El Ayuntamiento de Mairena se apresuró a organizar la sección local de 
U nión Patriót ica y presentó su reglamento ante el Gobierno Civil el 23 de agosto 
de 1924 1 6 . Durante los primeros años  compartió el campo de las asociaciones de 
corte político con el Casino de Mairena, “ continuadora de la que llevaba por 
título Círculo Conservador”  hasta su disolución e n 1927 1 7 .

Aunque  la U nión Patriót ica insistía en alejarse del modelo de un partido 
político, su intervención en los procesos de nombramiento de concejales para 
cubrir vacantes en las corporaciones municipales, y su actuación como fuerza de 
apoyo pol tico al ictador  realmente permiten calificarla como tal  na carta del 
comit  de e illa  insta a a las secciones locales de P  a di undir manifiestos 
para resaltar logros como la pacificación de arruecos  el esta lecimiento de la 
paz social, el saneamiento de la hacienda y el programa de reconstrucción nacional 
y transmitir confian a en la la or ue ueda a por reali ar1 8 .

En 1928, para celebrar el 5º  aniversario del golpe de Estado, se 
desarrollaron di ersos actos patrióticos para aumentar la afiliación de P  
inscribiendo a familiares y amistades de los miembros y creando una sección 
emenina  l  de septiem re se cele ró un desfile de los miem ros de P  

delante del Ayuntamiento. En Sevilla se celebró una gran manifestación y una 
cena multitudinaria en la Plaza de España  y el 13 una concentración en Madrid a 
la que  acudieron  representantes de los pueblos.

U no de los elementos propagandísticos má s destacados por la U nión 
Patriót ica es el desarrollo urbanístico, concretado en la inauguración de nuevos 
edificios p licos  l yuntamiento de l Viso del lcor i o coincidir el  
de octu re de  la inauguración del nue o edificio consistorial  el u gado 
municipal y un edificio escolar  con la apertura de la sede de nión Patriótica  

ras inaugurar los edificios municipales  en un am iente esti o ameni ado por 
la actuació n de campanilleros y de una comparsa, el Delegado Gubernativo J uan 
B orges, inauguró el círculo de U .P . situado en el nº  53 de la calle Real, frente 
a las casas consistoriales. Al acto acudieron representantes de las corporaciones 
1 5  GÓ MEZ  N AVARRO, J osé Luis: “ La U nión Patriót ica: aná lisis de un partido del poder” . Estudios de 
hi storia social, 1985, n. 32- 33. 
1 6  AMM, L ib. 134, 3 a bril 1928.
1 7  AMM, L ib. 134, 14 y 22 a gosto 1927, y 3 a bril 1928 .
1 8  AMM, L eg. 181, 17 a gosto 1928 y 1 a bril 1929.
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municipales de Mairena del Alcor y Alcalá  de Guadaíra1 9 . En su discurso, el 
alcalde de airena  Jos  a  Jim ne  elogió la figura de al ador ern nde  y 
tomó buena nota del impulso dado al equi pamiento municipal, q ue se apresuró a 
imitar con sus propios edificios2 0 .

La corporación de Mairena rotuló con vistosos paneles de azulejos 
los nue os edificios  colocó placas y paneles conmemorati os en los edificios 
recordando la fecha de la inauguración  y la composición de la corporación, y 
celebró los actos inaugurales con festejos y almuerzos a los que  invitó a autoridades 
regionales y personalidades de la localidad. Celebró de forma espléndida la 
inauguración del cuartel de la Guardia Civil y del matadero, el 22  de mayo de 1929 
a las  de la tarde  in itando a los e es y oficiales del  tercio de Guardia i il  
autoridades y miembros del somaten local y del comité de U nión P atriót ica2 1 .

U na de las facetas má s visibles de la dictadura de Primo de Rivera, 
especialmente en el plano municipal, fue la renovación del urbanismo. Convertido 
en símbolo de la modernización que  pretendía el régimen, el equi pamiento urbano 
con nue os edificios p licos se con irtió en la cara isi le del re ormismo y 
muestra de la preocupación por los problemas del pueblo. Este conjunto de grandes 
obras públ icas se desarrolló en dos fases. En la primera, abordada en 1927, se 
construyeron el matadero, la plaza de abastos y el cuartel de la Guardia Civil, 
se reformó el cementerio, se pavimentó la calle Trianilla y se mejoró el colector 
de salida de la población con un gasto total de 150.000 2 2 . En la segunda fase, 
emprendida en  se a ordó la re orma de la oficina de u gados y consumos 
para construir un edificio administrati o y un dispensario de primeros au ilios  la 
reforma del matadero viejo para convertirlo en cá rcel y la pavimentación de las 
calles N aranjos, L orenzo Domínguez y San Fernando, por  un total de 125.000 2 3 .
Estas obras contribuyeron a paliar la falta de trabajo, supusieron un notable 
estímulo para la industria de la construcción, fomentaron la actividad económ ica 
y mejoraron las condiciones higiénicas de la villa. Pero en muchas ocasiones 
el ele ado gasto ue supuso este es uer o ur an stico  financiado con cr ditos 
bancarios del B anco Local de Crédito de España 2 4 , comprometió el futuro de la 
localidad cargando el pago sobre los ejercicios presupuestarios posteriores, a veces 
durante décadas, l o que  limitó l as posibilidades de actuación de  la corporación.

1 9  El liberal, 20 oc tubre 1925.
2 0  El liberal, 20 oc tubre 1925.
2 1  AMM, L ib. 67, 28 j ulio 1928 y 10 m ayo 1929.
2 2  AMM, L ib. 67, 12 s eptiembre 1927.
2 3  AMM, L ib. 67, 24 m ayo  1929.
2 4  AMM, L ib. 67, 14 di ciembre 1927.
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E l somaté n

Sól o dos días después del triunfo del golpe de Estado, el 17 de septiembre, 
Primo de Rivera dispuso la ext ensión del Somatén, la milicia tradicional catalana, 
a todas las provincias de España . Ordenó a los capitanes generales organizar las 
unidades en sus demarcaciones con objeto de auxi liar en el mantenimiento del 
orden públ ico y estimular la colaboración c iudadana con el nuevo régimen.
En Mairena, el Ayuntamiento constituyó en abril de 1924 la comisión organizadora 
del somatén local, que  elaboró una lista de vecinos miembros. De ellos formó 
parte J orge B onsor, que  recibió  su carnet y autorización para usar pistola2 5 . La 
milicia tuvo un papel má s protocolario y propagandístico que  efectivo como 
uer a de orden p lico  us miem ros participaron en fiestas  inauguraciones y 

otros actos patrióticos  desfilando con su andera y real ando con su presencia los 
actos oficiales 2 6 .  Pero no tenemos constancia de ninguna intervención efectiva en 
actos de mantenimiento del orden públ ico por altercados. 

E l grup o conservad or

a pro i ición de los partidos pol ticos supuso el fin del rculo 
Conservador local. Pero sus miembros lograron mantener abierto el local de 
recreo de los socios, el presidente I sidoro J iménez Sá nchez pagaba la renta del 
local perió dicamente, y se sometía al control del Ayuntamiento, que  en septiembre 
de 1924 exi gió que  cerrase a la una de la madrugada y en octubre solicitó la lista 
de los socios2 7 .

Pero la creciente presión de las autoridades, especialmente desde la 
consolidación de la U nión Patriót ica, llevó a los miembros a disolver el Círculo 
y continuar su actividad en una nueva entidad denominada Casino de Mairena2 8 . 
El Ayuntamiento, conocedor de la estrategia, se opuso a su continuación por 
entorpecer la labor administrativa del Ayuntamiento por la continua intervención 
de la autoridad,  las continuas irregularidades del Casino, “ comprobadas por actas 
notariales” . Según seña la el alcalde en su informe, sus socios hacían política 
contra el régimen y la U nión Patriót ica, “ agotando la alcaldía todos los medios 
para evitarlo” . Finalmente, el alcalde la denunció ante el Gobernador Civil el 17 
de agosto por no cumplir la ley de asociaciones. La respuesta del Gobernador Civil 
fue contundente, ordenando la clausura del local, su desalojo completo y la requi sa 
de la documentación de  la sociedad, e specialmente el reglamento y los libros.

2 5  Archivo General de Andalucía, F ondo B onsor, L eg.  12, pa rte 5. 
2 6  AMM, L ib. 90, 14 oc tubre  1927.
2 7  AMM, L ib. 133, 24 m arzo, 2 s eptiembre y 24 oc tubre 1924.
2 8  AMM, L ib. 134, 3 a bril 1928.
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Los hombres del Círculo continuaron en la actividad públ ica de una 
u otra orma  esperando su oportunidad para ol er a la primera fila de la ida
política municipal. Por ejemplo, el anterior alcalde, J osé J iménez Florindo,
a ogado y propietario  ue nom rado fiscal municipal en  por ser el nico
que  podía ejercerlo, pues los restantes vecinos que  poseían título eran empleados
o funcionarios del municipio, l o que  resultaba incompatible2 9 .

L a A samb lea N acional Consultiva   

En julio de 192 6 se propuso la convocatoria de la Asamblea N acional 
Consultiva, un parlamento corporativo fundamentado en la familia, el municipio 
y la provincia que  habría de actuar como ór gano consultivo del Gobierno. Para 
consultar a la población sobre su conveniencia se convocó un plebiscito. Tras 
varios actos de propaganda y movilización por los círculos de U nión Patriót ica, 
se cele ró el ple iscito los d as   y  de septiem re  recogiendo firmas 
en apoyo de la propuesta del dictador en mesas presididas por miembros de la 

nión Patriótica  n airena se registró una alta participación con  firmas  la 
prá ctica totalidad del censo electoral3 0 . Parece indicar un alto grado de movilización 
social por la U nión Patriót ica local y el Ayuntamiento y un alto grado de apoyo de 
la población a  la labor del régimen.

U n año má s tarde, en septiembre de 1 927, se convocó la Asamblea con 
miembros elegidos por los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, las 
uniones patriót icas y representantes destacados de la Administración, el Ejército 
y la I glesia. El método de elección indirecta alejó cualqui er posibilidad de 
representación  realmente democrá tica en el sector electivo. El 27 de septiembre 
de 1 927 las corporaciones municipales designaron directamente,  sin consultar a la 
población, a compromisarios para asistir a Sevilla a la elección del representante 
de los municipios de la provincia en la Asamblea N acional. En un acto protocolario 
con má s apariencia de mitin político de U nión Patriót ica que  de acto electoral, los 
delegados se illanos confirmaron m s ue eligieron al alcalde de e illa  arlos 
Delgado B rack embury, el candidato propuesto por el gobernador civil comisario 
Cruz Conde. En febrero del año siguiente los mayores contribuyentes fueron 
convocados para elegir a los compromisarios para componer el Senado3 1 .

2 9  AMM, L ib. 134, 14 oc tubre 1926.
3 0  AMM, L ib. 134, 1 1- 13 s eptiembre 1926.
3 1  AMM, L ib. 134, 20 f ebrero 1928.
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Patriotismo o ad ulación 

La propaganda patriót ica de exa ltación al dictador, a la monarquí a y a 
las gestas nacionales constituyó un elemento destacado en la actuación política de 
la dictadura. Entre 1924 y 1931 proliferaron en la localidad los actos patriót icos, 
organizados desde el Ayuntamiento y destinados a mostrar la adhesión de la 
corporación al nue o r gimen  e altar la figura del dictador y di undir sus logros 
má s destacados.

El alcalde J osé Díaz se manifestó en varias ocasiones ferviente admirador 
de Primo de Rivera, considerando que  había salvado “ a España de un verdadero 
letargo centenario que amenazaba originar la ruina” 3 2 . De hecho, la Corporación 
se adhirió a la iniciativa del Ayuntamiento de H uelva para pedir al Gobierno 
que  otorgase una recompensa a Director General de Administración, J osé Calvo 
Sotelo, por  su “ brillante labor en la confección del Estatuto municipal” 3 3 .

En el homenaje celebrado en 1928, con motivo del 5º  aniversario del 
acceso al poder de Primo de Rivera, se destacaba el “ viril, noble y patriótico 
gesto del golpe  de estado (…) que salvara a la Nación ya al borde mismo del 
abismo restableciendo el orden interior completamente perturbado rehabi litando 
la ha cienda pública ya casi exhaus ta y trayé ndonos por todas partes paz, cultura 
y progreso y con ello el consiguiente cré dito y respeto ante Europa y las demás 
naciones del mundo” 3 4 . El alcalde no dudó en destacar los principios fundamentales 
del régimen: religión , patria, monarquí a, orden, familia, honor, prestigio nacional, 
acabar con el desorden aná rqui co, pa z y trabajo3 5 .

La corporación dirigió diversas felicitaciones al dictador por su 
onomá stica y, en la celebración del golpe, suscribió diversos donativos para costear 
homenajes a Primo de Rivera y erigirle un monumento en J erez, su localidad natal;  
y denominó Primo de R ivera el paseo de la feria y la calle de la Plaza de Abastos, 
13 de septiembre, l a fecha del golpe de Estado3 6 .

Los aniversarios del establecimiento del Directorio Militar el 13 
septiembre, se celebraron de forma ext raordinaria, decorando con colgaduras y 
bombillas la casa capitular, colocando el retrato del general en el centro de la 
fachada y con veladas de la banda de mús ica3 7 . En 1928 se repartió pan y arroz 
a las familias pobres y se regaló una medallita de oro a los niños  nacidos el día 

3 2  AMM, L ib. 68, 1 1 di ciembre 1929.
3 3  AMM, L ib. 66, 27 f ebrero 1925.
3 4  AMM, L ib. 90, 15 s eptiembre 1928.
3 5  AMM, L ib. 90, 15 j unio 1928.
3 6  AMM, L ib. 90, 22 oc tubre 1926, L ib. 67, 28 j ulio 1 928, y L ib. 67, 28 j ulio 1928 .
3 7  AMM, L ib. 66, 4 s eptiembre 1925, y L ib. 90, 10 s eptiembre 1926 y 9 s eptiembre 1927.
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13 septiembre. Ademá s, una numerosa representación de la U nión Patriót ica 
de Mairena asistió a Madrid para participar en la conmemoración y mostrar su 
adhesión a l Gobierno3 8 .

Manteniendo la tradició n moná rqui ca, la corporación municipal remitía 
felicitaciones a la familia real con ocasión de onomá stica y cumpleaños  del Rey, 
las bodas plata de la pareja real en 1927 y condolencias por el fallecimiento de la 
Reina Madre María Cristina de María Cristina de H absburgo, en 1929 3 9 . En 1924 
se celebró  la festividad del Rey entregando una bandera al puesto de la Guardia 
Civil, en 1925 nombró a los reyes alcaldes honorarios de Mairena, apoyó la 
construcción del monumento a la Reina María Cristina y en 1930 asistió en Sevilla 
a la visita de los reyes. También se homenajeó al comisario regio de la Expos ición 
I beroamericana J osé Cruz Conde bautizando con su nombre la calle Trianilla4 0 .

El régimen promocionó la celebración de determinadas gestas patriót icas 
como logros q ue demostraban la buena gestión. Así, se realizaron diversos actos 
vinculados a la campaña  de Marruecos, una de las operaciones políticas y militares 
m s significati as de la ictadura  n la iesta de la a a   de octu re  de  
se cele ró un solemne oficio tedeum gracias por el fin de la guerra de arruecos 
en homenaje a los soldados de la campaña  de África y un funeral por los caídos4 1 .
Dentro de estas muestras de espíritu patriót ico del Ayuntamiento podemos incluir 
la suscripción para el proyecto del Monumento a Cervantes en la plaza de Españ a 
de Madrid o la celebración del raid aéreo Palos-B uenos Aires en 1926 con una 
velada musical en la plaza Alfonso X I I , iluminación y colgaduras en los balcones, 
una sesión divulgativa sobre el viaje realizada por los maestros del grupo escolar 
y la suscripción a l fondo para costear sus condecoraciones4 2 .

L a d imisión d e Jos é  D í az

En diciembre de 1929 J osé Díaz J iménez, que  contaba con 50 años  de 
edad, presentó su dimisión como alcalde y concejal argumentando su delicado 
estado de salud. En su discurso de dimisión J osé Díaz destacó especialmente 
las numerosas obras realizadas. El 30 de diciembre la corporación le nombra 
practicante fi o  reuniendo los re uisitos necesarios por ser natural y ecino de 
la villa, poseer título de bachiller y la carrera sanitaria correspondiente, y haber 
ejercido 5 a ños  de forma interina auxi liando al médico titular4 3 .

3 8  AMM, L ib. 90, 7 y 15 s eptiembre 1928.
3 9  AMM, L ib. 34, 23 e nero 1926, 23 e nero y 17 m ayo 1927, 23 e nero 1928 y 27 f ebrero 1929.
4 0  AMM, Leg. 18, 18 enero 1924, Lib. 66 , 9 enero 1925, Lib. 67, 28 julio 1928 y 16 agosto 1929, y 
Lib. 68, 1 1 a bril 1 930.
4 1  AMM, L ib. 66, 1 1 s eptiembre 1925 y L ib. 90, 7 oc tubre 1927.
4 2  AMM, L ib. 66, 12 f ebrero y 9 j ulio 1926.
4 3  AMM, L ib. 68, 1 1 y 30 di ciembre 1929, y L ib. 135, 28 f ebrero y 2 s eptiembre 1930.
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L a creciente tensión p olí tica

El profundo desgaste del régimen, que  pretendía prolongar un 
gobierno que  se presentaba constantemente como una opción provisional, el 
fuerte endeudamiento del Estado por el gran incremento del gasto públ ico y la 
acumulación de créditos impagados, y la creciente oposición, incluso entre los 
sectores mon r uicos  lle aron al ey a retirar la confian a a Primo de i era  
qui en presentó l a dimisión e l 28 de  enero de 1930.

Alfonso X I I I  nombró Presidente del Gobierno al general Dá maso 
B erenguer, en aque l momento J efe de la Casa Militar del Rey. El objetivo del nuevo 
gobierno, según seña ló a la prensa, era retornar a la “ normalidad constitucional”  
y restablecer la vigencia de la Constitución de 1876 suspendida con el golpe de 
Estado4 4 . El cambio de régimen supuso también el cambio de las corporaciones 
municipales. El nuevo Ministro de la Gobernación, el general Marzo, dispuso 
por Real decreto de 15 de febrero de 19 30, la suspensión de los ayuntamientos y 
la elección de nuevos concejales el mismo día. En cumplimiento del decreto, el 
Gobernador Civil destituyó a los alcaldes y concejales y nombró nuevos alcaldes 
y tenientes4 5 .

Pero Mairena del Alcor no contaba con corporaciones establecidas con 
derecho a elegir representantes, por lo que  se decidió elegir 16 concejales directos4 6 . 
6 de ellos fueron los mayores contribuyentes: B raulio J iménez Carrascosa, 
Leocadio J iménez Florindo, J osé J iménez J iménez N avarro, J osé J iménez 
Florindo, I sidoro J iménez  Sá nchez, J osé Galocha Alba, J osé Guillen Mellado y 
Antonio Romero Sá nchez. Los otros 8 se designaron de la lista de los exc oncejales 
elegidos desde 1917, asignando 4 concejales a cada distrito computá ndoles todos 
los votos del distrito4 7 . Algunas semanas má s tarde, el 21 de marzo, el Gobernador 
Civil nombró alcalde a B raulio J iménez Carrascosa, qui en ya había destacado 
como líder de los sectores conservadores en 1924 presentá ndose para alcalde 
contra J osé Díaz4 8 . También nombró tenientes de alcalde a J osé J iménez Florindo, 
J osé J iménez J iménez N avarro e  I sidoro J iménez Galocha4 9 .

4 4  REDACCI Ó N : “ El General B erenguer ha formado Gobierno” . La É poca, 30 e nero 1930.
4 5  AMM, L ib. 68, 21 f ebrero y 21 m arzo 1930.
4 6  AMM, L ib. 68, 25 f ebrero 1930.
4 7  AMM, L ib. 134, 19 y 25 f ebrero 1930.
4 8  AMM, L ib. 1 12, 1 a bril 1924.
4 9  AMM, L ib. 68, 21 m arzo 1930, y L ib. 135, 27 m arzo 1930.
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Pasados los dos meses J osé Díaz tomó posesión del puesto como 
practicante5 0  lo que  fue denunciado por algunos concejales de la oposición, entre los 
que  se encontraba J osé J iménez Florindo5 1 . El Colegio Provincial de Practicantes 
confirmó los de ectos de orma5 2 . En la sesión plenaria de 12 de junio se analizó 
el caso, provocando un encendido debate entre los concejales. El públ ico qu e 
asistía al pleno prorrumpió en voces y provocó  un alboroto para impedir la sesió n 
y coartar la libertad de los concejales. La presidencia suspendió la sesión con 
cará cter públ ico, ordenó la salida de los asistentes y continuó en sesión secreta5 3 . 
Finalmente, la votación arrojó un claro resultado de 10 votos a favor de anular el 
nombramiento5 4 . De todas formas, esta tensión  no provocó incidentes má s graves 
y el Ayuntamiento podía asegurar al Gobernador Civil que  en la villa reinaba la 
tranqui lidad y se registraba el mayor acuerdo entre todas las autoridades5 5 .

un ue en la gestión municipal no se aprecian cam ios significati os 
respecto al periodo anterior, si puede percibirse un cambio de aires políticos en el 
nomenclá tor del callejero. En marzo de 1930 se suprimieron los nombres de Cruz 
Conde y 13 de Septiembre y se aña dió una calle con el apellido del famoso líder 
republicano Castelar5 6 .

E l auge d el sector rep ub licano

Precisamente el republicanismo comenzaba a consolidarse como fuerza 
política en la localidad, aumentando el núm ero de simpatizantes de esta opción 
política. El 15 de junio de 1930 la junta organizadora del centro republicano se 
reunió en la casa nº  21 de la calle  Lorenzo Domínguez5 7 . Los asistentes eligieron 
a Antonio Delgado al frente de la junta directiva y se procedió a celebrar la 
inauguración del local del centro republicano5 8 . En ese momento era la úni ca 
agrupación política legalmente constituida en la localidad ademá s de la U nión 
Patriót ica, pues las otras dos entidades registradas eran el Círculo I ndustrial y 
Agrícola, que  carecía de condición política, aunque  agrupaba a los propietarios 
y empresarios, entre ellos algunos destacados miembros del grupo conservador, 
y el Club Deportivo Mairena5 9 . El centro republicano inició una campaña  de 
propaganda política con mítines, reuniones políticas y actos públ icos de propaganda 
5 0  AMM, L ib. 68, 28 f ebrero 1930.
5 1  AMM, L ib. 68, 24 m arzo 1930.
5 2  AMM, L eg. 253, J unta Local de Sanidad, 21 m ayo 1930.
5 3  AMM, L ib. 135, 13 j unio 1930.        
5 4  AMM, L ib. 68, 12 j unio 1930.
5 5  AMM, L ib. 135, 16 di ciembre 1930.
5 6  AMM, L ib. 68, 28 m arzo 1930.
5 7  AMM, L ib. 135, 17 novi embre 1930. 
5 8  AMM, L ib. 135, 16 j unio 1930.
5 9  AMM, L ib. 135, 15 oc tubre 1930. 
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republicana que  se desarrolló en el otoñ o de 1930 y la primavera de 1931, con 
actos en el teatro Lolite y en el propio local del centro6 0 . La J uventud Republicana 
celebró e n septiembre de 1930 un m itin de propaganda en la localidad6 1 .

La opción republicana comenzaba a verse como la úni ca alternativa 
democrá tica y regeneradora a la incapacidad de la Dictadura para resolver los 
problemas del país y la vuelta a los fracasados modelos protagonizados por los 
partidos clá sicos controlados por las élites caciqui les. El 17 de agosto de 1930 
representantes de las principales uer as democr ticas de oposición firmaron el 
Pacto de an e asti n  un acuerdo para poner fin a la onar u a de l onso XIII 
y proclamar la Repúbl ica.  Como muestra de la creciente oposición al régimen, 
J osé Ortega y Gasset publicó en el periódi co El Sol, el 15 de noviembre de 1930, 
su famoso artículo El error Berenguer, en el que  poco menos que  acusaba a la 
Corona de traición al sistema a constitucional y abogaba por el establecimiento de 
una Repúb lica democrá tica.

La corporación se renovó el 5 de febrero de 1931, fue designado de nuevo 
alcalde B raulio J iménez Carrascosa, con 9 votos, superando a Antonio Góm ez 
Pérez que  sól o obtuvo 5. Pero la elección no estuvo exe nta de problemas, con el 
enfrentamiento del grupo liderado por Graciano Carrión B arreda a los concejales 
que  apoyaban al alcalde6 2 . De todas formas, la corporación no tendría tiempo 
de calentar el sillón pues apenas un mes después de su constitución el Gobierno 
convocó nue vas elecciones municipales.

L a convoc atoria d e elecciones municip ales 

A lo largo de 1930 fue que dando patente el fracaso de general 
B erenguer para garantizar una transición a la normalidad democrá tica. I ncluso 
dos instituciones que  habían constituido pilares fundamentales en el apoyo a la 
Dictadura, como el Ejército y la I glesia, se mostraban reticentes o mostraban 
dudas. El fracaso de B erenguer obligó al rey Alfonso X I I I  a buscar un sustituto. 
El monarca nombró  Presidente del Gobierno al almirante J uan B autista Aznar el 
13 de febrero de 1931. Organizó un gobierno de concentració n con miembros 
de partidos liberal y conservador con el objetivo de retornar a la normalidad 
constitucional. Para ello propuso celebrar elecciones municipales el 12 de abril, y 
má s adelante elecciones a Cortes Constituyentes. Pero en un ambiente político tan 
agitado, la oposición democrá tica planteó  las elecciones como la gran oportunidad 
para la regeneración democrá tica, interpretá ndolas como un plebiscito nacional 
entre la opción r epublicana y la continuidad de la propia Monarquí a.
6 0  AMM, L ib.135, 6 s eptiembre 1930 y 9 a bril 1931.
6 1  El Sol, 10 s eptiembre 1930.
6 2  AMM, L ib. 68, 5 f ebrero 1931.
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En marzo, en una sesión ext raordinaria del Ayuntamiento, se organizaron 
las elecciones para una nueva corporación de 16 concejales que  debían elegirse el 
12 de abril6 3 . En la noche del 14 fue proclamada la Republica, que  fue acogida con 
ext remo entusiasmo y vítores. El alcalde entregó el mando a la junta provisional 
presidida por el líder republicano Antonio Delgado Sá nchez6 4 . Empezaba una 
nueva etapa política en la historia de España  y de Mairena.

6 3  AMM, L ib. 92, 13 m arzo 1931.
6 4  AMM, L ib. 135, 17 a bril 1931.
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El trece de septiembre de 1923, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, 
segundo marqué s de la Estella y capitá n general de Cataluña , se apoderó de la 
ciudad de B arcelona, ocupando sus lugares estratégicos. A continuación, proclamó 
el estado de guerra y exi gió al rey la dimisión del gobierno presidido por García 
Prieto.

El Consejo de Ministros pidió al monarca la destitución del general 
sublevado. Alfonso X I I I  preguntó al presidente del gobierno si disponía de medios 
suficientes para lle ar a la pr ctica tal medida  a respuesta ue negati a  por lo 
ue Garc a Prieto presentó su dimisión  cto seguido  el rey confió al general 

jerezano el encargo de formar gobierno, iniciá ndose de este modo una dictadura 
que  se prolongaría hasta el 30 de  enero de 1930.

Según Cortá zar y Gonzá lez. “ buena parte de su éxi to incruento se debió 
a la notable indiferencia del pueblo español  y la colaboración de la burguesía 
catalana, prá ctica donde las hubiere. U na mayoría de las fuerzas políticas y 
sociales aceptaron, pasivas, el golpe y algunas, como la CN T, qu e podían haberse 
opuesto, estaban bastante decaídas después de diez años  de actividad frenética, 
luchas intensas y logros menguados1 ” .

as interpretaciones so re dic a dictadura an sido muy ariopintas  desde las 
m s tiernas ala an as a las m s fieras cr ticas

n lo ue se refiere a l Viso del lcor  el r gimen primorri erista ue 
acogido al principio con entusiasmo, posiblemente porque  fue considerado un 
régimen nuevo que  acabaría con las actitudes caciqui les y solucionaría todos 
los pro lemas  tanto nacionales como locales  os isue os ueron cayendo 
paulatinamente en la desilusión, despidiendo al régimen con grandes dosis de 
alegría. Cambiaron radicalmente los gobernantes, así como la forma de gobernar 
este pueblo alcoreño, pero no pudieron solucionar muchos problemas y mucho 
menos modificar la estructura socio económica local

1  G   O  ernando y GO  V G  Jos  anuel  Breve Historia de 
España  arcelona  rculo de ectores  p  

 VI O  O    I  
 G  P I O  IV  

arco ntonio PI O  O  O
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E l V iso d el A lcor antes d e la D ictad ura 

Esta villa basaba su economía a principios del siglo X X , como no podía 
ser de otra manera, en la agricultura, especialmente de secano: tierras cultivadas 
de cereales, leguminosas y olivos, aunque  no hay que  desdeña r la importancia de 
los cultivos de regadío en las numerosas huertas familiares de la localidad.

Exi stía una minoría de grandes propietarios que  conformaban la élite 
social y política del municipio.  Mucho mayor era el sector de arrendatarios y, 
especialmente,  el nutrido grupo de jornaleros. 

En el sector industrial, destacaba la fabricación de tejas, ladrillos y artesanía 
en las numerosas barrerías de expl otación familiar de la villa;  la producción de 
pan, fundamentalmente destinada al consumo ext erior, y aguardiente;  así como el 
procesamiento de los productos agrícolas en molinos y almazaras.

En la economía visueña  también tenía gran relevancia el trajín, es decir, la 
venta a peque ña  escala de productos del campo por parte de recoveros y recoveras 
en las zonas circundantes, s obre todo en la capital hispalense.

as paup rrimas condiciones de ida de la mayor a de la po lación 
favorecieron en gran medida la ebullición de un caldo de cultivo para el desarrollo 
de movimientos obreros, entre los que  destacó el anarqui smo. A principios 
del siglo X X  hubo un intento de canalizarlo a través de la I glesia. En 1903, se 
creó una “ Sociedad de Socorros Mutuos”  y, en 1909, un Montepío Obrero. En 
palabras de Rafael Gonzá lez Merchant, Canóni go de la Catedral de Sevilla, y que  
fue el encargado de la inauguración de una sesión ext raordinaria de esta nueva 
institución en el Palacio de los ondes del astellar  de unio de  el 
Montepío supone la solución a los problemas sociales que  se originaban, a la vez 
que  criticaba al “ Socialismo”  como el eje principal de muchos de los problemas. 
Para él, la fundación del Montepío suponía la solución a la lucha entre patronos 
y obreros. Debía de actuar como pieza de acercamiento entre ambas posturas, ya 
que  todas las clases estaban representadas2 . Esta institución, dominada por las 
principales figuras del rculo onser ador  y  por tanto  con ertido en un mero 
instrumento de dominio de los obreros por parte del poder caciq uil, desapareció a 
los cuatro años .

os ornaleros isue os  ante el racaso del ontep o decidieron unirse 
y crearon en 1912 la Sociedad Cooperativa de Obreros “ H ijos del Trabajo” , con 
sede local en la calle la uela  n   eg n su eglamento  era una asociación sin 

2    aldomero  El Viso del Alcor: Memoria del siglo XX. Sevilla: Diputación de Sevilla, 
2006, p. 32.
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color político ni religioso, “ … de cará cter cooperativo de consumo por el pronto, 
y de producción  y crédito después…”  Este centro obrero, como otros muchos, fue 
clausurado  por orden gu ernati a  en mar o de 

l estallido de la Gran Guerra  y la neutralidad espa ola no 
ueron eneficiosas para el grueso de la po lación de ido al aumento espectacular 

de los precios de los productos de primera necesidad. En septiembre de 1916 , 
la Corporación visueña  pide a los panaderos locales que  bajasen el precio del 
pan, artículo de primera necesidad con precios prohibitivos para la mayoría de 
la población 3  stos intentos no ructificaron y la situación de ió ser desesperada 
para los jornaleros y sus familias. Este panorama desolador empeoró en el invierno 
de  cuando el al a de los productos de primera necesidad se con irtió 
en una constante. 

os con ictos  uelgas y al orotos protagoni ados por raceros tu ieron 
su culmen en el per odo conocido como trienio olc e i ue   l 
antasma del golpe de estado ota a en el am iente  as  como la amena a de una 

revolución pr oletaria al estilo de Rusia.

n  surge en l Viso la ociedad O rera os ue yudan  de 
cará cter anarcosindicalista. Como botón de muestra de la fuerza de esta ideología 
en este rincón de os lcores podemos destacar ue en el ongreso de la omedia 
diciem re de  aparecen representados  afiliados de l Viso del lcor .
a lite pol tica y económica de l Viso no e a con uenos o os este tipo de 

organizaciones agrarias, por lo que  hizo todo lo posible para reforzar las fuerzas 
de seguridad locales.

n el plano pol tico  l Viso  al estar adscrito al distrito electoral de 
armona  estu o monopoli ado por los conser adores desde finales del siglo 

X I X  hasta 1923. Es lo que  Tussel conoce como “ cacicato estable” , pues la 
familia carmonense Domínguez Pascual ganaba siempre las elecciones a base de 
pucherazos, ext orsiones, compra de votos, etc.   en las diecis is elecciones 
cele radas entre  y  siempre ue un miem ro de dic a amilia uien 
representó a l distrito” 6

3  Ibíd.  p  
  I  Jac ues  El anarquismo andaluz. Campesinos y sindicalistas, 1868-1936. B arcelona: 
r tica   p   

   G  Ja ier  l sistema caci uil andalu  comparado con otras regiones espa olas 
 R eis: R evista española de investigaciones sociológicas,  n   p  

6   V   eandro  Sevilla durante la dictadura de primo de R ivera (la U nión Patriótica 
sevillana, 1923-1930  e illa  iputación de e illa   p  
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as elecciones locales en l Viso tam i n esta an ama adas  por lo ue 
siempre resulta a encedor el partido conser ador  a alcald a era acaparada 
por una reducida élite de grandes propietarios, líderes indiscutibles del Círculo 
Conservador . El dominio conservador era absoluto” … de 1909 a 1923 controlaron 
la alcald a y al menos  de las conce al as media de ...” . Q uedaba, pues, poco 
margen para otros partidos, tales como liberales y republicanos. Por otra parte, los 
anarqui stas defendían la abstención, favoreciendo a que  muchos visueños  sintieran 
animadversión hacia los políticos9  a gran figura pol tica local ue el conser ador 

ederico Jim ne  Jim ne  alcalde desde  asta 

Todo este panorama político cambió tras la sustitución del Régimen de la 
Restauración p or el impuesto por el general Primo de Rivera.

E l V iso p rimorrive rista ( 1923- 1930)

1. Primeras med id as y f ormación d e la U nión Patriótica

El 13 de septiembre de 1923, el capitá n general de Cataluña  da un golpe 
de estado y pone fin al r gimen constitucional de 

Primo de Rivera, ante los graves problemas políticos, económ icos, 
sociales, militares y sociales, formó un Directorio Militar de diez miembros, con 
vocación regeneracionista, que  asumió plenos poderes. “ Se decretó la ley marcial, 
que daron en suspenso las garantías constitucionales –no se hizo ni se qui so hacer 
una supresión expr esa de la Constitución– y los políticos profesionales fueron 
llevados a sus casas1 0 ” . 

a prensa se illana acogió muy positi amente el golpe  as  como las 
primeras medidas del nuevo régimen1 1 . 

El nuevo gobierno de la nación ordenó la sustitución de todos los 
gobernadores civiles por militares, siendo el nuevo gobernador civil de Sevilla el 
general rancisco Perales Valle o  

 Alcaldes: V ctor Jim ne  u o   Pelayo Jim ne  eón  ederico Jim ne  
Jim ne   anuel Jim ne  Jim ne  agosto de  y Juan amón eón nc e  

 
  V O O G  Jos  anuel  aci uismo y lite pol tica  l rculo onser ador en 
l Viso del lcor  R evista de las Fiestas de la Santa Cruz   n   p  

9  PI O  O  O  arco ntonio  l mo imiento ornalero isue o asta la Guerra 
Civil” .  R evista de las Fiestas de la Santa Cruz   n   pp  
1 0   O  Jos  uis  Historia de España contemporánea. M adrid: Rialp, 1993, p. 369.
1 1   V   . op. cit.  pp  
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El caciqui smo se suprimió en el distrito de Carmona de un plumazo, al 
aca ar con el monopolio pol tico de oren o om ngue  Pascual

“ Según lo dispuesto en el Real Decreto de 30 de septiembre, las 
corporaciones dieron paso a Juntas de Vocales sociados  integrados por los 
mayores contribuyentes y con competencias en materia económ ica y presupuestaria 
de los ayuntamientos1 2 ” . Por lo tanto, es lógi co presuponer que  la nueva 
corporación municipal isue a  presidida desde el dos de octu re por on Jos  
Vergara e arano  tu iera nculos nota les con la ie a pol tica  y ue no pudiera 
cumplir con su principal misión:  acabar con el caciqui smo. Ademá s, al menos la 
mitad de estos vocales habían pertenecido al Círculo Conservador, aunque  habían 
permanecido en un segundo plano. De todos modos, hubo cierta apertura y se dio 
entrada a personas de capas sociales má s humildes. “ Entre los nuevos concejales 
había dos albañi les, un pegujalero, un sacristá n, dos taberneros, un empleado, un 
comerciante, un pa nadero, un j ornalero y tres peque ños  propietarios1 3 ” . 

a actitud de la nue a corporación  seg n se desprende de la lectura 
de las actas capitulares, fue distinta a las que  la precedieron. Aumentó el interés 
por los problemas sociales, tomá ndose varias medidas en tal sentido: ór denes a 
los m dicos para ue entregasen recetas de eneficencia a los po res  al mismo 
tiempo que  se solicitaba a los boticarios qu e no las cobrasen;  repesos frecuentes 
y sellado de las piezas de pan;  decisión de sacar todos los puestos municipales 
a concurso públ ico;  atención a las que jas de los vecinos sobre temas diversos 
consumo  sanidad  igiene o alum rado p lico

l primer alcalde de la ictadura en el Viso tu o poco tiempo para 
reali ar su la or  ya ue a los cinco meses el  de mar o de  ue disuelto el 

yuntamiento por orden del Go ernador i il  siento destituido don Jos  Vergara 
e arano por don anuel eón errero  n esta decisión de ió pesar la crisis 

jornalera de dicho mes, pero la razón má s importante fue la promulgación del Estatuto 
unicipal de Jos  al o otelo mar o de  el cual propició la reno ación 

de los ayuntamientos y el ingreso de nuevas personalidades políticas dentro de 
los escenarios municipales. Continuaron algunos concejales conservadores y se 
incorporaron otros  como Hipólito Jim ne  eón  socio undador del rculo  sta 
nueva Corporación adoptó también medidas de cará cter social: denuncia a los 
panaderos que  no estampaban su sello en el pan, establecimiento de una tabla 
de precios a os de carnes  esta lecimiento de un ser icio telegr fico local para 
conocer los precios de los productos en otras regiones, etc. Este nuevo gobierno 
tu o ue acer rente a la crisis ornalera de mar o de  nte las masas de 
1 2  PO   Julio  Política, instituciones y provincias. La Diputación de Sevilla durante la 
Dictadura de Primo de R ivera y la II R epública (1923-1936) . Sevilla: Diputación de Sevilla,  1999, 
p  
1 3     op. cit.  p  
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jornaleros que  pedían, entre otras cosas, el reparto de tierras, el Ayuntamiento 
actuó “ como de costumbre” , es decir, realizando una serie de obras municipales y 
repartiendo a los braceros entre “ los individuos pudientes de la localidad ” . Estos 
mo imientos ornaleros en l Viso est n relacionados con la oposición sindical 
y obrera a nivel provincial. N o obstante, dichas organizaciones no atravesaban 
su mejor momento a causa del agotamiento producido por la lucha social entre 

 y  dem s  tras la instauración de la ictadura  ueron pro i idas  a 
represión contra comunistas y anarqui stas alcanzaría en la provincia de Sevilla su 
m imo apogeo a finales de ” .

l  de a ril de  se constituyó un nue o consistorio  con arreglo a la 
constitución del nue o statuto unicipal  apro ado por el real ecreto de  de 
mar o  comen ando una segunda etapa en la alcald a de anuel eón errero  l 
estatuto Municipal supuso un intento por terminar con el caciqui smo, aunque  en 

e illa y en l Viso no tu iera demasiado ito  aun ue se produ o la me cla de 
políticos de la “ vieja guardia”  con otros de nuevo cuño.

n a ril de  se i o oficial  a ni el nacional  la creación del partido nión 
Patriót ica. “ desde este momento la U . P. osciló entre ser un partido úni co del 
dictador –a unque  hubiera otros permitidos– y constituir un movimiento de apoyo 
al régimen1 6 ” .

Posiblemente, a principios de mayo, tras recibir la circular del delegado 
gu ernati o y del go ernador ci il  con ec a del  de a ril  ue creado el omit  

ocal de la nión Patriótica en l Viso  presidido por milio ópe  Vergara  
antiguo socio del círculo, que , como muchos de los hombres menos destacados de 
la etapa anterior, s e sube al carro del vencedor ” .

a nue a corporación municipal acordó re ormar y ampliar el matadero 
isue o en unio de  ic as o ras de ampliación y saneamiento ueron 

reali adas con celeridad  pues ya esta an terminadas a finales de agosto del 
referido año. 

Pese a las buenas iniciativas del nuevo consistorio, pronto empezaron 
a evidenciarse problemas internos. En el mes de octubre, Ramón Guerrero es 
elegido segundo teniente de alcalde  sustituyendo al allecido rancisco Jim ne  
Muñoz . Ese mismo día, Constantino Molina presentaba su dimisión como 
concejal, argumentando las diferencias exi stencias con sus compañe ros en la toma 

 PI O  O  O  Jos  ngel  El Viso del Alcor: su Historia. l Viso del lcor  
yuntamiento   p  
 V    op. cit., p. 90.

1 6  GARCÍ A Q U EI PO, G enoveva. “ Primo de Rivera” , Cuaderno de Historia 16   n   p  
 V O O G  J  op. cit.  p  
 El Noticiero Sevillano: Diario independiente de Noticias, Avisos y Anuncios    de no iem re
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de decisiones, aunque  ésta no es aceptada. El N oticiero Sevillano se hacía eco de 
las malas relaciones en el seno de la corporación municipal isue a  a pol tica 
ha hecho su aparición en el Ayuntamiento, ahuyentando la cordialidad entre los 
munícipes. De desear es que  la buena voluntad se imponga a todos para que , 
serenados los espíritus, se labore por el bienestar del pueblo1 9 ” . Molina volvió a 
presentar su dimisión en unio de  u renuncia tampoco ue aceptada  el 
mismo modo  actuó el alcalde  anuel eón errero  alegando moti os de salud 
ue no ueron tenidos en cuenta  inalmente  su dimisión ue aceptada el  de 

julio. 

2. L a máxi ma p op ularid ad  d el ré gimen ( 1925- 1926)

anuel eón errero ue sustituido por el doctor y poeta don al ador 
ern nde  l are  el  de ulio  a edición especial de La Voz de Carmona 

de  dedicado a las iestas de la anta ru  de l Viso del lcor dedica 
una sem lan a de la figura del nue o alcalde y un relato pormenori ado de sus 
primeros nueve meses de gestión:  “ Alud de nervios que  se derrumba en el valle de 
un alma no le  romas de poes a ue re elan un gran sentimentalismo  a ciencia 
ali iando el dolor  a oluntad e tiendo sus tent culos para alcan ar el ien del 
pueblo2 0 ” .

El nuevo consistorio, presidido por el nuevo alcalde, tenía doce 
componentes  dos tenientes de alcalde don anuel oreno y oreno y don 

amón Guerrero Jim ne  y nue e conce ales  ic a corporación reali a unos 
nuevos presupuestos y una serie de reformas: traslados de las Casas Consistoriales, 
la dministración de onsumos y el Ju gado unicipal a la calle eal a un 
magn fico local de la calle principal del pue lo2 1  el desdo lamiento de las 
escuelas unitarias y la aprobación por el Ministerio de I nstrucción Públ ica de dos 
m s  el ensanc e de la calle egina actual er antes  y el arreglo de las calles 
O´ Donnell, R egina, C onvento, I glesia y Real. 

n definiti a  podemos destacar tres aspectos en la gestión municipal  el 
traslado de las oficinas consistoriales a la calle eal  n   utili ando la planta a a 
para Ju gados y la alta como escuela de ni os  la me ora de la educación las dos 
escuelas de niños  estaban situadas en el nuevo ayuntamiento y las dos de niña s en 
la antigua casa panera, sita en la calle Real,  nº  3;  y el arreglo y acondicionamiento 
de una serie de calles.

1 9  Ibíd.
2 0  La Voz de Carmona, 1926. Vid. edició n facsímil, R evista de las Fiestas de la Santa Cruz   n  

 p  
2 1  Ibíd., p. 9.
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Pre iamente  el  de octu re de  se unda el asino de la nión 
Patriót ica, siendo su presidente el nuevo alcalde de la villa2 2 . Del mismo modo, 
se creó poco despu s unas Ju entudes  n l Viso del lcor la Ju entud esta a 
ya constituida en enero de 1926, contando con su propio casino2 3 ” . Ambas 
organi aciones conta an en dic o a o con unos  afiliados  seg n el recuento 
de la alcaldía.

El gobierno municipal contaba con grandes apoyos, pero también con 
detractores de la gestión municipal  l  de a ril de  el alcalde isita al 
gobernador civil, Cruz Conde, que já ndose de una campaña  emprendida contra su 
persona por algunos ecinos en el periódico a nión , solicitando que  se realizara 
una inspección . El delegado gubernativo, Federico B ustillo, fue el encargado de 
realizar una amplia y detallada investigación acerca de las denuncias contra la 
la or administrati a del yuntamiento de l Viso . Tras el término de la referida 
inspección  la corporación en pleno presentó su dimisión para no dificultar la la or 
del delegado gubernativo, por si entendiese la sustitución del Alcalde. El resultado 
de la misma ue positi a  contando con la a soluta confian a del Go ernador2 6 . 

El nuevo Ayuntamiento se constituyó el 1 1 de junio de 1926, siendo 
reelegido como alcalde, S alvador Ferná ndez.

En el plano nacional, tales año s fueron los de mayor popularidad del 
r gimen gracias al desem arco de l ucemas septiem re de  de un 
com inado ranco espa ol de uer as de tierra  mar y aire  lo ue supuso la solución 
definiti a al pro lema de arruecos  ras el ito militar  Primo de i era decidió 
formar un nuevo gobierno, mayoritariamente compuesto por civiles, en el qu e 
ingresaron jóv enes mauristas como Calvo Sotelo, Aunós , B enjumea, …

3. L a crisis d el ré gimen ( 1927- 1930)

 comien os de  la dictadura go a a a n con un respaldo popular 
considerable: solución del problema marroquí , reducción del paro, reactivación 
económ ica, ambicioso programa de obras públ icas, grandes dosis de seguridad 
ciudadanas, etc.  Sin embargo, cada vez es mayor la oposición de una parte 
significati a de la sociedad espa ola intelectuales  estudiantes  la ie a clase 
política, republicanos, organizaciones obreras, parte del ejército, sectores 
importantes de la prensa  a citada oposición crece espectacularmente a fines 
2 2  V O  J  op. cit  p  
2 3  El Correo de Andalucía, 1926, 12 de  enero.

 La Unión: Diario gráfico independiente    de mar o
 El Liberal: Diario Liberal de Información General    de mayo

2 6  El Noticiero Sevillano: Diario independiente de Noticias, Avisos y Anuncios, 1926, 1 1 de  mayo.
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de  de ido al agra amiento de la crisis económica  Por tales ec as  la P  de 
Sevilla atravesaba una profunda crisis interna, por lo que  pensamos que  la visueñ a 
no sería menos que  su hermana mayor. 

 partir de  se lle ó a ca o una reorgani ación de todos los comit s 
locales de los pueblos de la provincia de Sevilla, siguiendo las instrucciones del 
Gobernador Civil, Cruz Conde: “ El núm ero de miembros de las nuevas juntas no 
era siempre el mismo en todas las poblaciones: en B ollullos de la Mitación, El 
Viso del lcor y astillo de las Guardas  por poner algunos e emplos  los comit s 
uedaron constituidos por cuatro miem ros as Juntas uedaron constituidas 

con un presidente o jefe local de la U .P . y va rios asesores ” .

Según el catedrá tico Álvarez Rey en los distritos de cacicato conservador 
Osuna y  so re todo  armona y ci a  la afiliación a la P  es menor ue en 

los antiguos distritos de tendencia liberal  Por tanto  los afiliados de la nión 
Patriótica en l Viso a r an de ser muy pocos en tales ec as

El declive del régimen a nivel local se vio enturbiado por la epidemia de 
sarampión de ulio de  lleg ndose a clausurar las escuelas p licas

En el plano nacional, el sistema impulsado por Primo de Rivera estaba 
ya en sus cotas má s bajas de popularidad, por lo que  se hicieron grandes esfuerzos 
propagandísticos para mantenerlo en el poder. U na buena muestra de ello es qu e 
en todos los pueblos y ciudades se festejó el qui nto aniversario del golpe de estado. 
Asimismo, se hicieron un buen núm ero de obras públ icas para dar trabajo. En 
nuestro caso particular  se as altó la carretera ue pasa por l Viso2 9 . N o obstante, 
los grandes escaparates del régimen fueron la Expos iciones I nternacionales de 
Sevilla y B arcelona, celebradas en 1929. Tales colosales acontecimientos resultaron 
ser verdaderos cantos de cisne del régimen, debido fundamentalmente a la crisis 
económica mundial tras el crac de la olsa de ue a or  en octu re de  
Menos espectaculares, pero muy prá cticas, fueron las mejoras que  se hicieron en 
la educación visueña  el año de la Expo sición I beroamericana de Sevilla. “ Para 
1929 tenemos un total de seis escuelas,  tres para cada sexo, haciéndose constar 
que  hacen falta cuatro escuelas má s: dos para niños  y dos para niña s. El primer 
proyecto y presupuesto de un grupo escolar data de ese mismo año. Sin embargo, 
el proyecto se dilatará  durante má s de tres décadas3 0 ” . 

 Ibíd.    de agosto
 V    op. cit  p  

2 9  Vid. apa de la Pro incia  citado en PO   J  op. cit.  p  
3 0  PI O  O  O  J  op. cit  p  
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iguiendo las órdenes de adrid  el nue o Go ernador i il  don Vicente 
Mora Arenas, hace desaparecer los comités locales, siendo sustituidos por cinco 
ocales presididos por uno de ellos  n l Viso no u o grandes cam ios  ya ue 

siguió siendo Alcalde y Presidente de la U nión Patriót ica, don Salvador Ferná ndez 
Álvarez.

a crisis económica se acrecienta y uel en a reaparecer los con ictos 
sociales que  habían desaparecido durante la Dictadura.

Finalmente, Miguel Primo de Rivera, cansado y enfermo, dimitió el 30 de 
enero de  muriendo el  de mar o en un modesto otel de Par s  as causas 
de esta dimisión fueron numerosas: oposición de la mayor parte de la sociedad, 
con ictos estudiantiles y o reros  en rentamiento con sectores importantes del 
e rcito  la actitud menos cola oracionista de los socialistas  la alta de confian a 
del rey, …

Primo de Rivera fue sustituido por el general B erenguer,  qui én intentó 
que  el país volviera a la normalidad constitucional anterior al golpe.

 finales de e rero de  se disol ieron por eal ecreto los 
ayuntamientos de la Dictadura. Siguiendo las ór denes del citado Decreto, la nueva 
corporación municipal isue a se constituyó el  de e rero de  con los 
 mayores contri uyentes y  antiguos conce ales electos desde   grandes 

del Círculo vuelven a aparecer, grandes propietarios, industriales y comerciantes, 
entre los cuales est  el alcalde J  eón nc e  y el propio ederico Jim ne  
Jim ne  alcalde del rculo en  ocasiones3 1 ” .  “ Coincidiendo con esta renovación 
del Ayuntamiento se pretendió celebrar un entierro de la U nión Patriót ica y una 
mani estación contra el alcalde saliente y e e de la P  al ador ern nde  

l are  a guardia ci il impidió la mani estación  pese a lo cual  en autos  
desfilaron los mani estantes ante el domicilio del e alcalde de la P  o u o 
manifestación de  desagravio3 2 ” .

as medidas tomadas por el nue o consistorio municipal ueron las 
siguientes  rotulación de las calles om ngue  Pascual  án ovas ) , supresión del 
impuesto de contribución en proporción a la rique za, aplicación del impuesto de 

onsumos y capitaciones y arios indirectos e ida  acerado  asura  e pulsión 
del m dico y antiguo alcalde  al ador ern nde  de su puesto de m dico 
municipal3 3  stas modificaciones ueron acompa adas por un nue o cam io en 
la alcald a  ya ue J  eón nc e  alcalde antes y despu s de la dictadura  ue 

3 1  V O O G  J  op. cit  p  
3 2  El Correo de Andalucía, 1930, 1 de  marzo.
3 3  V O O G  J  op. cit.  p  
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sustituido el  de mar o de  por don l onso Jim ne  ui n go ernar a l 
Viso asta el ad enimiento de la ep lica  l saliente alcalde  don Juan amón 

eón  ocupó la primera tenencia de alcald a  a segunda y la tercera ueron 
ocupadas  respecti amente  por don Jos  mar a om n Jim ne  y Jos  ern nde  
Jim ne ” .

l per odo repu licano  supuso la sustitución de la ie a y 
elitista clase política visueña  por otra nueva má s abierta y preocupada por los 
problemas de las clases humildes. Sin embargo, éste es otro tema que  no tiene 
cabida en el presente artículo. 
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SESI ON ES DEL AY U N TAMI EN TO DE ESTEPA EN  1902:  
PATRI MON I O DOCU MEN TAL1

Ezequi el A. D Í AZ  FERN ÁN DEZ

L a ref orma d el ré gimen local a p rincip ios d el siglo X X

Al comienzo de la nueva centuria, los problemas políticos, económ icos 
y sociales se habían agravado considerablemente en la España  de la Restauración. 
J unto a los males endémicos apareció una verdadera qui ebra, má s moral qu e 
material, producida por la pérdida de los vestigios del imperio colonial, en 
condiciones humillantes. El régimen local, por no ser menos, seguía hundido en 
la misma ciénaga de años  anteriores, se produjo por entonces una ininterrumpida 
cadena de proyectos de reforma, de decretos parciales, etc., que  sól o supusieron 
buenas intenciones y propós itos.

El primer intento de reforma local del siglo X X  fue el proyecto de Ley 
Municipal presentado al Senado por el ministro de la Gobernación D. Alfonso 
Gonzá lez el 19 de octubre de 1901, de escaso contenido autonóm ico y de 
amplia tóni ca intervencionista. A continuación el Real Decreto del Ministerio de 
la Gobernación, de 15 de agosto de 19 02, sobre reformas en el procedimiento 
administrativo de las corporaciones locales. El Decreto era una muestra de los 
problemas que  planteaba el intervencionismo y la tutela de los ór ganos de la 
administración central en el á mbito local. Y a se advierte en el preá mbulo que  no 
se trata de una “ reforma brillante y de inmediato efecto” , así como reconoce qu e 
“ es deber del Gobierno hacer cuanto esté a su alcance para fortalecer la vida local 
y emanciparla de la tutela del Estado” .

En realidad se trataba de un intento de agilizar los procedimientos y 
simplificar tr mites  n el decreto se determina an una larga serie de asuntos cuyo 
término era la providencia del Gobernador y contra ésta no procedía otro recurso 
que  el contencioso-administrativo ante el tribunal provincial, por lo que  el recurso 
de alzada ante el ministerio de la Gobernación que daba exc luido.  Por úl timo, el 2 2 
de octubre de 1902, el ministro de la Gobernación, D. Segismundo Moret, presentó 
al Senado un proyecto de Ley de B ases sobre reforma de la Ley Municipal2 .

1  En memoria del escritor e investigador local D. R afael Romero J iménez.
2  ORDU Ñ A REB OLLO, E . Historia del Municipalismo Español. M adrid: I ustel, 2005.
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L os p roye ctos municip ales d e M aura

En el gobierno conservador formado por D. Francisco Silvela en 
diciembre de 19 02, la cartera de Gobernación fue adjudicada a D. Antonio Maura, 
qui en presentó en el Senado un proyecto de ley y bases para la reforma de la 
administración  local, el día 26 de mayo de 1903. El proyecto carecía de expos ición 
de motivos, por lo que  en la primera sesión Maura pronunció  un discurso que  
suplió a mpliamente la falta de argumentación e xpos itiva3 .

E l municip alismo d esd e med iad os d el siglo X I X  hasta el p rimer tercio d el 
siglo X X

En este periodo histór ico, el poder ejecutivo, el gobierno, decidía cuá l 
iba a ser la composición de los Ayuntamientos de todo el país, entrando en 
funcionamiento el aparato “ caciqui l” .

l caci ue  era el intermediario en los con ictos entre la administración 
gubernativa y las comunidades locales, entre las exi gencias partidistas y las 
administrati as  dando lugar al conocido turno pac fico  Por e emplo  stepa 
fue un distrito dominado por el cacicato de los Atienza Tello durante má s de una 
década.

El poder municipal de Estepa en este periodo se caracteriza por la 
ausencia de una democracia verdadera, donde el poder ejecutivo es el resultado de 
unas mayorías, l ibremente elegidas en votación  por los ciudadanos.

La renovación de las corporaciones municipales en esta época fueron 
continuas y realizadas mediante nombramientos por Real Orden.

Los liberales dominaron el distrito de Estepa durante la mayor parte 
del periodo en que  estuvo vigente la Constitución de 1876, mientras que  los 
conservadores sól o obtuvieron la representación del distrito de Estepa en las 
Cortes en seis ocasiones de los veintidó s procesos electorales que  tuvieron lugar 
entre 1876 y 1923.

na figura pol tica importante de la poca ue a ael Ju re  del Po o  
que  antes de llegar al Congreso de los Diputados, había sido concejal en el 
Ayuntamiento de Estepa y diputado en la Diputación P rovincial de Sevilla4 .
3  Ibídem. 
4  SÁN CH EZ  MAN TERO, R. “ La política y los políticos de Estepa durante la Restauración ( 1874-
1923) ”  en RI VERO RU I Z , A., coord. Actas de las I J ornadas de Historia de Estepa . Estepa: 
Ayuntamiento, 1995, pp. 539- 548. LU N A DÍ AZ , Mª .J ., 175 Años del Ayuntamiento de Estepa en la 
plaza del Carmen, 2010. I nédito.
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Diputados por Estepa al Congreso5  ( Cortes)  entre 1876 y 1923:

F echa d e elección D ip utad o Tend encia p olí tica 
1876 J uan Clavijo Royan Conservador 
1879 J orge Loring y H eredia Conservador 
1881 Pablo Cruz y Orgaz Liberal
1884 J osé Armero y Peña lve Conservador
1886 Pablo Cruz y Orgaz Liberal

1891
Gaspar Atienza y Tello,  

Marqué s de Paradas
Liberal

1893
Gaspar Atienza y Tello,  

Marqué s de Paradas
Liberal

1896
Gaspar Atienza y Tello,  

Marqué s de Paradas
Liberal

1898 Tomá s I barra y Gonzá lez Conservador

1899
Gaspar Atienza y Tello,  

Marqué s de Paradas
Liberal

1901 Rafael Atienza y Tello Liberal
1903 Rafael Atienza y Tello Liberal

1905
Antonio H alcón y Vinent,  

Conde de H alcón
Liberal

1906 Rafael J uá rez del Pozo Liberal

1907
Francisco Soto y Aguilar,  
Conde de Puerto H ermoso

Conservador

1910 Eduardo Sá nchez Pizjuá n6 Liberal
1914 Rafael J uá rez del Pozo Liberal
1916 Francisco Castillo B aque ro Liberal
1918 Eduardo Sá nchez Pizjuá n Liberal
1919 Francisco Castillo B aque ro Liberal
1920 Adolfo Rodríguez J urado Conservador
1923 Manuel B lasco Garzón Liberal

5  SÁN CH EZ  MAN TERO, R . Op. cit.
6  Era abogado, catedrá tico en la Escuela de Comercio y juez municipal en Sevilla, fue padre de Ramón 
Sá nchez-Pizjuá n, a bogado y presidente del Sevilla Fú tbol Club durante 17 a ños .
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Sesiones p lenarias d el A yu ntamiento d e E step a 7  en 1902

1 de enero de 1902: Sesión inaugural del nuevo Ayuntamiento.

Se constituyó en la sala capitular el Sr. Alcalde saliente, D. Antonio 
Onorato y Tienda con los concejales D. J osé Vargas Durá n, D. Florencio 
Ferná ndez B orrego, D. J uan Aguilar García, D. Manuel N ieto Lópe z, D. Carlos 
Llamas Muñoz  y D. Modesto Lópe z Tamarit, que  deben continuar en el ejercicio 
de sus cargos durante el presente ienio  con el fin de con erir la posesión a los 
recientemente elegidos y proceder a la constitución de l nuevo Ayuntamiento. 

Acto seguido, comparecieron y fueron cortésmente recibidos D. Santiago 
Ferná ndez B orrego, D. Antonio J osé Ferná ndez B arrero, D. J oaquí n Lasarte 
Gonzá lez, D. Salvador Moreno Durá n, D. J osé J uan García, D. J uan J osé N ieto 
Lópe z, D.  Rafael Alfaro J iménez y D. J oaquí n Álvarez Gonzá lez, qui enes en 
unión de D. Antonio Onorato fueron elegidos y proclamados concejales por este 
t rmino en  de no iem re ltimo  cuyas certificaciones credenciales presentaron 
en secretaría en tiempo oportuno, sin que  resulte declarada ni reclamada su 
incapacidad, ni  tampoco presentadas sus exc usas. 

Y  estando presentes los individuos que  han de componer la nueva 
Corporación, por exi stir una vacante producida por el fallecimiento, ocurrido 
después de la ú ltima elección, del concejal que  debía continuar a, D. J osé Castellano 
Rodríguez, el Sr. Presidente dio la bienvenida a los recientemente elegidos y los 
declaró posesionados en sus cargos, no abandonando la presidencia sin que  antes 
se acordara, a  su propuesta, un vot o de gracia para los Sres. C oncejales salientes.

Seguidamente, constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la presidencia 
interina de D. Santiago Ferná ndez B orrego, como concejal electo por mayor 
núm ero de votos, y en vista de no haberse comunicado el nombramiento por la 
Corona del Alcalde de esta ciudad, se procedió a la elección de este cargo en 
votación secreta, por medio de papeletas que  los concejales, llamados por orden de 
votos, f ueron depositando uno a uno en la urna preparada al efecto. 

Terminada la votación, resultó con 10 votos D. Antonio Onorato y Tienda, 
y 5  papeletas en blanco. Y  constituyendo la votación obtenida por el Sr. Onorato 
mayoría absoluta con relación al núm ero total de 16 concejales q ue corresponden 
a este Ayuntamiento.

7  LU N A DÍ AZ , M ª . J . Op. cit.
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Seguidamente, por el mismo orden, y uno por uno, se procedió a la 
elección de tres Tenientes de Alcalde que  corresponden a este Ayuntamiento, 
resultando elegidos y proclamados para primer Teniente, D. J uan J osé N ieto 
Lópe z;  para segundo Teniente, D. Salvador Moreno Durá n, y para tercer Teniente, 
D. Santiago Ferná ndez B orrego, c ada uno por 9 vot os y 6 pa peletas en blanco.

Se eligió  después, de igual modo, a D. J osé Vargas Durá n y D. Antonio 
J osé Ferná ndez B orrego, para Regidores Síndicos, por el mismo núm ero de votos 
y papeletas en blanco.

Y  habiendo determinarse el orden numérico de los Regidores, para que  
cada cual ocupe su respectivo puesto y pueda sustituir o suplir al que  le preceda en 
el desempe o de la lcald a o enencias  se procedió a erificarlo por el orden de 
votos que  cada cual obtuvo en su elección y di o este resultado:

Concejal 1º : D. Antonio J osé Ferná ndez B arrero.
Concejal 2º : D. J osé Vargas Durá n.
Concejal 3º : D. F lorencio Ferná ndez B arrero.
Concejal 4º : D. J oaquí n Lasarte Gonzá lez.
Concejal 5º : D. J uan Aguilar García.
Concejal 6º : D. J osé J uan García.
Concejal 7º : D. M anuel N ieto Lópe z.
Concejal 8º : D. C arlos Llamas Muñoz .
Concejal 9º : D. M odesto Lópe z Tamarit.
Concejal 10º : D. R afael Alfaro J iménez.
Concejal 1 1º : D. J oaquí n Álvarez Gonzá lez.

Q uedó designado el domingo de cada semana y hora del toque  de á nimas, 
para la celebración de  las sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria del día 5 de enero de 1902.

Elección de  los Alcaldes de barrio:
Primer distrito: D. F elipe Ferná ndez Gonzá lez.
Segundo distrito: D. P edro Martínez N ieto.
Tercer distrito: D. P ablo Alfaro J iménez.
Aldea de la Salada: D. J osé Caldero Gonzá lez.
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omisiones permanentes  e procedió a fi ar el n mero de comisiones 
permanentes en que  ha de dividirse el Ayuntamiento y el de los individuos que  las 
han de componer, acordá ndose por unanimidad que , como en bienios anteriores, 
dic as comisiones sean cuatro  denominadas de Hacienda  Polic a  eneficencia 
y anidad  y Pósito  y ue se compongan de tres indi iduos  confiando a cada uno 
de ellos todos los asuntos generales de las ramas siguientes: a la de H acienda, 
los relativos a presupuestos, administración de arbitrios, rentas e impuestos, 
conta ilidad y estad stica  a la de Polic a  cuanto se refiere al uen orden y 
vigilancia de los servicios municipales,  limpieza y cuidado de la vía públ ica, y 
omento de eria y mercados  a la de eneficencia y anidad  la inspección de 

los servicios de esta clase, c ementerio, cá rcel y hospital, y e n general cuanto hace 
relación a higiene y salubridad del vecindario;  y a la de Pós ito, la intervención en 
todos los asuntos de este establecimiento.

I nmediatamente, se procedió a la elección de personas en votación 
secreta y por papeletas, resultando elegidos por mayoría de votos para componer 
dichas comisiones, l os individuos siguientes:

Para la Comisión de Hacienda: D.  J osé Vargas Durá n, D. Florencio 
Ferná ndez B arrero y D. J uan Aguilar García.

Para la Comisión de Policía: D. Salvador Moreno Durá n, D. Antonio 
J osé Ferná ndez B arrero y D. M anuel N ieto Ló pez.

Para la Comisión de eneficencia y Sanidad  D. Santiago Ferná ndez 
B arrero, D . J osé Vargas Durá n y D. F lorencio Ferná ndez B arrero.

Para la Comisión administradora del Pósito: D. J uan J osé N ieto Lópe z, 
D. J uan Aguilar García y D. M anuel N ieto Lópe z.

Casa Ayuntamiento. A propuesta de la Comisión de Policía y en vista 
del estado ruinoso en que  se encuentra el muro lateral izqui erdo de la casa 
Ayuntamiento en la parte que  ocupan el archivo municipal y la depositaria del 
Pós ito, el Ayuntamiento acordó por unanimidad que  se ejecuten por administración 
y bajo vigilancia de dicha comisión, las obras que  sean necesarias para reforzar y 
reparar el expr esado muro en la parte que  su mal estado exi ja.
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Sesión ordinaria del día 26 de enero de 1902.

I nstrucción públ ica. Q uedó informado el Ayuntamiento del Real Decreto 
del Ministerio de I nstrucción públ ica y B ellas Artes, de fecha 26 de octubre úl timo, 
por el cual se autoriza al Ministro del ramo para que  en los presupuesto generales de 
su departamento a partir del que  se forme para el año de 1902, incluya las partidas 
necesarias para el pago de las atenciones de personal y material de las Escuelas 
públ icas de primera enseña nza,  y se dispone que  los gastos de arrendamientos 
de casas escuelas y habitaciones de los Maestros, así como los de construcció n 
y reparación de locales destinados a estos servicios, será n de la obligación de los 
respectivos Ayuntamientos.

Sesión ordinaria del día 2 de febrero de 1902.

I nstrucción públ ica. Por su lectura, que dó informado el Ayuntamiento de 
la Real Orden del Ministerio de I nstrucción públ ica y B ellas Artes, fecha 17 de 
enero anterior  pu licada en el olet n Oficial de la Pro incia  correspondiente al 
día 26 del mismo mes, por la que  se dictan disposiciones encaminadas a ordenar y 
abreviar el pago por el Estado de las atenciones de primera enseña nza.

Casa Ayuntamiento. Fue asimismo presentada la cuenta rendida por 
Manuel Lópe z Díaz,  maestro albañi l, de los gastos que  por material y jornales se 
ha invertido en las obras que  ha ejecutado en la casa Ayuntamiento para reforzar 
por medio de pilares y hacer otras reparaciones en el muro lateral izqui erdo, en la 
parte que  ocupan el archivo municipal y la depositaria del Pós ito, importe 299,80 
pesetas. La corporación, por unanimidad, habiéndola exa minado y encontrá ndola 
con orme y ustificada  acordó apro arla

Mesas-electorales. Para instalar las mesas electorales de este término 
municipal en la elección parcial de un Diputado provincial por este Distrito de 
Ecija-Estepa, convocada para el día 16 de este mes, el Ayuntamiento acordó, por 
unanimidad, designar los mismos locales en que  estuvieron constituidas dichas 
mesas en elecciones anteriores:

dificio del Pósito  Pla a de los emedios
H ospital de la Asunción, C alle Castillejos.
Sala capitular, P laza del Carmen.
Sala baja del Ayuntamiento, P laza del Carmen.
Postigo del Carmen, P laza del Carmen.
Casa Escuela, c alle Saladillo, nº  8.
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Sesión ordinaria del día 9 de febrero de 1902.

Obras de conservación. Para facilitar la ejecución de las obras de 
conser ación y reparación de las as p licas  paseos  uentes y edificios propios 
del municipio, así como la reposición y composición del nobiliario, efectos y út iles 
necesarios para la realización de los diferentes servicios municipales, para cuyos 
gastos exi sten créditos adecuados en el presupuesto municipal, el Ayuntamiento, 
por unanimidad,  acordó autorizar ampliamente al Sr. Alcalde para que , a medida 
que  lo exi ja la necesidad y siempre que  su coste no exc eda de qui nientas pesetas, 
disponga por sí la ejecución de las indicadas obras y la adqu isición directa y 
reparación de l mobiliario y út iles que  fueren precisos.

Sesión ordinaria del día 16 de febrero de 1902.

Enseña nza agrícola. Del mismo modo q uedó informada la corporación 
del Real Decreto del Ministerio de Agricultura, I ndustria, Comercio y Obras 
P licas  de siete de este mes  ue pu lica el olet n Oficial correspondiente al 
día catorce, disponiendo el establecimiento de la enseña nza agrícola ambulante 
en todas aque llas provincias en que  exi stan granjas expe rimentales, estaciones 
agrícolas y campos de expe riencia y de demostración.

Obras de conservación. El Sr. Alcalde expus o que , a pesar de la amplia 
autorización que  le concedió el Ayuntamiento por acuerdo de nueve de febrero 
úl timo para disponer por si las obras de conservación y reparación de las vías 
p licas  paseos  uentes y edificios propios del municipio  con tal ue su coste no 
exc ediera de qui nientas pesetas, eran muy pocas las obras de esta índole que  había 
podido ejecutar,  no porque  no estuviese, especialmente los caminos y calles, cada 
día má s necesitados de reparació n, sino por la falta absoluta de fondos para ello. 
Y  la corporación, bien entendida de la verdad de lo expue sto por su Presidente, 
acordó uná nimemente aprobar la conducta de este y ampliarle la expr esada 
autorización en el sentido de que  disponga la ejecución de las mencionadas obras, 
cuando el erario municipal cuente con los recursos necesarios y no se desatiendan 
por ello otras obligaciones preferentes.
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Sesión ordinaria del día 4 de mayo de 1902.

Festejos. Deseando la corporación municipal dar testimonio de su 
patriotismo con motivo de la mayoría de edad y coronación de S. M. el Rey D. 
Alfonso X I I I , a propuesta del Sr. Alcalde y lamentando no poder hacer mayores 
demostraciones de júbi lo, por el estado de penuria en que  se halla el erario 
municipal, uná nimemente acordó que  el día 17 de este mes, en que  ha de tener 
lugar ante la representación nacional la jura de la Constitución por S. M. el Rey, y a 
la hora señ alada para este acto, se recorra las calles de la población por la banda de 
mús ica municipal, tocando las mejores piezas de su repertorio, en celebración de 
a uella solemnidad  y ue por la noc e de ese mismo d a se erifi ue un alum rado 
eléctrico ext raordinario en la fachada de la casa Ayuntamiento exhi biéndose en el 
balcón central, bajo dosel, el retrato de cuerpo entero de S. M. el Rey, a los acordes 
de la marcha real, y continuando después tocando la banda municipal durante toda 
la velada;  aboná ndose el gasto que  se origine con cargo al capítulo de imprevistos 
del vigente presupuesto municipal.

Sesión ordinaria del día 18 de mayo de 1902.

anifiesto a la nación  el mismo modo uedó in ormado el 
yuntamiento y acordó a er o do con satis acción el manifiesto pu licado en 

un n mero e traordinario del olet n Oficial de ec a de oy  ue   el ey  
al recibir de manos de su augusta madre los poderes constitucionales, dirige a la 
nación, y en el que , al par que  envía un saludo de cordial afecto al pueblo españo l, 
expr esa su noble anhelo de consagrar toda su atención a cuanto pueda contribuir a 
la paz, a  la grandeza y a la felicidad de la nación e spañol a.

Sesión ordinaria del día 25 de mayo de 1902.

Mensaje de la Reina. Se dio cuenta, con su lectura, del mensaje que  S. M. 
la Reina, con motivo de la terminación de la Regencia, dirige al pueblo español , 
en 16 de este mes, en el que  expr esa su gratitud por las pruebas constantes de 
adhesión q ue durante ella recibió de todas las clases sociales y hace fervientes 
votos por la felicidad de nuestra amada patria, acordando el Ayuntamiento haberlo 
oído con satisfacción.
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Proclama al ejército. También acordó la corporación haber odio con igual 
satisfacción la lectura de la proclama que  S. M. el Rey dirige a los ejércitos de 
mar y tierra, al tomar por sí mismo el mando de los mismos, con arreglo a la ley 
fundamental de la monarquí a, ponderando el alto concepto en que  tiene sus dotes 
y irtudes  y consider ndose dic oso por er en ellos el apoyo m s firme del orden 
social, el cimiento má s puro de la paz públ ica, el defensor má s resuelto de las 
instituciones y la base má s sól ida del bienestar y de la felicidad de la patria.

Sesión ordinaria del día 28 de septiembre de 1902.

Apertura del matadero de cerdos. De conformidad con lo dispuesto en 
el reglamento por el que  se rige el matadero de cerdos, y no exi stiendo motivo 
especial que  haga sospechar q ue con ello peligra la salud del vecindario, el 
Ayuntamiento acordó por unanimidad que  el día 1 de octubre próxi mo se abra 
al servicio públ ico el expr esado establecimiento, y que  desde el mismo día se 
autorice la venta púb lica de las carnes de dichas reses, todo lo cual se anuncie por 
medio de edictos para conocimiento general.

Sesión ordinaria del día 19 de octubre de 1902.

Calles. Fue presentada la cuenta que  ha rendido D. Manuel Lópe z Díaz, 
maestro albañi l,  de los gastos que  por material y jornales se han invertido en las 
obras qu e ha ejecutado para el reempiedro de un trozo de la calle Cruz y para el 
relleno y composición del arrecife de la plaza de Poley, importe 264.50 pesetas. 

a corporación  a i ndola e aminado y encontr ndola con orme y ustificada  
acordó por unanimidad, aprobarla y que  se libre su importe a favor del interesado.

Sesión ordinaria del día 26 de octubre de 1902.

Calles. Fue presentada la cuenta que  ha rendido D. Manuel Lópe z Díaz, 
maestro albañi l,  de los gastos que  por material y jornales se han invertido en las 
obras que  ha ejecutado para construir un muro de contención  y reempedrar el 
barranco de la calle Veracruz, importante 103 pesetas. Y  el Ayuntamiento acordó, 
por unanimidad, a probarla y que  se abone su importe.
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Sesión ordinaria del día 16 de noviembre de 1902.

Fuentes. Fue presentada la cuenta que  ha rendido D. Manuel Lópe z 
Díaz, maestro albañi l, de los gastos que  por material y jornales se han invertido 
en las obras que  ha ejecutado para alumbrar la cañe ría de desagüe  y hacer 
algunas reparaciones en la fuente de la Coracha, importante 23.50 pesetas. Y  el 
Ayuntamiento acordó por  unanimidad aprobarla.

Sesión ordinaria del día 23 de noviembre de 1902.

Casa-Ayuntamiento. Fue presentada la cuenta que  ha rendido D. Manuel 
Lópe z Díaz, maestro albañi l, de los gastos que  por material y jornales se han 
invertido en las obras de reparación que  ha ejecutado en la Casa Ayuntamiento, 
importante 586,50 pe setas. E l Ayuntamiento, por  unanimidad, de cidió a probarla.

Sesión ordinaria del día 14 de diciembre de 1902.

Caminos. Dada cuenta, con su presentación, de la que  ha rendido D. 
Manuel Lópe z Díaz, maestro albañi l, de los gastos invertidos por material y 
jornales en las obras que  ha ejecutado para reempedrar las cunetas y componer 
el camino del Palomar, importante 253,50 pesetas. El Ayuntamiento acordó su 
aprobación.

Sesión ordinaria del día 21 de diciembre de 1902.

Casa-escuela. Fue presentada la cuenta q ue ha rendido D. Manuel Lópe z 
Díaz, maestro albañi l, de los gastos ocasionados por material y jornales en las 
obras que  ha ejecutado para recorrer los tejados y hacer otras reparaciones en 
la casa-escuela calle Saladillo 8, propiedad del municipio, importante 1 15,8 0 
pesetas. E l Ayuntamiento, por  unanimidad, a cordó a probarlo8 .

8  Ibídem.
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Ayuntamiento

Plaza del Carmen Salón
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Desde el 17 de mayo de 1902, fecha en la que  el rey Alfonso X I I I , 
coincidiendo con su mayoría de edad, pasa a hacerse cargo de la Corona y de 
los deberes que  representa, hasta el mes de abril de 1979 en el que  se celebran 
las primeras elecciones municipales de la democracia, veintinueve Alcaldes han 
dirigido los destinos del municipio de La Luisiana, integrado entonces por ésta 
localidad y los núc leos de Caña da Rosal y El Campillo.

De estos veintinueve ediles que  han ostentado la Alcaldía, veinte eran 
vecinos de La Luisiana, s iete de Caña da Rosal y dos de El Campillo.

El listado de Alcaldes, vecinos de La Luisiana, lo conforman Servando 
Cuadra B aena que  estuvo má s de veinte años  al frente del Ayuntamiento, 
figurando en  y en  ntonio art n Gon le   Juan ano 

ret   odesto Garc a lmenara  ntonio ópe  ópe  
 Jos  Pineda r oleya ulio octu re  a ael Olmo Jim ne  

 Juan a  Jim ne   anuel onde l arr n  
Jos  amu as ui   rancisco Garc a guado  Jos  

antilla ra o e rero a ril  ntonio Hans ópe  a ril ulio  
ntonio Garc a Oro co  uis ri a eyes e rero no iem re 

 rancisco uadrado P re  diciem re e rero  gust n ópe  
ano  amón reire odr gue   antiago Olmo olina 

diciem re a ril  y Juan Olmo Garc a 

e la aldea de l ampillo sólo llegan a ocupar la primera autoridad del 
municipio Jos  Góme  Hans dos per odos  y  y el ecino 

ernando Góme  ern nde  ue ostenta la alcald a en tres ocasiones unio
diciem re  e rero ulio  y el per odo de ulio de agosto 

 O O    I O  
 I I    I O  O O XIII   

I   I O

Jos  ntonio  O G
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a relación de ecinos de a ada osal ue ostentan dic o cargo 
comprende a Juan allesteros ern nde   Juan lter edo ladillo 
mar o ulio  al ador odr gue  art n la semana del  al  de ulio 

 Juan ugo art ne  no iem re unio  Jos  e uera ern nde  
ulio mar o  Juan lter l are  mayo diciem re  y Juan 
ntonio ern nde  aena septiem re a ril 

Ju an B allesteros F ernán d ez

ació el  de enero de  i o de e asti n allesteros y armen 
ern nde  residiendo en  con sus padres y ermana ar a en el n mero  

de la calle Ancha de Caña da Rosal1 , hoy calle Arrecife. Contrae matrimonio a la 
edad de eintidós a os con la carrosale a armen art n ger2 . 

1  rc i o General r o ispado de e illa  Padrón clesi stico de 
2  rc i o Parro uial de a uisiana  i ro de atrimonio  ol   

lcalde Juan allesteros ern nde
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oma posesión como lcalde del municipio  a la edad de cincuenta y 
nue e a os  el dos de no iem re de  con nue e otos a su a or y uno en 
lanco  e acompa an en la orporación unicipal los ecinos de a uisiana  
anuel Villa Vico en calidad de Primer eniente de lcalde  anuel Garc a 

Hidalgo como egidor ndico  ntonio ópe  o as  gust n ano Orti  y Juan 
ano londón como conce ales  como conce ales de a ada osal rancisco 
art n arrios  Jos  Joa u n armona iego y Jos  ar a elis edo ladillo y 

en representación de la aldea de l ampillo ntonio art n Gon le  en calidad 
de egundo eniente lcalde .

e nom ró lcalde de arrio de a ada osal las aldeas lo mismo 
figura an como estas o como arrios de la Villa  a ntonio odr gue  art n  de 
pro esión ornalero  siendo de los pocos carrosale os de su clase ue sa a leer y 
escribir .

 Juan allesteros ern nde  primer ecino de a ada osal ue 
preside la orporación unicipal del yuntamiento de a uisiana  ormó parte 
anteriormente como conce al de la orporación en  n su toma de posesión 

 rc i o unicipal de a uisiana  ctas apitulares  o  eg  
 enso lectoral  Pro incia de e illa  istrito de a ada osal  o de 

Partida de autismo de Juan allesteros ern nde
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como edil  i o uso de la pala ra para comunicar ue no pod a admitir el cargo 
de conce al ue se le a a con erido  apoy ndose en ue su credencial esta a 
a nom re de Juan allesteros ópe  y su segundo apellido no era ste  sino 

ern nde  l Presidente su sanó el error entregando la credencial corregida y 
tomó posesión de su cargo  ie  a os despu s uel e a tomar posesión como 

once al y egundo eniente lcalde en sustitución del carrosale o al ador 
ern nde  trilla  ue alleció ocupando dic o cargo  por lo ue cuando accede 

a la Alcaldía lleva en su haber una dilatada expe riencia en la política municipal. 
erció como lcalde Presidente durante los a os     y asta 

el  de agosto de .

n el a o de  se produce una de las peores se u as de nuestra 
istoria  no llo iendo asta el d a de an Jos  del siguiente a o

l n mero de contri uyentes ue figuran en este a o son

La Luisiana. . . . . . .  . . .   10

l ampillo               

a ada osal            

Despoblados . . . . . .  . .       9  

l mayor contri uyente es Juan ern nde  trilla  ecino de a ada 
osal  con la cantidad de  pesetas  figurando este n cleo a la ca e a en 

núm ero de contribuyentes, por lo que  la mayor parte de la hacienda local estaba 
sufragada por vecinos de esta localidad .

l primer presupuesto ue ela ora la orporación presidida por 
allesteros corresponde al a o de  ascendiendo a la cantidad de  ptas

 rc i o unicipal de a uisiana  ctas apitulares  eg  
  O G  Jos  ntonio  Cañada R osal. U n nuevo municipio en las Nuevas Poblaciones 

de Sierra Morena y Andalucía  a ada osal  sociación de migos de a ada osal  
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os Plenos correspondientes a estos a os se limitan a presupuestos y 
ar itrios  sal o alguna ue otra sesión en la ue se tratan otros temas di erentes  
como pueden ser la muerte del ardenal r o ispo de e illa don arcelo 

pinola y aestre  la oda del ey l onso XIII con la princesa Victoria ugenia 
o el nacimiento del príncipe.

n el Pleno cele rado el  de enero de  se trata la muerte del 
ardenal arcelo pinola  sum ndose la orporación al dolor de la Iglesia 

diocesana por tan lamenta le p rdida y constando en cta como sigue

El Presidente manifiesta a la Corporación que en este momento 
acababa de recibir la infausta noticia del fallecimiento del Excmo. y 
R vdmo. Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla D. Marcelo de Spinola. 
El Ayuntamiento por unanimidad acordó constara en acta el profundo 
sentimiento que le había causado la noticia del funesto desenlace de 
la última enfermedad padecida por tan egregio y virtuoso Principe 
de la glesia, y que una Comisión de su seno pasara seguidamente a 
cumplimentar en este sentido al Sr. Cura Párroco de esta Villa, como 
representante genuino de la autoridad eclesiástica.

La Corporación reconoció el servicio prestado a los hogares del 
Municipio por el Prelado en todo tiempo y especialmente en la pasada 
crisis agrícola. La Corporación en señal de duelo levantó la sesión 7 .

am i n el dos de unio del mismo a o  la orporación acordó por 
unanimidad que  constara en acta el profundo pesar que  les había causado la noticia 
del criminal atentado contra  el rey l onso XIII el d a de su oda  as  como 
la satis acción ue le a a producido el sa er ue a an salido ilesos 

7  rc i o unicipal de a uisiana  ctas apitulares  eg  
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Por ltimo  se alar el acuerdo tomado durante este mandato de contratar 
dos a itaciones en la casa n mero nue e de la calle olón de a ada osal  con 
destino a local de escuela de ni os y a itación del maestro

alleció el  de ulio de  a la edad de  a os  en la calle allesteros 
de a ada osal  oy lcalde Juan lter .

Ju an F í lter R ed ob lad illo

 las die  de la ma ana del d a  de e rero de  el lcalde Juan 
a  Jim ne  asistido por el ecretario al ador art n  con arreglo a las 

disposiciones del eal ecreto de  de e rero de este a o  proclama a ierto el 
acto en el que  presenta la lista de los cinco mayores contribuyentes con derecho 
a su ragio de compromisarios  resultando ser Juan amón lter edo ladillo  

aldomero art ne  ern nde  ntonio eón arrios  le andro Guti rre  
odr gue  y ntonio lamas ampos por ser los ue satis acen las mayores 

cuotas contri uti as  proclam ndolos conce ales electos del nue o yuntamiento  
 las doce oras del d a siguiente concurren los mencionados conce ales  e cepto 
ntonio eón arrios  a iendo sido citados en orma legal con el o eto de dar 

cumplimiento a lo ue se pre iene en el eal ecreto  l lcalde saliente a  
Jim ne  despu s de dar la ien enida a los concurrentes  les da posesión de sus 
cargos y declara p licamente constituida la orporación  cediendo la presidencia 
al once al de mayor edad Juan amón lter edo ladillo

 rc i o Parro uial de a uisiana  i ro de de unciones   ol  

Partida de autismo de Juan  lter edo ladillo i ol
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l d a siguiente se cele ra una nue a sesión e traordinaria  a o la 
presidencia de Juan amón lter edo ladillo  para la elección de cargos  
siendo nom rado primer eniente de lcalde aldomero art ne  ern nde  
para segundo eniente de lcalde ntonio lamas ampos y como depositario 
municipal le andro Guti rre  odr gue  a los ue el Sr. Alcalde los posesionó 
en sus respectivos cargos, entregándoles las insignias de sus mandos y haciéndoles 
ocupar en el Cabildo el sitial que les corresponden 9 .

Por las anormales circunstancias en ue se constituye este yuntamiento  
al no e istir n mero suficiente de once ales para poder constituir las di ersas 

omisiones ue de en uncionar para el me or desarrollo de la marc a 
administrati a  se de a en suspenso la designación de las mismas asta ue se 
resuel an las consultas ue el yuntamiento tiene ele adas al Go ierno i il

9  rc i o unicipal de a uisiana  Actas Capitulares, L ib. 1 1.

lcalde Juan  lter edo ladillo
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Pero a u  no termina la angustiosa situación ue en estos d as i e el 
yuntamiento de a uisiana  l  de este mes de e rero se cele ra la cuarta 

sesión e traordinaria consecuti a  ec o ue nunca a a acontecido en la istoria 
de este yuntamiento   pesar de la ausencia de aldomero art ne  se da 
a la sesión car cter de Pleno  n el mismo  el lcalde manifiesta ue  dada la 
imposi ilidad en ue se encuentra de no poder autori ar con su firma los ingresos 
y pagos ue a an de reali arse al no sa er firmar  y al o eto de ue no su ra 
detrimento la marc a económica del yuntamiento y ue los empleados del 
municipio perciban sus haberes con la debida regularidad, propone que  mientras 
se resuel e su renuncia al cargo  por esta causa presentada al Go ernador i il de 
la Pro incia  firme los mandamientos de ingresos y pagos ue ayan de erificarse 
el once al ntonio lamas ampo  el cual acepta asumir con el r  lcalde dic a 
responsabilidad.

 pesar de todo  Juan amón lter edo ladillo apro ec a este primer 
Pleno para sacar adelante uno de los pro lemas m s gra es ue en a su riendo 

a ada osal desde ac a a os  conseguir ue mientras se erifi ue el concurso 
para cu rir en propiedad la pla a de m dico titular en a ada osal  asista 
diariamente a los en ermos de este n cleo el m dico del municipio Jos  Ordó e  
Herrero

l  de a ril de este a o  por disposición del Go ernador i il en 
oficio de  del mes en curso  se nom ran once ales electos  en sustitución de 
los once ales dimisionarios  los se ores Pedro o les anea  anuel onde 

l arr n  a ael arrascosa ern nde  y Juan eón nc e  Puede conseguir 
renunciar al cargo  seg n esta lec a el igente statuto  el carrosale o rancisco 

nde  ontes

Se celebran elecciones para renovar los cargos, siendo nombrados 
primer eniente lcalde anuel onde l arr n y segundo eniente lcalde 

a ael arrascosa ern nde  ontin a al rente del yuntamiento el carrosale o 
Juan amón lter edo ladillo asta tanto no se resuel a por la superioridad la 
dimisión del cargo ue tiene presentada
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l lcalde  dada su a an ada edad y la distancia ue separa a uisiana 
de a ada osal  solamente asist a a los Plenos de la orporación  ya ue las 
sesiones de las omisiones Permanentes las presid a el primer eniente de 

lcalde  anuel onde l arr n  ue le suceder a en la lcald a el  de ulio 
de ese mismo a o  por lo ue Juan lter edo ladillo ocupó el cargo de m ima 
autoridad municipal solamente durante cinco meses1 0 .

Salvad or R od rí guez M artí n

l  de a ril de  se cele ra en la asa apitular la sesión inaugural  
tomando posesión la primera orporación de la ep lica salida de estas 
elecciones municipales.

Ocupó la Presidencia interinamente Jos  amu as ui  por ser el 
conce al ue a a o tenido mayor n mero de otos en las elecciones municipales 
del  de a ril  e procedió a la elección de lcalde por medio de papeletas  ue 
los se ores once ales llamados por orden de otos  ueron depositando uno a 
uno en la esa destinada al e ecto  erminada la otación  el r  Presidente sacó 
de la urna las papeletas una a una  leyendo en o  alta el contenido ue anotó el 

ecretario del yuntamiento  e estos comicios salió elegido por die  otos  ue 
eran los de todos los once ales  Jos  amu a ui  siendo el primer lcalde de 
la Repúbl ica.

1 0  I  O G  Jos  ntonio  Cañada osal. Crónica del siglo  omo I  a ada osal  
Ayuntamiento de Caña da Rosal, 2007.

lcalde al ador odr gue
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 continuación llegó el turno a los enientes de lcalde  saliendo 
elegidos  tam i n por todos los asistentes  Jos  antilla ra o de a uisiana 
y aldomero art ne  odr gue  de a ada osal  omo egidores ndicos 
los res  once ales ntonio o las Hans y el carrosale o al ador odr gue  

art n Melilla 1 1 .

sta orporación unicipal rige los destinos del municipio asta el  
de octu re de 1 2  tras la e olución de Octu re  en la ue se cesan a los 
conce ales elegidos democr ticamente en las elecciones del  de a ril de  
y toma posesión un nue o e uipo de ediles interinos  elegidos a dedo  afines a la 
monarquí a, a la derecha y a los sectores má s tradicionalistas. La Alcaldía la asume el 
lusianero rancisco Garc a guado y entre los conce ales de a ada osal figuran 
Pa lo art n ontilla  ulgencio ern nde  Hans y ntonio ern nde  art ne  

 pesar del poco tiempo ue sta orporación rige los destinos del municipio se 
toman importantes iniciati as y medidas para el pue lo de a ada osal aun ue 
estas no llegaran a materiali arse  como la petición de un local municipal para este 
n cleo  iniciar los tr mites para la construcción de una carretera a Palma del o  
el esta lecimiento del ser icio tele ónico  escuela unitaria de ni os y otra para 
ni as  casa para maestros  asa uartel para la Guardia i il  red de alcantarillado 
y agua, m atadero públ ico, e tc.

as elecciones legislati as del  de e rero de  con la participación 
m s alta de todo el periodo repu licano  dan la ictoria al rente Popular  Gracias 
al apoyo masi o de los anar uistas  la i uierda se pone nue amente al rente del 
Go ierno de la nación  cuya presidencia ocupa anuel a a

l go ierno decide apla ar las elecciones municipales pre istas para el 
 de a ril de  ante la crispación reinante y el enrarecido am iente social  
anuel a a da orden a los go ernadores ci iles para ue se repongan los 

conce ales ue en su d a ueron elegidos democr ticamente  cu riendo las acantes 
producidas por en ermedad o muerte personas cercanas al rente Popular

1 1  rc i o unicipal de a uisiana  ctas apitulares  i  
1 2  Para conocer el alance pol tico y los logros alcan ados por esta orporación unicipal pueden 
consultar el li ro I  O G  Jos  ntonio  Cañada osal. Crónica del siglo  omo 
I , op. cit.
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n el yuntamiento de a uisiana ocupan los cargos de conce ales los 
miem ros de la primera orporación de la ep lica  con algunos cam ios como 
ueron la interinidad por unos meses en el cargo de lcalde de Jos  antilla ra o

a mayor parte de los Plenos est n marcados por las ausencias de los 
once ales  no pudi ndose cele rar los mismos por no reunirse n mero suficiente 

de ediles  os meses de mayo  unio y ulio est n marcados por la ausencia de 
Plenos y las dimisiones ue se suceden una tras otra  incluida la del lcalde Jos  

antilla ra o  s  llegamos al ltimo Pleno de la ep lica cele rado el  de 
ulio de  con la asistencia del lcalde Presidente Jos  amu as ui  y cuatro 

conce ales  entre ellos los carrosale os aldomero art ne  odr gue  y al ador 
odr gue  art n

n dic a sesión  el lcalde presenta la dimisión de orma irre oca le por 
padecer de ernia  seg n acredita con certificación m dica  la cual es aceptada por 
el Cabildo.

a orporación  producida esta acante  propone ue se nom re 
interinamente a al ador odr gue  art n  segundo regidor s ndico del 
Ayuntamiento, para que  desempeñe  el cargo de Alcalde, mientras es repuesto el 

yuntamiento por la uperioridad y se procede a nom rar un lcalde definiti o

l edil socialista carrosale o acepta el cargo tomando posesión del mismo 
y recibiendo en ese momento las insignias y atribuciones propias del cargo . Con 
ello se convertía en el Alcalde má s breve de la historia y en el úl timo Alcalde 
democrá tico de la Repúbl ica, manteniéndose en el mismo solamente una semana, 
ya ue el  de ulio de  se produce el le antamiento militar  seguido de la 
Guerra i il

  rc i o unicipal de a uisiana  ctas apitulares  i  
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Ju an D ugo M artí nez

ste ecino carrosale o  natural de la colonia de uente Palmera  llegó a 
ocupar la presidencia de la Gestora unicipal del yuntamiento de a uisiana el 

 de enero de  en plena contienda ci il  manteni ndose en el cargo asta el 
 de unio de  ntre los conce ales ue le acompa an en la Gestora figura el 

carrosale o Jos  l are  ópe  el Corruco .

n esta primera etapa del nue o r gimen de ranco  los yuntamientos 
mantienen poca actividad, por no decir ninguna, salvo redactar informes de los 
represaliados en sus uicios sumar simos y sus in ue ranta les ad esiones a los 
militares y autoridades m s afines a la dictadura   lo largo de los a os de la Guerra 

i il y la posguerra los Plenos son de puro tr mite y apenas se recogen acuerdos 
de importancia  odas las propuestas ue se lle an a los mismos son a iniciati a 
del lcalde  no teniendo los once ales apenas inter ención y limit ndose a dar su 
con ormidad a las propuestas  in apenas recursos económicos  se limitan a cumplir 
las instrucciones que  emanan de la superioridad, controlan el cumplimiento de las 
órdenes y tra a an para ue en sus pue los  la pa  y la calma aparente sean las 
ue presidan la ida cotidiana de sus gentes  a las ue se anula toda participación 

en la vida política, en la cual se hace estampa habitual ver al Alcalde, al cura, al 
maestro y al ca o de la guardia ci il en todos los actos oficiales y cele raciones .

Jos é  Seq uera F ernán d ez

l  de ulio de  el Go ernador i il nom ra una nue a Gestora 
presidida por el ecino de a ada osal  nacido en la ciudad de ci a  Jos  

e uera ern nde  y ormada por los gestores a ael ui rri  de orres  uis 
ri a eyes  a ael Ordo e  Gu m n  aniel nri ano  anuel osa Gon le  
a ael iria Vidriel y los carrosale os anuel nde  ópe  e Ignacio l are  
olina

 I  O G  Jos  ntonio  Cañada osal. Crónica del siglo  omo I  op. cit.
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omo en las anteriores  las sesiones de Pleno se reducen a la lectura 
de las actas de la sesión anterior  oletines y correspondencias  apro ación de 
pagos  impre istos y ruegos y preguntas  punto en el ue casi nunca figura an 
intervenciones.

ntre las decisiones tomadas por esta Gestora ue puedan resultar de 
inter s  figura la apro ación  a propuesta del lcalde Jos  e uera  de la compra 
de la parte alta del Ayuntamiento de La Luisiana, que  ya venía ocupando en 
arrendamiento  por el precio de  ptas  el nom ramiento como secretario 
en propiedad de anuel us art ne  y del polic a municipal rancisco art n 

trilla  l presupuesto anual en  asciende a la cantidad de  ptas

u mandato finali a el  de mar o de 

Ju an F í lter Á lvar ez

 las seis de la tarde del d a einte y uno de mayo de  se cele ra un 
Pleno ante la presidencia del Go ernador i il de la Pro incia Jos  trera olina  
en el ue el carrosale o Juan lter l are  toma posesión como lcalde  postrado 
de rodillas ante un crucifi o y con la mano puesta so re los antos angelios  
Pronuncia el uramento esta lecido de “ J uro servir a España con absoluta lealtad 
al Jefe del Estado, estricta fidelidad a los principios básicos del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del R eino, poniendo el máximo celo y 
voluntad en el cumplimiento de las obligaciones del cargo de Alcalde y J efe Local, 
para el que he ido nombrado ,  siendo contestado por trera olina con “ si así es, 
que Dios y la Patria os lo premien, y si no os lo demanden .

 continuación el lcalde saliente  amón reire  toma la pala ra para 
agradecer a las autoridades  erar u as del o imiento acional  ecindario  
uncionarios y miem ros de la orporación el apoyo ue le an dispensado  
e dirige al Go ernador i il como su uerido y entra a le amigo  rog ndole 

comuni ue oficialmente su ad esión in ue ranta le a su uerido audillo ranco
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y ue le a ada ue este modesto lcalde y Je e ocal del o imiento  se marc a 
despu s de a er cumplido con los principios undamentales del o imiento ue 
nos rigen, terminando dando un grito eufórico de Viva ranco  Arriba España .

e sigue en el uso de la pala ra el lcalde entrante  Juan lter  uien 
en l neas generales trata de la actuación de su inmediato antecesor en este cargo  

gradece al Go ernador i il el ec o de a erse acordado de su persona para 
ostentar este cargo  lude a una nue a generación nacida en los a os  y 
siguientes  la cual en pala ras del nue o regidor  tiene ue lle ar adelante con 
sus es uer os a una patria cada e  m s grande  ue sir a de descanso a los ue 
lucharon por ella.

Agrega, por otra parte, que  no qui ere ser Alcalde de promesas, sino 
de propósitos  punta la necesidad de ue el yuntamiento de su presidencia  
independientemente de otros ue aceres  sea or ador de om res uscando 
in uietudes en la u entud  con acetas culturales y pro esionales  ermina pidiendo 
a la orporación unicipal  uer as i as y al Go ernador i il su incondicional 
apoyo  finali ando con el grito de rigor de Arriba España .

lcalde Juan lter con el Go ernador i il trera olina
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ierra este acto cargado de e altación patriótica y ad esión in ue ranta le 
al audillo  el Go ernador i il  trera olina  el cual manifiesta los nculos de 
sincera admiración ue siente acia esta po lación .

l  de unio se cele ra sesión de Pleno en el ue el nue o lcalde 
comunica a la orporación el nom ramiento de Juan Garc a ano “ J uanito el 
Correo  como eniente de lcalde en el n cleo de a ada osal

Por otra parte  se da lectura a un oficio remitido por el inisterio de la 
Go ernación  firmado por el irector General de dministración ocal  con ec a 

 de mar o del presente a o  en el ue se ala las cuarenta anomal as detectadas en 
la isita de inspección reali ada a este yuntamiento y las ad ertencias especiales 
encaminadas a subsanar irregulares actuaciones políticas y administrativas 
lle adas a ca o durante la alcald a de amón reire

i cil situación a la ue tiene ue acer rente el nue o lcalde  el cual 
sólo pudo acometer las primeras decisiones pol ticas so re el particular  ya ue 
cuando apenas llevaba cinco meses desempeña ndo la alcaldía, encuentra la muerte 
a la edad de treinta y un año, un fatídico martes   de diciem re de  en 
un tr gico accidente de circulación en la carretera adrid di  en el t rmino 
municipal de an anares iudad eal  Junto a l perdieron la ida su esposa 

gripina Garc a art n y ien enido a arro l are

a inesperada muerte del lcalde Juan lter l are  sorprende a la 
orporación unicipal de ando un ac o di cil de llenar  precisamente en un 

delicado momento de puesta al día de todo el aparato municipal, después de la 
ren tica y singular alcald a de amón reire

e orma pro isional durante cuatro meses e erce como lcalde 
accidental el ecino de a uisiana antiago Olmo olina  cuyo cometido se 
reduce a no parali ar la ida municipal y atender los tr mites urocr ticos con los 
que  cada día se enfrenta un Ayuntamiento de estas características.

 I  O G  Jos  ntonio  Cañada osal. Crónica del siglo  omo II  a ada osal  
Ayuntamiento de Caña da Rosal, 201 1.
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Ju an A ntonio F ernán d ez B aena

l  de septiem re de  es elegido como lcalde del municipio el 
carrosale o Juan ntonio ern nde  aena  de pro esión director de la sucursal 
de a a ural  y persona muy inculada a las Hermandades y a la ida social y 
económica de a ada osal

n su discurso de toma de posesión  Juan ntonio ern nde  aena di o 
que  el cargo que acababa de jurar engendraba para él, por un lado una enorme 
responsabilidad y por otro un gran honor al brindarle la posibilidad de servir al 
municipio de La Luisiana  ontinuó diciendo ue “ su mayor alegría estaba no 
solamente en ser un humilde trabajador, sino en trabajar en bien de los demás, 
sirviendo con todas sus fuerzas a los vecinos de los tres núcleos de población 
del municipio, cualesquiera que fuera su clase y condición social .  erminó su 
discurso en re erencia a los miem ros de la orporación unicipal ue “ a todos 
se les brindaba nuevamente la posibilidad de trabajar por esta Patria chica de La 
Luisiana contribuyendo de esta forma a forjar la Patria grande que es España .

lcalde Juan  ern nde  aena
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n el primer Pleno ue cele ra la orporación unicipal presidida por 
Juan ntonio ern nde  aena se plantea la necesidad de acometer una serie de 
necesidades e istentes en el municipio  siendo en a ada osal la construcción de 
casa de m dico y centro sanitario  pa imentación de todas las calles  construcción 
de una pla a de a astos y matadero municipal  as  como la canali ación del 
arroyo del Lagar, siendo la mayor parte de las mismas acometidas por la primera 

orporación de la democracia

l  de diciem re de  se acuerda ad uirir el solar llamado de la 
Bizca, en calle General Primo de i era  n m   oy lcalde Juan lter  y lugar 
donde se encuentra la asa de la ultura  por el precio de  ptas

l  de mar o se aprue a el proyecto de pa imentación de la da  de 
a uisiana en a ada osal por alor de un millón de pesetas

l  de ulio se aprue a el proyecto de polideporti o en a uisiana  
acuerdo ue marcó la ida municipal de esta legislatura y acentuó los 
enfrentamientos entre los representantes y vecinos de los núc leos de La Luisiana 
y Caña da Rosal.

am i n se acuerda ad uirir un camión para la recogida de la asura  
ya ue asta a ora se usa a para el ser icio dos carros de tracción animal  e 
ad uiere en la asa uto ractor por el precio de  ptas

l  de no iem re de  el Pleno de la orporación unicipal ue 
preside Juan  ern nde  aena toma una de las decisiones m s importantes 
de los ltimos a os para la ida de nuestros pue los  apro ando la e propiación 
de terrenos para la traída de agua del Retortillo, aportando el Ayuntamiento la 
cantidad de  ptas

n el mes de agosto de  llega a a ada osal la tan esperada agua 
del Pantano del etortillo  aca ando con el suministro de agua de po o ue asta 
entonces se en a aciendo uso   partir de este eli  logro los carrosale os  al
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igual que  todos los vecinos del municipio, han venido disfrutando de agua de gran 
calidad y de un ser icio ue a ido me orando d a a d a .

Juan ntonio ern nde  aena  en el programa de la eria de an 
Joa u n y anta na de ulio de  se despide como lcalde con estas pala ras

Aprovecho esta especie de tribuna pública que me ofrecen 
las páginas de este programa de festejo para dirigirme de una manera 
general a todos los naturales del municipio y de forma especial a los que 
ya estando presentes y ausentes constituyen esta localidad de Cañada 

osal, un cordialísimo saludo y al mismo tiempo, quién sabe, si una 
necesaria despedida en mi calidad de Alcalde. Los nuevos derroteros 
políticos y la nueva trayectoria que ha iniciado nuestro país exige, con 
urgencia diría yo, una renovación de todos los municipios que integran 
los Ayuntamientos de España. Hagamos votos de que tantos los cambios 
que ya se han producidos como los que en el futuro próximo se produzcan 
sean para bien de todos y cada uno de los pueblos que conforman la 
geografía española, aquejados de tantos y tantos problemas de las más 
diversas naturaleza 1 7 .

Después de hacer un balance de los logros conseguidos por el 
Ayuntamiento a lo largo del pasado año termina su saluda deseando a todos unas 
elices fiestas y que durante las mismas desaparezcan las rencillas y diferencias 

de cualquier tipo, convirtiéndonos en un pueblo unido en la amistad, en la alegría 
y en las ansias de lograr situaciones permanentes de paz y prosperidad .

ue es meses despu s de su anunciada despedida  concretamente el  de 
abril de 1979, se celebran las primeras elecciones municipales de la democracia.

 rc i o unicipal de a uisiana  ctas apitulares  i   
1 7  Programa de eria y iestas de an Joa u n y anta na  ulio de 

 id.
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A nue s t r o pa r e c e r , l os  4 a ños  t r a ns c ur r i dos  e nt r e  1925 y 192 9 t i e ne n 
suficiente interés como para ser objeto de estudio por englobar, en su discurrir, 
tendencias muy significativas dentro de la tónica general del movimiento del 
puerto de Sevilla.

Al margen de las circunstancias políticas internacionales, que de alguna 
manera tienen traducción en las transacciones comerciales, la propia realidad 
nacional pasa durante este período por avatares conflictivos y cambios de régimen 
y tendencias socioeconómicas que sensiblemente inciden en los puertos. Más aún, 
por aquel entonces la zona de influencia de los muelles hispalenses se encontraba 
bajo las presiones dimanantes de un acontecimiento tan fuera de lo común como 
fue la Exposición Iberoamericana.

A pesar de ello, dejemos claro que esta periodización no tiene mayor 
validez que la teórica y didáctica, pues la vida del puerto, como manifestación 
humana que es, no admite divisiones tajantes. Se acerca más a una unidad 
evolutiva en donde causas, efectos, intereses y voluntades se implican para arrojar 
un resultado final. Además, se dan circunstancias que, al estudiarlas a posteriori, 
las vemos como coyunturales, aunque durante el tiempo de su vigencia resultaran 
determinantes. Así, minerales, hidrocarburos o fosfatos han ido marcando fases 
dentro del tráfico comercial, siendo productos demandantes de instalaciones 
especiales que, a lo largo el tiempo, perdieron su razón de ser.

Otros términos hay que aclarar. Los movimientos los hemos dividido en 
exportación e importación, entendiendo como tales todo lo que sale y entra por 
el puerto respectivamente, sin tener en consideración el destino definitivo de las 
cargas; por ejemplo, de igual modo es considerado un cargamento de mineral con 
destino a Inglaterra, que otro de algodón para Barcelona.

También hemos de advertir que las capturas de pesca no las hemos tenido en 
cuenta, aunque las propias estadísticas de la Junta de Obras del Puerto las desglosen 
dando sus cifras aparte. En cuanto a los pasajeros, salvando las líneas regulares a 
Sanlúcar y los pueblos ribereños, no eran de especial relieve. Lo normal consistía 
en que las rutas transatlánticas de carga general admitieran viajeros, costumbre 
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poco a poco perdida a medida que los barcos se especializaron más. Podríamos 
destacar el año de la Exposición como el de mayor movimiento, incluyendo el 
atraque de yates de recreo atraídos por los encantos turísticos de la ciudad.

M ovimientos portuarios

De todos los quinquenios que median entre los años 1900 y 2000, 1925-
1930 quizás sea uno de las significativos en cuanto al tráfico y su composición. 
Si consideramos que la actividad portuaria es un reflejo de las condiciones 
imperantes en el hinterland1  al que el puerto sirve y del que se beneficia, en estos 
años cruciales tendremos un fiel exponente de dicha afirmación.

El progreso de los muelles hispalenses es evidente. Las causas de tal 
florecimiento podríamos repartirlas entre: los mejores servicios ofrecidos por 
las nuevas instalaciones inauguradas en 19262 , las expectativas creadas por la 
Exposición Iberoamericana –alza de salarios, aumento del consumo, etc.3 – y la 
buena situación internacional de aquel momento que facilitaba la exportación. El 
relanzamiento de los intercambios con el continente americano, implícito en el 
ideal americanista del Certamen, también tendrá su reflejo en la vida portuaria, 
exponente de ese papel de “gran mercado” para los países hispanoparlantes 
adjudicado a Sevilla por su burguesía comercial4 .

Los cuadros que acompañan a estas líneas señalan unas cifras claramente 
ascendentes, expresando los avances operados en la importación de algunos tipos 
de mercancías cuyo consumo, en buena parte, vino determinado por el incremento 
de la demanda que la Exposición supuso. Sin embargo, para el aumento de otros hay 
que buscar una explicación fuera de este concepto, como es el caso del petróleo o 
de los fosfatos. Es curioso confirmar cómo para la historiografía 1929 ha quedado 
como año ejemplo por las mercancías, los barcos entrados y el tráfico, en general, 
alcanzado. Bien es verdad que a partir de ahora las circunstancias se volverán más 
adversas –anormales–para las actividades ligadas al puerto, tanto a nivel nacional 
como internacional (agitaciones sociales durante la II República, además de la 

1  Es la zona de influencia terrestre de un puerto,  o la existente alrededor de una ciudad o de una 
infraestructura logística.
2  El Plan Moliní, aprobado en 1902, consistía en la excavación de la corta de Tablada, con sus respectivos 
muelles, y la construcción de un puente levadizo, el de Alfonso XIII, que uniera una margen con dicha 
dehesa y base aérea, entre otros.
3  Los salarios se elevaron considerablemente desde 1919 hasta 1923, con aumentos que oscilaron 
en este último año del 70 al 130 . Y se comprende que así haya sido debido a que la elevación del 
jornal está íntimamente ligada a la carestía de vida. GONZÁLEZ, Ángeles. Lucha obrera en Sevilla: 
co ic i idad social (1900-190 )  Barcelona: L. Carbonell, 1988, p. 11.
4  GARCÍA BA UERO, Antonio y BERNAL RODRÍGUEZ, Antonio Miguel. res es udios sobre 
Sevilla. Sevilla: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, 1974, p. 32.
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Guerra Civil y Segunda Guerra Mundial con sus respectivas consecuencias), pero, 
aun así, este año escogido es más representativo de un determinado momento en 
la vida de la ciudad que en la del propio puerto.

Comercio de exp ortación

Cantidades de mercancías salidas por el puerto de Sevilla5 :

Años o eladas
1925 546.319,599
1926 529.355,325
1927 697.763,709
1928 725.833,565
1929 725.535,375

En 1925 el signo de las actividades comerciales mantenidas por el puerto 
de Sevilla cambia y es el primer año que las exportaciones son inferiores a las 
importaciones. La diferencia no es mucha, comienza con unas 33.000 tn, llega 
hasta 109.000 en 1926, año en el que más se acusa, desciende mucho en 1928 y 
vuelven a ser 39.000 tn en 1929.

Estas son las mercancías más importantes, entre las de salida, en orden 
a su volumen: 1º minerales, 2º aceite, 3º aceitunas, 4º plomo y 5º corcho. Esta 
jerarquía se mantiene constante durante el lustro con la sola excepción de 1925, 
año en el que el plomo escala hasta el 3º lugar, bajando las aceitunas al 4º, salvedad 
no significativa.

i erales
Según las estadísticas:

Años o eladas
1925 265.202,979
1926 231.437,070
1927 404.902,972
1928 430.792,566
1929 411.478,239

5  Por falta de espacio, en las notas omitimos la paginación concreta de las cifras, limitándonos a citar 
la Memoria Anual correspondiente en el apartado de “Fuentes y bibliografía”.
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Como puede observarse, esta mercancía mantiene una tendencia al alza 
y representa más de la mitad en el concepto de exportación. En el quinquenio que 
ahora nos interesa, las condiciones para la exportación de minerales en nada han 
cambiado respecto a años anteriores, pues sigue predominando la navegación de 
gran cabotaje con destino europeo y por cargamentos completos. Si quisiéramos 
comparar estos años con los precedentes, veríamos que, tanto los minerales, como 
el plomo, han duplicado su producción y exportación:

i erales Plomo
1918 246.200 tn 16.353,352 tn
1927 404.903 tn 37.394,422 tn

Haciendo un recuento de las compañías mineras con sede central en 
Sevilla, o representadas por sus agentes, nos encontramos con que el número 
es casi el mismo en ambos periodos: en 1918 se contabilizaban 16, mientras 
que 15 para 1927. Sin embargo, la composición parece haber cambiado. Por 
ejemplo, Piritas y Manganesos, S.A., S.A. Coto Viario, Sociedad Minera Araceli 
y Sociedad de Minas Cauce y San Rafael son cuatro empresas que ya no aparecen 
en la relación de los años veinte, mientras que han surgido otras tres nuevas: 
Centro Minero-Metalúrgico de Andalucía y Extremadura, S.A., Minas La Lima 
y Sociedad Minera de Peñaflor. En realidad, el movimiento se produce en las 
compañías más pequeñas, manteniéndose las más fuertes, de capital extranjero. 
Algunas de reciente creación tienen una vida muy efímera, como fue el caso del 
Centro Minero Metalúrgico, que en 1928 ya había desaparecido6.

En cuanto a las minas en explotación, aparecen 20 frente a las 27 
existentes en 1920. La pérdida corresponde, casi en la totalidad, a los yacimientos 
de silicato de aluminio localizados en el término de Lebrija.

Acei es y acei u as

El 2º y el 3º lugar, en orden a su importancia cuantitativa en la exportación, 
lo ocupaban el aceite y las aceitunas, respectivamente. Podríamos asegurar que 
son los productos más típicos dentro de este concepto y los que se mantienen 
con una línea más constante; ya estaban presentes antes de aparecer el tráfico de 
minerales de forma masiva y seguirán estando después, cuando éste decaiga.

6 Guía Oficial de Sevilla y su Provincia, edición de 1926.

130



FLORECIMIENTO ECONÓ MICO DEL PUERTO DE SEV ILLA:  
ANÁ LISIS DE LOS TRÁ FICOS MANTENIDOS ENTRE 1925 Y  192 9

El economista madrileño Ramón Tamames señala que el lustro 1925-
1930 forma parte de la llamada “época de oro del olivo español”, correspondiente 
a las décadas 1913-19337. Por ejemplo, en 1929 la superficie dedicada a este 
cultivo había aumentado en 2.700 ha respecto a 1919, mientras que en 1920 hay 
registrados 22 exportadores de aceite, que en 1926 ya habían subido a 24.

El producto se embarcaba casi siempre a granel8, en barriles o latas de 
considerable formato, siendo en los puntos de destino donde se envasaba para su 
posterior venta, de tal modo, que a veces ni se indicaba su procedencia. El sistema 
daba lugar a que aceites descargados como franceses o, sobre todo, italianos –el país 
de mayor competencia- en realidad fueran de origen español, usurpando un espacio 
en el mercado que no les correspondía. De hecho, tenemos constancia de que, 
durante el transcurso de la guerra europea y los años inmediatamente posteriores, 
Francia e Italia, estando por razones obvias sus respectivas producciones olivareras 
muy deprimidas, compraron gran cantidad de aceite español con esta finalidad. 
Ante estos hechos, en 1924 la Conferencia Nacional del Aceite propuso elevar los 
derechos aduaneros para los envases grandes y reducirlos para los pequeños, en 
un intento de evitar los fraudes respecto al origen y las adulteraciones por mezclas 
con otros aceites ajenos al de oliva. En el transcurrir de la década de los veinte, 
paulatinamente los grandes recipientes fueron disminuyendo en favor de los 
pequeños, de tal modo que, en 1928, la cantidad exportada por el puerto de Sevilla 
de estos últimos triplicaba al de los primeros.

A pesar de esto, el aceite español tenía su mercado asegurado a base 
de la propaganda realizada y de la esmerada elaboración de las primeras marcas 
de entonces: Hijos de Ybarra, Carbonell y Cía., Luca de Tena, J. Bellido y Cía., 
etc. En Andalucía occidental la mayor producción correspondía a Córdoba y 
Sevilla, donde los mejores olivares estaban en la mitad sur de ambas provincias, 
en la margen izquierda del Guadalquivir. Dicha producción, más la extremeña, se 
beneficiaba de la salida natural del río, exportándose en navegación de altura hacia 
países americanos.

Por otro lado, las aceitunas fundamentalmente tomaban rumbo a EE.UU. 
Para hacernos una idea sobre dicha cuantía, observemos que, por ejemplo, si en 
1928 49.721 tn de mercancías fueron enviadas desde Sevilla hacia este país, más 
de 28.000 lo ocuparon estos frutos, mientras que 6.000 aceites. En los países de 
América del sur la proporción se invierte a favor de este último, con excepción, 
quizás, de Brasil. Argentina, por su parte, era uno de los países importadores más 
regulares.
7 TAMANES, Ramón. s ruc ura eco mica de spaña. Madrid: Guadiana de Publicaciones, 1971, 
p. 143.
8 Había veces que los barcos cargaban el aceite por medio de tuberías y bombas, habiendo llegado hasta 
el muelle en vagones cisternas.
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La elaboración de aceite, así como aceitunas, por sí mismas industrias importantes 
dentro de la economía regional, contribuía al sostenimiento de otras secundarias: 
envases de madera, cristal o lata, flejes de hierro, etc. Para favorecer la salida de 
dichos productos era indispensable mantener la calidad debido a que, por ejemplo, 
EE.UU. estaba empezando a consumir aceitunas de California. En este sentido, el 
25 de agosto de 1928 el Gabinete de Primo de Rivera dictó una Real Orden para 
vigilar los envíos y cuidar dichos géneros. Otra preocupación de la Federación 
de Exportadores de Aceite era que el incremento de la producción que se estaba 
produciendo no desvalorizara la mercancía, pues en el quinquenio que venimos 
analizando, el mejor año lo protagoniza 1928, con 71.391,835 tn para el aceite y 
53.543,103 para las aceitunas, sin dejar de crecer.

Corcho
Cantidades salidas por el puerto de Sevilla:

Años o eladas
1925 16.356,214 tn
1926 20.109,907 tn
1927 23.501,808 tn
1928 19.671,274 tn
1929 27.514,463 tn

En estos momentos, la producción española de los alcornoques es la 
segunda del mundo y, dentro de ella, Andalucía es la zona que rinde a mayor 
volumen. La floreciente industria corchera, de tanto relieve en el siglo XIX, no 
obstante, en el XX entra muy decaída. Producto típico de la exportación sevillana 
con salida por el Guadalquivir, a lo largo de los 5 años que estudiamos presenta 
unas cifras muy desiguales. Sin embargo, la implantación de una fábrica de corcho 
manufacturado en la capital logró reactivar la producción, que al final de la década 
de los veinte alcanza una buena posición.

Tamames señala como el mejor periodo para su exportación el 
comprendido entre 1926 y 19309 , advirtiendo ya la fuerte proporción de capital 
extranjero en las empresas, como la poderosa “Amstrong”. Existía un elevado 
número de sociedades dedicadas a la extracción y al tratamiento del corcho 
en todas sus variantes repartidas entre la baja Extremadura y las provincias de 
Sevilla, Huelva y Cádiz, con varias entidades en Algeciras: Corchera Española, La 
Industrial Corchera o Roldán y Cía.10.

9  TAMAMES, R. op  ci , p. 197.
10 orc o y apo es, Sevilla, diversos números pertenecientes a 1928 y 1929.
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Este producto también salía en navegación de altura hacia los EE.UU. 
seguido de los países de América Latina, también asiduos consumidores. Mientras 
tanto, en gran cabotaje los principales mercados se localizaban en Inglaterra, 
Alemania y Francia. A través de anuncios en la prensa del gremio –“Corcho y 
Tapones” por ejemplo- encontramos casas consignatarias especializadas como 
G.F. Poole o Kushe y Martín, S.A., que efectuaban embarques con conocimiento 
directo y fletes corridos desde Sevilla a cualquier puerto del mundo con un solo 
transbordo. Hasta Japón tenemos constancia de exportaciones de corcho.

Comercio de importación
Cifras estadísticas:

Años o eladas
1925 580.089,933
1926 639.414,514
1927 754.954,371
1928 732.879,293
1929 764.851,131

Para mantener una metodología paralela a la anteriormente seguida, 
vamos a ordenar los productos entrados al puerto de Sevilla a tenor de su mayor 
relevancia cuantitativa. Las cifras totales de entrada acusan, claramente, un 
ascenso mantenido que impone, entre el primer y el último año de la etapa, algo 
más de 184.000 tn de diferencia.

arbo es

Al aumento del movimiento de este tipo de minerales le encontramos 
justificación en el mayor consumo por parte de las fábricas –se registran nuevas 
aperturas y una mayor actividad en la ya existentes - y a la mayor afluencia de 
barcos, que elevan las necesidades de avituallamiento.

Los buques de pequeño porte encargados de su transporte, que 
representaban a la mayoría, solían atracar en el puerto viejo, mientras que los de 
mayor tonelaje, que venían consignados por las compañías de ferrocarriles, lo 
hacían en Tablada, donde su mercancía directamente era descargada en vagones. 
Con ocasión de un informe solicitado por la Dirección General de Obras Publicas 
sobre los tráficos especiales y su manipulación en los muelles del Guadalquivir, 
el entonces ingeniero director de la Junta de Obras, José Delgado Brac enbury, 
respondía que:
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Volviendo a la descarga de carbón, conviene decir que el tráfico del puerto 
de Sevilla no parece que justifique grandes instalaciones: en 1926 se descargaron 
130.000 tn, distribuidos por lo menos entre quince importadores1 1 .

Por su volumen, el movimiento del carbón iba inmediatamente después 
de los minerales. Sin embargo, a través de la documentación manejada, tanto de 
un producto como de otro, nos da la impresión de que la institución portuaria 
los consideraba como tráficos menores. A esta deducción llegamos por el 
protagonismo que la Junta quería otorgarle a la mercancía general, en detrimento 
de la de a granel, cuando las tendencias iban en otro sentido. De hecho, ya en 
1926 el carbón, el fosfato y el petróleo suponían casi la mitad de las importaciones 
hispalenses; es decir, los grandes sólidos y líquidos iban imponiendo su presencia 
sin haber existido, en realidad, una voluntad clara de atraer estos tipos de tráficos.
Algunos párrafos después, en el mismo informe indicado se lee:

Si la superioridad insistiera a pesar de estas razones, en que se 
establecieran instalaciones especiales, sería preciso emplazarlas en la margen 
derecha de la corta, donde sería necesario comenzar por construir muelles que solo 
podrían tener carácter provisional, porque esa margen, en el porvenir y cuando esté 
cerrada la dársena, tendrá que ser ampliada y dragada para que atraquen los barcos 
de mayores dimensiones que vengan, por estas aguas debajo de los puentes1 2 .

Sirva como dato que la fecha del documento reproducido es de marzo 
de 1928, habiendo sido ya aprobado el Plan de 19271 3  que destinaba dichos 
terrenos para otros fines. Sin embargo, esto no había sido obstáculo para que allí 
se permitieran, de una manera transitoria, las instalaciones petrolíferas que, según 
dicho Proyecto, tendrían otra localización definitiva1 4 .

1 1  Archivo de la Autoridad Portuaria de Sevilla (AAPS), Carpeta 44, Sección: Secretaría (Disposiciones 
de la Superioridad, 1901-1941).
1 2  Ibíd
1 3  Concretamente, el 24 de marzo de 1927. Con él se pretendía construir una esclusa al final de la corta 
de Tablada y desviar el curso del río, mediante un tapón, a la altura de Chapina, llevando la corriente 
del Guadalquivir por la vega de Triana. Desde su conclusión, 1951, prácticamente tal fisonomía 
hidrológica y geográfica no ha cambiado.
1 4  Primero en el fondo del meandro de los Gordales y, posteriormente, en una dársena especial aguas 
abajo del muelle de Tablada. Finalmente, ambos proyectos fueron desechados.
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i eral de os a o
Este tráfico ocupaba el 2º puesto en importancia entre las descargadas:

Años o eladas
1925 52.741,755
1926 67.794,515
1927 63.197,870
1928 73.935,870
1929 70.442,768

Su aumento, no tan espectacular como en el caso del petróleo, es 
mantenido, con una diferencia entre los extremos del tiempo señalado, de 18.000 
tn. El salto cuantitativo entre 1925-26 se debe a la apertura de las fábricas de 
abono S. Carlos S.A. y Vasco Andaluza de Abonos. En 1928 se añadiría una más 
a las cuatro ya instaladas. Como curiosidad, la proporción de fosfato que venía 
destinada a la A.A. Cross de San Juan de Aznalfarache seguía siendo muy alta; en 
1926 llegaría a representar 2/3 del total desembarcado.

Años o eladas
1925 28.353,440
1926 42.786,440

Según los datos recogidos en el A uario s ad s ico de spaña, e n 
1926 las fábricas de superfosfatos de la provincia daban trabajo a 475 obreros 
habiendo tenido una producción de 121.319 tn. En este sector, Sevilla ocupaba el 
2º lugar dentro de la producción nacional, solo precedida de Barcelona y seguida 
de Valencia, cuando, solamente tres años antes, se encontraba en 3º posición. A 
ello ayudaba la extensión de los planes de riego y, con ello, la demanda de abonos, 
empezándose ya a notar sus resultados. Por ejemplo, este fue el caso del cultivo 
de la remolacha en Sevilla, cuya producción en 1920 apenas merecía tomarse 
en consideración pero que en la campaña de 1928-29 rindió 42.000 tn. Proceso 
parecido sufrieron el algodón y el maíz al amparo de la aparición de industrias 
transformadoras.

Estas explotaciones se vieron muy estimuladas dentro de los planes de 
expansión agropecuaria promovidos por la dictadura del general Primo de Rivera. 
Con ellos, se intentaba salvar uno de los problemas más importantes para los 
programas de regadío: la falta de densidad de población y la escasez de industrias 
de trasformación.
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e r leos y gasoli as
Según las cifras estadísticas:

Años o eladas
1925 47.264,449
1926 48.866,470
1927 53.132,796
1928 58.519,843
1929 67.567,284

El aumento en la importación de hidrocarburos y sus derivados es bien 
perceptible: 20.000 tn en cinco años, pero aún más evidente resulta la comparación 
si la establecemos para una década:

Años o eladas
1918 1.385,128
1927 53.132,796

Al tratar este producto, debemos mencionar que en 1925 la Sociedad 
Petrolífera Española había solicitado permiso a la Junta de Obras del Puerto 
para construir unos nuevos muelles en el canal de Alfonso XIII, apareciendo 
publicada dicha concesión en la Gaceta de Madrid del 12 de julio de 1926. Entre 
las condiciones impuestas por la Junta de Obras, figuraba que el atraque fuera del 
mismo tipo que la dirección facultativa propusiera para los nuevos cargaderos de 
mineral, a construir también en esa margen derecha de la corta. Tendrían unas 
condiciones de resistencia para soportar 3 tn por m2, permitir la instalación de vías 
férreas y poder llevar en el frente una grúa. Se lee textualmente:

Es indudable que, si todos los distintos muelles que se vayan autorizando 
sobre esta margen corresponden al mismo tipo, quedará solo para el día de mañana 
el enlazarlos entre sí para tener una línea continua de atraque con ventajas para el 
pue r t o 1 5 .

1 5  AAPS, Carpeta 238, Sección: Secretaría de la Dirección (Expedientes sobre informes y dictámenes 
de la Dirección Facultativa, 1910-1925).
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El artículo nº 10 de dicha concesión establecía lo siguiente:

En el caso de que la Junta estableciera alguna zona especial para el tráfico 
de petróleos y otros combustibles líquidos, la Sociedad Petrolífera estará obligada 
a  t r a s l a da r  a  e l l a  t oda s  s us  i ns t a l a c i one s 16.

Esta cláusula en el contrato implicaba dos cosas: por un lado, es más 
que probable que por esa fecha ya estuviera medio fraguado el Plan Brac enbury 
de 1927, en el que se preveía una dársena especial para petróleos; por otra parte, 
en cuanto la Sociedad Petrolífera tuvo conocimiento de la aprobación de dicho 
proyecto, solicitó autorización para efectuar las obras de un modo más ligero, 
pues, en breve, tendría que cumplir lo prescrito en el citado apartado. En el mismo 
expediente podemos leer las consideraciones que la Junta se hacía respecto a la 
localización de tales instalaciones:

La situación a la derecha del canal de los depósitos de Deutsh y los de la 
Petrolífera y el haber adquirido M. Salas terrenos a continuación de estos, sin duda 
por necesidades de su industria, marca, de hecho, cual es hoy día y cual seguía 
siendo mañana, el emplazamiento de la zona petrolífera del puerto y que, por 
consiguiente, el lugar más adecuado para establecer los muelles de petróleo debe 
ser la zona de la derecha del canal aguas abajo del puente17.

Sin embargo, poco después de aprobarse dicho proyecto, no pareció 
apropiado el meandro de los Gordales y se propuso construir una dársena especial 
al final del canal, antes de llegar a la futura esclusa. Sin embargo, ninguno de 
los dos emplazamientos llegó a ser realidad y, de hecho, por esta cadena de 
circunstancias los muelles para petróleos se mantuvieron, hasta hace muy poco 
tiempo, en la zona al principio estimada por la Junta.

Las obras realizadas por la Sociedad Petrolífera terminaron en 1927, 
aunque en los últimos días de ese año la empresa fue expropiada por el gobierno 
del general Primo de Rivera. Desde comienzos de 1928 dichas instalaciones 
pasaron a poder de C.A.M.P.S.A. (Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos Sociedad Anónima), consorcio recién instaurado, sin que los anteriores 
propietarios tuvieran ya intervención alguna sobre ellas.

16 b d
17 b d
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A parte de esta empresa, en 1926 la Sociedad Marca El León, anteriormente 
Deustch y Cía., también solicitó la concesión de un muelle de hormigón en la 
banda derecha del canal de Alfonso XIII para la descarga a granel de petróleos 
y gasolinas con destino a sus instalaciones de “El Tapial”. Las condiciones de 
dicho permiso se plantearon de modo análogo a las de la Petrolífera. Aunque en 
junio de 1928 comenzaron las obras, dicha autorización se le revocó al no tener 
sentido sus futuras actividades ante la existencia del monopolio. El muelle pasaría 
a C.A.M.P.S.A. si le interesaba, caso contrario quedaría en propiedad de la Junta18.
La Sociedad Petróleos Porto-Pi S.A., propietaria de unos depósitos de combustibles 
en el cortijo del Batán, también requirió una ampliación de su factoría, denegada 
por la institución portuaria basándose en que por la ley del 28 de junio de 
1927 prohibía hacer nuevas instalaciones para almacenaje y distribución de 
hidrocarburos.

Recordemos, brevemente, que el monopolio de petróleos fue creado 
por Real Decreto Ley de 28 de junio de 1927, siendo José Calvo Sotelo ministro 
de Hacienda en el gabinete de Primo de Rivera. Los fines de tal exclusividad 
eran dos: uno de carácter fiscal, para aumentar los ingresos de la Renta, y otro 
de tipo económico, al objeto de liberar el producto de su dependencia extranjera, 
adquiriendo yacimientos petrolíferos, construyendo una flota nacional de buques-
tanques para el transporte y montando en España industrias de refinerías para solo 
tener que importar el crudo1 9 .

Por aquellos años, era varia la procedencia de los carburantes y sus 
derivados, predominando las importaciones de EE.UU. Así, por ejemplo, en 1929 
de 19.000 tn de mercancías llegadas de aquel país, más de 13.000 correspondían 
a este tipo de productos. El Anuario Oficial de 1928, editado por la Cámara de 
Comercio de Sevilla, indicaba que en la capital existían siete “fábricas de refinación 
de petróleos”: Sociedad Marca El León, Sociedad Española de Comercio Exterior, 
Sociedad Petrolífera Española, Petróleos Porto-Pi S.A., C.A.M.P.S.A., Deustch y 
Cía. y Vacuum Oil Company.

A qué niveles funcionaron estas compañías una vez establecido el 
monopolio, o si, simplemente dejaron de funcionar, no lo encontramos reflejado 
en la documentación. Con anterioridad, al ser un tráfico libre, es de suponer que 
cada una tendría una determinada clientela.

18 AAPS, Carpeta 239, Sección: Secretaría de la Dirección (Expedientes sobre informes y dictámenes 
de la Dirección Facultativa, 1926-1928).
1 9  TAMAMES, R., op  ci , p. 267.
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ales y ceme os
Cifras estadísticas:

Años o eladas
1925 23.176,124
1926 35.220,731
1927 52.366,791
1928 74.284,791
1929 86.391,895

Estos datos recogidos indican un aumento, entre los dos años extremos, 
de un 372 ; suficientemente espectacular como para buscarle una explicación. 
Son momentos de crecimiento urbano, hay obras por doquier desbordando el 
casco antiguo de la ciudad. Esta actividad constructora no es privativa de Sevilla, 
se promueve a escala nacional por la política de obras públicas emprendida por 
la Dictadura. Aquí se le suman, además, las construcciones de todo tipo ligadas a 
la Exposición Iberoamericana, ahora en su recta final y respaldada por el Estado. 

nase a ello las obras del propio puerto y hallaremos la explicación del gran 
consumo de materiales para la cimentación. Igualmente, todo lo dicho es aplicable 
a las maderas, gravas, con un fuerte consumo para la fabricación de hormigón, y a 
los hierros, aumentando sus respectivas importaciones.

A parte de las obras del propio recinto de la Muestra, podemos citar los 
cuarteles de caballería y artillería del Ejército en el cortijo de Pineda, el hotel de 
Alfonso XIII, el edificio de la Cía. Telefónica, el del Banco de España y todas las 
viviendas de tipo económico auspiciadas por el Real Patronato de Casas Baratas20. 
Sirva como referencia las expresivas cifras aportadas por el periodista Nicolás 
Salas sobre la reactivación del sector: de 1923 a 1929 las licencias concedidas 
para construir fueron 9.706 frente a las 3.795 cursadas en el quinquenio anterior2 1 . 
Como dato indicativo, por nuestra parte podemos añadir el cemento consumido 
solo en las obras del puerto durante aquellos años:

Años o eladas
1926 1.168
1927 1.541
1928 934
1929 1.200

20 “La construcción de España durante 1929”. e is a omercial. Sevilla, 1929, febrero.
2 1  SALAS, Nicolás. Se illa  r icas . Sevilla: Secretariado de Publicaciones de la Universidad de 
Sevilla, 1991, p. 226.
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Un claro exponente de esta alza lo representa la fábrica Portland, 
establecida en Sevilla en 1926. En dicho año ésta contaba con 91 obreros y producía 
28.308 tn, pasando solo dos años después a 163 y 83.000 tn2 2  respectivamente. 
Ahora bien, debemos advertir que este tráfico fue coyuntural, inflado por 
determinadas circunstancias que hemos visto, pues más allá de 1929 lo veremos 
caer de un modo espectacular. No volverá a remontar hasta que, pasada la Guerra 
Civil, el país entre en un proceso de reconstrucción.

Conclusiones

Respecto al tráfico, podemos resumir el carácter de su contenido con un juicio 
que lo define bien: su diversidad. Ciñéndonos exclusivamente al periodo que 
hemos analizado en detalle, pero sin perder de vista las etapas antecedentes y 
consecuentes, vemos aparecer diversas opciones, casi todas ellas involuntarias por 
parte de los organismos rectores de la actividad portuaria. Si bien había corrientes 
claramente establecidas, otras fueron coyunturales. En cambio, sí hubo una 
vocación definida hacia la carga general, pero no siempre en relación a lo que su 
volumen significaba dentro del conjunto de las mercancías movidas.

De las diversas funciones que el puerto podía ejercer, las más claras han 
sido siempre las de transporte y la comercial: los minerales o el aceite, por citar 
solo dos artículos de importantes cifras, simplemente llegaban hasta los muelles 
para ser transportados.

Pese a los intentos para potenciarla, la función industrial no se consolidó 
por esos años y solo se puede citar, como pequeño ejemplo, las instalaciones 
de Cross en San Juan de Aznalfarache: una fábrica con atraque propio para el 
acceso de las materias primas y salida posterior de los productos elaborados, típico 
exponente del binomio fabrica/puerto.

Tampoco se produjo una especialización seria. Salvo las instalaciones 
para los productos mineros en el mencionado brazo sanjuanero, que de alguna 
manera y en los años de su máximo auge, podríamos calificar en subpuerto 
mineralero, no hubo determinación hacia ningún tráfico concreto.

En resumen, aunque en 1929 el volumen de mercancías marcó un hito 
en las estadísticas de tráfico, la cota alcanzada solo volverá a superarse mediada 
la década de los cincuenta, esta situación de alza solamente era coyuntural. Una 
vez concluidas las causas acelerantes de la actividad comercial, también terminan 
sus efectos positivos. Pese a estos logros alcanzados en cifras, no se consiguió 

2 2  A uario s ad s ico spañol, edición 1930.
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un cambio cualitativo para el puerto. No creemos que su zona de influencia 
aumentara, tan solo en la medida que las mejoras de las comunicaciones hicieron 
de sus muelles una salida más fácil. Además, la estructura del traspaís ligado al 
puerto de Sevilla2 3 , fundamentalmente agrícola2 4  y una industria nada más que 
embrionaria, permaneció inalterable.
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Al abordar este estudio se han consultado las Estadísticas Históricas 
de Educación y Cultura en Andalucía siglo XX,  las Estadísticas del siglo XX en 
Andalucía y un muestreo de los libros de ex pedientes académicos de 150 alumnas 
matriculadas durante la década de 1920- 1930, algunos de los cuales se adjuntan 
en los ane os  n ellos se a podido o ser ar el origen geogr fico de las alumnas  
el tipo de matr cula  oficial y no oficial  la edad con la ue acced an a los estudios 
de magisterio  el certificado de nacimiento  la pro esión del padre  los e menes 
ue reali a an  pues muc os e pedientes incluyen sus originales  el pago de la 

matr cula en papel del stado  los cursos de los ue se matricula an  los e pedientes 
de notas de B achiller del instituto donde habían cursado los estudios anteriores, en 
los casos ue los a a  la calificación  los cursos en los ue se matricula an  las 
ue termina an todos los estudios y las ue sólo se matricula an de ingreso o de 

alg n curso  los traslados de matr cula  las ue solicita an matr cula gratuita  el 
lugar de residencia  y casu sticas particulares

I ntrod ucción

ste tra a o se centra en anali ar el incremento cuantitati o de alumnas 
dentro de la Escuela N ormal de Maestras de Sevilla a lo largo de las tres primeras 
d cadas del siglo XX  la emini ación de la pro esión docente  la educación 
normalista emenina dentro del conte to istórico de spa a  el conte to 
sociocultural en ue se alla a la mu er de esta poca  los espacios p licos en los 
ue se desen ol a  la in uencia reci ida de otras regiones  las pu licaciones a las 
ue pod a tener acceso y la realidad de su d a a d a

Las alumnas de la década de 1920- 1930 me han parecido especialmente 
interesantes ya ue se ormaron en una etapa istórica eredera del 
Regeneracionismo, dentro de la Dictadura de Primo de Rivera, y precursora de la 

egunda ep lica  eniendo en cuenta la do le ertiente de mu er y pro esional  
presenta un importante inter s a ni el social  ueron mu eres ue comen aron su 
ormación pro esional en el Plan educati o de  muc as de ellas continuaron 

sus estudios con el Plan pro esional de  especialmente las ue comen aron en 
1928, iniciaron su vida laboral en la Dictadura de Primo de Rivera, la continuaron 

ALU MN ADO DE LA ESCU ELA N ORMAL 
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en la II ep lica  cinco a os despu s se encontraron inmersas en la guerra ci il y 
posteriormente de ieron adaptarse al nue o r gimen ran uista donde muc as de 
ellas se ieron a ectadas por las depuraciones dentro del colecti o y cuyo r gimen 
impuso la Ley de Educación Primaria de 1945,  de 17 de  julio.

a educación dentro del egeneracionismo y su continuación en la 
Dictadura de Primo de Rivera cobra especial importancia. Si bien el primero busca 
un desarrollo cualitati o  el segundo es cuantitati o  n am os  la educación es 
ista como una necesidad para la moderni ación del pa s y la urgencia de eliminar 

el anal a etismo en la po lación entendido como el principal causante de su 
estancamiento. Es interesante estudiar las repercusiones sociales y de mentalidades 
ue esta ormación y pro esionali ación tu ieron en las mu eres de ese momento 
istórico  Para reducir el anal a etismo  el r gimen primorri erista lle a a en su 

programa el incremento de escuelas  de pro esionales docentes y la su ida de sus 
salarios. 

El núm ero de matrícula normalista es uno de los indicadores a tener 
en cuenta a la hora de abordar este estudio. Va directamente relacionado con la 
acilidad para el acceso a estos estudios  con el n mero de escuelas de primera 

ense an a  con las perspecti as de pro esionali ación de estas mu eres  con el 
precio de la matrícula y con las circunstancias personales de cada una.

E scuela N ormal d e M aestras d e Sevi lla

esde ue se creara la scuela ormal de aestras en  la matr cula 
ue ascendiendo cuantitati amente llegando el n mero de alumnas el curso 

 a  y el de alumnos a  n  se duplica y llega a  mientras 
ue el de alumnos alcan a  ste incremento coincide con el Plan de Educación 

de 1914  l iniciar la d cada de  curso  alcan a  en 
 llega a  y en  asciende a  aun ue este uerte ascenso 

presenta in e iones los cursos  y  con  y  matr culas  
respecti amente  y el a o  con  presentando un descenso rente 
al anterior  e a incluido el n mero de om res matriculados cada a o para 
esta lecer una comparati a por se os  n todos los a os la matr cula emenina 
supera a la masculina como se puede observar en la tabla nº  1.
El Plan de Educación de 1914 en el ue reali an sus estudios esta a estructurado 
como se muestra en el siguiente cuadro:
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Primer curso Segund o curso

eligión e Historia agrada 
Teoría y prá ctica de la lectura 

aligra a 
ociones generales de Geogra a y 

Geogra a regional 
ociones generales de Historia e Historia 

de la Edad Antigua 
N ociones y ejercicios de Aritmética y 
Geometría 

ducación sica 
Mús ica 
Dibujo 
Costura ( para las maestras)

eligión y oral 
Gramá tica castellana ( 1° )  

aligra a 
Geogra a de spa a 
Historia de la dad edia 
Aritmética y Geometría 
Pedagogía ( 1° )  

ducación sica 
Mús ica 
Dibujo 
B ordado y corte ( maestras)

Tercer curso Cuarto curso

Historia ontempor nea 
udimentos de erec o y egislación 

escolar 
Q uímica 

isiolog a e Higiene 
Francés ( 2 ° )  Gramá tica castellana 
Geogra a ni ersal 
Historia de la dad oderna 
Álgebra 
Física 
Historia atural 

ranc s  
Pedagogía ( 2° )  
Pr cticas de ense an a 
Corte y labores ( maestras)

lementos de la iteratura espa ola 
mpliación de Geogra a de spa a 

Historia ontempor nea 
udimentos de erec o y egislación 

escolar 
Q uímica 

isiolog a e Higiene 
Francés ( 2° )  
Historia de la Pedagog a 
Pr cticas de ense an a 
Agricultura ( maestros)  
Economía doméstica ( maestras)

n el mismo  la educación sigue segregada por se o y con asignaturas 
espec ficas para las alumnas como se muestra en el anterior cuadro
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Alumnado matriculado en la Escuela N ormal de Maestros y en la Escuela N ormal 
de Maestras de Sevilla entre 1910 y 1930:

Sevi lla

A ñ os H omb res %H omb res M uj eres %M uj eres Total

1909- 1910 139 153 292

1910- 191 1 31 1 1 2 78,32

59,95

177 33,97 521

181 35,15 515

1917- 1918 33,20 500

1918- 1919 1 1 8 28,37 298

1919- 1920 1 1 7 25,83

1920- 1921 82 377

1921- 1922 80,33

1922- 1923 18,22 81,78

1 1 0 359

157 357

35,52 580

1927- 1928 330 820

1929- 1930 309 375

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas Históricas de Educación y Cultura en Andalucía. 
Siglo XX, p. 259 y Estadísticas del siglo XX en Andalucía  p  

Alumnado matriculado en las Escuelas N ormales de Andalucía:

A ñ os H omb res %H omb res M uj eres %M uj eres Total

1909- 1910 590 579

1910- 191 1 217

982 1.125 53,39 2.107

1.097 53,77 2.373
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57,29

1917- 1918 1.099

1918- 1919 1.172 51,83

1919- 1920 1.571 58,73

1920- 1921

1921- 1922 2.577

1922- 1923

2.878

1.552 51,12

51,37 1.575 3.239

1888 50,70

1927- 1928 52,03 2.522 5.258

1929- 1930 2.557 5.073

1930- 1931 3.398 2.970

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas Históricas de Educación y Cultura en Andalucía. 
Siglo XX, p. 259 y Estadísticas del siglo XX en Andalucía  p  

Hay a os en los ue no coinciden las ci ras de las Estadísticas de Educación y 
Cultura en Andalucía. Siglo XX ( pá gina 259)  con las Estadísticas del siglo XX de 
Educación en Andalucía p gina   continuación presento la ta la n   con 
los datos de ésta úl tima:

A ñ os H omb res %H omb res M uj eres %M uj eres Total

1918- 1919 1.172 2.058 3.230

1919- 1920 59,28 2.71 1

2.782 1.722 38,23

2.108 59,27

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas del siglo XX en Andalucía. Educación  p  
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a emini ación ue presentan las ta las anteriormente e puestas 
pueden tener siguientes causas  la dificultad de las mu eres para acceder a estudios 
uni ersitarios antes de  el rol de maestra-madre adjudicado a la maestra de 
p r ulos y  por e tensión  a las siguientes etapas  la posi ilidad de e ercer una 
pro esión y mantener los alores tradicionales emeninos  la s ueda de una 
independencia económica en caso de uedarse solteras  la posi ilidad de ad uirir 
una instrucción superior ue despu s pudieran aplicar en otras pro esiones  el a o 
salario de esta pro esión ue la ar a poco atracti a para om res con un uturo 
amiliar  el aumento egetati o de po lación o ser ado en estos a os

n la pro incia de e illa tenemos en  una po lación total de mu eres 
de  para ascender a  en  y llegar a  con una po lación 
total emenina de  l aumento de po lación emenina a supuesto un total 
de  en estas d cadas  sta realidad ue emos en la pro incia de e illa 
como re e o del resto del pa s  ace patente la necesidad de una pol tica educati a 
capa  de poder instruir a una po lación en r pido ascenso  dem s de instruir 
a la po lación en edad escolar tam i n es necesario a rontar la disminución del 
anal a etismo adulto as  como el a sentismo escolar  nte esta situación tam i n 
se puede entender la elección de los estudios de agisterio en estos a os como 
una a de cil acceso al mundo pro esional

a pol tica educati a del r gimen en la instrucción primaria se concreta 
en la o erta de creación de nue as pla as con ocadas por O  de  de enero de 

 donde se crean  pla as repartidas para am os se os y para las di erentes 
categorías1   lo largo de la ictadura siguieron aumentando el n mero de pla as 
de maestros  de maestras y de escuelas  aun ue en menor n mero de las necesarias 
para erradicar el anal a etismo y de las propuestas inicialmente por el r gimen 
primorriverista. Por la R.O . de 20 de julio de 1928, se convocaron oposiciones 
para cu rir  pla as de maestros y  de maestras  con un sueldo anual de 
3.000 pesetas. Los exá menes se celebraron en septiembre y el curso de 1928- 1929 
comen ó con un total de  pro esionales del magisterio primario2 .

En cuanto al tipo de matrícula de la Escuela N ormal de Sevilla, hay un 
ele ado n mero de alumnas no oficiales  o ue reali an alg n a o la matr cula 
oficial y despu s se cam ian a no oficial  Otras alumnas se matriculan sólo de 
ingreso y no se uel en a matricular  on pocas las ue terminan los cuatro cursos 
en cuatro a os  a mayor a tarda cinco a os o m s  Posi lemente este ele ado 
núm ero de matrícula no oficial esté relacionado con el origen rural de gran núm ero 
de estas alumnas ue les resultar a m s accesi le acerlo por esta a  Tenemos 
algunos casos ue a andonan y uel en a matricularse incluso despu s de la guerra 

1  Anuario Estadístico de España. 1922-23, pp   
2  Anuario Estadístico de España. 1925-26, p. 559.
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ci il  as matriculadas en  ue continuaron los estudios durante la ep lica 
en el Plan Profesional de 1931, aún teniendo los cuatro cursos aprobados, debieron 
ol er a la scuela para matricularse de eligión y oral para poder presentarse 

a oposiciones. P resento algunos ejemplos del muestreo en la década 1920- 1930.

l caso de una alumna de Gu a anarias  nacida en  estu o 
matriculada no oficial entre  n  i a en ci a y en  solicitó 
un certificado de estudios para poder e ercer una interinidad  o pidió desde 
Val erde del amino y en la solicitud figura egundo a o triun al  u padre 
era natural de alamanca y su pro esión era “ jefe de la cárcel” . N o es el úni co 
certificado de estudios ue se pide durante el per odo lico e incluso m s tarde3 . 
Otra alumna de Paradas e illa  nació en  la pro esión ue figura del padre 
es del campo  e matriculó no oficial en  permaneció tres cursos y ol ió 
a matricularse de cuarto y de las asignaturas de eligión en  Presenta unto 
a la solicitud de matr cula un certificado de la Guardia i il con mem rete de 
la  donde asegura ue carece de antecedentes  y ad unta un certificado del 
cura p rroco de uena conducta moral y religiosa  n  solicita el tulo 
correspondiente  s el caso de una alumna ue en  pide un certificado de 
estudios para solicitar interinidades y en  se matricula de eligión y oral 
para presentarse a oposiciones y en  solicita el certificado de tener apro ada 
la asignatura de eligión y oral

En las alumnas naturales de Sevilla hay un predominio de matrícula 
oficial  n cuanto al aspecto ormal  la mayor a presenta la solicitud de matr cula y 
toda la documentación escrita a mano aun ue algunas aparecen escritas a m uina 
en la misma ec a  

Hay casos ue la alumna solicita matr cula gratuita  como una alumna 
de alamea la eal Huel a  ue sólo se matricula en  Presenta certificado 
del alcalde donde ace constar ue es u r ana de padre y madre y po re de 
solemnidad y de inme ora le conducta 5 .

 El Plan Bergamín esta leció la creación de ecas para el alumnado 
oficial con notas de so resaliente en las dos terceras partes del primer curso  Para 
ello ten an ue acceder a un e amen oposición ue consta a de un e ercicio escrito 
y otro pr ctico de las materias del primer curso  ste re uisito se priori a a ante el 
certificado de po re a ue se de a ad untar e pedido por el cura p rroco y por el 
alcalde de su pue lo o de su arrio para las ue proced an de una ciudad  n teor a 
la beca tendría una cuantía de 7 5 pesetas mensuales durante el período lectivo. 

sto no llegó a materiali arse y se derogó por O de  de mayo de   
3  rc i o Histórico de la scuela ormal de aestras de e illa  i ro  ondo ntiguo
 rc i o Histórico de la scuela ormal de aestras de e illa  i ro

5  rc i o Histórico de la scuela ormal de aestras de e illa  i ro 
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 uncionó la matr cula gratuita ue en  se i o e tensi a a la matr cula 
no oficial  La R.O . de mayo de 1920 contempla la matrícula gratuita. Tenemos 
el e emplo de una alumna de Osuna e illa  ue estu o matriculada entre  
y  el cura p rroco presenta una carta e poniendo ue carece de recursos 
económicos y solicita la matr cula gratuita  igura matr cula de onor en  y 
arios so resalientes  u o matr cula oficial y gratuita los cuatro cursos . 

n otros  sin em argo  se solicita con los mismos certificados y  al no 
obtener sobresalientes en sus notas, no aparecen matriculadas en los siguientes 
cursos  sto nos indica ue se priori a la nota rente a la situación económica 
como se recogía en el Plan de 1914, como se ha indicado anteriormente, no es 
exc lusiva de esta úni ca etapa. 

En cuanto a las becas de ampliación de estudios con expe diente de 
sobresaliente en las dos terceras partes de la carrera y en el grado, contemplado en 
el mismo Plan de 1914, no s e hace realidad en el alumnado sevillano.

l certificado de nacimiento nos indica el origen geogr fico de la alumna 
y de los padres  la pro esión del padre  la pro esión de la madre ue aparece siempre 
como la ores propias de su se o  simismo  siempre recoge si es i a leg tima 
o i a natural  de los ue sólo e encontrado dos casos  con certificado del cura
de su pue lo de uena conducta moral y religiosa  am i n aparece la persona
ue a a inscri irla en el registro ue a eces no coincide con el padre y lo ace un

a uelo  a uela o alg n ecino de la localidad del ue recogen la edad  pro esión y
domicilio. En este ú ltimo caso coincide cuando los padres trabajan en el campo.

n estos casos ay poca mo ilidad geogr fica de los padres  a eces proceden de
alg n pue lo pró imo  a mo ilidad de los padres se re e a en pro esiones como
maestro  m dico  a ogado  militar o guardia ci il  sta ltima pro esión es poco
representativa en las alumnas del muestreo.

l origen geogr fico es muy ariado  pero ay un alto ndice ue procede 
de pe ue os pue los de las pro incias de Huel a  ada o  y e illa con predominio 
de esta úl tima. Menos numerosas son las de la propia ciudad de Sevilla y de la 
pro incia de di  Posi lemente  sta ltima  al tener scuela ormal  reci iera 
a las alumnas de la pro incia  Hay casos ue proceden de adrid  en los ue la 
pro esión del padre es uncionario  o de arago a o alamanca  Hay arios casos 
ue aparecen dos ermanas como uno de Paradas e illa  u padre figura como 

industrial y am as reali an los cuatro cursos

 rc i o Histórico de la scuela ormal de aestras de e illa  i ro
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n cuanto a los padres  los ue tra a an en el campo suelen ser naturales 
y residentes en el mismo pue lo donde nace la alumna o de otros muy pró imos  

o mismo suele ocurrir con los matrimonios  o ocurre lo mismo con los ue 
tienen pro esiones como maestro  militar o m dico ue s  presentan mo ilidad 
geogr fica del lugar de nacimiento propio con el de nacimiento de la i a y de 
residencia en la ec a de matr cula

 El Plan Bergamín contemplaba las residencias del alumnado como 
responsa ilidad de la scuela el acilitarle un lugar adecuado para su estancia 
como estudiante. Se propusieron crear establecimientos conectados con los 
centros docentes, como ocurría en I nglaterra. Debían ser creadas y sostenidas por 
el stado  aun ue el alumnado pagase una cantidad por sus gastos y concedi ndose 
ecas para las alumnas ue presentasen a os recursos económicos  l re erente 

en nuestro país se encuentra en la R esidencia de Señoritas de Madrid creada en 
 y cuya irectora ue ar a de ae tu  Pero en el caso de e illa esto no se 

produ o  e creó una masculina en di

l lugar de residencia en e illa para las alumnas de uera figura en 
muchos casos en internados religiosos. Entre ellos se repiten el ubicado en calle 
San Vicente nº  87 y un colegio teresiano de la calle Santa Ana. En todas las 
matr culas aparece una persona encargada o tutora de la alumna ue en estos casos 
es una religiosa y una cuyo nombre má s se repite es Sor Ermelinda7 . En muchos 
casos  alumnas de uera de la ciudad presenta como encargado a otra persona ue 
no coincide con los apellidos de la amilia directa  Pero lo ue m s se repite como 
encargado es el nombre del padre y en menor núm ero el de la madre y aporta una 
dirección en la ciudad de e illa  n otros muc os casos  se presenta como lugar 
de residencia la misma ue figura como lugar de nacimiento de e illa  

El grupo social al ue pertenecen en su mayor a se puede encuadrar en 
clase media con tendencia a media a a  Para ello se a tomado como re erencia la 
pro esión del padre  n muc os casos no est  definida o no se incluye  n las ue 
proceden de los pue los las pro esiones m s repetidas son por orden de repetición  
agricultor  del campo  ornalero  apatero  ar ero y maestro  n menor n mero  
industrial  a ogado  y m dico  n las ue proceden de ciudad  empleado  militar  
maestro  comercio  practicante  m dico y telegrafista  n algunos casos  se incluye 
en el e pediente ue la madre es iuda y aparece sta como responsa le  

La edad con la ue acceden la mayor a est  entre los  y  a os  Hay 
algunos casos  pocos  ue comien an con  y  a os  a edad ue tienen los 
padres al nacer la alumna es muy variable. Abarca desde los 19 hasta pasados los 
cincuenta en el caso del padre y pasados los cuarenta la edad de la madre  a ue 
m s se repite es entre treinta y cuarenta a os para am os  
7  rc i o Histórico de la scuela ormal de aestras de e illa  i ro
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El ex amen de ingreso se adjunta con el expe diente académico hasta 1930 
inclusi e ue termina el Plan de 1914  onsiste en un tema de religión  so re la 
oración del Padrenuestro o alguna otra o alg n pasa e de Historia agrada  n 
algunos e pedientes figuran e menes de di erentes cursos y materias  Historia 
de la dad edia  ritm tica  aligra a  Geogra a  on las materias del Plan de 
1914.

os e pedientes acad micos incluyen certificados m dicos de estar 
acunadas y re acunadas acreditando ue no poseen ning n de ecto sico o 

ps uico ni en ermedad contagiosa  simismo  en muc os casos acompa a 
un certificado del cura p rroco de su localidad acreditando ue posee uena 
conducta moral y religiosa  o ue es una uena eligresa  l encontrar estos 
ltimos certificados se pueden compro ar la importancia ue tiene la pr ctica 

religiosa a la hora de acceder a los estudios de magisterio durante toda la etapa 
de la ictadura ue no transgrede las normas anteriores  Hay una per i encia de 
los valores tradicionales a lo largo de toda la etapa, así como la importancia de las 
asignaturas de eligión y a ores en el curr culo de estas alumnas

l pago de los derec os de e amen figura en todos los e pedientes en 
papel del Estado y el precio es variable. En 1923 aparecen en el mismo expe diente 
de   y  clase cuyo precio a de  c ntimos a dos pesetas  n  la  clase 
presenta papel del stado desde  c ntimos asta dos pesetas  n  la  clase 
presenta 25 pesetas por curso. Aparecen cinco billetes de 5 pesetas en algunos 
casos.

Prof esorad o d e la E scuela N ormal d e M aestra d e Sevi lla

a irectora m s longe a en su cargo ue la primera ue tu o esta scuela 
ormal desde su creación  arcó desde  asta  ue alma mater de la 
scuela y tu o gran protagonismo en la creación de la misma  ue propulsora de la 

educación de la mu er en todas sus acetas y por ende en la educación de su alumnado  
e resistió a su u ilación y tu o ue ser sustituida en numerosas ocasiones al final 

de su ida la oral y ue esta sustituta la ue aca ó siendo directora accidental  os 
ltimos a os de su la or directi a se en oscurecidos por en rentamientos con 

otros miem ros del pro esorado ue la acusa an de irregularidades acad micas  
nte esto  el inisterio decidió el nom ramiento de un omisario especial ue 

era Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Permanece en el cargo 
asta  en ue ue reempla ado por la nue a directora ue desempe ó su 

cargo entre  y  urante su dirección coincide la re orma reali ada por 
el ya citado Plan Bergamín  l nota le aumento de matr cula de estos a os por 
las causas anteriormente citadas, junto con el nuevo Plan de Educación de 1914, 
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a orece para ue sea dotada con un mayor presupuesto material y docente ue 
la convierten en una de las Escuelas N ormales má s importantes del país y con 
gran repercusión cultural en la ciudad  le ó la legalidad al l mite en una poca 
en ue sta se rela a a con astante recuencia  sto le ocasionó en rentamientos 
con los pro esores especiales ue ueron e cluidos de los tri unales de e amen  
Estos problemas se recogen los Libros de Actas de esta Escuela N ormal.  Ante 
estos pro lemas  la autoridad del istrito uni ersitario nom ró como omisario

irector a un miem ro de la acultad de erec o de la ciudad  Permaneció en 
el cargo entre  en ue le sucedió la nue a directora ue estu o en el 
cargo cuando se reali ó la R eforma del Plan Profesional de 1931 al inicio de la 

ep lica  Protagoni ó la unificación de las dos escuelas normales usion ndose 
en la Escuela Normal del Magisterio Primario de Sevilla en 1931. La llegada de 
la ictadura ran uista la rele ó del cargo

L os órganos colegiad os

ntre  y  lo constituyen la Junta conómica y el laustro de 
Pro esores  a Junta conómica se crea por O  de  y la integran el director  
el secretario y el claustro  as competencias ue tiene ue desarrollar se asan en 
la distri ución de los ondos ue perci e el centro y en la super isión de los gastos 
de la entidad  l laustro est  integrado por el director o directora y el pro esorado  

us unciones competen a los temas acad micos y los administrati os deri ados 
de los mismos. Cuando se produce algún problema grave dentro del claustro se 
procede a la inter ención directa del inisterio  l claustro responde en cada 
etapa a la legislación igente y a la transmisión ideológica gu ernamental de cada 
etapa  e puede acer una depuración del pro esorado atendiendo a denuncias 
ideológicas contrarias a las igentes

Prof esorad o

ntre las pro esoras ue impartieron docencia en la etapa de la ictadura 
de Primo de i era ca e rese ar la cola oración y participación de muc as de 
ellas en la Asamblea Pedagógica de Sevilla, en las Conferencias Pedagógicas y 
en los círculos culturales de la ciudad.
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E scuelas Pú b licas Sevi llanas

La úl tima década del siglo X I X  y las tres primeras décadas del siglo 
XX suponen una etapa constructi a de centros de ense an a primaria de los ue 
estaba muy necesitada la ciudad. Se construyeron teniendo en cuenta medidas 
higienistas y saludables, con aulas amplias, bien ventiladas y un amplio patio para 
los momentos de recreo  no de los centros ue materiali aron esta concepción 
ue el caso de las Escuelas de la Macarena o Altos Colegios  inauguradas en  
u dise o ue uncional y pionero para la ciudad de esa poca  st n u icadas en 

calle esolana  pró ima a la as lica ue le da su nom re  a alta de presupuestos 
a a ido postergando su construcción  l aumento de po lación necesita a 

con urgencia nue os centros escolares  e configuraron tres escuelas p licas 
destinadas a p r ulos  ni os y ni as  y adultos  dependencias administrati as  
i lioteca  departamentos para el pro esorado y tres pe ue as edificaciones 
ue icieron las eces de i ienda para maestros  por un lado  y maestras  por 

otro  sta ona era deprimida socialmente y esta a a itada por una alta tasa de 
po lación acinada en corrales de ecinos y necesita a una urgente escolari ación  

e uer a re a ilitar y sanear la ona ue a a uedado a ierta tras el derri o de 
las murallas. 

Otro colegio con una edificación construida para este fin ue el olegio 
armen en te  st  u icado en la Pla a del mismo nom re  unto a la iglesia de 
an o ue  e construyó entre  y  e dise ó como escuelas unitarias 

con tres aulas para ni os  cuatro para ni as y una para p r ulos

l edificio de la asa una Pro incial ue construido en  con la 
unción de acoger dignamente a los ni os u r anos o a andonados  y se con irtió 

en uno de los centros m s importantes para la in ancia des alida del primer tercio 
del siglo XX  e construyó siguiendo la corriente regionalista se illana ue 
impera a en estas ec as en los edificios p licos de la ciudad liderada por el 
ar uitecto n al Gon le  

n  se aprue a en pleno municipal una campa a de o ras en edificios 
escolares  muc as de ellas ser an adaptaciones de antiguos edificios como el caso 
del antiguo con ento de anta lara ue ue trans ormado en el Grupo escolar 
de la calle ecas donde se adaptaron para la unción escolar las antiguas na es 
de este con ento  n plena ictadura  se acometió la construcción 
del Grupo escolar en calle Oriente  en una ona ue comen ó a ur ani arse y a 
construir i iendas o reras  e le antó so re un antiguo edificio construido para 
almacenes municipales cuya estructura se apro ec ó en parte  l recinto escolar 
uedó con ormado como un edificio e ento de dos plantas aislado por unos 
ardines  n los muros se a rieron entanas para una uena iluminación y uedó 
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como un edificio compacto ue conten a la escuela de p r ulos  el grupo escolar 
de ni as y el grupo escolar de ni os  os p r ulos  en planta a a  apro ec a an 
el ard n delantero  as ni as  en planta primera y segunda del antiguo edificio 
principal  utili aron como campo de uegos una parte del patio trasero  os ni os 
ocuparon la parte ampliada en las traseras del edificio principal  con aulas me or 
proporcionadas  y utili aron como campo de uegos la otra parte del patio de los 
almacenes  algo mayor en superficie ue la parte asignada al grupo emenino

Pero la aportación m s importante de la ictadura ue el Plan de 
Construcciones Escolares de 1927  ste acometió re ormas en los colegios 
e istentes ue lo necesita an y la construcción de nue os centros  e uer a 
preparar la ciudad tam i n con la inter ención de los centros escolares con moti o 
de la posición I eroamericana  ntre stos ca e destacar la scuela modelo 
en la calle ecaredo ue comen ó a construirse en  y se denominó Grupo 

scolar Primo de i era y ue finali ó siendo scuela ormal de aestros  
anteriormente citada  n  se crearon nue as escuelas en los arrios peri ricos 
de an Jerónimo y orre lanca  l resto de construcciones apro adas en este Plan 
se reali aron durante la egunda ep lica

En el espacio remodelado como Paseo de Catalina de Ribera y J ardines 
de urillo se construyó la scuela aternal  Inmaculada  s un edificio de una 
sola planta adosado al muro ue cierra y separa los ardines del lc ar y de los 
de urillo  l car cter lineal del edificio se e alterado por dos ol menes ue se 
adelantan acia los ardines  pero sin modificar el plano del tec o ue se mantiene 
continuo  stos dos ol menes tienen anc os di erentes  seg n las unciones ue 
endr an desarrollando antes de su adaptación al uso docente  l e terior  es decir  

a los ardines de urillo  la imagen olum trica del edificio ueda reducida a la 
ue pro oca el muro cerramiento  tratado con una composición parecida al muro 
ue delimita el resto de los ardines del lc ar  

Posteriormente se construyeron las Escuelas Catalina de Ribera en el 
solar de un antiguo edificio construido para esta eta de correos y cuyas o ras 
escolares se terminaron en   pesar de las escuelas ue se construyeron  
a n ueda an muc as por construir  pues a a muc os centros escolares en mal 
estado  en locales al uilados ue no reun an las medidas igi nicas esta lecidas 
en la normati a  as m s deficitarias se u ica an en la ona oeste de la ciudad  n 
e emplo ue se puede citar son las de la calle Velarde  ue tu ieron ue trasladarse 
a la calle Torneo. 
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Escuelas de primaria en Sevilla y Andalucía durante las décadas 1900- 1930:

Sevi lla A nd alucí a
A ñ o Pú b lica Privad a Pú b lica Privad a Total
1900 382 18
1902 523 - 5.055
1903 320 - -
1907 337 133 795
1915  1 1 3 2.822
1920 383 - 2.991 - 2.991
1923   - -
1928 - 3.779 - 3.779
1930 555 - -

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas del siglo XX en Andalucía, Educación, p. 1 1 5.

Alumnado de primaria en Sevilla y Andalucía durante las décadas 1900- 1930:

Sevi lla A nd alucí a
A ñ o A lumnos A lumnas Total A lumnos A lumnas Total
1900 - - 39.329 - - 223.932
1907 - - 282.717

- - - -
1915 33.799
1922 - - - -
1925 187.398

32.877 58.538 172.707
1928 37.090 255.279

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas del siglo XX en Andalucía. Educación, p. 121.
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N úm ero de maestros y maestras en Andalucía en las tres primeras décadas del 
siglo X X :

A ñ os H omb res % H omb res M uj eres %M uj eres Total

1907- 08 3.327

1922- 23 1.770

1.970

1927- 28 2.200

1932- 33

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas Históricas de Educación y Cultura en Andalucía. 
Siglo XX, p. 201.

mero de anal a etos y anal a etas en los a os     en 
Sevilla:
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1900 195.295  
1910 1 81.005 21 1.799 53 ,92 597.030
1920 398.823 703.737
1930 805.252

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas del siglo XX en Andalucía.  ducación  p  
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mero de anal a etos y anal a etas en los a os     
en Andalucía:
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1900 53,39 73,88
1910 1.283.9 88 3.828.913
1920 1.51 1.501 53,98 2.800.138
1930 1.302.281 53,21 53,09

a la n   la oración propia  uente  Estadísticas del siglo XX en Andalucía.  ducación  p  

Conclusión

a finalidad de este tra a o a sido e poner la educación reci ida por 
las alumnas de la Escuela N ormal de Maestras de Sevilla durante la Dictadura de 
Primo de i era  a situación de cam io en la ue se alla a inmersa la mu er 
en las primera d cadas del siglo XX es la cuna de donde proceden estas ó enes 
ue se preparan para acceder al mundo pro esional  os cam ios educati os a los 
ue de en en rentarse durante la II ep lica  los a atares de la guerra ci il y la 

larga ictadura ran uista las con ierten en unas super i ientes ue aprendieron 
a adaptarse  a in uencia de su educación estu o patente durante toda su ida 
pro esional  Para poder e ercer su pro esión en esta tendr n ue demostrar su 
ad esión al nue o r gimen y distanciarse de las inno aciones introducidas durante 
la Segunda Repúbl ica. 

os o eti os del r gimen primorri erista por erradicar el anal a etismo 
a an racasado  l anal a etismo durante las tres d cadas anali adas se mantu o 

en los om res en torno al  de la po lación  mientras ue las mu eres 
supera an el  en la d cada de  y  para descender a  en  
en la provincia de Sevilla. El aumento de alumnado en las Escuelas N ormales de 

aestras tampoco tu o una uerte repercusión en el incremento de maestras  a 
educación racionalista pasó por su lado apenas ro ando su curr culo pero muc as 
de ellas supieron apro ec ar la oportunidad ue se les rinda a para su desarrollo 
pro esional y personal  ntraron en el espacio p lico de sus compa eros 
arones y lograron una cierta independencia económica ue les permitió elegir 
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entre el matrimonio y la solter a  a e tracción rural de la mayor a de estas 
mu eres las a r a condenado a duros tra a os agr colas  a ormación como 
maestra les permitió desarrollar una mo ilidad geogr fica  entrar en contacto 
con otros colectivos y tomar contacto con el mundo cultural en la medida de sus 
posibilidades. Asimismo, pudieron tener un estatus social propio y muchas de ellas 
pudieron participar de orma acti a en la ida cultural del momento
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El rey de España  Alfonso X I I I  nació en Madrid en el año 1886 y falleció 
en Roma en 1941. H ijo pós tumo de Alfonso X I I  y María Cristina de H absburgo 
Lorena. Empezó a reinar a los 16 años , ejerció la regencia durante su minoría de 
edad su madre María Cristina, en cuya época fueron turná ndose los gobiernos 
conservadores ( Cá novas)  y liberales ( Sagasta) . La insurrección de Cuba originó la 
guerra con EE.U U  en el año 1898, con un resultado adverso para España . Por la 
Paz de París se dio la independencia a Cuba y se cedió Filipinas y Puerto Rico a los 
EE.U U . La venta a Alemania de las I slas Carolinas, Marianas y Palaos, completó 
la desmembración de l gran I mperio Español .

Al ocupar el trono a los 16 años  en el año 1902, efectivamente tuvo que  
enfrentarse con importantes problemas, el má s acusado fue la guerra de Marruecos, 
aunque  se mantuvo neutral en la Primera Guerra Mundial. La agudización de los 
problemas social y marroquí  determinó el establecimiento de la dictadura de 
Primo de Rivera en 1 923 hasta 1 929. Durante su reinado se celebró y desarrolló la 
Feria I beroamericana de Sevilla, de l año 1929 a  1930, e n la cual estuvo presente.

Derrotados los moná rqui cos en las elecciones municipales de 1931, y 
tras conocerse el signo republicano de las mismas, el rey optó por abandonar el 
trono marchando al exi lio. Murió en Roma en el año 1941 a los 55 años  de edad. 
En enero de 1980 sus restos regresaron a España , desembarcando en Cartagena, en 
el mismo puerto donde partió hacia el exi lio. En la actualidad descansa en la tumba 
familiar del Real Monasterio del Escorial.

La Expos ición I beroamericana de Sevilla, sin lugar a dudas, fue uno 
de los acontecimientos má s relevantes y satisfactorios que  ocurrieron durante el 
reinado de Alfonso X I I I  en Andalucía y, por supuesto, para Sevilla, ya que  supuso 
una proyección a  nivel mundial de la ciudad y dejó s u huella.

LA EX POSI CI Ó N  I B EROAMERI CAN A DE SEVI LLA, DE LOS 
AÑ OS 1929- 1930, D U RAN TE EL REI N ADO DE ALFON SO X I I I

J osé H I N OJ O DE LA ROSA
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D. J osé Cruz Conde fue nombrado director de la expos ición, que  contó
con el patrocinio y apoyo real de D. Alfonso X I I I  y del general Primo de Rivera. 
La Expos ición I beroamericana se inauguró en Sevilla el día 9 de mayo de 1929 con 
asistencia de Su Majestad el Rey Alfonso X I I I , de las representaciones diplomá ticas 
y de las má s elevadas autoridades;  fue a la vez un acontecimiento artístico jamá s 
igualado: un compendio plá stico y viviente de la H istoria de España , Portugal y 
América, y una demostración de la rique za agrícola, industrial y comercial de las 
veintidós  naciones que  en ella participaron. Tuvo este certamen un doble objetivo 
de interés local y nacional. Con respecto al primero, los trabajos preparatorios 
de Sevilla seña laban el acrecentamiento de los valores urbanos, la reforma y 
embellecimiento de la ciudad y la multiplicación de las actividades industriales y 
mercantiles. Y  entre las ventajas que  ha reportado a Sevilla, como muy importante 
el eneficio permanente para un turismo organi ado  cuyas in uencias m s 
directas se ext enderían por toda Andalucía. En lo que  concierne al interés nacional, 
marca la expos ición un momento propicio del que  pueden deducirse provechosas 

El R ey Alfonso XIII
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consecuencias para la posición internacional de España  en orden a sus relaciones 
con los países concurrentes y, de modo principal, con las repúbl icas americanas 
de origen hispano. El certamen resultó esencialmente artístico e histór ico porque  
Sevilla cifró en el hermanazgo de su Arte y de su H istoria, con los derechos que  
le asisten para ser un centro de convergencia del turismo del mundo y, sobre todo, 
el H ispá nico: por sus archivos, monumentos, museos, para los investigadores, 
los artistas y los intelectuales  am i n contri uyó a ue se intensificaran las 
relaciones de todo orden con los pueblos de América, valorizando a la vez que  los 
vínculos comunes de raza e idioma, el intercambio comercial que , sin esto úl timo, 
el certamen u iera sido un acto l rico de eficacia pasa era

El programa de la Expos ición I beroamericana se desarrolló sobre tres 
bases fundamentales: H istoria, Arte y Comercio;  cada uno con su representación 
adecuada que  logró espléndidamente. El Arte fue tóni ca general del certamen. 
U na Expos ición de Arte retrospectivo, ordenada, completa en lo genérico y 
preferentemente regional;  una Expos ición de Arte Moderno, ext ensiva a las 
Artes I ndustriales q ue dio satisfacción a nuestros artistas y a los de los países 
americanos y  adem s  arte en todo  en los edificios  en los ardines  en los 
elementos decorativos, en las propias instalaciones comerciales.  La H istoria tuvo 
una importante significación  l arte retrospecti o con sus grandes ense an as  
el folkl ore español  y de los países participantes brillantemente representado en la 

General Primo de R ivera
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concurrencia regional con indumentarias, canciones, habitaciones típicas y artes 
manuales populares;  la propia ciudad con sus monumentos, que  proclamaron las 
in uencias de arias ci ili aciones  las ca algatas conmemorati as  las fiestas 
de caña s y toros… pero, sobre todo, la reseña  de la colonización español a en 
América, resumida en panoramas planos y mapas grabados, documentos etc. 
El comercio también estuvo ampliamente representado. J unto a los productos 
rigor ficos  de alimentación  las ma uinarias y aparatos industriales  el salistre  

café, cacao, caucho y otros que  mostraron los países invitados, España  exhi bió 
sus productos de intercambio, aceite y aceitunas, vinos, conservas vegetales y 
animales, corchos, sombreros, materiales de construcción, productos quí micos y 
farmacéuticos,  text iles, arroz, frutos, etc. Todo ello, con la aspiración legítima de 
fortalecer los mercados ultramarinos. A este respecto, fueron agrupados en salas 
y pabellones especiales, cuidando de que  el mayor realce lo tuviera el producto y 
no el productor.

N o faltó  en el certamen de Sevilla la representación de la gran industria 
español a. El Estado español  con sus establecimientos industriales y navales 
y su importantísimo material de aviación:  las grandes compañí as navieras, 
los establecimientos mineros y metalú rgicos má s importantes y las empresas 
ferroviarias. A este respecto, he de destacar y comentar la participación de mi 
pueblo, Minas de La Reunión, en la Expos ición I beroamericana, La Compañí a 
de Ferrocarriles M.Z .A . ( Madrid, Z aragoza, Alicante) , propietaria de Las Minas 
de la Reunión  de Villanueva del Río, presentó en el certamen de Sevilla del 
año 1929, en el grupo X VI I I  y en el pabellón dedicado a las I ndustrias de los 
Ferrocarriles, un trabajo sobre la expl otación de las minas de carbón de hulla por 
dic a compa a  ste com usti le  entre otros fines  era e tra do como uente 
de energía para el funcionamiento de las má qui nas ferroviarias de vapor. Dicho 
trabajo fue expue sto y admirado durante todo el tiempo que  duró el certamen por 
las miles de personas de todo el mundo que  acudieron a la muestra,  dá ndose la 
circunstancia de que  visto el mérito artesanal y laborioso del conjunto presentado 
por Las Minas de la Reunión, después de una larga deliberación, el J urado Superior 
de Recompensas del certamen decidió premiarlo otorgá ndole la distinción de 

ención Honor fica  como cooperador del grupo XVIII Industrias de los 
Ferrocarriles) . Actualmente, dicho documento se conserva en perfecto estado. Los 
trabajos presentados por la Empresa Minera fueron una reproducción a escala de 
uno de los pozos de ext racción del carbó n de hulla que  había en Las Minas de la 
Reunión, concretamente el Pozo nº  7. Dicho pozo fue abierto para descongestionar 
las actividades que  exi stían en el Pozo nº  5, que  absorbía toda la ext racción de las 
600 toneladas diarias de carbón que  se producían. N o qui ero pasar sin mencionar 
una modesta participación minera en el certamen de la expos ición de Sevilla: fue 
el desfile de un atallón in antil con su anda de cornetas y tam ores compuesto
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por alumnos del Colegio de H .H . Maristas que  exi stía en el pueblo de 
Villanue a del o y inas  los mismos desfilaron delante del ey l onso XIII 
y del públ ico en el recinto de la plaza de toros de la Real Maestranza de Sevilla.

Desfile de atallón nfantil

Distinción de Mención Honorífica
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El certamen atrajo a Sevilla un turismo internacional, ademá s de nacional. 
Fue como el despertar de un letargo en el que  estaba sumergida y adormilada la 
po lación acomodada con los eneficios generados a tra s de los a os por su ama 
de ciudad monumental y hospitalaria. En previsión de los grandes contingentes 
de viajeros de todo el mundo que  acudieron a la expos ición, se estudió desde 
el primer momento el problema de alojar a los visitantes en armonía con sus 
necesidades y, aunque  Sevilla como ciudad turística ya contaba con hoteles y 
organi aciones apropiadas  se construyeron magn ficos oteles de lu o  como por 
ejemplo, el má s destacado que  aún sigue en uso: el Gran H otel de Alfonso X I I I , 
obra del arqui tecto D. J osé Espían, modelo acabado de la comodidad asociada 
a la perfección arqui tectóni ca y que  es un centro de reunión de la sociedad má s 
distinguida y de las grandes formas;  también se hicieron otros má s modestos para 
que  encontraran alojamiento digno y confortable todas las categorías sociales. 
Se construyeron dos Ciudades J ardín, con cerca de 7.000 viviendas económ icas, 
provistas de las necesarias comodidades. Se facilitó el acceso de los visitantes al 
certamen por vía del puerto, l a aviación, e l ferrocarril y las carreteras.

ue em ellecida la ciudad de e illa con edificaciones  monumentos y 
jardines con glorietas, que  hoy día todavía son admirados por su originalidad y 
diversidad. Doce ki lóm etros miden las avenidas y, en total, las construcciones 
dedicadas al certamen cu ren una superficie de  metros cuadrados  de los 
cuales  corresponden al edificio semicircular de la Pla a de spa a  o ra del 
arqui tecto D. Aníbal Gonzá lez, q ue por sus dimensiones y por sus características 
decorati as  de la m s pura tradición andalu a  da fisonom a a todo el certamen
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Se hizo un nuevo estadio deportivo, de una capacidad para 17.000 
personas y dotado de todos los servicios auxi liares que  puedan desear los atletas 
má s exi gentes ( actualmente ocupado por el Real B etis B alompié) . El casino 
del certamen  adem s de un espl ndido salón de fiestas  al erga el eatro de la 
Expos ición ( hoy Teatro Lope de Vega)  en el cual iban alternando las compañí as 
español as de los géneros má s diversos. Poseía el certamen un moderno parque  de 
atracciones con abundantes diversiones propias de una feria. Exi stía un ferrocarril 
en miniatura, en el cual el visitante podía conectar con todos los pabellones y 
lugares de la expos ición.
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En la Ex posició n N acional de Turismo encontraban los visitantes todo 
género de facilidades para conocer no sól o ciudades como Cór doba, H uelva, 
Aracena, Granada, Ronda y Má laga, todas ellas andaluzas, sino otras distintas 
de España  como Toledo, Salamanca, Guadalupe, Santiago, Valencia, B arcelona 
y arago a  rindando nociones estad sticas y gr ficas  s ntesis y panoramas 
atractivos para informar al visitante.

Portugal y sus dominios coloniales concurren en la expos ición y 
mostraron su desarrollo y sus brillantes relaciones histór icas con América. El 
edificio principal de este pa s aún se puede admirar, ya que  fue construido destinado 
a sobrevivir al certamen. Está  situado en la avenida del Cid, su arqui tecto fue D. 
Rebello de Andrade, tiene una bellísima fachada de granito gris oscuro, de estilo 
barroco y de gusto exqui sito. U n pabellón especial dedicado a los productos de la 
colonia de Macao en las I ndias Orientales.

Los pabellones americanos despertaron admiración por su vasto interés 
y gran rique za: B rasil, Argentina, Chile, Colombia, Cuba, Estados U nidos, 
Guatemala, Méxi co, con gran acierto evoca uno de los templos precolombinos 
de las culturas maya y azteca. El de Perú, Santo Domingo, Venezuela, U ruguay 
y muc os de estos edificios son utili ados en la actualidad como consulados  
institutos u organi aciones oficiales  Otros pa ses  como Panam  y l al ador  
aunque  sin pabellones especiales, enriqu ecieron la expos ición con aportaciones de 
enorme significado

Sin lugar a dudas, la Expos ición I beroamericana de Sevilla del año 1929 
a  ue un ito  supuso el roc e final del reinado de l onso XIII  l nom re 
del monarca, en agradecimiento, lo ostenta en Sevilla, ademá s del H otel, una 
avenida y el canal del Río Guadalqui vir.

Fuentes Consultadas: 

- Catá logo de la Expos ición I bero-Americana de 1929 y 1930.
- Enciclopedia Vergara.
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U n mito se puede construir con una simple foto, la bandera republicana 
ondeando en la estatua del rey San Fernando en su plaza homóni ma de Sevilla el 1 4 
de abril de 1931 y las multitudes festejando el día que  se proclama la I I  Repúbl ica. 
Construir el relato histór ico preciso y en corto espacio necesita mayor dedicación 
ue la mera contemplación de una oto  e emos reunir los datos suficientes ue 

nos den la instantá nea del momento. Aunqu e el 15 de abril el Gobierno Provisional 
declara fiesta nacional  inmediatamente despu s  declara en e illa el stado de 
Guerra y saca a los soldados a las calles a imponer el Orden Públ ico a fuerza de 
bayoneta, s able y fusil.

La serie de acontecimientos previos a la proclamación de la I I  Repúbl ica 
necesitaría un amplio relato para ponerlo en pie: el primigenio movimiento de 1924, 

e antamiento ilitar de Jaca  Pacto de an e asti n  omit  e olucionario 
( Miguel Maura, Fernando de los Ríos y Largo Caballero como miembros visibles)  
y  finalmente  las elecciones municipales del  de a ril de  i alguien 
adem s uiere simplificar su discurso istórico y distinguir escuetamente entre 
moná rqui cos-republicanos, izqu ierda-derecha, burguesía-proletariado, lo tendrá  
difícil, ante la diversa panoplia de formaciones políticas y sociales español as y 
las complicadas relaciones hasta entre las fuerzas aliadas, las derivas de cada 
organización y l as diversas tendencias o corrientes dentro de cada una de ellas.

Según el historiador Francisco Olaya1 , unas 200 familias, la gran 
oligar u a espa ola  ue a an dirigido los designios de spa a  no esta an 
dispuestas a de ar su poder y sus pri ilegios cilmente  l  de mar o de  el 
go ierno anuncia ue resta lecer  en toda spa a las garant as constitucionales  
suspendidas desde 1923 2 . A pesar de lo anunciado, los centros obreros seguían 
cerrados y los m tines pro repu licanos ten an enormes dificultades para reali arse  

l mismo rey l onso XIII tem a la posi ilidad de ue las elecciones municipales 
del 12 de abril de1931 dejaran abiertas las puertas a un sistema republicano. H asta 
parte de los moná rqu icos y liberales se emboscaron en partidos republicanos para 
no perder la com a del poder en esta otra transición espa ola  l mismo  de 
abril, responsables de la candidatura moná rqui ca proclaman que  no se trataba sól o

1  OLAY A, Francisco. Historia del movimiento obrero español (1900-1936). Madrid: Confederación 
Sindical Solidaridad Obrera, 2006.
2  iario Gr fico ora   de mar o de 
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de elegir a los administradores municipales, sino de una batalla por el orden y 
la pa  social  n sas esta a spa a  as puertas esta an a iertas al cam io de 
sistema o r gimen  a un proceso re olucionario m s o menos contundente y asta 
a la continuidad política, mediante la mudanza de chaque ta de algunos pese al 
cam io de r gimen  os e emplos m s claros son el presidente pro isional de la II 

ep lica ue ser a un antiguo mon r uico y terrateniente  iceto lcal  amora  
y el ministro de la Gobernación del Gobierno Provisional, el moná rqui co hasta 
1930, M iguel Maura.

l cam io de r gimen pol tico del mon r uico constitucional en erdad 
una estricta dictadura con rey)  al republicano, no iba a venir tanto por la presión 
popular y de masas organizadas, aunque  sí entusiastas, como por la descomposición 
y desprestigio general de la monarquí a alfonsina, condimentado con una tremenda 
crisis general. Pese al entusiasmo inicial tras la proclamación de la I I  Repúbl ica, 
la indeterminación general de las masas llevaría a una lucha de las formaciones 
políticas emprendida meses antes del 14 de abril de 1931 y se prolongaría durante 
toda la Repúbl ica. 

e emos a adir a lo ue Gerald renan llamó l la erinto espa ol  una 
situación económ ica cuasi desastrosa tras las crisis mundial de 1929, la propia del 
pa s y la propia de toda la pro incia de e illa tras la posición I eroamericana 
del 29. Los eternos problemas de la tierra, el paro forzoso de la población que  
alcanzaba entre el 50 y el 60%  y las duras condiciones de vida, insalubridad, 
i iendas precarias  ten an un con icto a ierto entre los m s a ectados  unto 

a sus organizaciones sociales-políticas, y las clases dirigentes y oligarquí as qu e 
mantenían las enormes desigualdades.

n toda spa a  el  de la po lación acti a tra a a a en el campo  m s 
de cinco millones de tra a adores  n e illa pro incia aumenta dic a proporción  
a adi ndole al con icto social las grandes propiedades de los terratenientes  n 
La Puebla del Río, de las 48.161 ha, 5.000 estaban en manos de los Ferná ndez 
Murube. La esperanza de vida media es de unos 45 años , siendo en menor 
proporción si se pertenece a una clase social perjudicada, como la de los jornaleros. 

l anal a etismo en la pro incia llega al   siendo superior en las mu eres  n 
el a o  el ornal del campo es de  pesetas y el ilo de pan ale  l tr fico 
del puerto de Sevilla se reduce 2/ 3 en el núm ero de toneladas, creando un enorme 
desempleo en el sector. Los oligarcas español es ponen la puntilla a la desastrosa 
situación social: entre el 1 de abril y el 30 de junio de 19 31 retiran de los bancos 
el 13%  de los depós itos totales.  La cotización internacional de la peseta bajó de 
golpe un 20% .
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l cóctel e plosi o lo completa una Iglesia espa ola anclada 
ideológicamente en el siglo XVIII  de ensora del conser adurismo m s rancio 
y ustificadora de las clases ricas  apoyo de ase del r gimen dictatorial   ello 
se a ade un e rcito espa ol ue conta a con unos  e ecti os mandados 
por  e es y oficiales y  generales  una proporción ue traer a gra es 
pro lemas a la ep lica naciente  u finalidad ue mantener las posiciones 
coloniales en rica y el control final del Orden Públ ico en el país, en un dislate 
que  continuó hasta 5 años  má s en una Repúbl ica democrá tica y pretendidamente 
moderna.

Días previos a las elecciones del 12 de abril en los pueblos de la provincia, 
dirigentes socialistas, H ermenegildo Casas entre ellos, pedían al Director General 
de la Guardia Civil, General Sanjurjo, que  se dictasen ór denes para que  no se 
obstruyera el derecho al voto de la clase obrera y así evitar el dominio de los 
cacique s en los pueblos. Pero los datos corroboran que  la Guardia Civil hizo 
todo lo contrario. Muchos centros obreros fueron clausurados por la autoridad 
gu ernati a tras una t mida apertura del r gimen  n a Pue la del o  la 

sociación de O reros gricultores  adscrita a la  solicita a el d a  de a ril 
su inscripción en el Gobierno Civil. La comisión organizadora estaba formada 
por nri ue Guerra  ristó al a ello  anuel Osuna y eón o ero 3  Muchos 
mítines y manifestaciones pro republicanos fueron prohibidos o directamente 
asaltados por las fuerzas de orden públ ico, e specialmente por la Guardia Civil.

enemos ue resaltar la de ilidad general de las uer as pol ticas llamadas 
antidin sticas  l P O  en  ten a sólo  agrupaciones en la pro incia de 

e illa  en unio del  seg n datos del propio P O  ten a  afiliados 
en toda la provincia. La Agrupación Socialista en La Puebla del Río se registra 
ante el Go ierno i il tres d as antes de las elecciones del  de mayo  l Partido 

epu licano adical  el m s organi ado e importante en spa a y e illa  en  
sólo ten a alguna organi ación en el  de las po laciones se illanas  n a 
Pue la ay constancia de la e istencia de un centro repu licano del ue orma an 
parte algunos de los que  má s tarde fueron candidatos en las elecciones municipales4 . 

l partido comunista P  apenas ten a alguna organi ación  o teniendo en las 
elecciones municipales de mayo de 1931 un sól o concejal en toda la provincia 
de e illa  un  del total  ste panorama ar a ue la coalición mon r uica 
pudiera presentar su úni ca candidatura en muchas localidades y obtener el poder 
en los ayuntamientos a tra s del art culo  de la ey lectoral

3  Archivo de la Delegación de Gobierno de Sevilla, Libro Registro de Asociaciones ( 1930- 1948) , 
egistro n m    rc i o particular  ocumento sin catalogar

4  l i eral   de mar o de  p g  
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L a p rep aración d e las elecciones municip ales en L a Pueb la d el R í o

l d a  de mar o de  pre iamente a la cele ración de las elecciones 
municipales, el Gobierno publicaba una Real Orden5  en la que  instaban a los 
ayuntamientos a con ocar sesión e traordinaria para el d a  del mismo mes  l 
objetivo de esta reunión era establecer el núm ero de concejales que  debían regir la 
corporación municipal, en base al censo de población de 1930 y según establecía 
el art culo  de la ey unicipal de 

La maña na del mismo día 15 de marzo se celebraba dicha sesión 
e traordinaria en a Pue la con la ausencia de dos de los conce ales ue integra an 
la corporación municipal6  para la “ determinación del número de concejales que 
ha de integrar este Ayuntamiento en su próxima renovación total”  l alcalde  
Francisco García Morante, daba a conocer la Real Orden que  instaba a los 
ayuntamientos a designar el núm ero de concejales en base al artículo 35 de la Ley 

unicipal de  de octu re de  Partiendo del censo de po lación de  
el núm ero de habitantes en el municipio era de 3.448, por lo que  según la escala 
que  se aplicaba para localidades entre 3 .001 y 4.000 habitantes,  le correspondían 

 conce ales  n esta sesión se decide  adem s  la di isión del t rmino en dos 
distritos pertenecientes a una sección úni ca, y que  como “ el mayor número de 
residentes y de electores corresponde al segundo, se acordó por el voto unánime 
que el número de Concejales que ha de componer el futuro Ayuntamiento habr á 
de ser de once (...), cinco por el primer distrito y seis por el segundo” .

l d a siguiente  el  de mar o  el Go ierno pu lica a el eal ecreto 
disponiendo “ que las elecciones generales de ayuntamientos se celebren para 
la renovación total de sus componentes el día 12 de abril próximo con arreglo 
al censo electoral vigente de 1930” 8  ste decreto o liga a al Go ierno i il de 
cada provincia a publicar en sus respectivos boletines el reglamento que  debía 
regir dic as elecciones  l d a  de mar o se pu lica en el olet n Oficial de la 
Pro incia de e illa OP  dic a reglamentación9 , con las diferentes fechas que  
se de an cumplir  s decir  el d a  las Juntas unicipales del enso de an 
reunirse en sesión públ ica para designar dos adjuntos por cada distrito, que  en 
unión del presidente ya asignado, constituirían la mesa electoral, agregá ndose los 
5  Gaceta de Madrid,  n m  , 1 1 de marzo de 1931. Real Orden Circular,  núm .    de 
marzo de 1931.
6  Corporación Municipal anterior a las elecciones del 12 de abril de 1931:  Francisco García Morante 

lcalde  anuel scacena Osorno en  lcalde  anuel P re  ayorga en  lcalde  ndido 
l are  art ne  Jos  Vega ecio  anuel oreno u  Jos  aposo ern nde  anuel ampos 
ilgado  Jos  Garc a P re  y Juan odr gue  omero

 Archivo Municipal de la Puebla del Río ( en adelante, AMPR) , Actas Capitulares, L ib. 20.
8  Gaceta de Madrid,  n m  , 16 de  marzo de 1931.
9  un ue se pu lica el d a  se trata de un olet n traordinario del d a  como as  se e ig a en el 
RD de 16 de  marzo de 1931.
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inter entores ue nom raran los candidatos  l  de a ril era la ec a para la 
proclamación de  candidaturas y el 9 pa ra la constitución de  las mesas electorales.

a Junta unicipal del enso lectoral de a Pue la se reun a el d a  de a ril 
de 1931 bajo la presidencia de Antonio Casaus H ierro, los vocales Daniel de la 

uente amas  ngel Pineda y Gil  anuel P re  ayorga y Jos  Vega ecio  
ejerciendo como secretario J uan Marcial1 0 .  A las 8 de la maña na se abría el plazo 
de presentación de candidatos para cada uno de los dos distritos en que  se dividía 
el censo electoral  n a Pue la se presentan dos candidaturas  la oncentración 
Moná rqui ca, de cará cter conservador, y la afín a la Repúbl ica bajo la denominación 
de Conjunción R epublicano-Socialista.

Tab la 1. C and id atos d e L a Pueb la d el R í o. E lecciones 12 d e ab ril d e 1931.

Concentración M onár q uica Conj unción  
R ep ub licano- Socialista

D
is

tr
ito

  1
º

anuel scacena Osorno

Francisco García Morante

anuel ampos er n

Mariano Góm ez Sá nchez

Jos  Vega ecio

I sidoro Pineda de la Carrera

Juan e arano Garrido

Cá ndido Álvarez Martínez

Antonio Rivero Recio

Antonio Martínez Osuna

Manuel Osuna Ortiz

Miguel Ruiz García

D
is

tr
ito

  2
º

Juan Jim ne  eltr n

Daniel de la Fuente Lamas

Francisco I glesia Sierra

anuel e  amas

Manuel Lobera Palma

Jos  Góme  r ue

J oaquí n Moya García

Jos  ópe  Góme

milio oriano ordero

Manuel García Moreno

Juan Jos  oronel Hern nde

Jos  rigo oya

Jos  Pineda ui

1 0  l art   de la ey lectoral de  regula a ui nes eran los miem ros ue de an ormar parte 
de la Junta unicipal del enso lectoral

la oración propia  uentes  rc i o iputación Pro incial de e illa  leg  
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Al cierre de la presentación de candidaturas, la J unta del Censo discute 
las reclamaciones presentadas por una serie de vecinos sobre la asignación del 
lugar elegido como colegio electoral del distrito 1º , el núm ero 41 de la calle Larga, 
sede del yuntamiento  incumpliendo el art culo  de la ey lectoral1 1 . La J unta 
desestima el cam io de sede alegando ue no e ist a en la ona ning n local ue se 
a ustara a las recomendaciones e presadas en dic o art culo  por lo ue en ltimo 
caso, e ra la J unta la que  tenía competencias para decidir el lugar.

L as elecciones municip ales d el 12 d e ab ril

l  de a ril de  se cele ra an en a Pue la del o  al igual 
que  en todos los pueblos español es, las elecciones municipales en un marco de 
tensión y euforia contenida. U na indecisión entre un gran sector de la població n 
ue desacredita a estos comicios pensando ue no o rec an garant as suficientes 

de cambio y otro sector que  creyó en una verdadera oportunidad para derrotar al 
despotismo y al clientelismo caci uil ue se a a instaurado durante d cadas  
especialmente en el á mbito rural.

A las 8 de la maña na daban comienzo las elecciones con la apertura de 
los dos colegios electorales en a Pue la  l del distrito  u icado en el n mero 
41 de la calle Larga, sede de la Casa Consistorial1 2 , y el del distrito 2º , que  se 
esta lec a en la calle ar u s de asa iera  n mero  sede de las antiguas 
escuelas públ icas1 3 . Sin embargo, unos actos violentos obligaron a suspender 
los comicios en La Puebla. U n grupo de personas entraron en los lugares donde 
se celebraban las elecciones pasadas las tres de la tarde, partiendo las urnas y 
destruyendo documentos con la consiguiente uida de los all  presentes  o ueda 
registrado en las actas ui nes ueron los causantes de los ec os  l presidente de 
la Junta unicipal lectoral  ntonio asaus  remit a al go ernador ci il el acta 
de lo sucedido en los t rminos siguientes

1 1  Art. 22:  “ La J unta municipal del Censo, todos los años, en 1º  de Diciembre, designará el local 
de cada colegio de manera inequívoca, dando preferencia á las Escuelas y los edificios públicos, 
procurando que radiquen en el sitio más populoso de la sección, excluidas la Sala capitular del 
Ayuntamiento y oficinas municipales .
1 2  n la actualidad es un edificio municipal de usos m ltiples en la calle principal del pue lo
1 3  Actualmente esta calle se llama calle Santa María. Las escuelas públ icas fueron construidas en 1901 
so re el solar de un antiguo ospital y derri adas en la d cada de los a os  Hoy en d a  en ese lugar 
se encuentra un centro de Servicios Sociales dependiente del Ayuntamiento.
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“ Ilm. Sr.:

T engo el honor  de poner en conocimiento de V.S.I., a los efectos que hay a 
lugar, que los Presidentes de las Mesas electorales de ambos distritos 
de este té rmino me comunican que, llegada la hor a en el día de hoy  de 
cerrar la votación, irrumpieron en los Colegios respectivos turbas de 
agitadores que, con menosprecio de sus autoridades y sin poderlo impedir, 
rompieron las urnas e inutilizaron por completo toda la documentación 
que habí a sobre las mesas, cuya inesperada acometividad produjo la 
rápida dispersión de los Adjuntos e Interventores sin que, por tanto, 
hubiera sido posible verificar los escrutinios parciales ni extender de lo 
ocurrido las actas correspondientes.

Dios guarde a V.S.I. muchos  años. Puebla del R ío, 12 de abril de 1931.

El presidente. Antonio Casaus” 14.

Por lo tanto, las elecciones en La Puebla del Río fueron boicoteadas y 
tuvieron que  suspenderse. La jornada electoral se desarrolló en general con escasos 
incidentes. Sin embargo, hay qu e destacar algunos hechos en pueblos cercanos, 
como en Manzanilla donde, a pesar de ciertos altercados, se pudo realizar el 
correspondiente escrutinio1 5  n Gerena  al igual ue en a Pue la del o  las 
elecciones fueron suspendidas por problemas de orden públ ico en el distrito 1º  
como ien e presa a su presidente1 6 .

n e illa capital  con una participación del  salieron elegidos 
 conce ales del P   del P O   del P  y  mon r uicos  n el resto 

de la pro incia  en aplicación del art culo  de la ey lectoral  por a erse 
presentado sól o una candidatura se designaron los concejales de 28 pueblos, 
dando como resultado   mon r uicos   repu licanos   socialistas y  
indeterminados  n las localidades donde se otó con una participación casi del 

 el recuento de conce ales nos da  mon r uicos   repu licanos   
socialistas   comunistas y  de afiliación desconocida  n  pue los triun aron 

1 4  Archivo Diputación P rovincial de Sevilla ( en adelante, ADPS) , AG, l eg. 563A .
1 5  “ R otura de urnas en Manzanilla (al igual que sucedió en Isla Cristina), por supuesto, sin mayores 
consecuencias”  V ase O  J   De la Monarquía a la Segunda R epública en el campo de T ejada 
y Bajo Aljarafe sevillano (1930-1932). S evilla: Diputación P rovincial, 2015, p. 105.
1 6  ADPS, AG, leg. 555. “ (...) se oyeron en la puerta del Colegio grandes voces que decían “ Muera 
el R ey”  y “ Viva la R epública”  y que según se decía dentro del Colegio (...) eran pronunciadas por 
la “ J uventud Socialista”  de la localidad. Q ue en vista de la alteración de orden público existente en 
la puerta del Colegio y la cantidad de personas estacionadas en la Sala impidiendo con ello la libre 
emisión del sufragio”  se decide suspender la otación y precintar la urna para continuar el pró imo 
domingo.

 Só lo hombres de má s de 25 a ños .
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los moná rqui cos y en 30 los republicanos, sobre todo en pueblos grandes y á reas 
cercanas a la capital. Ahora bien, no fueron pocos los ayuntamientos donde pese 
a ganar los moná rqui cos, los republicanos, de una forma u otra, se hicieron con el 
control del ayuntamiento  ocina  lcal  de Guada ra  os Hermanas  arc ena  

stepa y orón1 8 .

U na vez concluidos los comicios electorales, el ambiente era bastante 
tenso  situación ue se palpa a en el te to ci rado en iado por el stado ayor del 

inisterio del rcito esa misma madrugada del d a  a las   reci ida a 
las 04: 20 h por la Capitanía General de la 2 ª  Región ( Sevilla)  y remitida el día 14 
al Gobernador Civil ( Ramón G onzá lez Sicilia de la Corte) :

“ Las elecciones municipales ha n tenido lugar en toda España con el 
resultado que por lo ocurrido en propia R egión de V.E. puede suponer, 
el escrutinio señala has ta ah ora la derrota de las candidaturas 
monárquicas. En las principales capitales, Madrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla, se han perdido las elecciones. Esto determina una situación 
delicadísima que el gobierno ha de considerar en cuanto posea los datos 
necesarios. En momentos de tal trascendencia no se ocultaría a V.E. la 
absoluta necesidad de proceder con la mayor serenidad por parte de 
todos, con el corazón puesto en los sagrados intereses de la Patria que el 
Ejé rcito es el llamado a garantizar siempre y en todo momento.

Mantenga V.E. estrecho contacto con todas las guarniciones de su R egión, 
recomendando a todos absoluta confianza en el Mando, manteniendo a 
toda costa la disciplina y prestar colaboración que se le pida al del orden 
público, para garantía de que los destinos de la Patria ha de seguir sin 
trastornos que le dañen intensamente, el curso lógico que les imponga la 
suprema voluntad nacional. Sevilla 13 de abril de 1931” 1 9 .

a madrugada del  al  de a ril la  declara Huelga General en toda 
spa a en pre isión de las medidas e tremas ue los militares pudieran adoptar  

siendo la  en e illa casi la nica organi ación ue  con al menos  
afiliados en la pro incia  pod a oponerse a las uer as del orden mon r uico
dictatorial. Sobre la once de la maña na del día 14 Sanjurjo visita a Maura y con 
l toda la Guardia i il se pone a la orden de la nue a ep lica  l omit  
e olucionario  m imo órgano de dirección del mo imiento pro rep lica  tiene 

vía libre;  aunq ue antes ya se han dado procesos republicanos en el país como 
la tempranera i ar ue ondeó la andera tricolor antes de las  de la ma ana  

1 8  MACARRO, J . M. Socialismo, R epública y revolución en Andalucía (1931-1936). Sevilla: 
Secretariado de Publicaciones de la U niversidad de Sevilla, 2000.
1 9  Archivo I ntermedio de la Región M ilitar Sur, S ec.  2ª , di v, 3ª ,  leg. 1328.
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n l onso XIII  a su llegada al e ilio  pregunta a si se a an le antado las 
capitan as generales en spa a a su a or

Si bien y dependiendo de las fuentes, los datos no está n claros. Según 
J .M . Macarro2 0 , el 15 de abril en Sevilla, comunistas asaltan la cá rcel y liberan a
los presos  seg n otros es la  l anoc ecer de dic o d a  los comunistas  seg n
la prensa2 1  se dirigen al mitin de la  en la pla a an ernando y pro ocan
altercados donde hay un muerto y varios heridos. Ademá s, se asaltan varias
armerías y hay trifulcas con disparos alrededor del cuartel de San H ermenegildo.
Las autoridades cambian de Gobernador Civil y envían al general Cabanellas para
ue se aga cargo  decretando el stado de Guerra inmediatamente el d a  en

Sevilla y su provincia2 2 .

n este conte to  en un marco con ulso  de calma tensa  el d a  el 
reci n nom rado Go ernador i il  ordena a ue el yuntamiento actual de a 
Pue la transfiriera sus cargos a un omit  Pro isional epu licano  liderado por 
Francisco Álvarez Lora.

“ En Puebla del R ío, a las doce y diez minutos del día quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno, hubo de constituirse en pública sesión 
en la Sala Capitular de este Ayuntamiento, el Sr Alcalde Don Francisco 
García Morante; y presente el vecino de é sta Don Francisco Á lvarez Lora, 
manifestó que habí a recibido orden verbal del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia para que de un modo inmediato se constituyera el 
nuevo Ayuntamiento con los Sres. que componen el Comité  del Partido 
R epublicano en esta villa, así como se le hi ciera entrega de los fondos 
existentes en la Caja Municipal mediante la oportuna acta de arqueo (...)

Acto seguido, el propio Alcalde dio posesión a los mencionados Sres. de 
sus cargos para integrar el nuevo Ayuntamiento pasando los indicados 
Sres. a ocupar sus asientos respectivos en sus escaños y retirándose el Sr. 
Alcalde de la Presidencia” 2 3 .

De esta forma, los miembros del Partido Republicano de La Puebla 
tomaban de forma interina la responsabilidad del Ayuntamiento. Para formar parte 
de esta comisión  había que  reunir unos req uisitos mínimos, ya anunciados por el 

omit  epu licano ocialista a ni el nacional  inculación a ideas repu licanas  
militancia de al menos seis meses, no haber participado en ninguna candidatura 
2 0  MACARRO, J . M . Socialismo, R epública y revolución en Andalucía (1931-1936), op. cit.
2 1  iario Gr fico ora   de a ril de 
2 2  O   J  El Orden Público en Sevilla durante la II R epública (1931-1936)  esis octoral  
Sevilla: U niversidad de Sevilla, 2009.
2 3  AMPR, Actas Capitulares, L ib. 20.
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moná rqui ca o no haber desempeña do algún cargo públ ico desde la Dictadura de 
Primo de Rivera hasta entonces2 4 . Sin embargo, estas directrices se tuvieron en 
cuenta a nivel teór ico porque  en la prá ctica fueron bien distintas.  De hecho, en La 
Puebla se puede observar cóm o algunos de los miembros que  formaban parte de 
este comit  rancisco l are  ora y ndido l are  art ne  ya a an sido 
concejales en 1929 y 1930, r espectivamente.

l d a  de a ril de  se constituye el yuntamiento de a Pue la 
a o la denominación de omit  ecuti o  de car cter interino  con la renuncia 

de Francisco Álvarez Lora como presidente y la elección de cinco personas entre 
los miem ros del omit  Pro isional  ntre ellos ue nom rado Jos  Pineda ui  
como alcalde interino.

Tab la 2. Constitución d el A yu ntamiento d e L a Pueb la d el R í o d esp ué s d e las 
elecciones d el 12 d e ab ril d e 1931.

Comité  R ep ub licano Provi sional ( 15- 04- 1931)
Francisco Álvarez Lora ( Presidente) nri ue omero oya

Jos  Pineda ui Manuel García Moreno
Jos  rigo oya Manuel Moreno Soriano

Manuel Lamas Cuenllas Cá ndido Álvarez Martínez
Antonio Rivero Recio

Comité  E j ecutivo. A yu ntamiento en f unciones ( 17- 04- 1931)

Alcalde Jos  Pineda u

 eniente lcalde Antonio Rivero Recio

 eniente lcalde Cá ndido Álvarez Martínez

Concejales Jos  rigo oya 
Manuel Lamas Cuenllas

la oración propia  uentes  P  ctas apitulares

2 4  LORA, J . A.  De la Monarquía a la Segunda R epública en el campo de T ejada…, op. cit.
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L as elecciones municip ales d el 31 d e mayo

La actuación del Ayuntamiento en funciones se dilató algo má s de un 
mes  n el OP del  de mayo de  el go ernador anuncia a la repetición 
de las elecciones municipales en La Puebla del Río, como en tantos otros pueblos, 
para el día 31 de  mayo “ donde no se llevó a efecto proclamación, ni elección” .

La situación previa a dichas elecciones era convulsa, aunque  es difícil 
determinar la gra edad de la situación  n cual uier caso  diecinue e d as antes de los 
comicios, el Capitá n General de la Región Sur declaraba el estado de guerra en Sevilla 
 y ponía en alerta a los pueblos cercanos a la capital.

La reunión de la J unta Municipal del Censo para la proclamación 
de candidaturas se reúne  en La Puebla el día 24 de mayo. Se presenta una sola 
candidatura  la repu licano socialista a la  os partidos de derec a no 
presentan a sus candidatos  res d as m s tarde  se re ne nue amente la Junta para 
designar a las personas que  compondrían las mesas electorales de cada uno de los 
dos distritos: los adjuntos y los suplentes, así como la admisión de las propuestas 
de a u llos ue actuar an como inter entores  os miem ros de las mesas uedan 
elegidos y a las  de la ma ana del mismo d a de las otaciones stas se constituyen 
con los siguientes miem ros a la 

Tab la 3. C and id atos d e Pueb la d el R í o. E lecciones 31 d e mayo d e 1931.

Conj unción R ep ub licano- Socialista

D
is

tr
ito

 1
º

Francisco Lamas Campos ( PRR)  
Jos  rigo oya P  

Rafael Soriano Cuenllas ( PRR)  
iguel arrera en te  P O  

Manuel García Moreno ( PRR)

   
   

  D
is

tr
ito

  2
º Jos  Pineda ui  P  

Manuel Lamas Cuenllas ( PRR)  
ntonio Garc a Osuna P O  

ristó al a ello eyes P O  
anuel amas u re  P O  

milio oriano ordero P O

la oración propia  uente  P  leg  
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Tab la 4. Constitución d e las mesas electorales. E lecciones 31 d e mayo d e 1931.

D I STR I TO 1º D I STR I TO 2º

Presid entes

Francisco Lamas Cabello anuel P re  ayorga

A d j untos

Gregorio arcos Orellana 
Sebastiá n Almanza Gonzá lez

Manuel Ferná ndez Vela 
Manuel Aguilar Aguilera

I nterve ntores

Cá ndido Álvarez Martínez 
anuel errari e  

Jos  lman a Gon le

Manuel Lamas Suá rez 
J aime Marcial Ferrari

la oración propia  uente  P  leg  

A las 8 de la maña na del día 31 de mayo de 1931 se abrían los colegios 
electorales. Las elecciones en La Puebla transcurrieron sin incidentes. A las 4 de 
la tarde los Presidentes declara an cerrada la otación procedi ndose al escrutinio 
de votos tomando “ en mas que los tres primeros nombres escritos en cada 
papeleta”  ( para el distrito 1º )  y “ los cuatro primeros nombres escritos”  ( para el 
distrito  l n mero de personas con derec o a oto era de  de los cuales 

 correspond an al distrito  y  al distrito  l n mero de otantes ue 
de 361, en el primer distrito votaron 21 5 y en el segundo 146;  ello supuso una 
a stención astante ele ada  de un  y de un  respecti amente  en 
cada uno de los distritos, lo que  indica un elevado índice general de abstención 
de un  a Junta unicipal del enso lectoral se re ne el  de unio para 
pu licar los resultados oficiales y definiti os  una e  ue se compro ó ue no 
se había presentado reclamació n alguna. De los once elegidos, seis fueron del 
Partido epu licano adical P  y cinco del Partido ocialista O rero spa ol 
P O  en el escrutinio general el Partido epu licano supera a a los socialistas 

en casi doscientos votos. L os resultados fueron los siguientes:
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Tab la 5. R esultad os elecciones 31 d e mayo d e 1931 e n L a Pueb la d el R í o.

POB L A CI Ó N CE N SO E L E C. V OTA N TE S A B ST  %

364 50´ 21

E L E G I D OS ( N omb re) PA R TI D OS V OTOS
Manuel García Moreno PRR 130
Francisco Lamas Campos PRR 125
Jos  rigo oya PRR 125
Rafael Soriano Cuenllas PRR 125

iguel arrera en te P O 124
Jos  Pineda u PRR 103
Manuel Lamas Cuenllas PRR 99
Manuel Lamas Suá rez P O 96
Cristóba l Cabello Reyes P O 96

milio oriano ordero P O 95
Antonio García Osuna P O 95
N OTA :   P  Partido epu licano adical   P O  Partido ocialista O rero 
español )

mero de representantes  1 1
la oración propia  uentes  P  leg   OP  

La sesión de toma de posesión de cargos en el Ayuntamiento tuvo lugar 
el  de unio  n primer lugar se procedió a elegir al lcalde mediante otación 
indi idual y secreta  Jos  Pineda ui  o tu o  otos rente a  de Jos  rigo 
Moya, por lo qu e sería nombrado Alcalde “ y hac ié ndole entrega de la insignia 
de su autoridad, y tras breves palabras del posesionado para hac er presente 
su perdurable gratitud por la distinción de que habí a sido objeto ofrecié ndose 
sinceramente para todo” 2 5 . A continuación se nombraron las comisiones que  
debían regir el Ayuntamiento:

H acienda, Presupuesto, Contabilidad y Pós ito: Manuel Lamas Cuenllas, 
Francisco Lamas Campos y Manuel Lamas Suá rez.

Polic a r ana  ementerio y atadero  iguel arrera en te  a ael 
oriano uenllas y Jos  Pineda u

2 5  AMPR, Actas Capitulares, L ib. 20.
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Polic a ural  anuel Garc a oreno  Jos  rigo oya y ristó al 
Cabello Reyes.

eneficencia y anidad  rancisco amas ampos  anuel amas 
Suá rez y Manuel Lamas Cuenllas.

u sistencia  Jos  Pineda u  iguel arrera en te  y milio oriano 
Cordero.

e repiten las elecciones municipales en  pue los de e illa  e 
o tu ieron  conce ales del P   del P O   del P   de la erec a 
Liberal, 16 federales y un resto de 1 1 concejales entre varios partidos, entre ellos 
el P  ue o tendr a un conce al 2 6 . Las alcaldías pasaron a ser de 36 para el PRR, 
una de ellas la de a Pue la del o   para el P O  y los dem s partidos con 
menos de 6 c ada uno.

n estas elecciones la eu oria de la ep lica reci n creada supuso 
el derrum e de los mon r uicos ue uedaron pr cticamente e tinguidos  a 
prensa de derec as emprendió su campa a contra la reci n nacida ep lica  
ue no terminar a asta el fin de la misma  na campa a de desacreditación 

permanente. Participar activamente en la vida política de los pueblos fue, sin duda, 
una decisión de valentía que  ponía en riesgo la supervivencia de toda la familia. 
Los terratenientes continuaban controlando el mercado laboral, por lo que  estas 
decisiones ten an importantes consecuencias  llos ueron los ue arriesgaron con 
la idea de que  un cambio drá stico era posible.

2 6  OJO   V    y P I   Sevilla en el siglo XX (1868-1950). Sevilla: 
Servicio de Publicaciones de la U niversidad de Sevilla, 1990.
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L ám . I , I I - A ctas d e escrutinio d e los d os d istritos. E lecciones d e mayo d e 193 1 
en L a Pueb la d el R í o.
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LA EDU CACI Ó N  EN  MORÓ N  DE LA FRON TERA 
DU RAN TE LA SEGU N DA REPÚ B LI CA.  
U N A APROX I MACI Ó N  A SU  ESTU DI O1

J osé María ALCÁN TARA VALLE
H elena AN GU LO B LAN CO

U na de las reformas má s importantes acometidas por los gobiernos de 
Manuel Azaña  fue sin duda la de la enseña nza. De gran trascendencia popular y 
a la que  se dedicaron cuantiosos recursos, dicha reforma perseguía dos objetivos, 
principalmente: promover una educación  liberal y laica, y hacer del Estado 
el garante del derecho a la misma, ext endido, por primera vez en la historia de 
España , a toda la población. N o en vano, sól o para la Enseña nza Primaria fueron 
creadas 10 . 000 e scuelas y 7.000 pl azas de maestros. E n la presente comunicación 
analizamos, entre otros asuntos, la repercusión que  las medidas educativas 
adoptadas durante la Segunda Repúbl ica tuvieron en Morón de la Frontera. Este 
aná lisis nos ha llevado a investigar la situación de la enseña nza tanto en el á mbito 
urbano como en el rural, tratá ndose en ambos casos cuatro aspectos de especial 
relevancia: los centros educativos, los maestros y profesores, el alumnado y 
la metodología didá ctica empleada. Todo ello relativo a la Primera y Segunda 
Enseña nza.

1  Podríamos decir que  el presente trabajo ha cumplido ya la mayoría de edad. Fue, ciertamente, 
nuestra primera investigación seria, realizada para el seminario “ Segunda Repúbl ica y Guerra Civil 
en el Sur de Sevilla”  que  se celebró en las localidades de Morón de la Frontera, Arahal, La Puebla de 
Cazalla y Montellano del 1 al 1 1 de octubre de 2001 . Recién Licenciado en H istoria y en calidad de 
becario del equi po de investigación titulado “ Segunda Repúbl ica y Guerra Civil en el Sur de Sevilla”  
( correspondiente al Departamento de H istoria Contemporá nea de la U niversidad de Sevilla) , en el 
otoño de 2001 nos sumergimos en los legajos del Archivo Municipal de Morón de la Frontera para 
alcanzar unas conclusiones que  dimos a conocer en la ponencia “ Aspectos educativos y culturales en 
el Morón de la Segunda Repúbl ica” , pronunciada en la Casa de la Cultura de Morón en la tarde del 9 
de octubre. Por distintas circunstancias, aque l estudio nunca vio la luz y ahora, en diciembre de 2019, 
dieciocho año s después, sale publicado en estas Actas editadas por ASCI L. Muchos de los datos aquí  
aportados emanan no sól o de documentos de archivo, sino también de los valiosísimos testimonios 
orales de mis abuelos, ya desaparecidos,  a qui enes tanto debo. Primitivo Alcá ntara Fraile, María J esús  
Sá nchez-Villanueva Vá zque z, Rafael Valle Sá nchez y María Mulero Rubiales, niños  en el periodo 
1931- 1936, vivieron en primera persona la educació n republicana, tanto en el campo como en la 
ciudad, y de sus ricos y variados recuerdos me aproveché para completar el artículo que  el lector tiene 
en sus manos. S irva esta sencilla referencia como un modesto homenaje a la memoria de los cuatro.
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I ntrod ucción

“ El servicio de la cultura es atribución esencial 
del Estado, y lo prestará mediante instituciones 
educativas enlazadas por el sistema de la escuela 
unificada (…). La epública legislará en el sentido 
de facilitar a los españoles económicamente 
necesitados el acceso a todos los grados de 
enseñanza, a fin de que no se halle condicionado 
más que por la aptitud y la vocación .

Constitución de  1931 ( Artículo 48)

El 14 de abril de 1931 era proclamada la Segunda Repúbl ica en nuestro 
país. El nuevo régimen comenzó centrando toda su atención en políticas que  desde 
el principio buscaron un úni co objetivo: restar poder a los poderosos y ayudar 
a las clases má s humildes. En este sentido,  las primeras líneas de actuación 
fueron la reforma agraria, la separación de la I glesia y el Estado, y, sobre todo, la 
reforma educativa, llamada a convertirse en uno de los pilares de lo que  Carr ha 
denominado el “ New  Deal republicano” 2 . En relación a la educación, entre 1931 
y 1936 se crearon en España  1 0.000 escuelas nuevas sobre las 35.000 que  ya 
exi stían, incremento que  superó con creces el operado bajo la Dictadura de Primo 
de Rivera, por no hablar de épocas anteriores3 . Los republicanos mejoraron, del 
mismo modo  las condiciones económicas de los maestros y trataron de dignificar 
su papel en la sociedad, dentro de la má s pura línea regeneracionista. Asimismo, 
a lo largo del qui nque nio aumentaron considerablemente las plazas de maestro 
( unas 7.000) , fueron creadas la Inspección Central de Enseñanza y el Patronato 
de Misiones Pedagógicas ( al objeto de ext ender la cultura a la población rural) , 
y se evitó la enseña nza confesional, prohibiendo el estudio del catecismo en las 
escuelas p licas y reduciendo la in uencia de los esuitas en materia educati a

stos a ances se ieron re e ados  por supuesto  en la ida diaria de los 
municipios. Para el caso de Morón de la Frontera, una localidad que  contaba con 
22.485 habitantes hacia 1930 4 , resulta asombroso comprobar la manera en que  la 
educación prosperó en los escasos cinco años  que  duró el periodo que  nos ocupa. 

2  CARR, R aymond. España 1 19 . B arcelona: Ariel, 1996, pp. 580- 589.
3  COMELLAS GARCÍ A-LLERA, J osé Luis. Historia de España Contemporánea. Madrid: Rialp, 
1998, p. 431.
4  PON CE ALB ERCA, J ulio. “ Apuntes para una historia de Morón durante el primer tercio del siglo 
X X ” , en Desde la rontera. evista de emas Moroneneses. Morón de la Frontera: Asociación Cultural 
Amigos de Morón, 1992, nº  3, a bril, p. 106.
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ste ser  precisamente el o eti o del presente tra a o  radiografiar la situación 
del mundo educativo en el Morón r epublicano y seña lar los progresos logrados.

L a ed ucación en el ám b ito urb ano

1. L os centros ed ucativos

A comienzos de 1931 funcionaban en Morón de la Frontera una serie 
de colegios de Primera Enseña nza en los que  continuó la labor docente tras la 
proclamación de la Repúbl ica. Tenemos constancia de la exi stencia de, al menos, 
nueve centros escolares en ese momento:

G rup o E scolar Primo d e R ive ra. Estuvo y está  ubicado en la actual 
calle Fray Diego de Cá diz, en un emplazamiento antaño conocido 
como “ Cerro de la Cruz” , cerca de la Alameda. Fue terminado en 1929, 
debiéndose su construcción al gobierno de Miguel Primo de Rivera. 
Y a en 1931 el concejal Francisco del Río Gonzá lez propuso – y así se 
acordó-  rotular al colegio con el nombre de “ Escuelas N acionales”  para 
sustituir al anterior de “ Primo de Rivera” 5 . Ese mismo año, el concejal 

art n arroso planteó ue el nom re del centro uera finalmente el 
de “ J uan Lópe z Asencio” , en “ memoria de este ilustre patricio por la 
labor docente que recuerdan todos los vecinos de Morón con singular 
agrado 6 .

E scuelas d e la calle Je rez A lta. En la calle J erez Alta nº  21 y nº  23 había 
una casa en la que  se hallaban instaladas cuatro escuelas: dos de niños , 
una de niña s y una de pá rvulos. Como en el caso anterior, se trataba de 
escuelas públ icas. En noviembre de 1934 el Ayuntamiento convino reparar 
los colegios de la calle J erez debido a su mal estado de conservación 7 . 

e a ser  desde luego  un edificio ie o pues tenemos constancia de su 
exi stencia ya en 1912. La escuela de niña s de la calle J erez aparece en la 
documentación como “ Escuelas de N iña s nº  4” , así que  hubo en el Morón 
de esta época otros tres centros educativos femeninos:

E scuela G rad uad a d e N iñ as nº  1 , de la que  apenas tenemos información.

5  Archivo Municipal de Morón de la Frontera ( en adelante, AMMF) , Comisión Permanente, Lib. 2543, 
f. 30.
6  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 153, f . 103.
7  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 39.
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Colegio d e la calle L as M orenas. Se trataba de un colegio públ ico de 
niña s al frente del cual se encontraba la célebre maestra Dª  Concepción 
H ermosín, c onocida en el pueblo como “ doña  Concha” .

E scuela N acional d e N iñ as d e la calle San M iguel. Era una escuela 
públ ica que  debía estar situada en las proxi midades de la Plaza Cardenal 
Spínola. 
El resto de colegios moronenses que  funcionaban a comienzos de los 
años  30 e ran los siguientes:

E scuela N acional d e N iñ os d e la calle San M iguel , también de cará cter 
públ ico.

E scuela N acional d e la calle A rrecif e, públ ica igualmente.

Colegio Salesiano. Fue un colegio religioso y privado, aunque  sus 
alumnos no pagaban dinero, en cumplimiento de la úl tima voluntad de 
la generosa Marque sa de Sales, Dª  María de los Dolores Angulo Rojas, 
fundadora del centro. Estaba ubicado en el mismo lugar donde hoy se 
encuentra el centro salesiano, es decir, en la calle Marque sa de Sales. 

ue inaugurado oficialmente el d a  de diciem re de  y siguió 
en activo durante todo el periodo republicano. Efectivamente, pese al 
laicismo impuesto por la Segunda Repúbl ica, el Colegio Salesiano de 
Morón no vio interrumpida su actividad docente en ningún momento del 
lustro democrá tico. Es má s, la congregación pudo celebrar abiertamente 
la canonización de Don B osco proclamada por Pío X I  el 1 de abril de 
1934. Esta circunstancia repercutió en el nombre del centro, que  pasó 
de llamarse “ Colegio Salesiano del B eato J uan B osco”  a ser el “ Colegio 
Salesiano San J uan B osco” . Durante el periodo 1931- 1936 tuvo el colegio 
cuatro clases, que  se correspondían con cuatro niveles distintos: la Clase 
Primera, la Clase Segunda, la Clase Tercera y la Clase Cuarta, en la que  
permanecían los alumnos que , habiendo terminado el úl timo curso, ni 
encontraban empleo ni podían seguir estudiando niveles superiores.

Colegio d e las M ad res Concep cionistas. Situado en la calle San 
Miguel, el Colegio de las Madres Concepcionistas era también un centro 
religioso y privado, dirigido por monjas de la Orden de la Concepción. 
Sus alumnos sí estaban obligados a pagar la matrícula, así que  el nuevo 
Ayuntamiento republicano concedió una subvención para la enseña nza 
gratuita de 40 niña s. N o obstante, en mayo de 1931 el pleno municipal 
acordó ext ender la subvención a otros colegios y ello supuso la
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disminución del presupuesto para el centro Concepcionista, qu e se vio 
finalmente reducido a  ni as y  pesetas8 . Las monjas educaban a 
pá rvulos de ambos sexos  y a niña s de edad escolar.

É stos eran los centros de enseña nza con los que  contaba Morón cuando 
comenzó la Repúbl ica. Pero el nuevo régimen se preocupó de crear nuevas escuelas. 
El rasgo má s característico de la política educativa del Gobierno Provisional fue, 
sin lugar a dudas  su decidido planteamiento del d ficit de escuelas primarias ue 
había en España . De este modo, y para paliar ese enorme vacío, se puso en marcha 
el Plan de Creación de Escuelas Primarias. A nivel local, una de las promesas 
de la candidatura de la Coalición Republicano-Socialista de Morón para las 
elecciones del  de unio de  ue precisamente la de intensificar la ense an a 
en el municipio9 .

Según la Inspección de Enseñanza Primaria, había en ese momento 
un total de  escuelas en todo el pa s  estim ndose el d ficit de centros en 
27.151, lo que  suponía má s de un millón de niños  sin escolarizar. A estos efectos, 
el Ministerio de nstrucción Pública confeccionó un plan qui nque nal por el que  se 
crearían esas veintisiete mil escuelas detectadas como necesarias a un promedio 
de cinco mil por año, e xc eptuando el primero en que  se construirían siete mil1 0 .

Aque lla sorprendente e inusitada medida política basada en la creación 
sistem tica de centros escolares uedó tam i n re e ada en nuestra localidad  s  
pues, durante el periodo republicano se construyeron dos colegios públ icos en el 
municipio: el Colegio de El Castillo y el Colegio Padre Manjón. En efecto, tenemos 
noticias de que  en 1934 la Comisión de nstrucción Pública y la de Hacienda 
presentaron un Memorial donde se proyectaban las nuevas escuelas a construir: 
una en la ladera del castillo y la otra en la calle Marchena. El Ayuntamiento aplicó 
el Decreto de 5 de enero de 1933, haciéndose cargo de la construcción directa de 
los centros, y solicitó  una subvención de 12.000 pesetas por cada grado de clase y 
biblioteca. La aportación del Estado sería de 264.000 pesetas y la del Consistorio 
municipal de  pesetas  na e  apro ado el plan  los edificios de los 
futuros Grupos Escolares fueron encargados al arqui tecto D. Eladio Laredo de la 
Cortina1 1 . El 6  de octubre de 1934 se aprobó un presupuesto de 1.164,40 pesetas 
para materiales en las nuevas escuelas1 2  y el  de octu re el oficio de la Dirección 
General de Primera Enseñanza daba el visto bueno al proyecto redactado por 
Laredo de la Cortina y concedía una subvención de 12.000 pesetas por cada secció n 

8  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 152, f . 158.
9  El Pueblo. Diario epublicano de Andalucía, nº  1, 28 de  junio de 1931.
1 0  PU ELLES B EN Í TEZ , Manuel de. Educación e ideología en la España Contemporánea. Madrid: 
Tecnos, 2010, p. 256.
1 1  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 157, f . 51.
1 2  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 21.

189



J OSÉ  MARÍ A ALCÁN TARA VALLE
H ELEN A AN GU LO B LAN CO

de escuelas graduadas1 3 . Finalmente, el 1 de marzo de 1935 se acordó redactar un 
presupuesto ex traordinario para la construcción de los nuevos centros escolares. 
Los ingresos serían los ya conocidos: 264.00 0 pesetas por parte del Estado y 
1 16.151,05 pesetas procedentes del impuesto de recaudación de la Décima sobre 
contribuciones del Estado, lo qu e sumaría un total de 380.151,05 pesetas. De ese 
presupuesto, 21 1.496,48 pesetas serían destinadas a la construcción del Colegio 
de El Castillo y 168.654,57 pesetas a la del centro de la calle Marchena1 4 . El 14 
de marzo de 1935 fueron aprobados los contratos de compras de parcelas para los 
grupos escolares proyectados1 5 , el 9 de abril se celebró un pleno ext raordinario 
para sancionar el presupuesto destinado a su construcción 1 6 , y ya en julio de ese 
año c omenzaron las obras.

Colegio d e E l Castillo. En las Actas Capitulares de 1933 se habla 
de un terreno exi stente en la falda del castillo muy adecuado para la 
construcción de un centro escolar1 7 . Según los estudios efectuados en 

 esta parcela esta a an ueada por las calles os ue  spinos y 
uensanta  y ten a una superficie total de  m  de los cuales  

m  ser an edificados  uedando el resto del espacio para campo escolar  
l edificio tendr a dos plantas con cinco aulas cada una  guardarropa  

biblioteca, almacén y aseos1 8 . El encarecimiento de las obras obligó  a 
aprobar en 1936 un presupuesto adicional de 30.053,01 pesetas1 9 . A pesar 
de ser obra de la Repúbl ica, el centro escolar El Castillo fue inaugurado 
una vez iniciada la Guerra Civil. Su creación hizo desaparecer, por 
otra parte  las cuatro escuelas de la calle Jere  lta  cuyo edificio ser a 
convertido en “ comedores de auxi lio social”  donde se alimentaba a niños  
huérfanos, e nfermos y personas mayores que  no tenían familia.

Colegio d e la calle M archena. En 1934 se decidió que  el Grupo Escolar 
de la calle Marchena sería construido en una parcela triangular situada en 
la con uencia de la calle an o ue y la carretera de Pruna  once ido 
primeramente como I nstituto N acional de Segunda Enseña nza2 0 , el nuevo 
centro conta a con una superficie de  m  de la ue ser an edificados 

 m  l colegio tendr a dos plantas  una a a y otra principal  
vestíbulo de entrada, ocho aulas, biblioteca, despacho de profesores, 

1 3  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 31.
1 4  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 80.
1 5  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 85.
1 6  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 96.
1 7  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 156, f . 8.
1 8  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 157, f . 51.
1 9  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 160, f . 96.
2 0  GARCÍ A LÓ PEZ , J uan J osé. Crónicas para una Historia de Morón. Morón de la Frontera: 
Ayuntamiento, 1982, p. 269.
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almacén para material y cuartos de aseo2 1 . Con un presupuesto inicial de 
168.654,57 pesetas, en 1936 se aprobó otro adicional de 12.061,98  pesetas 
destinado a su construcción 2 2 . El grupo escolar de la calle Marchena 
sería inaugurado, al igual que  el Colegio de El Castillo, comenzada ya 
la Guerra Civil. La apertura de este centro provocaría, probablemente, la 
desaparición de  la escuela de la calle Arrecife.

Por úl timo, en 19 34, mientras se estudiaban los proyectos de construcción 
de esos dos centros, a parecía en Morón un nue vo grupo escolar:

E scuela d e N iñ as nº  5 , a cuyo frente estaba Dª  Carmen Ormaz Guevara.

En relación a la Enseña nza Secundaria, el Morón de la Segunda Repúbl ica 
contó de  igual modo con centros en los que  se impartían clases de B achillerato.

A nivel estatal, el gobierno preparó un plan en virtud del cual se fundarían 
má s de un centenar de I nstitutos N acionales de Enseña nza Media. El Decreto de 
26 de agosto de 1933 sobre la creación de institutos trató de resolver el problema 
de los edificios necesarios para la impartición de nse an as edias mediante la 
construcción acelerada de institutos nacionales, institutos elementales y colegios 
subvencionados. Los dos primeros impartirían el B achillerato completo, mientras 
que  en los colegios subvencionados sól o podrían estudiarse los cuatro primeros 
cursos. Los resultados no se hicieron esperar y en el mes de octubre de ese mismo 
año la Gaceta publicaba las cifras de los centros creados en toda España : 20 
institutos nacionales, 37 institutos elementales y 40 colegios subvencionados. 
Todos ellos comenzaron su andadura académica en el curso 1933- 1934 2 3 . Morón 
tenía a comienzos de la Repúbl ica tres centros de Segunda Enseña nza:

Colegio p ara señ oritas d e D ª  A ntonia B arrera Castillo . Este colegio 
se hallaba situado en la calle N ueva núm ero 22 y era de cará cter privado.

Colegio d e las M ad res Concep cionistas. Centro religioso y privado que  
ofertaba Educación Primaria y en el qu e las monjas impartían también 
clases de Segunda Enseña nza a unas 20 c hicas.

Colegio Sub ve ncionad o d e Segund a E nseñ anza, conocido con el 
nombre de “ Colegio de San Miguel” . Se encontraba ubicado en la calle 
Ramón Auñón y estuvo dirigido hasta 1 930 por D. Mariano H erná ndez 
Toledano. Ese año D. Mariano se trasladó a Madrid y el Ayuntamiento 

2 1  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 157, f . 51.
2 2  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 160, f . 96.
2 3  PU ELLES B EN Í TEZ , Manuel de. Educación e ideología en la España Contemporánea, op. cit., p. 
273.
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contactó con el profesor de Ciencias D.  Manuel Soto Rodríguez, qui en 
se puso al frente de su reorganización en el verano de 1930. Ademá s, se 
acordaron algunas medidas importantes, como subvencionar el centro 
con 6 .000 pesetas anuales, inscribiéndolo en el I nstituto de Sevilla, y 
nombrar a un profesor que  fuera Licenciado en Letras. Sabemos que  en 
1932 D. Manuel Soto ocupaba el cargo de director del centro. También 
en 1932 el alcalde propuso que  se solicitara al Ministerio de Instrucción 
Pública la creación de un I nstituto de Enseña nzas Medias en Morón en el 
que  se impartiera el B achillerato en su totalidad, y ya en 1934 el Colegio 
Subvencionado de San Miguel pasó a convertirse en I nstituto Elemental. 
El nuevo centro que dó instalado en la Casa de las Filipenses de la calle 
Cantarranas, inmueble conocido popularmente como “ Casa de las 
Lópe z”  por pertenecer a la familia de Dª  Concepción Lópe z Osuna. En 
diciembre de ese año se recibió una orden del Ministerio de Instrucción 
Pública sobre las condiciones del citado instituto: la orden obligaba a 
ampliar el local y el núm ero de matrículas2 4 . De la misma manera, en 
1934 fue aprobado un informe de la Comisión de nstrucción Pública 
que  proponía la creación una B iblioteca Municipal y su instalación 
en las dependencias de este centro  cumpliendo as  la do le finalidad 
de atender a sus alumnos y, al mismo tiempo, al públ ico en general. 
El Ayuntamiento debía contribuir con 2.000 pesetas para la creación 
de la nueva biblioteca. En agosto de 1935 dicha Comisión propuso al 
Consistorio tomar las medidas necesarias para que  el Ministerio elevase 
al centro a la categoría de I nstituto N acional. Sin embargo, no sól o no 
se cumplió esta pretensión sino que  el instituto acabaría desapareciendo 
al estallar la Guerra i il  n su edificio se instaló el cuartel de alange 
y sus alumnos fueron trasladados, provisionalmente, al Colegio Padre 
Manjón, cuyas obras acababan de ser terminadas. Por otra parte, en junio 
de 1 936 el concejal Gil Leonis había presentado una moción para que  se 
le encargara al arqui tecto D. Eladio Laredo de la Cortina la redacción de 
un proyecto de construcción de un I nstituto de Segunda Enseña nza en la 
Alameda, moción que  fue aprobada por unanimidad2 5 . Pero el proyecto, 
finalmente  no se lle ó a ca o

Por ú ltimo, haremos alusión a otros tipos de centros relacionados con el 
mundo educativo en el Morón republicano, como son los casos de las denominadas 
“m igas” , o especie de guarderías entre las que  destacó la de Dª  Catalina Paniagua, 
y la E scuela d e la Casa d el Pueb lo, e xi stente ya en 1933.

2 4  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 58.
2 5  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 160, f . 194.
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2. M aestros y p rof esores

Comenzando por los primeros niveles de la enseña nza, nos encontramos 
con las ya citadas “ migas”  para los má s peque ños 2 6 . En ellas, “ maestras sin 
carrera”  enseña ban a niños  y niña s los conocimientos universales má s bá sicos y 
éstas, ademá s, iniciaban su aprendizaje en el arte de la costura. Era emblemá tica 
en el Morón de entonces la miga de Dª  Catalina Paniagua Cuevas, situada en la 
calle Capitá n Cala.

En la Primera Enseña nza, la nueva política de ampliación constante del 
núm ero de escuelas derivó en la necesidad de crear nuevas plazas de maestros. 
Para favorecer el incremento de los profesionales de la enseña nza se aprobó la 
derogación del clá sico sistema de oposiciones y la convocatoria de cursillos de 
selección profesional. Así, el Decreto de 3 de julio de 1931 estableció que  los 
candidatos pasarían tres meses bajo el control del Ministerio recibiendo una 
preparación profesional y una orientación pedagógi ca, etapa que  se dividía en tres 
partes bien diferenciadas: clases en las Escuelas N ormales, prá cticas pedagógi cas 
en las Escuelas Primarias y lecciones de orientación en las U niversidades. Por 
úl timo, los aspirantes eran seleccionados por tribunales competentes creados a 
tales efectos2 7 . El Decreto de 29 de septiembre de 19 31 procedía a una reforma 
profunda de las Escuelas N ormales de Magisterio. La reforma se inspiraba en los 
siguientes presupuestos: crear maestros, capacitar al maestro para convertirlo en 
“ sacerdote”  de la función social que  le estaba encomendada, y dar al maestro de 
la nueva sociedad democrá tica la jerarquí a que  merece. Esta remodelación de la 
figura del docente part a de la premisa de ue el maestro a a de ser considerado 
el “ alma”  de la escuela. U na de las principales preocupaciones del momento fue 
la de la formación del docente, la cual debía revestir tres aspectos fundamentales: 
el cultural, suministrado por los I nstitutos N acionales de Segunda Enseña nza;  
el de preparació n profesional, a realizar por las Escuelas N ormales y para cuyo 
ingreso era necesario estar en posesión del tulo de ac iller  y  finalmente  el de 
prá ctica pedagógi ca, que  debía ser realizada en Escuelas N acionales. La reforma se 
completaba fundiendo las Escuelas N ormales masculinas y femeninas en Escuelas 
N ormales mixt as, exi giendo un exa men de ingreso y un mínimo de dieciséis años  
de edad para entrar2 8 . En cuanto al núm ero de plazas de maestros creadas, si entre 

2 6  Resulta complicado rastrear el origen del curioso nombre empleado en la época para designar a esta 
especie de parvulario. Podría proceder de la deformación natural del término “ amiga”  ( de Escuela 
Amiga  pero tam i n pudiera ser ue pro iniera del granadino arrio del l aic n donde a finales 
del siglo X I X  una entraña ble anciana, a qui en llamaban maestra M igas, enseña ba en una cueva a 
unos niños  gitanos, lo que  sirvió de inspiración al Padre Andrés Manjón ( 1846- 1923)  para fundar las 
Escuelas del Ave María, dedicadas en un principio a la enseña nza elemental para niños  marginados. 
Véase GU TI É RREZ  Z U LU AGA, I sabel. Historia de la Educación. Madrid: N ancea S.A ., 1972, pp. 
366- 367.
2 7  PU ELLES B EN Í TEZ , Manuel de. Educación e ideología en la España Contemporánea, op. cit., p.
257.
2 8  bíd., pp. 257- 258.
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1922 y 1931 se promovieron 8.665, es decir, un promedio anual de 962, la media 
de nuevas plazas creadas durante la Segunda Repúbl ica fue de 3.232 por  año 2 9 .

Como el resto de municipios del país, Morón también vio incrementado 
el núm ero de plazas para maestros, sobre todo desde la construcción de los dos 
nuevos grupos escolares. N o conocemos el núm ero exa cto de docentes que  
trabajaron en la localidad durante la Segunda Repúbl ica, pero sí el nombre de 
algunos de ellos y el lugar donde ejercieron su magisterio: D. R afael Torque mada 
( en una de las escuelas de niños  de la calle J erez Alta) , D. Francisco Ferrete ( en la 
otra escuela de niños  de la misma calle y que  posteriormente sería sustituido por 
D. Francisco Gonzá lez) , D. Manuel Tinajero Pangüi són ( maestro de la Escuela
N acional de N iñ os de la calle San Miguel)  y D. Gregorio Munilla Terroba ( maestro 
de la Escuela N acional de la calle Arrecife) .

En el Colegio Salesiano, por otro lado, había en 1930 cinco religiosos, 
todos ellos en posesión del Título de Maestro: D. Gregorio María Ferro Saborido 
( director del centro) , D. J osé B lanco Salgado ( coadjutor) , D. J osé Ruiz Olmo 
( clérigo) , D. J osé Espejo ( sacerdote salesiano)  y D. Victoriano Martín ( sacerdote 
catequi sta) .

Tras la proclamación de la Repúbl ica hubo alteraciones en el personal 
del colegio: D. Carlos Regalado ( clérigo que  permaneció en el centro hasta que  
en 1933- 1934 fue sustituido por D. Gabino Sá nchez, qui en al poco tiempo de 
llegar abandonó Morón para ejercer de misionero, siendo su puesto ocupado por 
el clérigo D. J osé María Má rque z) , D. Manuel Reverendo Martínez ( sacerdote 
que  sería sustituido después por el confesor D. Mariano Subirón Lópe z) , D. Luis 
H erná ndez Ledesma ( sacerdote catequi sta) , D. J osé B lanco Salgado ( coadjutor) , 
D. Rafael I nfante de Cos ( teól ogo)  y D. Gregorio María Ferro ( director del colegio
hasta septiembre de 1935 en que  fue sustituido por D. J osé Limón y Limón) .
Ademá s de estas personas, ocasionalmente pernoctaron en el colegio el maestro
D. Daniel Martínez Reina y el sirviente D. I sidoro Gordillo3 0 . El núm ero total de
profesores del Colegio Salesiano durante la Repúbl ica fue de cinco: un clérigo
para la Clase Primera, un coadjutor para la Clase Segunda, dos sacerdotes para las
Clases Tercera y Cuarta, y el director, que  en algunas ocasiones impartía clases
como los demá s. El clérigo y los sacerdotes vestían con sotana mientras que  el
coadjutor iba siempre de paisano, a unque  fuera religioso.

2 9  bíd., p. 279.
3 0  LÓ PEZ  RI N CÓ N , Felipe. El Colegio Salesiano de Morón. Morón de la Frontera: Autor,  1994, p. 94.
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Otros maestros del Morón de este momento fueron: D. Manuel Plaza 
Cañe ro ( estaba al frente de una escuela privada y fue sustituido posteriormente 
por D. Eduardo Garrido) , D. Pascual García Alcalá  ( maestro titulado que  daba 
clases en una escuela privada fundada por él mismo, cobraba una “ gorda”  al día 
y, una vez terminada la Guerra Civil, se incorporó en la enseña nza públ ica) , y D. 
Alberto García B ernal ( maestro de la Casa del Pueblo y, por tanto, asalariado del 
Ayuntamiento) .

Durante la Segunda Repúbl ica, los maestros nacionales habitaron casas 
cedidas por el Consistorio. La documentación también nos informa sobre este 
aspecto: en octubre de 1934 se celebró un pleno en el que  fueron aprobadas las 
reglas para la concesión de esas casas y la indemnización de los maestros de las 
Escuelas N acionales3 1 , y en enero de 1935 el gobierno municipal acordó solicitar 
el arreglo de la deteriorada casa de la calle J aime Vera núm ero 4, que  en ese 
momento estaba ocupada por el maestro nacional D. G regorio Munilla Terroba3 2 .

Los maestros del régimen republicano no sól o se limitaron a impartir 
clases en las aulas, sino que  algunos presentaron también inqui etudes intelectuales3 3  
e incluso políticas3 4 .

En los colegios moronenses de Primera Enseña nza hubo, por supuesto, 
maestras durante el lustro republicano: Dª  Concepción B arrera Castillo ( maestra 
nacional, hermana de Dª  Antonia B arrera Castillo, Licenciada en Filosofía y 
Letras) , Dª  Eloísa Santa Cruz ( maestra de la Escuela N acional de N iña s de la 
calle San Miguel) , Dª  María de los Dolores Guzmá n y B ayón  ( directora de la 
Graduada de N iña s nº  1 hasta febrero de 1936) , Dª  Gracia Cruz Ferná ndez de 
Gamboa ( enseñó en la escuela de pá rvulos de la calle J erez Alta) , Dª  Carmen 
Ormaz Guevara ( tomó posesión el 16 de marzo de 1934 de una Escuela de N iña s de 
nueva creación, la nº  5) , Dª  Concepción  H ermosín ( tomó posesión en septiembre 
de 1934 de la Escuela de N iña s nº  4, sita en la calle J erez, donde también trabajaba 

3 1  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 20. 
3 2  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 66.
3 3  En diciembre de 1934, D. Gregorio Munilla Terroba, maestro nacional, pidió al Ayuntamiento una 
subvención para el semanario titulado “ La Voz del Distrito” , de cará cter republicano independiente 
y cuyo fin primordial ser a la de ensa de los intereses morales de orón y los pue los del istrito 
( AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 55) .
3 4   l erto Garc a ernal  maestro de la asa del Pue lo  figura en la sesión del  de a ril de  
de las Actas Capitulares como miembro del comité de la Conjunción Republicano-Socialista. Otro 
caso es el de D. Manuel Plaza Cañe ro, maestro, secretario del Círculo Mercantil y vocal del Partido 
Republicano Radical de Morón en noviembre de 1932 . El mismo D. Eduardo Escalante León, alcalde 
de Morón por el Partido Republicano Radical durante los años  1931 y 1932, era maestro, y, como tal, 
fue un gran impulsor de la educación y la cultura municipal. Entre sus iniciativas má s originales se 
encuentran la de crear una escuela rural en la aldea de Po o margo o el intento allido finalmente  
de traer a Morón una  Escuela de Formación P rofesional ( AMMF, Actas Capitulares, L ib. 152, f . 131) .
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Dª  Laura María Victoria Pardo Góm ez) , Dª  Gertrudis Ponce Castaño, Dª  Águeda 
Martínez Calonge, Dª  Montserrat Coronas, Dª  Alsina, Dª  Carmen Ávila ( maestra 
del Colegio Primo de Rivera) , Dª  Carmen Ruth ( maestra también de los Grupos 
Escolares de la Alameda)  y Dª  Antonia Romero Alarcos, que  se marchó en 1935 al 
permutar su plaza por la de Dª  Manuela Ferná ndez Ferná ndez3 5 .

En cuanto a la Segunda Enseña nza,  el gobierno republicano procedió 
a restablecer la vieja pretensió n liberal de que  se respetaran las titulaciones 
adecuadas para ejercer como docente en los distintos niveles de la enseña nza. En 
este sentido, mediante el Decreto de 21 de mayo de 1931 se estableció la condición 
de poseer el Título de Maestro para trabajar en la Enseña nza Primaria, tanto 
públ ica como privada, y el de Licenciado para dar clases en Enseña nzas Medias3 6 . 
En nuestra localidad, los profesores de Segunda Enseña nza que  conocemos para 
este periodo son los que  siguen: D. Manuel Soto Rodríguez ( llegó a Morón en 
1930 llamado por el Ayuntamiento para reorganizar el Colegio de San Miguel, 
de Segunda Enseña nza, que  había que dado abandonado tras la marcha a Madrid 
de D. Mariano H erná ndez Toledano) , D. J uan del Río Castro ( fue nombrado 
secretario del I nstituto Elemental en octubre de 1934 3 7 ) , D. J osé Luis Verjillos 
Ávila ( Catedrá tico de Geografía e H istoria en el I nstituto de Segunda Enseña nza) , 
D. Luis Seco de Lucena Paredes ( profesor de H istoria en el I nstituto de Segunda
Enseña nza durante el curso académico 1935- 1 936) , D. Miguel Salmerón Pellón
( profesor de Arte en el I nstituto de Segunda Enseña nza) , D. Enrique  y Dª  Antonia
B arrera Castillo ( Licenciada en Filosofía y Letras, impartía clases de Segunda
Enseña nza en su propio colegio) . Tenemos noticias igualmente de la exi stencia de
una Doctora en Filosofía y Letras que  trabajó en el Colegio de Segunda Enseña nza
de San Miguel durante la Segunda Repúbl ica, pero desconocemos su nombre3 8 .

En noviembre de 1935 el Ayuntamiento de Morón solicitó al Ministerio 
de nstrucción Pública que  se completara el cuadro de profesores del I nstituto 
Elemental, pues sól o había un profesor de Ciencias, otro de Letras y dos profesores 
especiales para ranc s y i u o  siendo la plantilla a todas luces insuficiente

3 5  Testimonio de María J esús  Sá nchez-Villanueva Vá zqu ez. Véase también PLEI TE GU TI É RREZ , 
Mercedes y ROLDÁN  SÁN CH EZ , Rosario. “ La mujer de Morón de la Frontera durante la I I  Repúbl ica 
( 1931- 1936) ” , en LÓ PEZ  GALLARDO, Rafael J esús , coord. Actas de las  Jornadas de emas 
Moronenses. Morón de  la Frontera: Fundación F ernando Villalón, 1999, pp. 99- 100.
3 6  PU ELLES B EN Í TEZ , Manuel de. Educación e ideología en la España Contemporánea, op. cit., p. 
258.
3 7  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 1 1.
3 8  PLEI TE GU TI É RREZ , Mercedes y ROLDÁN  SÁN CH EZ , Rosario. “ La mujer de Morón de la 
Frontera durante la I I  Repúbl ica ( 1931- 1936) ” , op. cit., p. 99.
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Al igual que  los maestros de Primera Enseña nza, algunos profesores de 
Enseña nzas Medias se interesaron por la política3 9 .

3. A lumnos

Resulta muy difícil calcular, aunque  sól o sea de forma aproxi mada, el 
n mero de ni os ue i an en orón de la rontera a finales del primer tercio 
del siglo X X . I gualmente complicado es conocer cuá ntos chiqui llos estuvieron 
escolarizados en nuestro municipio antes de 1931 y cuá ntos empezaron a asistir 
a la escuela a partir de esa fecha. La escasa y dispersa información que  sobre este 
aspecto aportan las fuentes documentales impide, por tanto, sacar conclusiones 
precisas acerca de la manera en que  la Segunda Repúbl ica contribuyó a  disminuir 
el índice de analfabetismo en Morón. Lo que  sí sabemos por otras fuentes, las 
orales, es q ue el núm ero de niños  sin escolarizar era bastante elevado hacia 1931, 
fenóm eno que , por otra parte, estaba generalizado en la prá ctica totalidad del 
Estado. Efectivamente, el índice de analfabetismo en España  era en torno a 1930 
del 46’ 89% , y el Gobierno Provisional estimaba en má s de un millón el núm ero 
de niños  q ue no acudían diariamente a la escuela. De ahí que  se pusiera en marcha 
el Plan de Creación de Escuelas Primarias, un plan que  en Morón se materializó 
con la ya referida construcción de dos grupos escolares y el consecuente aumento 
de matrículas. En cualqui er caso, y pese a los grandes esfuerzos de los gobiernos 
republicanos por fomentar la instrucción públ ica y ext ender la educación a todos 
los sectores sociales, las tasas de analfabetismo superaban en nuestro país el 39%  
en 1936.

Podemos aportar algunos datos concretos y aislados sobre el núm ero de 
alumnos que  realizaron estudios de Primera y Segunda Enseña nza en los centros 
moronenses durante el periodo republicano. En 1930 estudiaban en el Colegio 
Salesiano 254 alumnos ( sól o niños )  repartidos de la siguiente manera4 0 : 80 en 
la Clase Primera, dirigida por D. Francisco Villanueva, 71 en la Clase Segunda, 
dirigida por D. J osé Ruiz Olmo, 58 en la Clase Tercera, dirigida por D. J osé Espejo, 
y 45 en la Clase Cuarta, dirigida por D. Victoriano Martín. Asimismo, sabemos 
que  en el Colegio de las Madres Concepcionistas, centro de Primera y Segunda 
Enseña nza, ha bía matriculadas unas 200 c hicas.

3 9  En la documentación de la época encontramos al secretario del instituto D. J uan del Río Castro como 
vocal de las J uventudes de Acción Popular y como miembro de las J uventudes Tradicionalistas de 
Morón. Otro caso es el de D. J osé Luis Verjillos Ávila, profesor del I nstituto Elemental y miembro de 
I zqui erda Republicana, qui en llegó a ser nombrado teniente alcalde 2º  tras las elecciones de febrero de 
1936 ( AMMF, Actas Capitulares, L ib. 160, f . 47) .
4 0  LÓ PEZ  RI N CÓ N , F elipe. El Colegio Salesiano de Morón, op. cit., p. 82.
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Tenemos constancia también de que  en el I nstituto Elemental de Morón 
se formalizaron 67 matrículas durante el curso académico 1934- 1935, núm ero 
que  fue en aumento en los años  sucesivos. La mayoría de esas matrículas debían 
corresponder a estudiantes varones, puesto que  en el periodo seña lado fueron sól o 
cuatro las señor itas que  solicitaron una beca del Ayuntamiento para realizar sus 
estudios en el centro de la calle Cantarranas4 1 .

n lo ue a gratuidad se refiere  uno de los undamentos de la Ley 
de nstrucción Pública elaborada por el Gobierno Provisional era aqué l que  
establecía que   la educación públ ica debía ser gratuita para todos los español es 
en las enseña nzas primaria y secundaria. La Enseña nza U niversitaria, por su 
parte, debía contar con un 25%  de matrículas exe ntas de pago. Y  continuando 
con la inversión de fondos públ icos en educación, sabemos que  en mayo de 1931 
el gobierno municipal acordó ext ender la subvención que  se daba al Colegio de 
las Madres Concepcionistas para la enseña nza gratuita de 40 niña s a los demá s 
colegios de la localidad. Por otro lado, en octubre de 1934 fue aprobado en un 
pleno el reglamento de becas para la Segunda Enseña nza, con ocho artículos y uno 
adicional, de lo que  se deduce la exi stencia de ayudas públ icas para los estudiantes 
del I nstituto Elemental4 2 . Finalmente, en agosto de 1935 el Ayuntamiento acordó 
consignar un total de 6.000 pesetas destinadas a ayudar a 40 alumnos modestos de 
ese I nstituto Elemental de Segunda Enseña nza.

4. E l mé tod o d id ác tico

Durante la Segunda Repúbl ica, los ciclos educativos respondían a lo 
dictado por la Ley de nstrucción Pública elaborada en el año 1931. Según esta ley, 
la educación públ ica constituiría un sistema unitario que  se desenvolvería a través 
de tres grados íntimamente relacionados entre sí. El primero comprendería dos 
periodos: uno preescolar de cará cter voluntario ( de 4 a 6 años )  y otro obligatorio 
( de 6 a 12  años ) . El segundo grado estaría compuesto de dos ciclos: uno de 12 a 
15 añ os, concebido como una ampliación de la enseña nza bá sica, y otro de 1 5 
a 18 año s, pensado y diseña do como preparatorio para la Enseña nza Superior. 
Por úl timo, estaba la formación universitaria, dividida también en dos niveles: la 
Licenciatura y el Doctorado4 3 .

4 1  PLEI TE GU TI É RREZ , Mercedes y ROLDÁN  SÁN CH EZ , Rosario. “ La mujer de Morón de la 
Frontera durante la I I  Repúbl ica ( 1931- 1936) ” , op. cit., p. 98.
4 2  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 26.
4 3  PU ELLES B EN Í TEZ , Manuel de. Educación e ideología en la España Contemporánea, op. cit., 
pp. 259- 260. 
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Para el caso de Morón , nos hemos centrado principalmente en el aná lisis del 
método didá ctico practicado en el Colegio Salesiano. H ay que  empezar aclarando 
que  para ingresar en este centro el aspirante debía saber leer, lo cual puede parecer 
una contradicción en sí misma ya que  a la escuela se acude, precisamente, para 
aprender, y en ese aprendizaje entra, desde luego, el de la lectura. Sin embargo, así 
lo establecieron los curas salesianos, de manera que  era el propio director qui en 
exa minaba en su despacho a los niños  que  deseaban ser admitidos. La prueba 
consistía en leer un pá rrafo de un libro, que  durante algún tiempo fue “ Lecciones 
de Cosas” . Si el joven demostraba dominar la lectura, su plaza en el colegio estaba 
asegurada. H acia el año 1935 los religiosos salesianos crearon en el colegio una 
especie de “ miga”  en la que  un maestro particular enseña ba a leer a los niños  
que  deseaban formarse allí. U na vez el discente había demostrado destreza en la 
lectura y era admitido en el centro, estudiaría de forma completamente gratuita los 
cuatro años  que  duraba el primer ciclo educativo. A diferencia, por tanto, de las 
escuelas públ icas en las que  la etapa de la Enseña nza Primaria duraba seis años , 
en el Colegio Salesiano de Morón e sta enseña nza se completaba en sól o cuatro. 

En la Clase Primera, los alumnos aprendían a sumar, restar y escribir 
realizando caligrafías, copiados y dictados. Ademá s, practicaban la lectura y daban 
clases de cateque sis y religión. En la Clase Segunda se aprendía a multiplicar y 
dividir, se realizaban ejercicios de caligrafía, dictado, copiado y lectura, se seguía 
impartiendo catecismo, y se iniciaban,  a modo introductorio,  los estudios de 
H istoria Sagrada, H istoria de España  y Geografía. La Clase Tercera era ya má s 
compleja. Allí los maestros salesianos daban clases de H istoria Sagrada ( primer 
grado) , H istoria de España  ( primer grado) , Geografía de España  ( primer grado) , 
Gramá tica ( primer grado)  y Matemá ticas ( cuentas de sumar, restar, multiplicar 
y dividir) . Aparte, se seguían realizando ejercicios de lectura y dictado. En la 
Clase Cuarta, la de má s alto nivel, se impartían materias con un cierto grado de 
profundidad: Aritmética ( sistema métrico decimal) , Gramá tica ( segundo grado: 
aná lisis de oraciones) , H istoria Sagrada ( segundo grado) , H istoria de España  
( segundo grado) , Geografía del Mundo, Ciencias Físicas y N aturales, Dibujo 
Elemental y Gimnasia, asignatura ésta de la que  salían los componentes del Grupo 
Gimná stico “ Marque sa de Sales” . Los alumnos de la Clase Cuarta continuaban 
practicando la lectura y el dictado, a la vez que  aprendían a redactar, recitar poesías 
y entonar cantos.

Los alumnos qu e terminaban la Clase Cuarta y no tenían edad para 
ingresar en el instituto o no encontraban un puesto de trabajo continuaban en 
dicha clase. Allí,  los padres salesianos les enseña ban materias de niveles má s altos, 
como por ejemplo Aritmética Superior, donde se estudiaban las cuentas corrientes 
con interés.
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También exi stía una especie de “ asignatura”  voluntaria consistente 
en aprender a ayudar al sacerdote durante la Misa, de manera que  los alumnos 
aspirantes a monaguillo hacían ejercicios memorísticos para recordar las distintas 
frases en latín que  se pronunciaban durante la misma. Dos eran los monaguillos 
que  reque rían los sacerdotes para la celebració n de la liturgia4 4 . 

Si había alumnos que  presentaban un nivel superior al resto de estudiantes 
de la clase, los maestros salesianos promovían su promoción automá tica al nivel 
siguiente. N o se respetaba, pues, la edad para cada nivel sino que  era el grado de 
preparación y formación de l discente lo que  dictaminaba a qué  grupo pertenecía.

Los alumnos debían asistir al colegio los lunes, martes, miércoles, 
jueves, viernes y sá bados, en horario de maña na y tarde. Las vacaciones se 
disfrutaban en los meses de julio y agosto. Ahora bien, exi stían días lúdi cos en el 
centro que  coincidían con las festividades de San J uan B osco ( 31  de enero) , María 
Auxi liadora ( 2 4 de  mayo)  y el día del director.

El método didá ctico practicado por los religiosos salesianos en cada 
clase era el siguiente: primero, el maestro expl icaba la lección correspondiente;  
después, dejaba un tiempo ( 15 ó 20 minutos)  para que  el alumnado estudiara los 
contenidos e plicados  finalmente  el docente pregunta a a los alumnos el tema 
estudiado a fin de compro ar si a an asimilado sus contenidos

Las aulas del Colegio Salesiano de Morón estaban provistas de pizarras, 
mapas, globos terrá que os, cuadros de H istoria Sagrada, de H istoria de España  
y de Geometría, así como una colección de medidas métricas. Los bancos en 
los que  se sentaban los alumnos eran de cinco y seis plazas. Entre los libros qu e 
utilizaban podemos citar: “ Gramá tica Español a” . Segundo grado. Ed. Luis Vives 
S.A .;  “ Lecciones de Aritmética” . D. J osé Dalmá u Carles;  “ H istoria de España ” .
Segundo grado. F. de Selas;  e “ H istoria Sagrada” . Segundo grado. F. de Selas. Se
trataba de manuales peque ños , fá ciles de manejar y transportar. N o obstante, a
partir del curso 1935- 1936 se empezó a usar la llamada “ Enciclopedia” , un solo
libro que  recogía los contenidos de todas las materias impartidas y que  acabaría
sustituyendo a los anteriores.

En el Colegio Salesiano se desarrollaron también actividades deportivas y 
culturales durante la Segunda Repúbl ica. Entre las deportivas destaca la exi stencia 
de un Grupo Gimná stico, dirigido por D. Gabino Sá nchez, y cuatro equi pos de 
fút bol: Marqu esa de Sales, Don B osco F. C., Sporting Club Salesiano y Club 
Deportivo Gallo de Morón. Estos equi pos participaron en un Campeonato I nfantil 
Salesiano junto a otros dos clubes: el I nstituto F. C. y el Recreativo Antiguos 

4 4  Memorias de Primitivo Alcá ntara Fraile ( inéditas) , f . 2v .
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lumnos  a final de la liga  llamada opa ar uesa de ales  se cele ró el 
 de mar o de  resultando finalmente ganador el con unto ar uesa de 

Sales” 4 5 .

Las actividades culturales, por otra parte, se basaban en la organización 
de una banda de cornetas y tambores, y en el teatro, pues en el centro salesiano 
todos los 3 1 de  enero se representaban funciones.

En relación a las actividades ext raescolares, los alumnos del colegio 
realizaban visitas a otros centros salesianos del entorno. Así, por ejemplo, en 1935 
visitaron el Colegio Salesiano de U trera y en 1936 estaba prevista una visita al 
Colegio Salesiano de Ronda, que  fue aplazada debido al comienzo de la Guerra 
Civil.

En las escuelas laicas, públ icas y privadas, los alumnos aprendían 
siguiendo la misma metodología que  empleaban los niños  del colegio religioso 
de los padres salesianos: el método didá ctico se basaba aqu í también en la 
memorización por parte del alumno de los contenidos expl icados. Los libros 
utilizados fueron los mismos que  antes mencionamos y las asignaturas cursadas 
se correspondían igualmente con las ya seña ladas. La úni ca diferencia notable 
exi stente entre la educación laica y la religiosa radicaba en que  en el Colegio 
Salesiano se impartían clases de religión y de cateque sis, lo que  no ocurría en los 
centros púb licos.

n lo ue a los orarios de las escuelas se refiere  todo parece indicar 
que  los alumnos asistían a clase cinco horas diarias, pues en un pleno de 1931 
el concejal Martín B arroso preguntaba sobre las horas de clase en las Escuelas 

acionales y e pon a sus ue as afirmando ue las aulas no esta an a iertas 
las cinco horas reglamentarias y que  los niños  que  se educaban en los Grupos 
Escolares ( Colegio Primo de Rivera)  pasaban horas enteras en la Alameda4 6 .

Por lo que  a la Segunda Enseña nza respecta, el Decreto de 13 de mayo 
de 1931 suprimió el Plan Callejo de achillerato, restableciendo la vigencia del 
Plan de Estudios de 1903. Má s tarde, siendo Presidente del Gobierno Ricardo 
Samper, fue aprobado el Plan Villalobos de achillerato ( 29 de agosto de 1934) , 
lo cual significa a una re orma importante en la nse an a edia  l Plan 
Villalobos establecía un nuevo modelo de estudios: estructuraba el B achillerato 
en siete cursos, divididos en dos ciclos. En el primer ciclo, consistente en tres 
cursos, se impartiría una enseña nza general que  prepararía para el pase al segundo 
ciclo. É ste, compuesto de cuatro cursos,  se subdividió a su vez en dos grados: el 

4 5  bíd., f . 4r  y v.
4 6  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 153, f . 66.
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primer grado ( cursos cuarto y qui nto)  comprendería disciplinas eminentemente 
formativas, mientras que  el segundo grado ( cursos sext o y séptimo)  se dedicaría 
a una mayor profundidad activa de las disciplinas. Finalizado el B achillerato, se 
establecía una prueba de revá lida en cuyo tribunal intervendría el profesorado 
universitario. La recepción del plan fue, en general, positiva. Sin duda, a ello 
contribuyó su orientación racional y la implantación moderna del método de 
e aluación  la calificación de los alumnos oficiales se encomenda a a la Junta de 
Profesores, que  habría de tener en cuenta la labor del alumno a lo largo del curso 
de tal manera que , si el juicio fuera uná nime, el alumno pasaría al curso siguiente 
sin tener que  efectuar exa men alguno4 7 .

En el Morón republicano el úni co centro públ ico de Segunda Enseña nza 
fue el I nstituto Elemental. A lo largo de todo el periodo, el núm ero de asignaturas 
impartidas debió ser reducido, ya que  en un pleno municipal celebrado en enero 
de 1936 el concejal de I nstrucció n Públ ica, Alfredo Marty, hizo una petición para 
que  se abonaran con urgencia al I nstituto de Segunda Enseña nza la consignación 
del ejercicio de 1934- 1935 para que  así pudieran ser instalados en el centro los 
gabinetes de materias tan bá sicas como Q uímica, Física o H istoria N atural. Las 
dificultades económicas de la poca ueron la causa de ue muc os moronenses 
no pudieran terminar, y en la mayoría de los casos ni siqui era iniciar, los estudios 
de Segunda Enseña nza, así que  muy pocos debieron ser los vecinos de la localidad 
que  acabaron obteniendo el Título de B achiller.

L a ed ucación en el ám b ito rural

La Segunda Repúbl ica se preocupó de que  la educación llegara a todos 
los rincones del territorio nacional. Para ello,  el Gobierno Provisional creó, por 
Decreto de 29 de mayo de 1931, las famosas Misiones Pedagógicas encargadas 
de difundir la cultura general, la moderna orientación docente y la educación 
ciudadana en aldeas, villas y lugares, con especial atención a los intereses 
espirituales de la población rural 4 8 . Se trataba de una iniciativa pionera en 
nuestro país y probablemente inspirada en la labor de “ ext ensión universitaria”  
promovida por la I nstitución Libre de Enseña nza. La nueva expe riencia trataba 
de dar respuesta a los problemas derivados de la má s que  modesta Enseña nza 
Primaria que  en aque llos momentos tenía el país. U na enseña nza que  no disponía 
de los medios necesarios para hacer llegar la cultura a las zonas rurales, donde 
precisamente vivía y trabajaba buena parte de la población español a. La labor 

4 7  PU ELLES B EN Í TEZ , Manuel de. Educación e ideología en la España Contemporánea, op. cit., pp. 
258, 276 y 277.
4 8  bíd., p. 255.
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de las Misiones Pedagógicas fue realizada a escala nacional por el Ministerio 
de nstrucción Pública, con la colaboración de la U niversidad y del Museo 
Pedagógi co.

1. L as escuelas

Al igual que  en la ciudad, hubo durante la Segunda Repúbl ica escuelas 
públ icas y privadas en el campo. A los maestros de las primeras les pagaba el 
Estado. Los maestros de las escuelas privadas vivían de lo que  les cobraban a sus 
alumnos.

En el medio rural exi stían escuelas a las que  acudían niños  procedentes 
de los caseríos próxi mos. Para el caso de Morón, pueblo con un término municipal 
e tenso  ms  es de suponer ue el n mero de escuelas rurales de a 
ser amplio. N o hemos realizado un estudio pormenorizado de todas esas escuelas 
rús ticas moronenses exi stentes durante la Repúbl ica, pero sí hemos exa minado 
un caso concreto, q ue bien podría ser ext rapolado a otras zonas de similares 
características: se trata de la escuela a la que  acudían los niños  del espacio rural de 
“ La Alcoba” . Así es. En el pago conocido como “L a N ovi llad a”  hubo un caserío 
donde fue instalada una escuela en la que  se enseñó durante los años  1935- 1937 4 9 . 
Se trataba de una casa de dos plantas. La planta baja estaba dividida en dos partes: 
el domicilio familiar y la bodega. En la planta alta o soberado se encontraba la 
escuela. U na sola habitación con una mesa y una silla para el profesor y cinco 
bancas de seis plazas cada una para los alumnos, dos pizarras y un mapa de España  
constituían el habitá culo y mobiliario en el que  los chicos de los alrededores 
aprendían los conocimientos má s bá sicos: leer, escribir, sumar, restar, multiplicar 
y dividir. 

N o es mucha la información que  sobre las escuelas rurales aportan las 
fuentes documentales, aunque  gracias a ellas sabemos que  al menos en el añ o 
1934 el Ayuntamiento de Morón tenía arrendada una escuela en la ald ea d e Pozo 
A margo5 0 .

4 9  La información sobre esta escuela la hemos obtenido de los testimonios de Rafael Valle Sá nchez y 
María Mulero Rubiales.
5 0  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 1.
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2. E l maestro

El maestro de la escuela situada en el pago de la “ La N ovillada”  era D. 
Pedro del Valle. Vivía con sus padres y hermanos en ese caserío que  la familia 
tenía arrendado.  Su padre y sus dos hermanos se dedicaban a las labores del 
campo, mientras que  su madre y su hermana se ocupaban de las faenas de la casa. 
É l, por su parte, instruía a los niños  en la modesta escuela que  había instalado en la 
planta superior del inmueble. Al ser un maestro particular, los alumnos le pagaban 
al final de cada mes   Pedro del Valle e erció como maestro en la acienda de 
“ La N ovillada”  hasta 1937 ó 1938. Después sería contratado por el Marqué s de la 
Rana para que  impartiera clases a sus hijos en el cortijo de La H iguera.

3. L os alumnos

Sabemos que  en la escuela de “ La N ovillada”  asistían a clase unos 
30 niños  de diferentes edades y procedentes de los caseríos má s cercanos: 
Montellanillo Alto, San Paulino y La Alcoba, principalmente. También acudían 
los hijos de los peones que  trabajaban en el paso de la vía férrea. La mayoría 
de estos alumnos abandonaban la escuela en fecha muy temprana, sin haber 
terminado siqui era la enseña nza má s bá sica. Ello se debía, como es lógi co, a que  
desde el momento en que  podían ser út iles para las labores del campo comenzaban 
a trabajar, c ontribuyendo así a mejorar la precaria economía familiar.

4. E l mé tod o d id ác tico

Dado que  en la escuela de “ La N ovillada”  había alumnos de distintas 
edades, el maestro tenía que  impartir clases a distintos niveles: un nivel bajo para 
los má s peque ños  y un nivel un poco má s elevado para los alumnos de mayor 
edad. De este modo, podríamos encontrar, en el mismo aula, a niños  realizando 
cuentas de sumar y a otros dividiendo ya por dos cifras, por poner sól o un ejemplo.

En esta escuela rural se impartía un nivel muy elemental: aprendizaje 
de la escritura mediante caligrafías, copiados y dictados, la lectura, y las cuentas 
de sumar, restar, multiplicar y dividir. El horario escolar solía ser de 9: 00 a 13: 00 
en invierno y de 8: 00 a 12: 00 en verano. H abía una especie de recreo de unos 2 0 
minutos en el que  los niños  jugaban junto a la vereda.

Las cuentas matemá ticas eran realizadas por los alumnos en unas 
peque ña s pizarritas en las que  escribían con un pizarrín. U na vez corregido el 
ejercicio, lo pasaban a limpio en el cuaderno utilizando para ello una pluma 
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cuya tinta se encontraba en el tintero del pupitre. Sabemos qu e en esta escuela 
el maestro incentivaba a los alumnos de la siguiente manera: por cada ejercicio 
hecho correctamente el discente recibía 1 punto. El primer colegial que  llegara 
a  puntos  lo cual sol a ocurrir ya a final del curso  era recompensado con un 
regalo, que  un año c onsistió e n un lá piz con goma incorporada.

Por úl timo, hay que  decir que  hubo también castigos en las escuelas 
rurales. En el caso de que  el niño fuera desobediente o inoportuno, se sancionaba 
con una pena que  podía ir desde hincarse de rodillas con los brazos abiertos y 
libros en las manos hasta recibir un reglazo en la palma de la mano. En cualqui er 
caso, e ste tipo de escarmientos no solían ser habituales.

Conclusión

La Segunda Repúbl ica mejoró la educación en toda España  y,  a nivel 
local, también en Morón de la Frontera. Si en 1931 el municipio contaba con 
nueve centros de Enseña nza Primaria, en 1936 observamos la presencia de dos 
colegios nuevos que  se vinieron a sumar a los que  ya exi stían. Proyectados 
durante el llamado “ B ienio de I zqui erdas” , ambos centros fueron construidos, 
esencialmente, en tiempos del “ B ienio Conservador” . Q ueremos con ello decir 
que , má s allá  de las diferencias ideológi cas habidas entre la izqui erda y la derecha, 
cuando de educación se trataba, los gobiernos republicanos, tanto nacionales como 
locales, tanto progresistas como conservadores, hicieron lo posible por mejorar su 
situación. Para la Enseña nza Secundaria, el gran logro de la Repúbl ica fue el de 
convertir el úni co instituto públ ico de los tres que  había ( el Colegio Subvencionado 
de San Miguel)  en I nstituto Elemental, lo que  permitió a los moronenses cursar el 
B achillerato en su totalidad.
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Con el presente trabajo pretendemos poner de relieve la intensa actividad 
cultural desarrollada en Morón de la Frontera durante la Segunda Repúbl ica. Se 
trata de una actividad que , como el lector advertirá  enseguida, venía produciéndose 
en los años  previos a 1931 pero que , tras la proclamación del nuevo régimen 
político, aumentó considerablemente en nuestra localidad. El aná lisis de la cultura, 
en el sentido má s amplio del término, nos llevará  a hacer un recorrido por campos 
tan dispares como los archivos y las bibliotecas, los periódi cos, boletines y otros 
tipos de publicaciones, los teatros, cines y cabarets, las bandas de mús ica, los 
toros, e l arte, e l carnaval o la feria.

***

Los dirigentes republicanos estaban convencidos de la necesidad de 
mejorar el nivel de formación de la población español a y hacer de la cultura un 
derecho para la mayoría. A nivel nacional, se contó para ello con el apoyo de 
intelectuales y artistas que  promovieron campaña s destinadas a los sectores má s 
humildes. De alguna manera, la Segunda Repúbl ica contribuyó  a consolidar esa 
segunda etapa de auge cultural español  que  se ha dado en llamar la “ Edad de Plata”  
( 1898- 1936 ) , y lo hizo, entre otros medios, a través de las Misiones Pedagógicas. 
La apuesta decidida por el avance cultural en todo el territorio nacional se vio 
re e ada  por supuesto  en muc as ciudades y pue los   orón de la rontera no 
fue una exc epción.

EN  TORN O A LA CU LTU RA EN  MORÓ N  DE LA FRON TERA 
DU RAN TE LA SEGU N DA REPÚ B LI CA ( 1931- 1936)
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B ib liotecas p ú b licas

El nuevo régimen republicano, proclamado como es sabido el 14 de 
a ril de  ino a intensificar en orón una acti idad cultural ue ya en los 
años  1929 y 193 0 era pujante. Sin embargo, la localidad carecía en 1929 de una 
biblioteca públ ica adecuada pues los libros que  formaban parte del patrimonio 
municipal, ni se encontraban en un lugar apropiado, ni estaban a disposición de 
todos los ciudadanos. En agosto de ese año se decidió, ademá s, emplear la mayor 
parte del presupuesto reservado para la cultura en la ampliación del Liceo, lo que  
seguía impidiendo la creación de una buena biblioteca municipal1 . Así pues, el 
gobierno local de 1 934, considerando que  una de las necesidades primarias de 
todo municipio era la tenencia de una biblioteca decente, dio lectura a un informe 
de la Comisión de Instrucción Pública que  proponía la creación de una B iblioteca 
Públ ica Municipal, cuya instalación sería una de las dependencias del I nstituto 
Elemental. Esta proposición fue considerada por la propia Comisión como 
“ una propuesta económica”  ya ue cumpl a la do le finalidad de atender a los 
alumnos del centro y al públ ico en general. La creación de la biblioteca había sido 
ya acordada  no o stante  por go iernos anteriores y con ese fin se a an ido 
adqui riendo muchos libros que  en ese momento se encontraban custodiados en 
el Archivo Municipal. El Ayuntamiento debía contribuir con 2.000 pesetas para 
la instauración de la nueva biblioteca que , en efecto, se creó 2 . En febrero de 1936 
la citada Comisión declaraba la “ necesidad de realizar obras y mejoras en la 
Biblioteca Municipal instalada en el Instituto de Segunda Enseñanza” : aperturas 
de ventanas qu e mejoraran la iluminació n, reformas en el pavimento y adqui sición 
de nuevas estanterías, dos mesas comunes con planos inclinados, tableros y 
cuarenta sillas de madera.

Por otra parte, en mayo de 1931, cuando todavía no se había cumplido 
ni un mes desde la proclamació n de la Repúbl ica, el alcalde D. Manuel Olmedo 
Serrano propuso subvencionar la Casa del Pueblo para abrir allí una biblioteca con 
el objetivo de contribuir a “ elevar el nivel cultural del pueblo y de atenderlo con 
instituciones sociales” 3 .

1  Archivo Municipal de Morón de la Frontera ( en adelante, AMMF) , Actas Capitulares, Lib. 151, f. 155.
2  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 30.
3  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 152, f . 155.
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A rchivos  históricos

Morón tenía en la Segunda Repú blica un exc epcional Archivo Municipal. 
En octubre de 1934 el concejal de I nstrucción Públ ica, Alfredo Marty, mostraba su 
preocupación e interés porque  los fondos de este archivo estuvieran debidamente 
cuidados. Se trataba, desde luego, de unos fondos ext raordinariamente ricos, con 
una abundante y valiosísima documentació n medieval, moderna y contemporá nea 
del concejo municipal, documentación que  afortunadamente aún  hoy se conserva. 
N o es el caso, en cambio, de algunos archivos parroqui ales, como el de la iglesia 
de San Miguel que , compuesto por unos 500 volúm enes de incalculable valor, 
fueron que mados en los terribles sucesos del 20 de  julio de 1936.

Periód icos y b oletines

Ex isten muchas noticias sobre la edición de periódi cos y boletines en 
el municipio durante la Repúbl ica. A la cabeza se encontraba el semanario “ El 
Cronista de Morón” . Era un periódi co local que  fue publicado entre los años  1901 
y 1933:  la úl tima edición que  conocemos corresponde al 14 de enero de 1933 y 
constituye el núm ero 1.586. N o obstante, de aque lla vasta producción sól o han 
llegado a nuestros días algunos ejemplares sueltos correspondientes a los años  1929-
1933. El semanario salía a la calle los domingos y trataba asuntos moronenses de 
muy diversa índole: política, opinión, cróni ca local, economía, sucesos, deportes, 
espectá culos o Semana Santa. Destaca la importancia que  el noticiero dio a la 
pol tica del momento  a la ue dedica a semanalmente una sección monogr fica 
titulada Política local 4 . Contaba ademá s con un apartado referido a lo acaecido en 
municipios próxi mos al nuestro,  como La Puebla de Cazalla, Arahal, Montellano, 
El Coronil,  Coripe, Algá mitas e incluso la propia Sevilla. Entre 1930 y 1933 el 
semanario tu o sus oficinas en la calle Pa lo Iglesias oy an e asti n  n mero 

 y esta a financiado  en uena medida  por empresas moronenses ue luc an 
su publicidad en la segunda y úl tima pá gina del periódi co. Cada ejemplar costaba 
15 céntimos y el precio de suscripción era de 2 pesetas al trimestre. Conocemos 
igualmente algunos de los componentes de “ El Cronista de Morón”  de los años  
1930 a 1933:  D.  Ricardo Martínez Rex, Capitá n de Caballería retirado y director 
propietario del perió dico, D. I sidro Martínez Montero, hijo de D. Ricardo Martínez 
Rex y director del periódi co tras la muerte de su padre, D. J uan J osé Rivera Ávalos, 
redactor jefe y corresponsal de “ El Correo de Andalucía” , D. J osé B ello Sá nchez, 
redactor entre 1930 y 1933, D. Enrique  Cala Sá nchez, abogado y redactor jefe, 
D. J uan H orrillo B area, administrador y redactor, D. I gnacio de Torres y León,

4  ALCÁN TARA VALLE, J osé Mª  y MARI SCAL N I ETO, Mª  Carmen. “ La política moronense en El 
Cronista de Morón ( 1929- 1933) ” , en MORI LLA CALA, J uan Pablo, ed. Mauror. U na revista para 
nuestra cultura, 2002, nº  12, pp. 1 1- 17.
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colaborador del periódi co y miembro de la Real Academia Sevillana de B uenas 
Letras, D. Ricardo García Alcalá , periodista, maestro y redactor deportivo, D. 
Manuel Reina Martínez, redactor deportivo y colaborador en varios periódi cos 
regionales y nacionales, D. I sidro Martínez Montero, redactor, D. J uan M. de 
Torres Carmona, redactor, D. J uan Martínez Alonso, redactor, D. J osé Martínez 
Montañé s, redactor, D. Antonio Lópe z Laguna, escritor y colaborador en temas 
literarios, D. J osé García Castro, colaborador, D. J osé Carrelero y B urgos, principal 
redactor taurino,  D. Manuel Alarcón Martín, crítico taurino y articulista entre 1930 
y 1932, D. J osé Oñor o Mesa, colaborador entre 1931 y 1933, D. J osé García de 
Castro N ú ñe z, historiador, periodista y colaborador entre 1929 y 1931, D. Manuel 
Rincón Álvarez, colaborador, D. J ulio Lópe z Ferná ndez, colaborador, D. I gnacio 

odas am re  cola orador   Josefina art ne  guado  cola oradora  y  
J uan Ledesma, fotógr afo5 . Algunos de estos periodistas fueron miembros de la 
“ Asociación de  Prensa de Morón” .

Otras publicaciones locales del momento fueron “ El Defensor de 
Morón” , el “ B oletín Municipal”  y “ La Virgen de Don B osco” . El periódi co local 
“ El Defensor de Morón”  trató abundantemente las preocupaciones de la población 
haciéndose eco de los problemas sociales. Fundado y dirigido por el periodista 
jiennense D. Manuel Antonio Caro Rodríguez y formado por un grupo reducido de 
personas, este “ Semanario comarcal independiente”  como as  mismo se defin a  
fue difundido entre comerciantes, entidades públ icas y ciudadanos. Tenía sede en 
la calle Pablo I glesias núm ero 3 y el precio de suscripción era de 8 pesetas al año, 
4 al semestre y 15 céntimos el núm ero suelto.  De temá tica local y comarcal, “ El 
Defensor de Morón”  era una publicación de periodicidad semanal. N o obstante, 
tuvo una vida muy corta pues fue fundado el 15 de mayo de 1933 y editó su úl timo 
núm ero el 24 de  junio de ese mismo año 6 .

En diciembre de 19 34, D. Gregorio Munilla Terroba, maestro nacional 
y periodista, solicitaba una subvención para fundar el semanario “ La Voz del 
Distrito” . El propio docente se refería a la naturaleza que  habría de tener esta 
publicación:  de carácter republicano independiente y cuyo fin primordial será 
la defensa de los intereses morales de Morón y de los pueblos del Distrito” . Con 
su periódi co, D. Gregorio Munilla pretendía reemplazar el B oletín Municipal 
que  el Ayuntamiento se proponía publicar. El concejal Alfredo Marty, de qui en 

5  CALAH ORRO FERN ÁN DEZ , Tamara y CORON ADO RODRÍ GU EZ , Lidia. “ La prensa a través 
de El Cronista de Morón  re e o de la sociedad y la cultura  en O I   Juan 
Pablo, ed. Mauror. U na revista para nuestra cultura, 2002 , nº  12, pp. 3- 9, y MORI LLA CALA, J uan 
Pablo. “ Las voces de la cultura y la ciencia ( I ) ” , en MORI LLA CALA, J uan Pablo, ed. Mauror. U na 
revista para nuestra cultura, 2002, nº  12, pp. 75- 1 14.
6  MORI LLA CALA, Lola: “ La prensa moronense en la Segunda Repúbl ica español a. El Defensor 
de Morón ( 1933) ” , en MORI LLA CALA, J uan Pablo, ed. Mauror. U na revista para nuestra cultura, 
2002, nº  12, p. 19.
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partió la idea de crear un B oletín Municipal en Morón, aprobó el proyecto de 
D. Gregorio por ser má s económ ico, y el asunto pasó a la Comisión de R é gimen
Interior7 . Sin embargo, el dictamen de ésta fue el de aprobar la propuesta inicial
del concejal Marty y editar el B oletín Municipal que  tendría periodicidad semanal,
desestimando así la solicitud del maestro Munilla8 . En marzo de 1935 la propuesta
del concejal se hizo realidad cuando vio la luz el primer núm ero del citado boletín.
Dicho núm ero fue impreso en una imprenta local, costó 75 pesetas y tuvo una tirada 
de 300 ejemplares, con una suscripción de 1,25 pesetas por trimestre. El núm ero
suelto costaba 10 céntimos, y los anuncios, 25 céntimos cada línea9 . De cará cter
semanal al principio, el B oletín Municipal acabó teniendo una periodicidad de
qui nce días, y sabemos que  en junio de 1 935 el Ayuntamiento aprobó las facturas
de la I mprenta Gil Montes con un coste total de 260 pesetas correspondientes a
las dos publicaciones del mes de abril, lo q ue nos da una idea del montante de las
tiradas1 0 .

Por úl timo, sabemos también de la exi stencia de una revista mensual que  
bajo el título “ La Virgen de Don B osco”  publicaba el Colegio Salesiano de Morón 
en época republicana. Se trataba de una revista de la Archicofradía de María 
Auxi liadora que  informaba, siempre con censura eclesiá stica, sobre los cultos, 
triduos  misas y fiestas religiosas cele radas en la iglesia del colegio  as  como 
sobre la propia comunidad salesiana.

Al margen de estos periódi cos y revistas, la prensa moronense del 
periodo que  nos ocupa está  asimismo representada por todos aque llos periodistas 
que  siendo naturales de Morón trabajaron para otros diarios. Son los casos de 
D. Manuel García Morato, corresponsal de “ El Liberal”  entre 1930 y 1936 y
colaborador de “ El Defensor de Morón” , D. Francisco García Rodríguez, hijo del
anterior y corresponsal en Morón de “ El Liberal”  y de “ El N oticiero Sevillano” , D.
I sidoro Montero Montero, articulista de “ El Correo de Andalucía”  y corresponsal
de varios medios madrileños  como el perió dico “ El Sol”  y las revistas “ Ahora”  y
“ La Voz” , o D. Diego Salvador Parra, corresponsal de “ El Correo de Andalucía”
en 1936. Con respecto a reporteros forasteros que  trabajaron en nuestra localidad
sobresale D. J osé Luque  Má rque z, natural de Sanlúc ar la Mayor y corresponsal en

orón de l orreo de ndaluc a  entre principios de  y finales de 1 1 .

7  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 55.
8  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 57. 
9  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 91.
1 0  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 159, f . 27.
1 1  MORI LLA CALA, J uan Pablo: “ Las voces de la cultura y la ciencia ( I ) ” , op. cit., pp. 75- 1 14.
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L iteratura

Ademá s de periodistas, en el Morón de los años  1931 a 1936 hubo 
también escritores, poetas y ensayistas entre los que  cabe mencionar a D. J uan 
Cabello Castilla, sacerdote y escritor, D. Luis Camacho Carrasco, escritor y 
poeta formado en el Colegio de San Miguel, D. J uan Ferná ndez Martínez, fraile 
carmelita e investigador del cancionero andaluz, D. Antonio Raque jo Alonso, 
autor de numerosos poemas publicados en “ El Cronista de Morón”  entre 1929 y 
1931, y Alfredo Marty B urón, e nsayista muy prolijo1 2 .

H istoria

Capítulo aparte merece la historia. Entre los historiadores moronenses 
má s destacados de todos los tiempos se encuentra D. Cristóba l B ermúde z Plata, 
bibliotecario de la B iblioteca Provincial y director del Archivo General de I ndias, 
donde inició  en la d cada de los a os treinta  la compilación del magn fico 
Catálogo de Pasajeros a Indias. Otros investigadores notables del momento fueron 
D. J osé Sá nchez Sá nchez ( abogado e historiador)  y D. J osé B ernal U lecia, qui en 
en el curso 1932- 1933 comenzó  a ejercer como profesor en la Escuela N ormal 
de Magisterio de Sevilla impartiendo clases de Geografía de España , para acabar 
convirtiéndose, poco después, en profesor de la U niversidad Popular de Sevilla, 
creada en 1905 por la “ Liga de Amigos de la Enseña nza”  y recuperada en 1933 por 
la “ Federación  U niversitaria de Estudiantes” 1 3 .

Teatros

n  el a o de la crisis financiera y de la posición I eroamericana 
de Sevilla, se construyeron en Morón de la Frontera el Teatro Oriente, el Salón 
Victoria y varios cabarets.

El Teatro Oriente estaba ubicado en la calle General Prim ( hoy calle 
ue a   arlos ucenilla lanco  empresario teatral y cinematogr fico  a ordó 

su primera gran empresa en Morón en octubre de 1929 cuando se trajo de Sevilla 
el Cine Oriente ( del que  tomó su nombre)  para instalarlo en la calle N ueva núm ero 
19, sobre el local del antiguo Cine España  que  había sido construido en 1919 por 
D. Agustín Angulo Villalón 1 4 . A comienzos de la temporada teatral 1932- 1933,

1 2  Ibíd., pp. 148- 157.
1 3  Ibíd., p. 123.
1 4  Ibíd., p. 99.
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D. Carlos Lucenilla fue sustituido en el Teatro Cine Oriente por el empresario D.
Aurelio Sá nchez Lópe z que , a su vez, sería reemplazado en enero de 1934 por D.
Alfredo García Tardío1 5 .

Fueron muchas las obras teatrales que  los moronenses pudieron 
disfrutar en este coliseo. Antes de ser proclamada la Repúbl ica, en enero de 1931, 
encontramos al director teatral D. J osé Carvajal y Viana de Cá rdenas dirigiendo 
la comedia titulada “ Esta noche me emborracho” , de Luis Ferná ndez de Sevilla y 
Anselmo Carreño 1 6 . U na noticia de “ El Cronista de Morón”  apunta que  durante los 
días 5 y 6 de enero de 1932 actuaron en el teatro el Trío Góm ez-Ortega, llevando 
al escenario sus “ originales y bellos números de danzas y bailes” . En noviembre 
de 1932, el grupo de Fortunato García representó la obra de Z orrilla “ Don J uan 
Tenorio” , y en el otoño de 1933 se celebró en el Teatro Oriente un festival mixt o 

amenco musical con un cartel insupera le  los cantaores Pastora Pa ón a i a 
de los Peines” , Pepe Torres Pinto, Cepero de Triana, N iño de Fregenal y N iñ o 
de U trera, y los tocaores N iño Ricardo y Pepe el de la Flamenca1 7 . Finalmente, 
en febrero de 1934 se representó una función con la trouppe del malabarista 
“ Comitre” 1 8 .

Por otro lado, el Teatro Victoria –que  luego pasaría a llamarse Teatro 
Colón-  estaba situado, como el anterior, en la calle General Prim, en el núm ero 
12. Su construcción fue terminada en diciembre de 1929 y tenía un aforo de 600
butacas, compradas en B arcelona. El primer empresario del teatro fue D. Francisco 
J osé García B arroso;  allí fueron representadas funciones como la comedia
“ Alteración de  clases” , de  Rodríguez de León, e n junio de 1930 1 9 .

Según las Actas Capitulares moronenses, en la temprana fecha de 1917 D. 
Pascual García García solicitó permiso al Ayuntamiento para instalar un teatro de 
verano en el Paseo de la Carrera, “ donde otros años” , dicen las Actas2 0 . U na década 
y media después, en mayo de 1 931, el Ayuntamiento concedía al citado Pascual 
García autorización para instalar un teatro de verano en el Paseo de la Alameda2 1 .

1 5  Ibíd., pp. 1 10 y 92.
1 6  Ibíd., p. 85.
1 7  Ibíd., pp. 1 10- 1 1 1.
1 8  Ibíd., p. 92.
1 9  Ibíd., p. 88.
2 0  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 142, f . 92.
2 1  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 152, f . 165.
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Cines

Por lo que  al cine respecta, el auge qu e fue cobrando este “ séptimo arte”  
a lo largo de los año s 20 acabó situando en un segundo plano las hasta entonces 
admiradas obras teatrales. En los referidos teatros Oriente y Victoria hubo durante 
el periodo repu licano m s acti idad detr s del proyector cinematogr fico ue 
en las tablas. A ello contribuyó sin duda el hecho de que  en febrero de 1931 se 
instalara en el Gran Teatro Cine Oriente un aparato de cine sonoro ( Gaumont 
Doble)  que  costó unas 100.000 pesetas y que  acabaría condenando al cine mudo 
a desaparecer para siempre  a inauguración oficial del ine onoro Oriente  
como a veces era llamado, tuvo lugar el 26 de febrero de 1931 con el estreno de 
la película “ Sombras de Gloria” . En este centro se proyectaron, en enero de 1932, 
películas como “ Viva Madrid que  es mi pueblo” , con Celia Escudero, “ El Doctor 
Fu Manchú” , con J ean Arthur ( versión original en lengua inglesa pero subtitulada 
al castellano) , o “ Don J uan Diplomá tico” , con Lia Tora y diá logos en castellano. En 
julio de 1932 pasaron por la cartelera del Cine Oriente las películas “ Após toles” , 
de allestero  y nacleto se di orcia  de u o  eca y P re  ern nde   
ya en enero de 1933, se ofreció  al públ ico “ M ( un asesino entre nosotros) ” , “ La 
calle” , presentada por los “ Artistas Asociados” , “ Los hijos de los gá nsters” , con 
Constance Cunmings ( Columbia Pictures) , “ Carne de cabaret” , por Ramón Pereda, 
“ El Congreso se divierte” , de la U fa, con Llilliam H arrey, “ H ombres en mi vida” , 
por Lupe Vélez y Luis Alonso, “ La edad de amar” , por B illie Dove, “ Camino de 
Santa Fe” , por Rosita Moreno, “ El códi go penal” , por María Alba, “ Parlez Vouz” , 
por Lupita Tovar, “ La vuelta al mundo” , “ Guerra sin cuartel” , “ Gran gala travesti”  
o l asunto de los ar  a eneficio del orón  

El Teatro Cine Victoria también pudo proyectar películas desde los 
primeros momentos de su inauguración, pues en octubre de 1929  el Ayuntamiento 
autorizó a D. Antonio García Alcalá  la reapertura de un cinematógr afo en el 
núm ero 12 de la calle General Prim. Esta sala estrenó en octubre de 1931 las 
siguientes producciones: “ Vírgenes modernas” , con Craw ford, Page y Sebastiá n, 
“ Los amores de Manón”  ( W arner B ross) , por Dolores Costello y J ohn B arrimore, 
“ U n tipo bien” , “ El á ngel pecador”  y “ El muchacho de la montaña ” . En enero de 

 se proyectaron los filmes o ita  Hay ue ca ar al Pr ncipe  y laro 
de luna” , por Adolfo Menjón. El cine sonoro llegó por primera vez al coliseo 
Victoria en el otoño de 1932 con la película “ Las luces de B uenos Aires” , de 
Carlos Gardel2 2 . En enero de 1933 se pudieron ver en esta sala las películas 
“ I lusión” , por K ay Francés, “ Pobre Tenorio” , por Pamplinas y Reginald Denny, 
“ La ley del H aren” , “ W ú- Lichang”  ( Metro Golden Meyer) , de Vilches, “ Damas 
del presidio” , por Sylvia Sidney, “ El Proceso de Mari Dugan” , por María L. De

2 2  MORI LLA CALA, J uan Pablo: “ Las voces de la cultura y la ciencia ( I ) ” , op. cit., p. 88.
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Guevara, “ La I nsaciable” , por Carole Lombar y “ El Tren de los Suicidas” . En la 
cartelera se anunciaba asimismo “ U na mujer caprichosa” , por Clandet Colber, “ La 
I ndeseable” , por  Elisa Landi, y “ Eran  trece” , por  J uan Torena.

Ex istió en Morón, igualmente, un cine de verano en el Paseo de la 
Alameda. Se trataba del Cine La Playa, que  desde 1932 hasta 1935 tuvo como 
primer empresario a D. Francisco J osé García B arroso, el mismo que  desde 1930 
llevaba el Teatro Victoria2 3 . En febrero de 1935 D. Francisco J osé recibió un 
permiso del Ayuntamiento para acometer obras en el mismo2 4 .

Hu o  finalmente  un cine in antil en orón ue a r a los ue es y 
domingos por la tarde y en el que  se solían proyectar películas có micas de Charlot 
y filmes del g nero W estern americano2 5 .

Cab arets

En el mundo del espectá culo también tenían cabida los cabarets. Como 
se ala Juan Jos  Garc a ópe  a finales de los a os  se a rieron muc os 
establecimientos públ icos en esta localidad, entre ellos un peque ño coliseo, el 
Teatro Oriente, y varios cabarets” , que  con toda seguridad permanecieron abiertos 
durante el periodo republicano2 6 .

B and as d e M ú sica

I mportantísima en la vida cultural del Morón republicano fue la mús ica. 
El 18 de abril de 1 931, tan sól o cuatro días después de la proclamación de la 
Repúbl ica, el gobierno local convino reorganizar la B anda Municipal2 7  y el día 25 
de ese mes se acordó destinar 15.000 pesetas del presupuesto a dicha agrupación 2 8 . 
É sas fueron, por tanto, dos de las primeras decisiones tomadas por el nuevo 
gobierno republicano. En marzo de 1933 se aprobaron en pleno municipal varios 
suplementos de crédito por valor de 7.000 pesetas para la B anda de Mús ica2 9 . El 
director de la misma era en esa fecha D. Aureliano Abril J iménez, qui en ya en 

2 3  Ibíd.
2 4  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 158, f . 74. 
2 5  Memorias de Primitivo Alcá ntara Fraile ( inéditas) , f . 3v .
2 6  GARCÍ A LÓ PEZ , J uan J osé. Crónicas para una Historia de Morón. Morón de 
la Frontera: Ayuntamiento, 1982, p. 266.
2 7  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 152, f . 147.
2 8  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 153.
2 9  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 156, f . 13.
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1918 había estado a su frente3 0 . Dimitió en junio de 1929 pero al año siguiente 
volvió a tomar las riendas de la agrupación convirtiéndose de nuevo en su maestro. 
Obra suya fue la reorganización de  la B anda Municipal en el verano de 1930 3 1 .

Del mismo modo, hubo en Morón durante la Segunda Repúbl ica una 
banda de cornetas y tambores, la del Colegio Salesiano, que  comenzó su andadura 
en la década de los treinta3 2 . Algunos años  después, iniciada ya la Guerra Civil, 
aparecería en la localidad una nueva agrupación musical: la B anda de la Cruz 
Roja.

En relación a los mús icos moronenses del periodo republicano, sobresalen 
nombres como D. Aureliano Abril J iménez, director de la B anda Municipal 
y bibliotecario del Círculo Mercantil, Dª  Trinidad Gil de Montes, profesora de 
piano y directora de funciones teatrales y musicales, D. Francisco Muñoz  Gaspar, 
mús ico concertista y poeta, D. Alfredo Marty B urón, mús ico, periodista, ensayista 
y político, y D. Manuel Rus J iménez, mús ico y periodista. También relacionados 
con este mundo encontramos a un jovencísimo Diego del Gastor ( Diego Flores 

maya  ue ya toca a la guitarra en fiestas pri adas y reuniones de aficionados  
a Pepe aran o Olmo  guitarrista amenco  y a rancisco ani  ailaor 
aficionado3 3 .

Toros

n lo ue a la fiesta nacional respecta  apuntaremos ue en la eria de 
1930 se inauguró una plaza de toros en Morón ubicada en las proxi midades de la 
actual calle Cantarerías3 4 . En 1931, la empresa del nuevo coso solicitó autorización 
para instalar en la plaza espectá culos de cine y “ varietés” 3 5 .

A rte

En cuanto al arte, son merecedores de unas líneas los pintores J osé 
Gutiérrez García, autor de la bella decoración  pictór ica del antiguo Teatro Cine 
Oriente y del Casino Mercantil, y J osé H iguero García, pintor, caricaturista y 
ganador del Cartel de Feria de 19 30 3 6 . Otros artistas destacables fueron D. J oaquí n 
Díaz de la Riva, pintor educado en el Colegio de San Miguel y compañe ro de taller 

3 0  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 144, f . 67.
3 1  MORI LLA CALA, J uan Pablo: “ Las voces de la cultura y la ciencia ( I ) ” , op. cit., p. 80.
3 2  LÓ PEZ  RI N CÓ N , Felipe. El Colegio Salesiano de Morón. Morón de la Frontera: Autor,  1994, p. 83.
3 3  MORI LLA CALA, J uan Pablo: “ Las voces de la cultura y la ciencia ( I ) ” , op. cit., pp. 75- 1 14.
3 4  AMMF, C omisión P ermanente, L ib. 2542, f . 167.
3 5  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 153, f . 13.
3 6  MORI LLA CALA, J uan Pablo: “ Las voces de la cultura y la ciencia ( I ) ” , op. cit., pp. 134- 147.
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de Pepe H iguero, Estanislao Gutiérrez Ladrón de Guevara, político y escultor 
ormado en la scuela de rtes y Oficios de Granada  uien reali ó destacadas 

tallas para la urgues a local  iglesias y co rad as  y  finalmente  a ael Góme  
Teruel, pintor y fotógr afo, autor de retratos y de importantes obras de temá tica 
religiosa3 7 . Relacionada con la producción artística está  también la Escuela de 
Dibujo de la calle Romana, fundada en enero de 1934 y dirigida por el pintor y 
político J osé Gutiérrez García3 8 . Sin abandonar el arte, haremos alusión, por úl timo, 
a la figura del empresario moronense  Juan del o Gon le  e ponente cla e 
de la llamada “ Arqui tectura del H ierro”  en Morón, al construir la segunda y actual 
caseta de feria del Círculo Mercantil en 1922 y patrocinar otras construcciones 
metá licas levantadas en Má laga durante los años  de la Repúbl ica3 9 .

F iestas

El ciclo festivo en el Morón republicano estuvo representado 
principalmente por dos celebraciones: el Carnaval y la Feria. Comenzando por 
el primero, hacia 1929 la organización del carnaval no era cosa menor: contaba 
con 750 pesetas de presupuesto, había un baile de má scaras, exi stía un J urado 
de Carnaval y algunas calles del municipio se alumbraban ex presamente para 
realzar esta festividad. Su celebración debió decaer en los años  siguientes, pues 
“ El Cronista de Morón”  del 22 de febrero de 1931 asegura que  las murgas habían 
languidecido nota lemente  in em argo  esta afirmación contrasta con lo ue 
manifiestan las uentes orales  seg n las cuales la cele ración carna alesca en 
Morón gozó de buena salud durante todo el periodo republicano puesto que  siguió 
a iendo ailes  m scaras  paseo de coc es e incluso el desfile de una ca algata

n relación a la eria  la principal fiesta local  estu o u icada durante 
el lustro republicano en la calle U trera y en el paseo de la Alameda, y su 
celebración tenía lugar, como hoy, en el mes de septiembre. El recinto ferial estaba 
conformado por una serie de casetas ( cada una de las cuales pagaba 30 pesetas al 
Ayuntamiento) , circos, carruseles y casetas de tiro ( que  rentaban a la hacienda 
municipal 10 pesetas) . N o estaba permitida la instalación de casetas o barracas 
para espectá culos frívolos “ por ser inmoral” . En la feria se celebraban también 
corridas de toros  se tira an uegos artificiales  a a actuaciones de la anda 
Municipal de Mús ica y, por supuesto, se instalaba un mercado de ganado en los 
terrenos de la viuda de B autista. Todo ello, unido a los gastos de electricidad,

3 7  Ibíd., pp. 75- 1 14.
3 8  Ibíd., pp. 134- 141.
3 9  Ibíd., p. 1 10.
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agua, obras, jornales de barrenderos y guardas, carteles y la propia instalación 
de la feria, suponía un gasto total de unas 8.750 pesetas. El éxi to de las ferias 
moronenses en los años  de la Repúbl ica se debe, en buena medida, a las gestiones 
de D. F rancisco del Río Gonzá lez, c oncejal de Festejos en 1935.

H ay q ue decir, no obstante, que  no todo fue desarrollo cultural durante 
el periodo que  analizamos, pues el gobierno municipal de 1931 destinó 542,2 5 
pesetas a la demolición de las murallas del castillo, un patrimonio histór ico poco 
valorado en aq uel momento4 0 . Sorprende la iniciativa adoptada, ya que  el Artículo 
45 de  la Constitución de  1931 e stablecía que :

“ T oda la riqueza artística e hi stórica del país, sea 
quien fuere su dueño, constituye tesoro cultural de la Nación 
y estará bajo la salvaguardia del Estado, que podrá prohi bir 
su exportación y enajenación y decretar las expropiaciones 
legales que estimare oportunas para su defensa. El Estado 
organizará un registro de la riqueza artística e hi stórica, 
asegurará su celosa custodia y atenderá a su perfecta 
conservación” .

En cualqui er caso, salvo exc epciones como ésta, es de reconocer que  la 
actividad cultural del Morón republicano fue realmente intensa. A lo anteriormente 
expue sto habría que  aña dir otros aspectos menos conocidos, pero no por ello 
menos importantes, como la Feria del Libro,  la Fiesta del Maestro o el propio 

amenco  tan arraigado en orón desde tiempos remotos

4 0  AMMF, Actas Capitulares, L ib. 153, f . 18, f . 38, f . 44, f . 50, f . 68 y f . 72.
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L as organiz aciones obreras y s u actividad entre 1900 y 1923

El  c om i e nz o de l  s i gl o X X  t r a j o c ons i go l a  c r e a c i ón de  or ga ni z a c i one s  
obr e r a s  e n l a  c om a r c a  de  l a  V e ga  Me di a  s e vi l l a na . Se r á n e l  pr e l udi o de  l os  
s i ndi c a t os  c r e a dos  a  pa r t i r  de  1910 e n t odos  s us  pue bl os , de  f o r m a  pa r a l e l a  a  l a  
r e or ga ni z a c i ón obr e r a  e n t oda  Es pa ña  c om o r e s pue s t a  a  l a  s i t ua c i ón de  c r i s i s  ge ne r a l  
que  vi ví a  e l  pa í s  de s de  1898. Es t e  r e na c e r  s e  pr oduc e  de s pué s  d e  c a s i  30 a ños  d e  
c or t a s  é po c a s  pos i t i v a s  de  or ga ni z a c i ón y a c c i ón ( s i n m uc ha s  c onqui s t a s  r e a l e s )  y 
de largas épocas de represión, de silencio forzado, con grandes dificultades para 
s ubs i s t i r  e n c l a n de s t i ni da d ( or ga ni z a c i ón  e n s e c r e t o) , que  c om i e nz a  a  pr a c t i c a r s e  
de s de  1873 1 .

En  1901 s e  c ons t i t uyó e n B r e ne s  l a  a s oc i a c i ón obr e r a  La Libertad, 
c on 166 s o c i os , y e n B ur gui l l os  l os  t r a ba j a dor e s  de l  c a m po c r e a n El Progreso, 
c on 45 s oc i os . En Ca nt i l l a na  s e  or ga ni z a n e n 1905 e n t or no a  l a  a s oc i a c i ón El 
Progreso, Centro O brero-Agrícola2 . Es e  a ño f ue  uno d e  l os  a ños  t e r r i bl e s  pa r a  
Anda l uc í a :  l a  s e quí a  a c a bó c on l a s  c os e c ha s  y e l  ha m br e  hi z o s u pr e s e nc i a  e n l o s  
pue bl os , e s pe c i a l m e nt e  e n l a s  pr ovi nc i a s  d e  Cór doba , Se vi l l a , y Cá di z , donde  e l  
l a t i f undi s m o e r a  una  dur a  y vi e j a  r e a l i da d  y s e  da ba n pe or e s  c ondi c i one s  de  t r a ba j o . 
H ubo pr ot e s t a s , m ot i ne s  y hue l ga s , que  e n m uc hos  c a s os  a c a ba r on e n f r a c a s o y 
pr ovoc a r on de s i l us i ón y di s c or di a s  i nt e r na s  e n l a s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s . La  
huelga general revolucionaria, e n l a  que  l o s  obr e r os  de  pr i m e r os  de  s i g l o ve í a n l a  
s ol uc i ón de  t odos  l os  pr obl e m a s  y l a  m e j or  f or m a  de  c om e nz a r  l a  r e vol uc i ón s oc i a l  
a na r qui s t a , s e gún l a s  di r e c t r i c e s  a pr oba da s  e n e l  Congr e s o Obr e r o de  Ma dr i d e n 
oc t ubr e  de  1900, no ha bí a  da do e l  f r ut o d e s e a do:  ni  ha bí a  c om e nz a do l a  r e vol uc i ó n 
s oc i a l , ni  e l  r e pa r t o de  l a  t i e r r a  ( e l  gr a n ob j e t i vo de s de  m e di a dos  de l  s . X IX )  e s t a ba  
e n e l  hor i z ont e  p r óx i m o pa r a  e l  pr ol e t a r i a d o a gr í c ol a . La  pr i nc i p a l  c a us a  ha y que  
bus c a r l a , c om o e n é poc a s  pa s a da s , e n l a  de s c oor di na c i ón, de bi da  l os  di s t i nt os  

1  LIDIA, Cl a r a  Euge ni a . “La  Pr i m e r a  Int e r na c i ona l  e n Es pa ña , e nt r e  l a  or ga ni z a c i ón públ i c a  y 
l a  c l a nde s t i ni da d ( 1868- 1889) ” e n CASANOV A, J ul i á n, c oor d. Tierra y Libertad. Cien años de 
anarquismo en España. B a r c e l ona :  Cr í t i c a , 2010, p. 40. De s de  e s a  f e c ha  e ns a ya r on di ve r s a s  f or m a s  
clandestinas de sobrevivir, entre ellas las “sociedades pantalla” o la justificación de la violencia 
de f e ns i va  f r e nt e  a  l a  vi ol e nc i a  e s t a t a l  o pa t r ona l .
2  La s  a s oc i a c i one s  obr e r a s  l oc a l e s  nom br a da s  e n e s t e  y e n ot r os  a pa r t a dos  de  e s t e  t r a ba j o s on l a s  que  
a pa r e c e n i ns c r i t a s  e n e l  Registro General de Asociaciones del Archivo de la Delegación del Gobierno 
en Andalucía. Subdelegación del Gobierno de Sevilla ( ADGA. SGSE) , s a l vo que  s e  c i t e n ot r a s  f ue nt e s . 
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r i t m os  de  or ga ni z a c i ón y a c c i ón e n c a da  pue bl o, y e l  e xc e s i vo vol unt a r i s m o, qu e  
no t e n í a  e n c ue nt a  l a s  c ondi c i one s  obj e t i va s  ge ne r a l e s  y pa r t i c ul a r e s  de l  m om e nt o 
e n e l  que  s e  c onvoc a ba n l a s  hue l ga s . En ge ne r a l , e l  e nt us i a s m o obr e r o i ni c i a do e n 
1900 s e  ha bí a  i do e xt i ngui e ndo pa ul a t i na m e nt e  y e l  c i c l o de  l a  hue l ga s  ge ne r a l e s  
llegó a su fin3 .

El  nue vo e m puj e  a s oc i a t i vo no s e  pr o duj o ha s t a  m e di a dos  de  l a  s e gunda  
dé c a da  de l  s i gl o X X , a l  hi l o de  l a  r e or g a ni z a c i ón de  l a  CNT, t r a s  va r i os  a ños  de  
s i l e nc i o, pue s  ha bí a  s i do s us pe ndi da  j udi c i a l m e nt e  e n 191 1, a l  a ño de  s u c r e a c i ó n 
e n B a r c e l ona , y s us  s oc i e da de s  a dhe r i da s  c e r r a da s . Es t a  ve z  e l  e m puj e  dur ó –c o n 
a l t i ba j os – ha s t a  1923, c e r c a  de  di e z  a ños , y t uvo un c l a r o c a r á c t e r  s i ndi c a l  e n s us  
nom br e s  y s u or ga ni z a c i ón. El  núc l e o or ga ni z a dor  f ue r on l os  ob r e r os  e ve nt ua l e s  
de l  c a m po ( l os  j or na l e r os  o br a c e r os ) 4 , t a l  c om o  ha bí a  oc ur r i do de s de  m e di a dos  de l  
s i gl o X IX  por  e l  pr oc e s o de  pr ol e t a r i z a c i ón s u f r i do y a s unc i ón de  una  c onc i e nc i a  
de clase definida y diferenciada5 .

En 1914, a pa r e c e  e n Ca nt i l l a na  l a  a s oc i a c i ón Armonía Agricultores 
y ficios arios  cuya finalidad era “ la defensa de los intereses de clase” , que  
c ont i nua r á  e xi s t i e ndo, a l  m e nos , ha s t a  1919.  El  nom br e  de  l a  a s oc i a c i ón nos  
permite afirmar que sería un Sindicato nico l oc a l . En La  Ri nc ona da , t a m bi é n 
e n 1914, s e  c r e a  El Progreso, O breros Agrícolas pa r a  l a  “ defensa de los intereses 
de clase” , que  du r a nt e  c i nc o a ños  r e a l i z a r á  una  i m por t a nt e  l a bor  or ga ni z a t i va  y 
r e i vi ndi c a t i va . Lo m i s m o oc ur r e  e n Toc i na , e n  1915, c on l a  c r e a c i ón de  El Faro 
de oci a  ampesi os y ficios arios  y e n V i l l a ve r de  e nc ont r a m os , e s t e  m i s m o 
a ño, l a  U nión Agrícola, c om o a s oc i a c i ón s i ndi c a l  de  obr e r os  de l  c a m po, s i n que  
poda m os  d e du c i r  s u a ds c r i pc i ón  i de ol óg i c a . En  Al c a l á  de l  Rí o s e  f or m a l i z a r á , e s e  
m i s m o a ño, l a  Sociedad de Barberos, La Navaja.

En 1916 s e  or ga ni z a  e n Ca nt i l l a na  l a  a s oc i a c i ón El Progreso, c on l a  
finalidad de “mejora de la clase”, que  s e r á , s e gún t odos  l os  i ndi c i os , e l  ge r m e n 
de  l a  or ga ni z a c i ón s oc i a l i s t a  e n e s a  l oc a l i da d. De s de  1909 l a s  i de a s  s oc i a l i s t a s  
f ue r on pe ne t r a nd o e n c a m po a nda l uz  y poc o a  poc o i r á n da ndo s us  f r ut os , a unque  
m uc ho m á s  l e n t a s  que  l a s  i de a s  a na r qui s t a s , pr e s e nt e s  de s de  1870 e n l os  c a m po s  
a nda l uc e s . En s e pt i e m br e  de  19 18, l a  a s oc i a c i ón El Progreso de  Ca nt i l l a na , que  
ha bí a  s i do di s ue l t a  ( s i n que  poda m os  s a be r  l a  f e c ha ) , r e s ur ge  c on e l  nom br e  de  

e ro brero de Agricul ores y ficios arios a ege eraci , s i e ndo s u 

3  DIAZ  DEL MORAL, J ua n.  Las agitaciones campesinas andaluzas. Ma dr i d:  Al i a nz a  Edi t or i a l ,1967, 
pp. 170- 172.
4  Los  obr e r os  de l  c a m po, c om o ve r e m o s , nunc a  s e  ha n l l a m a do a  s í  m i s m os  j or na l e r os , br a c e r os  o 
ga ña ne s , s i no a gr i c ul t or e s , obr e r os  o t r a ba j a dor e s  de l  c a m po, s e gún e l  m om e nt o, por  e l l o us a r é  e s t os  
t é r m i nos  pa r a  m e nc i ona r l os .
5  RODRÍ GUEZ , Ra m ón. “El  pr ol e t a r i a d o a gr í c ol a  a nda l uz  c om o c l a s e  s oc i a l  ( 1913- 1920) ”. Estudis 
d’ Historia Agraria, 1979, n. 2, pp. 171- 174. 
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pr e s i de nt e  Edua r do Pé r e z  Mor e no. Es t a  a s oc i a c i ón, por  s u c a r á c t e r  s oc i a l i s t a , 
nom br a r á  e n 1919, r e pr e s e nt a n t e s  obr e r os  pa r a  l a  Junta Mix ta de Patronos y 
O breros a   J os é  y Ant oni o Pue yo Fi gue r oa , pa dr e  y t í o de  J os é  Pue yo Sol í s , a l c a l de  
s oc i a l i s t a  d e  Ca nt i l l a na  dur a nt e  l a  Se gund a  Re públ i c a 6 . Pe r o l a  a s oc i a c i ón Armonía, 
c r e a da  e n 1914, c uyo pr e s i de nt e  e r a  Fr a nc i s c o Pa l m a  Pé r e z , no  l os  nom br a  da da  
s u a ds c r i pc i ón a na r qui s t a . Ant e s  de  e s t a s  J unt a s , e xi s t i e r on e n l os  Ayunt a m i e nt os  
l a s  Juntas de Reformas Sociales ( Le y de l  Ins t i t ut o de  RS, de  1903) , e n l a s  que  
de bi e r on pa r t i c i pa r  obr e r os  a gr í c ol a s , a unq ue  pa r a  poc o:  l a s  l e ye s  que  pr om ovi ó 
no a f e c t a r on a  l os  t r a ba j a dor e s  a gr í c ol a s  ha s t a  m uc hos  a ños  de s pué s 7 .

Ta m bi é n e n Ca nt i l l a na ,  e n oc t ubr e  de  1918, s e  c o nt i t uy e  l a  Sociedad de 
Albañiles y Peones “ El Despertar”  pa r a  “ el mejoramiento moral y material” , 
y a l gunos  m e s e s  a nt e s , l a  Previsora, que  e r a  una  c oope r a t i va  obr e r a  de  s oc or r o 
m ut uo. En  Toc i na  e n 1919 e s t a ba  c ons t i t u i da  una  Sociedad de O breros Agricultores 
y ficios arios, l l a m a da  Despertamos 8 , que  de bi ó pe r t e ne c e r , a l  i gua l  que  t oda s  
l a s  or ga ni z a c i one s  a na r c os i ndi c a l i s t a s  de  e s t a  e t a pa , a  l a  Federación Nacional de 
O breros Agricultores de España, c r e a da  e n 1913 e n un Congr e s o c e l e br a do e n 
Cór doba  y a dhe r i da  a  l a  CNT e n 1919 9 . Es t a  Fe de r a c i ón de  obr e r os  de l  c a m po  
f ue  un i m por t a nt e  pr oye c t o de  c oor di na c i ó n de  l a  a c c i ón r e i vi ndi c a t i va  y de  l a s  
hue l ga s . As i m i s m o, a pr oba r on  l a  c r e a c i ón de  una  f e de r a c i ón r e gi ona l  a nda l uz a , 
f e de r a c i one s  pr ovi nc i a l e s  y c om a r c a l e s .

En  1919 e l  a na r c os i ndi c a l i s m o e s t a ba  i m pl a nt a do e n t oda s  l a s  l oc a l i da de s  
de  l a  V e ga  Me di a  de l  Gua da l qui vi r . As í  c ons t a  e n l a s  a c t a s  de l  II Congr e s o de  
l a  CNT, c e l e br a do e n Ma dr i d. J a c que s  Ma ur i c e  ( 1990)  pr opor c i ona  l os  da t os  de  
afiliación a las organizaciones cenetistas en la comarca: Alcalá del Río contaba 
con 130 afiliados; La Algaba, 140; Brenes, 550; Burguillos, 150; Cantillana, 400; 
La Rinconada, 140; Tocina, 300, y Villaverde del Río,  4001 0 .

La s  úl t i m a s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s  a nt e r i or e s  a  l a  Se gunda  Re públ i c a , 
s e gún c ons t a  e n l os  l i br os  ya  m e nc i ona dos  de l  Re gi s t r o Ge ne r a l  de  As oc i a c i one s  
( ADGA.S GSE) , f ue r on un Sindicato de Trabajadores, or ga ni z a do e n La  
Ri nc ona da , y l a  a s oc i a c i ón os ue pie sa  Sociedad de breros y ficios arios 
de  Toc i na . Am ba s  e s t á n i ns c r i t a s  e n 1922.

6  Ar c hi vo Muni c i pa l  de  Ca nt i l l a na  ( AMC) , Le g. 15. Es t a s  j unt a s  s e  c on s t i t uye r on  e n l os  Ayunt a m i e nt os  
por  m a nda t o d e l  R.D . de  30 de  a br i l  de  1919.
7  Al guna s  de  e s a s  l e ye s  f ue r on:  l e y de  a c c i de nt e s  de  t r a ba j o y l e y de l  t r a ba j o de  l a s  m uj e r e s  y de  l os  
niños, en 1900; ley del descanso dominical en 1904; y ley de la jornada máxima de ocho horas de 1919.
 Ar c hi vo M uni c i pa l  de  Toc i na  ( AMT) , C or r e s ponde nc i a , L e g. 1 1, 1919.

9  RODRÍ GUEZ , R . op. cit. p. 177- 178.
1 0  MAURICE, J a c que s , El anarquismo andaluz. Campesinos y sindicalistas, 1868- 1936 . B a r c e l ona :  
Cr í t i c a , 1990,  pp. 52- 57.
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En c ua nt o a  l a  a c c i ó n, e xi s t e n c l a r os  i ndi c i os  de  l a  pa r t i c i pa c i ón de  l os  
t r a ba j a dor e s  de l  c a m po de  l a  V e g a  Me di a  e n l a  pr i m e r a  hue l ga  ge ne r a l  c onvoc a da  
por la UGT y la CNT para el 18 de diciembre de 1916 por el oficio remitido por 
e l  Gobe r na dor  Ci vi l  a  l os  Ayunt a m i e nt os  pa r a  que  e xt r e m a s e n l a  vi gi l a nc i a  s obr e  
l a s  s oc i e da de s  obr e r a s  a na r qui s t a s  y s oc i a l i s t a s  y di e s e n c ue nt a  de  s us  de c i s i one s , 
e nt r e  ot r a s  pr e ve nc i one s 1 1 . Ent r e  1914 y 1922,  l a  a c t i vi da d de  l a s  or ga ni z a c i one s  
obr e r a s  f u e  i nt e n s a , e s pe c i a l m e nt e  e nt r e  1918 y 1920, dur a nt e  e l  l l a m a do trienio 
bolchevique, por  e l  i m pa c t o que  t uvi e r on e n e l  c a m po y e n t oda s  l a s  r a m a s  de  l a  
pr oduc c i ón, l a s  not i c i a s  s obr e  l a  Re vol uc i ón r us a  de  oc t ubr e  de  1917, que  c r e a  
un e nt us i a s m o de s or bi t a do e n l os  t odos  l os  t r a ba j a dor e s  y s us  or ga ni z a c i one s . Se  
pr oduj o un ve r da de r o e s t a l l i do pr ol e t a r i o, c on c r e t a do e n una  ol e a da  de  hue l ga s  
y ot r a s  a c c i one s  e n c a s i  t oda s  l a s  pr ovi nc i a s  a nda l uz a s . Tuvi e r on s u m om e nt o 
á l gi do e nt r e  19 18 y 1919. En e s t e  a ño l a  r e pr e s i ón r e ba s ó l os  l í m i t e s  m uni c i pa l e s  
o pr ovi nc i a l e s :  e l  Gobi e r no de  Rom a none s  d e c r e t ó l a  s us pe ns i ón de  ga r a nt í a s
c ons t i t uc i ona l e s  e l  24 de  m a r z o de  1919  y e l  Es t a do de  Gue r r a  e n t oda  Es pa ña  a
pa r t i r  de l  30 de  m a r z o, c on c l a us ur a  de  l os  c e n t r os  obr e r os  e  i l e ga l i z a c i ón de  s u s
a s oc i a c i one s , y e l  Gobi e r no de  Ma ur a  l o  hi z o e n m a yo de  1919 pa r a  l a  pr ovi nc i a
de Córdoba, con la presencia del ejército en los pueblos más conflictivos y
de c l a r a ndo i l e ga l e s  a  l os  s i ndi c a t os  obr e r os 1 2 .  A pa r t i r  de  e s a s  m e di da s  r e pr e s or a s ,
l a s  hu e l ga s  f ue r on de c l i na ndo ha s t a  que  e n 19 21 a pe na s  s e  pr oduj e r on, y l a s  qu e
s e  hi c i e r on, t e r m i na r on e n f r a c a s o. Ahor a  bi e n, e n e s t e  pe r i odo, s i n a bdi c a r  de l
f e r vor  r e vol uc i o na r i o, l a s  hue l ga s , e n l a s  que  l a s  f ue r z a s  s oc i a l i s t a s , j unt o a  l a s
a na r qui s t a s , t i e n e n ya  un i m por t a nt e  pa pe l , s e  c onvoc a n c on r e i vi ndi c a c i one s
ne goc i a bl e s :  e l e va c i ón de  l os  j or na l e s , j or na da  de  8 hor a s , e xpul s i ón de  l os
f or a s t e r os , c ol oc a c i ón de  l os  pa r a dos , c ont r a t a c i ón c ol e c t i va  y a bol i c i ón de l
de s t a j o. As í  c om o ot r a s  de  c a r á c t e r  l oc a l :  l i be r t a d de  l os  pr e s os , ba j a da  de  pr e c i os ,
l i m pi e z a  de  l a s  c a l l e s  y poz os , vi vi e nda  d i gna  y  dor m i t or i os  de c or os os  e  hi gi é ni c os  
para los obreros en las fincas, etc. Sin olvidar la escuela, que querían que fuese
r a c i ona l i s t a , l a  a pl i c a c i ón de  l a  Le y de  Ac c i de nt e s  l a bor a l e s  a  l os  t r a ba j a dor e s
de l  c a m po y ot r a s  r e i vi ndi c a c i on e s  de  c a r á c t e r  l oc a l . Por  pr i m e r a  ve z , l a s  hue l ga s
que tuvieron éxito, especialmente en 1918, terminaron con la firma de contratos
c ol e c t i vos , “t r a t a dos  de  pa z ”, e nt r e  obr e r os  y pa t r onos 1 3 . Prefiguraron las bases
de trabajo, que se firmarían en la época de la  Segunda República, así como el
de s a r r ol l o de  un s i ndi c a l i s m o a t e nt o a  l a  m e j or a  c onc r e t a  de  l a s  c ondi c i one s
de  t r a ba j o, s i n pe r de r  de  vi s t a  l os  obj e t i vos  r e vol uc i ona r i os . Ta m bi é n s e  a br i ó
c a m i no “ la articulación, aunque tardía, del movimiento laboral agrario con

1 1  Á LV AREZ  REY , Le a ndr o, c oor d.  Tocina, 1900-1950 . Se vi l l a :  Ca j a  Rur a l  Pr ovi nc i a l , 1993, pp. 178-
179.
1 2  GONZ ALEZ  CALLEJ A, Edua r do. La razón de la fuerza: O rden Públ ico, subversión y violencia 
política en la España de la Restauración (1875- 1917). Madrid: CSIC, 1998, pp.70-71; DIAZ DEL 
MORAL, J ., op. cit, p. 387.
1 3  DÍ AZ  DEL MORAL, J . op. cit., pp. 351- 357. Se gún e s t e  a ut or , ya  e n 1919, e n l os  pue bl os  c or dobe s e s  
“hubo t r a ns a c c i one s  y de r r ot a s ” y e n 1920 “ t r i unf os  de  l a  bur gue s í a ”.
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el urbano” 1 4 . H e m os  de  r e c onoc e r  que  e s t a  ve z  hubo m a yor  c oor di na c i ón  e n 
l a  a c c i ón, gr a c i a s  a  l a  c r e a c i ón e n Se vi l l a , e n m a yo de  1918, de  l a  Federación 
Regional O brera Andaluza ( FRA) , que  pr e t e ndi ó a gr upa r  t oda s  l a s  or ga ni z a c i one s  
l oc a l e s  y pr ovi nc i a l e s , y a  l a  Asamblea de Castro del Río, e n oc t ubr e  de l  m i s m o 
a ño, donde  a pr oba r on l a  pr i m e r a  t a bl a  r e i v i ndi c a t i va  c onj unt a , a nt e s  e xpue s t a  e n 
l í ne a s  ge ne r a l e s 1 5 . En e l  á m bi t o c om a r c a l , s e  r e uni ó e n Lor a  de l  Rí o, t a m bi é n e n  
oc t ubr e , un Congr e s o obr e r o que  a c or d ó c ons t i t ui r  una  Federación Comarcal y 
una  Asociación de Mujeres 1 6 . 

L as organiz aciones patronales y l os sindicatos católicos h asta 1923 

Los  pr opi e t a r i os  de  t i e r r a s , l os  pa t r on os , s e  or ga ni z a r on –d e  f or m a  
pa r a l e l a  a  l os  obr e r os – de s de  pr i nc i pi os  de l  s i gl o X X  e n t odos  l os  pue bl os . Al guna s  
de  l a s  or ga ni z a c i one s  pa t r ona l e s  f ue r on:  La Agrícola Cantillanera y La Industrial 
Cantillanera, creadas en 1907, con la finalidad de “instrucción y defensa de sus 
intereses”, la primera, y de “unión y fomento”, la segunda; la Liga de Propietarios, 
en 1910, tanto en Tocina como en Cantillana; la Liga de Propietarios de viñedos , 
e n 19 12, e n  Ca nt i l l a na , y La Defensa Agrícola (Sociedad de labradores), e n 1915, 
e n V i l l a ve r de  de l  Rí o, y un a ño  de s pué s , e n e s a  m i s m a  l oc a l i d a d, l a  Protección 
Agrícola1 7 . Aunque no haya constancia escrita de su creación, podemos afirmar 
que  e xi s t i e r on or ga n i z a c i one s  pa t r ona l e s  e n  t odos  l os  pue bl os  de  l a  c om a r c a , pue s  
e n t oda s  e xi s t i e r on or ga ni z a c i one s  obr e r a s .

A pa r t i r  de  1918, c om o c ons e c u e nc i a  de  l a s  c a m pa ña s  l l e va da s  e n l a  
c om a r c a  de  l a  V e ga  Me di a  por  m i e m br os  d e  l a  As oc i a c i ón Ca t ól i c a  Na c i ona l  de  
Pr opa ga ndi s t a s  ( ACNP)  y de  l a  Conf e de r a c i ón Na c i ona l  Ca t ól i c o Agr a r i a , c on l a  
a yuda  de  l os  c ur a s  l oc a l e s , s e  c o ns t i t uye n  Sindicatos Agrícolas Católicos e n t oda s  
l a s  l oc a l i da de s  de  l a  c om a r c a , e xc e pt o e n Toc i na . El  pr i m e r o f ue  e l  de  V i l l a ve r d e  
del Río, en 1918; al año siguiente crean los de Cantillana, Alcalá del Río, La 

1 4  TUÑ Ó N DE LARA, Ma nue l . El Movimiento O brero en la Historia de España. Ma dr i d:  Ta ur us , 
1972, p. 655.
1 5  PÉ REZ  LÓ PEZ , J e s ús . “El  Tr i e ni o B ol c he vi que :  l uc ha  y r e s i s t e nc i a  e n e l  c a m po a nda l uz  ba j o 
e l  a m pa r o de l  é xi t o  de  l a  Re vol uc i ón s ovi é t i c a  e nt r e  1918- 1920” . Revista la Comuna. Periodismo 
partidario [ e n  l í ne a ]  [ c ons ul t a :  30 de  s e pt i e m br e  de  2018]  Di s poni bl e  e n:  ht t p: / / w w w .r e vi s t a l a c om una .
c om / m e m or i a / t r i e ni o- bol c he vi que - a nda l uz /    
1 6  RODRÍ GUEZ , R . op. cit. p. 187.
1 7  Es t a s  or ga n i z a c i on e s , a l  i gua l  que  l a  or ga ni z a c i one s  obr e r a s  l oc a l e s  m e nc i ona da s , s on l a s  i ns c r i t a s  e n 
e l  Re gi s t r o G e ne r a l  de  As oc i a c i one s   de l  ADGA.S GSE.
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Al ga ba , B r e ne s , La  Ri nc ona da  y B ur gui l l os 1 8 . Es t os  s i ndi c a t os   a gr upa ba n a  
pa t r onos  m e di a nos  y pe que ños  p r opi e t a r i os  y a  obr e r os  a gr í c ol a s ,  huye ndo de  t od o 
lo que podía suponer conflicto, confrontación o lucha de clases, siempre negada 
por  l a  Igl e s i a  Ca t ól i c a  y por  l a s  a ut or i da de s  e c l e s i á s t i c a s . J unt o a  a c c i ón a s oc i a t i va , 
r e a l i z a r on t a r e a s  pos i t i va s  de  Ca j a  Rur a l , s e gur os  pa r a  c os e c ha s , c oope r a t i va s  d e  
c ons um o, a dqui s i c i ón de  e ns e r e s  y m a qui na r i a  a gr í c ol a , a s í  c om o, c om pr a  de  
t i e r r a  pa r a  pa r c e l a c i one s  o a r r e nda m i e nt o de  t i e r r a s  pa r a  obr e r os , c om o f or m a  de  
m ode r ni z a r  l a  a gr i c ul t ur a . P e r o uni r  obr e r os  y a gr i c ul t or e s  f ue  un f r a c a s o.

A pa r t i r  de  1923, c on l a  di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri ve r a , f ue r on 
de s a pa r e c i e ndo e n c ont r a  de  l o que  s e  p odr í a  s upone r , a unque  e n Al c a l á  de l  Rí o 
e l  Si ndi c a t o Agr í c ol a  Ca t ól i c o e r a  a ún e n 1929 e l  nove no pr opi e t a r i o de l  t é r m i no 
m uni c i pa l 1 9 . Qui z á s  e n e s os  m om e nt os  “ habiendo desaparecido el peligro de la 
revolución” 2 0 , c a r e c e r í a n ya  d e  va l or  pa r a  l os  pa t r onos  a gr í c ol a s . Pe r o s us  i d e a s  
no m ur i e r on:  e l  f r a nqui s m o l a s  r e c ogi ó, m uy e s pe c i a l m e nt e  l a  de  a gr upa r , e n 
armonía, a patronos y obreros para superar la lucha de clases y beneficiar a los 
pr opi e t a r i os  a  c os t a  de  l os  t r a ba j a dor e s , c ons t i t u ye ndo l a s  H e r m a nda de s  Si ndi c a l e s  
de  La br a dor e s  y G a na de r os .

L a D ictadura primorriverista, u n tiempo de “p az  social” i mpuesta

La  di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri v e r a  ( 1923- 1930)  pr o voc ó ot r o de  l os  m uc hos  
pe r i odos  de  r e pr e s i ón y c l a nde s t i ni da d d e  l a s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s  a na r qui s t a s , 
a unque  ya  e s t a ba n e n f r a nc a  de c a de nc i a  de s de  1921. En pr i nc i pi o no s upus o l a  
i l e ga l i z a c i ón a ut om á t i c a  de  l a s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s , que  da ndo s o m e t i da s  a  un 
e s t r i c t o c ont r ol  gube r na m e nt a l , a l go r e pudi a do obvi a m e nt e  por  l a  m a yor í a . 

La  CNT, c on una  f ue r t e  c r i s i s  i nt e r na , opt ó por  l a  c l a nde s t i ni da d 
e n Ca t a l uña  y por  l a  l e ga l i da d e n Se vi l l a , a u nque  e n m a yo de  1924, j unt o a  l a  
pr ohi bi c i ón de  m a ni f e s t a c i one s  obr e r a s  e l  1º  de  Ma yo, l a  di c t a dur a  c l a us ur ó s us  
l oc a l e s , s us pe n di ó s u pr e ns a  ( Solidaridad O brera)  y de t uvo a  di r i ge nt e s  c e ne t i s t a s , 
l o que  pr ovoc ó s u c a s i  t ot a l  de s m a nt e l a m i e nt o e n t oda  Es pa ña . Ta m bi é n e l  PCE, 
c r e a do e n 1921 , s uf r i ó num e r os a s  de t e nc i one s  y c i e r r e  de  l oc a l e s , a unque  m a nt uvo , 
a  dur a s  pe na s ,  s u pr e ns a  ( La Antorcha)  y s u a c t i vi da d c l a nde s t i na . En c a m bi o,  l a  
1 8  En ADGA.S GSE: RGA s ól o e nc ont r é , e n s u dí a , e l  r e gi s t r o de l  Sindicato Agrario de  V i l l a ve r de  de l  
Rí o, c ons t i t ui do e n 1918, y de l  Sindicato Agrario y la Caja Rural de  La  Ri nc ona da , e n 1919. Pa r a  l os  
de m á s , vé a ns e :  El Correo de Andalucía ( H e m e r ot e c a  Muni c i pa l  de  Se vi l l a ) , t a nt o de  1918 c om o de  
1919, y RUIZ  SÁ NCH EZ , J os é  Le ona r do, “Ca t ol i c i s m o s oc i a l  e n l a  V e ga  de l  Gua da l qui vi r  de  Se vi l l a  
( 1900- 1925) ” e n FÍ LTER RODRÍ GUEZ , J .A ., c oor d. Ac as  or adas de is oria sobre la ega 
del Guadalquivir: Edad contemporánea (3, 4 y 5 de noviembre de 2005) . Se vi l l a :  ASCIL, 2007, pp. 
123- 153.
1 9  Ar c h i vo M uni c i pa l  de  Al c a l á  de l  Rí o ( AMAR) , L e g. 266 .
2 0  RUIZ  SÁ NCH EZ , J .L ., op. cit.
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UGT y e l  PSOE, uni dos  por  pl a nt e a m i e nt o s  y pe r s ona s , opt a r on por  no opone r s e  
f r ont a l m e nt e  a  l a  di c t a dur a  r e c i é n i ns t a l a da  e n Es pa ña  y c ont i nua r on s i e ndo 
l e ga l e s . En 1924 a c e pt a r on e l  nom br a m i e n t o de  La r go Ca ba l l e r o  pa r a  e l  Cons e j o 
de Trabajo, que sustituyó al Instituto de Reformas Sociales. La justificación fue que  
“ la lucha sería un suicidio” . El  o bj e t i vo f ue  s a l va r  l a s  or ga ni z a c i one s  y por  e l l o s e  
a bs t uvi e r on de  pa r t i c i pa r  c on ot r a s  e n c ua l qui e r  ope r a c i ón c ont r a  l a  di c t a dur a . Los  
uge t i s t a s  t a m bi é n pa r t i c i pa r on e n l os  comités paritarios de patronos y obreros, 
c r e a dos  por  Pr i m o de  Ri ve r a . No obs t a nt e , e n 1929 l os  s oc i a l i s t a s  r om pi e r o n 
definitivamente con la dictadura, al negarse ya a formar parte de la Asamblea 
Na c i ona l  Cons ul t i va  de  l a  Di c t a dur a 2 1 . 

De s de  1925, e l  PCE s e  pr opus o e l  c ont r ol  de  l a  CNT, e s pe c i a l m e nt e  e n 
Se vi l l a 2 2 , l o gr a ndo di r i gi r  i m por t a nt e s  s i ndi c a t os  ( obr e r os  de l  pue r t o, pa na de r os , 
m e t a l úr gi c os , a c e i t une r os , c a m a r e r os , t i pógr a f os , e t c .) , que  f ue r on l a  ba s e  d e  
l a  s e vi l l a na  U nión Local de Sindicatos ( ULS)  y de  l os  sindicatos rojos. Pus o 
e n m a r c ha , s i n é xi t o, e l  Com i t é  Na c i ona l  de  Re c ons t r uc c i ón de  l a  CNT de s de  
1927, pue s  e l  obj e t i vo de  uni ón de  l a  CNT y l a  UGT no e r a  po s i bl e  e n a que l l os  
m om e nt os ,  pe r o no c ons i gui ó s u obj e t i v o. Por  ot r o l a do, e l  m i s m o a ño y c om o 
r e s pue s t a  a  l a  s i t ua c i ón de  l a  CNT, un gr upo de  a na r qui s t a s  ( l os  “puros”)  c r e a r on 
l a  Federación Anarquista Ibérica ( FAI)  e n 1927 c on e l  obj e t i vo de  i m pe di r  que  l a  
CNT ol vi da r a  l os  obj e t i vos  úl t i m os  de l  a na r qui s m o y m a nt uvi e s e  vi va  l a  pr á c t i c a  
de  l a  r e vol uc i ón s oc i a l , a c e nt ua n do s u r a di c a l i da d pa r a  e l  t i e m po que  s e  a ve c i na ba .
Aunque  f ue  un t i e m po de  “pa z  s oc i a l ” i m p ue s t a , no s e  pue de  p e ns a r  que  e s t uvo 
e xe nt o de  h ue l ga s . Fue r on de s c e ndi e ndo  ha s t a  1926, pe r o a um e nt a r on a  pa r t i r  de  
1927, a l c a n z a nd o m a yor e s  l os  ni ve l e s  e n 1928. En a l guna s  hue l ga s  pa r t i c i pó l a  
UGT, pe r o l a s  pr ot a goni z ó l a  CNT. El  PCE,  e n 1928, di r i gi ó e n Se vi l l a  una  hue l ga  
c ont r a  l a  Expos i c i ón Ibe r oa m e r i c a na 2 3 . Pa r a  l os  t r a ba j a dor e s  de l  c a m po a pe na s  
e xi s t i e r on m e j o r a s , pue s  l a s  e s t r uc t ur a s  l a t i f undi s t a s  a gr a r i a s  pe r m a ne c i e r on 
intocables y el incremento de la producción benefició sólo a los agricultores, al 
i gua l  que  e n l os  pr i m e r os  ve i nt e  a ños  de l  s i gl o. La  e m i gr a c i ón  a  l a s  c i uda de s  y 
c e nt r os  i ndus t r i a l e s  f ue  l a  úni c a  s ol uc i ón:  140.000 a nda l uc e s  s a l i e r on e nt r e  1920 y 
1930 ha c i a  Ma dr i d, Ca t a l uña  y Pa í s  V a s c o, a s í  c om o l a  Ar ge nt i na , B r a s i l  o Cuba 2 4 .
La  di c t a dur a  de j a r á  un ba l a nc e  c l a r a m e nt e  pos i t i vo pa r a  l a  ol i ga r quí a  
( t e r r a t e ni e nt e s , gr a n i ndus t r i a  y ba nc a ) 2 5  y c r e a r á  una  e xt e ns a  r e d de  s om a t e ne s  
2 1  TUÑ Ó N DE LARA, M. op. cit., pp. 776- 790 y SANTIDRIÁ N ARIAS, V í c t or  Ma nue l . “Com uni s m o 
y s i ndi c a l i s m o e n l a  Es pa ña  de l  s i gl o X X  ( 1920- 1936 ) ”. Documentos de Trabajo de la Fundación 1º  
de Mayo, Doc 1, 2006, pp. 21 y 22.
2 2  En e s os  a ño s  m i e m br os  de l  núc l e o di r i ge nt e  de  l a  CNT s e vi l l a na  ( J os é  Dí a z , Ada m e , B a r ne t o, Núñe z , 
Rol dá n, D e l i c a do, M i j e ...)  i ngr e s a r on e n e l  PCE, dá ndol e  a l  pa r t i do un nue vo i m pul s o.
2 3  La s  Expos i c i one s  de  1929 f ue r on una  hui da  a de l a nt e  de  l a  Di c t a dur a  y s i n que r e r l o s u pr opi a  t um ba ... 
2 4  FERNÁ NDEZ , Fr a nc i s c o Al e j o et alii.  Cultura Andaluza: Geografía, Historia, Arte, Literatura, 
Mús ica y Cultura popular. S e vi l l a :  MAD- Eduf or m a , 2003, p. 157.
2 5  GARCÍ A DE CORTÁ Z AR, Fe r na ndo y GONZ Á LEZ  V ESGA, J os é  Ma nue l . Breve Historia de 
España. Ma dr i d:  Al i a nz a , 2003, pp. 559- 560. 
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( gr upos  pa r a pol i c i a l e s  a r m a dos  pa r a  l a  “ defensa del orden públ ico” ) 2 6 . Pe r o, 
t a m bi é n, ot r o m uy ne ga t i vo pa r a  l os  t r a ba j a dor e s  c on a um e nt o de l  pa r o, de s c e ns o 
de  l os  s a l a r i os  y  a l z a  de  l os  pr e c i os , que  i nc r e m e nt ó e l  de s c ont e nt o s oc i a l . Es t e  
de s c ont e nt o, j unt o a  l a  e nor m e  de uda  de l  Es t a do, l a  de pr e c i a c i ón pa ul a t i na  de  
l a  pe s e t a  ( a m b a s  s i n s ol uc i ón)  y l a  c ons i gui e nt e  hui da  de l  c a pi t a l  e xt r a nj e r o y 
s a l i da  de  c a pi t a l e s  e s pa ñol e s , l l e vó a  Pr i m o de  Ri ve r a  a  di m i t i r  e l  28 de  e ne r o d e  
1930. Ade m á s  l e  f a l t a ba n l os  a poyos  que  l e  l l e va r on a l  pode r :  e l  r e y , l a  ol i ga r quí a  
financiera, la aristocracia, la Iglesia Católica y los propios militares. Su Ministro 
de  H a c i e nda , J os é  Ca l vo Sot e l o, l o ha bí a  he c ho poc os  dí a s  a nt e s , de j a ndo una  
a bul t a da  de uda  públ i c a  y a l guna s  c onc e s i one s  ( no c l a r a s )  dur a nt e  s u m a nda t o 
a  J ua n Ma r c h 2 7 . Com e nz a ba  una  nue va  e t a pa , que  l l e va ba  i ne xor a bl e m e nt e  a  l a  
Se gunda  Re pú bl i c a .

L a reorganiz ación obrera en la V ega media a partir de 1930 

En l a  V e ga  Me di a , de s de  1930, l os  obr e r os  de l  c a m po vol vi e r on a  
or ga ni z a r s e  c o n f ue r z a . Es t a  ve z  s e r á n  l a s  or ga ni z a c i one s  s oc i a l i s t a s 2 8  l a s  que , 
por  ha be r  s i do l e ga l e s  dur a nt e  l a  di c t a dur a , t om a n l a  i ni c i a t i va :  e n Ca nt i l l a n a  
c ons t i t ui r á n l a  Agrupación Socialista ( PSOE)  e l  10 de  m a r z o de  1930 y e l  Centro 
de O breros Agricultores e l  17 de  m a yo de l  m i s m o a ño, que  l l e gó a  t e ne r  700 
afiliados, y en Alcalá del Río, La Algaba, Brenes, Tocina y Villaverde del Río se 
c r e a r á n l a s  Agrupaciones Socialistas e n 1931 y , j unt o a  e l l a s , l a s  or ga ni z a c i one s  
obr e r a s  a ds c r i t a s  a  l a  Federación Nacional de Trabajadores de la Tierra de  l a  UGT 
( FNTT- UGT) . En Al c a l á  de l  Rí o, l a  Sociedad de O breros Agricultores a l c a nz ó l os  
800 afiliados, y en Tocina recibirá el nombre de O breros de la Tierra. Ta m bi é n, e l  
m i s m o a ño, e n B r e ne s , a pa r e c e  l a  Juventud Socialista y e n La  Ri nc ona da  e xi s t i ó 
l a  Agrupación Socialista y l a  Sociedad O brera Agraria, que  s ól o c ont a ba  c on 
52 afiliados y que desde noviembre de 1935 se llamará Sindicato de O breros 
de la Tierra “ El Avance” . Los  obr e r os  de  l a  Az uc a r e r a  B é t i c a  de  l a  B a r r i a da  
de  Sa n J os é  s e  or ga ni z a r á n e n e l  Sindicato Nacional Azucarero y del Alcohol, 

2 6  To dos  l os  pue bl os  t uvi e r on s u s om a t é n . En Ca nt i l l a na  e l  r e s pons a bl e  de l  s om a t é n f ue  J os é  Ma r í a  
Álvarez López, se cretario del Juzgado municipal; en Tocina, Julio Liñán Rubio, y en Villaverde del 
Rí o, J ua n Ma r t í ne z  Ma r t í n. En Toc i na , a de m á s , J ul i o Li ñá n Na r a nj o os t e nt ó e l  c a r go de  c a bo de  di s t r i t o. 
Di s ue l t o por  l a  Re públ i c a , c ont i nuó e xi s t i e ndo c l a nde s t i na m e nt e  y r e s ur gi r á  c ua ndo l os  t e r r a t e ni e nt e s  y 
l os  f a s c i s t a s  l os  vo l vi e r on a  ne c e s i t a r  e n 1936.
2 7  a a guardia spañola ( LV E, 17- 07- 1927) . Ma r c h r e c i bi ó e l  m onopol i o t ot a l  de  l a  ve nt a  ( l e ga l  
e  i l e g a l )  de  t a ba c o e n e l  Nor t e  de  Á f r i c a . Se  c onve r t i r á , l l e ga da  l a  s ubl e va c i ón m i l i t a r  de  1936, e n e l  
“ba nque r o de  Fr a n c o” .
2 8  Registro General de Asociaciones del ADGA.SGSE.; Archivo Municipal de La Rinconada (AMLR), 
Leg. 315; AMT, Lib. 28; y PONCE ALBERCA, Julio. “El pulso político en los Municipios de La Vega 
dur a nt e  l a  Se gunda  Re públ i c a ” e n FÍ LTER RODRÍ OGUEZ , J .A ., c oor d. Actas I Jornadas de Historia 
sobre la pro i cia de Se illa  a ega del uadal ui ir (13 1  y  de mayo de 00 )  Se vi l l a :  ASCIL 
2004, p. 1 1 1.
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Sección de La Rinconada2 9  de  l a  UGT. Ta m bi é n e n Los  Ros a l e s , e n s u Az uc a r e r a , 
e xi s t i r á  e l  Sindicato N. de Azucareros y Alcohol industrial. La  m á s  t a r dí a  de  l a s  
or ga ni z a c i o ne s  s oc i a l i s t a s  e s  l a  Agrupación Socialista O brera de  B ur gui l l os , de  
1933.

Ca s i  de  f or m a  pa r a l e l a  s e  f or m a r á n l a s  or ga ni z a c i one s  a na r c os i ndi c a l i s t a s 3 0 . 
En La  Ri nc ona da  l os  obr e r os  de l  m uni c i pi o c ons t i t uye r on e n a br i l  de  1931, dí a s  
a nt e s  de  l a  pr oc l a m a c i ón de  Se gunda  Re públ i c a , e l  Centro O brero de Agricultores 
y ficios arios, a ds c r i t o a  l a  CNT, s i e ndo Ant oni o Ga r c í a  Pi ne da , s u pr e s i de nt e  
y Edua r do de  l a  Fue nt e  Re i na , c om o s e c r e t a r i o. Es t uvi e r on pr e s e nt e s  e n e l  III 
Congr e s o d e  l a  CNT, que  s e  c e l e br ó e n e l  Te a t r o de l  Cons e r va t o r i o de  Ma dr i d e n 
j uni o de  1931, s e gún J . Ma ur i c e . En s e pt i e m br e  pa s a r á  a  l l a m a r s e  Sindicato de 

raba adores del ampo y ficios arios , c r e a ndo –t a m bi é n e n s e pt i e m br e – una  
Sección de Mujeres, t r a s  un l l a m a m i e nt o t i t ul a do A las compañeras proletarias 
de La Rinconada. En e s t e  m uni c i pi o, a de m á s , t e ndr á  s u s e de , de s de  1931, l a  
Federación Comarcal O brera ( Com a r c a  nº  1, s e gún e l  s e l l o de  l a  m i s m a ) , c on 
Enr i que  Ga r c í a  Ma z ue l os , c om o s e c r e t a r i o de  l a  m i s m a , y e n l a  Az uc a r e r a  
Ibé r i c a  de  Sa n J os é  de  l a  Ri nc ona da  s us  o br e r os  c ons t i t ui r á n e l  Sindicato Ú nico 
de la Industria Azucarera. En Los  Ros a l e s  s e  or ga ni z a r á  l a  Sociedad de O breros 
A ucareros y ficios arios, s e gún d a t os  de l  Ar c hi vo Muni c i pa l  de  Toc i na . En e l  
m i s m o a ño, e n Toc i na , B r e ne s  y V i l l a ve r de  de l  Rí o s ur gi r á n s e ndos  Sindicatos o 
Sociedades de raba adores del ampo y ficios arios  vi nc ul a dos  a  l a  CNT. 
La  or ga ni z a c i ón  de  Toc i na  e s t uvo r e pr e s e nt a da  e n e l  Congr e s o c e ne t i s t a  de  1931, 
contando con 400 afiliados, pero en 1936 sólo tenía 248, siendo su Secretario 
local Rafael Gómez Sierra; la organización brenera, aunque no estuvo presente 
e n e l  III Co ngr e s o de  l a  CNT,  s í  l o hi z o e n s u IV  Congr e s o, c e l e br a do e n 1936 , 
contando con sólo con 180 afiliados, y el Sindicato de Villaverde del Río participa 
a c t i va m e nt e  e n l a  vi da  l oc a l , f or m a ndo pa r t e  t a m bi é n de  l a  Com i s i ón de  Pol i c í a  
Loc a l , que  t e ní a  l a  m i s i ón de  i ns pe c c i on a r  l a s  t i e r r a s  pa r a  que  s e  c um pl i e r a n l os  
pl a ne s  de  l a bor e o f or z os o. Es t a ba  r e pr e s e nt a da  por  Ma nue l  Gonz á l e z  Ra nge l  y 
J os é  Ca be z a  B l a nc o 3 1 . En Ca nt i l l a na  l a  or g a ni z a c i ón a na r c os i ndi c a l i s t a  no e s t uvo

2 9  Es t e  s i ndi c a t o no a pa r e c e  e n l a  doc um e nt a c i ón e xi s t e nt e  e n e l  AMLR, Le g. 315, pe r o s í  un Comité 
de Fabrica del Barrio San José de la empresa Azucarera Bética , c uyo c om i s i ona do e r a  J ua n Gonz á l e z  
Pulido, según carta de 3/09/31 al Alcalde, y en un escrito de 3 de marzo de 1936, firmado por Antonio 
Ga l vá n Pe r e i r a , s e c r e t a r i o l oc a l  de l  PCE,  que  l o c i t a  dá ndol e  e l  nom br e  de  Sindicato Nacional 
Azucarero “ Ramón Romero” .
3 0  AMLR, Leg. 315, para las organizaciones y datos de La Rinconada y la Barriada de San José; y 
Re gi s t r o de  As oc i a c i one s  de l  ADGS.G CSE: RGA, pa r a  t oda s  l a s  de m á s  a s oc i a c i o ne s  de  e s t e  pá r r a f o y 
e l  s i gui e nt e , s a l vo que  s e  i ndi que n ot r a s  f ue nt e s  y s e a n c a s os  pa r t i c ul a r e s .
3 1  Ar c hi vo Muni c i pa l  de  V i l l a ve r de  de l  Rí o ( AMV R) , Le g. 160, Expe di e nt e s  a gr í c ol a s , a c t a s  de  l a s  
r e uni one s  de  l a  Com i s i ón de  Pol i c í a  Loc a l  de  1933 y 1936. Ade m á s  pa r t i c i pa  e n e s t a  c om i s i ón l a  
Sociedad Cooperativa de Trabajadores de la Tierra, s oc i a l i s t a , r e pr e s e nt a da  por  Ma nue l  Gonz á l e z  
Parrilla y Rufino Campos Caballero.
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plenamente organizada hasta 1932, llegando a contar con 413 afiliados en mayo 
de  1936, a unque  no c ons t e  s u i ns c r i pc i ón e n e l  r e gi s t r o a s oc i a t i vo pr ovi nc i a l . Su 
pr i nc i pa l  r e pr e s e nt a nt e  f ue  Ma nue l  B a r r e r a  Ma c í a s 3 2 .

La s  úl t i m a s  a s oc i a c i one s  i ns c r i t a s  l e ga l m e nt e  e n e l  Re gi s t r o de  
As oc i a c i one s  de l  ADGA.S GSE f ue r on:  un Liceo de Trabajadores, e n 1934, y un 
Ateneo Cultural, e n 1936, a m bos  e n e l  m uni c i pi o de  La  Ri nc ona da , de r i va do s  
de l  a f á n e duc a t i vo y c ul t ur a l  de  l os  a na r qui s t a s , y e l  Radio Comunista ( nom br e  
de  l a  or ga ni z a c i ón o a gr upa c i ó n l oc a l  de l  PCE)  e n Al c a l á  de l  Rí o, B r e ne s  y 
Ca nt i l l a na , e n m a r z o de  1936. Es a  t a r d í a  i ns c r i pc i ón e n e l  Re gi s t r o Ge ne r a l  no 
significa necesariamente que el PCE no estuviese presente con anterioridad en esas 
l oc a l i da de s  y e n ot r a s , a unque  no a pa r e z c a  l e ga l i z a do. De  he c ho, e n Al c a l á  de l  Rí o 
t i e ne  una  f ue r t e  i m pl a nt a c i ón de s de  l a s  e l e c c i on e s  c ons t i t uye nt e s  de  j uni o de  1931 
( e l  21,5%  de  l os  vot os ) , c ont a ndo c on sindicatos rojos, a ds c r i t os  a  l a  ISR, y e n 
B r e ne s , ha y c ons t a nc i a  de  l a  pr e s e nc i a  de l  PCE de s de  s u f unda c i ón c om o pa r t i do 
e n 1921 y m uy e s pe c i a l m e nt e  de s de  l os  pr i m e r os  a ños  de  l a  Se gunda  Re públ i c a , 
ha s t a  t a l  punt o que  e n 1936 f u e  e l  pa r t i do m á s  vot a do e n l a  l oc a l i da d, c on u n 
35,5%  de  l os  vot os  e m i t i dos , e xi s t i e nd o sindicatos rojos ( ISR)  de s de  1932 3 3 . 
En Ca nt i l l a na , e l  28 de  m a r z o de  1936, que d ó i ns c r i t a  l e ga l m e nt e  l a  Juventud 
Socialista, que posiblemente sería el germen de la organización unificada de las 
j uve nt ude s  s oc i a l i s t a s  y c om uni s t a s  de l  p ue bl o, l a  c ua l  c ul m i nó e l  dí a  28 de  j uni o , 
e n Se vi l l a ,  e n un a c t o pr e s i di do por  J os é  Dí a z , s e c r e t a r i o ge ne r a l  de l  PCE, c on e l  
a poyo de  La r go Ca b a l l e r o.

En B r e ne s  e xi s t i ó, a de m á s , un Sindicato de Aceituneras e n l a  f á br i c a  H i j a  
de  Luc i a no Ló pe z , c uya  s e c r e t a r i a  f ue  Enc a r na c i ón Rodr í gue z  Rol dá n. Ta m bi é n 
e s t uvo pr e s e nt e  e n e s a  l oc a l i da d  e l  Pa r t i do Si ndi c a l i s t a  ( PS) , s e gún c ons t a  e n l os  
e xpe di e nt e s  de  a l gunos  pr e s os  pol í t i c os  b r e ne r os  e n 1939, que  ha bí a n pe r t e ne c i do 
a  e s t e  pa r t i do 3 4 . 

3 2  B ARRAGÁ N REINA, Ra m ón. Cantillana II Repúbl ica. La esperanza rota. B r e ne s :  Muñoz  Moya  
e di t or e s , 2006, p.74 y 131- 132.  La  or ga ni z a c i ón c e ne t i s t a  de  Ca nt i l l a na  e s t uvo m uy e n c ont a c t o c on 
Pe dr o V a l l i na  Ma r t í ne z , c uya  m a dr e  e r a  c a nt i l l a ne r a  y ha bí a  c r e a do e l  Sa na t or i o  a nt i t ube r c ul os o V i da  
e n 1923, e n un l uga r  c e r c a no a l  pue bl o.
3 3  TUÑ Ó N DE LARA, Ma nue l . Luchas obreras y campesinas en la Andalucía del siglo XX. Jaén 
(1917-1920, Sevilla (1930- 1932) . Ma dr i d:  Si gl o X X I, 197 8, pp. 187 y 301. Ma pa  de  i m pl a nt a c i ón de l  
PCE y los sindicatos rojos de la ISR (Internacional Sindical Roja, de carácter comunista); y ADPSE: 
B OP de  Se vi l l a , s e gundo s e m e s t r e  de  1933. 
3 4  Ar c hi vo H i s t ór i c o Pr ovi nc i a l  ( AH P) . El  PS f ue  un pa r t i do f unda do por  Á nge l  Pe s t a ña  e n m a r z o de  
1933, t r a s  s e r  e xpul s a do de  l a  CNT. Tuvo s u núc l e o f unda m e nt a l  e n H ue l va , Cá di z , Se vi l l a  y V a l e nc i a .
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En La  Al ga ba , a unque  s ól o e s t é  i ns c r i t a  l a  Agrupación Socialista ( PSOE)  
de s de  1931 , pue de  de duc i r s e  por  l a  l i s t a  de  pr e s os  pol í t i c os  pos t e r i or e s  a  l a  gue r r a , 
que , c om o oc ur r í a  e n  l os  de m á s  pue bl os  de  l a  c om a r c a , l a  m a yor í a  de  l os  obr e r o s  
estaban afiliados a la UGT o Si dica o de ficios arios de  l a  CNT ( 900 e n 1936) 3 5 , 
y a l  PCE e n m e nor  m e di da .

En Burguillos se puede afirmar que, además de la organización socialista 
ya  m e nc i on a da , s us  obr e  r os  s e  or ga ni z a r on t a m bi é n e n l a  CNT, pue s  hubo pr e s os  
pol í t i c os  que  pe r t e ne c í a n a  e s t e  s i ndi c a t o.

L a actividad sindical durante la S egunda R epública h asta 1936 

1. D el 14 d e abril al 31 de mayo

La  pr oc l a m a c i ón de  l a  Se gunda  Re públ i c a  e l  14 de  a br i l  de  1931 pr ovoc ó 
una  o l e a da  de  e nt us i a s m o e n t o dos  l os  t r a ba j a dor e s  de  l os  pu e bl os  de  l a  V e g a  
Me di a , a l  i gua l  que  e n t oda  Es pa ña . 

En t r e  a br i l  y m a yo, a nt e s  de  l a  r e pe t i c i ón de  l a s  e l e c c i on e s  m uni c i pa l e s  e l  
31 de  m a yo, l a s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s  a pr ove c ha r on e l  m om e n t o pa r a  c om e nz a r  
a  r e s ol v e r  l os  gr a ve s  pr obl e m a s  de  l os  obr e r os  de l  c a m po. En Ca nt i l l a na , l os  
obr e r os , or ga ni z a do s  e n t or no a l  Centro de O breros de Agricultores ( s oc i a l i s t a ) , 
y los patronos agricultores llegaron a firmar un convenio colectivo local o bases 
de  t r a ba j o  e l  13 de  m a yo, s e gún l a  i nf or m a c i ón de  El Noticiero Sevillano de l  dí a  
20. Es t e  a c ue r do e l e vó l os  j or na l e s  no t a r i f a dos  a  6 pt a s . y a  a l gunos  t r a ba j os
específicos a 9 ptas. (caso de los regadores), e incluía la negativa de despedir a un
trabajador sin causa justificada y de contratar a forasteros, mientras los hubiese
e n l a  l oc a l i da d y qui s i e s e n t r a ba j a r , y e n c a s o de  c r i s i s  f or z os a , l l uvi a  o c a l a m i da d
públ i c a , l os  pa t r onos  s e  c om pr om e t í a n a  pa ga r  3,5 pt a s . a  c a da  u no de  l os  obr e r o s
r e pa r t i dos  e nt r e  e l l os .

En  La  Ri nc ona da  e l  Centro O brero de Agricultores ( a dhe r i do a  l a  CNT)  
e l a bor ó, e l  dí a  28 de  a br i l , una s  ba s e s  de  t r a ba j o  que  f ue r on pr e s e nt a da s  a  l os  
patronos para su firma. El 29 convocaron huelga en las fincas de los patronos que 
no habían firmado, a la vez que  solicitaban ayuda a las autoridades locales para 
que los patronos firmasen las bases de trabajo, pues muchos vivían en Sevilla. 
Con a nt e r i or i da d, e l  22 de  a br i l , ha bí a n e s c r i t o a l  a l c a l de  una  c a r t a  pr ot e s t a ndo 
porque los patronos habían suspendido los trabajos sin causa justificada, pues 
ha bí a  t r a ba j o de  s obr a  y m uc hos  obr e r os  e s t a ba n e n pa r o f or z os o. El  18 de  j uni o, 

3 5  La cifra de 900 afiliados pertenece a las actas del Congreso cenetista de 1936 ( id  MAURICE, J ., 
op. cit.) .
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de nunc i a r on ( po r  c a r t a )  a l  a l c a l de , J oa qu í n Ga r c í a  Dom í ngue z , q ue  e n e l  c or t i j o El 
Gordillo, s e g a ndo ga r ba nz os , e l  pa t r ono pa ga ba  5 pt a s . y “un pot a j e  de  ga r ba nz os  
que  no s e  l o c om e n ni  l os  pe r r os , t r a ba j a ndo de  s ol  a  s ol ”3 6 . 

En B ur gui l l os , e l  29 de  a br i l , l os  obr e r os  a ba ndona r on e l  t r a ba j o  
exigiendo aumento del jornal, y el 2 de junio patronos y obreros firmaron unas 
ba s e s  de  t r a ba j o, l a s  m i s m a s  que  s e  ha bí a n a c or da do e n Gui l l e na . Pa r a  e l l o, f ue r on 
c onvoc a dos  po r  e l  Al c a l de - Pr e s i de nt e  de  l a  Com i s i ón Ge s t or a , Pe dr o B r e ne s  
Ca nt ón. La  r e uni ón c om e nz ó a  l a s  21,00 h. de l  dí a  1 de  j uni o  y t e r m i nó a  l a s  
13,00 h. de l  d í a  2. En e s t a s  ba s e s  de  t r a ba j o s e  e s t i pul a ba  s a l a r i os  e nt r e  10 y 4 
pt a s ., os c i l a ndo l a  m a yor í a  e nt r e  l a s  6 y l a s  8 pt a s ., c on “c i nc o hor a s  y m e di a  
de  t r a ba j o út i l ” pa r a  l a  s i e ga  y t r a ba j os  de  a z a da  de l  m a í z . Los  t r a ba j a dor e s  d e  
l os  c or t i j os  c obr a r í a n 5 pt a s . Los  obr e r os  e s t uvi e r on r e pr e s e nt a dos  por  Gr e gor i o 
Ma ñe r o Ne i r a , Ant oni o J ua n Cr uz  y J os é  Rodr í gue z  V á z que z , y l os  pa t r onos  po r  
J ul i á n Rom e r o, Cl e m e nt e  Ol m e do, J os é  Tor r e s , Dor ot e o B l a nc o , J os é  Fe r ná nde z , 
J oa quí n V a que r o, J ul i o L ópe z  y Ant oni o D í a z 3 7 .

El  1 º  de  Ma yo de  e s e  a ño pudo c e l e br a r s e  e n pl e na  l i be r t a d y l os  
t r a ba j a dor e s  s a l i e r on a  l a  c a l l e  pa r a  m a ni f e s t a r  s us  r e i vi ndi c a c i one s . Todos  s e  
a pr e s t a r on a  s u  c e l e br a c i ón, y l os  s oc i a l i s t a s  c a nt i l l a ne r os  y vi l l a ve r de r os , s e gú n 
l a  not i c i a  publ i c a da  por  El Liberal e l  6 de  m a yo, s e  uni e r on e n abrazo fraternal e n 
Los  Pa j a r e s , de s pué s  de  r e c or r e r  s us  r e s pe c t i va s  l oc a l i da de s  y l l e ga r  ha s t a  a l l í . El  
c a nt o de  La Marsellesa y de l  Himno de Riego, l a  c om i da  y l os  di s c ur s os  e nt us i a s t a s  
de  s us  di r i ge nt e s , “ resaltando el espíritu propio del obrero manumitido” , l os  uni ó 
c on f ue r z a  pa r a  t odo l o que  s e  a ve c i na ba . La  ba nde r a  t r i c ol or  r e publ i c a na  y l a  
ba nde r a  r oj a  s oc i a l i s t a  pr e s i di e r on e l  a c t o.

2. M edidas del G obierno Provisional de la R epública

Es t a  ve z  l os  obr e r os  e ve n t ua l e s  de l  c a m po ( l os  j or na l e r os )  no e s t a ba n 
s ol os . De s de  s u c ons t i t uc i ón e l  Gobi e r no Pr ovi s i ona l  t om ó un c onj unt o de  m e di d a  
e nc a m i na da s  a  m e j or a r  l a s  c ondi c i one s  de  t r a ba j o de  l os  obr e r o s  de l  c a m po y a  
a um e nt a r  l a  c a pa c i d a d de  c ont r ol  y pa r t i c i pa c i ón de  l os  s i ndi c a t os  obr e r os . La s  
pr i nc i pa l e s  m e di da s  t om a da s  e n 1931 f ue r on:  un s a l a r i o m í ni m o de  5,5 pt a s . por  
jornada; el Decreto de Términos Municipales ( 28 de  a br i l ) , que  di o pr e f e r e nc i a  e n 
la contratación de los obreros del propio municipio antes que de otros; el Decreto 
de Laboreo Forzoso ( 7 de  m a yo) , que  obl i ga ba  a  l os  c ul t i v a do r e s  a  r e a l i z a r  l a s  

3 6  AMLR, Le g. 31 5, Ca r t a  de l  22/ 04/ 1931  di r i gi da  a l  Sr . Al c a l de , Ant oni o Conde  Rom e r o de  Me di na , 
y firmada por Eduardo de la Fuente Reina, secretario, con el Vº Bº del Presidente del Centro Obrero, 
J os é  de  l a  Fue nt e  Ca s t i l l o. L a  s e gunda  c a r t a  t i e ne  f e c ha  de  18/ 06/ 1931.
3 7  Ar c hi vo M uni c i pa l  de  B ur gui l l os  ( AMB U) , L i b. 3, Ac t a s  c a pi t ul a r e s , a c t a  de  1 d e  j uni o de  1931. 
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labores necesarias e intensificar los recursos agrarios; el Decreto sobre Jurados 
Mix tos del Trabajo Rural y otros ( 7 de  m a yo ) , pa r a  c a na l i z a r  l a  ne goc i a c i ón y c r e a r  
los medios institucionales para contratar y resolver las denuncias y conflictos; la 
Ley de Arrendamientos Colectivos (19 de mayo) para propiciar el acceso a la tierra; 
l a s  oc ho hor a s  de  j or na da  m á xi m a  ( De c r e t o de  1 de  j ul i o) , y l a  Ley de Colocación 
O brera ( 27 de  novi e m br e )  p a r a  t e r m i na r  c o n e l  “m e r c a do de  l a  pl a z a ” y da r  pode r  
a  l a s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s  e n l a s  c ont r a t a c i one s . As i m i s m o, s e  de c r e t a r o n 
l a  e xt e ns i ón de  l a  l e y de  a c c i de nt e s  l a bor a l e s  a  l os  t r a ba j a dor e s  a gr í c ol a s 3 8 , l a  
pr ohi bi c i ón de l  de s a huc i o de  l os  pe que ños  a gr i c ul t or e s  a r r e nda t a r i os , l a  c r e a c i ón 
de  una  Ca j a  Na c i ona l  c ont r a  e l  pa r o f or z os o, l a  c onc e s i ón de  c r é di t os  a  l os  pe que ños  
c a m pe s i nos  y a r r e nda t a r i os  y l a  r e vi s i ón de  r e nt a s  a bus i va s . En a gos t o de  1931, 
c r e ó e l  r e c a r go de l  10%  ( l a  “ décima contributiva” )  s obr e  l a  c ont r i buc i ón de  l os  
propietarios de tierras con el fin de formar un fondo de lucha contra el desempleo 
a gr í c ol a  e n c a da  l oc a l i da d, Es t a  t a r e a  l e gi s l a t i va  t uvo s u c ul m i na c i ón e n l a  Ley de 
Bases para la Reforma Agraria, a pr oba da  e l   9 de  s e pt i e m br e  de  1932, dur a nt e  e l  
s e gundo G obi e r no de  Az a ña .

La  nue va  l e gi s l a c i ón pe r m i t i ó que  e n l os  pue bl os  s e  c ons t i t u ye r on l os  
J ur a dos  Mi xt os  m e nor e s  ( u as ocales de o ic os e re a ro os y breros) , 
de pe ndi e nt e s  de  l os  J ur a dos  Mi xt os  de  á m bi t o m a yor  ( Se vi l l a  o É c i j a ) . Ot r a s  
c om i s i one s  m uni c i pa l e s , e n l a s  que  pa r t i c i pa r on t a m bi é n obr e r os  y pa t r onos  d e  
f or m a  pa r i t a r i a , f ue r on l a  Comisión de Policía Rural, e nc a r ga da  de  l a  i ns pe c c i ón 
de l  pl a n de  l a bor e o f or z os o, o l a  Comisión de Colocación O brera, pa r a  e l  c ont r ol  
y c a na l i z a c i ón de  l a s  of e r t a s  de  t r a ba j o e n e l  c a m po.

Ta m bi é n, s e  ne goc i a r on y a pr oba r on e l  3 de  j uni o  de  1931 l a s  pr i m e r a s  
B a s e s  de  Tr a ba j o Rur a l  pa r a  l a  pr ovi nc i a  de  Se vi l l a  pa r a  l a s  f a e na s  de  ve r a no , 
t r a ba j os  de  m á qui na s  y c ui da dor e s  de  ga na do, y e l  15 de  oc t ubr e  l a s  B a s e s  pa r a  l a  
r e c ogi da  de  l a  a c e i t una , m ol i nos  de  a c e i t e , s i e m br a  y ot r os  t r a ba j os . El  a ba ni c o de  
j or na l e s  i ba  de  l a s  8 o 9 pt a s . pa r a  l a  s i e ga  o l a  r e c ogi da  de  a c e i t una s  a  l a s  4 o 5 
de  j o r na l  m í ni m o pa r a  t e m por e r o o e ve nt ua l e s , y l a s  j or na da s  pa c t a da s  e nt r e  6 y 8 
hor a s  s e gún f a e na s 3 9 . 

3 8  En mayo de 1931, el Gobierno Provisional ratificó el convenio de la OIT de 1921 en el que se 
establecía la obligación de extender a los asalariados agrícolas el beneficio de las leyes para indemnizar 
a las víctimas de accidentes de trabajo. Un mes más tarde se firmó el decreto para la aplicación a la 
a gr i c ul t ur a  de  l a  l e y de  a c c i de nt e s  de  t r a ba j o y e l  2 de  s e pt i e m br e  ( Ga c e t a  de  Ma dr i d de  7/ 09/ 1931)  s e  
publ i c a r on l a s  i ns t r uc c i one s  pa r a  l a  c ons t i t uc i ón de  l a s  m ut ua l i da de s . Una  de  e l l a s  f ue  MAPFRE, de  l a  
As oc i a c i ón de  Pr opi e t a r i os  de  Fi nc a s  Rús t i c a s  de  Es pa ña  ( APFRE) .
3 9  AMC, Le g. 156, y AMV R, Le g. 160, Expe di e nt e s  a gr í c ol a s . En l a  ne goc i a c i ón de  e s t a s  B a s e s  de  
Tr a ba j o pa r t i c i pó e l  c a nt i l l a ne r o S a nt i a go M a r r oc o C a r r e r o ( UGT) .
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3. Acuerdos y conflictividad obrera en la Vega Media sevillana hasta enero
de 1933

A m e di a dos  de  j uni o de  1931 l o s  t r a ba j a dor e s  de l  c a m po c ons i gui e r on 
que  s e  a pl i c a s e n  l a s  nue va s  ba s e s  de  t r a ba j o  pa r a  l a  s i e ga  y l a  t r i l l a , pe r o, e n 
a l gunos  c a s os ,  c ua n do ya  ha bí a n e m pe z a do l a s  f a e na s  de  r e c ol e c c i ón, l o c ua l  
e r a  una  vi c t or i a  s i n pr e c e de nt e s . Pe r o e n B ur gui l l os , i nf or m a ba  a a guardia 
Española e l  12 de  j ul i o , l os  t r a ba j a dor e s  de  l a s  m á qui na s  t r i l l a dor a s  t e ndr á n que  i r  
l a  hue l ga  e l  1 1 de  j ul i o pa r a  que  l os  pa t r onos  r e s pe t a r a n l a  j or na d a  de  8 hor a s .

El  20 de  j ul i o de  1931, de s pué s  de  l a s  e l e c c i on e s  m uni c i pa l e s , hubo 
hue l ga  ge ne r a l , c onvoc a da  por  l a  CNT y l a  ULS, por  s e pa r a do, e n r e s pue s t a  a  
l os  gr a v e s  i nc i de nt e s  oc ur r i dos  e n Se vi l l a  e l  dí a  18 que  ha bí a n c os t a do l a  vi da  a  
un obr e r o por  di s pa r os  de  Gua r di a  Ci vi l . Es t a  hue l ga  t uvo e s pe c i a l  i nc i de nc i a  e n 
B ur gui l l os  y La  Ri nc ona da , donde  e l  23 de  j ul i o s e  pr oduj o e l  i nc e ndi o de  25.00 0 
arrobas de trigo en una finca de Miguel Sánchez-Dalp y Calonge, primer gran 
t e r r a t e ni e nt e  de  l os  m uni c i pi os  de  La  Ri nc ona da  y Al c a l á  de l  Rí o. Los  c e nt r os  
obr e r os  de  La  Ri nc o na da  f ue r on c e r r a do s , a unque  s e  r e a br i e r on  e l  22 de  a gos t o. 
En la capital provincial tuvo una especial y dramática significación (  r e c ogi ó 
e s t a s  not i c i a s  l os  dí a s  21 y 24 de  j ul i o y  e l  23 de  a gos t o) .

El  5 de  a gos t o, s e gú n i nf or m ó e l  ABC de l  dí a  6, s e nda s  comisiones de 
obreros de  Ca nt i l l a na  y de  La  Ri nc ona da  vi s i t a ba n a l  Gobe r na dor  Ci vi l :  l a  de  
Ca nt i l l a na  pa r a  de nunc i a r  que  a l gunos  p a t r ono s  s e  ne ga ba n a  c um pl i r  l a s  ba s e s  de  
t r a ba j o pa c t a da s  e n m a yo y l a  de  La  Ri nc ona da  pa r a  e xpone r l e  l a  di f í c i l  s i t ua c i ón 
de  l a  c l a s e  t r a ba j a dor a  a  c a us a  de l  pa r o f or z os o. 

Ta m b i é n s e  pr oduj e r on he c hos  que  m ue s t r a n i nt r a ns i ge nc i a  por  pa r t e  de  
l os  s i ndi c a t os . De  he c ho l os  obr e r os  de l  e ro de Agricul ores y ficios arios de  
La  Ri nc ona da  i m pi di e r on que  t r a ba j a dor e s  no pe r t e ne c i e nt e s  a l  Ce nt r o t r a ba j a s e n 
en la siega de una finca, como forma de obligar a que todos estuviesen sindicados. 
Er a  e l  26 de  j uni o de  1931, de  a c ue r do c on l a  i nf or m a c i ón de  a a guardia  

El 16 febrero de 1932, la prensa constataba que la huelga era pacífica 
e n La  Ri nc ona d a  y ot r os  pue bl os  de  l a  pr ovi nc i a . Es t a  hue l ga , c onvoc a da  por  
l a  CNT e n t o da  Es pa ña , e s t a b a  m ot i v a da  por  l a s  de por t a c i one s  a  Gui ne a  de  
104 a na r qui s t a s  e n a pl i c a c i ón de  l a  Ley de Defensa de la Repúbl ica por  he c hos  
oc ur r i dos  e n C a t a l uña , e n l a  c ue nc a  de l  Ll obr e ga t , e n e ne r o de  e s e  a ño.

232



EL MOV IMIENTO OB RERO DE LA V EGA MEDIA DEL GUADALQUIV IR 
EN LOS PRIMEROS TREINTA Y  SEIS AÑ OS DEL SIGLO X X

En m a yo de  193 2 l a  CNT pr ovi nc i a l  c onvoc ó ot r a  hue l ga  ge ne r a l  pa r a  e l  
dí a  19 (  20- 05- 1932) , que  a f e c t ó a  l os  pue bl os  de  l a  V e ga  Me di a , m ot i v a da  
por  e l  r e c ha z o a  l a s  ba s e s  de  t r a ba j o de  e s e  a ño, di c t a da s  por  e l  Gobi e r no Ci vi l 4 0 , 
que tampoco la patronal aceptaba. La pretensión era que los patronos firmasen las 
ba s e s  e l a bor a da  por  l a  di r e c c i ón c e ne t i s t a  s e vi l l a na . Al gunos  pue bl os  c om e nz a r o n 
l a  hue l ga  a n t e s  de  l o pr e vi s t o. En  B r e ne s  l a  c om e nz a r on e l  dí a  pr e vi s t o, e l  19, y e n 
Ca nt i l l a na  e l  dí a  25 s e  pr oduj o e l  i nc e ndi o de  s e m br a dos , s i e ndo s us  r e s pons a bl e s  
de t e ni dos  ( ABC, 27.05.1932) . La  hue l ga  t e r m i nó  s i n c ons e gui r  s us  obj e t i vos :  f ue  
un f r a c a s o ,  hubo num e r os os  de t e ni dos  y l os  c e nt r os  obr e r os  c e r r a dos  por  or de n 
gube r na t i va 4 1 . Lo pe or  f ue  e l  de s c onc i e r t o ge ne r a l  e n l a s  ba s e s  a na r c os i ndi c a l i s t a s  
y una  m a yor  de s uni ón e nt r e  t oda s  or ga ni z a c i one s  pol í t i c a  y s i ndi c a l e s  de  l a  c l a s e  
obr e r a , c on ba s t a nt e s  de s a ve ne nc i a s  y a t a que s  m ut uos . Se vi l l a  vi ví a  unos  di f í c i l e s  
y vi ol e nt os  m om e nt os , 

En  s e pt i e m br e  de  1932, l os  obr e r os  de  La  Al ga ba  e s t uvi e r on e n hue l ga  a  
c a us a  de l  pa r o f or z os o. Te r m i nó e l  dí a  25 de  di c ho m e s , pe r o e l  15 novi e m br e  s e  
de c l a r ó ot r a  hue l ga  e n B r e ne s , Ca nt i l l a na  y La  Ri nc ona da , a s í  c o m o e n num e r os o s  
pue bl os  de  l a  pr ovi nc i a  dur a nt e  l a  r e c ol e c c i ón de  l a  a c e i t una . En La  Ri nc ona da , 
e l  dí a  2 de  di c i e m br e , l os  de l e ga dos  gube r na t i vos  a m e na z a r on a  l os  obr e r os  c on 
ga r a nt i z a r  l a  l i be r t a d de  t r a ba j o y a ut or i z a r  una  nue va  c ont r a t a c i ón, s i  e n 24 hor a s  
no de j a ba n  l a  hue l ga  y s e  r e i nt e gr a ba n a l  t r a ba j o.

19 33 e s t á  m a r c a do por  i nt e nt o i ns ur r e c c i ona l  d e  l a  FAI4 2 , que  que r í a  
r e c oge r  e l  pr of undo de s c ont e nt o de  l os  t r a ba j a dor e s  de l  c a m po y m os t r a r  
e l  r e c ha z o a  l a  Re f or m a  Agr a r i a  ya  a pr ob a da . En l a  c om a r c a  t uvo s u m á xi m a  
e xpr e s i ón e n La  Ri nc ona da , m i e nt r a s  e n B r e ne s , La  Al ga ba , Al c a l á  de l  Rí o y 
Burguillos los obreros del campo, de forma pacífica, estaban en huelga, siguiendo 
l a s  di r e c t r i c e s  de  l a  CNT y s e  r e i nt e gr a r on a l  t r a ba j o e l  dí a  12 ( , 13.01.1933) . 
Si n e m ba r g o, e n La  Ri nc ona da ,  a  l a s  9  de  l a  m a ña na  de l  10 de  e ne r o, de s pué s  
de  c ol oc a r  una  ba nde r a  de  l a  CNT e n e l  ba l c ón de l  Ayunt a m i e nt o, pr oc e di e r on a

4 0  MONTAÑ É S PRIMICIA, Enr i que . “Cr i s i s  a gr í c ol a  y r e f or m i s m o r e publ i c a n o :  l a  i ns t a ur a c i ón de  
l a  ne goc i a c i ón  c ol e c t i va  e n l a  c a m pi ña  a nda l uz a , 1931- 1933” . Estudios Regionales, 1997,  n. 49, pp. 
133- 160.
4 1  El  pr e t e xt o  f ue  l a  e xpl os i ón e l  dí a  16 de  una s  b om ba s  e n l a  pr opi a  c a s a  de  un s i ndi c a l i s t a  de
Mont e l l a no. La  Gua r di a  Ci vi l  i nf or m ó que  ha bí a  e nc on t r a do de pós i t os  de  bom ba s  e n Mor ón, Ca r m ona , 
Ca z a l l a  de  l a  Si e r r a , Cons t a nt i na , Gua da l c a na l , Al c a l á  de  Gua da i r a , Ut r e r a  y Se v i l l a  ( id  MACARRO 
V ERA, J os é  Ma nue l . Sevilla la roja. B r e ne s :  Muñoz  Moya  y Mont r a ve t a , 1989, p. 92 y SODY  DE
RIV AS, Á nge l , Antonio Rosado y el anarcosindicalismo andaluz. B a r c e l ona :  Ca r e na , 2003, pp. 1 16-
1 17) .
4 2  TUÑ Ó N DE LARA, Ma nue l . La España del siglo XX. Ma dr i d:  Aka l , 2000, p. 350. Tuñón de  La r a
afirma que en las actas del congreso de la CNT de 1936 el Comité Nacional rechazó la paternidad 
de l  m ovi m i e nt o de  e ne r o de  1933, por  l o que  l a  FAI que dó c om o úni c a  r e s pons a bl e . Es o no i m pi de
r e c onoc e r , que  e n Anda l uc í a  y Le va nt e  e l  l e va nt a m i e n t o t uvo un c a r á c t e r  c e ne t i s t a , pue s  c r e ye r on que
l a  or de n pa r t í a  de l  Com i t é  Na c i ona l  de  l a  CNT.
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l a  pr oc l a m a c i ó n de l  comunismo libertario. No hubo ni ngún a c t o vi ol e nt o, pe r o 
l a  l l e ga d a  de  r e f ue r z os  de  l a  Gua r di a  Ci vi l  a  l a  dos  de  l a  t a r de  hi z o que  m á s  d e  
dos c i e nt a s  pe r s ona s  huye r on de l  pue bl o y t odo a c a bó. Pos t e r i or m e nt e , m á s  de  60 
pe r s ona s  f ue r on j uz ga dos  por  e s os  he c ho s :  unos  por  s e di c i ón y ot r os  ( l os  m e nos )  
por  a gr e s i ó n a  l a  f ue r z a  públ i c a . Má s  dur a  f ue  l a  r e pr e s i ón e n Ca s a s  V i e j a s  c on un 
t r á gi c o ba l a nc e  de  m ue r t e s  y de t e nc i one s .

4. L a nueva situación en el campo entre 1933 y 1935:  defendiendo lo
conquistado

En f e br e r o de  1933, una  or de n de l  Mi ni s t e r i o de  Agr i c ul t ur a  a pr oba ba  
l a  a pl i c a c i ón de l  ecre o de e sificaci  de ul i os  a diversas fincas de la 
provincia de Sevilla, entre ellas la finca cortijo de Esquivel, propiedad de Álvaro 
V á z que z  Ar m e r o, de l  t é r m i no m uni c i pa l  de  B ur gui l l os , i nf or m a b a  e l  ABC Madrid, 
el día 25. También habían sido aprobados varios expedientes  sobre intensificación 
de cultivo en fincas, correspondientes a los términos municipales de Almadén 
de  l a  Pl a t a , La s  Ca be z a s  de  Sa n  J ua n, V i l l a ve r de  de l  Rí o, Az na l c á z a r , Gui l l e na , 
Ge r e na  y Ca r r i ón de  l os  Cé s pe de s  ( ABC, Sevilla, de l  21) . Pe r o e n m a r z o, l a  
a ut or i da d gube r na t i va  pr ovi nc i a l  t uvo que  a br i r  27 e xpe di e nt e s  de  l a bor e o f or z os o 
e n l os  m uni c i pi o s  de  Ca nt i l l a na , Ma r c he na  y Ca r r i ón de  l os  Cé s pe de s  (  de l  
3 de  m a r z o) . Er a  una  s e ña l  c l a r a  de  que  e n e s e  a ño l os  pr opi e t a r i os  a gr í c ol a s , 
a r gum e nt a ndo ba j a da  de  l os  pr e c i os  y a l z a  de  l os  c os t e s  s a l a r i a l e s  y c om o r e s pue s t a  
a  l a s  B a s e s  de  Tr a ba j o, a um e nt a r on l a s  t i e r r a s  no l a br a da s  c om o f or m a  de  pr e s i ó n 
a l  Gobi e r n o pa r a  c ons e gui r  s us  obj e t i vos  ( m á s  de  60.000 ha . s e  ha bí a n de j a do de  
labrar en Sevilla desde 1931) y la patronal endurecerá su postura en los conflictos. 
El  25 de  m a yo ( , de l  26)  l os  obr e r os  de  La  Al ga ba  f ue r on a  l a  hue l ga  por que  
l os  pa t r onos  s e  ne ga ba n a  a pl i c a r  l a s  ba s e s  de  t r a ba j o vi ge nt e s  pa r a  l a  s i e ga . La  
Federación de Patronales Agrícolas pl a nt e a b a  a bi e r t a m e nt e  e l  e m pl e o l i br e  de  
m a qui na r i a  y l i be r t a d de  c ont r a t a c i ón pa r a  l os  de s t a j os , oponi é ndos e  a  c ua l qui e r  
t r a ba , i nc l ui da s  l a s  ba s e s  de  t r a ba j o pa c t a da s . A s u ve z , de s de  Se vi l l a  m a r c a ba  e l  
r um bo a  l a  APFRE, l a  pa t r ona l  na c i ona l  c r e a da  e n 1931.

La s  ba s e s  de  t r a ba j o pr ovi nc i a l e s  a pr oba da s  por  e l  J ur a do Mi xt o de  
Se vi l l a , c on f e c ha  19 de  m a yo, no f ue r o n a c e pt a da s  por  l os  pa t r onos , por  l o que  
pr e s e nt a r on un r e c ur s o c ont r a  e l l a s , da do que  r e c ogí a n l i m i t a c i one s  a l  e m pl e o de  
l a s  m á qui na s  s e ga dor a s , pue s  de bí a n r e s e r va r  pa r a  l a  s i e ga  a  m a no un 40%  e n 
e xt e ns i one s  m a yor e s  de  50 f a ne ga s  de  t i e r r a , y r e duc í a  l a  j or na da  l a bor a l  a  s i e t e  
hor a s . La  FNTT- UGT c onvoc ó hue l ga  e n j un i o, e n pl e na  é poc a  de  s i e ga , pa r a  
de f e nde r  l a s  ba s e s  e s t a bl e c i da s . Fue  s e gu i da  e n t odos  l os  pue bl os  de  l a  pr ovi nc i a , 
pue s  l os  s i ndi c a t os  de  l a  CNT de  c a d a  l oc a l i da d l a  a poya r on  o s e  m os t r a r on 
ne ut r a l e s . En Ca nt i l l a na  s e  s um a r on a  l a  m i s m a  ha s t a  l a s  c r i a da s  de l  s e r vi c i o 
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dom é s t i c o ( ABC Sevilla, 8.06.1933) . En a l gunos  c a s os , c om o oc ur r i ó e n Toc i na , 
fueron los obreros afiliados a la CNT quienes la impulsaron. Al final, el Ministerio 
de Trabajo ratificó las bases y desestimó el recurso de la patronal4 3 . 

En  l a s  e l e c c i one s  de  19 de  novi e m br e  de  1933, l a  V e ga  Me di a  t uvo un 
c om por t a m i e nt o s i m i l a r  a l  r e s t o de  Anda l uc í a  y Es pa ña . En t odos  l os  pue bl os  ga nó 
l a  Coa l i c i ó n de  De r e c ha s  ( AP, PAE y CT) 4 4 , a  e xc e pc i ón de  B r e ne s  y Toc i na  donde  
ga na r on l os  r e publ i c a nos  de  c e nt r o, s e gui dos  de  l a  Coa l i c i ón de  De r e c ha s . La  
a bs t e nc i ón, pl a nt e a da  por  l a  CNT, por  l a  l e nt i t ud y “l a  or i e nt a c i ón c a pi t a l i s t a ” d e  
l a  Re f or m a  Agr a r i a , m uy s upe r i or  a  1931, a l c a nz ó e l  50,17%  e n l a  pr ovi nc i a . En 
La  Ri nc ona da  l l e gó a l  69,59% , e n La  Al g a ba  a l  61,36%  y e n B r e n e s  a l  57,89% . En 
B ur gui l l os  s e  que dó e n e l  44,61%  y e n Toc i na  e n e l  40,27% .  En Al c a l á  de l  Rí o, 
Ca nt i l l a na  y V i l l a ve r de  de l  Rí o f ue  i nf e r i or  a l  a l  40% 4 5 .

La s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s , de s p ué s  de  l a s  e l e c c i one s , t uvi e r on que  
c ont i nua r  a  l a  de f e ns i va  pa r a  no pe r de r  d e r e c hos  c onqui s t a do s :  s us  r e s ul t a dos  
ha bí a  s i do f a vor a bl e s  a  l a s  pa t r ona l e s  a gr a r i a s .

La  FNTT- UGT c onvoc ó hue l ga  e n novi e m br e  de  1933 dur a nt e  l a  r e c ogi da  
de  l a  a c e i t una , “ para mantener las condiciones de trabajo ya ex istentes” . Sus  
or ga ni z a c i one s  l oc a l e s  s e  e s f or z a r on pa r a  e vi t a r  c ua l qui e r  e nf r e nt a m i e nt o c on l a  
f ue r z a  púb l i c a , a unque  s us  c ons i gna s  f ue r on:  “ Arriba los pobres del mundo”  o 
“ En pie los esclavos sin pan” . El día 30 de noviembre finalizaba la huelga en La 
Rinconada y en otros pueblos de la comarca con la firma de un acuerdo colectivo4 6 .
Los  a ños  1 934 y 1935, c on l a  r e vi s i ón de  l a  pol í t i c a  a gr a r i a  e n m a r c ha  por  pa r t e  
de l  Gobi e r no, m a nt uvi e r on l a  m i s m a  t óni c a :  de f e ns a  de  l o c ons e gui do y m e nor  
núm e r o de  hue l ga s . En 1934 l a  úni c a  hue l ga  de  m a yor  e nt i d a d e n e l  c a m po 
s e  pr oduj o  e n j uni o. Fue  c onvoc a da  e n t o da  Es pa ña  por  l a  FNTT- UGT. Fue  l a  
r e a c c i ón a  l a s  m e di da s  de l  Go bi e r no de  Ri c a r do Sa m pe r  Ibá ñe z , de l  Pa r t i do 
Re publ i c a no Ra di c a l  ( PRR) , que  i m pu l s ó l a  pa r a l i z a c i ón de  a l guna s  r e f or m a s  
sociales (derogación del Decreto de Intensificación de Cultivos y de la Ley de 
Términos Municipales y modificación de la normativa de los Jurados Mixtos 
para poder reducir los salarios y tomar medidas favorables a los patronos); a las 
c ons t a nt e s  i nf r a c c i one s  e  i nc um pl i m i e nt os  por  pa r t e  de  l a  pa t r ona l  a gr a r i a  de  l a s  
ba s e s  de  t r a ba j o y l a  l e gi s l a c i ón  s oc i a l ,  y a l  a um e nt o de l  pa r o y de l  c os t e  de  l a  
vida. La FNTT-UGT hizo público un manifiesto el día 15 de mayo, publicado en 
El Liberal, e xponi e ndo l a  s i t ua c i ón y l a s  r e i vi ndi c a c i one s :  c um pl i m i e nt o  de  l a s  
ba s e s  de  t r a ba j o  y de  l a  l e gi s l a c i ón s oc i a l , a pl i c a c i ón de l  t ur no ( pa r a  que  t odos  
4 3  MONTAÑÉS, E. op. cit., p. 149.
4 4  Acción Popular (AP), Partido Agrario Español (APE) y Comunión Tradicionalista, los carlistas, 
(CT).
4 5  ADPSE, BOP, segundo semestre, 1933; y cuadro en p. 114 del artículo citado de Julio Ponce Alberca.
4 6  MACARRO, J.M. op. cit., p. 175.
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l os  obr e r os  a gr í c ol a s  pudi e s e n t r a ba j a r ) ,  r e gl a m e nt a c i ón de l  us o de  l a s  m á qui na s , 
m e di da s  c ont r a  e l  pa r o, a c e l e r a c i ón de  l os  a s e nt a m i e nt os  obr e r os , r e s c a t e  de  l os  
bi e ne s  c om una l e s , e t c . La  hue l ga  ge ne r a l  que dó c onvoc a da  pa r a  e l  5 de  j un i o, 
a  pe s a r  de  l a s  pr e s i one s  de  l a  C. Ej e c ut i va  de  l a  UGT pa r a  qu e  no l a  hi c i e s e n, 
a fin de no entorpecer el movimiento revolucionario que Largo Caballero y un 
r e duc i do gr upo de  s oc i a l i s t a s  e s t a ba n pr e pa r a ndo e n s ol i t a r i o s i  l a  Conf e de r a c i ón 
Es pa ñol a  de  De r e c ha s  Aut ónom a s  ( CEDA) , c o ns i de r a da  f a s c i s t a , l l e ga ba  a l  pode r . 
Si n e m ba r go, l a  hue l ga  s i gui ó a de l a nt e . Fue  s e c unda da  e n 700 m uni c i pi os  de  38 
pr ovi nc i a s . En Se vi l l a , que  c ont ó, por  pr i m e r a  ve z , c on e l  a poyo e xpl í c i t o de  l a  
CNT y e l  PCE,  pa r t i c i pa r on obr e r os  de  55 pue bl os . En Ca nt i l l a na ,  s e gún i nf or m a ba  
l a  pr e ns a  de l  dí a  8, m á s  de  600 obr e r os  a ba ndona r on e l  t r a ba j o, y e n l a  not a  
gube r na t i va  de l  dí a  10, a pa r e c i da  e n El Liberal, s e  e xponí a  que  “en Cantillana, 
donde se suponía que los huelguistas arrojaron al río dos máquinas segadoras, lo 
que hicieron los obreros fue inutilizarlas” . El  Mi ni s t r o de  l a  Gobe r na c i ón, Ra f a e l  
Sa l a z a r , de c l a r ó l a  c os e c ha  de  i nt e r é s  na c i ona l  y or de nó de t e nc i one s  m a s i va s . El  
dí a  9 de  j uni o unos  150 j or na l e r os  e s t a b a n ya  e n l a s  c á r c e l e s  s e vi l l a na s . En t od a  
Es pa ña  f ue r on m á s  de  7.000 l os  de t e ni dos  y s e  pr oduj e r on 13 m ue r t e s  e n di s t i nt os  
e nf r e nt a m i e nt os . Los  c e nt r os  obr e r os  e n l a s  z ona s  r ur a l e s  f ue r on c l a us ur a dos  y 
s us  pe r i ódi c os  s us pe ndi dos 4 7 . La  hue l ga  f r a c a s ó y l a s  or ga ni z a c i one s  a gr a r i a s  
s uf r i e r on un gr a ve  r e vé s  y que da r on e n m uy m a l  e s t a do pa r a  nue va s  a ve nt ur a s . El  
15 de  j uni o l a  hu e l ga  e s t a ba  vi r t ua l m e nt e  m ue r t a . En Al c a l á  de l  Rí o, por  e j e m pl o, 
e l  r e i nt e gr o a l  t r a ba j o s e  ha bí a  pr oduc i do e l  dí a  12. 

En e s e  e s t a do de  á ni m os , l os  obr e r o s  de l  c a m po no r e s pondi e r on a  l a  
l l a m a da  de  hue l ga  ge ne r a l  de  oc t ubr e  de  1934  c ua ndo e nt r a r on t r e s  m i ni s t r os  de  
la CEDA en el Gobierno presidido por Lerroux, a pesar de que significaba que las 
ol i ga r quí a s  r e c upe r a ba n pl e na m e nt e  e l  p ode r  pol í t i c o y e s pe r a ba n que  l a  CEDA 
pus i e s e  e n m a r c ha  su vía legal pa r a  c a m bi a r  l a  Cons t i t uc i ón.

Con e l  c a m i no de s pe j a do, e n oc t ubr e  de  1934 e l  Gobi e r no c ul m i nó 4 8  e l  
m a yor  a t e nt a do c ont r a  l a  de m oc r a c i a :  l a  de s t i t u c i ón de  l os  Ayunt a m i e nt os  e l e gi do s  
e n 1931 y s u s u s t i t uc i ón por  Al c a l de s  y c onc e j a l e s  de l  nue vo y de r e c hi s t a  PRR, de  
AP o de l   PAE, s i gui e ndo l a s  i ns t r uc c i one s  da da s  por  e l  m i ni s t r o Sa l a z a r  ( PRR) , 
a m i go í nt i m o de  t e r r a t e ni e nt e s . Los  Ayunt a m i e nt os  ya  no e r a n  un f r e no pa r a  e l  
i nc um pl i m i e nt o de  l a  l e gi s l a c i ón s oc i a l  por  pa r t e  de  l os  pa t r o nos  y l a  Gua r di a  
Ci vi l  podí a  a c t ua r  s i n c or t a pi s a s . Com o f r ut o de  e s t a  a c c i ón, e l  pa r o a um e nt ó, l os  
s a l a r i os  ba j a r on y s e  a l a r gó l a  j or na da  de  t r a ba j o ( de  s ol  a  s ol , c om o s i e m pr e ) , 
i nc um pl i é ndos e  t oda s  ba s e s  de  t r a ba j o. As í  l o de nunc i a ba n, por  e j e m pl o, a nt e  l a  
autoridad gubernativa, a finales de diciembre de 1934, los sindicatos obreros de La 
Ri nc ona da .
4 7  TUÑ Ó N DE LARA, Ma nue l . “La  c r i s i s  de l  Es t a do:  Di c t a dur a , Re públ i c a , Gue r r a  1923- 1939) ”e n 
Historia de España. B a r c e l ona :  La bor , 1983, V ol . 9, p. 188.
4 8  Al gunos  Ayunt a m i e nt os  ha bí a n s i do ya  c a m bi a dos  e n j ul i o o a gos t o de  1934.

236



EL MOV IMIENTO OB RERO DE LA V EGA MEDIA DEL GUADALQUIV IR 
EN LOS PRIMEROS TREINTA Y  SEIS AÑ OS DEL SIGLO X X

No t odo i ba  a  s e r  pe r j udi c i a l  pa r a  l os  i nt e r e s e s  de  l os  obr e r os  de l  c a m po. El  5 de  
di c i e m br e  de  1934 e l  Gobe r na dor  di o or d e n de  de t e ne r  a  Mi gue l  Sá nc he z - Da l p 
por  s u ne g a t i va  a  c um pl i r  l a s  ba s e s  de  t r a ba j o r e l a c i ona da s  c on l a  r e c ogi da  d e  
a c e i t una s  ( pa ga b a  l o s  j or na l e s  a  de s t a j o a  3,6 pt a s ., s e gún de nunc i a  de  l os  obr e r o s  
de  La  Ri nc ona da  a l  Gobe r na dor ) . Ade m á s , de bi do a  s u a c t i t ud, e s t uvo a  punt o de  
pr ovoc a r  u n a  a l t e r a c i ón de  or de n públ i c o, que  f ue  e vi t a da  por  l a  i nt e r ve nc i ón de  l a  
a ut or i da d públ i c a  y por  l a  s e ns a t e z  de  l os  t r a ba j a dor e s . No obs t a nt e , e l  Gobe r na dor  
di s pus o que  s e  c um pl i e r a  l a  or de n c ua ndo  s u e s t a do de  s a l ud m e j or a r a , pe r o a l  
dí a  s i gui e nt e  l e  i m pus o una  m ul t a  de  10.00 0 pt a s , que  hi z o e f e c t i va s  dí a s  de s pué s  
(  dí a s  6, 7 y 1 1 de  di c i e m br e )

En 1935 hubo poc os  c a m bi os  y poc a s  a c c i one s  pr ot a goni z a da s  por  l os  
obr e r os  a g r í c ol a s  e n l a  V e ga  Me di a :  l a  a c c i ó n s i ndi c a l  obr e r a  a t r a ve s a ba  s us  pe or e s  
m om e nt os . Sól o c a b e  r e s e ña r  l a  vi s i t a  a l  Gobe r na dor  Ci vi l  de  Se vi l l a , e l  dí a  17 
de  j ul i o,  de  s e nda s  c om i s i one s  d e  obr e r os  de  La  Ri nc ona da  y de  La  Al ga ba  pa r a  
de nunc i a r  a  a l gunos  pa t r onos  que  no pa g a ba n l os  j or na l e s  a  pe s a r  de  ha be r s e  
t e r m i na do l os  t r a ba j os , y que  a  m e di a do s  de  di c i e m br e  hubo una  hue l ga  e n una  
finca del término de La Rinconada por diferencias en cuanto a los jornales. Las 
úl t i m a s  hu e l ga s  de  e s t e  pe r i odo s e  pr oduj e r on e n Toc i na  de s de  e l  12 a l  21 de  
di c i e m br e  de  1935, pr ot a goni z a da  por  l o s  o br e r os  de  l a  CH G pa r a  ha c e r  c um pl i r  
las bases de trabajo, y en La Rinconada, donde los obreros de una finca hicieron 
hue l ga  por  di f e r e nc i a s  s a l a r i a l e s  c on e l  pr o pi e t a r i o (   12.12.1936) .

La  de r e c hi z a c i ón c ul m i nó c ua ndo, e n 1935, e l  Gobi e r no s upr i m i ó 
definitivamente los Jurados Mixtos, dando libertad de salarios a los patronos; 
aprobó, en agosto, la Ley de Contrarreforma Agraria; y promulgó una nueva 
Le y de  Ar r e nda m i e nt os , que  i m pe dí a  que  l os  a r r e nda t a r i os  pu di e r a n a c c e de r  a  
l a  pr opi e da d. La  gr a n pa t r ona l  de l  c a m po, i nt e gr a da  e n l a  pode r os a  Federación 
Patronal Agraria, ha bí a  c on s e gui do s us  obj e t i vos  y l a s  or ga ni z a c i one s  obr e r a s  no 
t e ní a n e n e s os  m om e nt os  c a pa c i da d de  r e s pue s t a . De  a c ue r do c on Á l va r e z  Re y 
( 1994) , e l  bienio de las derechas e n Se vi l l a  f ue  e l  t r i unf o de  l a  r e a c c i ón y de  
l a  ne ga c i ón de  c ua l qui e r  ví a  m í ni m a m e nt e  r e f or m i s t a , a  l a  que  s e  ha bí a  opue s t o 
de s de  e l  pr i nc i pi o, s i n t r e gua  a l guna  y c on r a di c a l i da d de s de  1933.

5. D espué s del triunfo del Frente Popular

La  pr e ns a  s e vi l l a na  i nf or m ó e l  24 de  a br i l  de  1936, que  e l  Pl e no 
de l  Cons e j o Ej e c ut i vo de l  Ins t i t ut o de  l a  Re f or m a  Agr a r i a  ( IRA)  a pr obó e l  
asentamiento de obreros en las fincas Torre Pava, Torre Rubia y Torre de la Vega, 
de  l o s  t é r m i nos  de  La  Ri nc ona d a  y Al c a l á  de l  Rí o, pr opi e da d de  Sá nc he z - Da l p. 
El  18 de  m a yo, s e gún i nf or m a c i ón de  La U nión, e l  Di r e c t or  de l  IRA, Adol f o 
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V á z que z  H um a s qué , t om ó pos e s i ón, e n pr e s e nc i a  de l  Gobe r na dor  Ci vi l , de  l a  
finca Casaluenga, propiedad de Sánchez-Dalp, en el término de La Rinconada, 
l e ga l i z a ndo l a  o c upa c i ón obr e r a  r e a l i z a da  c on a nt e r i or i da d. A pr i m e r os  de  j uni o , 
e l  Mi ni s t r o  de  Agr i c ul t ur a , Ma r i a no Rui z - Fune s , vi s i t ó a  l os  c a m p e s i nos  a s e nt a dos  
en dos fincas de La Rinconada. En una de ellas, Torre de la Vega, habían tenido 
que  c onc e de r  e l  a s e n t a m i e nt o a  ot r os  obr e r os , pue s  l os  pr i m e r os  a ba ndona r on l a  
finca “ porque preferían el jornal de ocho pesetas que el trabajar la tierra”  ( ABC 
Sevilla, 9.06 .1936)  y e l  dí a  12, e l  m i ni s t e r i o de  Agr i c ul t ur a  f a c i l i t ó a  l a  pr e ns a  l a  
s i gui e nt e  not a :  Se a  ocupado e  Se illa arias fi cas e  los rmi os de ile a 
y La Algaba, previa la declaración de utilidad social, en las que serán asentadas 
un total de 300  familias campesinas en ambos términos” . A pa r t i r  de  e s t e  dí a  ya  
no vue l ve n a  a pa r e c e r  m á s  not i c i a s  s obr e  a pl i c a c i ón de  l a  Re f or m a  Agr a r i a  e n l a  
V e ga  Me di a  de l  Gua da l qui vi r .

Ent r e  f e br e r o y j ul i o de  1936 s e  p r oduj e r on, a s i m i s m o, a l guna s  hue l ga s  
e n e l  c a m po. No m uc ha s , da da  l a  s i t ua c i ón pol í t i c a  ge ne r a l . El  7 de  a br i l , y a nt e s  s u 
ocupación posterior, la huelga que mantenían los trabajadores en la finca Casaluenga 
de Miguel Sánchez-Dalp, terminó con la firma de un pacto en presencia del 
Gobe r na dor  Ci vi l  de  Se vi l l a . En Toc i na  l a s  hubo e n di ve r s a s  oc a s i one s :  pr i m e r o s  
días de abril, a finales de mayo, en los primeros día de junio, como protesta por no 
resolverse el conflicto del paro obrero, y el 17 de junio los segadores, por rechazo 
a  l a s  B a s e s  de  Tr a ba j o, s i e ndo c ons i de r a d a  i l e ga l  por  e l  Gobe r na dor , e l  c ua l  or de n ó 
a l  Al c a l de  de  Toc i na  que  de t uvi e s e  a l  c om i t é  de  hue l ga  y c l a us ur a s e  l os  c e nt r os  
obr e r os . En Al c a l á  d e l  Rí o l os  obr e r os  de l  c a m po f ue r on a  l a  hue l ga  a  m e di a do s  
de  m a yo por  l a  i nt e r pr e t a c i ón de  l a s  ba s e s  de  t r a ba j o. Pos t e r i or m e nt e  hubo ot r a  
hue l ga  a  m e di a d os  de  j uni o, t e ni e ndo l os  pe qu e ños  a gr i c ul t or e s  que  s a l i r  a  s e ga r  
c on s us  f a m i l i a s . Al  pa r e c e r , va r i a s  m á qui na s  a gr í c ol a s  e n un c or t i j o pr opi e da d d e  
Agus t í n V á z que z  Ar m e r o ( s e gundo gr a n pr opi e t a r i o de  Al c a l á  de l  Rí o, c on t i e r r a s , 
t a m bi é n, e n Gui l l e na ,)  f ue r on i nc e ndi a da s . La  úl t i m a  hue l ga  a gr í c ol a  oc ur r i r á  
e n La  Al ga ba , s i e nd o r e s ue l t a  e l  26 de  j uni o. Ta m bi é n s e  pr oduj o, e n m a yo, una  
hue l ga  d e  br a z os  c a í dos  e n l a  Az uc a r e r a  de  l a  B a r r i a da  de  Sa n J os é  por  l a  m e j or a  
de  l os  s ue l dos ,  y una  hue l ga  de  l os  obr e r os  de  l a  f á br i c a  de  e s c oba s  de  B r e ne s , que  
que dó r e s ue l t a  e l  1 1 de  j ul i o 4 9 .

Y a  no  hubo m á s  hue l ga s ... A pa r t i r  de l  18 de  j ul i o de  1936 s ól o ha br á  
r e pr e s i ón m i l i t a r - f a s c i s t a , que  r om pe r á  t oda s  l a s  e s pe r a nz a s  pue s t a s  e n l a  Se gund a  
Re públ i c a  e  hi z o a ñi c os  t odos  l os  e s f ue r z os  de  l os  obr e r os  de l  c a m po y s us  
or ga ni z a c i one s  e n l os  úl t i m os  a ños , l l e va ndo a  c a bo una  limpieza política de clase, 
un ge noc i di o, pue s  l os  m i l i t a r e s  s ubl e va dos  c ont r a  l a  Re públ i c a  s a bí a n m uy bi e n 
a  qui e ne s  m a t a b a n o ha c í a n de s a pa r e c e r , e n s u m a yor í a  obr e r os  de l  c a m po, y e l  
gr a do de  t e r r or  que  de bí a n i m pl a nt a r  e n t odos  l os  pue bl os .

4 9  ABC, Sevilla,  y Correo de Andalucía, de  l os  m e s e s  de  a br i l  a  j ul i o de  1936.
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Aunque  con reiterada frecuencia la historiografía franqui sta se empeñó 
en calificar el rente Popular como un periodo de radicali ación mar ista  la 
documentación anali ada parece desdecir esta teor a

on la ictoria del rente Popular en las elecciones del  de e rero de 
 u o un cam io inmediato en los o eti os del nue o go ierno  pretendiendo 

reimpulsar la pol tica re ormista lle ada a ca o en el ienio progresista  dem s  
una de las primeras decisiones ue  como se a a acordado en el pacto pre 
electoral  dar de inmediato una amnist a a los presos pol ticos  encarcelados 
durante el ienio de derec as

l  de e rero  solo cuatro d as despu s de las elecciones generales  
el go ernador ci il de la pro incia  se or arreras Pons  destitu a todas las 

orporaciones ocales  restituy ndolas por los alcaldes y conce ales ue a an 
sido elegidos democr ticamente en las elecciones municipales de 

a ra ón era o ia  con la ictoria del Partido epu licano adical en 
las elecciones generales de  ue conta a con el apoyo parlamentario de la 

 el go ernador ci il de la pro incia  siguiendo las directrices del go ierno  
y “ en uso de sus atribuciones”  ue destituyendo las corporaciones locales ue 
no eran cómodas y poniendo en su lugar alcaldes y o conce ales m s dóciles al 
go ierno  

na de las destituciones de alcaldes y conce ales le adas a ca o en la 
pro incia de e illa a ecto a muc simos municipios de la pro incia  la ra ón era 
el a andono de iego art ne  arrio del Partido epu licano adical  moti ada 
por la progresi a derec i ación de su partido y la undación de un nue o partido 
pol tico  nión epu licana  l lidera go de don iego por la pro incia de e illa 
esta a muy e tendido  tanto ue ueron muc os los repu licanos ue a andonaron 
el Partido epu licano adical e ingresaron en el nue o partido repu licano  
algunos de los ue siguieron fieles a don iego ten an importantes cargos pol ticos 
en la pro incia  siendo muc os de ellos alcaldes y o conce ales  

 P OVI I   VI   
  GO I O   POP  

Joa u n Octa io P I O P

241



J OAQ U Í N  OCTAVI O PRI ETO PÉ REZ

ra e idente ue era una situación comple a ue no se pod a consentir 
desde el go ierno ci il  ue u iera muc os alcaldes y conce ales ue siguieran 
al partido de don iego y ue el go ierno perdiera estos ayuntamientos  s  ue 
ueron muc os los cam ios ue se produ eron en las corporaciones locales de 

la pro incia de e illa en la segunda mitad del a o  ir a de e emplo la 
declaración de Jos  elgado Ortega  conce al del yuntamiento de Guillena ue 
en su procedimiento sumar simo declara a :

“ … a U nión R epublicana… concejal al advenimiento de la 
R epública… interventor de fondos... cesó en el cargo de concejal cuando 
ganaron las derechas … Concejal nuevamente a raíz de las elecciones de 
febrero de 1936…”

na situación parecida era la del alcalde del mismo pue lo  ernando 
Ortega ern nde  ue ue cesado en el mismo momento y por las mismas 
causas  a a ue tener unos ayuntamientos ue no estu iesen go ernados por 
“ desertores”  del partido epu licano adical  s  in orma a la Guardia ci il en 
el procedimiento sumarísimo incoado al alcalde:

“ …al entrar la R epública fue nombrado alcalde… cargo que 
desempeñó has ta que entró Gil R obles en el poder volviendo a ser 
alcalde con el Frente Popular…” 2

on una simple lectura de los diarios se illanos de a uellos momentos  
podemos compro ar como en la mayor a de los pue los se illanos  la reposición 
de las orporaciones locales ue pac fica y no u o alteraciones de orden  ir an 
de modelo U trera  ora del o  anl car la ayor5  o nalc ar

“ Como consecuencia del cambio político en nuestra nación, el 
ayuntamiento de é sta nombrado el 14 de abril de laño 1931, ha sido 
repuesto con la sola excepción de dos concejales que en la actualidad 
figuran en las derechas, a los cuales han dado sus votos en las últimas 
elecciones, por la que no tiene nada de extraño, puesto que en Aznalcázar 
han votado por las derechas  republicanas 230 vecinos más que por las 
izquierdas” .

 rc i o del ri unal ilitar erritorial  nº  2 (  Procedimiento sumar simo  eg   n  
2   nº   Procedimiento a ernando Ortega ern nde  eg   n   do  
 La U nión    de e rero
 La U nión    de e rero

5  El Correo de Andalucía    de e rero
 El Correo de Andalucía  ,  de e rero
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am i n es cierto  ue la misma prensa in orma a ue  en algunos 
pue los  u o grandes mani estaciones  aun ue no se produ eron distur ios  como 
ue el caso de nalcollar :

… organizado por el bloque popular, se ha verificado una 
grandiosa manifestación del pueblo, que partió desde la salida de la 
población has ta la plaza de la R epública…”

n otros pue los u o mani estaciones  y aun ue no se sa e si u o 
distur ios  si se conoce ue tu o ue inter enir la Guardia ci il para e itar ue se 
pudiera desarrollar altercados p licos

“ … en las Cabezas y en Herrera se han organizado 
manifestaciones, que fueron disueltas por la Guardia civil, sin 
consecuencia desagradables…” 8

Pero la normalidad en la restitución de las orporaciones ocales no 
ue uni orme  as  por e emplo en armona u o una mani estación ue terminó 

con gra es alterados p licos  on gran claridad  aun ue un poco e tenso  ue la 
declaración del Guardia  Jos  o i oreno :

 “ … encontrándose de servicio en la puerta del ayuntamiento… 
acompañado del de igual  clase J osé  Muñoz R eina aproximadamente a 
las tres de la tarde vio venir en actitud pacífica un grupo de individuos 
cuyo número oscilaría alrededor de trescientos que llevando al frente 
banderas de los distintos partidos políticos entraron dentro de la casa 
ayuntamiento donde se iba a dar posesión al alcalde; la entrada a este 
edificio la hicieron autorizada por el señor alcalde dando vítores a la 
R epública y muertes a los traidores; acto seguido salieron y se dirigieron 
al casino de Acción Popular que se encuentra en las proximidades, donde 
entraron sin que el declarante… pudiera impedirlo y arrojaron todo el 
mobiliario a la calle; otro grupo numeroso se habí a dirigido al mismo 
tiempo al casino de Carmona donde empezaron a efectuar el mismo 
auto, como en este momento y cuando ya el declarante en compañía del 
guardia Muñoz R eina se dirigían a dicho casino con objeto de impedir 
dicho acto saliese el alfé rez jefe de esta línea don J uan Francia Conde, 
que se encontraba en el interior de la casa ayuntamiento, el declarante se 
dirigió a él dándole cuenta de lo que sucedía. Dicho oficial acompañado 
por el declarante y el guardia Muñoz, llegaron a la puerta del casino 
donde intentaron impedir la extracción de los muebles y a que el personal 

 El Liberal    de mar o
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  nº   vid. os sucesos ocurridos en armona  eg   n   do   
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no existía; rodeados por los grupos y sujetados por estos, al ver que en 
vista de la desobediencia iban a intimidarlos con las armas al mismo 
tiempo que les gritaban “ no disparen, que contra ustedes no va nada”  
y que se retirasen de allí porque los muebles que caían por los balcones 
podrían he rirles, en este momento de la refriega que continuaban, puesto 
que a pesar de dicha s voces, el alfé rez, el guardia Muñoz y el declarante 
se esforzaban por impedir la consumación del acto, llegaron al lugar del 
suceso una pareja de la guardia civil de caballería y otra de infantería… 
consiguieron despejar la situación y que se retiraran los grupos que allí 
había. a todos juntos y al mando del sr oficial se encaminaron hacia 
el edificio de Acción Popular donde otro grupo se hallaba quemando 
los enseres en la calle, desalojados de dicho lugar estos grupos y 
ahuy entados por la fuerza pareció quedar resuelto el suceso, más no 
fue así por cuanto al volver… al lugar del primer suceso vieron que un 
grupo poco numeroso y que huy ó al ver aproximarse la fuerza acababa 
de incendiar los muebles que del casino de Carmona habí an conseguido 
arrojar a la calle… recuerda habe r oído por las bocacalles… varios tiros 
como pistola pequeña… el alfé rez les ordenó hi cieran una descarga al 
aire, como así se hi zo…”

n otros pue los  los incidentes no ueron tan gra es  pero terminaron 
con mani estaciones populares y el asalto a los locales de partidos de la derec a 
como pasó en l Pedroso  O en arc ena :

“ … con la toma de posesión del alcalde se formó una 
manifestación tumultuosa, rompié ndose las puertas y ventanas de los 
casinos de Labradores, R adical y Acción Popular en este echa ron a la 
calle los muebles para con ellos incendiar el edificio…

in em argo  y a pesar de las intenciones del Go ierno  la restitución 
de las orporaciones ocales no se pudo acer en su totalidad  ien por ue en 
algunos de los conce ales y o alcaldes a an muerto  ien por ue se encontra an 
“ sujetos a procedimientos judiciales” .

 on muc os los repu licanos de am os pue los ue ueron acusados de estos asaltos con la 
restitución de las alcald as

  nº  2  Procedimiento sumar simo incoado a anuel art n a arro  eg   n   do  

 omo sucedió en astillo de las Guardas  ue en la sesión plenaria del  de e rero de  se i o 
un omena e a su compa ero  anuel oreno a  ue a a allecido

 omo era el caso de ora de stepa  ue en el acta del  de e rero de  se in orma a ue dos 
conce ales esta an a ectados a “ …procedimiento judicial, caso que se encuentran R afael Pé rez Muñoz 
y Manuel Borrego Cabezas…”
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am i n ay ue tener en cuenta ue la situación pol tica y social de 
los pue los de la pro incia de e illa  poco o nada ten an ue er con la ue 
e ist a en la prima era de  por tanto las orporaciones elegidas en  en 
algunos casos  no eran nada representati as dela situación pol tica del pue lo en 
estos momentos  Por eso era con eniente crear unas corporaciones locales con 
conce ales nom rados interinamente  pero ue ten an una gran representati idad 
pol tica  n consecuencia  u o pue los ue a los pocos d as de ser repuestos 
algunos alcaldes y conce ales  ueron cesados  como no pod a ser de otra orma  
por orden del go ernador ci il

“ … El señor Delegado Gubernativo en uso de las facultades que 
le han sido conferidas expone que el objeto no era otro que el cumplir 
lo mandado por el Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia, al cual por 
motivos fundados ordena cesen en sus cargos los concejales que tomaron 
posesión el día 21 del actual…” 14

o ue un caso aislado el del ayuntamiento de spartinas  ue un 
comportamiento ue estu o muy generali ado  como se puede compro ar si 
anali amos los di erentes arc i os municipales o la prensa de la poca  dem s  
en algunos casos ue muy significati o  como ue el de Pe a or ue  uno de los 
conce ales interinos nom rados el d a  de mar o  ndr s a ete om ngue  el 
erdadero l der pol tico del pue lo y posi lemente de la comarca  ue nom rado 

alcalde sólo dos d as m s tarde de su nom ramiento en la sesión plenaria del  de 
mar o  y a los pocos d as diputado pro incial

omo no pod a ser de otra orma  tam i n u o una nue a omisión 
Gestora en la iputación pro incial, ue a a elegido sus componentes por 
consenso entre los partidos del rente Popular  y ue esta a compuesto por  

“ Los designados son J osé  M. Puelles de los Santos, por U nión 
R epublicana; don Adolfo Carretero, socialista; don Manuel García de 
Paz, comunista, los tres por la capital.

Por Osuna Morón don J uan Pé rez Mendoza de U nión 
R epublicana.

Por U trera Marche na don J uan Carlos Almodóvar, de Izquierda 
R epublicana

Por Cazalla Sanlúcar J osé  Luis Vergillos Domínguez de 
Izquierda R epublicana

 rc i o unicipal de spartinas  ctas capitulares  sesión e traordinaria del  de mar o de 

 rc i o unicipal de Pe a or P  ctas apitulares  sesiones de los d as  y  de mar o de 
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Por Carmona Lora don André s Cañete Domínguez, socialista
No asistió el señor Carretero, que, por tanto no tomó posesión.

e todas ormas  el go ierno era muy consciente ue con el nom ramiento 
de alcaldes y conce ales interinos nom rados por el go ernador ci il  se pretend a 
ue uera por muy poco tiempo  el deseo del go ierno de adrid era cele rar unas 

elecciones municipales el d a  de a ril  sin duda una ec a paradigm tica para el 
municipalismo y para la ep lica  n definiti a ser an conce ales interinos poco 
m s de un mes

e la intencionalidad del go ierno de con ocar nue as elecciones 
municipales ay pocas dudas  s  en el olet n Oficial de la Pro incia del d a 

 de mar o de  se da el ecreto con ocando las elecciones municipales  
dem s  en ese decreto aparece tam i n la relación de los pue los de la pro incia  
ue seg n el censo de la po lación de  le corresponder a un n mero concreto 

de conce ales

Ha itantes  conce ales  de pue los
 a itantes once o a ierto
 a 5

 a 22
 a 
 a 
 a 
 a 
 a 0
 a 25

R elac ión  de los mu n ic ipi os qu e segú n  el c en so de pobl ac ión  de 1930 
est án  c ompr en didos en  las div ersas c at egor í as señ aladas por  el art í c u lo 39 de la 
ley  M u n ic ipal .  

M u n ic ipi os qu e t ien en  e l c arác t er de  C on c ej o abi ert o:

- Castilleja de Guzmán que no excede de 500 habi tantes de derecho
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M u n ic ipi os de 501 a 1000 h abi t an t es a los c u ales les c orrespon de elegi r 
c in c o c on c ej ales, c u at ro por  l a m ay orí a y  u n o por  l a m in orí a:

- Castilleja del Campo, El Garrobo y Palomares del R ío

M u n ic ipi os de 1001 a 2500 h abi t an t es de derec h o a los c u ales le 
c orrespon de e legi r s iet e c on c ej ales, c in c o por  l a m ay orí a y  dos  por  l a m in orí a:

- Albaida del Aljarafe, Algámitas, Almensilla, Aznalcazar, Bormujos,
Burguillos, Espartinas, Gelves, Gines, Hué var, La Lantejuela, Lora de Estepa, El 
Madroño, Mairena del Aljarafe, Martín de la J ara, Los Molares, La R inconada, 
El R onquillo, Salteras, T omares, Valencina del Alcor y Villaverde del R ío.

M u n ic ipi os de 2500 a 5000 h abi t an t es de derec h o, a los c u ales 
c orrespon de e legi r n u ev e c on c ej ales, s eis por  l a m ay orí a y  t res por  l a m in orí a:

- Aguadulce, Alanís, Alcalá del R ío, Alcolea del R ío, Almadé n de la plata,
Badolatosa, Benacazón , Bollullos de la Mitación, Brenes, la Campana, Carrión 
de los Cé spedes, Casariche , Castilblanco de los Arroyos, Castilleja de la Cuesta, 
El Castillo de las Guardas, Coripe, Los Corrales, Gerena, Gilena, Guillena, 
La Luisiana, Marinaleda, Las Navas de la Concepción, Olivares, Pedrera, El 
Pedroso, Peñaflor, Pruna, La Puebla del ío, El eal de la Jara, La oda de 
Andalucía, San J uan de Aznalfarache , Sanlúcar la Mayor, San Nicolás del Puerto, 
Santiponce, T ocina, U mbrete, Villamanrique de la Condesa, Villanueva del Ariscal 
y Villanueva de San J uan.

M u n ic ipi os de 5001 a 10000 h abi t an t es de derec h o a los c u ales 
c orrespon de elegi r t rec e c on c ej ales, n u ev e por  la may orí a y  c u at ro por  la 
min orí a:

- La Algaba, Aznalcollar, Las Cabezas de San J uan, Camas, Cantillana,
El Coronil, Estepa, Fuentes de Andalucía, Guadalcanal, Herrera, Mairena del 
Alcor, Montellano, Los Palacios y Villafranca, Paradas, Pilas, La Puebla de 
Cazalla, La Puebla de los Infantes, El R ubio, El Saucejo, Villanueva del R ío y el 
Viso del Alcor.

M u n ic ipi os de 10001 a 20000 h abi t an t es de derec h o a los c u ales 
c orrespon de elegi r qu in c e c on c ej ales, diez  por  la may orí a y  c in c o por  la min orí a:

- Alcalá de Guadaira, El Araha l, Cazalla de la Sierra, Constantina,
Coria del R ío, Dos Hermanas, Lebrija, Lora del R ío, Marche na y Osuna.
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M u n ic ipi os de 20001 a 50000 h abi t an t es de derec h o a los c u ales 
c orrespon de elegi r diez  y  n u ev e c on c ej ales, t rec e por  la may orí a y  seis por  la 
min orí a:

- Carmona, É cija, Morón de la Frontera y U trera.

M u n ic ipi os de 50001 a 100000 h abi t an t es de derec h o, a los c u ales 
c orrespon de elegi r v ein t iú n  C on c ej ales, c at orc e por  la may orí a y  siet e por  la 
min orí a

- (ninguno)

M u n ic ipi os de 100001 a 25000 0 h abi t an t es de derec h o a los c u ales 
c orrespon de elegi r v ein t ic in c o C on c ej ales, diez  y  siet e por  la may orí a y  oc h o po r 
la m in orí a.

- Sevilla

Sevilla, 19 de marzo de 1936. 
El J efe Provincial de estadística Celestino López Martínez

e todas ormas  la tosca ma uinaria electoral de a uellos momentos  
imped a ue en tan corto periodo de tiempo  uese capa  de organi ar unas 
elecciones municipales  tanto ue l orreo de ndaluc a del domingo de a ril  se 
in orma a ue el go ierno suspend a definiti amente las elecciones municipales

oincidiendo con las reposiciones de las orporaciones ocales  la casi 
totalidad de la provincia de Sevilla se vio afectada por unas lluvias torrenciales que  
des ordaron r os y pro ocaron inundaciones en los terrenos agr colas y derrum aron 
casas de muc os pue los  as inundaciones de los terrenos imposi ilitaron las 
aenas agr colas disminuyendo los ornales y la capacidad de acumular rentas por 

parte de los ornaleros  generali ndose el paro y  en consecuencia  el am re

ir a de e emplo de esta tr gica situación la crónica la crónica del 
periódico  del d a  de e rero de 

248



LA PROVI N CI A DE SEVI LLA  
DU RAN TE EL GOB I ERN O DEL FREN TE POPU LAR 

“ Estragos producidos por el temporal en varios pueblos.

El alcalde de Cantillana me comunica que a causa del 
desbordamiento del Guadalquivir ha habi do que desalojar ciento 
cincuenta casas en las que habi taban unas seiscientas familias y las 
cosechas  se consideran casi totalmente perdidas. El Guadalquivir lleva 
en aquel punto once metros sobre su nivel ordinario.

La situación de aquellos obreros, que llevan en paro forzosos 
más de dos meses, es verdaderamente angustiosa, por todo lo cual el 
alcalde pide el urgente envío de auxilios.

En San J uan de Aznalfarache  han aumentado considerablemente 
el número de personas que se ha n quedado sin albergue y que carecen 
de víveres. Para remediar de momento estas calamidades he  entregado 
al alcalde mil pesetas y le he  indicado la conveniencia de que abra 
una suscripción a la que bien por medio de donativos o con entrega 
de algunas cantidades a títulos reintegrables, contribuyan las personas 
pudientes para hac er frente a la situación.

He autorizado al alcalde de La R inconada para que por 
medio de vales se faciliten comestibles a las familias damnificadas por 
la inundación y los hundi mientos de sus viviendas, estándose además 
gestionando alojamiento para los que han que dado sin albergue.

El alcalde de Morón me comunica que la crecida del Guadaira 
ha destrozado la conducción de aguas para el abastecimiento público, 
no quedando en los depósitos para dos días y que de ello ha dado cuenta 
a la Compañía concesionaria del servicio” .

Podr an ponerse muc simas ue as de los pue los se illanos ante 
la tr gica situación por la ue pasa an sus a itantes  una situación ue esta a 
generali ada por toda la pro incia y no solamente por los pue los ri ere os del 
Guadal ui ir  s  se e presa an los ecinos de ante uela  

 El Correo de Andalucía    de mar o
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“ Lantejuela
Se ha informado al gobierno civil por el comandante del 

puesto de la Guardia civil, que se ha agudizado el paro obrero por los 
temporales pasados, que han oc asionado las pé rdidas de las cosechas .

rupo de obreros en actitud pacífica, han acudido a las puestas 
pidiendo recursos para sus necesidades”

as nicas soluciones e istentes para remediar el paro generali ado no 
eran ninguna no edad  consist an en pedir ayuda a las instituciones pro inciales  
Go ierno ci il y o iputación pro incial o recurrir a los grandes propietarios 
agr colas para ue admitieran tra a adores  n el primero de los casos  
pretend an los alcaldes ue le mandaran los recursos suficientes para tener en 
tra a o a la mayor parte de los o reros en paro  y ue adem s ten a la enta a 
de ue las in raestructuras del pue lo  acerados  caminos ecinales  me orar an 
considera lemente  e todas ormas a a pocas posi ilidades pues las arcas de 
las instituciones pro inciales esta an ac as

n el segundo caso necesita an la cola oración de los grandes 
propietarios  muy poco propicios a cola orar con las autoridades repu licanas  
adem s de considerar innecesario pagar unos ornales por reali ar unas o ras 
ue no considera an necesarias y ue eran las autoridades locales las ue las 

ordena an  en i ndole o reros “ repartíos” .

urante el periodo conocido como rente Popular u o dos go ernadores 
ci iles en la pro incia  l primero icardo orro  afiliado a nión epu licana  
ue muy pronto se dio cuenta ue uno de los erdaderos pro lemas era ue los 

propietarios se nega an a culti ar parte de sus e plotaciones  aumentando el paro  
por eso e pon a p licamente

“ … del mismo modo que a los elementos obreros les he  requerido 
y requiero para que actuación se atengan estrictamente a la ley, en aras 
de una lealtad que todos nos debemos, advierto a aquellos elementos 
interesados con fines políticos en que el hombre se enseñoree en el campo, 
que este gobernador, ni por ningún medio ni motivo, ha de reparar en 
aplicar aquellos medios que esté n a su alcance y solicitar otros si fuese 
preciso, a fin de que las faenas agrarias se realicen con toda normalidad, 
inspirándose para ello en los altos intereses económicos de Sevilla, en 
su ansia de paz, más factible cuando hay  más trabajo, y al mismo tiempo 
en cumplimiento de un deber inexcusable como los anteriores, a impedir 
toda maniobra o actuación en contra de la R epública y su gobierno 
civil

 La U nión,   de mar o
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ra e idente ue los pro lemas entre propietarios y ornaleros ueron en 
aumento  tanto ue  con relati a recuencia  el go ernador ci il de la pro incia 
tendría ue en iar a muc simos de los pue los  un delegado gu ernati o para 
ue intentara llegar a un acuerdo entre ornaleros y propietarios agr colas  n el 

periódico l i eral del d a  de mar o se recogen las in ormaciones dadas por el 
señor  Corro a los periodistas:

“ … que mañana irán delegados gubernativos a Brenes y San Nicolás del 
Puerto para convocar reuniones patronales que han de realizarse para 
contribuir al remedio del paro obrero…

ambién ha telegrafiado al alcalde de elves para que requiera a los 
patronos de la localidad don el propósito de que realcen las faenas propias de la 
estación, con que se atenuará la aguda crisis de trabajo existente…”

 pesar de los intentos y la uena oluntad del se or orro  no siempre 
ue consiguiendo sus propósitos  aun ue eran en algunos pue los concretos  o 

m s ien  sólo algunos propietarios los ue se opon an a sus medidas  por eso 
in orma a a los periodistas ue  

… siguen firmándose en los pueblos de la provincia pactos entre 
patronos y obreros para contribuir al remedio del paro, y añadió, que en los 
trabajos agrícolas, se cumplirán sin excusas las bases vigentes.” 19 

l se or orro ten a muy claro ue o ligar a a los propietarios a cumplir 
con los decretos del go ierno  y  adem s considera a ue su incumplimiento  
era un oicot a la pol tica económica y social lle ada a ca o por el go ierno  y 
ue adem s de oponerse al go ierno  pro oca an el am re y la miseria en los 
ornaleros

am i n era muy consciente el go ernador ue tendr a ue o ligar a los 
alcaldes ue los alo amientos de los o reros esta an pro i idos  y ue eran unas 
acti idades ue se reali a an con recuencia  n definiti a  para paliar la tr gica 
situación por la ue pasa an los ornaleros se illanos  desde las alcald as  con el 
apoyo del go ernador ci il  se en ió o reros  conocidos como los “ repartíos” , 
a tra a ar en las propiedades agr colas  en muc as ocasiones  no solo sin el 
consentimiento de los propietarios  sino con su rontal oposición  n estas 
circunstancias no era e tra o ue los propietarios se negaran a pagar los ornales 
y ue la situación social uera agra ndose  

 El Liberal    de mar o
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os conse os de guerra incoados a los presos repu licanos  al intentar 
culpar a los repu licanos de su actuación durante la ep lica  nos da un 
conocimiento muy era  de cómo ueron desarroll ndose estas situaciones  n 
uno de estos casos  ntonio uentes l are  ecino de Gerena  era acusado de 
a er uerido co rar los ornales de esos d as  aun ue el encargado se nega a  

diciendo ue  la propietaria  no a a solicitado los ser icios de “ los repartíos” :

“ … pocos días antes del Glorioso Movimiento Nacional en 
unión de varios más se presentaron en la Dehe sa la Mirandilla propiedad 
de la Marquesa de la viuda de Albaserrada sin permiso del dicente 
que como encargado sin permiso del dicente que como encargado de 
la referida vinca, era quié n ordenaba los trabajos… se presentó en el 
domicilio del declarante con la idea que le abonara los jornales, le 
contestó que no tenía orden de la propietaria para ello… repitié ndose el 
caso durante varios días… llevando el mando del grupo y siempre con 
malos modales…” 20

Q ue la actitud de una parte de los grandes propietarios agrícolas no eran 
partidarios de las re ormas lle adas a ca o por el Go ierno del rente Popular 
eran m s ue e idente  on muc os los e emplos ue se pueden poner  e emplos 
ue ueron muy similares en muc os pue los de la pro incia  aun ue  sin duda 

alguna  por la persistencia en su comportamiento  pueda destacarse la actitud de 
la ecina de stepa  do a atalia eina  mar uesa de ererales  l periódico l 

i eral del d a  de unio de  in orma a a los lectores la con ocatoria de una 
pró ima uelga general en stepa  y ue la mar uesa de ercerales  era la m ima 
responsa le

“ … La Guardia civil de Estepa ha participado al Gobernador 
que los obreros agrícolas de aquella localidad van a declarar la hue lga
Según se hace constar, motiva el conflicto que la propietaria doña 
Natalia R eina habí a suscrito un pacto con el Ayuntamiento, por el cual 
se obligaba a dar trabajo en sus fincas a sesenta obreros durante un mes. 
El pacto fue cumplido los quince primeros días, pero ahor a se niega la 
citada propietaria a abonar los quince días que tienen devengados los 
obreros” .

2 0   nº  2   Procedimiento sumar simo  ega o   n  
 Para mayor in ormación so re este apartado ase   P I O P  Joa u n Octa io  Estepa: de 

Primero de R ivera al Franquismo  e illa  concagua i ros  
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e todas ormas  no todos los patronos tu ieron el mismo comportamiento  
tanto ue incluso u o reuniones entre patronos y o reros para intentar paliar la 
di cil situación por la ue pasa an la inmensa mayor a de los ornaleros  n l 

eal de la Jara lo confirma a uno de los propietarios agr colas

“ … que con anterioridad al Movimiento no fue saqueada su 
finca, por grupo alguno ya que estos grupos eran formados por obreros 
enviados como repartidos forzosos para lo que en varias ocasiones se 
reunieron patronos y obreros para llegar a un acuerdo sobre la forma de 
ha cerlo y que una vez termina del el periodo de tiempo para lo que fueron 
admitidos, el alcalde de acuerdo con el J urado Mixto de la localidad y 
por el gran paro que habí a en la misma, fueron a las fuerzas admitidos 
otra vez en los distintos fincas… 22

n estas circunstancias  era e idente ue las uelgas  y las ocupaciones de 
fincas ueron generali ndose por toda la pro incia  unas uelgas y ocupaciones 
ue a ectaron a la mayor parte de los pue los  na sola lectura a la prensa de la 
poca nos puede confirmar estos comportamientos  siendo la mayor a de ellos los 
ue se ieron a ectados por la ocupación de fincas

l segundo go ernador ue Jos  ar a Varela endueles  sin duda 
un om re de confian a de asares uiroga  y ue en a con el propósito de 
pacificar la denominada e illa la ro a  l nue o go ernador ci il era un om re 
de reconocida sol encia y ue a a desarrollado su acti idad con eficacia  en 
el ltimo lugar en la pro incia de Vi caya   l o eti o ue lle a a el nue o 
go ernador era muy claro y conciso  pacificar la pro incia  sin duda una de las 
pro incias espa olas en la ue m s alteraciones sociales se desarrollaron  anto 
ue la orden del inistro era clara y rotunda   

“ … Sevilla está en llamas. Consiga que Sevilla recobre la paz…”

e la intencionalidad del nue o go ernador ci il  asta decir ue el 
d a de la toma de posesión  reci n llegado a e illa  ue a a alla de la ierra a 
solucionar una de tantas uelgas ue a ecta a al pue lo

esde un primer momento el se or Varela endueles insistió a los 
ornaleros y a los propietarios agr colas ue ten an ue cumplir con las leyes 
igentes  o en su de ecto ser an sancionados :

2 2   nº  2  Procedimiento sumar simo incoado a Jos  art n ern nde  eg   n   
eclaración de Juli n ern nde  ern nde
 El Correo de Andalucía    de mayo
 El Liberal    de unio
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“ … yo estoy dispuesto a perseguir y sancionar los abusos o infracciones 
legales que cometan o puedan cometer, tanto obreros como patronos…”

U na documentación de gran importancia para conocer como fueron 
desarroll ndose estos acontecimientos son las memorias escritas por el propio 
Varela endueles en la c rcel  al poco tiempo de producirse estos sucesos

“ En mis primeros días de Sevilla, ingenuamente, me apresuraba a enviar 
guardia civil a las fincas así invadidas para que ella procediera a echar 
a los espontáneos recolectores y detuviera a sus cabecillas. Despué s, 
abiertos los ojos, que se me llamaba para denunciarme el he cho, no 
en el momento de la invasión de la finca, sino cuando los asaltantes 
estaban terminando la recolección, para que al llegar la Guardia civil ya 
estuviera efectuada, o a punto de terminarse y, expulsados por la fuerza 
los espontáneos trabajadores, resultase gratis al propietario de la tierra 
la recolección. Se habí a encontrado la manera de explotar la tierra sin 
pagar jornales. Y  a la vez el provocar en los trabajadores la desilusión 
por la república…2 5  

Otro de los enómenos de importancia ue ueron desarroll ndose ue un 
aumento de la iolencia  na iolencia en la ue tu o una importante participación 
la alange spa ola  como  desde un principio  esta an con encidos algunos de 
los hispanistas que  estudiaron el tema:

“ … Desde 1933 has ta 1936, Falange española la J ONS funcionó 
como carne de cañón de la alta burguesía, provocando desórdenes 
callejeros y contribuyendo a generar una anarquía que, exagerada por 
la prensa derechista, se utilizó para justificar el alzamiento nacional. 
Su importancia radicaba en la aportación de su vandalismo político 
a la creación de una espiral de tensión, cuyo continuo agravamiento 
finalmente desembocó en la uerra Civil…

omo en ocasiones anteriores  la prensa de a uellos momentos y los 
procedimientos sumar simos ue se le incoaron a los repu licanos nos pueden 
ser ir como in ormación como para conocer muc o me or el tema

s  un pe ue o resumen de las acti idades reali adas por alangistas 
durante el rente Popular  nos demuestra su acti idad pol tica creciente  n 
Villanue a de an Juan se detu ieron a unos alangistas por reali ar e ercicios 

2 5  V   Jos  ar a  R ebelión en Sevilla. Memorias de su gobernador rebelde. 
e illa  yuntamiento    p  
  P O  Paul  La Guerra Civil española. arcelona  Pla a y Jan s   p  
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de tiro  o en anl car la ayor donde na de las primeras determinaciones del 
delegado gu ernati o en iado al pue lo a pacificar la uelga  ue la detención y 
posterior traslado a la c rcel de e illa al ecino rancisco guilar Po o  e e local 
de alange  por tener una pistola sin tener licencia de armas  o la detención de 
arios alangistas por la Guardia ci il en astille a del ampo por a er agredido 

a unos comunista  

o ueron las nicas noticias de las actuaciones alangistas en los pue los  
sin duda la de mayor repercusión se desarrolló en guadulce  donde un grupo de 
alangistas decidieron ir a la estación del errocarril a darle una pali a al actor 
ntonio nc e  l are  parece ser ue esta a afiliado al partido comunista  una 

noticia que  por su repercusión salió en varios periódi cos de la poca  aun ue l 
i eral del d a  de unio da a el nom re de los agresores y la multa impuesta por 

el go ernador

“ Han sido multados con 2000 pesetas los promotores de una 
alteración del orden público en Aguadulce… los vecinos del citado 
pueblo Francisco Montaño Haro, Miguel Márquez Martos, Adolfo 
Herrera R engel, Manuel Sánche z Sánche z y Manuel Montaño Montero, 
produjeron un fuerte escándalo al acometer al factor de la estación, al 
mismo tiempo  que daban gritos de carácter fascista.
Por esta causa se originó una perturbación del orden público, que fue 
rápidamente restablecido por la Guardia civil” .

Ocupado guadulce por los militares su le ados  ol ió a tratarse el 
tema  aun ue a ora la ersión e puesta era muy di erente  los alangistas a an 
sido perseguidos por el la mayor a de los ecinos del pue lo  como se puede 
compro ar en muc simos de los conse os de guerra

e todas ormas era e idente ue el crecimiento de alange spa ola 
durante el rente Popular a a acarreado pro lemas a los go ernantes 
repu licanos  so re todo por su irrupción en la ida pol tica espa ola  ue  
paradó icamente a a crecido muc o tras su racaso en las elecciones del rente 
Popular  n crecimiento ue i a apare ado a un uerte acti ismo  como se puede 
compro ar en las declaraciones de uno de sus partidarios :

 El Liberal   de mayo
 El Liberal    de a ril
 El liberal    de unio
 P I O P  Joa u n Octa io  R epública, guerra civil y franquismo en Aguadulce  e illa  
concagua i ros   pp  
  nº  2  Procedimiento sumar simo al ecino de a oda de ndaluc a  rancisco ópe  
aldonado  eg   n   do   Vid. P I O P  Joa u n Octa io  La R oda de Andalucía. 

Desde la uerra de la ndependencia al fin del franquismo. e illa  concagua i ros  
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“ ... que unos meses antes del Movimiento Salvador de España 
lo que hi zo fue ayudar como lo demuestra el he cho que un tal Z enón 
de este pueblo, que por rumor público murió en Málaga, tenía una 
pistola, hi zo todo lo posible por comprarla se la entregó al T eniente don 
Florencio Campos, que fue el fundador de la Falange en este pueblo, 
y que le compró la pistola a sabiendas que era para la Falange, que 
se reunían todos los días en un camino y allí el teniente mencionado 
les daba explicaciones de lo que era la Falange y los libros falangistas 
para leer, y cuando estallo el movimiento tenía uno y tuvo que hac erlo 
desaparecer por miedo a las turbas rojas, que cuando los rojos cogieron 
las listas del mencionado dijeron que todos eran falangistas y por ese 
motivo huy ó del pueblo has ta la entrada de las tropas nacionales, que 
esto lo puede atestiguar el que antes del Movimiento fue jefe de Falange 
don Francisco R edondo Cáceres…”

n muc os de los pue los u o un aut ntico ac o de poder  ien por ue 
los alcaldes esta an uera de la po lación  con licencia de permiso  y no a a 
conce ales ue uisieran ocupar la alcald a  a situación en algunos pue los llegó 
a ser caótica  ue tu o ue ser la uer a de la Guardia i il de la localidad  la ue 
alarmada por la situación  tu iera ue a isar al Go ernador ci il  in duda el caso 
m s paradigm tico ue el del pue lo de a uisiana  as  redacta a la noticia el 
periódico l i eral el d a  de mayo de  

“ La Guardia civil de La Luisiana participa al Gobierno civil 
que se han declarado en huelga los obreros afiliados a la Casa del 
Pueblo como protesta porque el Ayuntamiento no resuelve el paro. La 
hue lga afecta a unos quinientos obreros que se mantienen en una actitud 
pacífica.
U na comisión pretendió entrevistarse con el alcalde paro no lo consiguió 
por encontrarse ausente en uso de la licencia. Como ninguno de los 
concejales quiere hac erse cargo de la alcaldía, los comisionados visitaron 
al secretario de la Corporación y le requirieron para que entregase la 
llave de las Casas Consistoriales en el Cuartel de la Guardia civil, cosa 
que se llevó a cabo.

l mismo periódico  en la crónica del d a siguiente  confirma a ue se 
a a terminado la uelga en el pue lo  ue los o reros se a an reintegrado al 

tra a o  ue la causa undamental de la proclamación de la uelga era la incapacidad 
de la orporación local por resol er el gra e pro lema del paro o rero  pero ue 
no se a a resuelto el pro lema pol tico  el pue lo continua a sin tener alcalde  
por eso termina a su crónica confirmado ue
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“ … las llaves de las Casas Consistoriales continúan depositadas en el 
cuartel por continuar sin constituirse la Corporación municipal…”

o ue un caso nico en la pro incia se illana  tam i n dimitió el alcalde 
y todos los conce ales de trera  aun ue la crónica ue da a el periódico l i eral 
el  de mayo o era muy e pl cita  diciendo sólo ue se ignora an las causas ue 
pro ocaron la dimisión generali ada de la orporación municipal  

n otros pue los  como Pue la del o  la crisis del go ierno municipal 
ue tan importante ue ueron arios los alcaldes ue tu o la po lación durante el 

corto periodo del rente Popular  

s curiosa ue la situación de a uisiana  tanto ue no u o acti idad 
pol tica durante gran parte del periodo al no cele rarse sesiones plenarias en el 
ayuntamiento al no tener el uorum suficiente para cele rar las sesiones  lo ue 
pro ocó las dimisiones de muc os de los conce ales  incluida la del alcalde Jos  

antilla ra o

“ ...para hac er constar que como circunstancia por la que atraviesa 
España y no existiendo señores concejales, por habe r abandonado 
sus puestos, se suspenden las sesiones municipales, has ta que por la 
superioridad, se proceda al nombramiento del nuevo Ayuntamiento. 
El secretario Manuel R uiz33

omo ay deficiencias de importancia en la documentación  es imposi le 
conocer la filiación pol tica de algunos alcaldes y conce ales  aun ue re isando 
distintas uentes  incluidos los procedimientos sumar simos de urgencia incoados a 
los repu licanos en el momento ue ueron ec os prisioneros primero  y u gados 
despu s  se pueden aumentar el  conocimiento so re las filiaciones pol ticas  e 
todas ormas ay ue tener muy en cuenta ue muc as de las in ormaciones no 
est n muy claras  y aun ue se le acusan de una filiación  no era muy correcta  
Valga como e emplo la acusación ue le ace al conce al de a uisiana  ntonio 

o las Hans  de pertenecer al partido socialista  respondiendo el encartado ue

 P I O P  Joa u n Octa io  Las Corporaciones locales de la provincia de Sevilla durante el 
gobierno del Frente Popular. 1936  e illa  iputación de e illa   p  

 rc i o unicipal de a uisiana  ctas apitulares   de ulio de  ecogido 
en   O G  Jos  ntonio  Cañada R osal: Crónicas del Siglo XX  a ada osal  

yuntamiento    I  pp  
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“ … en el año mil novecientos treinta y cuatro ostentó el cargo 
de Presidente de dicha central sindical (U GT ), autónomo y que a lo 
siguiente no es cierto perteneciese a dicho partido socialista por el 
motivo que en dicho pueblo no existía dicha organización no obstante es 
simpatizante del mismo…” 34

o se pueden e uiparar en a uellos momentos P O  con G  pues ay 
afiliados a la central sindical ue est n afiliados a nión epu licana y a I uierda 

epu licana incluso al P  y no al P O  

Hay  alcaldes ue est n afiliados al P O  o  a la G   alcaldes 
ue son de nión epu licana   incluido el de e illa  ue esta an afiliados 

a I uierda epu licana  uno al Partido epu licano emocr tico ederal  en 
lcal  de Guadaira   y otro al Partido omunista  en ocina  eniendo en cuenta 
ue el P  no esta a muy arraigado en ocina  aun ue si lo esta a a la G  y el 

alcalde tam i n esta a afiliado a la central sindical

n definiti a  los dos partidos de m s trascendencia en la pro incia eran 
el P O  y  seguidos a muc a distancia por I  el partido del presidente a a  
aun ue si se comprue an los enientes lcaldes y conce ales con ue conta a este 
partido  se puede compro ar ue esta a m s arraigado

Otra de las posi ilidades ue dan el estudio de los procedimientos 
sumar simos incoados a los repu licanos una e  terminada la guerra es conocer 
su filiación pol tica  ue era una de las preguntas imprescindi les de la ic a 

lasificatoria ue se le ac a  el an lisis de estas fic as se pueden o tener un 
conocimiento astante preciso de los partidos y o organi aciones sindicales ue 
eran importantes en cada pue lo  s  nión epu licana esta a implantada en toda 
la pro incia pero era la uer a mayoritaria en a alla de la ierra  onstantina  
I uierda epu licana de a a  a pesar de undarse relati amente tarde  ue 
teniendo protagonismo en di erentes comarcas  en una de ellas sin duda  en la 
comarca de stepa ue ten a astantes conce ales en las corporaciones locales y 
sus militantes tu ieron trascendencia ormando parte de los comit s repu licanos 
anti ascistas ormados tras la su le ación de ueipo de lano  el partido 
comunista  sólo ay datos relati amente fia les en ci a  l P O  era el otro gran 
partido de la pro incia siendo de gran importancia en muc os de los pue los  pero 
era mayoritario en Pue la de a alla  donde adem s del partido a a una uerte 
organi ación de la Ju entud ocialista nificada  y una asociación emenina 
socialista denominada “ Amparo Meliá” .

  n   Procedimiento sumar simo incoado a ntonio o las Hans  eg   n
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n a uellos momentos e ist an dos grandes organi aciones sindicales 
la  de gran importancia en pue los como a alla de la ierra  onstantina  

a lga a  Herrera  nalcollar y algunos casos como sucede en la aldea como 
orcoya ue depend a de adolatosa  ue ten a una uerte implantación 

cenetista  mientras en el pue lo predomina a el P O  mientras ue la central 
socialista G  ten a una implantación ue i a poco a poco  en aumento en toda la 
pro incia  e tendi ndose por todos los pue los  aun ue en algunos de ellos  como 
los anteriormente citados  no era predominante

 P I O P  Joa u n Octa io  Badolatosa en el siglo XX. La lucha de un pueblo. Sevilla: 
concagua   e puede er el di erente comportamiento pol tico ue tu ieron los a itantes de 
adolatosa y los de su aldea orcoya
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La lucha y el movimiento social en el context o previo a la contienda 
civil de nuestro país es un fenóm eno muy tratado por la historiografía de los 
úl timos años , lo que  nos permite observar la gran rique za que  van a componer las 
numerosas investigaciones exi stentes que  han sido publicadas en las décadas qu e 
nos preceden, las cuales a su vez se encuadran de manera adecuada en dicho marco 
temá tico e histór ico. 

De esta forma, en el presente trabajo pretendemos dar algunas pinceladas 
breves sobre el proceso huelguístico desarrollado en el ambiente de la Segunda 
Repúbl ica ( abril 1931 – julio 1936) , centrá ndonos en el panorama rural sevillano 
y tomando como modelo de estudio la huelga que  va a tener lugar en la aldea de 
Corcoya ( territorio perteneciente al municipio de B adolatosa) , hacia el 1 de abril 
de 1936, dur ante la legislatura del Frente Popular ( febrero 1936 – j ulio 1936) .

El descontento social es un elemento común que  va a estar presente 
durante la Segunda Repúbl ica, no siendo realmente algo exc lusivo de este período, 
sino que  es un componente general a lo largo del N uevo Régimen, ya que  la idea 
de no estar de acuerdo ya sea con el Estado, o con el sistema en sí, está  inmersa 
en la propia naturaleza del ser humano,  en tanto que  se está n perjudicando a los 
intereses del propio pueblo.

n este caso  nos estamos refiriendo a un descontento social ue se puede 
re e ar en di ersas escenas de tensiones y iolencia durante la poca en la ue se 
desarrolla la primera democracia de la historia de España . U nas tensiones que  van 
a tener su má xi ma expr esión en el fenóm eno de las huelgas, las cuales no dejan 
de estar presentes en el transcurso cronológi co encuadrado entre abril de 1931 y 
julio de 1936. En suma, una serie fenóm enos huelguísticos, fruto de una masa 
social descontenta, que  ve en estas acciones un intento de ganar má s derechos y 
favorecer sus intereses frente a los que  protagonizan su represión.

La llegada de la Segunda Repúbl ica, y de la democracia, recogió tantas 
expe ctativas y tenía que  satisfacer tantos deseos que  pronto fomentó un desengañ o 
que  se fue ext endiendo entre las masas sociales durante el desarrollo de este 
período. Era demasiado lo que  se le exi gía a esta nueva forma de gobierno en 
unos años  protagonizados por la tensión  constante, la depresión económ ica, y por 
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muchos otros fenóm enos adversos. U na Repúbl ica que  “ se encontró, en lo que a 
la tierra se refiere, con una situación inmovilista, mantenida a ultranza, fruto de 
la política decimonónica y de la restauración, (…), hasta el 14 de abril de 19 1, 
fuera de los informes sociales y debates públicos, de parte del gobierno, y de una 
lucha campesina sin tregua, de parte de los trabajadores, casi nada positivo y 
práctico se hizo en orden a solucionar la llamada cuestión agraria  y la crisis 
agraria andaluza 1 .

Es en este sentido en el que  debemos de citar al menos la Ley de 
eforma Agraria que  se va a promulgar en 1932, siendo uno de los proyectos má s 

ambiciosos que  va a tener lugar durante este período cronológi co. Se trata de un 
intento de mejorar la situación agraria tan negativa por la que  estaba pasando el 
Estado, la cual se va a llevar a cabo a través de un organismo como es el Instituto 
de eforma Agraria. Sin embargo, la lentitud fue una de las grandes pautas que  
marcaron este proceso, cuyos resultados no fueron los esperados. El miedo se 
apoderó del sector agrícola, en tanto que  fueron muchos los que  temían un futuro 
negativo e incierto de sus expl otaciones, de ahí que  dicha reforma contemplara 
detractores desde el primer momento. Ademá s, hemos de decir que  la situación 
agraria en cuanto a la distribución de la propiedad no disfrutó de consecuencias 
positivas, siendo un buen ejemplo de ello la ext ensión de la desigualdad exi stente 
en este á mbito, e specialmente en el mundo rural andaluz.

U na desigual distribución de la tierra que  podemos tomar como uno de 
los factores claves en el que  situar el origen de las injusticias sociales en regiones 
como la situada en el sur de España . Fenóm eno que  va a ser resultado de una serie 
de procesos que  se va ir gestando poco a poco durante siglos, de forma que  se van 
a consolidar durante la centuria decimonóni ca.

En suma, todo ello causará  una situación de  malestar social y crisis en el 
terreno agrícola, la cual se va a intentar mejorar durante el período republicano, no 
consigui ndose los fines proyectados  lo ue i o ue el m ito rural no asumiera 
cambios realmente radicales, manteniéndose por tanto la desigualdad y la injusticia 
social, generá ndose a su vez un caldo de cultivo muy propicio para el desarrollo de 
movimientos huelguísticos protagonizados por el pueblo rural.

Sin embargo, antes de proseguir, debemos de tratar unos de los tópi cos 
m s recuentes ue se suelen asociar con este m ito  os estamos refiriendo 
a la idea que  durante algún tiempo ha sido defendida por una parte importante 
de la historiografía español a, es decir,  la cuestión de que  la relación entre la 
con icti idad social y el período comprendido entre abril de 1931 y julio de 

1  B ERN AL, Antonio Miguel. La propiedad de la tierra y las luchas agrarias andaluzas. B arcelona: 
Ariel, 1974, p. 139 .
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1936, es una relación de causa y efecto. De esta manera, hay autores, como el 
investigador sevillano J oaquí n Octavio Prieto, el cual contempla que  “ una 
afirmación con seme ante rotundidad no es correcta  y a la ue ay ue acerle 
arias o eciones de importancia  so re todo por ue la con icti idad social  ue 

fue intensa durante la segunda repúbl ica, parece que  estuvo algo má s conectada 
con la crisis económ ica que  se inicia en los úl timos años  de la década de los 
años  veinte y con la crisis de la monarquí a, que  con las libertades políticas que  
se alcanzan con la constitución de 1931;  sin olvidar que  muchas de las reformas 
que  se realizan durante el denominado bienio progresista, fueron causa directa de 
con ictos sociales  so re todo las relacionadas con la tierra  siendo muc os de 
estos con ictos pro ocados por la negati a de tierras a respetar las nue as leyes 
que  pretendían mejorar la situación l aboral de los jornaleros” 2 .

Por tanto  y enla ando con los p rra os anteriores  emos de afirmar 
que  no podemos caer en los planteamientos que  muchos autores han defendido, 
e incluso defienden actualmente  acerca de la con icti idad social ue se a a 
desarrollar durante el período al que  estamos dedicando el presente trabajo. N o se 
trata de una relación  recíproca entre ambos elementos ( Repúbl ica – movimiento 
social) , sino que  este úl timo va a ser resultado de una serie de procesos anteriores 
que  hacen del mundo rural un terreno poco desarrollado y perjudicial para todo 
aque l trabajador que  se preste a ello. Situación que  a va a intentar ser eclipsada 
mediante la citada Ley de eforma Agraria de 1932. Sin embargo, los problemas 
no se vieron solucionados, en gran medida a causa de la desobediencia a dicha 
legislación que  van a llevar a cabo la mayor parte de los propietarios agrícolas. 
Fenóm eno que  fomentará  un clima social caldeado lo que  favorecerá  al desarrollo 
de huelgas y movimientos sociales.

En general, unas huelgas que  no vamos a encontrar solamente por tanto 
durante la etapa republicana, sino que  viene siendo algo comú n en las décadas 
precedentes, en tanto que  la situación del campo andaluz prá cticamente no había 
variado con el paso de los años  a lo largo del N uevo Régimen.  Así, debemos de 
hacer hincapié en este á rea, e l cual va a ser el punto central de este trabajo.

Para tratar adecuadamente el fenóm eno huelguístico, en este caso en 
la provincia de Sevilla ( ya que  es el territorio donde se encuadra la huelga de 
B adolatosa – Corcoya) , tenemos que  tener en cuenta el nombre de Fernando 
Pascual Cevallos y su obra Luchas agrarias en Sevilla durante la Segunda 

epública3 .

2  PRI ETO PÉ REZ , J oaquí n Octavio. “ H uelgas y política agraria en Estepa ( 1930 – 1936) ” , en VV. AA. 
Miscelánea stipense. Estudios sobre historia de Estepa. Estepa, 2013, p. 73.
3  PASCU AL CEVALLOS, Fernando.  Luchas agrarias en Sevilla durante la Segunda epública. 
Sevilla: Diputación P rovincial de Sevilla, 1983, pp. 99- 102.
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Gracias a las fuentes del momento, especialmente aque llas que  provienen 
del terreno periodístico, podemos saber que  fueron aproxi madamente unas 238 
huelgas las qu e tuvieron lugar en el mundo rural sevillano durante el período 
conocido como la primera democracia español a. H uelgas que  se van a ext ender 
a lo largo de los años  que  contempla esta etapa, y a su vez, entre los diversos 
meses que  componen a éstos. De esta manera, es en los meses de mayo y junio en 
los que  se van a concentrar el mayor nú mero de huelgas, y justamente detrá s de 
los mismos, el marco cronológi co comprendido entre septiembre y diciembre. Es 
decir, en un total de seis meses ( la mitad del añ o) , podemos enmarcar el 97,2%  de 
las uelgas y de la con icti idad social en el terreno rural se illano

¿ Por qué  prá cticamente la totalidad de las huelgas se sitúa n en estas dos 
etapas mensuales  uestión ue a a tener su e plicación ustificada en el terreno 
de la recolección  de frutos. Es decir, nos situamos ante los dos marcos cronológi cos 
en los que  se produce la recolección de las dos principales cosechas que  sustentan 
el campo andaluz. En primer lugar, la recolección de cereales durante los meses 
de mayo y junio, mientras que  en el período comprendido entre septiembre y 
diciembre se recolecta y se recogen las aceitunas de verdeo y de molino. De ahí 
que  la mayor parte de las huelgas en el mundo rural sevillano, y en ext enso el 
andaluz, t engan lugar en estos períodos de tiempo a lo largo del curso anual.

Por su parte, el resto de los fenóm enos huelguísticos van a tener lugar 
durante los meses comprendidos entre febrero y abril, a los que  hay que  aña dir 
el mes de agosto. H uelgas que  venían a suponer alrededor del 6,7%  del total, y 
las cuales eran gran muestra del paro estacional que  vivía el campo andaluz y 
se illano tras el final de los per odos de recolección  anteriormente mencionados  
Movimientos q ue estuvieron desarrollados en base a una solidaridad mostrada por 
el conjunto de la población rural con aque llos jornaleros que  se vieron inmersos 
en una situación  de paro laboral. Ello generaría una gran división entre el pueblo 
y aque llos burgueses que  dominaban a nivel local, de forma que  en ocasiones en 
determinados municipios el con icto ci il estu o muy cerca  in em argo  al ser 
huelgas que  no respondían a convocatorias a nivel provincial, su repercusión en la 
prensa era menor, a no ser que  se tratara de un enfrentamiento que  tuviera como 
consecuencia situaciones realmente violentas. 

i marcamos una l nea temporal en relación a estos con ictos sociales 
durante la etapa republicana, es necesario advertir que  hacia 1931 y 1932, 
la causa principal de las uelgas no deri a ni de la fi ación de salario ni de las 
condiciones de trabajo, sino que  vienen determinadas por el hecho de que  está n 
encabezadas por la CN T, lo que  hace que  éstas se vean inmersas en el seno del 
propio enfrentamiento que  van a protagonizar los anarcosindicalistas contra el
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régimen, de ahí la negativa que  van a plantear los protagonistas de las mismas a 
la hora de aceptar la legislación  republicana que  se va a proyectar en relación al 
mundo laboral.

Sin embargo, c uando el socialismo comienza a dirigir las huelgas ( desde 
1933 aprox imadamente) , especialmente a través de la Federación de Trabajadores 
de la Tierra ( FTT) , las luchas campesinas y los movimientos sociales del mundo 
rural sevillano no desbordarían el encuadre sindical que  se había instaurado durante 
el régimen republicano. Así, desde el momento que  los nuevos jóve nes dirigentes 
de la FTT toman posesión de sus cargos, comienza a merodear entre sus mentes 
la idea de declarar una huelga general, de forma que  se pronunciaban en favor de 
la revolución sin ningún tipo de pudor bajo las consignas de la U GT y el PSOE4 . 
Todo ello generaría un cambio en los jornaleros, los cuales se posicionarían en 
favor de la lucha de masas de forma conjunta a la de la acción  política. De esta 
manera, “ si durante el primer bienio las huelgas se realizan contra los jurados 
mixt os, suponiendo, en suma, un desafío al nuevo régimen, las de los dos años  
siguientes se convocan en apoyo de las decisiones tomadas por los jurados” 5 . Sin 
embargo, a pesar de que  tradicionalmente este cambio se ha relacionado con la 
radicali ación de la  ello no significa ue el Partido ocialista se inclinara 
hacia unos posicionamientos revolucionarios en el terreno agrícola y la cuestión 
agraria, sino má s bien a todo lo contrario, es decir, hacia una defensa del programa 
esta lecido  lo ue supuso una reducción de los con ictos entre los socialistas y 
los anarcosindicalistas que  tanto se dieron entre 1931 y 1932.

on los a os finales de la egunda ep lica    los ue an a 
caracterizarse por un menor núm ero de fenóm enos huelguísticos. De esta manera, 
la con icti idad social ue m nima en  en gran parte de ido a la de ilidad 
que  mostraban las organizaciones campesinas a causa de la represión que  se había 
ejercido contra las mismas anteriormente desde el poder central. Sin embargo, es 
a partir de 1936 cuando las huelgas vuelven a suponer un porcentaje importante, 
pero sin llegar al nivel de los dos primeros bienios anteriormente tratados. Años  en 
los que  las luchas agrarias no fueron de gran duración ni de intensidad alta, y entre 
las cuales debemos de destacar la huelga que  es protagonista de nuestro trabajo, es 
decir, l a huelga de B adolatosa – C orcoya del 1 de  abril de 1936.

ntes de pasar a anali ar dic o con icto social  me gustar a dedicar unas 
breves líneas a la situación huelguística en la que  se encuentra durante estos año s 
el marco geogr fico en el ue se encuadra la uelga de adolatosa  orcoya  
es decir, la comarca sevillana encabezada por el municipio de Estepa. De esta 

4  MACARRO VERA, J osé Manuel. Socialismo, epública y revolución en Andalucía (19 1  19 6). 
Sevilla: U niversidad de Sevilla, 2000, p. 343.
5  PASCU AL CEVALLOS, F ernando, Luchas agrarias en Sevilla…, op. cit., p. 100.
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manera, para apoyarnos en nuestra investigación vamos a tomar como referencia 
los trabajos del historiador sevillano J oaquí n Octavio Prieto Pérez, destacando 
Estepa. De Primo de ivera al franquismo 6 ,  y su artículo en la obra conjunta 
Miscelánea Ostipense7 .

Las primeras huelgas que  se van a producir en la comarca estepeña  no 
van a tener lugar durante el período republicano, sino que  hemos de situarlas en 
unas ec as anteriores  concretamente en los a os finales de la dictadura de Primo 
de Rivera. Es a partir de la proclamación de la Segunda Repúbl ica cuando la 
manifestación de los jornaleros se incrementó a cotas má s elevadas. U na serie de 
con ictos rurales y sociales ue an a presentar las caracter sticas generales ue 
hemos descrito anteriormente para el panorama general andaluz y sevillano. Así, 
las relaciones laborales, las cuales eran muy tensas, y que  habían sido heredadas 
de la etapa primorriverista, no se aplacaron cuando se instalaron en el poder 
municipal los diversos gobernantes republicanos. Todo ello generó un núm ero de 
uelgas ele ado para esta comarca  y entre las cuales a a destacar el con icto ue 

se va a producir en el municipio de Gilena el 9 de octubre de 1931 . Enfrentamiento 
que  nos puede servir de precedente antes de entrar de lleno en la huelga que  nos 
toca tratar.  

En ese sentido, remitiéndome a unas investigaciones anteriores, he de 
afirmar ue las elecciones municipales ue tu ieron lugar en mayo de  en la 
localidad de Gilena causaron un bipartidismo presente en las mismas instituciones 
locales ( 7 concejales PSOE, 4 I zqui erda Republicana) . U n bipartidismo que  hizo 
crecer las tensiones hasta el punto de que  los grandes propietarios y latifundistas, 
miembros del partido de Martínez B arrio, formaron un sindicato patronal, en el 
ue los di erentes o reros afiliados tendr an el tra a o asegurado  llo pro ocó 

má s tensió n aún frente aque llos obreros cuya relación estaba má s vinculada con el 
sindicato de U GT. Todo ello daría lugar a situaciones complejas y problemá ticas 
como la que  nos disponemos a analizar. Así, aque llos jornaleros sin trabajo, 
y afiliados a G  decidieron marc ar acia una acienda o finca cercana 
denominada El Cortijo del Marqués”  ( perteneciente al Marqué s de Estepa y 
Duque  de I nfantado) , para intentar boicotear la labor de aque llos jornaleros qu e 
esta an afiliados al sindicato patronal y ue  por tanto  ten an tra a o  cción ue 
no generó males mayores en la zona periférica por la presencia de la Guardia 
Civil, a diferencia de la situación trá gica que  tiene lugar en el retorno al municipio, 
donde se produciría un duro enfrentamiento ( 9 de octubre de 193 1)  cuyo resultado 

6  PRI ETO PÉ REZ , J oaquí n Octavio. Estepa. De Primo de ivera al franquismo. Sevilla, 2018, pp. 
187- 218.
7  PRI ETO PÉ REZ , J oaquí n Octavio, “ H uelgas y política agraria en Estepa…” , op. cit., pp. 73- 92.
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ue m ltiples eridos y asesinados  as  como encarcelados  n definiti a  unos 
acontecimientos fruto del descontento social exi stente, y que  van a dar lugar a una 
repercusión no úni camente provincial y local, s ino también nacional8 .

Tras toda esta ext ensa introducció n en la que  se ha tratado de expone r 
una expl icación breve en torno al panorama huelguístico durante el período 
que  comprende la Segunda Repúbl ica, debemos centrarnos en el hecho que  va 
a protagoni ar el presente tra a o  s decir  nos estamos refiriendo a la uelga 
que  tiene lugar en la aldea de Corcoya ( perteneciente al término municipal de 
B adolatosa)  el día 1 de  abril de 1936.

De esta manera, y antes de comenzar a analizar la huelga en sí, hemos 
de tratar de forma breve los motivos que  llevaron a tal movimiento, y el encuadre 
tipológi co en el que  podemos encajar este proceso.

La huelga de Corcoya del 1 de abril de 1936 viene protagonizada en 
cierta medida por un enfrentamiento entre una masa social, perteneciente a dicha 
villa en su mayoría, y la fuerza de la Guardia Civil, a causa de la actuació n 
pre ia ue a a tenido un propietario local  n ese sentido  podemos calificar 
este fenóm eno como una de aque llas huelgas que  tuvieron lugar en la Segunda 
Repúbl ica como consecuencia de la desobediencia que  van a mostrar ciertos 
patronos y grandes propietarios con respecto al poder civil, o en este caso, 
municipal. U na desobediencia que  marcaría el devenir de algunas de las luchas 
agrarias qu e se promovieron durante estas fechas, ya que  tales opiniones no 
resulta an eneficiosas para la mayor parte del com n de los di erentes pue los 
ue componen el cuadro geogr fico andalu  s por ello ue de emos de decir ue 

muchas de las disposiciones civiles que  establecían los poderes locales en estos 
años  iban en relación con la política agraria que  se estaba llevando a cabo desde 
el poder central,  por lo que  no es de ext raña r que  muchos de estos propietarios y 
grandes latifundistas viesen estas medidas con cierto recelo ya que  suponía una 
reducción de algunos de sus eneficios  de a  ue rente a las mismas mostraran 
siempre, o prá cticamente siempre, una opinión de desacuerdo. Ello, como es 
lógico  ac a reaccionar al pue lo dando lugar a importantes con ictos sociales  
en tanto que  nos vamos situando poco a poco en una época en la que  el común 
tiene cada vez má s voz, y así lo hace ver. De esta manera, en muchos de estos 
casos en los que  las élites rurales se muestran contrariadas frente a las directrices 
civiles, como consecuencia directa, nos vamos a encontrar luchas y movimientos

8  ESCALERA PÉ REZ , Mª  Encarnación  y PRI ETO PÉ REZ , J oaquí n Octavio. “ Miseria, hambre y 
con icti idad social en la comarca de stepa durante la egunda ep lica  en  H  
Jos   y   rancisco eds  España ante la epública  El Amanecer de una nueva 
era, 19 1. Priego de Cór doba: Diputació n Provincial de Cór doba y Patronato Municipal N iceto Alcalá  
Z amora y Torres, 201 1, p. 312.
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huelguísticos que  pueden dar lugar a fenóm enos realmente tensos y con una 
importante violencia, como es el caso que  vamos a tratar y que  tiene lugar en la 
aldea de Corcoya.

 En el Ayuntamiento del municipio de B adolatosa, en tanto que  la villa de 
Corcoya pertenecía a su término municipal, según las declaraciones del alcalde 
de B adolatosa, el señor  D. Manuel Cuadrado Cano, se dispuso días antes una 
distribución de trabajadores como se había hecho en otras tantas ocasiones, 
fruto del acuerdo común entre patronos y obreros. H echo que  vino refrendado 
mediante la firma de todos los participantes  e cepto la de  rancisco Hino osa 
Lasarte, patrón o propietario del cortijo conocido con el nombre de “ Los Prados” . 
Resistencia que , unido a su falta de asistencia a las diferentes reuniones convocadas, 
fue sancionada por el gobernador civil ( D. Antonio Lópe z J iménez)  con una multa 
de qui nientas pesetas y dos ór denes de detención. Se trataba de una disposición , 
por tanto, ante la cual dicho individuo no estaba conforme ya que  veía perjudicar 
sus propios intereses, por lo que  mostró una actitud contraria y negativa ante la 
misma, de  ahí que  se entienda la sanción que  le fue impuesta.

 En vista de esta actitud, la villa de Corcoya se declaró en huelga por 
veinticuatro horas. U na huelga la cual fue convocada por un sindicato siendo 
parte del comité de dicho organismo individuos tales como Antonio Carrasqui lla, 
J uan Soriano y Luis Cuadrado.  De esta manera, al día siguiente de producirse 
tales hechos, el perjudicado ( Francisco H inojosa)  se presentó en la villa ya qu e 
se celebraba una nueva reunión con el objetivo de convencer al mismo, de forma 
que  incluso es el propio alcalde de B adolatosa ( D. Manuel Cuadrado Cano)  el qu e 
se le o rece si el patrón firma a acer er  con las o as de ri ue a de todos los 
patronos  ue era in usta su clasificación de cincuenta y cuatro o reros   pesar de 
esta nueva tentativa, Francisco H inojosa siguió negando el acuerdo entre patronos 
y obreros, por lo que  dicho alcalde lo mandó detener, siendo má s tarde enviado 
a Sevilla por orden del gobernador civil en una conferencia que  tuvo lugar en el 
municipio sevillano de La Roda de Andalucía.

 Es por tanto ésta la situación que  nos vamos a encontrar antes de que  
ocurran los sucesos que  van a ser el principal objeto de estudio de este proyecto. 
U na investigació n en la cual vamos a utilizar como pieza motora toda aque lla 
información obtenida del juicio correspondiente, el cual se encuentra íntegramente 
en el Archivo H istór ico del Tribunal Militar Territorial Segundo de Sevilla. 
J uicio cuyo contenido va en base a la causa N º  68 – 396, establecida en el Fondo 
8000 de dicho archivo, y concretamente en el legajo 106 /  N º  3020. Ademá s del 
conocimiento captado de tales materiales, me remito a decir que  me fue necesario 
para complementar este proyecto el uso de las fuentes periodísticas de la época ( El 
Correo de Andalucía, El Liberal, AB C, etc.) . Con todo ello, me dispongo a expone r 
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de manera detallada el con icto social ue tu o lugar en la aldea de orcoya 
el día 1 de abril de 1936, y que  tuvo como resultado dos fallecidos ( paisanos) , 
y varios heridos, entre los cuales destacan tanto habitantes del municipio como 
individuos pertenecientes a la Guardia Civil, siendo todos ellos participantes en 
dicho proceso.

Francisco H inojosa Lasarte era residente en el vecino pueblo de Alameda 
( Má laga)  pero poseía en propiedad un cortijo ( conocido como “ Los Prados” )  
en el término municipal de B adolatosa, muy próxi mo a la aldea de Corcoya. 
El propietario, consciente de que  la huelga general afectaba a sus bienes y 
propiedades, en tanto que  su cortijo iba a estar desocupado durante tres días al 
menos, decidió trasladar el ganado que  tenía en dicho cortijo ( unas cien cabezas 
de ganado mayor y trescientas cabras)  a sus propiedades que  se situaban en el 
enclave malagueño para poder alimentarlo y darle las condiciones adecuadas qu e 
necesitaba. Ganado el cual sería trasladado por una serie de individuos procedentes 
de Alameda, siendo estos los que  conducirían a los animales hasta llegar al destino 
ue se les a a encomendado  Para lograr tal fin  y conoci ndose la situación en 

la que  se encontraban los habitantes de la villa de Corcoya, se concretó que  este 
traslado sería apoyado por un conjunto de guardias civiles que  escoltarían a los 
transportistas, así como a las bestias, para que  el resultado fuese el esperado y sin 
que  ocurriera ningún t ipo de altercado en la operación.

Es por ello que  a las nueve y media de la maña na del día uno de abril de 
1936, el guardia primero, Ambrosio Soriano B orjas, y el guardia segundo, Cristóba l 
Andrade Cascajosa, ambos del puesto del pueblo cercano de Pedrera ( Sevilla) , 
llegaron a la aldea de Corcoya siendo recibidos por el cabo comandante del puesto 
de B adolatosa ( Fermín Alfaro Manzanares) , el cual les ordenó marchar hacia el 
cortijo de “ Los Prados”  para llevar a la prá ctica lo anteriormente descrito. Cuando 
llegaron a su destino se encontraron en dic a finca al ca o del puesto de lameda  
Manuel Pola Villar, junto a dos guardias civiles segundos de dicho municipio, 
los cuales son J osé Ruiz J iménez y Manuel García Ropero, má s el trompeta de la 
guardia civil Manuel Lara Corpas, también del término municipal de Alameda. 
Cuatro individuos del enclave malagueño que  habían llegado hasta Corcoya puesto 
que  el cabo comandante de Alameda recibió  por la maña na una orden telefóni ca del 
Sr. capitá n de la Segunda Compañí a de la Comandancia de Sevilla de la Guardia 
Civil del Ext erior para que  se protegiera el trayecto del ganado que  era propiedad 
de D. Francisco H inojosa Lasarte, habitante de Alameda. Proteger ya que  los 
ecinos de la finca se opon an de orma iolenta a ue el ganando saliese del 

cortijo antes citado. En dicha virtud, y haciéndose acompaña r por los tres guardias 
civiles mencionados, sobre las nueve horas dio escolta, en dirección Corcoya, a 
las personas de Alameda que  se disponían a conducir al ganado ( entre los cuales 
destacan nombres tales como Emilio Pelá ez, Pedro Valencia y su hijo, Antonio 
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Valencia, I sidro Dorado, J osé Torres y Teodoro Camacho ( conductor) ;  nombres 
que  han sido ofrecidos por los diferentes declarantes) . Todos se presentaron en el 
cortijo de Corcoya, a cuya entrada estaba la pareja de guardias de Pedrera. Tras 
ello, y por lógi ca, los guardias civiles del puesto de Pedrera se pusieron a las 
ór denes del cabo del pueblo de Alameda, a la vez que  todos ellos se colocaron en 
sus puestos y en sus respectivas disposiciones en el cortijo.

En esos momentos aparecieron numerosos paisanos, pertenecientes a la 
aldea de Corcoya en su mayoría, los cuales mostraban una actitud hostil frente a los 
vecinos del municipio de Alameda que  pretendían, bajo la protección de la fuerza 
de la guardia ci il  sacar el ganado de la finca de rancisco Hino osa y trasladarlo 
al enclave malagueño, como anteriormente se ha expue sto. U na muchedumbre qu e 
estaba incluso armada con elementos convencionales ( bastones de hierro, palos, 
etc.) , y la cual desde el primer momento increpó con insultos ( “ esquiroles…” )  
tantos a los civiles como a la fuerza, e incluso haciendo uso de piedras como 
piezas arrojadizas contra los mismos.

De esta forma, todo el ganado compuesto de cabras y mulas salió del 
cortijo con dirección a Alameda según lo previsto, pero a unos doscientos metros 
de salir fue imposible proseguir en tanto que  ese núm ero importante de vecinos, 
especialmente mujeres y varones jóve nes, intentaron impedirlo, a pesar de que  
se les procuró convencer, por parte de las autoridades allí presentes, de que  no 
actuaran de dicha manera. Así, armados con piedras y palos obligaron a la fuerza 
a retroceder hasta el cortijo, junto al ganado y a los individuos encargados de su 
transporte. Situación en la que  la fuerza se vio abordada de tal manera que  se ordenó 
cargar armas y, viendo que  la muchedumbre avanzaba, el cabo mandó encerrar al 
ganado, disponiéndose tras ello a hablar con un dirigente paisano para convencerle 
de que  irían a charlar con el alcalde para que  éste intermediara en aque lla situación 
y definiti amente se arreglara el asunto  l ganado ostigado por la po lación ue 
encerrado, mientras que  el dirigente que  habló con el cabo amenazó al mismo. 
A la vez que  el ganado se guardaba en el cortijo, los conductores abandonaron 
a los animales y se fueron corriendo a través del campo, por orden del cabo, en 
busca de los automóvi les en los cuales habían venido. H aciendo uso de un camino 
particular lograron marchar hasta llegar a un cortijo que  lleva por nombre el de 
“ Los Chacones  donde pudieron coger la carretera y finalmente dirigirse asta el 
municipio de Alameda.
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Sin embargo, lograron escapar todos ellos a exc epción de un individuo. 
os estamos refiriendo a Jos  orres lmagro 9 , de 62 años , un carpintero al 

servicio del dueño del cortijo, el cual fue reque rido por éste para que  con otros 
procedieran al traslado del ganado desde el cortijo hasta Alameda. Ante esta 
situación, la muchedumbre no paró de insultarle y abuchearle, a lo que  éste intentó 
huir pero el cabo le ordenó que darse ya que  no iba a estar má s seguro que  allí bajo 
la protección de la fuerza, por lo que  el individuo hizo caso omiso y permaneció 
en el lugar,  a pesar de la situación tan tensa que  se estaba viviendo. Aún así, era 
má s preferible que  ir sól o, ya que  la probabilidad de ser cogido por los paisanos 
que  allí se encontraban era mucho mayor.

La gran masa social siguió mostrando una actitud violenta y hostil, 
especialmente a consecuencia del empuje alentador que  mostraban muchas 
mujeres. U n conjunto de personas observó la situación tan dramá tica en la que  se 
encontraba el vecino malagueño  que  había acudido a trasladar el ganado. Es por 
ello que  gran parte de la muchedumbre puso sus miras en tal individuo, de manera 
que  no fueron pocos los que  pretendieron lincharle y maltratarlo. 

El cabo de Alameda, Manuel Pola Villar, al percatarse de la situación tan 
delicada en la que  J osé Torres se veía envuelto, fue en su auxi lio, por lo que  no 
tardó en entrar en disputa con los diferentes agresores. Así, y al igual que  el cabo de 
Alameda había hecho instantes antes, el guardia segundo del puesto del municipio 
de Pedrera  ristó al ndrade asca osa  o ser ó la dificultad ue esta a pasando 
dicho cabo y fue en su ayuda, desarrollá ndose como consecuencia una lucha entre 
am as partes ue duró arios minutos  tal y como afirman los di ersos declarantes 
de este juicio. Como resultado, el guardia Cristóba l Andrade fue derribado por 
unos cuantos paisanos que  contra él disputaban con palos y piedras, de forma 
que  cayó al suelo por culpa de un golpe en la cabeza, faltando realmente poco 
para que  perdiera incluso el conocimiento. Aprovechando tales circunstancias, 
los individuos que  rodearon al guardia Andrade, intentaron arrebatarle su fusil 
de combate. Sin embargo, el resultado no fue del todo satisfactorio, ya que  no 
lo consiguieron  pero no se dieron por encidos  uit ndole finalmente el arma 
reglamentaria, la cual se trataba de una pistola marca Star, núm ero 26993, de 
nueve milímetros de calibre. Durante la trifulca, el cabo Pola Villar declara incluso 
que  le pasaron cerca tres o cuatro disparos sin saber de dónde  venían ni qui én 
los hizo, hasta que  acabaron los sucesos.  Entonces fue cuando ya dedujo que  
provenían del arma arrebatada del guardia civil Cristóba l Andrade.

9  H ay ocasiones en las que  también es posible encontrarlo en las fuentes con un apellido diferente 
( J osé Torres Romero) , en función de los declarantes o del documento analizado ( hay incluso qui en lo 
reconoce con el nombre de J oaquí n, pe ro son los menos) .
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Los demá s guardias que  se encontraban allí, al percatarse de que  sus 
compañe ros y el civil de Alameda se encontraban en peligro, no dudaron en hacer 
uso de sus armas y disparar contra la multitud que  ante ellos se postraba, sin que  
el cabo hubiera mandado dicha orden. Es por ello que  poco a poco la masa social 
se fue dispersando. El resultado de esta acción tan violenta fue el asesinato de 
J osé Escalera Z ambrana, vecino de Corcoya, y la muerte de Francisco Delgado 
Z ambrana, el cual había sido trasladado hasta su hogar, falleciendo má s tarde, a 
consecuencia de las graves heridas que  le habían causado los disparos. Ademá s, 
resultaron heridos leves los individuos J uan García Fuentes y Antonio Cuadrado 
Fuentes, ambos residentes en la aldea sevillana, y que  tardaron en estar totalmente 
recuperados para e ercer su oficio un total de treinta d as el primero  y unos 
cuarenta días el segundo, y s in tener ningún tipo de deformidad al respecto.

Al escuchar los disturbios y los diferentes disparos, acudió al lugar de 
los hechos el alcalde del municipio de B adolatosa, D. Manuel Cuadrado Cano, 
junto al cabo e individuos pertenecientes a la fuerza de la guardia civil de dicho 
pueblo, que  se encontraban en Corcoya. De esta manera, al llegar, se encontraron 
a la guardia civil desplegada en la parte sur del cortijo y a la muchedumbre a 
unos cincuenta metros de sta  situ ndose entre ellos la figura de un om re 
muerto en el suelo ( J osé Escalera Z ambrana) , mientras lo exa minaban dos o tres 
personas. En tales circunstancias, el alcalde de B adolatosa impuso su autoridad, 
estableciendo q ue los paisanos se marcharan a sus respectivas casas y ordenó que  
la fuerza permaneciera en el cortijo. Por su parte, el cabo Pola Villar, entre otros, 
informó a Manuel Cuadrado de lo sucedido instantes antes, pidiéndole incluso que  
se personara un médico en aque l lugar. Así,  má s tarde, al llegar el médico titular 
( Manuel Ruz Alfaro)  al cortijo, se encontró a unos diez metros de las paredes del 
mismo con el cuerpo de J osé Escalera, de unos veinte años  de edad en posició n 
dec ito supino  con una pe ue a in amación en la pierna i uierda  el ra o 
izqui erdo ext endido por el suelo y el derecho apoyado en el pecho. El médico 
certificó el allecimiento del indi iduo el cual se mostra a con una erida en el 
hombro izqui erdo y con varias manchas de sangre en la ropa. El juez dispuso el 
levantamiento del cuerpo sin vida y su traslado al depós ito municipal. Ademá s, 
Manuel Ruz Alfaro reconoció a Francisco Delgado Z ambrana, el cual presentaba 
una herida por arma de fuego habiéndole entrado el proyectil al nivel de la aorta 
ilíaca del lado derecho, saliéndole tal elemento por el mismo lugar del lado 
izqui erdo, lo q ue le dejó en un estado muy grave. Asimismo, exa minó a J uan 
Manuel García Fuentes y a Antonio Cuadrado Fuentes, los cuales presentaban 
sendas heridas por rozadura de bala, por lo que  presentaban un pronós tico leve. 
Ademá s, fue revisado el guardia civil Cristóba l Andrade, el cual mostraba algunas 
contusiones en la región occipital y deltoidea, y J osé Torres Romero, que  tenía una
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contusión en la región occipital también, presentando ambos un pronós tico leve. 
H oras má s tarde, dicho médico informaría de la muerte de Francisco Delgado 
Z ambrana.

Después de haber sido informado y tener noticia de estos hechos, el 
teniente de la Guardia Civil de Estepa, Víctor Carrasco J iménez, marchó  hasta la 
aldea de Corcoya, comenzando a practicar las diligencias necesarias y convenientes 
para tener en conocimiento los nombres de aque llos que  protagonizaron las 
agresiones a la fuerza de la guardia civil en aque l territorio. De esta manera, 
recorrió la villa en unión de la fuerza agredida, pasando por las diferentes calles, 
tabernas y establecimientos de la aldea, realizando preguntas en diversas casas 
particulares logrando así que  por la fuerza fueran reconocidos y detenidos hasta 
diez individuos a falta de comprobar si formaban parte del grupo de manifestantes 
que  se establecieron en las inmediaciones del cortijo cuando tuvieron lugar 
los hechos. Detenidos los cuales fueron trasladados a la prisión del municipio 
sevillano de Estepa, donde declararían días má s tarde ( 5 de abril)  ante el juez. 
Entre ellos destacan el herido Antonio Cuadrado Fuentes, J osé García Fuentes, 
J osé Ruíz Carrasqui lla, J uan García Fuentes, Francisco Cuadrado Pérez, Antonio 
Z ambrana Girá ldez, J uan Chacón B orrego, J uan J osé Cór doba García, Felipe 
Orejuela Carrasqui lla y Manuel Soria Ruiz.

Las gestiones para buscar la pistola comenzaron por recorrer los 
alrededores del citado cortijo, en busca de los casqui llos, así como el arma por 
si hubiese sido arrojada después de haberse utilizado. Má s tarde, el teniente 
Víctor Carrasco preguntó a varios individuos para saber qui én arrebató el arma, 
no consiguiendo resultado alguno. Por su parte, los comandantes del puesto de 
Casariche, J auja, Alameda, la Roda de Andalucía y B adolatosa tenían ór denes 
escritas para efectuar trá mites para lograr este objetivo, de manera que  informarían 
y darían cuenta una vez pasados ocho días para observar los resultados de la 
investigación.

El día dos del mes de los hechos ( es decir, al día siguiente) , dicho teniente 
Carrasco receptó una orden del capitá n de la Compañí a, que  a su vez recibió de 
parte del gobernador civil, D. Antonio Lópe z J iménez, para que  desconcentrase 
toda la fuerza y que  cada uno de los guardias civiles marchara a su respectiva 
residencia familiar. Es por ello que  desde las diez de la maña na se retiró la fuerza al 
cortijo no que dando ninguna vigilancia en el pueblo, siendo paralizadas totalmente 
y momentá neamente las gestiones para la busca y captura de los agresores y de la 
pistola arrebatada.
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Dicho día se presentó en Corcoya a las once horas un conjunto de guardias 
de asalto al mando del teniente D. Antonio Soler Var, enviados por el gobernador 
civil para garantizar el orden, y encontrando en este municipio a un capitá n y a un 
oficial de la guardia ci il  n teniente oler ue se encontró un territorio realmente 
tranqui lo, sin tener parangón con lo que  allí había ocurrido horas antes. Ademá s, 
no practicó ningún t ipo de diligencia con respecto a los sucesos ocurridos el día 1 
de abril, ya  qu e ninguna autoridad competente le ordenó t ales gestiones.

Ademá s, en esta misma fecha, y tras una orden, se lleva a cabo la autopsia 
de los dos fallecidos a causa de los hechos. Autopsia que  llevan a cabo el médico 
titular anteriormente citado ( Manuel Ruz)  y el forense del partido Diego Martínez 
Rodríguez, teniendo lugar en el cementerio municipal situado en la aldea de 
Corcoya, y e stando presentes otros individuos como el secretario y el alguacil.

H abiéndole practicado la autopsia a Francisco Delgado Z ambrana, de 
unos sesenta años , de complexi ó n fuerte, y al cual se le despojó de sus vestiduras, 
se puede decir ue presenta a un enorme edema ue le desfigura completamente 
el rostro, mientras por la fosa nasal le salía bastante cantidad de sangre, teniendo 
a undantes ictenas  entre otras cosas  dem s  mostra a un orificio de entrada de 
proyectil en la fosa iliaca izqui erda con bordes carbonizados y ligeros hematomas 
alrededor  y otro orificio de salida en la osa iliaca derec a  un poco mayor ue 
el anterior. Abierta la cavidad torá cica se encuentran con pulmones antracót icos, 
mientras que  en el corazón había muestras de sangre líqui da. En cuanto a la 
cavidad abdominal, encontraron gran cantidad de sangre líqui da y los intestinos 
presentaban algunas perforaciones, pudiendo observar hasta un total de cuatro, 
habiendo sido alguna de ellas abiertas por un estallido. Finalmente, los médicos 
certifican ue la muerte de rancisco elgado se de e a una emorragia interna y 
por los intensos golpes.

Tras ello despojaron las vestiduras del cadá ver de J osé Escalera 
Z ambrana, el cual aparentaba tener unos veinte años , presentando una complexi ón 

sica mediana  os indi iduos all  presentes o ser aron como por el orificio ucal 
manaba sangre líqui da, mientras que  en la línea axi lar anterior derecha presentaba 
un orificio de entrada de proyectil  y en la a ila i uierda el orificio de salida del 
mismo, habiéndole atravesado el brazo, por tanto. Ademá s, comprueban que  no 
e isten racturas en las costillas  por lo ue el orificio de salida y de entrada est n 
situados en espacios intercostales. Al abrir la cavidad craneana se encuentran con 
el cerebro anémico, mientras que , al observar la cavidad torá cica, descubren un 
orificio de entrada en el lóbul o pulmonar superior derecho y un orificio de salida 
en el lóbul o superior izqui erdo. Abierto el pericardio se encuentran con abundante
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sangre líq uida, así como con la aorta ascendente en grandes desgarros. En ese 
sentido  y teniendo en cuenta todo lo citado  los pro esionales certifican la muerte 
del individuo a causa de una fuerte hemorragia interna. 

U na vez realizada la autopsia, el juez Sr. Soria, dispuso que  se les 
diera sepultura a los mismos cad eres en el cementerio de la aldea  fi ndose 
con exa ctitud el lugar donde tenga lugar la inhumación, haciéndose contar por 
diligencia, e inscribiendo las defunciones de los individuos en el registro civil. 
Esto úl timo fue llevado a cabo por D. Pedro Soria León, juez municipal suplente 
en funciones y encargado del registro civil de la villa de B adolatosa, el cual 
certificó la inscripción de los dos allecidos en el registro ci il con el n mero  
( Francisco Delgado Z ambrana) , y e l núm ero 327 ( J osé Escalera Z ambrana) .

El día 5 de abril de 1 936, en Estepa, se proclamaba el auto que  declaraba 
la libertad de los individuos detenidos ya que  tras las diligencias practicadas no se 
deducen responsabilidades de orden criminal contra éstos en la presente causa, en 
tal forma q ue a lo má s que  se le puede acusar es a estar presentes en el momento 
de la agresión contra la fuerza sin ser partícipes de ella, de ahí que  se lleve a 
cabo esta medida. U nos individuos los cuales habían sido detenidos por supuesta 
agresión a la fuerza, por peligrosos por sus ideas ext remistas, pertenecientes 
todos al partido político “ Confederación  N acional del Trabajo” . Ademá s, no se ha 
podido detener a J osé B andera Capitá n, el cual parece ser la persona que  forcejeó 
con el guardia civil desarmado ( Cristóba l Andrade) , ni a dos mujeres de las cuales 
sól o podemos conocer sus nombres ( Magdalena y Dolores) , y que  según algunos 
de los interrogados estuvieron presentes e incluso participaron en los altercados 
que  estamos analizando en el presente trabajo.

En cuanto a la bús qu eda del arma desaparecida del guardia civil Cristóba l 
Andrade, el día 6 de abril se efectuó un reconocimiento por los alrededores del 
lugar de los hechos por parte de la fuerza formada por el cabo de B adolatosa y los 
guardias segundos del mismo, J osé Gallardo Amador y Leonardo Díaz Gonzá lez, 
siendo estos tres acompaña dos de los testigos Manuel Cuadrado Cano, alcalde de 
B adolatosa, Manuel Gonzá lez Morales, guarda jurado, y Antonio Z ambrana Ruiz, 
vecino de Corcoya. B ús que da que  dio como resultado, sobre las 1 1: 30 horas, el 
hallazgo de la pistola marca Star en un barbecho lindante al cortijo. Arma que  
se hallaba con el seguro puesto, conteniendo una serie cartuchos en el cargador 
( un total de siete en perfecto estado)  y ninguno en la recá mara, de tal manera que  
parecía haberse usado. Los testigos no sabían qui én podía haberla arrojado allí. 
Dicha arma pasó a poder del comandante del puesto de B adolatosa. Días má s tarde 
( 4 de mayo) , en Sevilla sería revisada por los peritos armeros Pedro Delgado Ojeda
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y Jos  uero ui  los cuales afirmar an ue la pistola se encuentra en per ecto 
estado de utilidad, aunque  algo oxi dada en la parte del cañón, tanto interior como 
ext erior. Ademá s, la recá mara mostraba seña les de haberse efectuado disparos con 
la misma, no pudiendo precisar la fecha de éstos, aunque  debería oscilar, según 
los peritos, entre veinticinco y treinta días. Tras ello, el arma pasaría a disposición 
del juzgado.

Por otro lado, y en relación con el intento de las autoridades civiles y 
militares de conocer el autor de la agresión a la fuerza, el día 8 de abril ingresaba 
en la prisión del partido de Estepa el individuo y vecino de Corcoya, Francisco 

elgado acón  en calidad de detenido por dic o moti o  rresto ue se ustifica 
en base de que  este individuo físicamente coincide con las características, que  a 
su vez fueron descritas por los diferentes declarantes, de la persona que  entabló 
conversación con el cabo de Alameda, Manual Pola Villar ( el cual pretendía 
tranqui lizar a las masas dirigiéndose a Francisco Delgado Chacón) , y el trompeta 
de la guardia civil del mismo pueblo, Manuel Lara Corpas ( que  fue amenazado por 
éste incluso) , y que  por tanto fue el que  dirigió  a la muchedumbre encontrada en 
los alrededores del cortijo el día de los hechos.  

Sin embargo, tras un reconocimiento en rueda el día 12 de abril en la 
prisión de Estepa, por parte del cabo Manuel Pola, y el trompeta Manuel Lara, a 
un total de seis individuos, entre los que  se encontraba Francisco Delgado Chacón 
( siendo el resto J osé Rodríguez Gá lvez, Andrés Góm ez Rodríguez, Miguel Martín 

asarte  anuel l are  odr gue  y ntonio odr gue  Vargas  el resultado 
fue negativo para la investigació n y bús que da del protagonista de la agresión de 
la fuerza, ya que  ambos individuos indicaron que  ninguno de los allí presentes 
se trataba de la persona que  habló con ellos el día 1 de abril junto al cortijo de 
Francisco H inojosa Lasarte. Como consecuencia, este mismo día se declaró la 
libertad del detenido Francisco Delgado Chacón por no resultar ser el autor de los 
hechos.

Por su parte, el juez de la causa, estimó  que  la fuerza de la guardia civil 
procedió en estricto cumplimiento de su deber al hacer fuego frente a la agresión 
de la que  había sido objeto. J uez que  indicó  en su intervención dentro de la causa 
que  uno de los há ndicaps para no encontrar a los agresores de tales hechos fue 
la orden por la cual la fuerza de la guardia civil debía abandonar la aldea de 
Corcoya el día 2 de abril ( un día después justo tras producirse los altercados en 
dicho municipio) . Ademá s, en cuanto a la actuación de los guardias civiles de los 
puestos de B adolatosa y Alameda, según  nuestra la investigación, parece ser que  
no obraron en total acuerdo el día de los hechos en Corcoya por desconocer cada 
una de las fuerzas de cada puesto la exi stencia de la otra. H echo que  genera aún 
má s imprecisió n a la hora de llevar las diferentes diligencias dispuestas desde los 
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altos mandos. A ello se une la cuestión de que  como cada uno de los individuos 
pertenecientes a ambas fuerzas no eran vecinos ni residentes de Corcoya, no 
conocían por tanto a la población de dicha aldea, por lo que  tampoco lograron 
concretar má s tarde qui én llevó a cabo la agresión y los delitos allí cometidos el 
día de los hechos.

 El 12 de julio de 1 936 , en Sevilla, se eleva a consulta de la Autoridad 
J udicial la causa por el secretario de la misma, Manuel Sila. Ademá s, se entrega 
la causa, q ue consta de 123 folios út iles, y la pistola del guardia Andrade en la 
auditoria de guerra de la división c orrespondiente.

 Por tanto  y para finali ar el an lisis del uicio en s  podemos decir ue  
como resultado, tras practicarse todas las diligencias posibles, la causa N º  68 – 
936 se instruye contra J osé García Fuente, J osé Ruíz Carrasqu illa, J uan García 
Fuentes, Francisco Cuadrado Pérez, Antonio Z ambrana Girá ldez, J uan Chacó n 
B orrego, J uan J osé Cór doba García, Felipe Orejuela Carrasqui lla y Manuel Soria 
Ruiz, por delito de insulto a la fuerza armada previsto en el artículo 255 del Códi go 
de J usticia Militar.

 Por úl timo, no podemos dar por terminado el presente trabajo sin 
detenernos en reseña r de forma breve la repercusión mediá tica que  tuvieron 
tales hechos. De esta manera, y acercá ndonos a algunos de los expone ntes má s 
destacados de la prensa nacional, y especialmente del á mbito provincial y local, 
encontramos diversas referencias a los altercados ocurridos en la aldea de Corcoya, 
el día 1 de  abril de 1936.

 En adolatosa, la guardia civil repele una agresión resultando 
un muerto, un herido grave y tres leves.
…ayer en adolatosa, con motivo de la huelga que sostienen los obreros 
agrícolas y al pretenderse sacar ganado de un cortijo, un guardia civil 
fue agredido, viéndose precisados este y sus compañeros a repeler la 
agresión.
Como consecuencia de estos hechos resultaron un hombre muerto, otro 
herido grave y tres más leves, entre ellos una mujer, que al huir sufrió 
una caída… 1 0 .

…cerca de adolatosa, en la aldea de Corcoya, donde hay huelga 
de campesinos, estos intentaban ir a sacar el ganado a un cortijo. La 

uardia Civil trató de impedirlo.
n uardia fue agredido y los compañeros repelieron la agresión, 

resultando un muerto, un herido muy grave y varios más heridos… 1 1 .

1 0  El Liberal, 3 de  abril de 1936.
1 1  El Correo de Andalucía, 3 de  abril de 1936.
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Sangrientos sucesos en Huévar y en la Aldea de Corcoya.
…En cuanto a la Aldea de Corcoya, dijo el gobernador que con motivo de 
la huelga que sostienen allí los obreros del campo, y al sacar el ganado 
de un cortijo fue agredida la uardia Civil, y al repeler el ataque los 
guardias, resultó muerto uno de los agresores, otro gravemente herido y 
tres leves… 1 2 .  

En suma, podemos decir que  la huelga que  tiene lugar en la aldea de 
Corcoya el 1 de abril de 1936 no es una huelga tipo como las que  se van a suceder 
a lo largo del período republicano, e incluso en los momentos previos a este marco 
cronológi co. Sin embargo, sí qu e es un buen expone nte para conocer la tensió n 
social y la violencia exi stente en estos años .

U n context o marcado por la lucha social, como tantos otros, que  viene 
determinado especialmente por la situación económ ica por la que  discurría el 
Estado y no tanto por el régimen político exi stente en el que  tantos investigadores 
y estudiosos han intentado incidir. Es decir, la penuria económ ica y la crisis por 
la que  estaba pasando la mayor parte de la población es, en buena medida, la 
causa de la tensión social que  se vive en los años  de la Segunda Repúbl ica. U na 
mala situación  económ ica que  hunde sus raíces en las postrimerías de la dictadura 
primorriverista, y que  no surge de ex novo, por tanto, en este ambiente republicano. 

na re e ión ue nos lle a a rec a ar muc as de las tesis ue propuso 
en su tiempo la historiografía español a, y que  aún muchos comparten, acerca de 
que  el clima social tan caldeado que  se vivía durante la primera democracia de 
nuestro país había que  observarlo en clave política. Sin embargo, desde nuestra 
opinión, y desde nuestra humilde formación, creemos que  el ambiente social de 
este tiempo tiene una relación má s directa con las irregularidades económ icas 
heredadas de las etapas histór icas anteriores, que  con el nuevo régimen político 
que  apareció en nuestro país, el cual intentaba a su vez revertir dicha situación, 
má s que  empeorarla.

1 2  AB C de Sevilla, 3 de  abril de 1936.
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A Rosario Parra Asencio y María Calzado Sanz

“ ...hay  que sembrar el terror,
hay  que dar la sensación de dominio,

eliminando sin escrúpulos ni vacilación
a todos los que no piensen como nosotros...”

Emilio Mola. 19-07-1936.

I ntrod ucción y ob j etivos

Este trabajo analiza el alcance que  la represión tuvo sobre un grupo de 
mujeres de Aznalcá zar durante el transcurso de la Guerra Civil español a. Veremos 
cóm o la justicia implantada por el franqui smo y también, aunque  en menor medida, 
por los seguidores de la Repúbl ica, afectó a una serie de mujeres en Aznalcá zar al 
amparo de las nuevas técnicas de la represión femenina, de la violencia de género, 
ya fuera a través del escarnio públ ico ( el rapado y la ingesta de aceite de ricino 
con el posterior paseo por las calles del pueblo) , o en toda una retahíla de delitos 
tipificados como propiamente emeninos por el nue o stado

LA REPRESI Ó N  FEMEN I N A EN  AZ N ALCÁZ AR ( 1936- 1939)  

Pedro J osé GARCÍ A PARRA 
Diego Antonio LEÓ N  GARCÍ A
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l o eti o de este estudio de in estigación es identificar algunas de 
las mujeres de Aznalcá zar que  fueron represaliadas. Para ello hemos utilizado la 
documentación procedente de la actividad de los tribunales militares de Sevilla y 
el archivo municipal de Aznalcá zar apoyado por diversa información basada en 
fuentes de familiares de aque llas mujeres. La represión en la mujer es un tema que  
en los úl timos tiempos ha alcanzado un especial interés dentro de la historiografía. 
La historia social de las vencidas indaga en la identidad política y social de la mujer. 
Gracias al trabajo que  venimos realizando sabemos que  aque l grupo de mujeres 
de Aznalcá zar se convirtió en objeto de persecución a la par q ue los hombres. 
Sirva este trabajo, pues, para recordar y reconocer a las mujeres aznalcaceña s que  
sufrieron el castigo, la persecución y la violencia del nuevo régimen establecido, 
tanto a las que  aparecen en nuestro estudio como aque llas otras que  no hemos 
podido constatar.

E l B and o d e G uerra:  la vi olencia institucionalizad a

Durante el denominado en Andalucía como el verano caliente ( julio 
de 1936) , la eliminación física de todos aque llos hombres y mujeres enemigos 
del nuevo régimen se llevó a cabo al amparo del Bando de Guerra. El empleo 
del terror como eje central del nuevo Estado supuso la institucionalización del 
mismo, creá ndose para ello una serie de leyes que  sancionaban y legitimaban la 
eliminación del vencido. A partir de marzo de 1937 se asiste al comienzo de la 
violencia institucionalizada;  el engranaje represivo puso sus cimientos sobre la 
justicia militar, siendo los tribunales militares y los consejos de guerra el brazo 
ejecutor del sistema ideado por el franqui smo. La normativa que  se promulga 
desde el bando sublevado se encamina, ademá s, a llevar a cabo una represión 
económ ica que , a costa de personas que  no se adhirieron al golpe militar, permitirá  
financiar los es uer os de la guerra  e este modo  el nue o r gimen se ace due o 
de los bienes del enemigo a través de las Comisiones de I ncautación de B ienes y 
la Ley de 9 de febrero de 1939 de Responsabilidades Políticas,  que  legitiman el 
expol io económ ico de los vencidos.
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 écnic  repre i  con r   ere   ide  de p rific ci n

La actividad de las mujeres de los pueblos controlados por los golpistas 
pasó a definirse seg n criterio de moralidad acordes a los nue os c nones 
franqui stas. Ser familiar, hija, novia o esposa de republicanos, o no ir a misa, o 
cualqui er otra conducta que  las autoridades políticas y eclesiá sticas consideraran 
de dudosa moral, llevó a muchas aznalcaceña s a sufrir un escarnio públ ico que  
pretendía servir de ejemplo para el resto de mujeres del pueblo que  no siguieron la 
línea marcada por la dictadura, incluso a algunas de ellas se les prohibió vestir de 
luto por su novio o hermano fusilado. Fueron rapadas –l a eliminación del cabello 
era para privarles de un signo de feminidad- y paseadas por la carretera y por 
la plaza principal del pueblo, normalmente después de la misa de los domingos, 
obligá ndolas a beber aceite de ricino, lo que  les provocaba dolores gá stricos y una 
gran diarrea, defecando mientras caminaban, lo cual aumentaba la humillación 
mientras eran obligadas a portar una bandera de España  debiendo cantar, al 
mismo tiempo, el Cara al Sol brazo en alto. El espectá culo de estos paseos era 
presenciado por un públ ico compuesto por los vecinos y vecinas del pueblo que  
a veces les insultaban y que  estaban ansiosos de congraciarse con aque llos qu e 
tenían el nuevo poder en Aznalcá zar.

La vejación que  suponía la ingesta de aceite de ricino, el pelado y el 
paseo  tienen ue er con la idea de purificación  el purgante ue uita los males 
de España . En un artículo publicado en la prensa falangista de la época titulado 
Medicinando a España, se recoge muy bien la esencia del uso del aceite de ricino 
como purgante ue limpia y purifica a la patria  aciendo una comparación con la 
cirugía y proponiendo como solución la de cortar por lo sano los males de España.

Con ello se pretendía eliminar un modelo de mujer que  impulsó la 
Segunda Repúbl ica, una mujer activa y libre que  el fascismo rechazaba dado que  
para ellos las mujeres eran un segundo sexo solamente aptas para la reproducción 
y para realizar las labores del hogar, sus labores, ademá s de las oraciones en la 
iglesia y sólo a eces les esta a permitido participar en actos en ficos como 
los organizados por el llamado Auxi lio Social en el comedor situado en la plaza 
del Generalísimo Franco de Aznalcá zar o en la llamada Fiesta de la Flor para la 
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recogida de limosnas con destino a la lucha contra la tuberculosis, en la Fiesta de 
la Banderita o en la asociación en fica local llamada R opero de Santa R ita, cuyo 
objetivo era facilitar la ropa para la primera comunión a las niña s má s necesitadas, 
pero siempre sometidas a la tutela y autoridad omnipotente del marido que  decidía 
por ellas.

El nivel de violencia contra las mujeres llegó a tal ext remo que  se resume 
a la perfección en el brutal y agresivo discurso del general Q ueipo de Llano en 
los micróf onos de Radio Sevilla que  incitaba a la violación:  “ Nuestros valientes 
legionarios y regulares han demostrado a los rojos cobardes lo que significa ser 
hom bres de verdad y de paso tambié n a sus mujeres (…) Esto está totalmente 
justificado porque estas comunistas y anarquistas predican el amor libre. Ahora 
por lo menos sabrán los que son hom bres y no milicianos maricones. No se 
librarán por mucho que  berreen y pataleen” .

L a id entid ad  d e las muj eres rep resaliad as

En este epígrafe se incluyen los nombres de las mujeres de Aznalcá zar 
que  sufrieron el castigo y la violencia del aparato franqui sta, aque llas sometidas 
al terror diario en su pueblo, las que  debían presentarse en el cuartel de la Guardia 
Civil, las mujeres o parientes de presos que  acudían a las puertas de las cá rceles 
o al “ barco de la muerte”  Cavo Carvoeiro esperando noticias  en definiti a  las
se aladas por el r gimen  n tipo de represión su rida no cuantifica le  siendo
imposible medir el grado de humillación  y de miedo vivido por aque llas mujeres,
las cuales no ocuparon cargos políticos pero fueron sujetos de la legislació n
represiva del momento.

Gracias a la información proporcionada por familiares de algunas de 
estas mujeres y como resultado de una profunda labor de investigación a pie de 
campo, con gran esfuerzo de los propios investigadores, pues jamá s contaron 
lo sucedido e incluso muchas de ellas lo ocultaron a sus propios hijos y nietos, 
podemos detallar la relación de mujeres víctimas de la represión, cuya nóm ina se 
nos antoja corta pues es posible que  fuesen má s aunque  no poseemos información 
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al encontrase perdidos sus expe dientes, si es que  exi stieron. Las represiones contra 
ellas se produjeron en los meses de julio y agosto de 1936 y sus identidades son 
las siguientes:

- Jos ef a D elgad o D elgad o , J osefa la Cana. N ació en Aznalcá zar el 4
de diciembre de 1879 y falleció  el 1 de septiembre de 1964. Estaba casada con 
J osé Mellado Serrano con qui en tuvo siete hijos llamados María, Soledad, Ana, 
Dolores, Pepe, Manuel y Francisco, este ú ltimo era conocido como Francisco el 
Z urdito, uno de los aznalcaceño s detenido y posteriormente fusilado en Sevilla. 
Rapada por su ideología socialista cuando contaba con 57 a ños .

-  Carmen Sán chez M ellad o , Carmen la de Soledad. N ació en Aznalcá zar 
el 8 de julio de 191 6 y falleció el 2 de febrero de 1996. Fue novia de Domingo 
García B ernal, fallecido en el frente de Madrid. Permaneció soltera durante toda su 
vida. Fue rapada cuando contaba 20 años  siendo el motivo, según versión familiar, 
los comentarios realizados contra Q ueipo de Llano por la muerte de su novio.

- R osario Cab rera M oreno, R osario Capacha . N ació el 30 de agosto
de 1895 y falleció el 4 de marzo de 198 2. Estaba casada con Diego J iménez 
H erná ndez y tuvieron cuatro hijos llamados Francisca, J osefa, Rosario y J uan. 
B ajo amenazas al mismo fue rapada por su ideología socialista a los 41 años  de 
edad por su propio hermano J uan Cabrera que  era barbero de profesión. Se libró 
de recibir el purgante de aceite ricino debido a que  había dado luz recientemente a 
su hijo J uan J iménez Cabrera al cual amamantaba.

Diego J imé nez y R osario Cabrera
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- M arí a Je sú s G arcí a R od rí guez, nacida en la calle de la I glesia el
14 de diciembre de 1904, falleciendo el 22 de agosto de 1984. Fue esposa del 
concejal del PSOE Manuel Manfredi Ferná ndez, Nene Hito, que  ocupó el cargo de 
Primer Teniente de Alcalde del gobierno republicano que  presidió Manuel Cuesta 
Paleta y estuvo presente en la sanjurjada de Aznalcá zar el 10 de agosto de 1932, 
entregando las llaves del Ayuntamiento –s ecretaría e intervenció n- al comandante 
del puesto de la Guardia Civil Matías Moro Fuentes. Después de ser rapada a la 
edad de 32 años , sufrió la muerte de su hijo Francisco de 1 1 meses de edad ocurrida 
el  de no iem re de  a certificación de de unción se ala como causa de la 
muerte bronconeumonía y enteritis. El pueblo y sus familiares siempre achacaron 
el fallecimiento del peque ño a los sufrimientos y al estrés sufrido por su madre. 
María J esús  era prima hermana de Manuel Calero Rodríguez Calerito, uno de los 
aznalcaceños  fusilados por la aplicación del bando de guerra en Sevilla,  dá ndose la 
circunstancia de que  su mujer María J esús  Sá nchez Z urita estaba embarazada en el 
momento de la ejecución. Toda su familia era de ideología socialista.

- M arí a d e la R osa M oreno, María la de Gabino. N ació en B ollullos
de la Mitación  el 4 de mayo de 1902 y falleció en Aznalcá zar el 16 de diciembre 
de 1978. Se casó con Manuel García Rodríguez, Manolito Seis Dedos, el cual fue 
detenido e ingresado en el Centro Penitenciario de Sevilla del 19 al 31 de enero 
de 1934 por tenencia ilícita de armas. María, ademá s de rapada cuando contaba 37 
años , recibió maltrato físico sufriendo una fractura de costilla. Tuvo cuatro hijos 
llamados Mercedes,  Gabino, Manuel y J osé. A dos de sus hermanos naturales de 
B ollullos de la Mitación, llamados Gabino de 31 años  y Manuel de 41, les fue 
aplicado el bando de guerra siendo fusilados el 19 y 21 de diciembre de 1936, 
respectivamente.

- Jos ef a Cuervo Sán chez, La Barbera. N ació en Aznalcá zar el 1 1 de
febrero de 189 9 y falleció el 22 de enero de 1979. Estaba casada con J osé B laya 
Moreno, conocido como El Laya. Era tía de J osé Cuervo Castaño,  Barberillo, que  
fue fusilado en Sevilla junto a Francisca Cuesta Paca. U n paraje del río Guadiamar 
cercano al puente de los trenes se denomina El Barbero por ser el lugar donde 
su abuelo, Manuel Cuervo Prieto, murió ahogado en 1908. J osefa y J osé B laya 
tuvieron tres hijos llamados Antonio, J osé y Manuel, conocido como El Manchao  
el cual ten a ama por ser un uen cantaor de amenco
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- D olores D í az M ár q uez, Dolores la Pinina. N ació en Aznalcá zar el
año 1894 falleciendo el 25 de octubre de 1 955 en su vivienda de la calle Millá n 
Astray, hoy La Fuente. Se casó con Manuel Delgado Lozano con qui en tuvo 
un total de 15 hijos aunque  a su fallecimiento sól o vivían 10 de ellos. Residió 
durante varios años  en el molino harinero conocido como Molino de R oca y fue 
allí donde nacieron varios hijos. Su hijo Alonso Delgado Díaz cumplió prisión 
en Cerro Muriano ( Cór doba) . Según hemos podido saber, el motivo de haber 
sido represaliada cuando contaba 42 años  de edad era poseer en su casa varias 
camisas rojas negá ndose a que marlas pese a las amenazas de un grupo de mujeres 
falangistas que  se personaron en su vivienda.

- M arí a R omo L áz aro, conocida como María la Soriana, nacida el 17
de abril de 1895 en Corteconcepción ( H uelva)  falleciendo en Aznalcá zar el 5 de 
septiembre de 1980. Se casó con Anselmo Sanz García. Tuvieron cuatro hijos 
llamados Prudencio, Sixt o, Eusebia y Martín. Pese a que  hemos investigado al 
respecto, no se le conoce que  hubiese ejercido actividad política alguna. Según sus 
familiares todo se debió a  unos comentarios realizados en un lugar públ ico.

J osefa Cuervo Sánche z
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- R osario M anf red i F ernán d ez. N ació en Aznalcá zar el 25 de diciembre 
de 1900 donde se casó con Antonio Reina Aceija ( Gilena, 13- 03- 1895)  el 24 de 
diciembre de 1924. U no de los motivos de ser rapada fue el haber enterrado en el 
cementerio local de San Felipe, el 17 de junio de 1931, a su hijo Francisco Reina 
Manfredi, con tan solo cuatro días de vida, envuelto en la bandera republicana. 
Rosario pertenecía a una familia considerada de izqui erdas. Era hermana de 
Manuel Manfredi Ferná ndez Nene Hito, perteneciente al Partido Socialista Obrero 
Español  y Primer Teniente de Alcalde durante la alcaldía de Manuel Cuesta Paleta. 
Su esposo Antonio falleció el 24 de enero de 1977 en Aznalcá zar. Fue reclutado 
junto a otros aznalcaceños  para ser todos ellos trasladados al frente de batalla, 
aunque  fueron nuevamente enviados al pueblo al poco tiempo al tratarse de un 
error administrativo debido a las edades avanzadas que  tenían. Su hija Rosario nos 
relató que  en su niñe z jugaba con la trenza de pelo que  le fue cortada a su madre y 
que  conservaba guardada en una caja de cartón.

R osario Manfredi Fernández
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Por transmisión oral hemos podido saber que  muchas de ellas fueron 
rapadas por un barbero llamado Manuel N avarro J urado conocido como El Niño 
J usto, el cual se prestaba voluntario para realizar el citado trabajo presumiendo 
de ello ante los cargos destacados de la Falange local. H emos tratado en el 
siguiente epígrafe la mención a dos mujeres represaliadas de las que  hemos 
o tenido documentación oficial de sus respecti os e pedientes  llas ueron 
Francisca Cuesta Franco,  apodada Paca, fusilada al igual que  otras 500 mujeres 
en la provincia de Sevilla, y María García B ernal, detenida por pronunciar frases 
consideradas ofensivas contra Franco y Q ueipo de Llano al enterarse que  su a 
hermano, Domingo García B ernal, lo habían matado en el frente de batalla de 
Madrid.

L os casos d e M arí a G arcí a B ernal y F rancisca Cuesta F ranco:  la j urisd icción 
d e los trib unales militares

U no de los pilares fundamentales del aparato represivo levantado 
durante la guerra  y continuado una e  finali ada  ue la urisdicción militar  a 
destrucción del vencido o vencida debía continuar, los consejos de guerra por los 
tribunales militares se convirtieron en una farsa: desde el inicio, la culpabilidad 
era indiscutible y por eso debían ser juzgados y juzgadas. A partir de aquí  se 
iniciaban dos vías para depurar económ icamente la responsabilidad que  hubiera 
que  achacarles: en un primer momento la incautación de sus bienes y, desde 1939, 
su responsabilidad política. La documentación procedente de los consejos de 
guerra de los Tribunales Militares supone una información de gran valor que  nos 
ha permitido conocer cuá les fueron las circunstancias represivas particulares de 
dos mujeres de Aznalcá zar como fueron María García B ernal y Francisca Cuesta 
Franco.

287



PEDRO J OSÉ  GARCÍ A PARRA 
DI EGO AN TON I O LEÓ N  GARCÍ A

E l Sumario j ud icial contra M arí a G arcí a B ernal

- M arí a d el Carmen G arcí a B ernal nació en Aznalcá zar el 20 de junio
de 1912, en la calle de la I glesia nº  4. H ija de Andrés García Rodríguez, natural de 
B enacazón, fallecido en Aznalcá zar el 27 de diciembre de 1960, y de J osefa B ernal 
Díaz, natural de Villamanrique , conocida en el pueblo con el apodo de J osefa la 
Manriqueña, fallecida en Aznalcá zar el 6 de  febrero de 1967.

Fue detenida e ingresada en la cá rcel de Aznalcá zar el 1 1 de julio de 
1937, siendo trasladada el 20 del mismo mes por orden judicial a los calabozos de 
la Delegación de Orden Públ ico de Sevilla. Se nombró como juez, por parte del 
J uzgado I nstructor Militar nº  9, a Francisco Panchuelo Álvarez y como secretario 
a Manuel Lópe z B ocanegra.

Todo se inició al comunicar el Ayuntamiento a J osefa B ernal Díaz, como 
madre, y a María García B ernal, como hermana, la noticia de la muerte en el 
frente de combate de Madrid de Domingo García B ernal. El sumario consta de un 

Documento del sumario de María García Bernal
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primer documento por una denuncia verbal por palabras ofensivas contra los altos 
mandos del denominado Glorioso Ejé rcito presentada a las 15: 30 horas del 1 1 de 
julio de 19 37 por parte de Manuel Sá nchez Alonso, gestor del Ayuntamiento de 
Aznalcá zar y jefe de la vieja guardia de Falange, cuya declaración fue la siguiente:

“ (…) cuando me encontraba enfermo en mi casa se presentó en 
mi domicilio mi vecina la cual me manifestó que venía de dar el pé same 
de casa de “ La Manriqueña”  por la muerte de su hi jo Domingo García 
Bernal soldado del Ejé rcito de Franco muerto en el frente de Madrid. 
Q ue mientras permaneció en la citada casa la he rmana del fallecido 
llamada María daba grandes gritos de dolor y maldecía a los Altos 
Mandos y a la R eligión diciendo que la muerte de su he rmano se debía 
a los canallas y malasangres que mandaban la zona ocupada y que 
todo era para que Franco y Q ueipo de Llano se pusieran medallas con 
palabras ofensivas hac ia estos. Q ue posteriormente llegaron tambié n a 
su casa otras vecinas las cuales manifestaron que tambié n venían de 
dar el pé same y que María seguía con sus insultos a Franco y Q ueipo 
de Llano y contra la religión. Q ue mientras ellas estaban en la casa 
entró en la misma Paquita Mauri Soriano que era la J efa de la Falange 

emenina de la J NS en Aznalcázar la cual reprendió a María por sus 
insultos y desde ese momento no siguió repitié ndolos” .

Domingo García Bernal

289



PEDRO J OSÉ  GARCÍ A PARRA 
DI EGO AN TON I O LEÓ N  GARCÍ A

Manuel Sá nchez Alonso manifestó al cabo y comandante del puesto de 
la Guardia Civil de Aznalcá zar, Eduardo Cervantes Candalija, que  estos hechos 
ocurrieron hace algunos días pero no había acudido antes al cuartel por haber 
estado guardando cama por enfermedad. De forma inmediata, el cabo citó por 
medio del guardia Antonio Durá n Chaves a las tres vecinas aludidas por Manuel 
Sá nchez así como a la jefa de la Falange Femenina en Aznalcá zar, para que  
prestaran declaración e n el cuartel sobre los hechos denunciados. Las dos vecinas 
de 17 y 18 años  de edad, llenas de terror y sorprendidas por el alcance de los hechos 
producidos por un comentario q ue pensaban no iba a tener mayor trascendencia, 
acudieron al cuartel de la Guardia Civil acompaña das de sus madres y, ante las 
preguntas del ca o  mientras llora an amargamente  se ratificaron en lo comentado 
en su día a su vecino Manuel.

La jefa de la Falange Femenina, Paqui ta Mauri Soriano, de 20 años  de 
edad y natural de Villajoyosa ( Alicante) , hija del veterinario titular de Aznalcá zar 
Tomá s Mauri, domiciliada en la plaza H éroes de Toledo n.º  8 de Aznalcá zar, 
también fue citada para prestar declaración y ante la magnitud de los hechos qui so 
qui tar hierro a los mismos y aña dió que  todo se debía a que  María atravesaba, 
en el momento de los insultos, por un trance complicado de nerviosismo, debido 
al conocimiento de la muerte de su hermano Domingo y se encontraba muy 
desqui ciada y desesperada sin ser consciente ni reparar bien en lo que  profería 
con enormes gritos. Q ue ella la reprendió pues no consentía que  en su presencia 
se insultara a Franco y Q ueipo de Llano y que  blasfemara con gritos diciendo que  
los santos no habían realizado el milagro de salvar a su hermano, lo que  hizo que  
María se fuese tranq uilizando optando por marcharse de la casa donde había ido 
para dar el pésame a su madre J osefa La Manriqueña sin darle má s importancia 
y sin comentar los hechos con nadie. H oras má s tarde fue citada en el cuartel por 
parte del comandante del puesto, María García B ernal, de 24 años , de estado civil 
soltera, hija de Andrés y J osefa y con residencia en calle de Las Campanas nº  4, la 
cual declaró l o siguiente: 
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“ (…) que al recibir la noticia de la muerte de su he rmano 
Domingo tuvo un ataque de desesperación y aunque no recordaba bien 
lo que habí a dicho no insultó a la religión que muchas  de sus amistades 
le aconsejaron que se consolara rezándole a los santos a lo que ella les 
replicó que estos no habí an realizado el milagro de salvar a su h ermano. 
Y  añadió que negaba los insultos que se le achac aban y que habí a 
proferido contra los Altos Mandos como ranco y ueípo de Llano .

U na vez terminada la declaración, el cabo Cervantes se dirigió a ella de 
forma intimidatoria y le dijo que  estaba mintiendo, ordenando su ingreso inmediato 
en la c rcel  l d a siguiente  concretamente el  de ulio  ofició al uditor de 
Guerra de Sevilla comunicando que  la detenida se encontraba a disposición del 
mismo esperando recibir las ór denes oportunas, al tiempo que  le envió el informe 
completo instruido con las declaraciones efectuadas por Manuel Sá nchez Alonso y 
las prue as testificales como ueron los testimonios de las dos ecinas y de la e a 
de la alange emenina  adem s de un oficio de Pedro onsal e odr gue  como 
Alcalde en el qu e manifestaba que  se abstenía de realizar declaración alguna al no 
conocer los hechos sucedidos.

Ademá s del expe diente elaborado, el cabo aña dió un informe realizado 
por l mismo so re los antecedentes de ar a ue re e a a lo siguiente

(…) que era hija de Andrés y Josefa, que ambos eran 
simpatizantes de los partidos de izquierdas aunque no se significaron 
en manejos políticos en Aznalcázar. ue la interesada era una mujer 
joven poco religiosa aunque quiere demostrar lo contrario y que estaba 
en relaciones con un individuo llamado J osé  Cuervo Castaño que habí a 
sido Cabo de la Aviación Militar en ablada del Ejército epublicano, el 
cual fue detenido el 21 de octubre de 1936 por manejo criminal y le fue 
formado un Consejo de Guerra Sumarísimo por el que fue fusilado. De 
todo esto se deduce que la joven tenga tan arraigada su ideal izquierdista 
y por eso no duda que sean ciertos los insultos proferidos contra la 
religión y los Altos Mandos .
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Debemos aclarar al lector que  el novio de María a qui en se refería el 
cabo de la Guardia Civil era J osé Cuervo Castaño, El Barberillo, al que  se le 
aplicó el bando de guerra el 21 de octubre de 1936 por aplicación del bando de 
guerra, como autor y firmante de las cuatro cartas encontradas en el domicilio de 
Francisca Cuesta Franco Paca por la Guardia Civil y que  expone mos con todos 
los detalles en el epígrafe siguiente dedicado al sumario judicial instruido sobre 
ella en este mismo trabajo y que  fue encontrado en el Tribunal Militar Territorial 
Segundo de Sevilla.

El 20  de julio de 1937 el J uez I nstructor Francisco Panchuelo Álvarez 
ordenó el traslado de María hasta la cá rcel de Sevilla donde permaneció varios y 
terribles días, siendo liberada provisionalmente y trasladada de nuevo a Aznalcá zar 
hasta la celebración del juicio, lo que  aprovecharon los familiares de la misma 
para aportar una serie de pruebas y documentos al objeto de que  el juez los tuviese 
en cuenta en el sumario udicial  os documentos citados ueron unos certificados 
de buena conducta los cuales en todos y de forma uná nime se recogía que  María 
García B ernal: “ (…) era persona de buena conducta tanto pública como privada, 
que era cristiana y estaba considerada como una persona de orden y moral” .

Esta documentación fue emitida por el sacerdote de la villa D. Florentino 
einoso a a  ue tam i n a adió a su in orme ue si profirió o di o algo contra 

el régimen era por estar muy nerviosa por la noticia recibida. En el mismo 
sentido lo hicieron Francisca Mauri Soriano en calidad de jefa de la Secció n 
Femenina de la Falange, Pedro Monsalve Rodríguez como Alcalde;  también 
se a adió un certificado de uno de los m dicos titulares  nri ue odr gue  
Palacios comunicando que  María padecía histerismo cróni co con ataque s agudos 
por los que  había recibido atención facultativa en varias ocasiones. Otro de los 
documentos aportados como atenuante ue el firmado por el e e local de alange  
Arturo Martín, donde se aclaraba que  María nunca se manifestó ni públ ica ni 
privadamente como de tendencia izqui erdista.
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I ncluso nos ha llamado la atención un informe posterior relativo a la 
conducta de María elaborado por el cabo Eduardo Cervantes en el que  manifestaba 
todo lo contrario de lo dicho en el primero que  remitió al Auditor de Guerra en su 
día: “ que María de 24 años es de buena conducta tanto pública como privada, que 
era cristiana y estaba considerada como una persona de orden” .

I ntuimos que  el cabo, que  llegó meses antes desde el Castillo de las 
Guardas acusado de simpatizar con los socialistas, qui so demostrar su entrega 
al nuevo régimen y má s tarde se arrepintió de su actuación desmesurada contra 
María, ademá s de ser sometido a una gran presión tanto por los vecinos del pueblo 
como por los familiares de María, así como por el Alcalde Pedro Monsalve y el 
cura D. Florentino, lo que  le hizo cambiar de opinión de forma radical, pues entre 
todos le icieron re e ionar y er ue el sumario instruido le podr a acarrear gra es 
consecuencias a una buena vecina del pueblo que , debido a unas circunstancias 
especiales como era la muerte de su hermano Domingo, había perdido los nervios 
diciendo lo que  no debía. 

Informe elaborado por la J efa de la sección Femenina de la Falange
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El 6 de octubre de 1937 María compareció ante el juez y manifestó que  
se ratifica a en lo declarado asta la ec a  a adiendo ue nunca insultó ni llamó 
canallas ni criminales a Franco ni a Q ueipo de Llano y que  era simpatizante de 
derechas y que  al estallar el Movimiento se afilió a la alange iendo con simpat a 
todo lo concerniente al mismo. U n día después, el instructor resolvió que , en 
cumplimiento del Códi go de J usticia Militar del bando de 8 de febrero de 193 7 
del General J efe del Ejército Sur, elevaba las declaraciones de María por llamar 
canallas a Franco y Q ueipo al Presidente del Consejo de Guerra Permanente 
de Sevilla para la resolución oportuna. N o hemos podido conocer el fallo de la 
sentencia dado que  en el sumario no consta por un error habido en la confecció n 
del mismo donde se adjuntan una serie de documentos de otro expe diente que  nada 
tiene que  ver con el de María. Lo que  sí hemos podido saber es que  el fallo fue 
favorable a ella siendo absuelta de los cargos presentados contra su persona y que  
seis años  má s tarde, el 20 de marzo de 1944, contrajo matrimonio en Aznalcá zar 
con Cristóba l Díaz B ernal, natural de Villamanrique , famoso picador de toros 
conocido con el apodo de El R atón y uno de los fundadores de la H ermandad 
del Rocío de Aznalcá zar en 1958, con el que  tuvo dos hijos llamados Andrés y 
Francisca. María falleció en Sevilla el 20 de diciembre de 1996 a la edad de 84 
años .

El denunciante Manuel Sá nchez Alonso había nacido en Aznalcá zar el 3 
de enero de  ue el primer afiliado de nalc ar a la alange donde ingresó 
el 30  de agosto de 1933 según nos relata el profesor Lutgardo García Fuentes en 
su obra Aznalcázar en su Historia. Ocupó el cargo de vocal de la Segunda Línea 
de la Falange aznalcaceña  y fue nombrado gestor del Ayuntamiento durante la 
alcaldía de Pedro Monsalve Rodríguez por los sublevados Ramón de Carranza 
y Luis Medina al producirse la liberación de Aznalcá zar el 23 de julio de 1936 
cuando se destituyó al Alcalde socialista Manuel Cuesta Delgado. El fallecido 
en el frente de Madrid, Domingo García B ernal, había nacido en Aznalcá zar el 9 
de abril de 191 1 en la calle Castelar ( hoy Cruces)  y contaba cuando cayó muerto 
25 años  de edad. A título anecdót ico, seña lar que  Domingo en el momento de 
su muerte mantenía relaciones de noviazgo con la vecina de Aznalcá zar Carmen 
Sá nchez Mellado, la cual permaneció soltera hasta su muerte sufriendo una brutal 
represión a l ser rapada. 
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E l sumario j ud icial contra F rancisca Cuesta F ranco

- F rancisca Cuesta F ranco nació en Aznalcá zar el 2 de diciembre
de 1877, en la calle N ueva, y fue fusilada en el Cementerio de Sevilla el 3 de 
noviembre de 1936 a la edad de 59 años . Era hija de J uan Cuesta Perea y Carmen 
Franco Esq uivel. Se casó en primeras nupcias con J osé B alosa Fuentes, el 15 de 
febrero de 1903, con el que  tuvo cinco hijos de los que  vivieron cuatro de ellos 
llamados: Manuel, Francisco, Elodia y Carmen B alosa Cuesta. Su primer marido, 
J osé B alosa Fuentes, falleció en Aznalcá zar a la edad de 46 años  el 9 de julio de 
1919. Cuando contaba con 40 años  se casó en segundas nupcias con Maxi miliano 
Má rque z Lópe z,  el cual tenía dos hijos de su primer matrimonio llamados Rogelia 
y J oaquí n Má rque z Sá nchez. Según el Registro Civil de Aznalcá zar, Maxi miliano 
falleció en Aznalcá zar con 53 años  por disparos de arma de fuego del cabo de la 
Guardia i il destinado en nalc ar duardo er antes andali a  en la finca 
llamada Casa Nieves el 30 de noviembre de 1936, es decir, 27 días después de su 
esposa Paca.

El Sumario consta de los siguientes documentos:

1. Orden de proceder de 21 de  octubre de 1936.
2. Escrito al Delegado Gubernativo.
3. Folletos y cartas encontrados en el registro al domicilio de

Francisca Cuesta.
4. Escrito del Delegado Gubernativo.
5. Declaración del cabo de la Guardia Civil: Eduardo Cervantes

Candalija.
6. Declaración de l guardia Manuel B oza.
7. Declaración de l guardia Alfonso Domínguez.
8. Resumen del J uez I nstructor.
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El procedimiento se inició y fue motivado por las cartas encontradas en 
la casa de Francisca en un registro de su vivienda sita en calle I glesia nº  4 ( hoy 
calle Ramón y Cajal)  efectuado por el cabo de Eduardo Cervantes Candalija y los 
guardias Manuel B oza Delgado, de 21 años , soltero, natural de H uelva, y Alfonso 
Domínguez Domínguez, de 36 años , casado, natural de Almonte,  teniendo ór denes 
del juez de buscar “ documentos y prendas relacionadas con el comunismo” .

Efectuado el registro les fueron incautados los siguientes documentos:

- U n legajo con notas de jornales de obreros de Aznalcá zar que  pertenecía
a su hijo Francisco B alosa Cuesta, que  era miembro como vocal del J urado Mixt o 
Provincial elegido por el sindicato El Despertar de Aznalcá zar, afecto a U .G .T . En 
la fecha del registro se encontraba detenido en Sevilla, concretamente en el barco 
Cavo Carvoeiro anclado en el Muelle de las Delicias junto al río Guadalqui vir.

 Varias cartas con contenidos calificados como peligrosos para el rcito
procedentes del cuartel de Aviación Los Alcázares del aeródr omo de Tablada 
( Sevilla) , c uyo autor fue el cabo del Ejército republicano J osé Cuervo Castaño.

- U n libro de J . Stalin titulado “ El ascenso creciente de la U R SS y la
crisis del capitalismo” .

- U n boleto de suscripción al periódi co Mundo Obrero de ideología
comunista cuyo precio era de una peseta y en cuyo reverso contenía las bases de 
un sorteo de viaje a la U RSS para dos personas si el núm ero coincidía con el de la 
Lotería N acional.

- U na circular dirigida a los sindicatos de la CN T.

- Varios recortes de prensa, entre ellos, uno relativo a la matanza de Casas
Viejas.

- U n libro de Pedro N úñe z titulado “ Cuadros de miseria en el hogar  del
campesino” .
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Las cartas en poder de Paca  firmadas por Jos  uer o  y la documentación 
hallada fueron incautadas por la Guardia Civil y entregadas al J uez I nstructor del 
Sumario, el cual las consideró como sediciosas por lo que  había que  aplicarle 
el bando de guerra y ser ambos pasados por las armas . I gualmente, se hacía 
constar en el expe diente que  los documentos encontrados pertenecientes a su hijo 
Francisco B alosa Cuesta no tenían relación  alguna con el asunto que  se juzgaba 
por lo que  que dó a bsuelto en este procedimiento.

El 28 de octubre de 1936 se personó en el cuartel de Aznalcá zar el J uez 
I nstructor donde tomó declaración a los guardias civiles anteriormente citados, 
recogiendo los documentos y cartas encontradas procediendo a la detención de 
Francisca Cuesta qu e fue detenida y trasladada hasta la cá rcel de Sevilla. Después 
decidió pasar por el aeródr omo de Tablada para detener y llevarse también a J osé 
Cuervo y evitar que  éste se fugara una vez conocida la detención de Francisca. 
El arresto de J osé Cuervo no pudo llevarse a cabo dado que  el coronel del cuartel 
cuando recibió la orden de detención manifestó que  el cabo Cuervo, agregado 
a la Segunda Escuadra, pasaría inmediatamente detenido al calabozo del cuartel 
por ser considerado un individuo muy peligroso y posteriormente, una vez qu e 
se recibiera por escrito la orden de la comisaria, sería conducido a Sevilla hasta 
el cuartel de Falange, situado en la calle J esús  del Gran Poder de Sevilla. El 
juez continuó con la detenida hasta el cuartel de Falange siendo fusilada el 3 de 
noviembre de 1936 c uando contaba 59 a ños  de edad.

El día 30 de octubre el juez se desplazó de nuevo hasta el aeródr omo de 
Tablada para detener, trasladar y ejecutar a J osé Cuervo hasta el cuartel de Falange 
de Sevilla, encontrá ndose con la sorpresa que  el mismo ya había sido trasladado 
por las autoridades del cuartel.
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L as corresp ond encias entre F rancisca Cuesta y Jos é  Cuervo

¿ Q uien era J osé Cuervo Castaño?  apodado Barberillo, nació en Aznalcá zar 
el 2 de enero de 1913 , el año de la llegada de la luz eléctrica a Aznalcá zar. Era hijo 
de Manuel Cuervo Sá nchez, de qui en heredó el apodo de Barberillo,  el cual ejercía 
su profesión de barbero en un local situado en la calle Alcá zar, y de María Castaño 
Vega. Su abuelo murió ahogado en el río Guadiamar en el lugar al que  desde 
entonces se le conoce en el pueblo como El Char co del Barbero, junto al puente 
de los trenes. A continuación damos a conocer el contenido de las cartas que  J osé 
Cuervo envió a Paca desde el cuartel de la aviación . Se trató de un epistolario 
compuesto por cuatro cartas cuyo contenido literal, con sus correspondientes 
faltas de ortografía, r eproducimos a continuación:

- Primera carta ( 25 d e novi emb re d e 1932)

Apreciable Paca deseo que al recibo de esta gose V. de 
la mas completa salud en unión de sus hi jos yo quedo bien gracias a 
comunismo. Paca tomo la pluma para ponerle esta cuantas líneas con el 
solo objeto de que me diga algo sobre el novio de mi he rmana Dolores 
pues seguramente no a vuelto desde que se fue ase dos meses le escribí 
a mi tía Dolores para que me digera algo y a la hor a esta no me a 
contestado todavía quiero que me diga en la suya si es que está todavía 
mala. Paca de R epública estamos por aquí mal y todos los días ay en 
la puerta del Aeródromo mujeres, niños y hombres que se dedican a 
pedir con una manta no se puede V. imaginar el cuadro tan bonito que 
se presencia todos los días por estos terrenos. Paca, no se donde va a 
llegar esto, algunas personas no pueden tenerse en pie pues seguramente 
no an comido desde que se implantó la R epública de tiranos y farsantes.

Paca, según parece se prepara un movimiento monárquico como 
el pasado día 10 de agosto y el Comandante todos los jueves nos da a 
toda la tropa una conferencia comunista y nos dise que los monárquicos 
quieren aprovechar  el tiempo que está la tropa con permiso para dar un 
nuevo golpe y según nuestros rumores tiene para las próximas fechas  
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meter mano de modo que todos los días se asen pruebas de bombardeos 
y de ametralladoras pues según dicen los monárquicos ahor a no fallarán 
como la de Sanjurjo, ya veremos quien cae antes esos serán ellos.

El Comandante nos tiene dicho que siempre que sea dar un 
paso adelante que les ayudemos al pueblo que es el que lo propuso y al 
que tenemos que respetar y que el haga lo contrario ay que quitarlo de 
enmedio. Paca, tenemos una escuadrilla de aparatos de bombardeo de 50 
k ilos cada una y dos de 500 k ilos. Y  sus correspondientes ametralladoras 
la causa de que triunfe el comunismo libertario será un nuevo golpe 
monárquico de modo que ponga V. la esperanza en el comunismo pues 
creo no tardará mucho en venir pues tanto el Comandante como toda 
la aviación entera acemos lo más posible porque triunfe y entonces 
terminaremos de una vez con todos los tiranos.

Paca, digame si le a gustado La R evolución Campesina que 
mande a mi casa ase unos días y me dira tambié n como anda la R epública 
por ay y como andan los monárquicos y si se ha muerto alguno desde que 
quemaron la Iglesia quiero que me diga si todavía está su hi jo en la cárcel 
por creerse que habí a tirado la Cruz. Digale a mi madre que dentro de 
unos días le mandare un libro que se titula La Verdad Desnuda que está 
muy bueno y dígale tambié n que me escriba a mi última carta y que me 
diga si a recibido dos periódicos comunistas y un Luchador . Sin mas por 
oy recuerdo a mis padres y he rmanos y demás familias y a su Carmela 
y a sus hi jos y a Elodia si está ay y reciba un fuerte apretón de mano de 
su mejor amigo J osé . Digame si le a dao Mariano el de Baldomero un 
libro titulado na pedrada a la virgen  escrito por alvontín . Vivan 
los comunistas. Salud. Dale recuerdo a Francisco el de la Panchi ca y a 
su familia contesteme a lo que le digo al principio de mi carta” .
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Tras la lectura de la carta se deduce que  el hijo de Paca, llamado Francisco 
y conocido con el apodo de Canito de la Paca, se encontraba detenido en el pueblo 
por haber sido acusado del atentado que  sufrió la Cruz de la calle Fermín Galá n 
( hoy calle Sevilla) , la cual fue derribada y destruida. Del mismo modo, deducimos 
que  el novio de su hermana Dolores se encontraba en paradero desconocido. Y  
se interesaba de la situación en que  se encontraban los acusados de incendiar la 
iglesia del pueblo.

- Segund a carta ( 13 d e f eb rero d e 1 933)

“ (…) Paca cuando me conteste me dira si sea enterado de lo 
que ocurrió en Casas Viejas el  de enero entre la uardia de Asalto y 
los obreros y me dira si todavía sigue comprando el periódico La ierra 
o si compra otro un poquito más comunista pues La ierra tiene dos
caras una para el obrero y otra para la burguesía creo que V. se abra
dao cuenta de eso. Le mando un recorte de lo publicado en El Luchador
sobre Casas Viejas. Para cuando me escriba me dira si Mariquita la de
Coria se a vuerto cavernicola como me desia mi madre en su carta y me
dirá como está la R epública por ay.

Mi madre me habl o del casamiento por lo civil de la hi ja de 
Cabrera y del entierro por civil de la niña de Pere, me hubi era gustado 
saberlo antes para publicarlo en el periódico El Luchador  me han 
gustao estos actos libres por que sirven de ejemplo a los monárquicos 
para ballan aprendiendo y a V. le digo que hase dos días que nos estamos 
levantandonos a las tres de la madrugada para sacar los aparatos a 
la linea de vuelo pues estamos volando de noche  para has er pruebas 
para cuando llegue la ora meter mano sea de dia o de noche , sin mas 
por oy que desirle dele recuerdos de mi parte a mis padres y a todos los 
comunistas y a sus hijos y V. recibe un fuerte apretón de mano. Sin que 
mi madre se entere digame algo de noviazgo de mi he rmana Dolores 
y un poquito de lo que ocurre por mi casa sin ocultarmelo y digame si 
mi Manolito esta trabajando y si ay alguno malo y digale a mi madre 
que me mande lo que tiene prometido recuerdo a mi tía Dolores y a mis 
he rmanos.
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¡ Viva el comunismo que es el que pronto triunfará en España  
Salud por casa y no deje de contestarme a la buerta de correos que no 
se le orvide” .

De esta carta podemos ext raer algunas conclusiones. A J osé le 
habían llegado noticias por su madre de que  Mariquita la de Coria había hecho 
algo en contra de los intereses comunistas. Su hermano Manolito, por el que  
pregunta  ten a un a o m s ue l  n cuanto al casamiento ci il a ue se refiere 
de la hija de Cabrera hemos podido saber que  se trató del matrimonio civil de 
J uan B ret Martín, natural de Triana ( Sevilla) , apodado El Chi no, que  ejercía de 
fotógr afo en Aznalcá zar, con Carmen Cabrera García, celebrado el 22 de enero 
de 1933 en Aznalcá zar. Carmen era hermana de uno de los que  fueron fusilados 
pertenecientes al Frente Popular en 1936 llamado Manuel Cabrera García, Niño 
del Matadero o Cabrerita.

En cuanto al entierro civil ( a este tipo de entierros se le llamaba en el 
pueblo entierro por la bandera) de la hija de Pere a ue se refiere Jos  uer o 
en su carta se trataba, según nuestras investigaciones, de una niña  de 12 meses 
llamada J osefa Pérez Velá zque z, fallecida en Aznalcá zar el 1 de febrero de 193 3 
a causa de bronquitis capilar seg n consta en la ertificación de e unción  a 
fallecida era hija de J osé Pérez Aranda conocido como Pepe el de Pé rez y Francisca 
B alosa Velá zque z. U n hermano de la citada niña  llamado J uan Pérez Velá zque z 
fue detenido, hecho prisionero y trasladado a Sevilla, donde permaneció cerca 
de dos años . Pepe el de Pé rez, de profesión  maestro aserrador, ejercía sus labores 
en una serrería maderera propiedad de J osé Ramírez-Cruzado donde realizaban 
envases para una fá brica de aceite de una marca llamada rujillo.
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- Tercera carta ( 2 d e marzo d e 1933)

“ (…) de lo que me dice referente a la Iglesia y las beatas le 
digo que no se apure que las iglesias y demás canallería que en ellas se 
encierra jamás podrán levantar cabeza por lo que cada día que pasa se 
va acercando más la hor a de liquidar con toda esa malalla, puede desirle 
a todas esas putas que se ponen las cruces que tanto la religión como 
todas ellas están llamadas a desaparecer del mapa no solo en España 
sino en todo el globo terrestre y a los que dicen que ban a governa la 
iglesia otra ve le dicen que no se molesten en hac e una cosa que tan 
poco producto le da a la nación por que hay  todavía muchas  bombas 
dispuestas a tirarlas abajo y que si otra ve se tiro abajo y no cogió a 
ninguna de ellas dentro de ella ahor a aprovechar emos la ocasión para 
cuando esté n dentro dándose golpes en el pecho liquidar con todas esas 
putas yo creo que las que aspiran a levantar un nuevo edificio tan bonito 
serán cuatro como mis vecinas y demás gentusas en fin dejemosla ya 
que no tiene ni dan de palabra y el tiempo se encargara de ellas y sus 
gentuzas y del Gobierno R epublicano socialista le digo lo mismo como el 
crimen con los hobreros de Casas Viejas le costara caro a todos.

Paca el otro día fui a Murcia y al bajarme del tren y dar unos 
pasos en unión de algunos amigos vi que se apeaban del rápido de Madrid 
el Capitán y el eniente que mandaban las fuerzas de Asalto en Casas 
Viejas con la misma fuerza que hisieron la matanza me entere que venían 
buscando a R amón Casanella que se encontraba en España al cual han 
detenido en Barcelona hac e unos días, Paca, quisiera que le ubiese usted 
visto parecían lobos en todos partes se metían sin pedir permiso a nadie 
atropellando a diestro ciniestro y pidié ndole la documentación a todo 
ellos que venían a nosotros no se acercaron porque íbamos vestidos de 
militar sin mas por oy recuerdos a todos” .
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Esta es la carta má s dura de contenido de J osé a Paca en la ue manifiesta 
su antirreligiosidad má s radical, demostrando estar en una posición muy alejada 
del entonces Gobierno Republicano mostrando su indignación por los crímenes 
ocurridos en asas Vie as  Profiere arios insultos creemos ue moti ados por 
una carta que  había recibido de su familia o de Paca sobre los movimientos en 
el pueblo para reconstruir la iglesia incendiada hacía sól o cinco meses, o bien 
por algún tipo de revanchismo habido en el pueblo contra los sospechosos y 
autores del incendio del templo aznalcaceño. Es muy interesante el relato sobre el 
encuentro en el andén de la estación de Murcia donde coincidió  con los guardias 
que  habían participado en los sucesos de Casas Viejas y buscaban al activista de 
la CN T Ramón C asanellas. 

- Cuarta carta ( marzo d e 1933)

“ (…) Paca se ha ido el Comandante del Cuartel y ahor a ay 
un hi jo de puta que maltrata a la tropa y despué s se va misa a darse 
golpecitos en el pecho. Paca me ha llamado a su despacho para decirme 
que yo leía prensa terrorista y de sembrar el terror entre la tropa y a 
formar en los soldados un espíritu rebelde y que si seguía de esta forma 
me mandarían a Mahón para toda mi vida y quitarme los galones de 
cabo y le dije que todas las ideas menos la que el profesa podrá todo 
ciudadano y buen español defenderla y propagarla asta perder la 
vida y que el como Capitán y yo como Cabo no tenía más remedio que 
obedecerle en ciertas cosas del servicio y no en todas y que como las 
ideas son libres y que cada cual puede has er lo que mejor le plazca y 
le den ganas que el no era nadie para quitarme que yo lellera prensa 
libertaria o lellera el catecismo y si no la leía delante de é l lo leería 
detrás que isiera conmigo lo que le diera en ganas que la justicia la tenía 
en su mano que puede empezar cuando guste y me dijo que si seguía 
ha blando pronto vería un sueño he cho realidad y me dijo que me retirase 
donde el no me viese. Paca, yo estaba negro viendo que no podía desirle 
todo lo que se me venía en ganas pero tenía que mirar en la situación en 
que me encontraba y me encuentro si no a este tío me lo cargo yo pero no 
ay que apurarse que si la anarquía me da suerte para seguir como asta 
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la fecha y vivo a este tío le reso el catecismo comunista pero paciencia 
que el día de la justicia se acerca a pasos agigantados y entonces será la 
nuestra Paca para que seguir habl ando del tío este ay que esperar con 
paciencia y serenidad a que se nos acerquen y entonces veremos quien 
puede más ellos o nosotros.

Alerta... Alerta... que el movimiento se acerca, palos a la 
canalla aserles desaparecer del mapa. Paca, de lo que me dice de 
las cavernícolas del pueblo y demás le digo que la vaca del Estado 
sigue dando leche  zabrosa y mantequilla exquisita, los lechonc illos de 
izquierda siguen mamando como en los tiempos del R ey y todo por el 
bien de la Patria pero dejemosle que mamen, que se llenen que se har ten 
no ser ni ingrato ni impaciente que les llegará el turno a todos, se están 
sacrificando por traer al ey estos pobres ya ves que ilusionados de 
la Monarquía derrumbada, mamaron, chupar on y se llenaron, gorditos, 
lustrosos y relucientes salieron y aquí no paso nada, aquí no pasa nada. 
El no pasar nada es una retahi la que emplean los mamones de todos 
los tiempos y de todas las é pocas para que los infelices y cándidos 
que dan el pienso a la vaca y que con tanto esmero la cuidan no se 
alarmen no se revelen y sobre todo no se nieguen a dar ese pienso que 
es lo indispensable para que ellos chupe n y se arten sin mas por oy de 
politica y cuando lleguen los monarquicos y demás ay que resetarles 
unas cuantas bombas. Paca cuando me escriba me dise si a leido el libro 
sobre Franco y demás y me dise que tal está la R epública en el pueblo y 
si ay alguno malo de la familia” .

En esta úl tima carta que da patente como J osé era contrario a los ideales 
mon r uicos y a la figura del rey  calific ndolos con dure a e trema para lo ue 
utilizó la metá fora de la vaca y el pienso, al tiempo que  comunicó a Paca que  
el comandante comunista había sido destituido del cuartel y sustituido por otro 
jefe de ideas menos radicales que  le hacía la vida imposible y al que  se había 
enfrentado dialécticamente con graves amenazas entre ambos.

304



LA REPRESI Ó N  FEMEN I N A EN  AZ N ALCÁZ AR ( 1936- 1939)  

El 30 de octubre de 1936 la Delegación Militar Gubernativa de Andalucía 
y tremadura ofició al omandante Permanente y Jue  Instructor uis Pastor 
Coll, comunicá ndole que  al soldado de aviación agregado a la Segunda Escuadra 
de Sevilla J osé Cuervo Castaño  le había sido aplicado el bando de guerra habiendo 
siendo e ecutado  l  de septiem re de  se dio por finali ado el sumario 
una vez conocido que  los encausados habían sido fusilados, decretá ndose la 
finali ación del proceso por el Jue  de Instrucción omandante Permanente de la 
División de  I nfantería.

L a ap licación d e la L ey d e R esp onsab ilid ad es Polí ticas d e 1939 a F rancisca 
Cuesta

La obsesión del franqui smo por eliminar el enemigo de manera radical 
no vio cubiertas sus expe ctativas con la eliminación física del adversario o los 
sumarios judiciales, sino que  iría má s allá . A la represión física, moral, ideológi ca 
y social se unió  la económ ica, por un lado, con la Comisión de I ncautación de 
B ienes, y por otro, con el Tribunal de Responsabilidades Políticas y sus juzgados. 
Tanto a Francisca Cuesta como al Alcalde socialista Manuel Cuesta Delgado les 
fueron aplicados la Ley de Responsabilidades Políticas de 1939 . La represión no 
sól o supuso el ext erminio físico de un buen núm ero de aznalcaceños  sino qu e 
incluso fueron perseguidos después de su muerte. Cuando habían pasado cinco 
años  de los fusilamientos de D.  Manuel Cuesta Delgado y Dª . Francisca Cuesta 
Franco se iniciaron expe dientes de Responsabilidades Políticas contra ambos. 

El 9 de febrero de 1939 se aprobó la Ley de Responsabilidades Políticas 
que  en el preá mbulo exponí a: “ (…) Próxima la total liberación de España, el 
Gobierno, consciente de los deberes que le incumben respecto a la reconstrucción 
espiritual y material de nuestra Patria, se considera llegado el momento de dictar 
una Ley de R esponsabilidades Políticas, que sirva para liquidar las culpas de este 
orden contraídas por quienes contribuyeron con actos u omisiones graves a forjar 
las subversión roja, a mantenerla viva durante más de dos años y a entorpecer 
el triunfo, providencial e hi stóricamente ineludible, del Movimiento Nacional” .
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Para su cumplimiento se crearon Tribunales Especiales de 
Responsabilidades en todas las provincias encargados de incoar expe dientes 
a los afectados por dicha Ley, así como también continuar los mismos que  se 
encontraban en fase de tramitación iniciados por las ext intas Comisiones 
Provinciales de I ncautación de B ienes. El articulado de la Ley recogía todas 
las anteriores leyes represivas, especialmente la promulgada el 10 de enero de 
1937, que  regulaba la incautación de bienes de partidos políticos, sindicatos e 
instituciones que  anteriormente habían sido declaradas fuera de la ley y a las 
personas ue se u iesen significado pol ticamente con los partidos del rente 
Popular. La ausencia o no comparecencia de los procesados no detenía el 
procedimiento y sus familiares tenían la obligación, en el plazo de 20 días, de 
presentar una declaración jurada de los bienes del procesado y su cónyuge . La Ley 
tenía efectos retroactivos y juzgaba las actividades políticas desarrolladas desde 
primeros de octubre de 1934. En estos informe abundaban las ex presiones como: 
“ ideología extrema, muy peligroso, muy fanático, muy dispuesto a la violencia 
etc.” ,  y en ocasiones se aña dían datos sobre su vida privada como: “ aficionado a 
las cartas, aficionado a la bebida, tiene relaciones con mujeres malas etc. .

n definiti a  esta ey ten a dos finalidades  una intimidatoria para 
escarmentar y amedrentar a todos los que  habían apoyado la Repúbl ica, pues 
muchos de ellos, ante este ambiente de temor generalizado, prestaron juramento 
de adhesión al Movimiento Nacional  lo cual aparec a re e ado en el sumario como 
atenuante y otros se presentaron voluntarios para formar parte de las Milicias 
locales de alange  y una segunda finalidad de ndole monetario y económico ue 
afectaba al bienestar y supervivencia de la familia del procesado.

Como hemos apuntado, en Aznalcá zar se tramitaron dos expe dientes de 
Responsabilidades Políticas contra Manuel Cuesta Delgado y contra Francisca 
Cuesta Franco.  m os  seg n el ri unal  pose an un istorial lo suficientemente 
amplio para el procedimiento del expe diente correspondiente, aunque  no se 
produjo sentencia al llevar ambos varios años  fallecidos. Al primero de ellos se 
le acusaba de pertenecer al PSOE y ocupar la alcaldía en dos etapas. A Francisca 
Cuesta Franco se le acusaba de tener ideología comunista y anarqui sta de la CN T.
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Los expe dientes se iniciaron con un primer trá mite en el que  se solicitaron 
las siguientes informaciones:

a) Antecedentes y conducta político social anterior y posterior al 1  de
julio de 19 , así como el partido político al que pertenecían y los cargos que 
ocupaban así como los actos realizados contrarios al “ glorioso movimiento” . 

b) Circunstancias personales.
c) Cargas familiares y paraderos actuales de los cónyuges e hi jos.
d) Medios de vida de sus familiares.
e) Valor de sus bienes y en caso necesario se tasen los mismos

pericialmente.

Estas circunstancias fueron remitidas por el Ayuntamiento el 23 de enero 
de 1939 al puesto de la Guardia Civil de Aznalcá zar donde se emitió un informe 
en los siguientes términos:

“ (…) que según los datos obrantes en el Cuartel eran personas 
de mala conducta y antecedentes” . Y  aña día que  “ Francisca Cuesta 
“ Paca”  era propagandista comunista siendo condenada al iniciarse el 
Movimiento a la última pena y cumplida la Sentencia (…)” .

 En cuanto a Manuel Cuesta se informaba lo siguiente: fue Alcalde del 
Frente Popular y al iniciarse el mismo y por su actuación extremista fue condenado 
a muerte y pertenecía al Partido Socialista (…)” .

En lo referente a los bienes que  ambos poseían, el Ayuntamiento 
comunicó lo siguiente: “ (…) Dª  Francisca Cuesta tenía una casa sita en la calle 
R amón Cajal nº  2 y D. Manuel Cuesta una vivienda en la calle Q ueipo de Llano 
n  4  hoy ocupada por la alange Española radicionalista además de diez vacas 
más sus crías que serán aproximadamente otras tantas, bajo la custodia de la 
Sociedad anadera de Aznalcázar ancos  las cuales están en concepto de 
incautadas siendo apreciados estos bienes en 15.900 pesetas” .
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H emos de dejar constancia que  en junio de 1939 el Consistorio comunicó 
al Gobernador Civil que  los bienes de Manuel Cuesta eran de 1 1  vacas cuyo valor 
en el mercado era de 8.305 pesetas y 7 crías con un valor de 2.282,50 pesetas, 
todas ellas se encontraban en la Dehe sa de Bancos aunque  intervenidas y a la 
espera de una resolución por parte de la autoridad. La vivienda de su propiedad 
sita en la calle Sevilla fue incautada y sirvió como centro sanitario en los años  
60. La vivienda de Francisca, situada en calle Ramón y Cajal nº  2, pasó a ser
propiedad municipal siendo utili ada como oficina de la alange y posteriormente
como centro sanitario local donde ejerció su labor como practicante y matrona Dª
I sabel Virosta.

N o hemos hallado la petición del informe al cura D. Florentino Reinoso 
bien porqu e no se le solicitó o bien por el temor a que  se negara emitirlo, como 
ocurrió en otras localidades en que  los sacerdotes, intuyendo los resultados de los 
expe dientes, se negaron a realizarlos y algunos lo hicieron de forma favorable a 
los inculpados.

M ed id as d el gob ierno local rep ub licano d e carác ter anticlerical

En este apartado de la represión femenina aznalcaceña  no nos olvidamos 
de las medidas adoptadas por el gobierno municipal republicano de Aznalcá zar, 
presidido por Manuel Cuesta Delgado. Dentro del ambiente hostil exi stente entre 
el vecindario, el enfrentamiento dialéctico y la crispación entre la Corporación y el 
sacerdote  lorentino nada ayuda a pacificar la tensión y el am iente irrespira le 
que  en el pueblo se vivía. Por ello, con fecha 15 de agosto de 1932, es decir, 20 
días antes del incendio de la iglesia, se publicaron unos B andos Municipales al 
objeto de que  las mujeres no llevasen al cuello de forma visible colgantes con 
cruces y elementos religiosos, ya que  ello se consideraba una provocación y una 
ostentación que  podría crear disturbios entre la población e incrementar la alarma 
social que  exi stía. Las multas por las posibles infracciones se establecieron en la 
cantidad de 10 pesetas. Después de una ardua investigación al respecto y gracias 
a la colaboración inestimable de Myriam Monsalve Alavedra, reproducimos una 
prue a documental consistente en un reci o del pago firmado por el lcalde 
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republicano de fecha 1 1 de octubre de 1932, efectuado por su abuelo Emilio 
Alavedra B ocanegra por una sanción  impuesta por parte del Ayuntamiento 
socialista a su madre. Según hemos podido saber por transmisión oral, las jóve nes 
sancionadas fueron Rosario Sá nchez Góm ez y Myriam Monsalve Alavedra.
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A nteced entes históricos

Como maestro que  soy, ya jubilado, siempre decía a mis alumnos que  
nada ocurre sin una causa y siempre tiene unas consecuencias y por tanto en el 
hecho histór ico que  voy a tratar ocurre tal cual.

Para entender que  ocurrió en nuestro país a partir del 18 de J ulio de 1936 
voy a retroceder en el tiempo hasta el 28 de J ulio de 1914 que  es cuando comienza 
La Gran Guerra o Primera Guerra Mundial.  España , en esta contienda, se mantiene 
neutral y o tiene eneficios económicos so re todo atalu a con la industria te til 
que  fabrica telas para confeccionar uniformes para los combatientes. Aparecieron 
nue as empresas del ramo te til en el cordón industrial de arcelona  Otra ona 
favorecida fue Euska di donde la industria armamentística vivió sus mejores 
momentos con las ventas a los países en litigio de armas y municiones. 

Finalizada la contienda en N oviembre de 1918, las citadas industrias 
catalanas y vascas no tienen má s remedio q ue despedir obreros y muchas de ellas 
finali an su acti idad industrial  os sindicatos o reros comien an a presionar a las 
empresas y al Gobierno. En Septiembre de 1923 el Capitá n General de Cataluña , 
Miguel Primo de Rivera impone la dictadura que  es aceptada por Alfonso X I I I  
y hay un peque ño avance económ ico. Tras la dimisión de este le suceden otras 
dictaduras sin resultado económ ico positivo y se produce la abdicación de 
Alfonso X I I I  proclamá ndose la Segunda Repúbl ica ( 14 de Abril de 1931) , que  
con gobiernos de distinto signo político pusieron en marcha diversas medidas 
económ icas que  tampoco hacen mejorar la economía español a. La sociedad  está  
fragmentada en dos grandes bloque s, derecha e izqui erda, irreconciliables. En esta 
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tesitura se celebran las terceras elecciones generales, y úl timas, de la Segunda 
Repúbl ica en Febrero de 1936 con triunfo del  Frente Popular. Desde ese momento 
los líderes de la derecha en colaboración con los militares pro-golpistas comienzan 
a tramar el levantamiento militar del 18 de J ulio y tras este se desata la represión 
hacía las personas de  izqui erda y en esta es asesinado D. Francisco Ruiz Lópe z, 
maestro nacional con destino en Pruna ( Sevilla) , a manos de los falangistas locales 
el 5 de  Septiembre 1936.

D esarrollo d el hecho histórico

El 5 de Septiembre de 1936  se produce el acto má s cruel y vil de los 
ocurridos en esta localidad, tanto antes del 20 de Agosto, día de la entrada de 
las fuerzas sublevadas en el pueblo, como después de esa fecha, el asesinato de 
D. Francisco Ruiz Lópe z, el maestro, por los cabecillas de la Falange local. Con
fecha 22 de Mayo de 1937 la I nspectora de la 6ª  zona de la I nspección Provincial
de 1ª  Enseña nza de Sevilla a petición del Sr. I nspector J efe de 1ª  Enseña nza emite
el siguiente informe:

Cumpliendo el servicio interesado por la Comisión Depuradora 
Provincial del Magisterio Primario en oficio fecha 1  del actual, tengo 
el honor de informar a V.S. sobre el concepto que me merece el maestro 
de Pruna, D. rancisco uiz López en su conducta profesional y privada 
como al dorso se expresa.

Dios guarde a V.S. muchos años

Sevilla  de Mayo de 19

La nspectora de la 6  zona

elisa Pasagali

Sr. nspector Jefe de 1  Enseñanza de la provincia
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I n f orme s obr e D . F ran c isc o R u iz  L ópe z

uen maestro, afectuoso con los niños, sabía trabajar y obtenía buenos 
resultados.

No encontré labor disolvente y antes del 16 de ebrero del año anterior 
hubiera dicho que era muchacho de ideología derechista. En la visita a 
Pruna en Junio del pasado año pude apreciar su inclinación al partido 
socialista y las enemistades de que se había hecho objeto con este motivo 
por todo el elemento de orden de la localidad.

No sabía si estaba afiliado a rabajadores de la Enseñanza y desconocí 
su modo de pensar.

elisa Pasagali

El comandante del puesto de la Guardia Civil de Pruna emitió el 1 de 
Mayo de 19 40  informe, a petición del Presidente de la Comisión Depuradora del 
Magisterio Primario de Sevilla, que  dice:

eferente  al que fue Maestro Nacional de esta villa Don rancisco uiz 
López tengo el honor de participar a la autoridad de V.S. que el mismo 
antes de las elecciones de ebrero de 19 6 frecuentaba los Centros 
políticos de derechas, sin embargo en el periodo de propaganda para 
estas cambió de opinión no frecuentando más que Centros  izquierdistas, 
asistiendo a mítines de este género. na vez mandando el funesto rente 
Popular se dedicó con los alumnos a hacer una propaganda activa de 
izquierda y según noticias particulares a amenazar a sus compañeros 
de que debían orientarse hacia su idea, llegando en una ocasión a 
denunciar a otro compañero, el cual quedó detenido, porque se basaba 
en que su casa era un centro fascista.En cuanto a su conducta moral y 
religiosa se desconocía pues nunca se le vio asistir a cumplir con sus 
deberes religiosos.

313



FRAN CI SCO MAN U EL MOREN O GAVI LÁN

l ltimo p rra o entra en contradicción con el ec o confirmado de 
que  pidió confesión poco antes de ser ejecutado, el pá rroco D. Pedro Albarrá n lo 
asistió, y con el informe que  emite este mismo el 1 de Mayo de 1940 a petición del 
citado Presidente de la Comisión D epuradora, que  dice:

uego a V.S. me exima de informar acerca de la conducta moral y 
religiosa de D. rancisco uiz López, Maestro Nacional que fue de esta 
villa, por haber sido su confesor.

El mismo Presidente, con anterioridad, había solicitado informe del 
maestro Francisco Ruiz Lópe z  con fecha 27  de Enero 1937  a las siguientes 
personas  alcalde  elipe l ue  ern nde  pá rroco, D. Pedro Albarrá n Sandro, 
Comandante de Puesto, Elías ( ilegibles los apellidos)  y J efe de Falange, J uan 

arroso nc e  os tres primeros se limitan a contestar  I O y cuarto 
dice:

A este Sr.se le aplicó el ando de uerra

Induda lemente se est  refiriendo al ando de Guerra del  de Julio de 
1936 que  fue ordenado por el General J efe del Ejercito del Sur, Gonzalo Q ueipo de 
Llano. L o que  no dice el informante qué  apartado del bando infringió.

D ictám enes

Comisión Depuradora del Magisterio Primario de Sevilla

Dictamen

Excmo. Sr.  

Esta Comisión tiene el honor de manifestar a V.E. que visto el expediente 
del Maestro de Pruna, D. ANC SC   L PE , suspenso de 
empleo y sueldo el  de Septiembre de 19 6 por rden del Excmo. Sr. 

eneral Jefe del Ejercito del Sur y resultando de la información que 
falleció en los primeros días del lorioso Alzamiento, se eleva a V.E. a 
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los efectos que  estime oportuno.

Dios guarde a V.E. muchos años.

Sevilla  de Marzo 19 9

 Año riunfal

El Presidente

irmado, M. Lora

Dictamen

Ministerio de Educación Nacional

ficina de Depuración

La Comisión Depuradora de Sevilla en fecha  de Mayo de 194  propone 
la separación definitiva del interesado.

Madrid 1  de Mayo de 194

El Jefe de la ficina de Depuración

irma ilegible

A mano escribe el funcionario, rancisco uiz.

Ministerio de Educación Nacional

 Comisión Superior Dictaminadora de Expedientes de Depuración

Examinado el expediente de depuración del Maestro de Pruna, D. 
rancisco uiz López así como la propuesta de la Comisión depuradora 

de la provincia de Sevilla y teniendo en cuenta la Ley de 1  de ebrero 
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de 19 9 y disposiciones especiales dictadas en relación con el personal 
docente dependiente del Ministerio de Educación Nacional, la Comisión 
Superior Dictaminadora propone a V.E. la separación definitiva del 
servicio y baja en el escalafón.

Madrid 1  de Noviembre de 194

irmado El Presidente y El vocal Ponente

irmas ilegibles 

Al parecer fue votante del Frente Popular en Febrero de 1936, no se 
identifica a con ning n partido en concreto  e dedica a  aparte de sus clases  a 
favorecer económ icamente a los alumnos má s necesitados y a dar clases nocturnas 
gratis a los jóve nes analfabetos. Esto fue uno de sus pecados. Según la voz popular 
los jóve nes de derecha le tenían envidia porque  las chicas de derecha coque teaban 
con él. Era compañe ro de Doña  Constanza Ferná ndez Porras y  novio de su hermana 
Pepita. El padre de ambas, Manuel Ferná ndez, era el J uez de Paz del pueblo.  D. 

rancisco  cuando llegaron las acaciones a final de Junio marc ó a su pue lo  
Miajadas ( Cá ceres) . El 18 de J ulio de 19 36, día de la sublevación militar, le cogió 
con su familia y cuando llegó septiembre, me consta por información de la familia, 
su padre no que ría que  se incorporase a su puesto de trabajo, pero él no se sentía 
culpable de nada y se encaminó hacia su destino en Pruna. Su compañe ra, Doña  
Constanza, intentó hablar con él para indicarle que  no viniese,  sabía por su padre 
que  lo esperaban para matarlo. N o logró avisarle. Partió de Miajadas, hizo noche 
en Sevilla y al día siguiente por la tarde cogió el autobús  para Pruna en la estación 
del Prado de San Sebastiá n. Alguien, que  le vio en la estación de autobuses, avisó 
de que  el maestro iba en el autobús  hacia Pruna. Los falangistas corrieron la voz 
por el pueblo y muchos curiosos junto a los falangistas lo esperaban.   Cuando 
llegó  el autobús  al atardecer los falangistas subieron al vehículo, lo arrastraron por 
el pasillo  cogido de la corbata y lo empujaron por la puerta escalones abajo  dando 
de bruces con el suelo empedrado. Tendido en el suelo le dieron patadas en todas 
partes del cuerpo y comenzó a  sangrar por la nariz.
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Lo llevaron al Cuartel de la Guardia Civil en la calle Real, pero no 
cogieron el camino má s corto, lo pasearon por la calle Muñoz  para burlarse de él, 
lo fueron torturando en públ ico, perdió en el trayecto los zapatos y los recogió uno 
para su uso. Permaneció  detenido en el Cuartel de la Guardia Civil durante toda 
la noche, donde fue sometido a tortura continua por los guardianes. A la maña na 
siguiente pidió confesar, era cató lico, y al confesor, D. Pedro Albarrá n, le entregó 
un anillo de oro para que  se lo hiciera llegar a su madre. É ste cuando salía del 
Cuartel se topó con unas mujeres que  postulaban para recaudar fondos para ayudar 
al ejército sublevado. Depositó el anillo en la canastilla. Este acto fue visto por la 
vecina J osefa Lópe z que  vivía enfrente del Cuartel.

A la  maña na siguiente lo sacaron del calabozo con las manos amarradas 
y obligaron a todos los niños  del pueblo, incluido mi padre con sól o 13 años , sus 
alumnos, a ir detrá s de él cantando el Cara al Sol hasta la tapia del cementerio, 
todo ello dirigido y controlado por los líderes de Falange que  lo insultaban 
sistemá ticamente llamá ndole mariqui ta.

D. Francisco llevaba moratones en todo el cuerpo, con la cara y los pelos
llenos de sangre reseca como seña l de la tortura recibida desde que  lo bajaron del 
autobús . La gente se asomaba a las puertas de sus casas para ver el espectá culo. Al 
pasar por la casa familiar de Doña  Constanza,  las  hermanas  estaban en el zaguá n  
junto a su padre. Pepita se desmayó al ver a su novio en semejante trance. Continuó 
por calle iguel nc e   asta el cementerio ue esta a situado al final del pue lo 
donde oy se u ica la arriada de as uarenta i iendas  o colocaron unto a 
la tapia, los niños  cantando el Cara al Sol, los falangistas llamá ndole mariqui ta 
y el pelotó n de fusilamiento formado por los líderes falangistas dispuestos para 
disparar sobre él.

El padre de J osé Porras, natural de Algá mitas, pueblo cercano a Pruna, 
presenció todo lo acaecido y se lo contó a su hijo, igual que  mi padre me lo contó , 
J osé investigó y con mucho trabajo, aun hay cierto miedo en las personas mayores 
de tocar estos temas,   logró contactar con la familia en Miajadas. Escribió una 
obra de teatro, D. Salvador, basada en estos hechos y que  fue representada en 
Pruna hace unos años  a la que  siguió una mesa redonda en la qu e ademá s de J osé 
Porras estaban un Profesor de H istoria que   le había ayudado en la investigación 
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y un sobrino de D. Francisco. El acto resultó muy enrique cedor y novedoso para 
muc os ue no conoc an el ec o  Jos  Porras utili o un acrónimo  P I O  
para nombrar al J efe del pelotón  defusilamiento, formado por las primeras letras 
de los nom res  apellidos o motes de los ue lo constitu an   P I O dio 
la orden de disparar. 

Los asesinos de allí  fueron a emborracharse, como tantas veces tuvieron 
que  hacerlo, para poder dormir, para olvidar lo que  habían hecho. El que  le dio 
el tiro de gracia, ya borracho, comentaba entre risas en la barra del bar, como 
se retorcía el maestrillo cuando le disparé. N inguno de ellos tuvieron el resto de 
su vida feliz, enfermedades, ruina económ ica, hijos con discapacidades, etc., el 
miedo los devoraba y siempre salían a la calle con la pistola como compañe ra.  

Mi padre condenó siempre este acto y sobre todo que  hicieran partícipe 
al alumnado.

Para finali ar uiero llamar la atención so re el ec o de ue toda la 
documentación , informes, dictá menes, etc…, tienen fecha muy posterior a la 
muerte y van encaminados a no tener que  abonar una pensión a  sus padres.
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E L  CON TE X TO SOCI A L  E N  E L  V I SO D E L  A L COR  E N  L A S PR I M E R A S 
D É CA D A S D E L  SI G L O X X

Al hablar del context o social, me voy a centrar en el problema jornalero 
para context ualizar y poder entender la radicalización de la clase obrera frente 
a la peque ña  burguesía local, que  es la que  domina las estructuras del poder. A 
estas estructuras de cará cter civil, hemos de unir también la eclesial, que  será  muy 
crítica durante los años  de la segunda Repúbl ica.

Cada vez que  se produce una crisis agraria a lo largo de los primeros 
a os del siglo XX  e incluso con anterioridad desde finales del XIX  se repiten los 
mismos patrones:

- Los jornaleros se presentan en la plaza del Ayuntamiento presionando
al alcalde para que  les proporcione trabajo.

- El alcalde, ante la imposibilidad de poder atajar la situación , o bien
pide ayuda a la Diputación Provincial, que  en determinadas ocasiones
concede una subvención para el arreglo de caminos, o la creación de
nuevos.

- Cuando la Diputación Provincial no responde a los reque rimientos del
Ayuntamiento, el alcalde convoca a los mayores contribuyentes1  y les
expone  la situación tan grave por la que  está  pasando la localidad, por
lo que  éstos se ven obligados a repartirse a los jornaleros en función a
su potencial económ ico y contratarlos, de esta manera se evitan males
mayores2 .

- El Ayuntamiento, dados sus escasos recursos, contrata a aqué llos
qu e no fuesen contratados por los mayores contribuyentes, dedicando
los escasos jornales que  puede pagar al arreglo de calles, caminos,
contención de las arroyeras, etc. Cualqui er cosa es vá lida con tal de

1  Archivo Municipal de El Viso del Alcor ( en adelante, AMV) , Actas Capitulares, Leg. 3, 12 de 
marzo de 1892.
2  Archivo Municipal de Mairena del Alcor, Actas Capitulares, L ib. 54, 1 de  enero de 1897.

    I

Jos  ngel PI O  O  O
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aminorar “ la exc itación de á nimos de los jornaleros en demanda de 
tra a o ue de no satis acer sus deseos se originar a un con icto de 
orden públ ico que  a toda costa debe evitarse” 3 . H asta se aprueba un 
presupuesto ext raordinario cuando se gasta lo presupuestado con 
anterioridad, todo con tal de “ evitar los desór denes que  traerían consigo 
la parada” 4  m s cuando el yuntamiento manifiesta ue no ay 
fuerzas de la Guardia Civil para “ asegurar el principio de autoridad” 5 .

A la falta de trabajo hay que  unir el elevado precio del pan, como 
consecuencia de la sequí a, hecho que  motiva má s desasosiego aún entre la clase 
jornalera, por lo que , en virtud de una subvención estatal, se rebaja el precio del 
pan, que  es un artículo de primera necesidad6 .

La idea de ayudar a los trabajadores facilitá ndoles trabajo o pan a precios 
má s bajos, no tiene otro objetivo que  intentar mitigar un posible levantamiento, tal 
y como  lo expr esa el alcalde con estas palabras: “ el dejar de socorrer a los braceros 
desde luego se producir a un con icto de orden p lico cuyas consecuencias  no 
se pueden precisar, lo cual debe evitarse por todos los medios, no contando en esta 
po lación con uer as suficientes de Guardia i il para contener las masas  y isto 
que  con el socorro está n los á nimos tranqui los” .

Toda esta situación, y sobre todo con propagación de las ideas marxi stas 
tras la revolución rusa, va a encender los á nimos entre la clase trabajadora, siendo 
éste el momento propicio para la aparición de sindicatos y partidos políticos en 
los que  van a militar estos trabajadores que , como ocurre en 1928, fue detenido un 
ecino por acer propaganda y recoger firmas cuyo fin es el reparto de tierras7 .

En determinadas ocasiones, el Ayuntamiento ve aliviada su situación 
económ ica cuando desde el Gobierno Civil se le ofrece ayuda, tal y como ocurre 
en marzo de 19 32, fecha en la que  se recibe un telegrama en el que  se insta a que  
un comisionado del yuntamiento se traslade a Pe a or para ultimar los detalles 
referentes a la contratación de los obreros que  deben de trabajar en la construcción 
del pantano8 . Gracias a este contrato se eligen a 80 parados, de los 400 que  había, 
para que  vayan a trabajar al pantano del Genil9 .

3  AMV, Actas Capitulares, L eg. 5, 5 de  marzo de 1 905.
4  AMV, Actas Capitulares, L eg. 5, 13 de  abril de 1 905.
5  AMV, Actas Capitulares, L eg. 5, 14 de  abril de 1 905.
6  AMV, Actas Capitulares, L eg. 5, 15 de  abril de 1 905.
7  AMV, C orrespondencia, L eg. 186- C, 7 de  junio de 1928.
8  AMV, Actas Capitulares, L eg. 12, 22 de  marzo de 1932.
9  AMV, L eg. 98 3- A , 31 de  marzo de 193 2.
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L OS D Í A S D E L  “D OM I N I O R OJO ”

El mismo día 18 llegan al Viso noticas de lo que  estaba sucediendo en 
Sevilla, la noticia la traen recoveras y recoveros, a la par que  muchachas qu e 
regresaban del servicio doméstico por temor a lo que  estaba sucediendo1 0 . En los 
primeros días “ hubo un doble poder, por un lado, las autoridades propias, y por 
otro, l as organizaciones revolucionarias” 1 1 .

Desde el 18 al 24 de julio, a decir de los golpistas, El Viso estuvo bajo 
lo que  se denominó  el “ dominio rojo” , días en los que  sucedieron una serie de 
acontecimientos que  marcará n los posteriores, entre ellos la que ma de las imá genes 
de dos de los tres templos exi stentes en el pueblo.

Durante este período de anarquí a no se constituyó ningún comité de 
defensa, sino que  es el comité de la CN T el que  toma las riendas de la defensa, 
y al ue se suman personas del resto de partidos de i uierdas  P O  P  G  
e I uierda epu licana   este posicionamiento de de ensa uedó al margen el 
alcalde, Luciano Cuevas, que  recibió del comandante del puesto de la Guardia 
Civil cinco pistolas para él y sus concejales, pues temía que  miembros exa ltados 
de la CN T atentaran contra ellos.

El comité de la CN T local estaba formado por1 2 :
- Antonio Gavira Cordero “ Tenazas” .
- Antonio H uertas J iménez “ Pollo”  o “ Cantalapiedra” .
- J uan Martín Roldá n “ B aena” .
- J uan Santos Muñoz  “ J uanillo mame” .
- J osé Morillo Rodríguez “ Marqui tos” .
- Antonio García León “ Charro” .
- J osé Ruíz J iménez “ Panduro” .

El comité declaró la huelga general el 19 de julio y se cortó la Corredera 
y los principales caminos de acceso a la localidad, deteniendo a algunas personas 
“ de orden” , se requi saron radios y alimentos, y se saque aron algunas tiendas y 
casas de personas notorias de la localidad, a la par que  patrullar por las calles y 
alrededores de la población 1 3  Incluso algunos tra a adores del yuntamiento y el 
jefe local de la Falange, J uan Manuel León Ríos, que  jugará  un papel fundamental 
posteriormente, fue agredido física o verbalmente1 4 . U na vez establecido el nuevo 
“ orden”  puso todas las trabas posibles para sacar a gente de la cá rcel y fusilarlas.
1 0  ALB A LARA, B aldomero: El Viso del Alcor: memoria del siglo XX. S evilla, 2006, p. 180.
1 1  I dem  p  
1 2  AA.V V.:  La guerra civil en El Viso del Alcor: la memoria recuperada. S evilla, 2008, pp. 36- 37.
1 3  I dem  p  
1 4  I dem  pp  
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A este comité revolucionario se aña dieron un grupo de personas que  
tomaron la iniciativa de defender el orden legalmente establecido1 5 . Ante la 
incertidumbre y las ór denes confusas, el comandante de puesto de la Guardia Civil, 
el sargento Demetrio Grande Vá zque z, ante la imposibilidad de salir del pueblo 
opta por acuartelarse1 6 , circunstancia que  pagará  al instruírsele causa sumarísima 
por rebelión militar a tenor de los acontecimientos sucedidos en el pueblo entre los 
días 19 y 31 de  julio1 7 .

El 20 de julio se prendió fuego a lo que  en el pueblo se denominaba como 
“ casino de los señor itos”  o Círculo U nión Mercantil y al día siguiente se prende 
fuego a las imá genes de la iglesia parroqui al y las de la capilla del Rosario1 8 , 
hecho que  impidieron el día anterior, para el caso de la parroqui a, donde B aena, 
Marqui tos y Panduro se impusieron e hicieron abortar lo que  iban a hacer1 9 . El 
día 2 2 los “ nacionales”  llegan a Carmona, y el 24 ó 26 de julio El Viso y Mairena 
se consideran también “ nacionales” , pero no hizo falta “ tomar”  el pueblo porque  
el comité de la CN T se había disuelto dos días antes. Es el momento en el que  
el Gobernador Civil, Pedro Parias, impone, con ayuda de la Guardia Civil, una 
gestora que  llevará  las riendas del municipio y da comienzo una brutal represión 
ue tiene por o eto li uidar a los dirigentes del P O  P  y  m s ue 

castigar a los autores materiales de los hechos, que  en una gran mayoría se salvaron 
de los fusilamientos2 0 . Paralelamente a la constitución del nuevo Ayuntamiento, se 
crea la “ Guardia Cívica” , milicia paramilitar cuyo objetivo no era otro que  dar 
caza a los “ rojos” , por lo que  comienza el ajuste de cuentas. Así se busca casa por 
casa y por el campo, acompaña dos en ocasiones de perros, a los “ seña lados” 2 1 , 
por lo ue los ue no uyeron ueron encarcelados  a finales de ulio  en la asa
Palacio y en el denominado como “ Rancho N uevo” , un viejo molino situado 
en el centro de la localidad donde encarcelaron al alcalde y a la corporació n 
municipal, fundamentalmente2 2 . Al parecer, en el palacio los presos fueron 
torturados brutalmente2 3 . Tras el encarcelamiento llegaron las “ sacas” , la noche 
del 6 de agosto, un grupo de falangistas de El Viso y de El Coronil fusiló, junto a la 
finca el Prior  en airena del lcor  a doce om res2 4 , de los que  sobrevivió uno. 

1 5  I dem  p  
1 6  I dem  p  
1 7  ALB A LARA, B aldomero: El Viso del Alcor: memoria del siglo XX, ob. c it.,  p. 184.
1 8  AA.V V.:  La guerra civil en El Viso del Alcor, ob. cit., p. 52, y ALB A LARA, B aldomero: El Viso del 
Alcor: memoria del siglo XX, ob. c it., p. 184.
1 9  AA.V V.:  La guerra civil en El Viso del Alcor, ob. c it., p. 55.
2 0  I dem  p  
2 1  I dem  p  
2 2  ALB A LARA, B aldomero: El Viso del Alcor: memoria del siglo XX, ob. c it.,  p. 186.
2 3  AA.V V.:  La guerra civil en El Viso del Alcor, ob. c it., p. 78.
2 4  I dem  p  
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Los once fusilados fueron enterrados en una fosa común en el cementerio municipal 
de Mairena del Alcor y el que  sobrevivió fue trasladado hasta el hospital de las 
Cinco Llagas, e n Sevilla2 5 .

Relación de  los hombres que  fueron al paredón e l 6 de  agosto de 1936:

- Antonio Sá nchez León, “ Cigarrón” .
- J osé J iménez Villanueva “ Pistolo” .
- Manuel Moreno J iménez “ Patas Largas” .
- Antonio Rivera García “ Titi Caldera” .
- B ernardo Martín H uertas “ Q uejago” .
- J osé Pineda Vega “ Gordo la Picota” .
- Antonio B elloso Vivas “ Reverte” .
- Ramón L ópe z de Tejada Morales “ Granaíno” .
- J osé Valla Roldá n “ Camporito” .
- Manuel Carmona Groba “ Carmona” .
- J osé J iménez J iménez “  El de la huerta Gorrión” .
- J uan Roldá n Ruíz “ Asaurita”  ( es el que  sobrevivió) .

Algunos de los presos que  estaban en las cá rceles de El Viso, pasaron a 
Sevilla en distintas fechas a lo largo de la guerra, e incluso una vez terminada la 
misma. Según la profesora Ferná ndez Luceño, en la cá rcel de Ranilla estuvieron 
entre 1936- 1939:  47 presos políticos procedentes de El Viso, 57 de Mairena, 95 de 
Alcalá  y 134 de Carmona, siendo el total de personas procedente de la comarca de 
los Alcores de 333.

V E CI N OS D E  E L  V I SO Q U E  E STU V I E R ON  E N  L A  CÁ R CE L  D E  
R A N I L L A 2 6

- Jos é  B ení tez A lgab a, campesino de El Viso. Del 31 de agosto al 26 de
diciembre estuvo en la cá rcel, f echa en la que  fue entregado a la fuerza públ ica.

- F elisa B ení tez B onilla, ama de casa, juzgada por rebelión militar. En
prisión desde el 31 de diciembre de 194 0 hasta el 4 de abril de 1940, fecha en la 
que  fue puesta en libertad condicional.

- Ju an B ení tez V ergara , campesino de El Viso. Acusado de rebelión
militar. Del 30 de abril de 1937 al 23 de julio de 1940. Se le aplicó la prisión 
atenuada.
2 5  I dem  p  
2 6   O   Victoria  La ranilla. Prisión de presos políticos del franquismo. 
Sevilla, 2018, p. 57 y s s.
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- F ernand o B ermej o B arneto “C antarito” . Fusilado el 17 de octubre
de 1936.

- M anuel Camp illo Carmona, ingresó en el campo de concentración
del colector de H eliópol is el 5 de mayo de 1 939. Del primero no tenemos má s 
referencias, del segundo nos consta que  era chóf er, izqui erdista miliciano en armas 
que  huyó al Ejército republicano. Se le aplicó  consejo de guerra en Sevilla por 
adhesión a la rebelió n. Estuvo en prisión desde el 27 de junio de 1939 del campo 
de concentración de H eliópol is, el 13 de agosto de 1944 libertad condicional, y el 

 de enero de  li ertad definiti a

- R af ael Carmona Ji mé nez, maestro de El Viso. Se le aplicó consejo
de guerra sumarísimo bajo la acusación de rebelión militar en diciembre de 1937. 
Estuvo en prisión desde el 5 de abril de 1 937 hasta el 14 de octubre de 1938, fecha 
en la que  fue enviado a la prisión de l Puerto de Santa María.

- Ju an M ª  Carrión A rias, zapatero de El Viso, del 31 de agosto al 19 de
diciembre de 1936 estuvo en la cá rcel, fecha en la que  fue conducido a la prisión 
de Cazalla, s iendo puesto en libertad el 26 de  julio de 1937.

- J osé  Carrión B ení tez “K ilí n” .  Ingresó en la c rcel el  de no iem re
de 1936, s iendo entregado a la fuerza públ ica el 28 de l mismo mes.

-  A ntonio, M iguel y Jos é  Cuevas  Pé rez “P eluq uí n” .

- M anuel F alcón G arcí a, campesino de El Viso, juzgado por auxi lio a la
rebelión, condenado a 12 años  y un día, pena que  que dó conmutada por tres años . 
En prisión desde el ¿ 10?  de julio de 1940 hasta el 26 de marzo de 1941, fecha en 
la que  salió e n libertad provisional.

- A ntonio F lor N ú ñ ez “C astañ o” . Miembro de la CN T, sometido a
consejo de guerra sumarísimo. En prisión desde el 26 de mayo de 1939 hasta 
el 10 de octubre de 1942. Falleció el 22 de septiembre de 1944 por tuberculosis 
pulmonar.

- J uan F ernán d ez R í os, cocinero de El Viso. El 2 de septiembre de 1936
fue puesto en libertad.

- A ntonio F ranco M orillo “S evi llano” , campesino de El Viso.
Condenado a 24 meses. En la cá rcel del 6 de agosto de 1937 al 17 de noviembre 
de 1938, f echa en la que  fue puesto en libertad condicional.
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- M anuel F ranco M orillo, campesino de El Viso. Condenado a 6 meses.
Del 6 de agosto al 1 1 de septiembre de 19 37, fecha en la que  fue puesto en libertad.

- R af ael G arcí a M oreno, jornalero, en prisión desde el 2 1 al 24 de julio
de 1936, f echa en la que  fue puesto en libertad.

-  A ntonio G avi ra Cord ero “T enazas”,  jornalero de El Viso, dirigente de
 y miem ro del comit  re olucionario  Ingresó en prisión el  de agosto de 

1936, siendo puesto a disposición de la fuerza públ ica el 28 de noviembre de 1936 .

- Jos ef a G avi ra Cord ero, ama de casa. En prisión desde el 31 de
diciembre de 1939 hasta el 4 de junio de 1940, fecha en la que  fue puesta en 
libertad condicional.

- A ntonio H errera Ji mé nez, jornalero de El Viso. Condenado a 12
meses. El 18 de agosto de 1937 fue enviado a Gambogaz hasta el 10 de diciembre 
de 1937, f echa en la que  fue liberado.

- A ntonio H uertas Ji mé nez “P ollo” o “C antalap ied ra” , arriero de El
Viso. Desde la comisaría del Gran Poder fue a la prisión provincial donde estuvo 
desde el 31 de agosto al 9 de diciembre de 1936, fecha en la que  fue entregado a la 
fuerza públ ica.

- A ntonio Ji mé nez B orreguero, campesino de El Viso, izqui erdista
miliciano en armas, juzgado en Sevilla por rebelión militar, condenado a 3 años . 
En prisión desde el 2 de julio al 31 de diciembre de 1940, fecha en la que  salió en 
libertad provisional.

- J osé  Ji mé nez Correa, chóf er de El Viso, masón. En prisión del 27 de
octubre de 1940 a l 20 de  agosto de 1943, f echa en la que  falleció.

- A ntonio Ji mé nez L óp ez, campesino de Mairena avecindado en El
Viso, juzgado por auxi lio a la rebelión,  condenado a 12 años  y un día, condena 
conmutada por 3  añ os. En prisió n desde el 2 de julio de 1940 al 26 de marzo de 
1941, f echa en la que  salió e n libertad provisional.

- M anuel Ji mé nez Ortí z “A p arrao” .  Se le aplicó e l bando de guerra.

- R osario L eón L eón. Ama de casa, juzgada por rebelión militar. En
prisión desde el 31 de diciembre de 1939 al 24 de enero de 1941 , fecha en la que  
salió e n libertad provisional.
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- A ntonio L eón N ú ñ ez, “E l Soguero” , campesino de El Viso,
perteneciente al P O  y G  secretario de Ju entudes ocialistas  el  al  de 
agosto, f echa en la que  fue enviado al campo de concentración de  Guillena.

- A ntonio L óp ez G onzál ez “T ab aq uero” , campesino de El Viso. De
U GT/ CN T. Le fue aplicado el bando de guerra. Del 8 de septiembre al 28 de 
noviembre estuvo en la cá rcel, f echa en la que  fue entregado a la fuerza públ ica.

- A ntonio L óp ez M oreno, labrador de El Viso, el 4 de septiembre de
1940 l o mandaron preso a la prisión c entral de Almendralejo.

- Ju an M artí n B orreguero, camarero de El Viso. Del 7 de noviembre de
1936 al 12 de diciembre de 1937 estuvo en la cá rcel, fecha en la que  fue puesto en 
libertad.

- Ju an M artí n R old án  “B aena” , campesino de El Viso. Perteneciente a
la CN T. Del 8 de septiembre al 3 de diciembre de 1936 estuvo en la cá rcel, fecha 
en la que  fue entregado a la fuerza públ ica.

- M anuel M artí nez A p aricio, campesino de El Viso. Se le hizo consejo
de guerra en Sevilla por rebelión  militar,  condenado a 12 años  y un día. En Sevilla 
desde El Viso desde el 2 de julio de 1940  al 26  de marzo de 1941, fecha en la que  
fue puesto en libertad provisional.

- Jos é  M oreno H ornillo.

- R osario M oreno R old án , jornalera de El Viso. En la cá rcel del 13  al 27
de junio, f echa en la que  fue puesta en libertad.

- Jos é  M orillo R od rí guez “M arq uito” .  Dirigente de la CN T.

- F rancisco N aranj o L ob ato, campesino de El Viso. En prisión del 13 de
septiembre de 1937 al 31 de enero de 1938, fecha en la que  fue puesto en libertad.

- G racia Oliva R od rí guez, costurera de El Viso, en prisión desde el 31
de diciembre de 1939 hasta el 14 de marzo de 1940, fecha en la que  salió en 
libertad.

- M anuel Pé rez M artí n “F uino” , cocinero de El Viso, se lo llevaron a
Sevilla junto a su mujer, Rosario N úñe z Muriel “ La Mota” . En la cá rcel desde el 
15 de  junio de 1937 a l 31 de  enero de 1938, f echa en la que  fue fusilado.
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- M anuel Q uintero F uentes. C asado con Alhucema.

- J osé  R od rí guez Salvad or, campesino, juzgado por rebelión militar, en
prisión de sde el 30 de  marzo al 6 de  mayo de 1938.

- Jos é  R old án  Cuevas  “E sp inaca”  al a il  afiliado al P O  n prisión
desde el 19 de noviembre de 1937 hasta el 17 de enero de 1938, fecha en la que  
falleció.

-  A ntonio R old án  B ení tez “C hico Taile” .  Miembro de CN T. Se le aplicó 
el bando de guerra el 6 de  diciembre de 193 7.

- Jos é  R old án  Ji mé nez, campesino, juzgado por rebelión militar,
condenado a 3 años  y un día. En prisión desde el 2 de julio de 1940 al 16 de agosto 
de 1941, f echa en la que  salió e n libertad provisional.

- Jos é  R uí z Cad enas “P atad ep añ o”  campesino de l Viso  Ingresó en
la cá rcel procedente de la comisaría de la calle Palmas. Estuvo en la cá rcel desde el 
31 de agosto al 19 de diciembre de 1936 , fecha en la que  fue entregado a la fuerza 
públ ica.

- Jos é  R uí z Ji mé nez,  ingresó en el campo de concentración del colector
de H eliópol is, e l 5 de  mayo de 1939.

- A gap ito R uí z E xp ósito “G acha” . De profesión cabrero. Fue fusilado
en Sevilla y, a l parecer, e stuvo con anterioridad en el barco Carvoeiro.

- Ju an Santos M uñ oz “Ju anillo M amé ” , campesino de El Viso,
militante de la CN T.  Se le aplicó  consejo de guerra bajo la acusación de pertenecer 
al comité revolucionario de la localidad el 14 de abril de 1937. Fue trasladado a 
Sevilla en torno a marzo y fusilado el 17 de  mayo del mismo año.

n e  n o  orreg ero pi o  o A fi er .  Miembro del PC,
lo detuvieron falangistas de Mairena el 29  de julio de 1936. Estuvo cinco días 
detenido en Mairena y se lo llevaron a Sevilla al barco.

- Celestino Tej eiro Ji mé nez , charolista, juzgado por proposición a la
rebelión. Condenado a 3 años . En la cá rcel desde el 6 de enero de 1944 hasta el 22 
de octubre de 1945, f echa en la que  salió e n libertad.

-  A ntonio V ergara R old án  “C oguj ao” .  filiado a la  Ingresó en la
prisión procedente de una de las comisarías el 31 de agosto de 1936. Fue entregado 
a la fuerza públ ica para su fusilamiento el 28 de  noviembre del mismo año.
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V E CI N OS D E  E L  V I SO Q U E  M U R I E R ON  F U E R A  D E  L A  CÁ R CE L  D E  
R A N I L L A

- Jo sé  A lgab a Ji mé nez “T oli” .  Marchó a É cija donde fue apresado y
fusilado.

n e  n o  orreg ero pi o  o A fi er  Detenido por los
falangistas de Mairena el 29 de julio de 193 6, siendo fusilado el 17 de noviembre 
de 1936.

- Teod omiro Cad enas Santos, fusilado por vender chatarra de la que ma
de la parroqui a.

 r nci co rc  erg r  c i o  Sin vinculación política alguna. 
Lo detuvieron en el campo confundiéndolo con un huido. Fue enterrado en Alcalá  
de Guadaíra.

JU A N  M A R TÍ N , U N  JO R N A L E R O COM PR OM E TI D O

un ue creada a finales del siglo XIX  la c rcel de anilla no comen ó 
a tener actividad hasta los años  treinta del pasado siglo, momento que  viene a 
coincidir con la Guerra Civil. Así, en esta cá rcel, con un aforo para 350 reclusos, 
pasó a tener el 2 3 de julio de 19 36 la desorbitada cifra de 1.438 2 7 . Así pues, este 
centro se convierte en uno de los “ centros neurá lgicos de la represión en la ciudad 
de Sevilla, y parte de la provincia, claro está , pues a ella llegaron prisioneros de 
los partidos judiciales de Carmona, por  ejemplo.

De estos presos, y a decir del director de entonces, salieron “ sin reingreso”  
la cantidad de 1.039 personas en aplicación de bandos de guerra que  se aplicaron 
hasta febrero de 1937 2 8 .

Pero no fue la úni ca cá rcel para dar cabida a tanto encarcelado por 
cuestiones políticas, pues se tuvieron que  improvisar cá rceles en lugares tan 
dispares como el cine J á uregui, el cabaré Variedades, los sót anos de la Plaza de 
España . A este elenco de lugares hemos de hacer mención, ademá s, al vapor “ Cabo 
Carvoveiro” , propiedad de la familia Y barra que  le ofreció como cá rcel. En este 
barco, sus dos bodegas fueron ofrecidas como cá rcel para má s de 550 presos 
procedentes del Aljarafe, la vega del Guadalqui vir, la campiña  sur de Sevilla, e 
incluso de H uelva y B adajoz2 9 .

2 7  https:/ / w w w .c gtandalucia.or g/ Piojos-hambre-y-palizas-U n-día.
2 8  https:/ / w w w .c gtandalucia.or g/ Piojos-hambre-y-palizas-U n-día.
2 9  documentalismomemorialistayrepublicano.w ordpress.c om/ 2017/ 12/ 08/ cuando-el-averno-se-cernio-
sobre-sevilla-los-franqui stas-ext erminaron-a-cerca-de-13- 000- republicanos.
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 Los presos eran fusilados en las mismas paredes de la cá rcel o eran 
lle ados a la delegación de Orden P lico desde donde eran trasladados asta las 
paredes del cementerio de San Fernando3 0   finales de agosto  al parecer  u o 
una segunda saca.

 J uan Martín es uno de los muchos hombres que  pasó por esta cá rcel, 
declarada Lugar de la Memoria por la Dirección General de Memoria Democrá tica 
de la J unta de Andalucía3 1 ;  pasó sus úl timos meses que  podemos reconstruir, a 
groso modo, gracias a una serie de cartas y otro documento que  fueron entregados 
a su viuda un frío día del mes de diciembre de 1936 cuando fue a visitarlo y le 
dijeron: “ toma, no vengas má s” . Con estas duras palabras, con esta frialdad qu e 
hiela la sangre lo dijeron todo: J uan había sido fusilado.

L a d ocumentación

 La familia ha facilitado treinta y dos documentos, la mayoría de ellos 
cartas  algunas sin ec a  Otros documentos son oletos  o pe ue os documentos  
y otro de ellos es un recibo de haber entregado en la cá rcel dinero.

 La horqui lla cronológi ca va del 14 de septiembre al 29 de noviembre de 
1936, por  lo que  presuponemos que  fue fusilado en el mes de diciembre, en fecha 
anterior a las navidades.

 La documentación nos permite hacer una radiografía del modus vivendi 
del preso, de sus anhelos, de sus alegrías y de sus desencantos hasta la despedida 
final  una desgarradora carta ue dirige a su esposa y a su i o  a Julito

 J uan nació el día 3 de enero de 19 03, hijo de Antonio y de Carmen. La 
inscripción en el registro civil se ordena en el juzgado el 10 de septiembre de 1932 
y se hace efectiva el 2 de octubre de 19 32, meses antes de contraer matrimonio 
civil el 12 de diciembre del citado año con Rosario Falcón Figueroa, soltera, de 26 
años .
 N o sabemos el día exa cto en el que  fue detenido, pero tenemos constancia 
que  con anterioridad a su ingreso en la prisión provincial, estuvo detenido en la 
cá rcel improvisada que  se preparó en el pueblo, concretamente en lo que  era 
conocido como “ el palacio” , lugar en el que  se efectuaron en los primeros días del 
golpe militar “ sacas” . A este lugar, muy cercano a su residencia, iba su mujer e hijo 
a visitarlo pues su cuña do, cuando le escribe y le da noticias de su hijo, le dice: 
“ J uan, J ulito dice que  está s tú e n el palacio cuando se le pregunta por ti” .

3 0  https:/ / w w w .c gtandalucia.or g/ Piojos-hambre-y-palizas-U n-dia.
3 1  https:/ / w w w .c gtandalucia.or g/ Piojos-hambre-y-palizas-U n-dia.
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Rosario, embarazada de su segundo hijo, lo visitaba con frecuencia, por 
regla general todos los viernes, día de visita, por lo que  la falta de dinero es uno 
de los hechos má s patentes en algunas de las cartas, pues son distintos familiares 
los que  tienen que  ayudarla para que  pueda pagarse el autobús , incluso ella tiene 
que  “ colocarse”  como lavandera en una casa de Sevilla3 2 . “ A tu mujer le hemos 
que rido pagar el viaje, pe ro ella se niega” 3 3 .

E nf ermed ad , hamb re y f rí o

J uan fue encarcelado con má s paisanos, posiblemente a comienzos de 
septiembre del año 3 6. Y a en la primera carta, su mujer le pregunta si está  bien de 
salud, pues le han llegado noticias que  hay tres enfermos3 4 , y es un hecho habitual 
que  el hacinamiento y la falta de higiene provocasen, ademá s de la aparición de 
piojos, enfermedades que  llegaron a provocar la muerte, entre otras cosas por la 
falta de atención y por la mala alimentación. A este respecto hay que  decir que  la 
familia se encargaba de facilitarle comida que  servía de complemento al “ rancho”  
que  se daba en la cá rcel. Es tal la preocupación que  su hermano Paco se disculpa 
por no haberle podido mandar nada, argumentando que  le habían bajado el sueldo 
y que  su hija “ se está  manteniendo con leche condensada” 3 5 . Es constante el envío 
de fruta, “ te mando cinco melones y una sandía que  te la regala la Gracia” 3 6  Otro 
de los alimentos que  se le manda al preso es arenque s y granadas3 7 .

Otra de las preocupaciones por el ienestar del preso es la poder a rigarse  
pues su mujer le pregunta si tiene “ la manta”  y si tiene bastante con la misma o 
necesita má s ropa para taparse3 8 . Y  de la misma manera que  la familia le facilita 
ropa de cama,  también le hace llegar, por lo menos una vez a la semana, ropa 
limpia para que  se cambie. La ropa sucia se metía en una talega para devolverla 
a la familia. Y  con esta ropa, y para ahorrarse el tan codiciado sello, mandaban 
peque ños  papelitos o “ esque las” . Así, su mujer le solicita que  “ procuraras de 
mandarme en todas las talegas una esqu elita para saber de ti. Si puedes todos los 
días si fuese necesario pues hoy jueves no sé nada de ti desde el lunes que  recogí 
la talega que  te mandó t u hermano Francisco” 3 9 .

3 2  El Viso, 1 1 de  noviembre de 1936.
3 3  Sevilla, 15 de  octubre de 1936. L a carta la escribe su hermano Paco, que  vive en Sevilla.
3 4  El Viso, 1 1 de  noviembre de 1936.
3 5  Sevilla, 15 de  octubre de 1936.
3 6  El Viso, 27 de  septiembre de 1936.
3 7  ( Sevilla)  s/ f.
3 8  El Viso, 20 de  septiembre de 1936.
3 9  ¿ El Viso?  24 de  septiembre de 1936.
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L os p reciad os sellos y e l p reciad o d inero

Otra de las grandes preocupaciones de la amilia es ue los presos tengan 
sellos para poder contestar a las cartas, de ahí que  en la carta que  le escriben le 
mandan un sello para que  puedan responder.

La misma preocupació n podemos ver en el hecho que  los prisioneros 
tengan dinero, y si la familia no se lo puede dar directamente, lo hacen mediante 
intermediarios. Así es Rosario, la mujer de J uan, la que  se encarga de darle a un 
paisano el dinero que  le manda la familia.

Otras eces  para a orrar sello  mandan la carta en el sello de otra 
persona, simplemente en la parte superior del documento se indica “ para entregar 
a la familia de…” ;  de esta manera, el que  abre el sobre sabe que  dicha carta no es 
para él o ella4 0 .

Con J uan había otros presos en la cá rcel, es el caso de Agapito Expós ito 
Ruíz “ Gacha” , nacido en 191 1, miembro de la CN T, al parecer fue encarcelado 
y posteriormente fusilado por una rencilla personal. Según parece estuvo en el 
barco Cabo Carvoeiro como antesala a su fusilamiento4 1  anuel Jim ne  Orti  
“ Aparrado” , fue otro de los compañe ros de J uan en la cá rcel. N acido en 191 1. 
Le fue aplicado el bando de guerra. Fue detenido el 31 de agosto de 1936 y 
entregado a la fuerza públ ica para su fusilamiento el 28 de noviembre de 1936 4 2 . 

ntonio Vergara old n ogu ao  nacido en  afiliado a la  Otros ue 
estuvieron en Ranilla fueron: J osé Ruíz Cadenas “ Patadepaño” , Antonio Gavira 
Cordero “ Tenazas”  y Antonio H uertas J iménez “ Pollo”  o “ Cantalapiedra” .

U na f amilia unid a

Pero la preocupación por los suyos, a pesar de las penalidades que  está  
pasando en la cá rcel, también se hace patente en las cartas de J uan hacia su familia. 
Es el caso de la preocupación por la salud de su cuña da Pepa, esposa de su hermano 
Francisco, y de su sobrina que  debía de tener algún problema de salud4 3 , porque  ya 
en septiembre, cuando va a Sevilla, le dice Rosario a su marido que  posiblemente 
se que de en Sevilla, porque  Pepa, l a mujer de su hermano Francisco, e staba “ algo 
mala” 4 4 .

4 0  ( Sevilla) , 3 de noviembre de 1936.
4 1  AA.V V.:  La guerra civil en El Viso del Alcor, ob. c it., p.107.
4 2  I dem  p  
4 3  ( Sevilla) , 8 de octubre de 1936.
4 4  El Viso, 26 de  septiembre de 1936.
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También le preocupa el estado de salud de su hermano J osé, pues ¿ su 
padre?  cuando le escribe le dice que  ya está  bien, que  le habían dado el alta y 
estaba trabajando en la huerta de su suegro” 4 5 .

“ También te digo q ue si J ulito sigue malo con el vientre lo mandes a 
decir. Y  si tú sigues con el resfriado cuando llegue otro viernes ( día de visita)  no 
vayas a verme porqu e hace mucho frío” 4 6 . Y  debió de seguir enfermo, porque  lo 
llevan a un médico de reconocido prestigio en la ciudad hispalense4 7 . “ Sabrá s que  
ahora J ulito está  muy bueno, y t iene muchas ganas de comer” 4 8 .

U na f amilia p reocup ad a

La familia, cuando le escribe, procura decir cosas intrascendentes para no 
preocuparle má s de lo que  debía de estar.  Pero es su hermano Francisco, con el que  
de a tener gran complicidad y confian a  el ue le dice  Ha  el a or de cuando 
escri as a casa lo agas en t rminos ue sea de c u a por lo ue m s uieras 4 9 .

F rustración y n ostalgia

En los aciagos días de presidio, que  debían de pasar muy lentamente, el 
preso se vuelve nostá lgico, está  solo y no tiene a su lado a sus seres que ridos de los 
que  se acuerda aún má s cuando desde las ventanas de la celda “ vemos la carretera 
que  lleva al Viso los camiones de viajeros cuando llegan al puente de Ranilla, 
si miran por el arco de hierro por donde pasa la corta podrá n ver las ventanas 
de nuestras brigadas. N osotros casi todos los días vemos el camión del Cipriano 
cuando vuelve de vuelta a mediodía” 5 0 .

 finales de octu re su mu er a a erlo con su i o  lo ue le produce 
una gran alegría, a la par que  una gran desazón:  “ Tú no puedes imaginarte el dolor 
que  es ver a un hijo y no poderlo estrechar en sus brazos. Si yo mereciera algún 
castigo ya sería este bastante. N o podría decirte de ninguna manera la rabia que  me 
entró al no poder siqui era besar a mi hijo. Se me hizo un nudo en la garganta que  
apenas podía hablar. Y o me conformaba con mirarlo y con la vista lo acariciaba” 5 1 . 
Esta visita se repite a comienzos del mes de noviembre5 2 . En los mismos términos 
4 5  El Viso, 28 de  octubre de 1936.
4 6  ( Sevilla) , s / f, doc umento 20.
4 7  El Viso, 8 de  noviembre de 1936.
4 8  El Viso, 24 de  septiembre de 1936.
4 9  Sevilla, 23 de  octubre de 1936.
5 0  Sevilla, 24 de  octubre de 1936.
5 1  Sevilla, 31 de  octubre de 1936.
5 2  Sevilla, 3 de  noviembre de 1936.
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describe una situación similar la hija de Antonio Gavira “ Tenazas” , cuando recién 
nacida su madre la llevó a la cá rcel para que  la conociera su padre, pero fue a 
través de una peque ña  ventana, por lo que  creó una gran frustración el preso qu e 
agachó l a cabeza y se echó a  llorar5 3 .

“ J uan, ya me hago cargo de tu situación en la cá rcel pues conozco bien 
los aburrimientos y la nostalgia que  se pasa” . Cuando me escribas me dices como 
está s y si te hace falta dinero5 4 .

D e la esp eranza a la d esesp eranza

Durante el primer mes en la cá rcel, J uan se muestra optimista y lo 
manifiesta al a lar de las uenas noticias ue ten is de nosotros  pues es erdad 
que  está n dando muchas libertades y que  nosotros los del Viso creo que  saldremos 
todos puesto que  no exi sten motivos para que  se nos condene, de modo que  dentro 
de poco tiempo tendremos la dicha de abrazar a ustedes y la tranqui lidad reinará  
entre nosotros” 5 5 .

 finales de octu re  Juan se muestra preocupado y transmite su 
preocupación a su mujer: “ Q uerida Rosario, no sé lo que  ponerte para que  estés 
contenta, aunque  esto es un poco difícil a la hora presente. Y o qui ero llevar al 
á nimo de ustedes toda la esperanza y cada vez mayor cuando pienso el poco 
motivo que  yo he dado para que  se me aplicase alguna pena dura. Y o, como qui era 
que  sea, e stoy lleno de esperanza” 5 6 .

5 3  AA.V V.:  La guerra civil en El Viso del Alcor, ob. c it., p. 99.
5 4  El Viso, 15 de  septiembre de 1936.
5 5  ( Sevilla) , s / f.
5 6  Sevilla, 24 de  octubre de 1936.
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  finales de octu re la situación se complica  pues su padre pone en su 
conocimiento q ue su madre había estado hablando con don Primitivo, el pá rroco, 
que  le había dicho que  J uan le escribiera. El padre le advierte que  “ pienses bien lo 
que  le vas a decir” . En esta carta le adjunta el nombre completo y la dirección del 
cura5 7  e la misma orma se manifiesta su cu ado ayetano  ue le aconse a ue 
le escriba al cura5 8 .

 Y  hace caso a los reque rimientos de la familia, pues le escribe al cura, 
no sabemos en qué  términos, pero le dice que  de “ buenos informes a D. Francisco 
Z amora ( alguien de la cá rcel) , porque  éste me dijo que  iba a informar por los de 
falange y por el cura, así que  yo he pedido por el Santo de su devoción que  lo 
hiciera bien conmigo, pue s a mi parecer yo no tengo delito ninguno” 5 9 . 

 El cura le contesta en una amable misiva que  realmente no dice nada, 
muy posiblemente porque  la suerte del reo estaba echada6 0 .

 De la misma manera, le indica a su mujer que  procure enterarse si Aurelio 
había recibido “ la carta que  le mandé y lo mismo hará s con mi tío J uan el Nino” 6 1 .
La situación se pone para los presos cada vez má s difícil, pues le llegan noticias 
que  las madres y las esposas de ellos se iban a reunir para hablar con “ los señor es 
de falange”  para que  los llevasen de Sevilla al Viso para cumplir la condena o 
arresto que  se les impusiera6 2 . Pero esta hipotética reunión está , tal y como le dice 
su mujer, e n proyecto6 3 .

“E l ú ltimo ad iós”

 N o nos consta ni la fecha en la que  fue juzgado de forma sumaria, ni 
los cargos que  se le impusieron,  aunque  se le condenó a muerte, siendo puesto a 
disposición de la autoridad militar el 3 de diciembre de 1936. Días antes a estos 
hechos escribió  una carta de despedida a su mujer y familia, consciente de lo que  
estaba por ocurrir.

 

5 7  El Viso del Alcor, 28 de  octubre de 1936.
5 8  El Viso, 28 de  octubre de 1936.
5 9  El Viso, 31 de  octubre de 1936.
6 0  El Viso, 6 de  noviembre de 1936.
6 1  ( Sevilla) , s / f.
6 2  ( Sevilla) , s / f.
6 3  El Viso, 29 de  noviembre de 1936.
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“ Q uerida Rosario. Aquí  te mando el úl timo adiós . Perdóna me el mal que  
te he hecho, m e despido de ti que riéndote má s que  nunca. Aumenta el cariño para 
nuestro hijo puesto que  le falta el mío. Dile cuando sea mayor que  yo le que ría 
mucho, que  era mi úni ca alegría. Tú no te acongojes, desecha todo lo que  puedas 
para poder cuidar de nuestros hijos, que  es a qui en tú tienes que  que rer en el 
mundo.

A mi hermana Antonia dile que  te ayude, que  J ulito no lo olvide. A los 
demá s hermanos míos y a mis padres, dales a ver esta carta, que  vean que  yo 
también les dedico mis úl timos recuerdos y les pido que  me perdonen por el mal 
ue yo aya ec o  Igual les digo a tus padres y ermanos  ue no te a andonen 

hasta que  nuestro hijo pueda ayudarte. A tu María le dices que  me voy con el 
sentimiento de no poderle dar siqui era la mano en seña l de agradecimiento por lo 
bien que  ha hecho por ti y por nuestro J ulito. N o lloréis al ver esta carta, pues yo 
la escribo sereno, sin temblar, pero maldiciendo al mundo por no poder abrazar a 
todos ustedes. El mundo es así y hay que  acatar el destino. Aquí  que dan expue stos 
todos mis pensamientos. J uan Martín Roldá n” .

H ay otro documento muy similar, pero es má s íntimo, pues va dirigido a 
su mujer, y  no a la familia.
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“ Q uerida Rosario, ahí te mando el úl timo adiós . Dispénsame por el mal 
que  te haya hecho. Me despido de ti que riéndote má s que  nunca. A nuestro J ulito 
debes aumentarle el cariño que  yo no podré darle nunca. Dile que  yo le qui se 
mucho, que  era mi úni ca alegría. Tú se fuerte, no te apenes, demuestra que  tienes 
valor para vivir ( línea ilegible) . Si algún día D. Primitivo te dijera que  yo le había 
autori ado para ue nuestros i os ueran auti ados y t  casada por la Iglesia  
hazlo si qui eres, que  es verdad. N o qui ero que  por mi culpa tengas que  sufrir, pues 
al fin y al ca o te mirar n ien  u Juan

A mediados de diciembre su padre fue a verlo a la cá rcel, pero ya había 
desaparecido por lo que  le dieron una canastilla hecha por él mismo6 4 . Esta situación 
se repite, se ve que  no avisaban a las familias, por lo que  el impacto emocional 
era aún mayor, tal y como le ocurrió a la madre de Manuel Santos B orreguero 
“ Campillo” , qu e fue a verlo al barco, donde estaba prisionero, la úl tima vez que  
fue no lo encontró y “ le dijeron que  si no estaba allí su ropa es que  no estaba 
muerto, pero ya lo habían matado” 6 5 . Lo mismo le pasó a la mujer de J osé Ruíz 
Cadenas “ Patadepaño”  que  iba a llevarle la comida a una prisión cerca de la Cruz 
Roja de Sevilla. Llegó y se encontró la celda vacía con una capacha donde estaban 
las pocas pertenencias que  tenía en la cá rcel6 6 .

6 4  AA.V V.:  La guerra civil en El Viso del Alcor, ob. c it., p.102.
6 5  I dem  p   testimonio de ar a antos orreguero
6 6  I dem  p  
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En El Rubio no fue el 1 de abril de 1939 sino el 3 de agosto de 1936 
cuando terminó la segunda repúbl ica y empezó la dictadura militar. Cuyo núc leo 
dirigente inaugural estuvo encabezado por el cabo de la guardia civil J oaquí n 
Pérez Morilla y los falangistas Francisco Martín Caraver, J osé Guerrero Pá ez, 
Antonio Domínguez Góm ez, Eloy Álvarez Maraver, Manuel Gordillo H idalgo y 
Eduardo Pérez Serrano. Todos ellos designados por el individuo del cual vamos 
a tratar aquí , qui en nombró, al primero,  como comandante militar del pueblo, y, 
a los otros seis, má s J uan B otonero Gonzá lez, para formar parte de una Comisión 
gestora del Ayuntamiento.

Ese día, el lunes 3 de agosto de 1936, por la maña na, temprano, irrumpió  
en El Rubio, procedente de É cija, una tropa insurrecta contra el Gobierno de 
España , compuesta por fuerzas del Depós ito de Recría y Doma, de la Falange 
y de la guardia civil, que  durante las ocho o diez horas que  permaneció en la 
localidad llevó a cabo una masacre, cuyo punto á lgido se alcanzó en la plaza de 
la Repúbl ica con los dieciséis asesinatos que  allí se cometieron en las personas 
de J osé Ardoy Pérez, Francisco B ravo Caro, Antonio Cansino Fuentes, Francisco 
Caro B ermúde z, Francisco J avier García Caro, Antonio García Pachón, Rafael 
Góm ez Rojas, J uan Guerra Prieto, Manuel Montero Q uirós , J osé Pá ez Gonzá lez, 
Manuel Pradas Sá nchez, J uan Ramos Caro, Francisco Reyes Moreno, Manuel 
Rivero Maraver, F rancisca Saavedra Romero y Tomá s Sá nchez Arroyo.

Al cabecilla de la tropa que  perpetró semejante crimen sin parangón en 
la historia de El Rubio, y ese mismo día nombró a las primeras autoridades de la 
dictadura militar en la localidad, éstas lo honraron poniéndole como nombre a 
la calle É cija su grado militar y primer apellido: Capitá n Escuín. N ombre que  se 
mantuvo durante 43 a ños .

N OTI CI AS DEL CAPI TÁN  ESCU Í N

Félix J . M ON TERO GÓ MEZ
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Antonio Escuín Lois, capitá n de la guardia civil destinado en É cija, 
era de San Fernando ( Cá diz) ;  nació el día 11 de marzo de 1889 y fue cadete de 
la X I X  promoción de la academia de infantería de Toledo, donde tuvo como 
condiscípulos a sus paisanos y también destacados protagonistas de la rebelión 
militar: Manuel B aturone Colombo, Manuel Góm ez Cantos, Ernesto N avarrete 
Alcal y J osé Enrique  Varela I glesias. U n hermano suyo, dos o tres años  menor que  
él: J ulio Escuín Lois, c omandante de infantería, sería fusilado por fuerzas leales a 
la Repúbl ica, el día 1 5 de agosto de 1936, a unas cinco millas al sur de Cartagena, 
mar adentro, a bordo del España  núm ero 3, un buque  mercante habilitado a partir 
del 21 de julio anterior como prisión del personal militar sublevado en la base 
naval de esa ciudad.

U n mes después de los asesinatos de El Rubio, Antonio Escuín,  a qui en 
en el otoño de 1935 un gobierno del bienio radical-cedista había condecorado con 
la Cruz de la Orden de la Repúbl ica, volvió a dirigir un fusilamiento en la plaza de 
un pueblo.  Esta vez fue en É cija,  y así lo contó el 2 de septiembre de 1936 el diario 
sevillano de los reque tés, L a U nión:

É cija. Anoche  fue fusilado en la plaza mayor de é sta, por 
elementos de Falange, el tristemente cé lebre paisano “ Mena” , que, 
como se sabe, era un cabecilla marxista de Palma del R ío, que hi zo 
frente a nuestras tropas cuando é stas tomaron dicho pueblo. Gran gentío 
se aglomeró en el lugar del he cho, el cual contestó unánimemente a las 
palabras patrióticas del bravo comandante de la Guardia civil, señor 
Escuín, antes de la voz de fuego, dándose despué s vivas a España y al 
Ejé rcito.

El capitá n Escuín
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 finales de ese mismo mes de septiem re  scu n ue agasa ado en el 
H otel Central de É cija con un “ lunch”  de despedida, a propós ito de su traslado a 
San Fernando. Traslado del que  también dio cuenta así el periódi co La U nión:

El bravo, condecorado capitán de la Guardia civil don 
Antonio Escuín Lois, se marcha de É cija. En comisión de servicio 
ha sido trasladado a San Fernando (Cádiz). La labor de patriótica 
justicia realizada por el señor Escuín merece toda clase de plácemes y 
felicitaciones, y todo gé nero de agradecimiento. R ecogemos el sentir de 
É cija, el pueblo agradecido, que ansía el regreso de este capitán, honr a 
del Cuerpo valeroso a que pertenece. Y  si É cija siente su marcha,  es justo 
su sentir, porque a é l se le debe la paz del pueblo y la tranquilidad de los 
pueblos cercanos, focos marxistas, donde puso de relieve su bizarría y 
amor patrio, siempre cara a la Patria y a la muerte...

     En É cija, al parecer, había gente que  lo admiraba mucho. Tanto lo admiraban 
algunos que  hubo qui en, como el director de la banda municipal de mús ica, seño r 
Pérez H errera, compuso un “ bonito pasodoble”  dedicado a él con motivo de su 
marcha de la ciudad. L a pieza se llamaba, pr ecisamente: “ Escuín Lois” .

Casi siete años  má s tarde, estando en Sevilla y siendo ya teniente coronel, 
Antonio Escuín Lois fue objeto de una actuación de la policía a resultas de la cual 
un J uzgado militar se vio abocado a investigar su conducta. Y  lo que  se cuenta a 
continuación e s lo que  ocurrió.

A las cinco de la tarde del día 2 de junio de 1943, los agentes del 
cuerpo general de policía César I glesias Prohará n y Virgilio Vá zque z García 
comparecieron ante el inspector de guardia de la comisaría del distrito de San 
B ernardo y manifestaron lo siguiente: 

Sobre las 13 horas del día de hoy y en virtud de ór denes recibidas 
del seño r comisario jefe de esta comisaría, don Ricardo Lópe z Ferná ndez, nos 
encontrá bamos en la estación de Cá diz, en la que  desde hace días teníamos 
montado un servicio de vigilancia encaminado a la aprehensión de tabaco 
procedente del contrabando, cuando una media hora después, tras la llegada del 
tren de Cá diz, bajó de éste un señor  a qui en acompaña ba un mozo que  portaba 
un baúl  de regular tamaño y, después de atravesar ambos la estación, entraron 
en la Pensión Moreno, situada frente a ella, saliendo el mozo al poco tiempo. 
Continuamos vigilando durante unas dos horas y pudimos observar cóm o el seño r 
en cuestió n, después de salir también de la pensión y dirigirse a la vecina estación 
de autobuses, donde debió de avisar a un automóvi l de servicio públ ico, regresó 
acto seguido al hospedaje y estuvo asomá ndose continuamente a su puerta como si 

343



FÉ LI X  J . M ON TERO GÓ MEZ

esperara a alguien;  q ue en efecto era a un taxi , entre cuyo chóf er y el citado seño r 
trasladaron el baúl  desde la pensión al coche. Entonces procedimos a ordenarles 
a unos empleados municipales de ar itrios  ue prestan sus ser icios en el fielato 
de la inmediata avenida de Má laga, que  dieran el alto de parada al taxi  cuando 
éste llegara a su altura, y pese a que  así lo hicieron, el vehículo, lejos de obedecer 
las ór denes dadas, aceleró la marcha y salió huyendo. En vista de ello, en un 
automóvi l que  teníamos a nuestra disposición, emprendimos el seguimiento a una 
distancia prudente del que  huía;  el cual, después de transitar por varias calles, 
entró por la de Méndez N úñe z, se paró frente al H otel Fabiá n España  y, en el 
momento en que  sus ocupantes descargaron el baúl , intervinimos nosotros, dando 
a conocer nuestra identidad y manifestando que  el baúl  que daba intervenido para 
investigar su contenido. A lo q ue se opuso tenazmente el pasajero del coche, 
qui en alegó que  era teniente coronel de la guardia civil y el baúl  iba dirigido a 
un capitá n mutilado de Regulares. I nvitado a que  acreditara su personalidad, 
exhi bió su carnet y comprobamos que  se trataba de don Antonio Escuín Lois;  
el cual, con gran nerviosismo, insistía en retener el baúl , a lo que  hubimos de 
responderle qu e él, dado qui en era, podía marcharse, pero que  el baúl  que daba 
apre endido  Pues ten amos noticias fidedignas de ue ste conten a contra ando  
actividad a la que  el señor  Escuín se dedica desde hace largo tiempo y por cuya 
razón teníamos establecido el servicio de vigilancia en la estación de Cá diz. A 
continuación, el señor  Escuín se marchó y nosotros procedimos a trasladar el baúl  
a esta comisaría, donde observamos que  llevaba adherido una etique ta en la que  
ponía, escrito a mano: “ J uan Ramos. Capitá n Caballero Mutilado. Sevilla” ;  y, una 
vez abierto, pudimos comprobar que  contenía 574 paque tes de tabaco de picadura 
habana, marca Estrella de Cuba,  con un peso aproxi mado de 50 gramos cada uno 
de ellos. También presentamos, en la inspección de guardia de la misma comisaría, 
a Antonio Muñi z Amores, el dueño y chóf er del taxi , un Chrysler matrícula de 
Sevilla núm ero 1 1076.

É ste, sevillano, de 51 años  de edad, con domicilio en la calle J uan de 
Aviñón, nú mero 4, también prestó declaración ante el inspector de guardia de la 
comisaría de San B ernardo, a qui en dijo: Q ue sól o conocía a don Antonio Escuín 
desde las 14 horas de ese mismo día en que  el citado señor  acudió a la estació n 
de Cá diz, donde el declarante prestaba sus servicios desde hacía má s de 30 años , 
y lo re uirió para ue lle ara el ta i a la Pensión oreno con el fin de trasladar 
un equi paje. Llegado a dicha pensión e introducido en el coche un baúl , el cliente 
subió también al vehículo e indicó que  marchara hacia “ los H otelitos” . Al pasar 
por el fielato y er cómo los empleados del mismo le intercepta an el paso con el 
brazo en alto en seña l de que  parara, comenzó a aminorar la marcha para detener 
el coche, pero en ese momento el viajero le conminó a que  continuara avanzando, 
diciéndole con voz enérgica: “ Sigue, sigue, que  como pares te pego un tiro” . El 
declarante, viendo ademá s, al volver la cabeza, que  su pasajero introducía una 
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mano en el bolsillo de la chaque ta en ademá n de empuña r una pistola, obedeció 
acelerando la marcha del taxi , y acto seguido el señor  Escuín manifestó que  qui énes 
eran los “ consumistas”  para detenerle el coche, expl icando que  él era teniente 
coronel de la guardia civil y el baúl  tenía que  entregá rselo a un capitá n mutilado. 
A continuación le dijo que  guiara hacia Capuchinos, indicá ndole que  lo hiciera 
por la calle de San Fernando y luego por el paseo de Colón y Torneo, que  él poco 
a poco iba seña lando, hasta llegar a la Macarena, en que  le ordenó que  se dirigiera 
hacia el centro de la ciudad, retrocediendo por Torneo hasta la Puerta de Triana, la 
Magdalena, calle Méndez N úñe z, la plaza N ueva, calle Rosario y vuelta otra vez 
a la de Méndez N úñe z, donde le dijo que  parara frente al H otel Fabiá n España , en 
la acera derecha de la calle. U na vez parado el vehículo, se apeó  el señor  Escuín, 
llamó a un mozo del hotel y entre los dos sacaron el baúl , dejá ndolo en el umbral 
de la puerta. En ese momento intervino un agente de policía, que  se dio a conocer 
exhi biendo su placa-insignia y requi rió al señor  Escuín su documentación, 
expl icando éste, tras acreditarse como teniente coronel de la guardia civil, que  el 
baúl  iba dirigido a un capitá n mutilado de Regulares.

Otro individuo al que  se le tomó declaración en la comisaría de policía 
de San B ernardo fue a un asturiano, de 32  años  de edad, llamado Antonio Díaz 
Díaz, que  trabajaba y vivía en la Pensión Moreno, situada en el núm ero 15 de la 
a enida de di  el cual refirió  ue conoc a al teniente coronel de la guardia 
civil don Antonio Escuín Lois desde hacía bastante tiempo porque  se hospedó 
en dicha pensión, durante algunos días,  cuando estuvo destinado en la plaza de 

spa a  y m s tarde  como u sped fi o  cuando de ó de ser e e de la comandancia 
de la guardia civil de H uelva. Q ue el señ or Escuín iba a la pensión casi todos los 
días a esperar el tren de Cá diz y a recoger el pan de intendencia que  le dejaban 
allí, habiendo ido también ese mismo día 2 de junio sobre las dos de la tarde, 
en compañí a de un mozo de la estación qu e le llevaba un baúl ,  el cual se que dó 
en el zaguá n hasta que , avisado por el señ or Escuín, llegó un taxi  al que , con la 
ayuda del declarante, fue subido el baúl , que  por cierto pesaba bastante y, según 
manifestó e l señor  Escuín, c ontenía “ frá giles utensilios de cocina” . 

Y a en la madrugada del día siguiente prestaron declaración los dos 
vigilantes de arbitrios municipales: Valentín Sá nchez Sola, de 45 años  de edad, 
natural de Escacena del Campo y con domicilio en la barriada sevillana de N ervión, 
calle cuarta bis, manzana 20, y Antonio Rebollo Arcos, de 58 año s de edad, nacido 
en Alosno y domiciliado en la calle Miguel del Cid, núm ero 59. Ambos coincidieron 
en afirmar ue so re las tres menos cuarto de la tarde anterior  estando de ser icio 
en el fielato de la a enida de laga  se les acercaron dos agentes de polic a ue  
tras darse a conocer  les se alaron un ta i ue se encontra a estacionado al final de 
la avenida de Cá diz y les ordenaron que , al pasar, lo pararan. Sin embargo, aunque  
lo intentaron, colocá ndose en el centro de la calzada y levantando los brazos en 
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seña l de q ue parase, no lo consiguieron, pues, lejos de obedecer, el chóf er arreció 
la marcha, obligá ndolos a ellos a apartarse rá pidamente para no ser atropellados, y 
se dio a la fuga.

En la misma madrugada, inmediatamente a continuación de los anteriores, 
volvieron a comparecer en la comisaría de San B ernardo los agentes de policía 
denunciantes, I glesias y Vá zque z, y ante el inspector de guardia hicieron constar 
ue  seg n confidencias fidedignas reci idas por ellos  el denunciado  se or 

Escuín, había convenido con otra persona solvente que  ésta se presentara ante las 
autoridades competentes y se hiciese responsable del tabaco intervenido, alegando 
que  el mismo iba remitido a don J uan Ramos, un capitá n mutilado de Regulares 
con destino en un organismo oficial de e illa

El capitá n de infantería y caballero mutilado J uan Ramos Arroyo, de 44 
años  de edad, natural del pueblo cacereño de Torrejoncillo y con domicilio en 
Sevilla, calle Duque  Cornejo, núm ero 40, se presentó en la comisaría de policía de 
San B ernado sobre las 13,30 horas del día 3 de junio y, tras anunciar que  deseaba 
prestar declaración acerca de unos hechos que  allí se estaban investigando y le 
concernían, expu so que  ese mismo día, sobre las 10 de la maña na, al llegar a las 
oficinas de la delegación pro incial de mutilados de guerra  en la calle ateos 
Gago, núm ero 66, que  era donde prestaba servicio, su jefe, el teniente coronel 
don Antonio Domínguez Salguero, estaba acompaña do por el teniente coronel de 
la guardia civil don Antonio Escuín Lois, a qui en conocía desde hacía tiempo, 
preguntá ndole el primero de ellos si sabía algo de un donativo para los caballeros 
mutilados, a lo que  el compareciente contestó, ext raña do, que  no sabía nada. 
Entonces su jefe le enseñó una carta que  le había entregado el señor  Escuín y cuyo 
text o decía: “ San Fernando 2 J unio 1943. Sr. Don J uan Ramos. Mi distinguido 
y buen amigo. Con motivo de la entrega al glorioso cuerpo de Mutilados con 
residencia en Sevilla de un banderín que  va a recibir el glorioso general Millá n 
Astray, yo y unos amigos hemos hecho una colecta para hacer llegar a Vd. un 
donativo, el cual le ruego haga llegar a su J efe para que  sea repartido entre todos. 
Muy honrado qu eda su buen amigo J uan Luis” . El declarante terminó asegurando 
ue ignora a completamente uien era el firmante de esa carta y en u  consist a 

el donativo qu e en ella se mencionaba, no s abiendo del asunto má s que  lo dicho.

U na hora antes que  el capitá n Ramos, también había comparecido en la 
misma comisaría, y expr esado su deseo de prestar declaración sobre los hechos 
ocurridos, el teniente coronel de la guardia civil Antonio Escuín Lois, de 54 años  
de edad, natural de San Fernando, hijo de Antonio y Teresa, domiciliado en Sevilla, 
calle Doce de Octubre, núm ero 12, H oteles del Guadalqui vir de la barriada de 
H eliópol is. E sto fue lo que  dijo:
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Ayer, alrededor de las 9 de la mañ ana, me llamó por teléfono desde San 
Fernando la señor a doña  María N avajas Romero para decirme que  en el tren 
correo de Cá diz que  llega a Sevilla a la una y media de la tarde, el jefe de tren traía 
una carta dirigida al capitá n, caballero mutilado, don J uan Ramos, con un taló n 
de ferrocarril dentro enviando un “ baulito de colegial”  con un obsequi o para los 
mutilados de guerra, con motivo de la entrega de un banderín. Sobre las 13,15 
horas llegué en mi bicicleta a la estación de San B ernardo y cuando vino el tren un 
mozo de equi pajes me entregó la carta y el talón referidos, ayudá ndome a recoger 
el “ baulito”  en el furgón de cola, a pasarlo por la consigna y a llevarlo a la Pensión 
Moreno, en la avenida de Cá diz, donde lo dejé para que  el capitá n Ramos lo 
recogiese. N o obstante, cuando me disponía a marchar a mi domicilio, y después 
de comunicar a dicho capitá n que  el baúl  lo tenía en la Pensió n Moreno, me di 
cuenta de q ue no me funcionaba la bicicleta, pues se le salió la cadena dos o tres 
veces, y por este motivo me decidí a alqui lar un taxi  en la estación de autobuses, 
adonde me dirigí, y ya aproveché la oportunidad para llevar a su destinatario el 
baúl , cuyo contenido desconocía. Aunq ue en aque llos momentos no recordaba 
donde vivía el capitá n Ramos, sabía que  era por los alrededores de Capuchinos, de 
modo que  hacia allí me encaminé con el taxi , diciéndole al chóf er que  me llevase 
ligerito  de ido a la ora ue era  l llegar a la altura del fielato  nos salieron al 
encuentro dos consumistas, pero no paramos porque  creí que  las seña les que  éstos 
hacían eran para saludarme, como siempre habían hecho. Luego, cuando llegamos 
a Capuchinos, recordé que  el domicilio del capitá n Ramos qu izá s estuviera en 
la calle Antonia Díaz, núm eros 14 y 15, por lo que  se lo indiq ué así al chóf er, 
que  me contestó que  aque lla calle no estaba por allí. Entonces le ordené que  me 
llevara a dicha dirección, donde pregunté a la portera si en aqu ella casa vivía el 
capitá n, y como la respuesta fuese negativa decidí llevar el baúl  al H otel España , 
ya que , en el sobre dentro del cual venían la carta y el talón de ferrocarril antes 
mencionados  figura la siguiente indicación  Para entregar al apit n a allero 
Mutilado Don J uan Ramos. Caso de no encontrarlo, há galo al H . España ” . Pues 
bien, ya en la puerta de este hotel, cuando se había descargado el baúl , se acercaron 
dos indi iduos ue ense ando la placa insignia se identificaron como agentes 
del cuerpo general de policía y me dijeron que  el equi paje y el coche que daban 
intervenidos, invitá ndome a que  les acompaña se a la comisaría. Pero como yo, 
que  iba vestido de paisano, exhi bí mi carnet de identidad, dá ndome a conocer 
como teniente coronel de la guardia civil, me dejaron en libertad, tratá ndome con 
la mayor corrección, y entonces me fui a mi domicilio, donde intenté localizar por 
teléfono al capitá n Ramos, aunque  no lo conseguí. En vista de ello, a la hora de 
llegada del tren expr eso de Cá diz, me dirigí nuevamente a la estación para esperar 
a la señor a que  me había telefoneado por la maña na, y darle cuenta de lo ocurrido. 
Ella me contestó que  lo sentía, pero que  también ignoraba el contenido del baúl , y 
se ofreció a  declarar cuando fuera necesario.
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Dos días má s tarde, a eso de las once de la noche, compareció en la 
comisaría de San B ernardo un muchacho de 17 años  de edad llamado Manuel I sasi 
N avajas: estudiante, natural de J erez de la Frontera y con domicilio en Sevilla, 
calle Doce de Octubre, núm ero 12, de la barriada de H eliópol is ( que  era un chalet 
de su madre, donde también estaba domiciliado Escuín) . El muchacho, hijo de 
María N avajas Romero y compañe ro de los hijos de Escuín en el colegio de San 
Luis Gonzaga, situado en la calle Amor de Dios, núm ero 35, declaró ante los 
policías de guardia que  habiéndose enterado de la intervención de un baúl  con 
tabaco al teniente coronel de la guardia civil don Antonio Escuín Lois, venía para 
hacer constar qu e el citado baúl  con el género intervenido era de su propiedad. Y  
expl icó que  el tabaco lo había comprado por unas 800 pesetas a unos marineros 
desconocidos, en el pueblo gaditano de San Fernando, con el propós ito de traerlo a 
Sevilla y aquí  venderlo entre sus amistades, reservá ndose una parte para fumá rsela 
él. Pero q ue como no pudo venir directamente con el baúl  telefoneó al señor  
Escuín para pedirle que  fuese a recogerlo a la estación de Cá diz, diciéndole que  
contenía ropa del colegio e indicá ndole que  el jefe de tren tenía en su poder el 
correspondiente talón de ferrocarril y una carta. A preguntas de los policías, el 
joven I sasi aña dió:  Q ue fue a San Fernando porque  debía asistir allí a un juicio qu e 
tenía pendiente por escá ndalo. Q ue el dinero empleado en la compra del tabaco lo 
obtuvo así: 500 pesetas, que  era la paga,  correspondiente al mes de mayo, que  su 
madre percibía por ser viuda de un teniente de Regulares, y que  a él le entregó el 
habilitado de clases pasivas de la citada localidad;  200 pesetas, que  le dio su madre 
para los gastos que  tuviera durante los días en que  hubiese de permanecer en San 
Fernando, y 75  pesetas, que  consiguió de un desconocido al que  vendió un reloj 
Omega, de plata, en el tren donde viajó hasta dicha ciudad. Q ue el motivo de poner 
el nombre del capitá n don J uan Ramos en el sobre dentro del cual iban la carta y el 
talón de ferrocarril citados fue por conocer a ese señor  y ser su nombre el primero 
que  se le ocurrió. Y  que  la indicación de entregar el baúl  en la “ Pensión Fabiá n 
España ”  obedecía a que  tenía bastante amistad con los dueños  de dicha pensión 
( uno de los cuales se llamaba Fabiá n B enjumea Toribio) .

Como consecuencia de su declaración, al joven Manuel I sasi lo recluyeron 
en la prisión provincial de Sevilla, puesto a disposición del capitá n general de la 
segunda región militar, y éste, a qui en se le remitió el atestado policial instruido 
con motivo de la ocupación del baúl  con tabaco a Escuín, encomendó al teniente 
coronel de infantería N icolá s Chacón Manrique  de Lara que , en su condición de 
juez militar, practicara las actuaciones necesarias para determinar si la conducta 
de su omólogo en la guardia ci il era sanciona le penalmente  on esa finalidad  
el teniente coronel Chacón procedió a citar e interrogar, entre otros, a los policías 
I glesias y Vá zque z;  a Manuel I sasi y a su madre, y a  Antonio Escuín.
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A César I glesias, madrileño, de 41  años  de edad, domiciliado en la calle 
Teniente B orges, núm ero 23, de Sevilla, y a Virgilio Vá zque z, de 36 años  de edad, 
natural de Estepa y con domicilio también en Sevilla, calle María Auxi liadora, 
n mero  el ue  militar les preguntó u  noticias fidedignas ten an so re la 
dedicación del señor  Escuín al contrabando de tabaco desde hacía largo tiempo, 
a lo ue am os agentes respondieron coincidentemente ue las confidencias ue 
ellos habían recibido al respecto decían que  el teniente coronel Escuín se dedicaba 
al contrabando de tabaco en combinación con una señor a de San Fernando, 
llamada doña  María N avajas, que  tenía una administración de loterías en esa 
localidad ( cuya contabilidad le llevaba mensualmente Escuín) . Siendo la misió n 
de la señor a comprar el tabaco en San Fernando y entregá rselo al señor  Escuín, a 
qui en incumbía pasarlo y venderlo en Sevilla. Para lo cual éste, cuando la cantidad 
de tabaco era importante, se apeaba del tren de Cá diz en Dos H ermanas y en 
un coche preparado al efecto traía el tabaco a Sevilla, y, cuando la cantidad era 
menor, lo pasaba directamente a Sevilla, por la estación de Cá diz, empleando 
en los dos casos maletas y baúl es. El primero de los policías aña dió que  tenía 
conocimiento de que  un guardia civil, al ver en la comisaría el baúl  intervenido 
al señor  Escuín, aseguró que  lo reconocía como propiedad de un teniente coronel 
de su mismo cuerpo al que  hacía pocos días, y también en la estación de Cá diz, 
unos cara ineros intentaron registr rselo  a lo ue el aludido oficial se opuso con 
tenacidad alegando su autoridad y regañ á ndoles severamente. El otro policía, por 
su parte, agregó que  uno de los datos qu e má s contribuyó a darle credibilidad a la 
confidencia reci ida de ue el teniente coronel scu n se dedica a al contra ando 
fue que , según manifestaciones de unos funcionarios de la Compañí a Arrendataria 
de Tabacos en Sevilla, a ese seño r le intervinieron hacía aproxi madamente un mes 
100 c ajas de 50 pi tillos de tabaco rubio. 

Manuel I sasi, a qui en el juez Chacón preguntó por qué  llamó al teniente 
coronel Escuín para que  recogiera el baúl , contestó que  él telefoneó a su casa en 
Sevilla, pero que  no se puso su madre sino el señor  Escuín, y entonces le dijo a 
éste que  si que ría hacer el favor de recoger en la estación de Cá diz un baúl  que  
iba, de parte de su madre, facturado a nombre del capitá n Ramos. El muchacho, 
preguntado también si él escribió a dicho capitá n anunciá ndole que  le mandaba 
tabaco para un donativo, respondió que  la carta a Ramos la escribió, después de 
que  la policía aprehendiera el baúl , un amigo suyo que  fue qui en le vendió el 
tabaco, pe ro cuyo nombre ignoraba.

María N avajas Romero, viuda, de 39 años  de edad, natural de J erez de la 
Frontera  y vecina de San Fernando, le contó al juez militar que , estando en esta 
úl tima ciudad, se enteró de que  en la estación de Sevilla le habían intervenido un 
baúl  con tabaco al teniente coronel de la guardia civil don Antonio Escuín Lois, 
el cual, por encargo particular de ella, venía ocupá ndose de sus hijos desde hacía 
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unos ocho años . Enseguida se puso a hacer averiguaciones para comprobar qui en 
había mandado el baúl , y logró enterarse de que  había sido su hijo Manuel, al 
que  tenía castigado por faltas cometidas. Este hijo suyo, que  se encontraba solo 
en la casa, cogió su paga de viuda, má s 200 pesetas que  ella había dado a la 
criada para que  lo asistiera durante los días que  él habría de permanecer en San 
Fernando con motivo de un juicio, y todo ese dinero, al parecer, lo empleó en 
comprar tabaco a unos marineros, tabaco que  en nombre de ella envió en un baú l 
al señor  Escuín para que  lo recogiera, diciéndole a éste que  era un donativo para 
los caballeros mutilados. U na vez enterada de lo ocurrido, llevó a su hijo ante 
la policía de Sevilla para que  declarara toda la verdad, como así hizo;  debiendo 
hacer constar qu e ella achacaba lo sucedido a la “ enfermedad mental”  que  padecía 
este hijo suyo,  Manuel I sasi N avajas. ( Q uien, según el diagnós tico emitido por el 
psiqui atra Pablo Gotor Gonzá lez, y entregado por su madre al juez, presentaba 
una oligo renia  o sea un d ficit mental cong nito

Algunas de las preguntas y respuestas que  los tenientes coroneles Chacón 
y Escuín se cruzaron en la comparecencia del segundo ante el primero de ellos 
fueron las siguientes:

P  iene algo ue rectificar a lo ue declaró ante la polic a

R.-  Si;  que  no fue doña  María N avajas, sino un hijo suyo, q uien me 
llamó por teléfono desde San Fernando el pasado día 2 de junio, sobre las 9 de la 
maña na, para anunciarme que  en el tren correo de Cá diz que  llegaba a Sevilla a la 
una y media de la tarde venía un obsequi o para los mutilados de guerra, dentro de 
un “ baulito de colegial” .

P.-  ¿ Es verdad que  cuando los funcionarios de consumos que  estaban de 
ser icio en el fielato de an ernardo le dieron la se al de parada al ta i en el ue 
iba ordenó al chóf er que  acelerase la marcha e hizo ademá n de amenazarlo para 
ue no parara  

R.-  N o;  y me ext raña  mucho que  el chó fer se haya permitido hacer una 
manifestación contraria a mi manera de ser, pues a éste sól o le dije que  hiciera el 
favor de llevarme a prisa al domicilio del capitá n Ramos, dado lo tarde que  era. 
Pero es ue adem s  al llegar al fielato  como cono co a todos los indi iduos ue 
prestan allí sus servicios debido a mi paso diario y constante por aque l lugar, yo 
creí que  los consumistas me estaban saludando y correspondí al saludo. Porque , 
indudablemente, si hubiera entendido que  nos estaban indicando que  pará semos, 
con agrado se lo habría ordenado así al chóf er del taxi .
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P.-  ¿ Es cierto que  al empleado de la Pensión Moreno que  le ayudó a subir 
al tax i el baúl  le dijo que  tuviera cuidado porque  éste contenía “ frá giles utensilios 
de cocina  

R.-  N o;  yo no dije ninguna palabra así, pues ignoraba por completo lo que  
pudiera contener dicho baúl . 

P.-  ¿ Se ha puesto de acuerdo con otra persona solvente para que  ésta se 
presentara ante las autoridades competentes y se hiciese responsable del tabaco 
intervenido, alegando que  el mismo iba remitido a don J uan Ramos, un capitá n 
mutilado de egulares con destino en un organismo oficial de e illa

R.-  N o;  yo no me he puesto en absoluto de acuerdo con nadie. 

P.-  ¿ Es verdad q ue pocos días antes de la aprehensión del baúl  intentaron 
unos carabineros registrarle el equi paje en la estación de Cá diz y se opuso a ello 
tena mente alegando su autoridad y rega ndoles con se eridad

R.-  Eso es completamente falso, y nunca en mi vida militar he podido oír 
una pregunta semejante. A mí, los carabineros de la estación de Cá diz, siempre 
me miran con cariño y respeto, puesto q ue a diario me ven por allí, adonde acudo 
para recoger el racionamiento q ue me corresponde, o las cartas y los maletines 
que  me envía mi esposa con ropa de mis hijos, a los cuales tengo internados aquí , 
en Sevilla;  de manera que , sól o con cualq uier indicación que  los mencionados 
carabineros me hubieran hecho, gustosamente les habría dejado que  me registraran 
todo lo que  hubiesen que rido.

P.-  ¿ Es cierto que  hace aproxi madamente un mes le fueron intervenidos 
por unos funcionarios de la Compañí a Arrendataria de Tabacos, en esta capital, 
unas  ca as de  cigarrillos de ta aco ru io

R.-  Lo que  sucedió fue que  un día, hallá ndome en mi domicilio, recibí 
una llamada de don Germá n Calderón, el director del colegio San Luis Gonzaga, 
el cual me comunicó que  mis hijos y el má s peque ño de la familia I sasi, que  está n 
internados en dicho colegio, se encontraban allí reunidos con unos agentes de la 
Compañí a Arrendataria de Tabacos. I nmediatamente me trasladé al colegio, donde 
me enter  del ec o al ue se refiere la pregunta  y por mi i o mayor e sa ido 
lo que  ocurrió. Fue que  estando este hijo mío en Cá diz por vacaciones de Semana 
Santa se encontró con un hombre que , en el curso de la conversación que  ambos 
tuvieron, le dijo que  él venía muchas veces a Sevilla a vender tabaco rubio a los 
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diferentes hoteles de la capital y que , por feria, vendría otra vez y le traería tabaco 
por cuya venta le daría una peseta por cajetilla… Y  como, desgraciadamente, los 
padres son responsables de los actos de sus hijos menores, tendré que  abonar la 
multa que  corresponda. 

Según  un informe emitido, a petición del juez militar, por el delegado en 
Sevilla de la Compañí a Arrendataria de Tabacos, un inspector y tres agentes de su 
servicio de vigilancia aprehendieron el día 24 de abril de 1943, en la calle Santa 
Clara, 93 cajas de 50 cigarrillos de tabaco rubio de contrabando a J osé Escuín 
Pino y Rafael I sasi N avajas, hijo, el primero, del teniente coronel de la guardia 
civil don Antonio Escuín Lois, y éste, a su vez, “ tutor del segundo” ;  habiendo sido 
condenados al pago de una multa de 2.510 pe setas cada uno de los inculpados.

U na vez llegado a este punto, el teniente coronel de infantería N icolá s 
Chacón Manrique  de Lara se vio obligado a dejar en suspenso su investigación 
porque  el capitá n general de la segunda región militar, mediante un telegrama 
postal “ urgentísimo” , le ordenó que  entregara a un mando de la guardia civil el 
expe diente que  estaba tramitando sobre el teniente coronel Antonio Escuín Lois. 
Menos de una semana después, el mismo Chacón volvió a recibir otro telegrama 
postal del capitá n general, en el que  éste le comunicaba que  el director general de 
la guardia civil había “ corregido”  a Escuín con un mes de arresto, a cumplir en 
el castillo de Santa Catalina, en Cá diz. Y , estimando entonces que  su tarea estaba 
ya acabada, el propio juez militar remitió al auditor de guerra las actuaciones 
que  había realizado, para que  dictaminara sobre ellas;  no sin antes disponer que  
el joven Manuel I sasi fuera puesto en libertad, entre otras razones, por padecer 
“ oligofrenia de cará cter congénito”  y ser menor de 18 a ños .

El dictamen del auditor de guerra fue que  los hechos investigados, aunque  
no revestían cará cter delictivo, sí constituían una falta de contrabando;  una falta 
leve, sancionable con un correctivo, por “ inferir perjuicios al buen régimen del 
Ejército y afectar al decoro con q ue las clases militares deben dar públ ico ejemplo 
de moralidad, decencia y compostura” .
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N o obstante, pese al dictamen de su auditor de guerra, el capitá n general 
de la segunda región militar decidió no sancionar a Escuín, por considerar que  la 
falta leve de la que  era autor ya había sido corregida anteriormente por un general 
de la guardia civil.
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Su c a l l e , dur a nt e  l a  Re públ i c a , s e  l l a m a ba  Fr a nkl i n :  por  B e nj a m i n Fr a nkl i n, 
el político y científico norteamericano; se llamó, después, Guardia Gutiérrez: por 
Antonio Gutiérrez Cortés, un guardia civil, natural de la localidad leridana de 
Camarasa, que estuvo destinado en El Rubio apenas dos años y que murió en el 
hospital militar de Sevilla el día 2 de agosto de 1936 como consecuencia de una 
herida por arma de fuego que sufrió en Aguadulce durante la noche del 19 de julio 
a nt e r i or . 1 

En la casa número 23 de la calle que llevó el nombre de ese guardia y 
que desde hace casi 40 años se llama Silencio, vivía Manuel Reina Pozo, hijo 
de Manuel Reina Haro y María Jesús Pozo Díaz, nacido en Gilena el día 24 de 
mayo de 1917. Era nieto, por línea paterna, de Concepción Haro y Francisco 
Javier Reina Rodríguez, y, por parte de su madre, de María Jesús Díaz Moreno y

1El 19 de julio de 1936 la guardia civil de El Rubio había abandonado el pueblo y se hallaba concentrada 
en Estepa, al igual que la de otros municipios cercanos como Herrera, Lora de Estepa o Gilena. Ese día, 
a la caída de la tarde, un camión con tres parejas de guardias civiles al mando de un sargento salió de 
Estepa, en dirección a Aguadulce, con órdenes del alférez jefe de la línea de proceder al reconocimiento 
de todos los vehículos que circulasen por esa localidad, y de colocar una pareja de vigilancia en su 
central telefónica. El sargento fracasó completamente en el cumplimiento de su misión y tuvo que 
huir, con dos guardias heridos, después de sostener un tiroteo con un grupo de vecinos armados 
con escopetas. Mientras el camión con los heridos y otros dos guardias emprendía la retirada hacia 
Osuna, el sargento y la pareja restante permanecieron apostados en las proximidades de la estación 
ferroviaria de Aguadulce, a la espera de que llegaran refuerzos desde Osuna. Llegados éstos, los cuales 
consistían en doce guardias más un cabo, el sargento se puso al frente de ellos, y de la pareja que había 
permanecido a su lado, e intentó acabar con la resistencia que se les oponía; pero volvió a fracasar y 
de nuevo tuvo que escapar, yéndose a Osuna esta vez, tras mantener otro tiroteo con los vecinos de 
Aguadulce que duró unos 45 minutos. A continuación, ya pasadas las nueve de la noche, llegó a ese 
pueblo, procedente de Estepa, otro camión con nueve guardias civiles y un cabo, entre los que se 
encontraban tres de los guardias del puesto de El Rubio que ese mismo día se habían concentrado en 
Estepa, y que eran: Antonio Gutiérrez Cortés, Adolfo Martínez Peñalver y Manuel Varona Coy. Todos 
ellos, enviados por el alférez jefe de la línea de la guardia civil de Estepa, venían con el propósito de 
conseguir a todo trance lo que no lograron los expedicionarios precedentes. Y tampoco lo consiguieron. 
Después de estar durante 20 o 25 minutos disparando con sus fusiles y pistolas contra los escopeteros 
de Aguadulce, se dieron por vencidos y hubieron de salir huyendo hacia Estepa, llevando consigo a 
cuatro de sus hombres heridos. Uno de los cuales era Antonio Gutiérrez Cortés, guardia 2º destinado 
en El Rubio, soltero, de 33 años de edad, que sufría una herida antero posterior en el tercio inferior 
del muslo izquierdo con fractura del fémur. El hombre fue atendido esa misma noche por un médico 
de Estepa en su clínica particular; al día siguiente se lo llevaron al hospital Nuestra Señora de las 
Mercedes, de Osuna, y, nueve días después, debido su estado de gravedad, lo trasladaron al hospital 
militar de Sevilla, donde falleció.

GUERRA Y CÁRCEL DE UN RUBE O

Félix J. MONTERO GÓMEZ
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Francisco Pozo Trigo. Jornalero del campo, de buena constitución y color sano, 
boca regular, nariz aguileña, pelo y ojos castaños, medía 1,70 de estatura, sabía 
leer y escribir, y tenía cuatro hermanos: Dolores, Antonio, Carmen y Concepción. 

Este muchacho, a cuyo padre, por ser también de Gilena, lo conocían en 
El Rubio como Manuel el de Gilena, y por eso a él le decían el Hijo de Manuel el 
de Gilena, huyó del pueblo el día 3 de agosto de 1936 y al mes siguiente ingresó 
voluntariamente en el ejército republicano, donde permaneció con el empleo de 
soldado hasta el final de la guerra, habiendo pertenecido a la 1ª compañía, batallón 
315, de la 79 brigada mixta y a la llamada Defensa Especial contra Aeronaves 
(D.E.C.A.), una organización encargada de preparar la defensa pasiva contra 
los ataques aéreos. Estuvo casi una año en el frente de Albendín, provincia de 
Córdoba, y a los dos días de llegar, trasladado, al frente de Levante lo hirieron en 
una pierna, por lo que hubo de ser evacuado a la Facultad de Medicina número 18, 
de donde un mes después lo llevaron a Orihuela y aquí permaneció hospitalizado 
otro mes. Enviado nuevamente al frente de Levante, a los diez días resultó herido 
en un brazo y volvió a ser llevado al hospital de Orihuela, en el que esta vez estuvo 
unos nueve meses. Al ser dado de alta, y tras pasar por un “Tribunal de Heridos” en 
Alicante, como ya no tenía aptitud para seguir en el servicio activo, lo destinaron 
a servicios auxiliares en Alcoy, donde permaneció un mes; pasó luego a Alicante, 
ciudad en la que estuvo un mes y medio, marchando seguidamente a Madrid y 
después al pueblo madrileño de Villarejo de Salvanés, en el que permaneció cuatro 
meses, hasta que terminó la guerra y se entregó a quienes la habían ganado.

De regreso en El Rubio, el día 22 de abril de 1939 el cabo de la guardia 
civil y comandante militar de la localidad, Joaquín Pérez Morilla, anotó en un 
breve escrito, al que denominó “Ficha perteneciente al presentado procedente de 
la derrumbada zona roja” Manuel Reina Pozo, alias “Hijo de Manuel de Gilena”, 
que éste, de 21 años de edad, soltero, de profesión el campo, natural de Gilena 
y vecino de El Rubio, estuvo a afiliado a la CNT y durante el dominio rojo en 
la población se dedicó a la recogida de armas y a hacer guardias para impedir la 
entrada de los “facciosos”, marchándose luego voluntariamente a la zona roja, 
donde había permanecido todo el tiempo de la “campaña”. Aunque, antes del 
glorioso movimiento nacional, ni tenía antecedentes desfavorables conocidos, ni 
tampoco se significó en nada que mereciera ser anotado. 

Detenido, lo condujeron al campo de concentración de Sanlúcar la 
Mayor y aquí le hicieron contestar al formulario con arreglo al cual interrogaban 
a todos los reclusos en semejante lugar; declarando, entre otras circunstancias: 

ue pertenecía al reemplazo de 1938, pero que no sirvió en el ejército nacional 
por haberse ausentado de su pueblo. ue antes del Movimiento no estaba afiliado 
a ningún partido político, aunque sí a la organización sindical de la Confederación 
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Nacional del Trabajo, al igual que su padre. ue al producirse el Alzamiento se 
encontraba en El Rubio, donde ignoraba en qué fecha se formó “el Comité rojo” 
y – afirmó–  no se produjeron registros, robos o saqueos, peticiones de dinero 
ni colectivizaciones, pero sí detenciones, fusilamientos e incendios; aunque él, 
durante el dominio rojo, no hizo guardias ni participó en desmanes. ue, sin haber 
estado antes detenido en ningún campo de concentración o cárcel, se pasó a las 
“líneas nacionales” en calidad de “presentado forzoso” al ser “liberado” el pueblo 
de Villarejo de Salvanés. Y que, tras regresar de la zona roja a El Rubio, no prestó 
declaración alguna. 

Ordenado por la Auditoría de guerra al juez militar número 22 de Osuna 
que tramitara un procedimiento sumarísimo de urgencia contra Manuel Reina 
Pozo, el receptor de dicha orden, que era un alférez de infantería llamado Antonio 
Romero Jiménez, comenzó su tarea reclamando “informes y antecedentes de 
conducta político-social” del encartado a las autoridades de El Rubio. Las cuales, 
menos el juez municipal, Juan Pérez Rodríguez, contestaron en términos casi 
idénticos. Así, el alcalde, Antonio Pérez Martín, manifestó que Manuel Reina era 
afiliado a la CNT y durante el dominio rojo se dedicó a recoger armas de los 
elementos de orden, así como a prestar guardias en las entradas de la población, 
desconociéndose que tuviera malos antecedentes o se hubiese distinguido en nada 
antes del movimiento nacional. El jefe de la Falange, Francisco Martín Caraver, 
informó sobre su convecino que, como afiliado a la CNT, se dedicó durante la 
dominación roja a hacer guardias en las entradas del pueblo y a recoger armas de 
las personas de orden, pero que se ignoraba que antes del glorioso movimiento se 
hubiera distinguido en nada o tuviese malos antecedentes. Según el comandante 
del puesto de la guardia civil, Joaquín Pérez Morilla, el inculpado perteneció a la 
CNT y, aunque antes del glorioso movimiento no tenía antecedentes desfavorables, 
durante el dominio “marxista rojo” se dedicó a la recogida de armas a los elementos 
de derecha y a prestar servicios de guardia “con gran intensidad”, marchándose 
después voluntariamente a la zona roja, donde había permanecido todo el tiempo 
de la “campaña”. Por su parte, el juez municipal dijo escuetamente que, acerca de 
Manuel Reina Pozo, se ignoraban sus antecedentes, actuación y conducta político-
social durante el dominio rojo en El Rubio.

A propuesta del cabo Pérez Morilla, que los consideraba “personas 
solventes”, el juez militar de Osuna se desplazó a El Rubio para tomarles declaración 
como testigos a los vecinos Antonio Pérez Caro, propietario, de 52 años de edad, 
domiciliado en la casa número 5 de la calle José Antonio Primo de Rivera (Beata), 
y Jacinto Guerra Muñoz, labrador, de 62 años de edad, con domicilio en la calle 
General Primo de Rivera (Severo Ochoa), número 3. El primero de ellos declaró 
que no conocía al Hijo de Manuel el de Gilena, pero sí a sus padres; de manera 
que, por no conocerlo y haber estado él detenido por los rojos durante el tiempo en 
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que éstos dominaron en el pueblo, no sabía si tuvo alguna participación en hechos 
delictivos. El otro testigo expuso que conocía a Manuel Reina Pozo y sabía que 
pertenecía a las izquierdas, pero ignoraba su actuación durante los días en que El 
Rubio estuvo dominado por los rojos, porque entonces el declarante  se hallaba 
de t e ni do por  e l l os .

 A primero de noviembre de 1939, el juez instructor lo procesó por el 
delito de auxilio a la rebelión militar y nueve días después lo interrogó en la cárcel 
de Sevilla, adonde había sido trasladado desde el campo de concentración de 
Sanlúcar la Mayor. El procesado – que tenía dos cicatrices en el brazo derecho, del 
que estaba “manco”–  contestó lo siguiente: 

     Yo pertenecía a la CNT y el Movimiento me sorprendió en un cortijo del 
término municipal de Écija llamado la Noruela. Al siguiente día, 19 de julio, me 
fui a El Rubio, donde no intervine en la recogida de armas a personas de derechas, 
pero sí estuve yendo “a la salida del cementerio”, lugar en el que había una guardia 
compuesta por 10 o 12 individuos, aunque yo no prestaba servicios sino que iba 
allí para “pasar el rato” y a que me “diesen de comer”. A la zona roja me marché 
“por miedo a las fuerzas nacionales” y he servido en el ejército republicano hasta 
que acabó la guerra. 

     Requerido al final del interrogatorio para que diera nombres de personas 
que pudiesen testificar a su favor, Manuel Reina citó a dos vecinos de su misma 
calle conocidos por los apodos de “El Niño Diego” y “José Lele”. Los cuales, 
convocados en el cuartel de la guardia civil de El Rubio, aquí prestaron declaración 
ante el alférez Romero. 

 Labradores ambos, se llamaba el primero Francisco Javier Hidalgo Vidal, 
y el segundo, José Guerra Guerra. Éste, de 52 años de edad y con domicilio en la 
casa número 15 de la calle Guardia Gutiérrez, aseguró que quien lo había puesto 
como testigo de descargo perteneció a las izquierdas y huyó a la zona roja cuando 
El Rubio fue liberado por las fuerzas nacionales, aunque ignoraba si cometió actos 
delictivos durante los días en que los rojos dominaron en el pueblo. En el mismo 
sentido, el otro individuo, un viudo, de 66 años de edad, domiciliado en la casa 
número 21 de la propia calle Guardia Gutiérrez, también afirmó sobre el convecino 
suyo apodado el Hijo de Manuel el de Gilena que perteneció a las izquierdas y se 
marchó a zona roja al ser liberada la localidad por las fuerzas nacionales, pero 
que él no sabía si intervino en la recogida de armas a las personas “de orden y de 
derechas”, o si prestó servicios con armas.
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Después de tomarles declaración a los dos testigos anteriores, el juez 
militar de Osuna dio por terminada la instrucción del procedimiento sumarísimo 
contra Manuel Reina. uien el día 5 de julio de 1940 sería conducido al local de la 
plaza de San Francisco en el que tenía su sede la Audiencia territorial de Sevilla, 
adonde se iba a reunir para juzgarlo el Consejo de guerra permanente número 2. 
Ante el cual, Isidoro Valverde Meana, un abogado sevillano que ejercía de fiscal, 
lo acusó del delito de auxilio a la rebelión militar y pidió que le impusieran una 
pena de 15 años de reclusión. 

La sentencia, redactada por un juez de primera instancia e instrucción 
llamado Miguel Cano Vivanco, declaró como hechos probados que este vecino de 
El Rubio, afiliado a la CNT, aunque de buena conducta y sin malos antecedentes, 
prestó algunos servicios de guardia “en la carretera” al iniciarse el glorioso 
movimiento nacional, pero no intervino en ninguna clase de hechos delictivos. 
Evacuó el pueblo a la llegada de las tropas nacionales y, formando parte del ejército 
rojo movilizado, fue destinado a la 79 brigada mixta en el frente de Levante, donde 
lo hirieron dos veces, y luego a la D.E.C.A., tras ser declarado útil para servicios 
auxiliares. El tribunal estimó que tales hechos no revestían caracteres de delito, y 
que la conducta observada por el procesado, al no exceder de “la exigible al simple 
combatiente”, estaba incluida en el “generoso perdón otorgado por el Caudillo” a 
los que habían combatido en la zona roja, pero sin intervenir en desmanes. 

Manuel Reina Pozo, por tanto, fue absuelto; aunque, hasta el 18 de octubre 
siguiente, no salió en libertad de la prisión provincial de Sevilla, tras permanecer 
recluido un año y medio desde que terminó la guerra. El hombre, a finales de 1963, 
vivía en Manresa y andaba tratando de conseguir una copia de la sentencia de su 
Consejo de guerra para incorporarla al expediente que a instancia suya se estaba 
tramitando en la jefatura de policía de Barcelona con el fin de obtener un permiso 
de armas para cazar.

Fuentes 

- Archivo del Tribunal Militar Territorial Segundo (ATMTS), Legajos, 8-278 y 114-3333.
Procedimiento sumarísimo de urgencia n. 5119/39 y Causa n. 204/37. 

-Archivo Municipal de El Rubio (AMER), Legajo 19.

359





 Cuando se aborda una cuestión de tal envergadura como es la memoria 
histór ica de nuestro pasado reciente, su conocimiento y reconocimiento, nos 
enfrentamos a una serie de condicionamientos, hechos y obstá culos de ineludible 
mención. Es decir, la recuperación del período comprendido desde el golpe de 
estado del 1 8 de julio de 1936 –de sde el levantamiento de la guarnición de Melilla 
el 17 de julio de 1936 promovido por militares no adictos a la situación política 
que  en esos momentos se vivía en España –, hasta la muerte de Franco supone una 
etapa de nuestra historia que  ha que rido ser apartada, olvidada. Afortunadamente, 
esto sólo se a conseguido de modo aparente y superficial  tanto a ni el documental 
como en  el plano humano. 

 Es indispensable que  esta investigación viniera ordenada, de modo que  
el conjunto de actividades fueron sistematizadas para poder lograr un resultado 
óptimo desde el punto de ista cient fico

 n proyecto de tanta comple idad e igió una meditada planificación de 
las tareas de investigación, e n este caso distinguimos tres etapas: 

1.  Recogida de datos documentales ( bibliografía e historiografía) .

2.  Recogida de datos procedentes de fuentes orales ( entrevistas) .

3.  Aná lisis crítico y redacción de los resultados obtenidos de dicha 
investigación.

Para emprender mi labor de investigación, tuve que  tener en cuenta  tanto 
el plan de e terminio del ad ersario pol tico  como la planificación meticulosa y 
e ecución de un sistema represi o asta el fin de sus d as  on los actores ue 
expl ican sucesos tan crueles e irracionales  y se tendrá n que  tener en cuenta a la 
hora de su expl icación  y c omprensión.

En consecuencia, mi labor investigadora abordó este complejo período 
de la istoria de spa a con especial atención al m todo cr tico y cient fico en 
el tratamiento de las fuentes y la historiografía, dada su inserció n en la memoria 
colectiva y el debate político de la sociedad español a y sus conexi ones con el 
tiempo presente.

O O  I O     O

lara uisa O I  JO
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En primer lugar y en referencia a la recogida de datos documentales de 
Villanueva del Ariscal ( documentos legales)  me he encontrado continuas lagunas 
temporales  on los casos  por e emplo  del i ro de ctas de la omisión 
Permanente donde la ausencia de documentación comprende desde 1932 a 194 8 
inclusi e  del i ro de egistro de ntrada de ocumentos ue salta de  
a  del i ro de egistro de alida de ocumentación desde  a  
inclusi e y  por ltimo  una ausencia significati a es la alta de documentación 
sobre el cementerio de dicho pueblo, aunque  sí exi ste la lista de gastos efectuados 
por inhumació n y traslado de cadá veres de 193 8 ( son los gastos que  se produjeron 
a consecuencia de las muerte de los soldados que  combatieron en el frente 
“ nacional” ) .

aturalmente las ctas de la Junta ocal de e ormas ociales no llegan 
má s allá  de 1936 dado que , posteriormente, resulta normal que  el mero concepto 
de reformas sociales que mara en las manos, oliera a jornaleros, a comunismo, a 
anarqui smo, etc.  Las reformas sociales tanto en el campo como en la industria eran 
una demanda que  venía de lejos1 . Cuando se ha realizado esta investigación tan 
minuciosa y sin ninguna ayuda económ ica, sobre la memoria histór ica se debe de 
sobreentender que  la situación después de haber pasado má s de 80 años  ha sufrido 
el polvo del olvido y borrado intencionado por parte de la autoridades adictas al 
régimen de Franco y por parte de los propios familiares que  en algunos casos no 
han podido soportar durante tantos años  esa injusta acusación y han optado por 
un olvido voluntario y otros familiares que  lo han soportado estoicamente hasta 
nuestro d as  nte esta situación e tenido ue armarme  de una paciencia infinita 
para enfrentarme a  los múl tiples obstá culos acaecidos. 

 En segundo lugar, dentro del plano humano el concepto recuperación 
de la memoria hi stórica es vá lido aplicado a una colectividad pero no a nivel 
individual donde no ha sido olvidada y, por tanto, no necesita ser recuperada, 
aun ue s  conocida por todos  e ec o muc as amilias ueron alcan adas por 
la represión ran uista y  en astantes casos sta ue rutal y no ustificada  si es 
ue puede considerarse la ustificación de alg n modo  s erdad ue el estado 

de guerra pudo ser considerado un atenuante por ambas partes ( republicanos y 
sublevados) , pero al término de la guerra civil el vencedor siguió represaliando 
al encido  sta sed de engan a no admite ninguna ustificación  e igual modo 
sucedió con el posterior lavado de cerebro que  sufrió la sociedad español a hasta

1  a durante la egencia de no as del astillo s  XIX  los sucesos de Jere  de la rontera y las 
uelgas ue tu ieron lugar tanto en el campo como en las odegas  re e a an una sociedad en donde el 

estamento o rero era el m s castigado por las presiones sociales y las crisis  ic as re ormas sociales 
han sido una constante necesidad  que ,  tanto en el suceso de Casas Viejas como en otras tantas huelgas 
ue sucedieron durante la ep lica  an permanecido latentes asta la ransición donde resurgen los 

mismos pro lemas sociales inculados a la e orma graria e Industrial 
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el punto de ol idar sus recuerdos m s elementales  ólo interesa a a la dictadura 
que  perdurase en el recuerdo colectivo la paz, el orden y el desarrollo económ ico 
d cada de los  in em argo  este procedimiento no sólo ue acti ado desde el 

franqui smo sino que  también fue promovido, posteriormente, por los radicalmente 
opuestos a ste para no dificultar el reencuentro de las dos spa as  la 
reconciliación como  fin natural  el ol idar lo sucedido  como medicina necesaria 
en la época de “ la transición”  que  culmina en la Ley de Amnistía de 15 de octubre 
de 1977.

            Por otra parte, la situación política de dicha transición era bastante precaria, 
con una sociedad recién nacida cuyos primeros pasos estaban siendo amenazados 
por los recuerdos de dos mundos  el encedor y el encido  odo este rencor 
debía ser abortado para que  la nueva sociedad siguiera exi stiendo. Por supuesto, 
los dirigentes de la transición andu ieron sorteando astantes dificultades pero 
contaban con el interés por ambas partes de salir adelante. Personalmente la 
transición la viví en mis años  de adolescencia, por tanto, de la repúbl ica, la guerra 
civil y la posguerra sól o tenía las referencias de mis familiares.  “ ! Ojalá  no haya 
otra guerra  era su un nime comentario re e o de un temor omnipresente y deseo 
de que  no se repitiera aque l horror.

La guerra fue el tranqui lizante que  atenuó cualqui er manifestación en 
contra del régimen o simplemente reivindicativa de derechos humanos de la 
sociedad español a.

Má s tarde, toda la transición se planteó con sumo cuidado de no molestar 
a nadie  aun ue tam i n con paso firme y con un uerte deseo de ue oreciera 
y diera fruto la monarquí a parlamentaria que  estaba germinando entonces. En 
este sentido, todos los políticos que  redactaron la Constitución, dieron fe de 
esta intención al ser un text o escrito y consensuado por todos los políticos y de 
diferentes ideologías.

Concluimos este apartado aclarando que  entre los objetivos de recuperar 
la memoria histór ica no exi ste un “ revanchismo”  por parte de los represaliados, 
yo por mi parte no lo creo, ni un deseo de abrir viejas heridas, sino, sencillamente, 
cerrar un capítulo de la historia de España  q ue no cicatrizó bien por cerrar en falso 
y ha permanecido supurando indignación , impotencia, rabia, etc. Es decir, debe ser 
reconocida esta tremenda injusticia y todos los represaliados, ademá s de los que  
murieron en balde, de ben descansar en paz.

Cambiando de tema, a continuación  comentaré una serie de “ anécdotas”  
o mejor dicho, hechos paradój icos que  se produjeron a lo largo de ésta época en
Villanueva.

363



CLARA LU I SA ORTI Z  CAN ALEJ O

U na de estas situaciones paradój icas es el uso continuado del sello de 
la corporación con el mismo logotipo utili ado desde  u iconogra a es la 
cl sica de antiago póstol a ca allo luc ando contra un musulm n  ue a su e  
es la misma de la imagen procesional del patrono de Villanueva,  lo que   puede ser 
un posible motivo para la larga vida de este sello de caucho. Por otra parte, contiene 
en su leyenda un concepto a destacar: Constitucional  eg n el iccionario de la 

eal cademia significa perteneciente o relati o a la onstitución de un stado   
nos preguntamos: ¿ qué  constitución estaba vigente en 1936?  ¿ H ubo uso correcto 
de la palabra “ constitucional”  durante la Guerra Civil?  ¿ Estuvo vigente alguna 
constitución en España  después de la Guerra Civil? . En referencia a la primera 
cuestión es fá cil y rá pido de responder, puesto que  cuando se proclama la repúbl ica 
el 14 de abril de 1931, se aprueba una nueva constitución el día 9 de diciembre 
de  y asta el final de la Guerra i il estu o igente en la ona repu licana  

odas estas series de cuestiones  ue por o ios moti os de tiempo no me es 
posible responder en estos momentos, sí las aclaro detalladamente en el libro que  
estoy realizando sobre la historia de Villanueva a partir de la Guerra Civil.

En suma, es curioso cóm o este logotipo pudo tener una vida tan larga, 
pues llama la atención que  un gobierno tan preocupado por la simbología utilice 
para su representación en todos sus documentos un sello aprovechado de gobiernos 
anteriores. A no ser q ue  la corporación lo considerara oportuno puesto que  ellos se 
consideraban un ayuntamiento constitucional.

Otra situación anecdót ica es la producida en una sesión ordinaria de la 
corporación del Frente Popular el 16 de julio de 1936 y referente a la confección 
de una andera  o se sa e con certe a u  tipo de andera ser a pero se supone 
que  sería una bandera republicana. Poco tiempo ondeó dicha bandera puesto que  
dos d as despu s estalló el golpe militar de los su le ados  e todo esto se supone 
que  dicha corporación estaba totalmente ajena a la conspiración que  se avecinaba. 

am i n ay ue destacar una serie de instituciones ue marcaron 
toda una poca  como  por e emplo  el Padrón de eneficencia  las artillas 
de Racionamiento o el famoso “ plato úni co”  que  empezó a actuar ya durante 
la Guerra. Villanueva en ese tiempo era un pueblo catalogado como industrial 
m s ue agr cola  dada sus numerosas odegas  Por este detalle sal a eneficiada 
en la distribució n del tabaco. Con el racionamiento del tabaco siempre hubo 
cierto trapicheo: los que  no fumaban tenían cartilla para después poder vender 
el tabaco o, simplemente, dá rselo a un familiar. En esta década de los 40 todo 
estaba racionalizado: desde los artículos de primera  necesidad como pan, leche, 
huevos... ha sta los de lujo como era el tabaco.
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En resumen, he citado una serie de hechos anecdót icos como botón de 
muestra de una sociedad fuertemente castigada por una guerra civil y una posguerra 
que  qui zá  fue tan dura o má s que  aque lla;  una sociedad que  lucha por sobrevivir 
y que  para ello no escatima imaginación;  tabaco, café de achicoria, chocolate 
de algarro a  etc  Por supuesto ueda re e ada la idiosincrasia y la religiosidad 
de este pueblo en casos como el mencionado sobre el sello del Ayuntamiento, el 
fervor de este pueblo por su patrono, que , a pesar de tantos avatares, permaneció 
impoluto e impertérrito al paso de los años  y de las circunstancias políticas. 

Cuando sucede el Golpe de Estado de 18  de julio de 1936 , todo sucede  
tan de impro isto ue su reacción ue pac fica  no u o en rentamientos entre 
los distintos bandos políticos como en otros pueblos. Pero no por ello se libró de 
su particular represión. U na de las primeras víctimas de dicha represión fue el 
maestro de escuela  anuel spinosa Valdi ieso o como me or era conocido  

anuel Matamoscas, persona que  fue amante de su profesión y admirado por
todos, y, que  ademá s tuvo la mala suerte de estar en el lugar eq uivocado y en el
peor de los momentos. Recordemos que  a lo largo de la represión  franqui sta una de
las pro esiones ue m s an su rido  persecución a sido la docencia   algunos de
ustedes se preguntar n  ue por u  oda persona ue ense e conocimientos  el
saber leer, escribir, el aprender a opinar, a enjuiciar, en una palabra, a tener opinión
propia y juicio crítico, dos cualidades temidas por todos los regímenes autoritarios
ya sean de derecha o de izqui erda, s iempre será  potencialmente peligrosa.

¿ Cóm o me planteé el escribir sobre los úl timos días de un maestro de 
escuela   implemente ue mi intención el uerer dar un pe ue o omena e a 
un personaje casi olvidado que  hizo tanto por la cultura y ayudó a todo el que  le 
hiciera falta. Con este escrito intentaré comunicar todo los acontecimientos que  
pro ocaron el acoso ue su rió  anuel spinosa Valdi ieso y or uec o por 
e ercer la docencia  sin tapu os  en a   a os cuando lo mataron  era i o de 

ndr s y olores  maestro nacional  natural de e illa y ecino de Villanue a

La maldita “ depuración”  del elemento docente no perdonó a nadie, no 
hubo ningún pueblo que  no tuviera maestros  expe dientados. Villanueva del Ariscal 
no fue menos, como se recoge en el siguiente pá rrafo perteneciente a la sesión de 
la corporación municipal del 1 de Agosto de 1936:  “ El Ayuntamiento acordó que 
se dé  un plazo de cinco días al maestro de la escuela de niños número 2 para que 
se ausente del pueblo” .  acto seguido el mismo secretario comenta lo irregular 
del procedimiento: “ El Srio.  advierte de que si se trata de una destitución el 
Ayuntamiento no es competente para ello sino que procede por sus Autoridades 
superiores. El Ayuntamiento se ratificó en su acuerdo anterior . Averiguaciones 
posteriores mías dieron como resultado q ue el maestro de la escuela de niños  nº  2, 
no era otro ue  anuel  am i n l ue e pedientado despu s de muerto  como 
as  se documenta en el e pediente de la omisión epuradora  de Instrucción 
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P lica de e illa ue conduce a la separación definiti a del ser icio y a a en 
el escalafón;  como dato curioso aparecen dos informes de dos convecinos –e l 
cura p rroco  anuel ópe  y  l onso astro  ue de an en lanco los 
apartados de conducta y actuación pol tica  demostrando ue  anuel no era 
un activista peligroso de izqui erdas2 . En el libro de defunciones del registro del 
Ju gado de Pa  localic  la partida de de unción de dic o maestro y  ane o a 
esta partida, una hoja expl icando cóm o fue todo lo sucedido, claro está  según la 
ersión de los su le ados   as  se re e a  “ Don Pedro Azcarate Viaña, abogado 

y secretario del J uzgado de Primera Instancia e Instrucción de Sanlucar la Mayor.
(...)resultado que mediante el escrito del 16 del pasado mes de julio, compareció 
ante este juzgado  doña Milagros Carretero R odriguez, mayor de edad, viuda sin 
profesión especial y vecina de Sevilla, exponiendo que su marido don Manuel 
Espinosa Valdivieso y Morquecho, falleció en la madrugada del 12 de agosto 
de 1936 en el pueblo de Espartinas, a consecuencia de una he rida de arma de 
fuego recibida; y solicitaba se le inscribiese la defunción en el R egistro Civil 
de Villanueva del Ariscal, último domicilio del fallecido.(…) R esultando: Q ue 
ratificada aquella señora en el contenido de dicho escrito se admitió a trámite el 
expediente,(…)  y se libró carta orden al inferior de Villanueva a fin de que por 
todos los medios que estuviesen a su alcance, adquiriese con toda amplitud las 
noticias que pudiesen aportar los vecinos de dicha villa sobre las  circunstancias 
personales de dicho señor y las relacionadas con todo detalle del día y hor a sobre 
el he cho de su desaparición o muerte. (...) Considerando: (…) se deduce, que 
D. Manuel Espinosa, por estar considerado como elemento extremista, a raíz
del Movimiento Nacional, fue detenido por  la Guardia Civil en unión de otros
individuos en el Cuartel de Falange, de donde desapareció en uno de los días del
mes de Agosto del año 1936, habi endo aparecido  muerto la mañana del 14 junto
al arroyo conocido por el R epudio, situado en las inmediaciones del pueblo de
Espartinas ( la vereda del arroyo Riopudio,  que  así se denomina,  era un lugar que
en la mente de muc os al ara e os significa a dolor  su rimiento y muerte  como
el famoso camino de U mbrete o los olivares cercanos al Monasterio del Loreto)
(...)” . 3  e inscri ió todo esto  seg n decreto n   y orden del  de septiem re
de  am os de la omisión de Justicia de la Junta cnica de stado  en el
registro civil de Villanueva.

 Este suceso acaecido en Villanueva nos muestra el modo de actuar de  los 
su le ados en el m ito cultural  como ien re e a  Juan Orti  Villal a en su li ro 
Del golpe militar a la guerra civil. Sevilla 19364, concretamente en el apartado 

st mulo y ustificación de la represión  n l se recoge  un art culo de La U nión  

2  Archivo General de la Administració n ( AGA) , Expe diente de depuración del maestro Manuel 
spinosa Valdi ieso  ig   

3  rc i o del Ju gado de Pa  de Villanue a del riscal JPV  i ro de e unciones  n   ol  
4  O I  VI  Juan  Del golpe militar a la guerra civil: Sevilla 1936  e illa  d ditores  
2006.
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titulado “ A las cabezas”  y firmado por  de ontreras ue dec a  “ (...) Ni un 
minuto más pueden seguir impunes los masones, los políticos, los periodistas, los 
maestros, los catedráticos, los publicistas, la escuela, la cátedra, la prensa, la 
revista, el libro y la tribuna, que fueron la premisa y la causa de las conclusiones 
y efectos que lamentamos” . e lo anterior se deduce ue si la cultura es el mal  
todos los docentes son elementos malignos, porque  enseña r a los niños  ( que  será n 
los hombres de mañ ana )  a saber analizar, enjuiciar, opinar, criticar, y a abrir sus 
mentes, conlleva crear una sociedad menos manejable y má s difícil de engaña r, 
con hombres y no borregos.

odo r gimen autoritario lo primero ue depura es a los docentes por ue 
en ellos está n las llaves para poder cambiar a la sociedad. A todo esto el régimen 
franqui sta no fue menos, puesto que  empezó a depurar a los maestros de la 

ep lica acusados de e tremistas   como ien dice rancisco de uis art n 
en su libro La FET E (1939-1982)5: “ Acusados casi en bloque de “ agitadores” , 
es decir de ser responsables de transmitir y socializar las ideas disolventes, 
anticristianas y revolucionarias que caracterizaron a la R epública, el nuevo 
ré gimen se aplicó con especial tesón a controlar juzgar, depurar y seleccionar al 
personal docente. En ello se combinaría el afán punitivo era necesario proceder 
a un castigo “ ejemplar”  en un cuerpo de la administración tan especial y sensible 
por sus características y su labor social  con una clara finalidad preventiva, puesto 
que a la desconfianza de los responsables del franquismo hacia los maestros se 
sumaba la necesidad de diseñar y garantizar un nuevo modelo de docente, sujeto  
y a ser posible comprometido con el nuevo poder político, activo panegirista y 
difusor de las consignas del sistema educativo y cultural establecido(...),situado 
en las antípodas de las doctrinas- nocivas y destructoras, especialmente las que 
procedían del socialismo y de la Institución libre de enseñanza-(...). De ahí  que 
al carácter ejemplar del castigo, se sumara, como objeto prioritario del proceso 
depurativo, una intención “ ejemplarizante”  y previsora que trataba de evitar 
cualquier tipo de “ incompatibilidad”  (…) con el docente-tipo de la Nueva España, 
“ hi jo espiritual”  del Estado Nuevo” . Ante esta situación no es difícil comprender 
la suerte q ue correrían los maestros que  se que daron en la zona ocupada por los 
su le ados durante los meses de agosto y septiem re de  como lo ocurrido a  
Manuel, “ maestro escuela”  de Villanueva del Ariscal, conocido por la chiqui llería 
como  anuel Matamoscas, persona que  fue amante de su profesión y admirado 
por todos  e dedica a a ense ar a leer y escri ir a los o reros y campesinos ten a 
un turno por la noche precisamente para los adultos) , ya que  luchaba contra el 
analfabetismo porqu e sabía que  era la mejor arma para luchar contra la opresión 
y el caciqui smo imperante. Ademá s redactaba documentos o cartas de todo tipo 
que  le pedían dichos obreros y campesinos;  a él como amante de su profesión ,

5  I   rancisco de  La FET E (1939-1982). De la represión franquista a la T ransición 
democrática. Madrid: Alianza, 2009.
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no le importaba ayudar a cualqu iera que  le hiciera falta, sin importarle sus ideas 
políticas ni tampoco lo que  tenía que  escribir;  seguramente por su actitud tan 
generosa fue considerado un “ elemento ext remista”  y le aplicaron el bando de 
guerra o la ley de fuga o bien simplemente un gatillo suave de algún falangista o 
guardia civil ligero de dedos;  tuvo la mala suerte de estar en el lugar equi vocado y 
en el peor de los momentos. 

Para finali ar dos muestras del sa er acer de  anuel  l primer 
p rra o es de   ntonio Herrera Garc a y escri e  “ (...), en los que yo era un 
niño, permanece en mi memoria cómo me llegó la noticia de que mi maestro, don 
Manuel Espinosa, al que yo recuerdo aún como un hom bre esencialmente bueno, 
cumplidor constante de su deber y entregado a su meritoria profesión, habí a sido 
fusilado en la cuneta de una carretera”  6 .

l segundo p rra o es de  er ando r ol  ern rde  l escri ió en 
su libro Galería de inolvidables  unas l neas a  anuel  en dónde se re e a 
el cará cter y profesionalidad de este “ Maestro escuela” , escribe: “ el sustituto de 
don  Fernando Sigüe nza,(...),fue don Manuel Espinosa, que ejerció poco tiempo 
en nuestro pueblo. Era un buen maestro y persona bondadosa. Concuñado  de 
Pepe Ballestero (el h ermano de Enrique y Cristóbal, todos ellos panaderos), por 
estar casado con una he rmana de la mujer de don Manuel.

Persona preocupada por la higiene, tan deficiente en aquella época, 
don Manuel trató de erradicar las persistentes epidemias de boqueras(...) pues, 
algunos críos tenían las comisuras de los labios como gorriones acabados de 
salir del cascarón. (…) A don Manuel se le ocurrió instalar sobre un pedestal de 
mampostería, en un rincón de la  nave cerca de su mesa, una tinaja con grifo, de 
manera que se podía obtener agua sin meter en ella el jarrillo común, pues cada 
alumno llevaba el suyo. Sobre la panza de la tinaja figuraba un letrero dibujado 
en colores por don Manuel, que decía: “ Agua, agüi ta, perrita” . J unto al grifo 
habí a una caja donde los alumnos debíamos depositar cinco o diez cé ntimos(...). 
Don Manuel ejerció poco tiempo en Villanueva porque desapareció trágicamente 
en 1936” 7 . 

os uenas muestras de con i encia ue re e an per ectamente el modo 
de ser de este ejemplar maestro, adelantado para su época, que  tuvo la desgracia de 
engrosar las listas de inocentes  asesinados en la vorá gine de nuestra  guerra civil.

6  H  G  ntonio  Villanueva del Ariscal: Historia de mi pueblo. Villanueva del Ariscal: 
Ayuntamiento, 1995, p. 281.
7  O   er ando  Galerías de inolvidables (R elatos intrascendentes). e illa  
Autor, 2004.
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 para finali ar mencionaremos a los muertos tanto de la Guerra i il 
como de la represión, la del maestro de escuela fue la primera de la que  tuve 
conocimiento, de spués investigando aparecieron nuevas muertes como:

 anuel P re  adrid o como tam i n era conocido  tuerto del lunar o 
tuerto el lunar” , muerto en el verano del 36 en el camino de Castilleja del Campo. 

irigente sindicalista

 Juan amón oreno elgado  murió una noc e llu iosa de  en el 
camino de U mbrete.

 Jos  Garc a eyes  apodado el teco  tam i n murió en el erano de 
1936 j unto con Manuel Pérez Madrid en el camino de Castilleja del Campo.

 odas las muertes acaecidas en el rente ueron acilitadas por Jose ar a 
Garc a r ue  in estigador y amigo  as personas allecidas ueron  Jos  Garc a 
Gal n  Jos  una ern nde  ngel imón Piedra  Inocencio Venegas eón  
muerto el 28/ 12/ 38 en el frente de Cataluña  en la zona de Llardecans ( Lleida) ;  

anuel Garc a Garc a  anuel eyes astillo  Jos  ueno e a  ntonio astro 
Carmona, muerto el 23/ 02/ 38 por herida de bala, en el frente de Ext remadura en 
la ona de ampillo de lerena  perteneciente al e rcito nacional  Jos  ar a 

orrego  aristo u i  orales  anuel eón r ue  Jos  una oa  
ntonio artos Hern nde  ulogio namorado Venegas  antiago orres eyes  
anuel asta o il a  ristó al ars  Ortega  muerto en prisión a los  a os de 

edad, e l 30 de  diciembre de 1940. 

n cuanto a las sentencias del ri unal ilitar erritorial ue se 
produjeron entre 19 36 y 1937 había cuatro de vecinos de este pueblo y fueron: 

V  militante socialista  condenado a  a os de prisión  G I   ue multada con 
 ptas   J  condenado a  a os  y G P  condenada a  a os  Vuel o a 

remitir a la cola oración de Jos   Garc a r ue  ue me acilitó la posterior 
in estigación en el  de e illa

am i n nom raremos al eato Jos  imón ue murió en orón de la 
Frontera a manos de ext remistas de izqu ierda el 21 de  julio de 1936. F rente a este 
panorama me eo tam i n en la o ligación de nom rar a  uis Garc a imón  
oficial de la guardia i il  puesto ue gracias a l se sal aron de morir arios 
vecinos que  estaban detenidos en Villanueva.

Mi agradecimiento al Exc mo. Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal 
y especialmente a la corporación  municipal socialista, a todos los testimonios de 
amiliares y amigos de los asesinados tanto de un ando como de otro  al Ju gado 

de Pa  de Villanue a del riscal y al personal la oral del arc i o del ri unal 
ilitar erritorial de e illa y por ltimo tam i n agradecerle a mis padres y 

hermana por apoyarme y ayudarme en esta ardua investigación.
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mina cta de de unción del aestro anuel spinosa
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mina  pediente de depuración del aestro anuel spinosa
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mina  Orden del Jue  de Primera Instancia de anl car la ayor  
para el Jue  unicipal de Villanue a del riscal
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Dur a nt e  l a  di c t a dur a  de l  ge ne r a l  Fr a nc o, a l  i gua l  que  e n e l  r e s t o de l  
s i gl o X X , Al c a l á  de  Gua da í r a  f ue  uno de  l os  m uni c i pi os  m á s  di ná m i c os  de  l a  
pr ovi nc i a  de  Se vi l l a 1 . De s de  l a  B a j a  Eda d Me di a  s us  ve c i nos  s e  ha bí a n de di c a do 
a  l a  a gr i c ul t ur a  o a  l a  pa na de r í a . Los  14 k i l ó m e t r os  que  l os  s e pa r a ba n de  l a  c a pi t a l  
nunc a  f ue r on un obs t á c ul o pa r a  que  l os  a l c a l a r e ños  a ba s t e c i e r a n di a r i a m e nt e  de  
pa n a  l os  s e vi l l a nos . El  c ons t a n t e  a um e nt o  de  l a  pobl a c i ón de  Se vi l l a  a  l o l a r go 
de  l a  Eda d Cont e m por á ne a  ga r a nt i z ó e l  c r e c i m i e nt o s os t e ni do de  e s t a  i ndus t r i a  
ha s t a  que  a  m e di a dos  de l  s i gl o X X  no po c os  pa na de r os  a l c a l a r e ñ os  c om e nz a r on a  
i ns t a l a r s e  e n l a  c a pi t a l  pa r a  a ba r a t a r  c os t e s  y l ogr a r  ve nt a j a s  c om pe t i t i va s .

De s de  l os  úl t i m os  a ñ os  de l  s i gl o X IX , a  l a s  a c t i vi da de s  t r a di c i ona l e s  s e  l e s  
a ña di ó l a  i n dus t r i a  de l  a de r e z o de  a c e i t una  que  a l c a nz a r í a  s u m o m e nt o de  m a yo r  
pr os pe r i da d e nt r e  1920 y 1970, l l e ga ndo a  da r  e m pl e o e n a l gunos  m om e nt os  a  m á s  
de  3.000 pe r s ona s , l a  m a yor  pa r t e  de  e l l a s  m uj e r e s .

Dur a nt e  e l  s e gundo t e r c i o de l  s i gl o X X , l a  e c onom í a  y l a  s oc i e da d de  
Al c a l á  pr e s e nt a ba n un c om por t a m i e nt o i nt e r m e di o e nt r e  l o ur ba no y l o r ur a l . De s de  
l a  dé c a da  de  1920 l os  s e c t or e s  s e c unda r i o y t e r c i a r i o j unt os  da ba n e m pl e o a  m á s  
pe r s ona s  q ue  l a  a gr i c ul t ur a . Aunque  e xi s t í a  un núc l e o de  l a br a dor e s  a c om oda dos , 
l a  m a yor  p a r t e  d e  l a  bur gue s í a  l oc a l  s e  de di c a ba  a  l a s  a c t i vi da de s  i ndus t r i a l e s , e l  
c om e r c i o o l a s  pr of e s i one s  l i be r a l e s . No obs t a nt e , c a s i  l a  m i t a d de  l os  hom br e s  
a pa r e c e n e n l os  pa dr one s  de  e s t o s  a ños  c om o j or na l e r os  pue s  t r a ba j a ba n e n l o que  
podí a n, ya  f ue s e  e n e l  c a m po dur a nt e  l a  r e c ol e c c i ón o e n l a  c ons t r uc c i ón c ua nd o 
ha bí a  obr a s 2 .

La  e s t r uc t ur a  s oc i o- e c onóm i c a  de  Al c a l á  c a m bi a r í a  r á pi da m e nt e  a  pa r t i r  
de  1964 de bi do a  l a  i ns t a l a c i ón e n s u t é r m i no m uni c i pa l  de  m uc ha s  de  l a s  i ndus t r i a s  
de l  pol o de  de s a r r ol l o de  Se vi l l a . En poc os  a ños  s e  c onvi r t i ó e n uno de  l os  c e nt r os  
i ndus t r i a l e s  m á s  i m por t a nt e s  a l  s ur  de l  r í o Ta j o.

1  ARIAS CASTAÑ Ó N, El oy , Á LV AREZ  REY , Le a ndr o y J IMÉ NEZ  RODRÍ GUEZ , J a vi e r :  
Permanencia y cambio en la Baja Andalucía. Alcalá de Guadaíra en los siglos XIX y XX.  Al c a l á  de  
Gua da í r a :  Se r vi c i o M uni c i pa l  de  Publ i c a c i one s , 1995.
2  J IMÉ NEZ  RODRÍ GUEZ , J a vi e r :  “La  e s t r uc t ur a  l a bor a l  de  Al c a l á  de  Gua da í r a  e n 1945” . Qalat 
Chábir, 1994, n. 2, pp. 24- 34.
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El  pol o d e  de s a r r ol l o  s e vi l l a no, que  e s t uvo vi ge nt e  de  1964 a  1971, que dó 
e s t a bl e c i do e n u n á r e a  de  174 km 2 , de  l os  c ua l e s  32 e s t a ba n e n e l  t é r m i no de  
Al c a l á , e n t or n o a  l a  c a r r e t e r a  Se vi l l a - Má l a ga . En poc os  a ños , s e  i ns t a l a r on e n e l  
t é r m i no m uni c i pa l  de  Al c a l á  va r i a s  de c e na s  de  e m pr e s a s . E n 1976, nue ve  de  e l l a s  
da ba n e m pl e o a  m á s  de  150 ope r a r i os  ( Roc a  Ra di a dor e s , V i c a s a , Ca r pi nt e r í a  de l  
Gua da í r a , Si de r úr gi c a  Se vi l l a na , At e c o,  Ce m e nt os  de l  At l á nt i c o, Gi r a l t  La por t a , 
Fi br a s  Al c a l á  y Cr i s t a l e r í a  Es pa ñol a ) . Pe s e  a  l a  c r i s i s  de  l os  a ños  1970, e n 1979 a ún 
t r a ba j a ba n e n l a  i ndu s t r i a  7.878 a l c a l a r e ños  y e l  t é r m i no m uni c i p a l  c onc e nt r a ba  e l  
10%  de l  PIB  i ndus t r i a l  de  Anda l uc í a 3 .

Su a c t i v i da d f a br i l  hi z o que , dur a nt e  l a  m a yor  pa r t e  de l  s i gl o X X , Al c a l á  
de  Gua da í r a  f u e r a  r e c e pt or a  de  m a no de  obr a , s obr e  t odo dur a nt e  l a  dé c a da  de  
1920, l os  pr i m e r os  a ños  de  l a  po s gue r r a  y a  pa r t i r  de  1964. En 1935 t e ní a  18.81 2 
ha bi t a nt e s , pe r o e n 1975 s u pobl a c i ón a l c a nz ó l os  38.733. En s ól o c ua r e nt a  a ños , 
pa s ó de  s e r  e l  s é pt i m o m uni c i pi o c on m á s  pobl a c i ón de  l a  pr ov i nc i a  de  Se vi l l a  a  
s e r  e l  t e r c e r o, de s pué s  de  l a  c a pi t a l  y d e  Dos  H e r m a na s . No obs t a nt e , l a s  c i f r a s  
oficiales de población de la Alcalá de la Posguerra no siempre se ajustan a la 
r e a l i da d, p ue s  dur a nt e  l a  dé c a da  de  1940 l os  f unc i ona r i os  m uni c i pa l e s  f a l s e a r on a l  
alza los recuentos demográficos para que la ciudad obtuviera una mayor cuota de 
ví ve r e s  r a c i ona d os . As í , por  e j e m pl o, e n e l  c e ns o de  1945 a pa r e c e n i ns c r i t a s  s ól o 
21.826 personas mientras que las cifras oficiales elevaban el número de habitantes 
a  23.284.

Los  pa r t i da r i os  m á s  e nt us i a s t a s  de l  a l z a m i e nt o m i l i t a r  de  1936 e n Al c a l á  
de  Gua da í r a  pue de n  a gr upa r s e  e n c ua t r o f a m i l i a s  pol í t i c a s :  l a  de r e c ha  t r a di c i ona l , 
he r e de r a  de  l os  pa r t i dos  di ná s t i c os  de  l a  Re s t a ur a c i ón;  l a  de r e c ha  a ut or i t a r i a , 
e nc a be z a da  po r  e l  a nt i guo a l c a l de  pr i m or r i ve r i s t a  Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón;  l a  
Fa l a nge  y l os  c a r l i s t a s .

A di f e r e nc i a  de  l o oc u r r i do e n l a  m a yor  pa r t e  de  l os  pue bl os  de  l a  
c a m pi ña  s e vi l l a na , a  l o l a r go de  l a  Re s t a ur a c i ón, l a  s oc i e da d a l c a l a r e ña  s e  f ue  
ha c i e ndo c a da  ve z  m á s  c ons e r va dor a . H a s t a  1891, c ons e r va dor e s , l i be r a l e s  y 
r e publ i c a nos  t uvi e r on s i e m pr e  una  r e pr e s e nt a c i ón i m por t a nt e  e n l a  c or por a c i ón 
m uni c i pa l , a l t e r n á ndos e  e n l a  a l c a l dí a . Si n e m ba r go, de s de  e s e  a ño e l  pode r  de  l os  
c ons e r va dor e s  f ue  c a da  ve z  m a yor , l l e ga ndo a  s e r  i nc ont e s t a bl e  e nt r e  1904 y 1923 . 
El  c a c i q ue  de  Al c a l á  dur a nt e  e l  pr i m e r  c ua r t o de l  s i gl o X X  f ue  Ant oni o Al c a l á  y 
Or t í , pr e s i de nt e  l oc a l  de l  Pa r t i do Cons e r va dor  de s de  1899 y a l c a l de  e nt r e  1904 y 
1920 4 . É l  y s u hi j o Agus t í n Al c a l á  y H e nke  f ue r on l os  pr i nc i pa l e s  r e f e r e nt e s  de  
l a  de r e c ha  a l c a l a r e ñ a  ha s t a  l a  Gue r r a  Ci vi l 5 . La  f a m i l i a  Al c a l á  e r a  una  de  l a s  dos  
3  CARAV ACA B ARROSO, Inm a c ul a da :  La industria en Sevilla.  Se vi l l a :  Se c r e t a r i a do de  Publ i c a c i one s  
de  l a  Uni ve r s i da d, 1983.
4  J IMÉ NEZ  RODRÍ GUEZ , J a vi e r :  “Ant oni o Al c a l á  y Or t í  ( 1852- 1936) ”. Escaparate, 2012, pp. 31- 37.
5  Ac t ua l m e nt e , Ag us t í n Al c a l á  y H e nke  ( 1892- 1936)  e s  c ons i de r a do por  l a  Igl e s i a  s i e r vo de  Di os . 
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familias más ricas del pueblo y con diferencia la más influyente. Ante todo eran 
c a t ól i c os , m oná r qui c os  y pa t e r na l i s t a s . La  a c c i ón pol í t i c a  de  do n Ant oni o bus c ó 
s i e m pr e  e l  p a c t o e nt r e  l a s  f ue r z a s  vi va s  y l a  i nt e gr a c i ón de  l a s  pe r s ona s  m á s  c a pa c e s  
e n s us  pr oye c t os , a nt e poni e ndo e l  c ons e ns o a l  gobi e r no e xc l us i vo  de  l a s  m a yor í a s . 
La  f a m i l i a  Al c a l á  i n c ul c ó e n l a  de r e c ha  a l c a l a r e ña  l a  ne c e s i da d de  c onc i l i a r  e l  
liberalismo y la doctrina social de la Iglesia. Sus ideas políticas influyeron tanto 
e n l a  m a yor  pa r t e  de  l a  de r e c ha  l oc a l  qu e  i ns pi r a r on e l  c om por t a m i e nt o de  ot r o s  
a l c a l de s  pos t e r i or e s , pa r t i c ul a r m e nt e  de  J oa quí n G a r c í a  B ono.

La  di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri ve r a  s upus o e l  de s pl a z a m i e nt o pol í t i c o de  l a  
f a m i l i a  Al c a l á  y de l  Pa r t i c o Cons e r va dor  por  e l  a l c a l de  Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón 
( 1924- 1930)  y s us  pa r t i da r i os , q ue  s e  a g l ut i na r on e n t or no a  l a  Uni ón Pa t r i ót i c a . 
De  e s t a  f or m a , e nt r e  1924 y 1933 l a  de r e c ha  a l c a l a r e ña  e s t uvo  di vi di da  e n do s  
f a c c i one s :  l os  amigos políticos de l  a nt i gu o a l c a l de  Ant oni o Al c a l á  y Or t í  y l os  
pa r t i da r i os  de  Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón. Es t a  di vi s i ón no s ól o de s c a ns a ba  e n 
e l  pe r s ona l i s m o s i no t a m bi é n e n una  m a n e r a  di s t i nt a  de  c onc e bi r  l a  pol í t i c a . El  
a l c a l de  pr i m or r i ve r i s t a  s i e m pr e  s e  m os t r o m á s  a ut or i t a r i o y m e nos  pr ude nt e  a  
l a  hor a  de  e l a bor a r  l os  pr e s upue s t os  m uni c i pa l e s . Su ge s t i ón gi r ó e n t or no a  l a  
construcción de obras públicas y edificios municipales. Contó con el apoyo de 
l a  m a yor í a  de  l os  e m pr e s a r i os  a c e i t une r os  y a ún de  una  pa r t e  de  l a  i z qui e r da  que  
ve í a  c on a g r a do l a  c r e a c i ón de  e m pl e o pr ovoc a da  por  l a s  i nve r s i one s  públ i c a s . 
La s  c r í t i c a s  de  l os  c ons e r va dor e s  ha c i a  e l  Ayunt a m i e nt o de  l a  Di c t a dur a  f ue r o n 
pr ot a goni z a da s  por  don Agus t í n Al c a l á , qu e  s e  oponí a  a l  a um e nt o de  l a  pr e s i ón 
fiscal y de la deuda municipal6 .

Tr a s  l a  c a í da  de  Pr i m o de  Ri ve r a , e l  Pa r t i do Cons e r va dor  r e c upe r ó e l  
pode r  m uni c i pa l  ha s t a  l a  pr oc l a m a c i ón de  l a  Se gu nda  Re públ i c a . Pe r o l a  di vi s i ón 
de  l a  de r e c ha  s e  m a ni f e s t ó e n l a  pr e s e nt a c i ón de  dos  c a ndi da t ur a s  m oná r qui c a s  a  
l a s  e l e c c i o n e s  l oc a l e s  de l  12 de  a br i l  de  1931:  e l  Pa r t i do Cons e r va dor , l i de r a do 
por  Agus t í n Al c a l á , y l a  Uni ón Moná r qui c a  Na c i ona l  ( he r e d e r a  de  l a  Uni ón 
Pa t r i ót i c a  pr i m or r i ve r i s t a ) , e nc a be z a da , c óm o no, por  Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón. 
Los  c ons e r va do r e s  obt uvi e r on c a t or c e  de  l a s  ve i nt e  a c t a s  de  c onc e j a l , l a  UMN 
dos  y c ua t r o l a  c oa l i c i ón r e publ i c a na . Pe r o l os  c onc e j a l e s  e l e c t os  no l l e ga r on a  
t om a r  pos e s i ón d e  s us  c a r gos , pue s  l os  r e s ul t a dos  f ue r on a nul a dos  y s e  c onvoc a r on 
nue vos  c om i c i os .

Su proceso de beatificación se inició el 3 de octubre de 2014. ROMERO MU OZ, Vicente: Agustín 
Alcalá. Al c a l á  de  Gua da í r a :  Funda c i ón N ue s t r a  Se ñor a  de l  Á gui l a , 2007.
6  ALCALA Y  H ENK E, Agus t í n:  as re ormas de Alcalá de uada ra  us ifica do u a i er e ci  
año de 1926 . Se vi l l a :  Ti pogr a f í a  Gi m é ne z  y V a c a s , 1926.

375



J AV IER J IMÉ NEZ  RODRÍ GUEZ

Sól o uno de  l os  ve i nt e  c onc e j a l e s  de  l a  pr i m e r a  c or por a c i ón m uni c i pa l  
r e publ i c a na  e r a  de  de r e c ha s , s i e n do m i e m br o de  l a  De r e c ha  Li be r a l  Re publ i c a na . 
No obs t a nt e , l a s  e l e c c i one s  l e gi s l a t i va s  de  19 33 y 1936 de m os t r a r on que  bue n a  
pa r t e  de  l a  s oc i e da d a l c a l a r e ñ a  s e guí a  s i e ndo c l a r a m e nt e  c ons e r va dor a . En 
ví s pe r a s  de  l a s  e l e c c i one s  de  novi e m br e  de  1933, l os  m i e m br os  m á s  de s t a c a dos  
de  de r e c ha  a l c a l a r e ña  ol vi da r on  s us  di f e r e nc i a s  y s e  c om pr om e t i e r on a  t r a ba j a r  
c on t oda s  s us  f ue r z a s  pa r a  que  l os  c a ndi da t os  de  l a  CEDA obt uvi e r a n e n Al c a l á  
l a  m a yor  c a nt i da d de  vot os  pos i b l e s . Se  da ba  a de m á s  l a  c i r c uns t a nc i a  de  que  uno 
de  l os  c a nd i da t os , Ma nue l  B e c a  Ma t e os ,  e r a  a l c a l a r e ño 7 . En l os  pue bl os  de  Se vi l l a  
l os  r e s ul t a dos  f ue r on m uy f a vor a bl e s  pa r a  l a  c oa l i c i ón de  de r e c ha , pue s  l ogr a r on 
s e i s  de  l os  di e z  e s c a ños  e n j ue go. Pe r o e n Al c a l á  l a  vi c t or i a  de  l os  c a ndi da t os  
c ons e r va dor e s  f ue  a r r ol l a dor a , a l  obt e ne r  e nt r e  un 66%  y un 72%  de  l os  vot os . 
Es t os  r e s ul t a dos  c or r e s ponde n a  l a  r e a l i da d s oc i a l  de  Al c a l á . Por  una  pa r t e , s e  
explican por la abstención de los anarquistas, cuya influencia era muy grande 
e n l a  c l a s e  t r a b a j a dor a . La  m i t a d de  l os  e l e c t or e s  s e  a bs t uvi e r o n. Por  ot r a  pa r t e , 
Al c a l á  ha bí a  s i do t r a di c i ona l m e nt e  un pue bl o de  c l a s e s  m e di a s  y t r a ba j a dor e s  c on 
e m pl e o e s t a bl e . La s  f a m i l i a s  r e a l m e nt e  r i c a s  e r a n poc a s . La  r e l a t i va  pr os pe r i da d 
e c onóm i c a  ha bí a  pr e s e r va do a  l a  c i uda d de  l a s  gr a ve s  t e ns i one s  s oc i a l e s  s uf r i da s  
e n ot r a s  z ona s  de  Anda l uc í a . La  a m pl i a  c l a s e  m e di a  a l c a l a r e ña  e r a  m uy m ode r a da , 
c a t ól i c a  y de f e ndí a  l a  pr opi e da d  pr i va da . El  l a i c i s m o y a l guna s  r e f or m a s  de  l a  
Re públ i c a  l e  e s pa nt a ba n.

Ant e s  de  l a  Gue r r a  Ci vi l , t a nt o l a  Fa l a nge  c om o e l  c a r l i s m o e r a n 
m ovi m i e nt os  m i nor i t a r i os  e n Al c a l á . Fa l a nge  a pe na s  c ont a ba  c on un pa r  d e  
decenas de afiliados y simpatizantes. Todos ellos mostraban un gran entusiasmo 
por  l a s  i de a s  de  J os é  Ant oni o Pr i m o de  Ri ve r a . La  m a yor í a  de  e l l o s  t e ní a  m e nos  de  
30 a ños .  Se  t r a t a ba  d e  j óve ne s  de  bue na  pos i c i ón que  r e c ha z a ba n l a  vieja política y 
s e  s e nt í a n a t r a í d os  por  e l  f a s c i s m o i t a l i a no y a l gunos  t r a ba j a dor e s  que  pe r t e ne c í a n 
a  f a m i l i a s  hum i l de s  pe r o c ons e r va dor a s . Es t os  obr e r os  e s t a ba n f a s c i na dos  
por  e l  i nt e r c l a s i s m o f a l a ngi s t a  y s u i n t e r é s  por  l os  pr obl e m a s  s oc i a l e s . Todo s  
e l l os  t e ní a n e n c om ún una  gr a n a dm i r a c i ón por  J os é  Ant oni o y un e xa c e r ba do 
na c i ona l i s m o e s pa ñol i s t a . Su l í de r  e r a  Fr a nc i s c o Me s a  Sa nt os , u n e m pl e a do de  l a  
Com pa ñí a  El é c t r i c a  de l  Á gui l a , que  s i e m pr e  e s t uvo pr óxi m o a l  s e c t or  obr e r i s t a  
y s oc i a l i z a nt e  de l  Movi m i e nt o. El  c a r l i s m o e r a  a ún m á s  m i no r i t a r i o, s i e ndo s u 
pr i nc i pa l  r e pr e s e nt a nt e  e l  doc t or  Cr i s t óba l  Z a r a goz a , di r e c t or  de  un s a na t or i o pa r a  
e nf e r m os  m e nt a l e s  e xi s t e nt e  e n Al c a l á . Cua ndo e r a  j ove n f ue  un hom br e  l i be r a l  y 
he t e r odoxo, i nc l us o l l e gó a  t e ne r  c ont a c t os  c on l a  m a s one r í a . Pe r o l a  pr odi gi os a  
c ur a c i ón de  uno de  s us  hi j os  c ua ndo ya  pa r e c í a  de s a huc i a do c a m bi ó s u f or m a  de  
pe ns a r . En e l  ve r a no de  1936, or ga ni z ó, c on l a  a yuda  de  s us  he r m a nos  y un gr upo

7  Á LV AREZ  REY , Le a ndr o:  La derecha de la II Repúbl ica: Sevilla, 1931- 1936 . Se vi l l a :  Se r vi c i o de  
Publ i c a c i one s  de l  Ayunt a m i e nt o, 1993.
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de  a m i gos , e l  r e que t é  de  Al c a l á , que  l l e gó a  i nt e gr a r  a  c a s i  s e s e nt a  vol unt a r i os . 
Pe s e  a l  c om pr om i s o i ni c i a l , t r a s  l a  gue r r a  t odos  a ba ndona r on l a  a c t i vi da d pol í t i c a  
pa r a  s i e m pr e .

Ent r e  1936 y 1939, e n Al c a l á  de  Gua da í r a , c om o e n t oda  l a  z ona  
na c i ona l , s e  a s i s t i ó  a  l a  pr ogr e s i va  i m pl a nt a c i ón de  un nue vo or de na m i e nt o 
pol í t i c o, a dm i ni s t r a t i vo y s i ndi c a l , que  r e c ogí a  i de a s  de  t odos  l os  gr upos  que  
ha bí a n a p o ya do l a  s ubl e va c i ón. As í  s e  f u e  c ons t i t uye ndo una  di c t a dur a  m i l i t a r  
a ut or i t a r i a , s os t e ni da  por  l os  pode r e s  t r a di c i ona l e s , que  dur a nt e  s us  pr i m e r o s  
a ños  de  e xi s t e nc i a  t uvo m uc hos  e l e m e nt os  de  c a r á c t e r  f a s c i s t a , a unque  e s t os  poc o 
a  poc o f ue r on pe r di e ndo c ont e n i do y p e s o r e a l . Todo e l l o ha b r í a  de  de s c a ns a r  
e n u n  popul i s m o pa t e r na l i s t a  que  c ont r a s t a r í a  c on e l  r e s pe t o a  l a  j e r a r quí a  y e l  
m a nt e ni m i e nt o de  c i e r t os  pr i vi l e gi os  de  c l a s e . Fr a nc o s e r í a  ha s t a  s u m ue r t e  e l  
c e nt r o de  t odo e l  s i s t e m a  y a c t ua r í a  c om o  á r bi t r o de  l os  gr upos  o f a m i l i a s  pol í t i c a s  
que  a poya ba n s u di c t a dur a .

Ya el 22 de julio de 1936 por la mañana, a instancias del oficial jefe de 
l a  gua r di a  c i vi l , s e  c ons t i t uyó una  c om i s i ón ge s t or a  que  ha br í a  de  e nc a r ga r s e  de l  
gobi e r no m uni c i pa l  ha s t a  a gos t o de  193 9. Es t a  c or por a c i ón e s t a ba  i nt e gr a da  por  
un pr e s i de nt e  ( J os é  Ma r í a  Gonz á l e z  Fe r ná nde z - Pa l a c i os )  y t r e s  voc a l e s  ( J oa quí n 
B ono C a l de r ón, Ant oni o L ópe z  Rui z  y M i gue l  Fl or i do de  l os  Rí os ) .

El  a boga do J os é  Ma r í a  Gonz á l e z  Fe r ná nde z - Pa l a c i os , j unt o a  s us  
he r m a nos , f ue  uno de  l os  f u nda dor e s  de  l a  a gr upa c i ón l oc a l  de  Fa l a nge  Es pa ñol a . 
Er a  a m i go de  l os  f a l a ngi s t a s  m á s  de s t a c a do s  de  Se vi l l a . Su f a m i l i a , que  r e s i dí a  e n 
Al c a l á  de s de  pr i nc i pi os  de  l os  a ños  20, e r a  vi s t a  por  l os  a l c a l a r e ños  c om o ge nt e  
de  m undo, di s t i ngui da  y de  c os t um br e s  a r i s t oc r á t i c a s . El  r e s t o de  l os  m i e m br o s  
de  l a  c om i s i ón ge s t or a  pe r t e ne c í a  a  l a  d e r e c ha  t r a di c i ona l , a unque  s e  ha bí a n 
afiliado a FE poco después de la entrada de las tropas nacionales. Joaquín Bono 
e r a  e m pr e s a r i o de  pa na de r í a  y va r i os  de  s us  f a m i l i a r e s  ha bí a n s i do c onc e j a l e s  de  
de r e c ha s , l i ga do s  a  l a  f a m i l i a  Al c a l á . É l  m i s m o ha bí a  s i do c a ndi d a t o a  c onc e j a l  por  
e l  Pa r t i do Cons e r va dor  e n l a s  e l e c c i one s  de l  12 de  a br i l  de  1931. Ant oni o Lópe z  
pe r t e ne c í a  a  una  f a m i l i a  de  pr o pi e t a r i o s  a gr í c ol a s . Fi na l m e nt e , Mi gue l  Fl or i d o 
era oficial de correos y cuñado del influyente alcalde de la Dictadura de Primo 
de  Ri ve r a  Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón. Por  c ons i gui e nt e , l a  nue va  c or por a c i ón 
i nt e gr a ba  a  t oda s  l a s  f a m i l i a s  pol í t i c a s  que  a poya ba n e l  a l z a m i e nt o na c i ona l . Lo s  
c onc e j a l e s  que  no pr oc e dí a n de  FE s e  hi c i e r on camisas nuevas c om o m ue s t r a  de  
a dhe s i ón.
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Por  d i ve r s a s  m ot i vos , l a  pr e s i de nc i a  de  l a  c om i s i ón ge s t or a  f ue  r ot a ndo 
e nt r e  s us  m i e m b r os :  J os é  Ma r í a  Gon z á l e z  l a  oc upó de l  22 de  j ul i o de  1936 a l  
30 de  s e pt i e m br e  de  1937 ( f e c ha  e n que  r e nunc i ó a l  c a r go pa r a  a l i s t a r s e  e n l a s  
Mi l i c i a s  Na va l e s  de  FET) , Ant oni o Lópe z , de l  30 de  s e pt i e m br e  de l  1937 a l  29 de  
novi e m br e  de  1938 y Mi gue l  Fl or i do, e nt r e  e l  29 de  novi e m br e  de  1938 y e l  1 7 
de  a gos t o de  1939. Es t os  c a m bi o s  e n l a  pr e s i de nc i a  de  l a  c om i s i ón no s upus i e r o n 
ningún cambio significativo en la gestión municipal, dado el gran protagonismo de 
l os  f unc i on a r i o s  y l a  e s c a s a  a ut onom í a  de  l a  c or por a c i ón c uya  f unc i ón s e  r e duc í a  
a  e j e c ut a r  l a s  d i r e c t r i c e s  m a r c a da s  por  l a s  a ut or i da de s  pr ovi nc i a l e s  o na c i ona l e s .

Una  de  l a s  pr i m e r a s  m e di da s  t om a d a s  por  l a  c om i s i ón ge s t or a  f ue  l a  
de pur a c i ón de  l a  pl a nt i l l a  m uni c i pa l . Y a  a l  dí a  s i gui e nt e  de  s u c ons t i t uc i ón, c e s a r o n 
t odos  l os  e m pl e a dos  c ont r a t a dos  por  l a  c or por a c i ón de l  Fr e nt e  Popul a r . A l o l a r g o 
de  l a s  s e m a na s  s i gui e nt e s , f ue r on de s t i t u i dos  t a m bi é n t odos  l os  f unc i ona r i os  que , 
s e gún l a s  nue va s  a ut or i da de s , m os t r a ba n indiferencia al Movimiento Salvador de 
España. En t o t a l  c e s a r on 35 e m pl e a dos  m uni c i pa l e s . Al gunos  de  e l l os  t a m bi é n 
pe r di e r on l a  vi da 8 . Sus  pue s t os  f ue r on oc upa dos  por  s i m pa t i z a nt e s  de l  a l z a m i e nt o 
na c i ona l , a l gunos  de  l os  c ua l e s  e r a n a nt i guos  f unc i ona r i os  d e s t i t ui dos  por  l a  
c or por a c i ón de l  Fr e nt e  Popul a r  por  ha be r  a poya do a l  Fr e nt e  Na c i ona l  o ha be r s e  
m os t r a do c r í t i c o s  c on e l  s i s t e m a  r e publ i c a no que  r e c upe r a r on a s í  s us  pue s t os  de  
t r a ba j o.

La  c a pa c i da d de  a c c i ó n de  l a  c om i s i ón ge s t or a  e r a  e n r e a l i da d m uy 
l i m i t a da . Cua l q ui e r  i ni c i a t i va  de bí a  c ont a r  c on l a  a pr oba c i ón de l  gobe r na dor  c i vi l  
o de l  pr e s i de nt e  de  l a  di put a c i ón , qui e ne s  a de m á s  m a r c a ba n l a s  pr i nc i pa l e s  l í ne a s
de  a c t ua c i ón de  l a  ge s t i ón m uni c i pa l . Por  ot r a  pa r t e , e n l a  pr opi a  Al c a l á  t a m bi é n
ha bí a  ot r os  c e nt r os  de  pode r  que  c oe xi s t í a n c on e l  Ayunt a m i e n t o. El  e m pr e s a r i o
y a nt i guo a l c a l d e  de  l a  Di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri ve r a , Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón,
a c t uó dur a nt e  l os  pr i m e r os  m e s e s  de  l a  gue r r a  e n c a l i da d de  de l e g a do gube r na t i vo .
É l  f ue , s i n duda , e l  hom br e  f ue r t e  de l  Movi m i e nt o e n Al c a l á  ha s t a  que  vol vi ó l a
normalidad. Re a l m e nt e  f ue  é l  qui e n s e l e c c i onó a  l os  m i e m br o s  de  l a  c om i s i ón
ge s t or a  y q ui e n  s e  e nc a r gó pe r s ona l m e nt e  de  l os  a s unt os  m á s  de l i c a dos . Aunque
no s e nt í a  ni ngún a pr e c i o por  Fa l a nge , dur a nt e  l os  pr i m e r os  dí a s  de  l a  gue r r a  vi s t i ó
c on f r e c ue nc i a  l a  c a m i s a  a z ul .

Ent r e  1939 y 1945 l a  a c t ua c i ón de  l a  di c t a dur a  de  Fr a nc o e s t uvo l i ga da  
a la evolución de la Segunda Guerra Mundial. Mientras el conflicto parecía 
i nc l i na r s e  e n c ont r a  de  l a s  de m oc r a c i a s  oc c i de nt a l e s , e l  c a udi l l o  s e  de c a nt ó ha c i a  
una  hom o l oga c i ón c on e l  Ej e . Se  pr oduj o e nt onc e s  un pr oc e s o de  f a s c i s t i z a c i ó n 
8  J IMÉ NEZ  RODRÍ GUEZ , J a vi e r :  “La  r e pr e s i ón f r a nqui s t a  e n Al c a l á  de  Gua da í r a  dur a nt e  l a  Gue r r a  
Ci vi l ”. Archivo Hispalense, 1992, n. 229, pp. 63- 78. MONTERO GÓ MEZ , Fé l i x J ua n:  Alcalá de 
Guadaíra, 21 de julio de 1936. Historia de una venganza. Al c a l á  de  Gua da í r a :  Se r vi c i o de  publ i c a c i one s  
de l  Ayunt a m i e nt o, 2007.
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de l  Nue vo Es t a do, e s boz a do ya  de s de  l os  pr i m e r os  m e s e s  de  l a  Gue r r a  Ci vi l . As í , 
durante los cuatro primeros años de la Posguerra los falangistas influyeron más 
que  nunc a . No e s  e xt r a ño que  e l  pr i m e r  gobierno de paz nom br a do por  Fr a nc o 
e l  10 de  a gos t o de  1939 c ont a s e  c on Se r r a no Suñe r  ( f a l a ngi s t a  a unque  de  nue v o 
c uño)  e n e l  Mi ni s t e r i o de  Gobe r na c i ón. En  e s t e  c ont e xt o, una  s e m a na  de s pué s  de  
l a  f or m a c i ón de  e s t e  gobi e r no, e l  17 de  a g os t o, e l  Gobe r na dor  Ci vi l  de  l a  pr ovi nc i a  
de  Se vi l l a , Edua r do Ca de na s  Ca m i no, n om br ó una  nue va  c or por a c i ón m uni c i pa l  
e n Al c a l á ,  i nt e gr a da  por  t r e c e  f a l a ngi s t a s , l a  m a yor í a  de  e l l os  camisas viejas, y 
pr e s i di da  por  Fr a nc i s c o M e s a  Sa nt os , J e f e  Loc a l  de  FE de s de  1935.

Tr a s  l a  i nc or por a c i ón de  Al c a l á  a l  b a ndo na c i ona l , Fa l a nge  ha bí a  a dqui r i do 
un gr a n p r ot a goni s m o, a unque  poc o a  po c o i r í a  pe r di e ndo s u s e nt i do or i gi na l . 
En poc os  m e s e s  l a  m i l i t a nc i a  a um e nt ó de  f or m a  e s pe c t a c ul a r . La  m a yor í a  de  l o s  
nuevo afiliados o camisas nuevas e r a n hom br e s  de  de r e c ha  que  que r í a n a poya r  a l  
ba ndo na c i ona l ;  pe r o  t a m bi é n ha bí a  pe r s ona s  hum i l de s , s i n vi nc ul a c i one s  pol í t i c a s  
a nt e r i or e s , que  e s pe r a ba n r e c i b i r  a l gun a  ve nt a j a  por  a dhe r i r s e  a l  Movi m i e nt o;  
f unc i ona r i o s  que  que r í a n c ons e r va r  s u e m pl e o y a nt i guos  m i l i t a nt e s  de  l os  pa r t i dos  
de  i z qui e r d a , s obr e  t odo de  l a  CNT, que  que r í a n que da r  a  s a l vo de  l a  r e pr e s i ón.

La  c or por a c i ón c ons t i t ui da  e n 17 de  a gos t o de  1939 di r i gi ó  e l  Ayunt a m i e nt o 
de  Al c a l á  ha s t a  1949 s i n nue va s  i nc o r po r a c i one s , a unque  s us  m i e m br os  m á s  
c ons e r va dor e s  de j a r on poc o a  poc o de  a s i s t i r  a  l os  pl e nos . Tr e s  de  s us  t r e c e  
m i e m br os  e r a n camisas nuevas que  pr ove ní a n de  l a  de r e c ha  t r a di c i ona l , pe r o e l  
r e s t o e r a n f a l a ngi s t a s  de  pr i m e r a  hor a . En c ons ona nc i a  c on e l  c a r á c t e r  i nt e gr a dor  
de l  di s c ur s o na c i ona l - s i ndi c a l i s t a , e l  or i ge n s oc i a l  de  l os  t r e c e  c om pone nt e s  de l  
nue vo c on c e j o m uni c i pa l  e r a  m uy va r i a do:  j unt o a  m i e m br os  de  l a s  f a m i l i a s  
m e j or  s i t ua da s  e c onóm i c a m e nt e  ( Enr i que  Re vue l t a , Ant oni o Fe r ná nde z , Ant oni o 
López), figuraban otros que procedían de las clases medias o eran trabajadores de 
c ue l l o bl a nc o ( Ar gi m i r o Rodr í gue z , Se ba s t i á n Moya , Mi gue l  Fl or i do, Fr a nc i s c o 
Me s a , Ra f a e l  Gui r a um )  y de  l a  c l a s e  t r a b a j a dor a  ( Fr a nc i s c o Fl or e s , Ma nue l  Pé r e z , 
Ma nue l  Sot o) .

A di f e r e nc i a  de  l os  t r e s  a l c a l de s  a nt e r i or e s , Fr a nc i s c o Me s a  l ogr ó 
i nf undi r l e  a  s u ge s t i ón un f ue r t e  c a r á c t e r  pe r s ona l , i m poni é ndos e  a l  pode r  que  e n 
l a  pr á c t i c a  ha bí a n t e ni do t r a di c i ona l m e nt e  a l gunos  f unc i ona r i os  y a  pe s a r  de  l a  
c e nt r a l i z a c i ón a dm i ni s t r a t i va  i nhe r e nt e  a  l a  Di c t a dur a  de  Fr a nc o.

El  a l c a l de  Fr a nc i s c o Me s a  Sa nt os  ( 1896- 1971)  ha bí a  na c i do e n 
Al godona l e s  ( Cá di z )  e n una  f a m i l i a  de  m e di a nos  pr opi e t a r i os  a gr a r i os  ve ni dos  
a  m e nos . Com o s u pue bl o no podí a  ga r a nt i z a r  un bue n por ve n i r  a  na di e  que  no 
tuviese suficientes propiedades, siendo apenas un adolescente se vio obligado a 
e m i gr a r  a  Ar ge n t i na  c on s u pa dr e , pe r o s us  e xpe c t a t i va s  no s e  c um pl i e r on. Los  
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a nhe l os  de  r e g r e s a r  a  Es pa ña  s e  t r a ns f o r m a r on c on e l  t i e m po e n un a c e ndr a do 
na c i ona l i s m o e s pa ñol . A l os  25 a ños  s e  e s t a bl e c i ó e n Al c a l á  pa r a  t r a ba j a r  c om o 
empleado en las oficinas de la Compañía Eléctrica del Águila, cuyo gerente era su 
t í o R a f a e l  Sa nt os .

Pol í t i c a m e nt e , Fr a n c i s c o Me s a  r e pr e s e nt a ba  a l  s e c t or  obr e r i s t a  y 
s oc i a l i z a nt e  de  FET. Conoc í a  por  e xpe r i e nc i a  pr opi a  l os  pr obl e m a s  de  l a  c l a s e  
t r a ba j a dor a  a unque , por  ot r a  pa r t e , s us  r e l a c i on e s  f a m i l i a r e s  l e  pe r m i t í a n c ode a r s e  
c on una  pa r t e  de  l a  bur gue s í a  l oc a l , que  s i e m pr e  a pr e c i ó s u pur i t a ni s m o. H a bí a  
na c i do e n e l  s e no de  una  f a m i l i a  m ode s t a  p e r o c ons e r va dor a , pa r a  l a  que  e l  
a m or  a  Es pa ña , e l  or de n públ i c o , l a  a us t e r i da d , e l  t r a ba j o y l a  honr a de z  e r a n l os  
va l or e s  f unda m e nt a l e s . De l  s i s t e m a  c a novi s t a  de t e s t a ba  e l  politiqueo estéril y s u 
incapacidad para resolver las injusticias sociales. En su juventud se identificó con 
e l  m a ur i s m o y  l a s  c or r i e nt e s  r e ge ne r a c i oni s t a s . La  Se gunda  Re públ i c a  t a m poc o 
le gustó pues la identificaba con el desorden, los separatismos regionalistas y su 
hos t i l i da d ha c i a  l a  Igl e s i a . Si n e m ba r go, a dm i r a ba  e l  r é gi m e n  m us s ol i ni a no y 
a pr oba ba  l a  di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri ve r a  pue s  c ons i de r a ba  que  ha bí a  s i do c a pa z  
de  m a nt e ne r  e l  or de n y l a  pa z  s oc i a l , m e j or a ndo l a  s i t ua c i ón e c o nóm i c a  de l  pa í s . 
Na da  m á s  c on oc e r  e l  i de a r i o de  J os é  Ant oni o Pr i m o de  Ri ve r a , s e  a dhi r i ó c o n 
e nt us i a s m o a  Fa l a nge . J unt o a  un pe que ño g r upo de  j óve ne s  uni ve r s i t a r i os  d e  
bue na  pos i c i ón , or ga ni z ó l a  a gr u pa c i ón l oc a l  de  FE, s i e ndo de s de  pr i m e r a  hor a  s u 
j e f e  l oc a l . Por  e s t e  m ot i vo e s t uvo pr e s o va r i a s  s e m a na s  dur a nt e  l a  pr i m a ve r a  de  
1936.

Dur a n t e  l a  Gue r r a  Ci vi l , Fr a nc i s c o Me s a  s e  m a nt uvo a l  m a r ge n de  l a  
r e pr e s i ón y a ún  d e  l a  ge s t i ón m uni c i pa l . Su l a bor  s e  c e nt r ó e n f or t a l e c e r  l a  e s t r uc t ur a  
de  FET, or ga ni z a r  a c t os  de  a dhe s i ón a l  b a ndo na c i ona l  y ge s t i ona r  e l  c om e dor  de  
Auxilio Social creado en 1937. En definitiva, sus principales motivaciones fueron 
a m pl i a r  l a  ba s e  s oc i a l  de l  nue vo r é gi m e n y a p l i c a r  e n l a  m e di da  de  l o pos i bl e  l a  
doc t r i na  s oc i a l  de  Fa l a nge . Logr ó e nc ua dr a r  e n e l  i nc i pi e nt e  s i ndi c a l i s m o ve r t i c a l  
a  num e r os os  m i e m br os  de  l a  CNT y de  l os  pa r t i dos  de  i z qui e r da s , l i br á ndol e s  de  
l a  r e pr e s i ón y of r e c i é ndol e s  un l uga r  e n e l  nue vo or de n.

Unos meses después de finalizar la Guerra Civil, cuando las autoridades 
na c i ona l e s  ha bí a n e m pr e ndi do l a  l a bor  de  r e or ga ni z a r  l a  a dm i ni s t r a c i ón pa r a  
c ons ol i da r  e l  nue vo e s t a do, e l  gobe r na dor  c i vi l  d e  Se vi l l a  Edua r do Ca de na s  Ca m i no 
pe ns ó que  Fr a nc i s c o Me s a  e r a  e l  hom br e  m á s  i ndi c a do pa r a  oc upa r  l a  a l c a l dí a  y 
r e pr e s e nt a r  a l  r é gi m e n e n Al c a l á , e n un  m om e nt o e n e l  que  Fa l a nge  i m poní a  e l  
t ono a  l a  pol í t i c a  e s pa ñol a . Am bos  e r a n camisas viejas y s e  c onoc í a n de s de  l a  
é poc a  f unda c i ona l  a l  ha be r  c oi nc i do e n a c t os  c om o e l  m i t i n de l  Fr ont ón B e t i s . 
Pe r o s e gur a m e n t e , a l  m a r ge n de  s us  c oi n c i de n c i a s  i de ol ógi c a s , Edua r do Ca de na s  
de bi ó de  c ons i de r a r  que  Fr a nc i s c o Me s a s  po dí a  s e r  e l  a l c a l de  c onc i l i a dor  que , 
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m e di a nt e  una  pol í t i c a  popul i s t a , l ogr a s e  c a l m a r  l os  á ni m os  y c ons e gui r  l a  a dhe s i ó n 
de  l a s  c l a s e s  popul a r e s  i ndi f e r e nt e s . Y a  dur a nt e  l a  gue r r a  ha bí a  c ons e gui do c i e r t o 
pr e s t i gi o e nf r e nt á ndos e  a  va r i os  e m pr e s a r i os  que  que r í a n de s pe di r  a  a l gunos  
e m pl e a dos  f a m i l i a r e s  de  de s t a c a dos  r e pu bl i c a nos . Muc hos  hom br e s  de  i z qui e r da s , 
s i n de j a r  de  s e r  c ont r a r i os  a l  r é gi m e n f r a n qui s t a , a c a ba r on a pr e c i a ndo a l  a l c a l de  
f a l a ngi s t a .

Fr a nc i s c o Me s a  pe r t e ne c í a  a l  s e c t or  obr e r i s t a  de  FET. Por  e l l o, c e nt r ó s u 
ge s t i ón m uni c i pa l  e n t r a t a r  de  m i t i ga r  e n l a  m e di da  de  l o pos i bl e  l os  pr obl e m a s  
t r a di c i ona l e s  de  l a  c l a s e  t r a ba j a d or a , a gr a va dos  a  c a us a  de  l a  c r i s i s  de  l a  Pos gue r r a . 
Sus  pr i nc i pa l e s  pr e oc upa c i one s  e r a n e l  a ba s t e c i m i e nt o de  l os  a r t í c ul os  de  pr i m e r a  
ne c e s i da d, e l  pa r o obr e r o, e l  c om e dor  de  Auxi l i o S oc i a l …

Al  t e r m i na r  l a  Se gunda  Gue r r a  Mundi a l , l a s  pot e nc i a s  ve nc e dor a s  
t r a t a r on a  Es pa ñ a  c om o a  un pa í s  e ne m i go:  f ue  e xc l ui da  de  t oda s  l a s  i ns t i t uc i one s  
i nt e r na c i on a l e s , l os  e m ba j a dor e s  f ue r o n r e t i r a dos  de  Ma dr i d,  s e  s us pe ndi ó e l  
s um i ni s t r o de  c a r bur a nt e s … Es t e  a i s l a m i e nt o i nt e r na c i ona l  h i z o que  Fr a nc o 
comprendiese la necesidad de introducir cambios institucionales a fin de afectar 
a pe r t ur i s m o  y a gr a da r  a  l os  gobi e r nos  qu e  l e  c e ns ur a ba n:  e n 1944  s e  c e l e br a r on l a s  
pr i m e r a s  e l e c c i o ne s  s i ndi c a l e s ;  e n 1945 s e  publ i c ó e l  Fue r o de  l os  Es pa ñol e s ;  e n 
1947 f ue  s o m e t i d a  a  pl e bi s c i t o y s e  pr om ul gó l a  Le y de  Suc e s i ón… Pa r a l e l a m e nt e  
fue cambiando el discurso político y el perfil de la clase dirigente. Hasta 1945 la 
m a yor í a  de  l os  pol í t i c os  de l  r é g i m e n ha bí a n s i do f a l a ngi s t a s  o m i l i t a r e s . Pe r o, 
poc o a  poc o, F r a nc o c a da  ve z  r e c ur r i r í a  m á s  a  l os  c a t ól i c os  y a  l os  m oná r qui c os .

Los  a yunt a m i e nt os  no que da r on a l  m a r ge n de  e s t a  a pa r e nt e  l i be r a l i z a c i ón. 
El  17 de  j u l i o de  1945 s e  r e c onoc i ó e l  de r e c ho de  l os  e s pa ño l e s  a  e l e gi r  a  l os  
c onc e j a l e s , a unque  e l  Mi ni s t e r i o de  l a  Gobe r na c i ón s e  r e s e r va ba  l a  pr e r r oga t i va  
de nombrar al alcalde, y en septiembre de 1948 finalmente fueron convocadas las 
pr i m e r a s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  de  l a  Di c t a dur a .

A partir de 1948 y hasta el final de la Dictadura, las elecciones municipales 
s e  c e l e br a r í a n c a da  t r e s  o c ua t r o  a ños  e n t r e s  vot a c i one s  di s t i nt a s . En l a  pr i m e r a  
e l e c c i ón vot a ba n t odos  l os  ve c i nos  c a be z a s  de  f a m i l i a  de  l a  l oc a l i da d, que  e l e gí a n 
a  un t e r c i o de  l os  c on c e j a l e s . A l a  s e m a na  s i gui e nt e , l os  c om pr om i s a r i os  de  l a  j unt a  
s i ndi c a l  de s i gna ba n a  ot r o t e r c i o . Por  úl t i m o, una  s e m a na  m á s  t a r de , s e  c e l e br a b a  
l a  e l e c c i ón  de l  t e r c i o r e pr e s e nt a t i vo de  l a s  e nt i da de s  e c onóm i c a s , c ul t ur a l e s  y 
pr of e s i ona l e s , que  e n r e a l i da d no e r a  m á s  que  una  vot a c i ón r e a l i z a da  e nt r e  l os  
c onc e j a l e s  ya  e l e c t os  de  l os  dos  pr i m e r os  t e r c i os  pa r a  e s c oge r  a  l os  m i e m br os  de l  
t e r c i o r e s t a nt e  e nt r e  l os  i nt e gr a nt e s  de  una  l i s t a  pr opue s t a  por  e l  gobe r na dor  c i vi l .
Con e s t e  s i s t e m a  s e  pr e t e ndí a  dot a r  de  l e gi t i m i da d a  l a s  c or por a c i one s  m uni c i pa l e s . 
Si n e m ba r go, a  na di e  s e  l e  e s c a pa ba  que  s e  t r a t a ba  de  un m e r o t r á m i t e  bur oc r á t i c o 
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f á c i l m e nt e  m a ne j a bl e  por  l a s  a u t or i da de s  de l  r é gi m e n. No e n va no, l a  a bs t e nc i ó n 
f ue  s i e m pr e  m uy a l t a , pe s e  a  que  m uc h a s  pe r s ona s  e r a n obl i ga d a s  a  vot a r  y a  l a  
i ns i s t e nc i a  c on  l a  que  l os  m e di os  de  c om uni c a c i ón a ni m a ba n a  pa r t i c i pa r .

 Ant e s  de  c a da  pr oc e s o e l e c t or a l , e l  gobe r na dor  c i vi l  a c or da ba  c on e l  
alcalde o con un grupo de vecinos influyentes quiénes debían ser los miembros de 
l a  c or por a c i ón. Los  r e s ul t a dos  e l e c t or a l e s  s i e m p r e  e r a n f a vor a bl e s  a  l os  c a ndi da t o s  
oficiales. Desde 1945 todo vecino mayor de edad tenía derecho a presentarse como 
c a ndi da t o por  e l  t e r c i o f a m i l i a r  s i e m pr e  que  l o s ol i c i t a s e  por  e s c r i t o. Si n e m ba r go, 
l a  de s m ovi l i z a c i ón pol í t i c a , e l  m i e do a  señalarse, e l  r e c ha z o a  f or m a r  pa r t e  de  l a s  
i ns t i t uc i one s  f r a nqui s t a s  o l a  c onc i e nc i a  de  que  t odo e r a  una  f a r s a  hi c i e r on que  c a s i  
na di e  i nt e nt a r a  e j e r c e r  e s t e  de r e c ho a  m e nos  que  s e  l o pr opus i e r a  e l  a l c a l de .

 La s  e l e c c i one s  m uni c i p a l e s  de  1948 s upus i e r on de s de  pr i m e r a  hor a  un 
pul s o e nt r e  l os  f a l a ng i s t a s  y l a  de r e c ha  m oná r qu i c a . Se  pr e s e nt a r on s i e t e  a s pi r a nt e s  
pa r a  c ubr i r  l os  c i nc o  pue s t os  de  c onc e j a l  de l  t e r c i o f a m i l i a r . Com o c a bí a  e s pe r a r , e l  
c a ndi da t o m á s  vot a do f ue  e l  f ut ur o a l c a l de  J oa quí n Ga r c í a , a l  que  t odo e l  m undo 
daba por ganador antes de celebrarse los comicios. Según los datos oficiales que 
figuran en el legajo 592 y en el libro 5.725 del Archivo de la Diputación de Sevilla, 
el candidato oficial obtuvo 2.782 votos. Los falangistas José Galindo y Rafael 
Gui r a um , c on 577 y 490 s uf r a gi os  r e s pe c t i va m e nt e , f ue r on l os  m e nos  a poya dos  y , 
por  t a nt o, no l ogr a r on f or m a r  pa r t e  de  l a  c or po r a c i ón m uni c i pa l .

 La s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  de  19 48 f ue r on a pr ove c ha da s  por  l a s  
a ut or i da de s  pr ovi nc i a l e s  c om o pr e t e x t o pa r a  c a m bi a r  e l  c ol or  pol í t i c o de l  
Ayunt a m i e nt o de  Al c a l á . De s de  1939 t odos  l os  c onc e j a l e s  ha bí a n s i do f a l a ngi s t a s  
c onc i e nc i a dos ,  l a  m a yor í a  de  e l l os  camisas viejas y hombres de confianza 
de l  a l c a l de  Fr a nc i s c o Me s a , e s  de c i r , de  l a  f a c c i ón s oc i a l i z a nt e  y obr e r i s t a  de l  
Movi m i e nt o. Si n e m ba r go, t r a s  l a s  e l e c c i one s  de  1948 pr e dom i na r í a  l a  de r e c h a  
m oná r qui c a , s i e ndo l os  m uní c i pe s  f a l a ngi s t a s  una  m i nor í a  que  r e pr e s e nt a ba  
a l  s e c t or  m á s  c ons e r va dor  de l  r é gi m e n. La  s us t i t uc i ón de  Fr a nc i s c o Me s a  por  
J oa quí n Ga r c í a  e n l a  a l c a l dí a  s upus o e l  r e gr e s o de  l a  de r e c ha  m oná r qui c a  a  l a  
e s c e na  pol í t i c a  m uni c i pa l  de s pué s  de  c a s i  dos  dé c a da s  de  a us e nc i a .

 El  a l c a l de  J oa quí n Ga r c í a  B ono ( 1893- 1968)  e r a  uno de  l os  e m pr e s a r i os  
más destacados de la ciudad. Además de poseer diversas fincas, rústicas y urbanas, 
e r a  c opr opi e t a r i o de  un i m por t a nt e  a l m a c é n de  a de r e z o de  a c e i t una s . Er a  un hom br e  
de  l a  Re s t a ur a c i ón y nunc a  ne gó s us  s i m pa t í a s  por  l a  m ona r quí a  c ons t i t uc i ona l . 
Su m e nt or  pol í t i c o ha bí a  s i do e l  c a c i que  don Ant oni o Al c a l á  y Or t í , que  ha bí a  
os t e nt a do l a  pr e s i de nc i a  de l  Pa r t i do Cons e r va dor  dur a nt e  e l  pr i m e r  c ua r t o de l  s i gl o 
X X  y oc upa do l a  a l c a l dí a  e nt r e  1904 y 1 920. Sus  e s t r e c ha s  r e l a c i one s , t a nt o e n l o 
pol í t i c o c om o e n l o e c onóm i c o,  c on l a  f a m i l i a  Al c a l á  l e  pe r m i t i e r on s e r  a l c a l d e  
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e nt r e  a br i l  de  1922 y oc t ubr e  d e  1923 a l  s e r  de s t i t ui do por  l a s  a ut or i da de s  de  
l a  Di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri ve r a . Pa r a  J oa quí n Ga r c í a  e l  a l c a l de  Al c a l á  y Or t í  
e r a  un a ut é nt i c o  m ode l o. De  é l  he r e dó s u c om por t a m i e nt o pol í t i c o. Dur a nt e  l os  
di e z  a ños  e n que  f ue  a l c a l de  ( 1949- 1959)  r e c a bó e l  a poyo de  l a s  f ue r z a s  vi va s , 
pr a c t i c ó e l  c ons e ns o y de s pl e gó un gr a n  pa t e r na l i s m o ha c i a  l a s  c l a s e s  m á s  
m ode s t a s . Cons i de r a ba  que  e l  Ayunt a m i e nt o, a nt e  t odo, de bí a  ga r a nt i z a r  e l  bue n 
f unc i ona m i e nt o de  l os  s e r vi c i os  m uni c i pa l e s , pe r o m a nt e ni e ndo l os  i m pue s t o s  
bajos y evitando el déficit presupuestario. Dado el predominio de lo administrativo 
s obr e  l o pol í t i c o, l os  f unc i ona r i os  t uvi e r o n m á s  pr ot a goni s m o e n l a  ge s t i ón que  l os  
pr opi os  c onc e j a l e s .

Dur a nt e  l os  di e z  a ños  e n l os  que  f ue  a l c a l d e , J oa quí n Ga r c í a  pr e s i di ó c ua t r o 
c or por a c i one s  m uni c i pa l e s , de  l a s  que  f o r m a r on pa r t e  e n t ot a l  33 c onc e j a l e s . Ent r e  
1949 y 195 9, m á s  de  l a  m i t a d de  l os  c o m pone nt e s  de  l a  c or por a c i ón m uni c i pa l  
e r a n a nt e  t odo hom br e s  de  e m pr e s a , i nde p e ndi e nt e m e nt e  de  que  ya  a nt e s  de  l a  
gue r r a  f or m a s e n pa r t e  de  l a  de r e c ha  t r a di c i ona l  o s e  hubi e s e n e nr i que c i do c on e l  
e s t r a pe r l o d ur a nt e  l a  Pos gue r r a .  La  m a yor í a  de  e l l os  no t e ní a n voc a c i ón pol í t i c a  
ni  c onoc í a n r e a l m e n t e  e l  f unc i ona m i e nt o de  l a  a dm i ni s t r a c i ón l oc a l . Pe r o t odos  
e s t a ba n s a t i s f e c hos  c on l a  Di c t a dur a .

Una  de  l a s  pr i nc i pa l e s  c a r a c t e r í s t i c a s  de  l a s  c or por a c i o ne s  m uni c i pa l e s  
de  l os  a ños  50 f ue  l a  e s c a s a  pr e s e nc i a  que  e n e l l a s  t uvi e r on l os  f a l a ngi s t a s . Sól o 1 1 
de los 33 concejales de esta época habían estado afiliados a FET y la mitad de ellos 
ha c í a  a ños  que  s e  ha bí a n di s t a nc i a do de  l os  i de a l e s  f a l a ngi s t a s . Ú ni c a m e nt e  c ua t r o 
de  e s t os  c onc e j a l e s  ( Ant oni o Rui z , Fr a nc i s c o Ar na o, Ant oni o Si l va  y Ma r i a no 
Pardo) se mantenían tan fieles a los ideales de José Antonio como siempre.

En c ons ona nc i a  c on s u e s pí r i t u c onc i l i a dor , e l  a l c a l de  J oa quí n Ga r c í a  
l l e gó a  r e c upe r a r  pa r a  l a  c or por a c i ón m uni c i pa l  a  dos  a nt i guos  r e pr e s e nt a nt e s  d e  
l a  pe que ña  bur gue s í a  l i be r a l  que  ha bí a  s i m pa t i z a do c on e l  pr ogr a m a  r e f or m i s t a  de l  
r e publ i c a ni s m o. Uno de  e l l os , Lui s  Rodr í gue z  Or t e ga , ha bí a  pe r t e ne c i do dur a nt e  
a ños  a l  Pa r t i do Re publ i c a no Ra di c a l , a unque  t r a s  l a  r upt ur a  de  e s t e  pa r t i do e n 
1934 s e  de c l a r ó l e r r ouxi s t a . Fue  a l c a l de  por  de s i gna c i ón gube r na t i va  e nt r e  j ul i o d e  
1934 y f e br e r o de  1936.

El  a l c a l de  J oa quí n Ga r c í a  de s m o nt ó pa r c i a l m e nt e  l a  r e d c l i e nt e l a r  de  
l a  c or por a c i ón a nt e r i or , r e s t ó pr ot a goni s m o a  l os  f unc i ona r i os  m á s  vi nc ul a dos  a  
Fr a nc i s c o Me s a ,  r e duj o e l  a poyo e c onóm i c o a  l a s  or ga ni z a c i one s  de  Fa l a nge … En 
pr i va do, J o a quí n Ga r c í a  s i e m pr e  pr e s um i ó a nt e  l os  m oná r qui c os  a l c a l a r e ños  de  s e r  
uno de  l os  poc os  a l c a l de s  de  Es pa ña  que  no e r a n J e f e  Loc a l  de l  Movi m i e nt o. Ant e  
e s t a  s i t ua c i ón, l os  m i e m br os  m á s  de s t a c a d os  de  FET ve í a n c on de s a gr a do l a  pé r di d a  
de influencia que estaban sufriendo. En la sede de los Sindicatos Verticales, los 
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f a l a ngi s t a s  de nom i na ba n a l  a l c a l de  de s p e c t i va m e nt e  el cacique y c on f r e c ue nc i a  
e l e va ba n s us  que j a s  a  l a s  a ut or i da de s  pr ovi nc i a l e s . En e s t e  c ont e xt o, pe s e  a  qu e  
J os é  Ga l i n do y  Ra f a e l  Gui r a um  ha bí a n s i do de r r ot a dos  e n 1948, a  l a s  e l e c c i one s  
m uni c i pa l e s  de  1 951  s e  pr e s e nt a r on por  e l  t e r c i o f a m i l i a r  t r e s  s i ndi c a l i s t a s  c e r c a nos  
a Francisco Mesa, pero los candidatos oficiales obtuvieron casi el triple de votos. 
Igua l m e nt e  f r a c a s a r on e n l a s  e l e c c i one s  c e l e b r a da s  pa r a  c ubr i r  dos  c onc e j a l í a s  
va c a nt e s  de l  t e r c i o s i ndi c a l . Ant e  l a s  i r r e gul a r i da de s  e l e c t or a l e s  c om e t i da s  e n l a s  
vot a c i one s , l os  camisas viejas a l c a l a r e ños  e l e va r on s us  que j a s  a  l a s  a ut or i da de s  
pr ovi nc i a l e s . Pa r a  s ua vi z a r  e l  m a l e s t a r  e xi s t e nt e  e nt r e  l os  camisas viejas, e n 1951 
f ue  e l e gi d o c o nc e j a l  por  e l  t e r c i o de  e nt i da de s  e l  f a l a ngi s t a  Ant oni o Rui z  Ra m os  
( hom br e  m uy c e r c a no a  Fr a nc i s c o Me s a ) . Pe r o, c om o c a bí a  e s pe r a r , s u pa pe l  e n l a  
c or por a c i ón m uni c i pa l  f ue  m e r a m e nt e  t e s t i m oni a l .

Una  ve z  pe r di do e l  c ont r ol  de l  Ayunt a m i e nt o e n 1949, l os  f a l a ngi s t a s  
no vol ve r í a n a  r e c upe r a r  e l  pr ot a goni s m o a l c a nz a do dur a nt e  l a  pr i m e r a  dé c a da  
de  l a  Di c t a dur a .  De  l os  t r e s  a l c a l de s  q ue  gob e r na r on a  pa r t i r  de  e s e  m om e nt o 
s ól o Ma nue l  Rodr í gue z  Gr a na do ( 1969- 1979)  f ue  a l  m i s m o t i e m po J e f e  Loc a l  de l  
Movi m i e nt o. Ta nt o a  J oa quí n Ga r c í a  ( 1949- 1959)  c om o Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón 
( 1959- 1969)  s e  l e s  pe r m i t i ó s e r  a l c a l de s  s i n t e ne r  que  pe r t e ne c e r  a  FET. En l a s  
c or por a c i one s  m uni c i pa l e s  pos t e r i or e s  a  l a s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  de  1949 s ól o 
ha br í a  una  pe q ue ña  r e pr e s e nt a c i ón f a l a ngi s t a , m uy r e duc i da  c on J oa quí n Ga r c í a  y 
a l go m á s  num e r os a  dur a nt e  e l  m a nda t o de  l os  o t r os  dos  a l c a l de s .

A l o l a r go  de  l os  a ños  50 l a  bur oc r a t i z a c i ón de  l a  a dm i ni s t r a c i ón 
m uni c i pa l  a l c a nz ó s u punt o c ul m i na nt e . Los  c onc e j a l e s , l a  m a yor í a  de  l os  c ua l e s  
s ól o i ba n a l  Ayunt a m i e nt o l os  dí a s  de  pl e no o c ua ndo ha bí a  a l guna  c om i s i ón, 
pe r di e r on pr ot a goni s m o a  f a vor  de  l os  f unc i ona r i os  m á s  de s t a c a dos , e n una  é poc a  
e n l a  que  e l  c ons i s t or i o s e  l i m i t a ba  a  ge s t i ona r  l os  s e r vi c i os  públ i c os  y c um pl i r  l a s  
i ns t r uc c i one s  de  l a s  a ut or i da de s  s upe r i or e s . En e s t e  c ont e xt o, J os é  Ma r í a  Roa l e s  
Góm e z , q ue  e r a  a  l a  ve z  a dm i ni s t r a dor  de  a r bi t r i os  de s de  1942 y m i e m br o de  
la corporación municipal (1949-1958 y 1961-1967), fue el hombre de confianza 
del alcalde Joaquín García y mantuvo buena parte de su influencia durante la 
a l c a l dí a  de  Pe dr o Gut i é r r e z . En s u dob l e  c o ndi c i ón de  f unc i ona r i o y c onc e j a l  
di r i gi ó e l  f unc i ona m i e nt o di a r i o de l  Ayunt a m i e nt o. En e l  c onc e j a l  J os é  Ma r í a  
Roales confluían las distintas familias de l  r é gi m e n. Pe s e  a  s us  hum i l de s  or í ge ne s , 
s e  e duc ó c on l o s  j e s ui t a s  gr a c i a s  a  s us  c ua l i da de s  pa r a  e l  e s t udi o. Dur a nt e  l a  
gue r r a  l l e g ó a  s e r  t e n i e nt e  de l  Ej é r c i t o Na c i ona l , pe r di e ndo un br a z o e n c om ba t e . 
Esta minusvalía le dio un gran prestigio en los ambientes oficiales y cierto aire 
de  intocable e nt r e  l a  ge nt e  s e nc i l l a . En 1956 l e  c onc e di e r on l a  Cr uz  de  l a  Re a l  y 
Mi l i t a r  Or de n de  Sa n H e r m e ne gi l do. Tu vo un pa pe l  i m por t a nt e  e n e l  m undo de  
l a s  c of r a dí a s . Ll e gó a  s e r  un m i e m br o de s t a c a do de  Fa l a nge , pe s e  a  ha be r  a poya do 
a  l os  m oná r qui c os  e n ve z  de  a  s us  c om pa ñe r os  de  m i l i t a nc i a  e n l a s  e l e c c i one s  de  
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1948 y 195 1. Si n e m ba r go, pa r a  l a  m a yor í a  e r a  s i m pl e m e nt e  e l  que  m a nda ba  e n l os  
a s unt os  c ot i di a nos  de l  Ayunt a m i e nt o y un f unc i ona r i o s e r vi c i a l . Los  no a ve z a dos  
e n r e l l e na r  pa pe l e s  r e c ur r í a n a  é l  s i e m pr e  q ue  t e ní a n que  r e s ol ve r  a l gún pr obl e m a  
a dm i ni s t r a t i vo. Si  s u pode r  s e  de bí a  a  l a  p r i va nz a  de l  a l c a l de , s u pr e s t i gi o pr ove ní a  
de l  a gr a de c i m i e nt o de  l a  ge nt e . H a bí a  t a nt a s  pe r s ona s  que  l e  de bí a n f a vor e s  
que , c ua nd o ha bí a  e l e c c i one s , no l e  r e s ul t a ba  di f í c i l  m ovi l i z a r  a  va r i os  c i e nt os  
de  pe r s ona s  pa r a  e l e va r  l a  pa r t i c i pa c i ón y ga r a nt i z a r  e l  t r i unf o de  l os  c a ndi da t os  
oficiales. Sin la capacidad del teniente Roales para arrimar votantes a las urnas, la 
poc a  c r e di bi l i da d de l  s i s t e m a  e l e c t or a l  f r a nqui s t a  s e  ha br í a  m a t e r i a l i z a do e n unos  
da t os  de  pa r t i c i pa c i ón m uc ho m á s  ba j os  de  l os  que  hubo.

El alcalde Joaquín García nunca gozó de influencias fuera de Alcalá ni 
c ul t i vó l a  a m i s t a d de  l os  j e r a r c a s  de l  r é g i m e n e n l a  pr ovi nc i a  de  Se vi l l a . Si e m pr e  
t uvo l i be r t a d a  l a  hor a  de  e l e gi r  a  s us  c o l a b or a dor e s  y ge s t i ona r  e l  Ayunt a m i e nt o, 
pe r o r e a l m e nt e  e l  hom br e  f ue r t e  de  l a  Di c t a dur a  e n Al c a l á  nunc a  de j ó de  s e r  e l  
a nt i guo a l c a l de  pr i m or r i ve r i s t a  Pe dr o G ut i é r r e z  Ca l de r ón.

En e ne r o de  1959  f ue  nom br a do gobe r na dor  c i vi l  de  Se vi l l a  e l  m on á r qui c o 
H e r m e ne gi l do Al t oz a no Mor a l e da , que  de s e m pe ña r í a  e s t e  c a r go ha s t a  1962. De s de  
el primer momento, trató de acrecentar su autoridad colocando a hombres afines 
e n l os  p ue s t os  c l a ve s  de  l a  a dm i ni s t r a c i ón,  f a vor e c i e ndo a  l os  pa r t i da r i os  de  don 
J ua n y a  l os  m i e m br os  de l  Opus  De i . As í , n om br ó a l c a l de  de  l a  c a pi t a l  hi s pa l e ns e  
a  Ma r i a no Pé r e z  de  Aya l a  y pr e s i de nt e  d e  l a  Di put a c i ón a  J oa quí n Lópe z  Loz a no. 
Ent r e  di c i e m br e  de  1959 y a br i l  de  1960 c a m bi ó de  a l c a l de  una  c ua r t a  pa r t e  de  l os  
m uni c i pi os  s e vi l l a nos 9 . Al c a l á  f ue  uno de  l os  pr i m e r os  m uni c i pi o s  e n l os  que  s e  
pr oduj o e l  r e l e vo.

Si n ha be r  ha bl a do na di e  pr e vi a m e nt e  c on é l  ni  ha be r  r e c i bi do ni ngún 
r e c onoc i m i e nt o por  pa r t e  de  l a s  a ut or i da de s  de l  r é gi m e n, e l  28 de  s e pt i e m br e  
de  1 9 59, f ue  de s t i t ui do e l  a l c a l de  J oa quí n  Ga r c í a  e n un pl e no e xt r a or di na r i o y 
ur ge nt e  pr e s i di do por  J oa quí n Ca r l os  Ló pe z  Loz a no, pr e s i de nt e  de  l a  Di put a c i ón 
Pr ovi nc i a l . En e s e  pl e no f ue  l e í do un c om u ni c a do de l  Mi ni s t r o de  l a  Gobe r na c i ón 
e n e l  que  s e  nom br a b a  a l c a l de  a  Pe dr o Gu t i é r r e z  Ca l de r ón. Dur a nt e  l os  a ños  40 y 5 0 
s e  ha bí a  de di c a d o pr e f e r e nt e m e nt e  a  s us  a c t i vi da de s  e m pr e s a r i a l e s , a unque  l l e gó 
a  s e r  pr e s i de nt e  de l  Cí r c ul o Me r c a nt i l  d e  Se vi l l a  e nt r e  1956 y 1 959. La  m a yor í a  
de  l os  a l c a l a r e ños  a c ogi ó c on gr a n i l us i ón s u r e gr e s o a l  pr i m e r  pl a no de  l a  pol í t i c a  
l oc a l , pue s  c ons e r va ba  una  bue na  opi n i ón  de  s u ge s t i ón c om o a l c a l de  dur a nt e  
l a  Di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri ve r a  y e r a  e vi de nt e  que  goz a ba  de l  f a vor  de l  nue vo 
gobe r na dor  c i vi l . A l os  poc os  dí a s  de  a s um i r  e l  c a r go, pr e s e nt ó un a m bi c i os o pl a n 
de  obr a s  públ i c a s  m uni c i pa l e s . La  e t a pa  de s a r r ol l i s t a  ha bí a  c om e nz a do e n Al c a l á .

9  PONCE ALB ERCA, J ul i o:  “H e r m e ne gi l do Al t oz a no Mor a l e da :  un gobe r na dor  c i vi l  m oná r qui c o e n 
l a  Se vi l l a  de  Fr a nc o” . Andalucía en la Historia, 201 1, n. 34, pp. 82- 85.
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Pe dr o  Gut i é r r e z  Ca l de r ón ( 1894- 1969)  e j e r c i ó e l  c a r go  de  a l c a l de  de s de  
1959 ha s t a  s u f a l l e c i m i e nt o e n s e pt i e m br e  de  1969. Sol o c ua t r o m e s e s  de s pué s  de  
ha c e r s e  c o n l a  a l c a l dí a  de  Al c a l á , f ue  no m br a d o vi c e pr e s i de nt e  de  l a  Di put a c i ón 
de  Se vi l l a  ( 13- e ne r o- 1960)  y e l  31 de  m a yo de  1961 f ue  e l e gi do pr oc ur a dor  e n 
Cor t e s  e n r e pr e s e nt a c i ón de  l os  m uni c i pi os  de  l a  pr ovi nc i a  de  Se vi l l a . Fue  e l  úni c o 
a l c a l de  f r a nqui s t a  de  Al c a l á  que  os t e nt ó c a r gos  i m por t a nt e s  de  c a r á c t e r  pr ovi nc i a l  
o na c i on a l . Si n e m ba r go, e l  c e s e  de  Al t oz a no  Mor a l e da  c om o gobe r na dor  c i vi l
en 1962 supuso el fin de su carrera política fuera de Alcalá. En 1964 no sería
r e e l e gi do c om o pr oc ur a dor  e n C or t e s .

Frente al falangista Francisco Mesa, que siempre se mantuvo fiel a 
l os  i d e a l e s  de  J os é  Ant oni o Pr i m o de  Ri ve r a , y a l  m oná r qui c o  J oa quí n Ga r c í a , 
que  s e  c ons i de r a ba  he r e de r o de l  Pa r t i do Cons e r va dor  de  l a  Re s t a ur a c i ón, Pe dr o 
Gut i é r r e z  Ca l de r ón e r a n a nt e  t odo un hom br e  a l  que  l e  gus t a ba  m a nda r . Fue  
s i e m pr e  a ut or i t a r i o, pr a gm á t i c o , i nt e r ve nc i oni s t a  y e s t a t a l i s t a .  Su vi s i ón de  l a  
pol í t i c a  di f e r í a  e n m uc hos  a s unt os  de  l a  m e nt a l i da d de  l a  de r e c ha  c ons e r va dor a  
de toda la vida. Nunca se identificó con ella pues carecía de su religiosidad, de su 
pa t e r na l i s m o y  de  s u a f á n por  e l  r i gor  pr e s upue s t a r i o. Dur a nt e  s us  dos  m a nda t os , e l  
Ayunt a m i e nt o no s ól o f ue  un m e r o ór ga n o de  ge s t i ón de  l os  s e r vi c i os  m uni c i pa l e s  
s i no que  a de m á s  i m pul s ó i m por t a nt e s  obr a s  públ i c a s  y t r a t ó  de  e s t i m ul a r  l a  
e c onom í a  l oc a l , a  c os t a  s i e m pr e  de l  i nc r e m e nt o de  l a  de uda .

Pa r a  pode r  c om pa gi na r  s us  c a r gos  po l í t i c os  y l ogr a r  l a  c ons e c uc i ón de  
s us  pr oye c t os , Pe dr o Gut i é r r e z  Ca l de r ón c ons t i t uyó un gr upo de  t r a ba j o f or m a do 
por  l os  f unc i ona r i os  m á s  pr óx i m os  a  é l  y l os  c onc e j a l e s  m á s  c a pa c e s . La s  
c or por a c i one s  m uni c i pa l e s  de  l o s  a ños  60 y 7 0 t uvi e r on c i e r t o c a r á c t e r  t é c ni c o. 
Los  dos  úl t i m os  a l c a l de s  de  l a  Di c t a du r a  t r a t a r on de  r ode a r s e  de  hom br e s  que  
hubi e s e n de m os t r a do s e r  e m pr e nde dor e s  e n e l  m undo de  l os  ne g oc i os  o hubi e s e n 
de s t a c a do e n s us  pr of e s i one s . La  m a yor í a  de  l os  c onc e j a l e s  m á s  j óve ne s  de  e s t a  
é poc a  pr ove ní a n de  Ac c i ón Ca t ól i c a  y s i e m pr e  ha bí a n s e nt i do c i e r t o r e c ha z o 
ha c i a  l a s  or ga ni z a c i one s  j uve ni l e s  de  c a r á c t e r  f a l a ngi s t a . Es t os  a l c a l a r e ños  que , 
pe r t e ne c i e nt e s  a  l a s  c l a s e s  m e di a s , f or m a ba n pa r t e  de  l a  pr i m e r a  ge ne r a c i ón de  
e s pa ñol e s  que  no ha bí a n c om ba t i do e n l a  Gue r r a  Ci vi l , s i e ndo s us  r e c ue r dos  de  
l a  Se gunda  Re públ i c a  m uy i m pr e c i s os . A pa r t i r  de  1958 e s t a r í a n c a da  ve z  m á s  
pr e s e nt e s  e n l a  c or por a c i ón m uni c i pa l . Todos  e l l os  dur a nt e  l a  t r a ns i c i ón a poya r í a n 
a  l a  UCD y l a  m a yor í a  a ba ndona r í a n l a  pol í t i c a  a c t i va  pa r a  s i e m pr e  ha c i a  1982.

Dur a n t e  l os  di e z  a ños  de  s u s e g undo m a nda t o c om o a l c a l de , l a  
c or por a c i ón m uni c i p a l  s e  a dhi r i ó c on e nt us i a s m o a  l a s  pol í t i c a s  de s a r r ol l i s t a s  de l  
gobi e r no de  Es pa ña . Pe dr o Gut i é r r e z  s i e m pr e  t uvo una  c onc e pc i ón pr a gm á t i c a  y 
pos i t i vi s t a  de  l a  pol í t i c a . Su l e m a  e r a  lo que hay que hacer es trabajar y hacer las 
cosas. Pr e c i s a m e nt e  e n e s t e  c ont e xt o s e  i m pl a n t ó e n 1964 e l  pol o de  d e s a r r ol l o de  
Se vi l l a - Al c a l á - Dos  H e r m a na s .
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El  e s t a b l e c i m i e nt o de  l a s  i ndus t r i a s  de l  pol o de  de s a r r ol l o t r a ns f or m ó 
r á pi da m e nt e  l a  e c onom í a  y l a  s oc i e da d a l c a l a r e ña . Si n e m ba r go, l os  nue vos  gr upos  
s oc i a l e s  s ur gi dos  c om o c ons e c ue nc i a  de  l a  i ndus t r i a l i z a c i ón no e s t a r í a n pr e s e nt e s  
e n e l  Ayun t a m i e nt o ha s t a  l a s  pr i m e r a s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  de  l a  De m oc r a c i a , 
c e l e br a da s  e n 1979.

Tr a s  l a  m ue r t e  de l  a l c a l de  Pe d r o Gut i é r r e z  Ca l de r ón e n 1969, f ue  
nom br a do a l c a l d e  uno de  s us  pr i nc i pa l e s  c ol a bor a dor e s , e l  t a m bi é n e m pr e s a r i o 
a c e i t une r o Ma nue l  Rodr í gue z  Gr a na do , que  e s t a r í a  a l  f r e nt e  de  l a  c or por a c i ón 
m uni c i pa l  ha s t a  1979. Aunque  m e nos  a ut or i t a r i o y m á s  pa t e r na l i s t a  que  s u 
pr e de c e s or , c ont i nuó l a s  l í ne a s  de  a c t ua c i ón de  a que l  y m a nt uvo  a  l a  m a yor  pa r t e  
de  s us  c ol a bor a dor e s . Con Ma nue l  Rodr í gue z  Gr a na do e l  Ayunt a m i e nt o pr os i gui ó 
c on m á s  vi gor  que  nunc a  l a  pol í t i c a  de s a r r ol l i s t a  i ni c i a da  e n 1959.

Aunque  e l  pl ur a l i s m o pol í t i c o e s t a r í a  r i gur os a m e nt e  pr ohi bi do e n Es pa ña  
ha s t a  1976 y l os  s e r vi c i os  de  s e gur i da d de l  Es t a do no l l e ga r o n a  r e l a j a r s e , e l  
r é gi m e n s e  vi o obl i g a do a  ha c e r  a j us t e s  p a r a  a da pt a r s e  a  una  s oc i e da d que  s e  e s t a ba  
m ode r ni z a ndo. As í , e n f e br e r o de  1974 , Ar i a s  Na va r r o r e c ono c i ó l a  ne c e s i da d 
de  una  r e f o r m a  pol í t i c a  a l  pr oc l a m a r  e n f e br e r o de  1974 e l  i ni c i o de  un proceso 
de liberali aci . Una  c o ns e c ue nc i a  de  e l l o f ue  l a  c onc e s i ón de  pe r m i s os  pa r a  
l a  f or m a c i ón de  asociaciones políticas de nt r o de l  e s pí r i t u de l  Movi m i e nt o. As í , 
s e  c ons t i t uyó e n Al c a l á  l a  As oc i a c i ón de  Ca be z a s  de  Fa m i l i a  c uyos  m i e m br os  
e r a n a bi e r t a m e n t e  de m óc r a t a s . Uno de  e l l os , Enr i que  Rodr í gue z  Cor one l , l ogr ó 
s e r  e l e gi do c onc e j a l  por  e l  t e r c i o  f a m i l i a r  e n l a s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  de  1974 . 
Fue  e l  úni c o c onc e j a l  de  l a  e t a pa  f r a nqui s t a  que  a c c e di ó a l  c a r go s i n e l  a poyo 
pr e vi o de  l a s  a ut or i da de s  de l  r é gi m e n. No obs t a nt e , e s t e  he c ho no i nqui e t ó a  na di e  
pue s  Enr i que  Rodr í gue z  Cor one l  e r a  c ons i de r a do por  t odo e l  m undo persona 
de orden. Pe r t e ne c í a  a  l a  bur gue s í a  l oc a l  y s u i nc onf or m i s m o no de j a ba  de  
s e r  m ode r a do. Si n e m ba r go, de s de  pr i nc i p i os  de  1975, pi di ó c on f r e c ue nc i a  a l  
a l c a l de  m a yor  t r a ns pa r e nc i a  e  i nf or m a c i ón de  l a  ge s t i ón m uni c i p a l . En dos  pl e nos  
c e l e br a dos  e s e  a ño l l e gó i nc l us o a  s ol i c i t a r  que  a todos los señores concejales se 
les acili e u a copia de los acuerdos de la comisi  mu icipal perma e e  Tr a s  
l a  m ue r t e  d e  Fr a nc o, c om e nz ó a  m a ni f e s t a r  públ i c a m e nt e  s us  s i m pa t í a s  ha c i a  l a  
s oc i a l de m oc r a c i a  y e n 1976 l l e gó  i nc l us o a  pr opone r  s i n é xi t o que  e l  Ayunt a m i e nt o 
de  Al c a l á  e xi gi e s e  a l  gobi e r no de  Es pa ña  l a  a m ni s t í a  de  l os  pr e s o s  pol í t i c os .

Pa r a  c onoc e r  l a s  t r a ns f or m a c i one s  pol í t i c a s  y s oc i a l e s  a c a e c i da s  e n Al c a l á  
e nt r e  1971 y 1977 r e s ul t a  i m pr e s c i ndi bl e  l e e r  l os  a r t í c ul os  publ i c a dos  por  e l  Gr upo 
Cor r e s pons a l  Gua da í r a  e n El Correo de Andalucía. Sus  m i e m br os  a pr ove c ha r on 
e l  r e l a t i vo a pe r t ur i s m o de  l os  úl t i m os  a ños  de  l a  Di c t a dur a  pa r a  r e a l i z a r  un 
pe r i odi s m o c r í t i c o c on e l  pode r  m uni c i pa l . En s us  a r t í c ul os  s e  c ue s t i ona ba  a  
personajes influyentes, se denunciaban problemas laborales y se criticaban abusos 

387



J AV IER J IMÉ NEZ  RODRÍ GUEZ

de  pode r . Sobr e  e l l os  e j e r c i ó una  há bi l  l a bor  de  c oor di na c i ón e l  a nda l uc i s t a  J os é  
Luis del Trigo Núñez. Estos artículos ejercieron un gran influjo en la opinión 
públ i c a  a l c a l a r e ña  y a r t i c ul a r on l a s  a s pi r a c i one s  de m oc r á t i c a s  de  bue na  pa r t e  de  
l a s  c l a s e s  m e d i a s  i l us t r a da s  de  l a  c i uda d.

Dur a n t e  l os  úl t i m os  a ños  de  l a  Di c t a dur a , l os  c onc e j a l e s  de  Al c a l á  
pueden ser clasificados en tres grupos: el bún er, los aperturistas y los posibilistas. 
El  búnke r  e s t a ba  r e pr e s e nt a do s obr e  t odo por  dos  s i ndi c a l i s t a s  de  Fa l a nge  que  
s e  oponí a  a  c ua l qui e r  i nt e nt o de  l i be r a l i z a r  e l  r é gi m e n y s e  que j a ba n de  que  e l  
a l c a l de  c a d a  ve z  r e uni e s e  c on m e nos  f r e c ue nc i a  e l  Cons e j o Loc a l  de l  Movi m i e nt o. 
Los  a pe r t ur i s t a s  ( Enr i que  Rodr í gue z  Cor one l  y Fe r na ndo de l  Tr i go)  pe r t e ne c í a n 
a  l a  pr i m e r a  ge ne r a c i ón que  no ha bí a  c o m ba t i do e n l a  Gue r r a  Ci vi l  y a s pi r a ba n a  
vi vi r  e n una  Es pa ña  de m oc r á t i c a . Ent r e  e s t a s  dos  pos t ur a s  s e  s i t ua ba  l a  m a yor í a  
de  l os  m i e m br os  de  l a  c or por a c i ón m uni c i pa l . Ca s i  t odos  e l l os  e r a n e m pr e s a r i os  
o pr of e s i ona l e s  que  va l or a ba n la pa  social y la prosperidad eco mica de la
Dictadura, pe r o t r a s  l a  m ue r t e  de  Fr a nc o a c e pt a r í a n , c on m á s  o m e nos  e nt us i a s m o,
e l  s i s t e m a  de m oc r á t i c o. Los  m á s  j óve ne s  f or m a r í a n pa r t e  de  l a  Uni ón de  Ce nt r o
De m oc r á t i c o, c uyo c a be z a  de  l i s t a  a  l a s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  de  1979 s e r í a
e l  c onc e j a l  Fr a nc i s c o B ono H a r t i l l o. No obs t a nt e , t odos  e l l os  a ba ndona r í a n
definitivamente la política activa en 1983 tras la disolución de su partido y el
a r r ol l a dor  t r i unf o e n Al c a l á  de l  PSOE e n l a s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  c e l e br a da s
a que l  a ño.

El alcalde Manuel Rodríguez Granado, pese a no estar afiliado a la UCD, 
s e  m a nt u vo a l  f r e nt e  de l  Ayunt a m i e nt o ha s t a  l a s  pr i m e r a s  e l e c c i one s  m uni c i pa l e s  
de  l a  De m oc r a c i a , c e l e br a da s  e n 1979, de bi do a  s u a c t i t ud pos i bi l i s t a  y s u ha bi l i da d 
para mediar en los conflictos laborales de la Transición. Posteriormente sería el 
pr i m e r  p r e s i de nt e  l oc a l  de  Al i a nz a  Pop ul a r  y por t a voz  de  e s t a  f or m a c i ón e n e l  
Ayunt a m i e nt o de  Al c a l á  e nt r e  1983 y 1987.
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El  c a c i q ui s m o c ons t i t uy e  una  de  l a s  s e ña s  de  i de nt i da d m á s  c a r a c t e r í s t i c a s  
de l  s i s t e m a  pa r l a m e nt a r i o e s pa ñol  dur a nt e  e l  r é gi m e n de  l a  Re s t a u r a c i ón, m a r c a ndo 
l a  r e a l i d a d  pol í t i c a  n a c i ona l  ha s t a  l a s  pr i m e r a s  dé c a da s  de l  s . X X . Los  pa r t i do s  
di s t a ba n m uc ho de  s e r  r e pr e s e nt a nt e s  de  l a  vol unt a d de  l os  e l e c t or e s . En r e a l i da d , 
e r a n una  e xt e ns a  r e d de  gr upos  l oc a l e s  vi nc ul a dos  a  un c a c i que  l oc a l  o c om a r c a l  
que  a  t r a vé s  de l  gobe r na dor  c i vi l  c ont a c t a ba n c on e l  gr upo de  é l i t e  pol í t i c a  e n e l  
gobi e r no 1 .

En e s t e  e nt r a m a do de  i nt e r e s e s , l os  c a c i que s  l oc a l e s  c ons t i t uí a n una  pi e z a  
clave por su capacidad para controlar la política local e influir en la actuación a 
ni ve l  na c i o na l . Ent r e  e l l os  de s t a c a r on l a  f a m i l i a  Cua dr a  de  Ut r e r a , l os  V á z que z  
de  Se vi l l a , l os  V i l l a l ón de  Mor ón y l os  Dom í ngue z  de  Ca r m ona ,  que  f or j a r on una  
di na s t í a  de  pr ohom br e s  que  c ont r ol a r on l a  vi da  pol í t i c a  l oc a l  de s de  m e di a dos  de l  
s . X V III ha s t a  bi e n e nt r a do e l  s i gl o X X .

Si n duda  l os  Dom í ngue z  ha n m a r c a do l a  hi s t or i a  de  Ca r m ona . H oy s u 
c a s a , un pa l a c i o  de l  s . X V III s i t ua do e n e l  c a s c o hi s t ór i c o, a l be r ga  l a  bi bl i ot e c a  
m uni c i pa l  y l os  a r c hi vos  de  pr ot oc ol os  y m uni c i pa l . Dos  de  s us  m i e m br os  e s t á n 
e nt e r r a dos  e n e l  pa nt e ón m uni c i pa l  de  hi j os  pr e di l e c t os  de  Ca r m ona , c ons t r ui do e n 
l a  dé c a da  de  l os  oc he nt a  de l  s . X X , ba j o un t e xt o que  r e z a  “El  Pue bl o de  Ca r m on a  
a  s us  H i j os  Pr e di l e c t os ”. De s c a ns a n l os  “i l us t r e s  pr óc e r e s ”, j unt o a  Cur r o El í a s , e l  
pi nt or  J os é  Ar pa  y e l  ge ne r a l  Ant oni o Fe r n á nde z  B a r r e t o, gobe r na dor  m i l i t a r  d e  
Se vi l l a  e n e l  pr i m e r  t e r c i o de l  s . X X 2 .

Lo r e nz o J os é  Dom í ngue z  e j e r c i ó c om o r e gi dor , s u hi j o, Lor e nz o Ma r í a  
Dom í ngue z , l e  s uc e di ó c om o c onc e j a l  a  m e di a dos  de l  s . X IX , y e l  hi j o de  é s t e , 
Lor e nz o Do m í ngue z  de  l a  H a z a , di o e l  s a l t o  a  l a  pol i c í a  na c i ona l  de s de  e l  dom i ni o 
de  una  bi e n or ga ni z a da  e s t r uc t ur a  c a c i qui l  de  c ont r ol  e l e c t or a l . Ej e r c i ó c om o 
di put a do y pos t e r i or m e nt e  obt uvo e l  n om br a m i e nt o de  s e na do r  vi t a l i c i o e n l a  
s e gunda  m i t a d de  s i gl o. Su hi j o, Lor e nz o  Dom í ngue z  Pa s c ua l , c ons i gui ó e l  a c t a  de

1  Á LV AREZ  REY , Le a ndr o:  Sevilla durante la dictadura de Primo de Rivera (La U nión patriótica 
sevillana 1923- 1930) . Se vi l l a :  Di put a c i ón Pr ovi nc i a l  de  Se vi l l a , 1987, y PONCE ALB ERCA, J ul i o:  
Política, Instituciones y Provincias. La Diputación de Sevilla durante la Dictadura de Primo de Rivera 
y la II Repúbl ica (1923- 1936) . S e vi l l a :  Di put a c i ón de  Se vi l l a , 1999.
2  La Voz de Carmona, 22 a br i l  2010.

LOS DOMÍ NGUEZ , U NA DINASTÍ A DE CACIQUES 
EN CARMONA

J os é  Ma nue l  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ
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diputado a fines del s. XIX y continuó ocupando un escaño en el Congreso en 
s uc e s i va s  l e gi s l a t ur a s , f ue  m i ni s t r o de  Ins t r uc c i ón Públ i c a  y B e l l a s  Ar t e s  y d e  
H a c i e nda  y go be r na dor  de l  B a nc o de  Es pa ña 3 .

L a forja de una dinastí a de caciques

La dinastía de los Domínguez procedía de Galicia y se afincó en Carmona 
a  m e di a d os  de l  s i gl o X V III. Lor e nz o Dom í ngue z  f ue  a dm i t i do c om o hi da l go por  
e l  Ca bi l do de  Ca r m o na  e n 1755 e  i ni c i ó un pr oc e s o de  a s c e ns o s oc i a l  ba s a do e n 
l a  a c um ul a c i ón de  r i que z a  a  pa r t i r  de  l a  pr opi e da d de  t i e r r a s  y ga na do 4 , que  l e  
pe r m i t i ó a dqui r i r  un t í t ul o nobi l i a r i o a n t e  l a  Re a l  Cha nc i l l e r í a  de  Gr a na da  y un 
c a r go de  r e gi dor  pe r pe t uo que  he r e dó s u hi j o 5 .

Lor e nz o J os é  Dom í ngue z  oc upó c a r gos  de  r e l e va nc i a  e n e l  Ca bi l do. 
Pr e s i di ó l a  c om i s i ón de l  pós i t o a c a pa r a ndo  e l e va da s  c a nt i da de s  de  gr a no y 
a s i gná ndos e  pr é s t a m os  que  pos t e r i or m e nt e  l e s  e r a n pe r dona dos 6 . De s de  l a  
di put a c i ón de  ye gua s  c ont r ol a ba  l a s  de he s a s  públ i c a s  y r e s e r va ba  pa r a  s u 
ga na do l os  m e j or e s  pa s t os 7 . Aun que  f ue  s us pe ndi do c om o c a pi t ul a r  e n 1806 por  
l a  Audi e nc i a  de  Se vi l l a , c ont i nuó e n s u  c a r go  a m pa r a do por  e l  c or r e gi dor  y l os  
restantes capitulares a quienes había beneficiado con grandes sumas8 . For m ó pa r t e  
de  l a  j unt a  de  Ca r m ona  e n 1808, s i e ndo a c us a do por  e l  j e f e  m i l i t a r , J os é  de  l a  
Conc ha , de  m a l ve r s a c i ón de  c a uda l e s  públ i c os 9 . Pa r a  c ons e r va r  s u a s i e nt o e n l a  
m uni c i pa l i da d, pr e s t ó j ur a m e nt o a  J os é  I1 0  e  i nc l us o c om pr ó bi e ne s  e xpr opi a dos  

3  SIERRA ALONSO, Ma r í a :  “Re vol uc i ó n l i be r a l , Re s t a ur a c i ón y vi da  pol í t i c a  l oc a l ”. Carmona en 
el s. XIX (1808- 1874) . Ca r m ona , 2005, pp. 228 y 244, PARIAS, M. y GAMERO, M.:  “H a c i e nda s  de  
ol i va r  e n Ca r m ona :  e l  pr oc e s o de  f or m a c i ón” . Carmona en el s. XIX (1808- 1874) . Ca r m ona , 2005, p. 
157, y NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nue l :  “El  Cí r c ul o Cons e r va dor  de  El  V i s o de l  Al c or ”. 2º  
Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía Contemporánea. Cór doba , 1991, y , de l  m i s m o a ut or , 
“Ca c i qui s m o y c ont r ol  m uni c i pa l  e n e l  pr i m e r  t e r c i o de l  s . X X :  El  c a s o de l  m un i c i pi o de  El  V i s o de l  
Al c or ”. Congreso sobre Caciquismo y Repúbl ica en Andalucía. C á di z , 1991.
4  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nue l :  “Ol i ga r quí a , c ont r ol  m uni c i pa l  y c or r upc i ón e n Ca r m ona  
e n l o s  i ni c i os  de l  s . X IX ” .  I Jornadas de Historia y Patrimonio de la Provincia de Sevilla. Se vi l l a , 
2004, y “La  de s e q ui l i br a da  e s t r uc t ur a  s oc i a l  de  Ca r m ona  a  c om i e nz os  de l  X IX ”. CAREL, Revista de 
estudios locales, 2007, n. 5.
5  LERÍ A, Ant oni o ( e d.) :  El curioso carmonense. Ca r m ona , 1997, p. 1 19, GAMERO ROJ AS, Me r c e de s :  
El mercado de la tierra en Sevilla en el S. XVIII. Se vi l l a , 1 993, p. 50, y PARIAS, M. y GAMERO, M.:  
“H a c i e nda s  de  ol i va r  e n C a r m ona ”, ob. c i t ., p. 157.
6  Ar c h i vo Muni c i pa l  de  Ca r m ona  ( e n a de l a nt e , AMC) , Le g. 1296, 1800 y Le g. 1265, i nf or m e  1807 y 
Le g. 1265, i nf or m e  1817. 
7  AMC, L e g. 576, 1800, L i b. 223, 1809.
8  AMC, L i b. 214, 8 f e br e r o 1791, L i b. 221, 13 oc t ubr e  1806 y L e g. 1265, i nf or m e  1817. 
9  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nu e l :  “J os é  de  l a  Conc ha , un m i l i t a r  a f r a nc e s a do e n Ca r m ona ”. 
XI Jornadas Nacionales de Historia Militar. Se vi l l a , 2002, y “La  or ga ni z a c i ón m i l i t a r  de  Ca r m ona  
dur a nt e  l a  oc upa c i ón f r a nc e s a ”. IV Jornadas de Historia de Carmona. C a r m ona , 2003.
1 0  AMC, L e g. 163, 10 s e pt i e m br e  1810. 
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a l  c onve nt o  de  Sa nt o Dom i ngo que  t r a s  l a  gue r r a  s e  r e s i s t i ó a  de vol ve r 1 1 . Es t o no 
l e  i m pi di ó c ont i nua r  e n s u c a r go dur a nt e  e l  r é gi m e n Cons t i t uc i ona l  y de  nue vo 
c a m bi ó de  ba ndo t r a s  l a  r e s t a ur a c i ón a bs o l ut i s t a  de  Fe r na ndo V II1 2 . Su hi j o Lor e nz o 
Ma r í a  Dom í ngue z  c ont i nuó e n e l  c a bi l d o c om o m i e m br o de l  gr upo m ode r a do, y 
s upo a pr ov e c ha r  l a  c r i s i s  de l  Ant i guo Ré gi m e n y l a s  opor t uni da d e s  br i nda da s  po r  
e l  s i s t e m a  l i be r a l  pa r a  a dqui r i r  l a s  t i e r r a s  qu e  a r r e nda ba  c ua ndo s e  de s a m or t i z a r on, 
c onvi r t i é ndos e  e n uno de  l os  m a yor e s  pr opi e t a r i os  de  Ca r m ona .

E l salto a la polí tica nacional. L orenz o D omí nguez  de la H az a

 A m e di a dos  de l  s . X IX , e s t a bi l i z a d o e l  r é gi m e n l i be r a l , e l  s i s t e m a  e l e c t or a l  
censitario basado en distritos, abrió a la burguesía propietaria afianzada en los 
di s t r i t os  r ur a l e s , una  ví a  de  a s c e ns o s oc i a l  e n l a  c a r r e r a  pol í t i c a . Los  Dom í ngue z  
e l e va r on s us  m i r a s  pol í t i c a s  h a c i a  l a s  e s t r uc t ur a s  pr ovi nc i a l e s  y na c i ona l e s , 
s i gui e ndo l a  e s t e l a  m a r c a da  por  ot r os  gr a nd e s  pr opi e t a r i os  de  Ca r m ona .

 En a que l  m om e nt o e l  di s t r i t o de  Ca r m ona  e s t a ba  c om pue s t o por  Ar a ha l  
( 92 e l e c t or e s ) , Ca r m ona  ( 336 e l e c t or e s ) ,  Ma i r e na  de l  Al c or  ( 41)  Pa r a da s  ( 7)  y El  
V i s o de l  Al c or  ( 36) . La  c i uda d de  Ca r m ona  s uponí a  l a  m a yor í a  a bs ol ut a  de  l os  
581 e l e c t o r e s  t ot a l e s  de l  di s t r i t o , por  l o que  f á c i l m e nt e  i m poní a  e l  c a ndi da t o 1 3 . El  
di s t r i t o m a nt uvo una  l a r ga  t r a di c i ón c ons e r va dor a , i m poni é ndos e  e l  pe s o de  l o s  
gr a nde s  pr opi e t a r i os  c a r m one ns e s , c om o e l  m a r qué s  de l  Sa l t i l l o,  que  f ue  di put a d o 
e n 1857, y  Fr a nc i s c o J a vi e r  Ca r o Cá r de na s , m i e m br o de  una  de  l a s  f a m i l i a s  m á s  
r i c a s  de  Ca r m ona . Ca r o s e  pr e s e nt ó e n 1858 por  l a  Uni ón Li be r a l  y s e  i m pus o 
f á c i l m e nt e  c on 3 14 vot os  s obr e  e l  c a ndi da t o pr ogr e s i s t a  Tom á s  Lópe z  y Ga r c í a , 
que  s ól o ob t uvo 1 16 vot os . De s de  e nt o nc e s  J a vi e r  Ca r o l i de r ó l a  Uni ón Li be r a l  
e n l a  l oc a l i da d, y a s e nt ó s u c ont r ol  pol í t i c o c ont a ndo c on num e r os os  a poyos  y 
c l i e nt e s  pol í t i c os . En 1863 Ca r o t e ní a  e l  di s t r i t o m uy bi e n t r a ba j a do y or ga ni z a do a  
su favor, y la mayoría de los electores le eran fieles, por lo que no había candidato 
que  qui s i e r a  oponé r s e l e . H a s t a  e l  punt o d e  que  s u pr i m o Andr é s  La s s o, l í de r  de  l o s  
m ode r a dos , hi j o de l  m a r qué s  de  l a s  Tor r e s , pr i m e r  c ont r i buye n t e  de  Ca r m ona  y 
pr opi e t a r i o de  c or t i j os  y ha c i e nda s  e n É c i j a , s e  ne ga ba  a  pr e s e nt a r s e  por  e l  di s t r i t o 
de  Ca r m ona  y pr e f e r í a  ha c e r l o por  É c i j a , c ont r a  e l  c a ndi da t o J os é  Sa a ve dr a  d e  
Uni ón L i be r a l , a nt e s  de  e nf r e nt a r s e  a  Ca r o 1 4 .
1 1  B ALLESTER SALGUERO, J . R.:  “Un c a s o de  c ons t i t uc i ón de  un c a c i c a z go e s t a bl e :  Ca r m ona  e n 
l os  pr i m e r os  a ños  de l  s i gl o X IX ”. Anuario Hespérides, 1998, n. 6, pp. 187- 202, y GAMERO ROJ AS, 
Me r c e de s :  “La  e xpa ns i ón de l  ol i va r  e n l a  Ca r m ona  m ode r na . La  pugna  de  i nt e r e s e s  a c e i t e r os  y 
ga na de r os ”. Carmona en la Edad Moderna. C a r m ona , 2003, p. 27.
1 2  AMC, L e g. 215, 26 a br i l , 2 y 4 s e pt i e m br e  1813.
1 3  GUEROLA Y  PEY ROLÓ N, Ant oni o:  Memoria de mi administración en la provincia de Sevilla 
como gobernador de ella desde 14 junio hasta 24 octubre 1863 . Se vi l l a , 1878, ( r e e d .:  Se vi l l a , 1993) , 
v . I .
1 4  GUEROLA Y  PEY ROLÓ N, Ant oni o:  Memoria…  ob. c i t .
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El  pr o pi o Andr é s  La s s o l e  c om e nt ó a  Gue r ol a  l a s  a m bi c i one s  pol í t i c a s  de l  
j ove n a bog a do y  r i c o pr opi e t a r i o , Lor e nz o Dom í ng ue z  de  l a  H a z a , que  e n 1863 s e  
pr e s e nt a ba  c om o un pr om e t e dor  pol í t i c o l oc a l . Cont a ba  c on c i e r t os  a poyos  e nt r e  
l os  e l e c t or e s  c ons e r va dor e s , e r a  bue n a m i go de  l a  f a m i l i a  La s s o, y t a m bi é n a m i g o 
pe r s ona l  de  Tom á s  Lópe z , l í de r  de  l os  pr ogr e s i s t a s , por  l o que  podr í a  r e uni r  un 
bue n núm e r o de  a poyos  e n e l  e l e c t or a do s i  t r a ba j a ba  a de c ua da m e nt e  y c ont a ba  c on 
e l  a poyo de l  Gobi e r no 1 5 .

Lor e n z o Dom í n gue z  de  l a  H a z a  pos e í a  l a  t e r c e r a  f o r t una  de  Ca r m ona  
c on un t ot a l  de  1.1 10 ha , s ól o s upe r a da  por  Mi gue l  La s s o, c on 2.316 ha , y Ca r m e n 
La s s o V e ga  Qui nt a n i l l a , c on 1.179 ha 1 6 . En e l  t é r m i no de  l a  c i uda d pos e í a  l os  
c or t i j os  Pe dr o Cuña do, La  Mot i l l a , H a z a  de l  Pue nt e ;  l a s  ha c i e nda s  de  ol i va r  Lo s  
Mol i ni l l os , Re t a m os o, Pe dr o Cuña do, Los  Pe r a l a j e s ;  l a  De he s a  de  l a  Ga l ba r r a , un a  
gr a n c a s a  pa l a c i o  y va r i os  i nm ue bl e s  m á s . Ade m á s , pos e í a  e l  c or t i j o de l  B a r r a nc o 
e n V i l l a nu e va  de l  Rí o;  e l  c or t i j o Ri nc ón,  l a  H a c i e nda  de  l a  B a ut i s t a , una  c a s a  y u n 
m ol i no ur ba no e n Al c ol e a  de l  Rí o. En Ma i r e na  pos e í a  e l  c or t i j o de  l a  Ca m or r a , de  
124 f . de  t i e r r a , s i t ua do e nt r e  e l  Sa l a do, l a  ve r e da  de  l a  Ca m or r a , l a  ve r e da  de  l a s  
Al bi na s  y L uc he na , por  e l  que  pa s a ba  l a  l í ne a  d e l  f e r r oc a r r i l 1 7 .

El  gob e r na dor  Gue r ol a  s e  e nt r e vi s t ó c o n Dom í ngue z  y e l  l í de r  pr ogr e s i s t a  
Tom á s  Lópe z  pa r a  s onde a r  l a  pos i bi l i da d de  que  Dom í ngue z  s e  pr e s e nt a r s e  c ont r a  
Ca r o c on e l  a poyo de  s us  a m i gos  c ons e r va dor e s , l os  m ode r a dos  que  s e guí a n a  
La s s o y l os  pr ogr e s i s t a s  de  Lópe z . Pe r o Lópe z  s e  m os t r ó r e t i c e n t e  t r a s  pa c t a r  c on 
Ca nda u y Dom í ngue z  no ve í a  pos i bi l i da de s  c o nt r a  Ca r o c on s us  e s c a s a s  f ue r z a s . 
Fi na l m e nt e , s i gui e ndo i ns t r uc c i one s  de l  Gobi e r no, c onvoc ó a  l os  a l c a l de s  de l  
di s t r i t o pa r a  c o m uni c a r l e s  que  Ca r o ha bí a  a c e pt a do s e r  e l  c a ndi da t o gube r na m e nt a l  
y a poya r  a l  Go bi e r n o m ode r a do 1 8 . Lógi c a m e nt e , Fr a nc i s c o J a vi e r  Ca r o Cá r de na s  
resultó elegido. Afianzó su posición ganando las elecciones del distrito en 1864 y 
1865 1 9 .

En 1867 Dom í ngue z  vi o s u opor t uni da d c ua ndo Fr a nc i s c o J a vi e r  Ca r o 
no s e  pr e s e nt ó  por  e l  di s t r i t o de  Ca r m ona . Cont a c t ó c on l os  m ode r a dos  que  a nt e s  
a poya r on a  Ca r o y c ons i gui ó una  vi c t or i a  a pl a s t a nt e , c on 2.210 de  l os  2.214 vot os  
e m i t i dos . Lor e nz o Dom í ngue z  pudo di s f r ut a r  poc o t i e m po de  s u a c t a  de  di put a do, 
que  pe r di ó c on l a  Gl or i os a  e n 1868. Dur a nt e  e l  Se xe ni o, Dom í ngue z  s e  m a nt uv o

1 5  GUEROLA Y  PEY ROLÓ N, Ant oni o:  Memoria…  ob. c i t .
1 6  CRUZ VILLALÓN, Josefina: Propiedad y uso de la tierra en la Baja Andalucía: Carmona, siglos 
XVIII-XX. Ma dr i d :  Mi ni s t e r i o de  Agr i c ul t ur a , 1980, y FLORENCIO PUNTAS, A.:  Empresariado
agrícola y cambio económico, 1880- 1936. S e vi l l a , 1994.
1 7  Ar c h i vo de l  Se na do, Se na dor e s , ES.28079.H IS- 0144- 07 Lor e nz o Dom í ngue z  de  l a  H a z a , y B .O .P .S . 
8 y 30 oc t ubr e  1875.
1 8  GUEROLA Y  PEY ROLÓ N, Ant oni o:  Memoria... ob. c i t .
1 9  Ar c h i vo de l  Congr e s o de  l os  Di put a dos , D i put a dos , A.C .D ., doc um e nt a c i ón e l e c t or a l , 55 nº  12.
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vi nc ul a do a l  gr upo s e vi l l a no c ons e r va dor  l e a l  a  Cá nova s , ga ná ndos e  e l  a poyo de  
l os  e l e c t or e s  c ons e r va dor e s  de l  di s t r i t o 2 0 . Caro le dejó vía libre definitivamente 
t r a s  obt e ne r  s u a c t a  de  s e na dor  e n 1872,  que  r e novó e n t oda s  l a s  e l e c c i one s  ha s t a  
obt e ne r  e n 1881 e l  pue s t o de  s e na dor  vi t a l i c i o, que  e j e r c i ó ha s t a  1894 2 1 .

Co n l a  r e s t a ur a c i ón  de  Al f ons o X II a pr ove c hó l a  opor t uni da d pa r a  
convertir su influencia territorial en un trampolín político. Se convirtió en una 
figura muy importante del partido conservador liberal de Sevilla bajo el liderazgo 
de  Tom a s  Iba r r a  Gonz á l e z  y l l e gó a  s e r  vi c e pr e s i de nt e  de l  c om i t é  pr ovi nc i a l  e n 
1881 2 2 . Con a poyo de l  c on de  de  Ca s a  Ga l i ndo , c ont r ol a ba  pl e na m e nt e  e l  di s t r i t o 
e l e c t or a l  de  Ca r m ona 2 3 . Ga nó l a s  e l e c c i one s  a  Cor t e s  de  e ne r o de  1876 c on 
4.764 vot os , y t oda s  l a s  s i gui e nt e s  ha s t a  1886 2 4 . Ej e r c i ó c om o vi c e pr e s i de nt e  
del Congreso en 1880, 1884 y 1885, y, finalmente, obtuvo el nombramiento de 
s e na dor  vi t a l i c i o e n 1891, pue s t o que  oc upó ha s t a  s u f a l l e c i m i e nt o e n 191 1 2 5 .

L a consolidación del cacicato. L orenz o D omí nguez  Pascual

Su hi j o Lor e nz o Dom í ngue z  Pa s c u a l , na c i do e n Se vi l l a  e n 1863, a unque  
de  r a í c e s  c a r m one ns e s , s i gui ó l a  c a r r e r a  p ol í t i c a  de  s u pa dr e , a pr ove c ha ndo l a  
r e d c l i e nt e l a r  e s t a bl e c i da . Su c ont r ol  a bs ol ut o de l  di s t r i t o l e  ga r a nt i z ó e l  a c t a  de  
di put a do e n  l a s  17 e l e c c i one s  c e l e br a da s  de s de  1886, c on l a s  que  e nt r ó por  pr i m e r a  
ve z  e n l a s  Cor t e s , ha s t a  l a  di s ol uc i ón de  l a s  m i s m a s  e n 1923 t r a s  e l  gol pe  de  Es t a d o 
de l  ge ne r a l  Pr i m o de  Ri ve r a . Fue  di put a do a  Cor t e s  por  e l  di s t r i t o  de  Ca r m ona  por  
e l  pa r t i do Cons e r va dor  de  f or m a  pe r m a ne nt e  e nt r e  1886 y 1923, r e nova ndo s u a c t a  
i ni nt e r r um pi da m e nt e  dur a nt e  17 l e gi s l a t ur a s .

Dur a nt e  s u di l a t a da  c a r r e r a  pol í t i c a  pr e s i di ó c om i s i o ne s  c om o l a  de l  
m e ns a j e  y l a  de  r e f or m a  de l  r e gl a m e nt o de l  Congr e s o, f or m ó pa r t e  de l  gobi e r no 
de  Ma ur a  c on l a  c a r t e r a  de  Ins t r uc c i ón Públ i c a  y B e l l a s  Ar t e s  e n e l  gobi e r no 
pr e s i di do por  Ant oni o Ma ur a  y  oc upó l a  c a r t e r a  de  m i ni s t r o de  H a c i e nda  e n e l  
gobi e r no q ue  pr e s i di ó Edua r do Da t o e n 1920. Ade m á s , f ue  nom br a do c ons e j e r o 
de  Es t a do p e r m a ne nt e  e n 1908 y s ubs e c r e t a r i o de l  Mi ni s t e r i o de  l a  Gobe r na c i ón 
e n 1913. Obt uvo a de m á s  l a  c onde c or a c i ón Gr a n Cor dón de l  Le ón y de l  Sol  d e  

2 0  CARO CANCELA, Di e go ( c oor d.) :  iccio ario biográfico de parlame arios de A daluc a  1 10-
1869 . S e vi l l a :  Ce nt r o de  Es t udi os  Anda l uc e s , 2010.
2 1  Ar c h i vo de l  Se na do, S e na dor e s , 28079.H IS- 0095- 02 , F r a nc i s c o J a vi e r  Ca r o C á r de na s .
2 2  SIERRA ALONSO, M a r í a :  La política del pacto. S e vi l l a :  Di put a c i ón P r ovi nc i a l  de  Se vi l l a , 1996.
2 3  GUEROLA Y  PEY ROLÓ N, Ant oni o:  Memoria…  ob. c i t .
2 4  Ar c h i vo de l  Congr e s o de  l os  Di put a dos , D i put a dos ,  A.C .D ., doc um e nt a c i ón e l e c t or a l , 78 nº  20.
2 5  SIERRA ALONSO, Ma r í a :  “Re vol uc i ón l i be r a l , Re s t a ur a c i ón y vi da  pol í t i c a  l oc a l ”, ob. c i t ., y 
SÁ NCH EZ  DE LOS SANTOS, Mode s t o:  Las Cortes Españolas. Las de 1910. Ma dr i d:  Ti pogr a f í a  
Ant oni o M a r z o, 191 1.
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Pe r s i a  y l a  m e da l l a  de  or o de  l a  j ur a  de  Al f ons o X III2 6 . Ta m bi é n oc upa r í a  e l  c a r go 
de  gobe r na dor  de l  B a nc o de  Es pa ña  e nt r e  novi e m br e  de  1913 y e ne r o de  1916, 
y e nt r e  j uni o y novi e m br e  de  1917. Es t a  l a r ga  t r a ye c t or i a  pol í t i c a  f ue  c or t a da  
c on l a  i m pl a nt a c i ón de  l a  di c t a dur a  de  Pr i m o  de  Ri ve r a , t r e s  a ños  a nt e s  de  s u 
f a l l e c i m i e nt o e n M a dr i d e n 1926.

La  pr e ns a  de  l a  é poc a  s e ña l a  s u c a r á c t e r  poc o a c t i vo, i nc l us o a pá t i c o, 
pue s  s ól o s e  l e  c on oc e  una  pr o pue s t a  pol í t i c a  e n e l  Congr e s o, l a  pr opue s t a  d e  
c ons t r uc c i ón d e  l a  c a r r e t e r a  de  Ma i r e na  de l  Al c or  a  l a  de  Al c a l á  de  Gua da í r a  a l  
f e r r oc a r r i l  de  Cór doba  y Má l a ga , c ons t i t uyé ndos e  una  c om i s i ón e n e l  Se na do 
pr e s i di da  por  s u pa dr e . Ta m bi é n de s t a c ó por  s us  ge s t i one s  pa r a  pr e s e r va r  l a  Pue r t a  
de  Se vi l l a  e n Ca r m ona  c ua ndo e l  Ayunt a m i e nt o pr e t e ndí a  de r r i ba r l a  e n 1905, y 
J or ge  B ons or  r e c l a m ó s u c ons e r va c i ón 2 7 .

Su c a pa c i da d pa r a  c ont r ol a r  l a  r e d c a c i qui l  e n l a  c om a r c a  l e  pe r m i t i ó 
afianzar su posición política y quedar al margen del sistema de alternancia política 
de l  e nc a s i l l a do, y e vi t a ndo l os  c a m bi os  pr oduc i dos  por  e l  t ur no pol í t i c o or ga ni z a do 
e n l a s  dos  pr i m e r a s  dé c a da s  de l  s . X X , c ua nd o e l  s i s t e m a  t ur ni s t a  ha c í a  a gua s  y 
s e  s uc e dí a n l os  c a m bi os  de  gobi e r no. A di f e r e nc i a  de  ot r os  c a c i que s , m a nt uvo 
una  e s t r e c ha  r e l a c i ón, t a nt o c on l os  l í de r e s  na c i ona l e s  y l os  gobe r na dor e s  c i vi l e s  
c om o c on e l  di s t r i t o e l e c t or a l , s i n m e di a c i ón d e  l os  j e f e s  pr ovi nc i a l e s  de l  pa r t i do. 
Aunque  r e s pe t a ba  e l  l i de r a z go de  Tom á s  Iba r r a  c om o l í de r  c ons e r va dor  de  Se vi l l a , 
c on qui e n e s t a ba  vi nc ul a do f a m i l i a r m e nt e , m a nt e ní a  c or r e s ponde nc i a  di r e c t a  c on 
los alcaldes y personajes influyentes de las localidades capaces de garantizar 
e l  t r i unf o de  s u c a ndi da t ur a  e n l a s  e l e c c i one s . Oc upó i m por t a nt e s  pue s t os  e n l a  
c om i s i ón pr ov i nc i a l  de l  pa r t i do c ons e r va dor , a l c a nz a ndo l a  pr e s i de nc i a  e n 1916 2 8 .
No r e s ponde  e xa c t a m e nt e  a l  m ode l o e s t a bl e c i do por  J oa quí n Cos t a  a l  a na l i z a r  
e l  f e nóm e no de l  c a c i qui s m o. El  l í de r  r e ge ne r a c i oni s t a  de nunc i a ba  e l  e ngr a na j e  
e l e c t or a l  c om p ue s t o por  t r e s  pi e z a s  pr i nc i pa l e s :  ol i ga r c a s , c a c i que s  y gobe r na dor e s  
c i vi l e s . Los  o l i ga r c a s  o pr i m a t e s  e r a n l os  gr a nde s  di r i ge nt e s  de  l os  pa r t i dos , 
que  oc upa ba n pue s t os  e l e va dos  e n l os  ór ga nos  pol í t i c os  y l a  a dm i ni s t r a c i ó n 
a m pa r á ndos e  e n s u c a pa c i da d de c i s or i a  y e l  a poyo de  l os  c a c i que s  l oc a l e s , a  
cambio de lo cual les favorecían con su gestión para garantizar su fidelidad. Los 
c a c i que s  c ont r ol a ba n l a s  l oc a l i d a de s  gr a c i a s  a  s u pe s o e c onóm i c o, e l  c ont r ol  de  
l os  r e c ur s os  y e m pl e os , y l os  m e di os  de  pr e s i ón y c oa c c i ón s obr e  l os  e l e c t or e s . 
Los  gobe r na dor e s  c i vi l e s  c um pl í a n l a  f unc i ón de  c one c t a r  a  a m ba s  pa r t e s  pa r a  
lograr el objetivo final de falsificar las elecciones, y seguir en el poder sin ninguna 
pos i bi l i da d de  c a m bi o y de  pr ogr e s o por  pa r t e  de l  pue bl o 2 9 .
2 6  El Liberal, 9 di c i e m br e  1926. 
2 7  SÁ NCH EZ  DE LOS SANTOS, M ode s t o:  Las Cortes Españolas, ob. c i t .
2 8  Á LV AREZ  REY , L e a ndr o:  Sevilla durante la dictadura de Primo de Rivera Sevilla, ob. c i t .
2 9  COSTA, J oa quí n:  O ligarquía y caciquismo, colectivismo agrario y otros. Ma dr i d:  Al i a nz a  Edi t or i a l , 
1967.
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Los  Dom í ngue z  c um pl í a n l a s  f unc i one s  de  ol i ga r c a s  y c a c i que s  f us i ona ndo 
ambas figuras. La familia formaba parte de la oligarquía, como miembro de las 
clases poderosas de la alta burguesía; sus miembros fueron figuras destacadas 
de l  pa r t i do pol í t i c o di ná s t i c o. Pe r o t a m bi é n e r a n c a c i que s  c on pode r  de s t a c a do 
en el medio local, que aplicaban la coacción o repartían beneficios a nivel local 
pa r a  c ons e gui r  r e s ul t a dos  pol í t i c os  pa r a  s us  i nt e r e s e s . De s de  e l  c ont r ol  de  l os  
r e s or t e s  de l  pode r  podí a n i m pone r  s i n e xc e s i vo obs t á c ul o s u pr opi a  c a ndi da t ur a  
en las pequeñas localidades, donde contaban con caciques fieles en los líderes 
c ons e r va do r e s  que  oc upa r on l a s  a l c a l dí a s  de  f or m a  c ont i nua da . Es t o l e s  pe r m i t í a  
una  gr a n i nde pe nde nc i a  pa r a  m a nt e ne r  s u di s t r i t o a l  m a r ge n de  l a s  ne goc i a c i one s  
del sistema de encasillado, de los bandos personalistas del partido y los conflictos 
i nt e r nos  que  s e  pr oduj e r on e n l a s  pr i m e r a s  dé c a da s  de l  s . X X 3 0 . No ne c e s i t a ba n 
l a  m e di a c i ón de l  gobe r na dor  c i vi l  pa r a  c ons e gui r  s u pos i c i ón e n e l  e nc a s i l l a do, e l  
a c ue r do pa r a  e l  nom br a m i e nt o pr e vi o de  qu i e ne s  i ba n a  s a l i r  e l e g i dos  por  c a da  un o 
de  l os  dos  pa r t i dos  de l  t ur no 3 1 .

U n feudo conservador

Cl a ve  pa r a  e l  m a nt e ni m i e nt o de  e s t a  e s t a bi l i da d f ue  e l  c ont a r  c on ba s e s  
electorales firmes en las localidades del distrito electoral, alcaldes y personajes 
de s t a c a dos  l e a l e s  a  s u c a ndi da t ur a , que  m a nt e ní a  vi nc ul a dos  m e d i a nt e  a t e nc i one s , 
recomendaciones y favores políticos desde su influyente posición. Sabían que 
de bí a n s us  vot os  a  l os  a l c a l de s  de  Ma i r e na  y de bí a n c or r e s pond e r  c on s u ge s t i ó n 
pol í t i c a  e n Ma dr i d a  f a vor  de  s us  e l e c t or e s .

La  pe c ul i a r  e s t r uc t ur a  de l  di s t r i t o e l e c t or a l  de  Ca r m ona , t a n f a vor a bl e  a  
l os  Dom í n gue z , e r a  a poya da  pl e na m e nt e  por  l a  c or por a c i ón m uni c i pa l  m a i r e ne r a . 
Cuando el Ministerio de Gobernación se planteó en 1910 una posible modificación 
de  l os  di s t r i t os  e l e c t or a l e s , e l  Ayunt a m i e nt o s e  opus o a r gum e nt a n do que  l a s  c ua t r o 
l oc a l i da de s  r e uní a n un núm e r o de  pobl a c i ón ue o es excesi o i deficie e  y 
que  e s t a ba n uni da s  por  i nt e r e s e s  c om une s , y c om pe ne t r a c i ón de  a s pi r a c i one s  c o n 
ne goc i os  d e  a gr i c ul t ur a , i ndus t r i a  y c om e r c i o, gr a n f a c i l i da d de  c om uni c a c i one s , 
uni dos  por  l a  m i s m a  l í ne a  de  f e r r oc a r r i l  y s i m i l a r e s  i de a s  r e l i gi os a s , pol í t i c a s  
y s oc i a l e s 3 2 . Pr e c i s a m e nt e  e n 1867 e n s u pr i m e r a  a c t ua c i ón c om o di put a d o de l  
di s t r i t o de  Ca r m ona , Lor e nz o Dom í ngue z  de  l a  H a z a  pr e s e nt ó una  pe t i c i ón d e  
Al c a l á  de  Gua da í r a  pa r a  que  no s e  s upr i m i e r a  e l  j uz ga do 3 3 .

3 0  SIERRA ALONSO, M a r í a :  “Re vol uc i ón l i be r a l , R e s t a ur a c i ón y vi da  pol í t i c a  l oc a l ”, ob. c i t .
3 1  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nue l :  “Ca c i qui s m o y c ont r ol  m uni c i pa l  e n e l  pr i m e r  t e r c i o de l  
s . X X …” , ob. c i t .
3 2  Ar c hi vo Muni c i pa l  de  Ma i r e na  de l  Al c or  ( e n a de l a nt e , AMM) , Li b. 63, 22 a gos t o 1910 y 10 m a r z o
191 1.
3 3  CARO CANCELA, Di e go ( di r .) :  iccio ario biográfico de parlame arios de A daluc a  1 10-
1869 , ob. c i t .

395



J OSÉ  MANUEL NAV ARRO DOMÍ NGUEZ  

La  m i s m a  r e s pu e s t a  r e c i bi ó l a  pe t i c i ón de l  Ayunt a m i e nt o de  Al c a l á  
f or m ul a da  e n 1914 pa r a  r e c upe r a r  e l  j uz ga do de  pr i m e r a  i ns t a nc i a  que  ha bí a  
e s t a bl e c i do e n  e l  di s t r i t o r e uni e ndo l a s  l oc a l i da de s  de  Dos  H e r m a na s , Ma i r e na  
y El  V i s o. Ant e  l a  c ons ul t a  de l  pr e s i de n t e  de  l a  Audi e nc i a  Te r r i t or i a l , Ma i r e na  s e  
m a ni f e s t ó e n c ont r a  de  l a  pr opue s t a , c ons i de r a n do l os  pe r j ui c i os  que  s e  oc a s i ona r í a  
a  l a s  l oc a l i da de s , e  i ndi r e c t a m e nt e  a  l os  di s t r i t os  e l e c t or a l e s ,  e s t a bl e c i dos  e n 
f unc i ón de  l os  j uz ga dos 3 4 .

Ma i r e na , a l  i gua l  que  l a  ve c i na  l oc a l i da d de  El  V i s o de l  Al c or , m a nt uvo 
una  pe c ul i a r  vi nc ul a c i ón pe r s on a l  dur a nt e  e l  pe r i odo e s t udi a do  c on e l  di put a do 
de l  pa r t i do Cons e r v a dor  Lor e nz o Dom í ngue z  Pa s c ua l . En El  V i s o de l  Al c or , e l  
Ayuntamiento celebró una extraordinaria fiesta celebrando su nombramiento 
c om o m i n i s t r o de  Ins t r uc c i ón Públ i c a  y B e l l a s  Ar t e s  e n di c i e m br e  de  1903 3 5 . 
Nue va m e nt e , e n 1920, c ua ndo Lor e nz o Dom í ngue z  Pa s c ua l  f ue  nom br a do 
m i ni s t r o de  H a c i e nd a , l a  c or por a c i ón m uni c i pa l  m a i r e ne r a no dudó e n r e ndi r l e  
hom e na j e  e xp r e s a ndo “ la viva satisfaccion que ha visto este Ayuntamiento su 
promoción para el difícil cargo de ministro de hacienda” , r e s a l t a ndo s u br i l l a nt e z  
y m é r i t os  pe r s ona l e s 3 6 .

El  Ayunt a m i e nt o  t a m bi é n m a nt uvo una  bue na  r e l a c i ón c on ot r os  l í de r e s  
de l  pa r t i c o c on s e r va dor  c om o Fr a nc i s c o Pa c he c o y Núñe z  de  Pr a do, m a r qué s  de  
Ga ndul , t e r r a t e n i e nt e  na t ur a l  de  Al c a l á  d e  Gua d a í r a , c a ba l l e r o de  l a  Ma e s t r a nz a  de  
Se vi l l a  y p r opi e t a r i o de  una  a f a m a da  ga na de r í a  de  r e s e s  br a va s  que  pa s t a ba n e n l a s  
de he s a s  de  Ga ndul  y La s  Ma j a di l l a s . Fu e  De l e ga do Re gi o de  Pr i m e r a  Ens e ña nz a  
de  l a  Pr ovi nc i a  de  Se vi l l a  e nt r e  1907 y  1909. Cua ndo e n 1920 e l  Re y c onc e di ó 
e l  t í t ul o de  m a r qué s  de  Ga ndul  a  Á l va r o  Pa c he c o y Rubi o, he r e de r o de  Fr a nc i s c o 
Pa c he c o Muñoz  de  Pr a do, l a  Cor por a c i ón de c i di ó r e ndi r  s u r e c onoc i m i e nt o 
de di c á ndol e  una  c a l l e , m e di a nt e  e l  s e nc i l l o pr oc e di m i e nt o de  a nt e pone r  e l  t í t ul o 
nobi l i a r i o a l  nom br e  de  l a  c a l l e  Ga nd ul , pa s a ndo a  de nom i n a r s e  Ma r qué s  de  
Ga ndul 3 7 .  No se le había dedicado a Francisco pues nunca dispuso oficialmente 
de l  t í t ul o  nobi l i a r i o por  un pl e i t o de bi do a l  i m p a go de  l os  de r e c hos  de  s uc e s i ón. El  
m a r qué s  a gr a de c i ó e l  de t a l l e  e n una  e f us i va  c a r t a 3 8 .

Lógi c a m e nt e , de s de  l a  op os i c i ón l i be r a l , e l  c ont r ol  de  l os  Dom í ngue z  
s obr e  e l  di s t r i t o no e r a  vi s t o de  l a  m i s m a  f or m a . Fue  f ur a m e nt e  c r i t i c a do por  l os  
l i be r a l e s . En u n pa s quí n e l e c t or a l  di f undi do por  J os é  Ma r í a  Lópe z , l í de r  de  l o s  
l i be r a l e s  de  Ma i r e na , e n oc t ubr e  de  1909 s e ña l a ba  que  “ muy pocos de vosotros

3 4  AMM, L i b. 64, 10 j ul i o 1914.
3 5  Ar c h i vo M uni c i pa l  de  El  V i s o de l  Al c or  ( e n a de l a nt e , AMV ) , L e g. 10, 22 m a r z o  y 28 m a yo 1930.
3 6  AMM, L e g. 18, 15 m a yo 1920.
3 7  AMM, L e g. 18, 3 j ul i o 1920.
3 8  AMM, L e g. 18, 17 j ul i o 1920.
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habreis conocido personalmente y aun de nombre a los diputados que el cacique 
de este distrito señor Dominguez Pascual con su despotico proceder nos ha venido 
imponiendo durante tan largos y continuos años” 3 9 .

L os cí rculos conservadores locales 

A e s c a l a  l oc a l  l a  vi da  pol í t i c a  s e  de s a r r ol l a ba  e n l os  c í r c ul os  y c a s i nos . 
Los  c í r c ul os  s e  pot e nc i a r on e s pe c i a l m e nt e  e n l a s  pr i m e r a s  dé c a da s  de l  s i gl o X X  
promovidos por Maura. El Círculo Conservador de Mairena, organizado a fines 
de l  s . X IX , f ue  r e or ga ni z a do e n 1910 4 0 , y  e l  c í r c ul o de  El  V i s o f ue  f unda do e n 
1909 4 1 . En l os  c í r c ul os  s e  r e uní a n l a s  é l i t e s  s oc i a l e s , c om pue s t a s  por  pr opi e t a r i os , 
i ndus t r i a l e s  y c om e r c i a nt e s , l l e ga ndo, c om o e n e l  c a s o de  El  V i s o, a  r e c oge r  
l a s  3/ 5 pa r t e s  de l  t ot a l  de  l os  c om pone nt e s  de  e s t os  s e c t or e s  pr of e s i ona l e s  e n 
l a  vi l l a 4 2 . Ade m á s  a pa r e c e n a l gunos  r e pr e s e nt a nt e s  de  l a s  c l a s e s  m e di a s , c on 
f unc i ona r i os  m uni c i pa l e s , pe que ños  pr o pi e t a r i os , due ños  de  t a l l e r e s  y t e nde r os . 
Pe r o e s t os  gr upos  m e di os  a pe na s  oc upa r o n c a r gos  i m por t a nt e s  e n l a s  j unt a s  de  
l os  c í r c ul os  y m uy poc os  oc upa r on a s i e nt os  e n l os  a yunt a m i e nt o s . Pr opi e t a r i os  d e  
tierras, corredores de fincas, industriales y algunos ricos comerciantes ocuparon 
l a  m a yor í a  de  l os  a s i e nt os  e n l a s  c or por a c i one s  c ons e r va dor a s , s i e ndo un gr upo 
m uy r e duc i do e n l a s  s oc i e da de s  l oc a l e s 4 3 . Su s  l í de r e s  e r a n  pe r f e c t os  r e pr e s e nt a nt e s  
de  e s t a  é l i t e . En Ma i r e na  l os  he r m a nos  J i m é ne z  Fl or i ndo e r a n  pr opi e t a r i os  d e  
t i e r r a s  y bi e ne s  ur ba nos , t r a t a nt e s  de  c e r e a l e s  y a ge nt e s  ba nc a r i os , y e n El  V i s o , 
t a nt o Pe l a yo J i m é ne z  Le ón c om o l os  he r m a nos  J i m é ne z  J i m é ne z , e r a n gr a nde s  
pr opi e t a r i os , s i t uá ndos e  t odos  e l l os  e nt r e  l a s  pr i m e r a s  pos i c i one s  e n l a s  l i s t a s  d e  
m a yor e s  c ont r i buye nt e s  de  s us  l oc a l i da de s 4 4 .

A pe s a r  de  s e r  uno de  l os  obj e t i v os  f unda m e nt a l e s , r e c onoc i dos  e n s u 
r e gl a m e nt o, l a s  a c t i vi da de s  pol í t i c a s  br i l l a n por  s u a us e nc i a . En l a s  a c t a s  no s e  
reflejan reuniones, conferencias ni tan siquiera mítines. En las cuentas no se 
obs e r va n ga s t os  e xt r a or di na r i os  que  nos  i n di que n a l guna  a c t i vi da d e s pe c i a l . La s  
j unt a s  de  gobi e r no s e  l i m i t a n a  l a  ge s t i ón nor m a l  de l  c a s i no y a  l a  e l a bor a c i ón 
de l  pr e s upue s t o a nua l 4 5 . Los  c í r c ul os  f om e nt a r on l a  di f us i ón de  l a  i de ol ogí a  
c ons e r va do r a  pr om ovi e ndo l a  s us c r i pc i ón a l  pe r i ódi c o m oná r qui c o c ons e r va do r  
3 9  Archivo de Miguel Labrador, Documentación Manuel Jiménez, manifiesto liberal, octubre 1909.
4 0  AMM, L e g. 71, 18 a gos t o 1913, L i b. 132, 10 e ne r o 1918 y L i b. 133, 9 m a yo 19 21.
4 1  NAV ARRO DOMINGUEZ , J os é  Ma nue l :  “El  Cí r c ul o Cons e r va dor  de  El  V i s o  de l  Al c or  e n l a  
e s t r uc t ur a  c a c i qui l  y l os  m e c a ni s m os  de l  f r a ude  e l e c t or a l ”. Cortes y constitucionalismo. XIV encuentros 
de Historia y Arqueología. S a n F e r na ndo, 1998. 
4 2   AMV , L e g. 210, pa dr ón m uni c i pa l , 1920- 1921.
4 3  NAV ARRO DOMINGUEZ , J os é  Ma nue l :  “El  Cí r c u l o Cons e r va dor  de  El  V i s o  de l  Al c or …” , ob. c i t . 
4 4  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nue l :  “Ca c i qui s m o y c ont r ol  m uni c i pa l  e n e l  pr i m e r  t e r c i o de l  
s . X X …” , ob. c i t .
4 5  AMV , L e g. 1253, L i br o de  Ac t a s  de l  Cí r c ul o C ons e r va dor .
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La É poca,  i ns t r um e nt o pol í t i c o de  Cá nova s  de  Ca s t i l l o, Fr a nc i s c o Si l ve l a , 
Ant oni o Ma ur a  y Edua r do Da t o 4 6 .  La s  c a m p a ña s  e l e c t or a l e s  no pr e c i s a ba n un 
gr a n de s pl i e gue  de  a c t i vi da d pol í t i c a  pa r a  e xpo ne r  i de a s  o pr ogr a m a s . Los  pa c t os  
e nt r e  c a c i q ue s , di gna t a r i os  l oc a l e s , gobe r na dor e s  c i vi l e s  y m i e m br os  de s t a c a do s  
de  l a  s oc i e da d l oc a l  c ubr í a n e n bue na  m e di da  e s t a  ne c e s i da d. El  vot o e s t a ba  y a  
ga r a nt i z a do por  m e di o de  l a s  r e l a c i one s  pe r s ona l e s , c l i e nt e l i s m os , c oa c c i one s  
a  l os  vot a nt e s  o f a vor e s  pe r s ona l e s  di r i gi dos  a  c ont r ol a r  l a  i nt e nc i ón de  vot o y 
c ons e gui r  l a  e l e c c i ón de l  c a ndi da t o m á s  c onve ni e nt e  pa r a  l a s  é l i t e s  l oc a l e s .

Los  hom br e s  de l  pa r t i do Cons e r va dor  c ont r ol a r on l os  a yunt a m i e nt os  
de l  di s t r i t o  du r a nt e  t odo e l  pe r i odo de  dom i n i o de  l os  Dom í ngue z . En Ma i r e n a  
oc upa r on l a  a l c a l dí a  l os  he r m a nos  J i m é ne z  Fl or i ndo, s uc e s or e s  de l  a l c a l de  
c ons e r va dor  Lut ga r d o Re t a m i no . Ma nue l  f ue  a l c a l de  e nt r e  1899  y 1910 4 7 , c ua ndo 
s u he r m a no J os é  t om ó l a  va r a  ha s t a  s u de s t i t uc i ón e n 1923 por  e l  de l e ga do 
gube r na t i vo e n e l  i ni c i o de  l a  di c t a dur a  de  Pr i m o de  Ri ve r a . En El  V i s o de l  Al c or , 
e l  c ons e r va dor  Pe l a yo J i m é ne z  Le ón f ue  a l c a l de  ha s t a  1905 y l e  s uc e di ó F e de r i c o 
J i m é ne z  J i m é ne z  e nt r e  1906 y 1923 4 8 .

L a gestión municipal 

Determinados ítems políticos permiten identificar la gestión conservadora 
a nivel municipal. En Mairena el callejero es un buen reflejo de la ideología 
c ons e r va dor a . Si  l a  p l a z a  m a yor  l l e va  e l  nom br e  de  Al f ons o X II, l a s  dos  pr i nc i pa l e s  
a r t e r i a s  de  l a  l oc a l i da d f ue r on r ot ul a da s  c on n om br e s  de  “pe r s o na s  i l us t r e s ” de l  
pa r t i do c o ns e r va dor  c om o Cá nova s  de l  Ca s t i l l o ( a c t ua l  Ar r a ba l ) , Ma r qué s  de  
Ga ndul  y Lor e nz o Dom í ngue z  ( a c t ua l  Anc ha ) . Es t o f ue  un hom e na j e  a l  s e na do r  
Lor e nz o Dom í ngue z  de  l a  H a z a  y s u hi j o, e l  di p ut a do Lor e nz o Dom í ngue z  Pa s c ua l , 
c om o gr a t i t ud “ por los efectos políticos que han producido bien a los pueblos (… ) 
i uye do de cerca e  los poderes p blicos 4 9 ,  “ los importantísimos servicios que 
con sus cargos de representantes en las Cortes del Reino ha representado a esta 
población y a todo el distrito de Carmona” 5 0 . En El  V i s o s e  hi z o unos  a ños  m á s  
t a r de , e n 1930, da ndo e l  nom br e  Dom í ngue z  Pa s c ua l  a  l a  a c t ua l  Cor r e de r a 5 1 .

Ot r o punt o de s t a c a do l o s upone  l a  r e l a c i ón c on l a  Igl e s i a , c ol a bor a ndo e n 
celebraciones, fiestas, aniversarios, etc., participando el Ayuntamiento en pleno en 
l os  a c t os  r e l i gi os os ;  l os  a bunda nt e s  di s c ur s os  r e c ogi dos  e n l a s  a c t a s  e n l os  que  s e  

4 6  Ar c h i vo de  Mi gue l  La br a dor , D oc um e nt a c i ón M a nue l  J i m é ne z , c or r e s ponde nc i a .
4 7  AMM, L i b. 59, 30 di c i e m br e  1904.
4 8  AMV , L e g. 5 a  10, 1904- 1925.
4 9  AMM, L i b. 56, 14 j ul i o 1899.
5 0  AMM, L i b. 56, 14 j ul i o 1899.
5 1  AMV , L e g. 9, 22 m a r z o y 28 m a yo 1930. 
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e xpr e s a  un a  pr e oc upa c i ón por  l a  m or a l  y e l  bue n c om por t a m i e nt o y s e  r e c ha z a n 
a c t os  c o nt r a  l a  Igl e s i a . B ue n e j e m pl o pue de  s e r  e l  a poyo a l  e xpe di e nt e  i ni c i a do 
por el gobernador civil para conceder la Gran Cruz de Beneficencia al cardenal 
arzobispo Marcelo Spínola, definiendo el alcalde al eclesiástico como “ tesoro 
inagotable de virtudes de caridad cristiana” 5 2 .

Fa vor e c i e ndo a  s us  l e a l e s , l os  a l c a l de s  c ons e r va dor e s  nom br a r on c om o 
e m pl e a dos  de l  Ayunt a m i e nt o y f a vor e c i e r on a  s oc i os  de  l os  c í r c u l os , de s t i t uye ndo 
a los anteriores, que “casualmente” no lo eran. Además, su política fiscal se 
m a nt uvo e n l a  l í ne a  c ons e r va dor a , a um e nt a ndo l a s  c a pi t a c i one s , i m pue s t os  
i ndi r e c t os , l os  “c ons um os ” y ot r os  i m pue s t os  que  gr a va n a  t odo s  l os  ve c i nos  po r  
i gua l , y m a nt e n i e ndo l os  i m pue s t os  pr opo r c i ona l e s  a  l a  r i que z a  ( c ont r i buc i one s  
di r e c t a s  s obr e  l a  pr opi e da d, m a t r í c ul a  i nd us t r i a l , i m pue s t os  s obr e  vi vi e nda s  y 
s ol a r e s )  que  gr a va n e s pe c i a l m e nt e  a  l os  m a yor e s  c ont r i buye nt e s . Pe r o l a  m a yo r  
parte de la actividad reflejada en estos años en las actas municipales se refiere a 
e l e m e nt os  ne ut r os  po l í t i c a m e nt e  c om o e l  a d e c e nt a m i e nt o, a l um br a do, a doqui na do, 
a l c a nt a r i l l a do de  l a s  c a l l e s , f e s t e j os , or d e n  públ i c o, pa go de  s ue l dos  y c obr o de  
i m pue s t os 5 3 .

L as relaciones con el diputado

La s  l oc a l i da de s  de l  di s t r i t o m a nt e ní a n una  pe c u l i a r  vi nc ul a c i ón pe r s ona l  
dur a nt e  e l  pe r i odo e s t udi a do c on e l  di pu t a do Lor e nz o Dom í ngue z  Pa s c ua l . De bí a  
bue na  pa r t e  de  s us  vot os  a  l os  a l c a l de s  y j e f e s  de  l os  c í r c ul os  c ons e r va dor e s  y 
de bí a  c or r e s ponde r  c on s u ge s t i ón pol í t i c a  e n Ma dr i d a  f a vor  de  s us  e l e c t or e s . 
Se  c om pr e nde  l a  i m por t a nc i a  d e  c ont a r  c on un hom br e  e n e l  l uga r  a de c ua do, 
c onoc e dor  de l  c o m p l e j o m e c a ni s m o de  l a  a dm i ni s t r a c i ón, de  l os  t r á m i t e s  pr e c i s os  
que  ha  de  s e gui r  un e xpe di e nt e  y  c on l os  c o nt a c t os  a de c ua dos  e n c a da  or ga ni s m o 
pa r a  a c e l e r a r  o bl oque a r  c ua l qui e r  a c t ua c i ó n a dm i ni s t r a t i va  e n l os  m úl t i pl e s  pa s os  
que  de be  r e c or r e r  e n s u pr oc e s o 5 4 .

La  c or r e s ponde nc i a  c r uz a da  e nt r e  e l  di put a do y l os  a l c a l de s , a unque  
s ól o c onoc e m os  una  e xi gua  m ue s t r a , r e ve l a  una  i nt e ns a  c om uni c a c i ón. Se  t r a t a  
de pequeñas notas, cartas personales cortas, apenas telegráficas en las que se 
c om uni c a n  t odo l o que  a c ont e c e . Lor e nz o r e m i t í a  f r e c ue nt e m e n t e  l a s  c a r t a s  qu e  
s obr e  e l  t e m a  l e  di r i gí a  de s de  l os  di s t i nt os  or ga ni s m os  ( Mi ni s t e r i o de  Ins t r uc c i ó n 
Públ i c a , Di r e c c i ón Ge ne r a l  de  Obr a s  Públ i c a s , Se na do, e t c .)  c on c ont e s t a c i one s  
5 2  AMM, L i b. 60, 29 di c i e m br e  1905.
5 3  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nue l :  “Ca c i qui s m o y c ont r ol  m uni c i pa l  e n e l  pr i m e r  t e r c i o de l  
s . X X …” , ob. c i t .
5 4  V ARELA ORTEGA, J os é  y ot r os :  l poder de la i ue cia  geogra a del caci uismo e  spaña 
(1875- 1923) . M a dr i d:  Ma r c i a l  Pons , 2001.
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o i nf or m a c i ón  s obr e  e l  ne goc i o que  l e  i nt e r e s a ba . Toda s  l a s  a ut or i da de s  c on l a s
que  t r a t a  a dvi e r t e n e l  “i nt e r é s  pe r s ona l ” que  s e  t om a  e n e l  t e m a , i ns i s t e n e n s u
pr e oc upa c i ón pe r s ona l  por  l a  t r a m i t a c i ón de l  e xpe di e nt e . Todo e l l o r e ve l a  l a
i m por t a nc i a  de  l a  i n t e r ve nc i ón pe r s ona l  e  i nt e r e s a da  de  Lor e nz o Dom í ngue z  pa r a
l a  c ons e c uc i ón de l  obj e t i vo a dm i ni s t r a t i vo pl a nt e a do por  l os  a l c a l de s .

En e s t e  i nt e r c a m bi o e l  di put a do s e  a s e gur a  e l  c ont r ol  e l e c t or a l  de  l a s  
e l e c c i one s  y l a  c ont i nua c i ón c om o di pu t a do por  e l  di s t r i t o y e l  pue bl o c ons i gue  
a c e l e r a r  una  s e r i e  de  ge s t i one s , gr a c i a s  a l  i nt e r é s  pe r s ona l  de l  di put a do, qu e  
de  ot r o m odo  s e r í a  c om pl i c a do  l l e va r  a  bue n pue r t o. Toda s  l a s  ge s t i one s  s e  
r e a l i z a n pe r s on a l m e nt e , e nt r e  l os  di s t i nt os  c a r gos  por  c a r t a . Lor e nz o Dom í ngue z , 
c om o pr ue ba  de  s us  ge s t i one s , r e m i t e  a  l os  a l c a l de s  c opi a s  y or i gi na l e s  de  l a  
c or r e s ponde nc i a  i nt e r c a m bi a da  c on l a s  di s t i nt a s  a ut or i da de s .

De  e nt r e  l os  num e r os os  c a s os  y e l e m e nt os  que  of r e c e  l a  c or r e s ponde nc i a  
pr i va da  de  Ma nue l  J i m é ne z  Fl or i ndo he m os  e s c ogi do c ua t r o c a s os , que  pue de n 
i l us t r a r  pe r f e c t a m e nt e  l a  f ue r t e  r e l a c i ón pe r s ona l  e xi s t e nt e  e nt r e  a l c a l de  y di put a do 
y l a  i m por t a nc i a  de  e s t a  r e l a c i ó n pa r a  e l  bue n f unc i ona m i e nt o de l  s i s t e m a :  l a  
c or r upc i ón e l e c t or a l , l a  a pr oba c i ón de l  pr oye c t o de  c ons t r uc c i ón  de  una  c a r r e t e r a , 
l a  r e s ol uc i ón d e  un e xpe di e nt e  pa r a  e l  c obr o de  un s ubs i di o pa r a  e l  hi j o de  u n 
f unc i ona r i o y di ve r s a s  r e c om e nda c i one s  s ob r e  nom br a m i e nt o s  de  e m pl e a do s  
m uni c i pa l e s . Lor e nz o Dom í ng ue z  c ons i gue  i nt e r e s a r  a l  pr opi o Mi ni s t r o de  
Fom e nt o e n e l  pr oye c t o de  Ma i r e na  y é s t e  l e  e s c r i be  una  c a r t a  pr om e t i é ndol e  t e ne r  
e n c ue nt a  e l  i n t e r é s  que  t i e ne  pa r a  i nc l ui r l a  e n e l  pr oye c t o de  e s t udi o pa r a  1908, o 
e l  pr opi o Di r e c t or  Ge ne r a l  de  Obr a s  Públ i c a s  qui e n l e  pr om e t e  que  “ en la primera 
firma del Sr  i is ro ueda aprobado el proyec o . Los  c ont a c t os  de l  a l c a l de  
m a i r e ne r o a l c a nz a ba n ha s t a  l a s  j e r a r quí a s  de  l a  di put a c i ón pr ovi nc i a l . El  pr opi o 
Lor e nz o s e  e xt r a ña  de  que  e s t a  i ns t i t uc i ón n o ha ya  i nf or m a do f a vor a bl e m e nt e  
s obr e  e l  pr oye c t o de  l a  c a r r e t e r a  y no s e  e xpl i c a  “ (… ) esta falta de propuesta dada 
la armonía que ex iste entre Manuel Jiménez y el señor O rbe y siempre atiende 
nuestros deseos” 5 5 .

La  r e c om e nda c i ón e r a  e l  a r m a  e s e nc i a l  pa r a  c ons e gui r  un pue s t o:  
c ol oc a c i ón de  un e m pl e a do públ i c o, l a  e l e c c i ón de  un c a r go pol í t i c o o l a  
pr om oc i ón de  a l gún f unc i ona r i o, a l  c obr o por  pa r t e  de l  hi j o de  un f unc i ona r i o de  
l a  l oc a l i da d de  una  pe ns i ón que  s e  l e  ni e ga 5 6 ;  c ons e g ui r  bl oque a r  de  a l gún m odo 
e l  nom br a m i e n t o  de  de t e r m i na da  pe r s on a  pa r a  e l  pue s t o de  j ue z  m uni c i pa l  de  l a  
vi l l a , c om o e n  ot r a s  oc a s i one s  l a  i nt e r ve nc i ón  de  Lor e nz o Dom í ngue z  a  pe t i c i ón 
de l  a l c a l de  e s  de c i s i va ;  f a vor e s  p e r s ona l e s  e nt r e  c onoc i dos  y pol í t i c os  a l l e ga dos 5 7 .

5 5  Ar c h i vo de  Mi gue l  La br a dor , D oc um e nt a c i ón M a nue l  J i m é ne z , c or r e s ponde nc i a .
5 6  Ibí de m .
5 7  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nu e l :  “Ca c i qui s m o y c ont r ol  m uni c i pa l  e n e l  pr i m e r  t e r c i o de l  
s . X X …” , ob. c i t .

400



LOS DOMÍ NGUEZ , 
UNA DINASTÍ A DE CACIQUES EN CARMONA

El  c ont r ol  de  l a s  e l e c c i one s  e n l a  l oc a l i da d e r a  l a  c l a ve  de  pode r  pol í t i c o de  l o s  
a l c a l de s  pa r a  pode r  pr e s i ona r  a l  di put a do, ga r a nt i z a r  s u r e e l e c c i ón y m a nt e ne r  
a s í  a bi e r t o e l  c a m i no de  ge s t i ón que  pos i bi l i t a r í a  l a  r e a l i z a c i ó n de  l os  t r á m i t e s  
a de c ua dos  e n Ma dr i d. En l a s  m i s m a s  c a r t a s  que  s e  i nf or m a  s obr e  t e m a s  r e l a c i ona do s  
c on l a  c a r r e t e r a , s e  i ndi c a n a s pe c t os  r e l a t i vos  a  l a s  e l e c c i one s . Con e l l o s e  pr e t e nde  
vi nc ul a r  a m bos  t e m a s , r e c or da ndo, por  e j e m pl o, que  un bue n r e s ul t a do e n l a s  
e l e c c i one s , pe r m i t i r í a  a c e l e r a r  l o s  t r á m i t e s ,  o r e m ove r  a l gún obs t á c ul o a pa r e c i d o 
de  f or m a  i m pr e vi s t a  e n e l  c a m i no.

En l a  m á s  d ur a  l í ne a  c a c i qui l  e nc ont r a m os  e s t a  not a  di r i gi da  por  Il de f ons o 
Ma r a ñón, u n gr a n pr opi e t a r i o de  l a  c om a r c a , a  J ua n Fl or i ndo, f a m i l i a r  de  Ma nue l  
J i m é ne z  Fl or i ndo, e l  8 de  di c i e m br e  de  1 909 s obr e  l a s  i nm i ne nt e s  e l e c c i one s :  “ Mi 
distinguido amigo: Le agradeceré se sirva remitirme la nota que le entregué de 
los trabajadores de Mairena, con la indicación de los que deben ir a votar y los 
individuos que procuraré se deben de quedar en la hacienda. Me combiene saber 
esto con alguna anticipación por esto te molesto” 5 8 .  Re s ul t a  e vi de nt e  e l  c ont r ol  
que  s obr e  l a  pobl a c i ón t r a ba j a dor a  de  l a  l oc a l i da d t i e ne n l os  pr opi e t a r i os  de  t i e r r a s  
ha s t a  e l  pun t o de  de j a r  a c udi r  a  l a s  ur na s  e n e l  dí a  de  e l e c c i one s  s ól o a  a que l l os  qu e  
se consideran fieles, impidiendo a los demás acudir encargándoles determinados 
t r a ba j os  e s e  dí a  o s i m pl e m e nt e  a m e na z á ndol e s  c on e l  de s pi do.

La dinastía de los Domínguez constituye un ejemplo significativo del 
m ode l o pol í t i c o  de  l a  Es pa ña  de  l a  Re s t a ur a c i ón, una  é poc a  m a r c a da  por  l a  
c or r upc i ón e l e c t or a l . Su gr a n pode r  t e r r i t or i a l  l e  pe r m i t i ó dom i na r  s u di s t r i t o 
e l e c t or a l  dur a nt e  un l a r go pe r i odo, m onopol i z a ndo l a  r e pr e s e nt a c i ón e n Cor t e s  
de  f o r m a  pe r m a ne nt e . Es t a  e s t a bi l i da d l e  p e r m i t i ó m a nt e ne r  s u di s t r i t o a l  m a r ge n 
de  l a s  ne goc i a c i one s  de l  s i s t e m a  de  e nc a s i l l a do y de  l a  a l t e r na nc i a  de  pa r t i do s  
c a r a c t e r í s t i c a  de l  t ur ni s m o. En e l  e s que m a  de  J oa quí n Cos t a ,  c om bi na ba n l a s  
f unc i one s  d e  ol i ga r c a s  y c a c i que s . De s de  e l  c ont r ol  de  l os  r e s or t e s  de l  pode r  podí a n 
i m pone r  s i n e xc e s i vo obs t á c ul o s u pr opi a  c a ndi da t ur a  e n l a s  pe que ña s  l oc a l i da de s , 
donde contaban con caciques fieles en los líderes conservadores que ocuparon las 
a l c a l dí a s  de  f or m a  c ont i nua da .

5 8  NAV ARRO DOMÍ NGUEZ , J os é  Ma nue l :  “Ca c i qui s m o y c ont r ol  m uni c i pa l  e n e l  pr i m e r  t e r c i o de l  
s . X X …” , ob. c i t . 
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A nteced entes 

Estas son las pá ginas que  nunca me hubiese gustado escribir sobre la 
H istoria de nuestra Villa. Este es el relato de unos hechos que  hubiera deseado 
que  nunca hubiese sucedidos, mas la H istoria hay que  asumirla en la realidad y así 
lo hacemos, Pero estos acontecimientos tienen unos antecedentes histór icos, los 
cuales son necesarios hacer presentes cual es el anticlericalismo español , y aunque  
resulte reiterativo dado los muchos estudios que  sobre la materia exi sten, obligado 
es hacerlo de manera somera, ya prá cticamente el mismo nace en la segunda mitad 
del siglo X VI I I , el Sigo de las Luces, con el pensamiento de la I lustración, y así 
también todo el siglo X I X  y el primer tercio del siglo X X  está n salpicados de 
atentados contra el patrimonio histór ico artístico de la I glesia, comenzando con 
los padecidos entre los años  de 1808 y 18 14  durante la Guerra de la I ndependencia 
con la destrucción de templos, conventos y la exe crable expol iación de obras de 
arte, sobre todo los de cará cter sacro, donde en Sevilla que dan claros ejemplos 
de ello. Con el pretext o de reimplantar la Constitución de 1812, el denominado 
trienio constitucional, 1820- 1823,  fue tiempo de ataque s contra la I glesia y su 
patrimonio. En 1834  se produce en Madrid la gran matanza de frailes. En 1836 
la tan conocida Desamortización de Mendizá bal, o como Marcelino Menéndez 
y Pelayo denominó “ el inmenso latrocinio” , produjo ingente daños  religiosos 
y culturales hechos todos en el campo de las ór denes regulares que  qui enes en 
almoneda perdían todos sus bienes y en la de 1855, la de Madoz fueron los bienes 
diocesanos y parroqui ales los q ue sufrieron otra gran expr opiación- expol iación, 
para en 1868, en la revolució n llamada “ la Gloriosa”  producirse una nueva 
destrucción masivas de bienes inmuebles eclesiá sticos y de obras sacras de arte, 
baste recordar como en Sevilla se destruyó el templo de San Miguel o la Casa 
Grande Convento de San Agustín.

El siglo X X  comienza con la que ma de conventos en 1902, así como 
durante la Semana Trá gica de 19 09 y en la  H uelga General de 1917 o la famosa 
“ Ley del Candado”  de Canalejas para culminar con el asesinato del Cardenal 
Soldevilla el 4 de  junio de 1923 e n Z aragoza.

El pronunciamiento militar de Miguel Primo de Rivera con la 
instauración de la Dictadura atemperó los á nimos antirreligiosos, al menos 
e ternamente  imponi ndose una pausa en el con icto aun ue a ra  de unas 

LA MADRU GADA DEL 20 D E J U LI O  
EN  LA VI LLA DE MAY REN A DEL ALCOR:  
DESAPARI CI ON  DEL TESORO ARTÍ STI CO RELI GI OSO

Eusebio Manuel PÉ REZ  PU ERTO
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elecciones municipales ganadas por las candidaturas moná rqui cas, orque stada 
como una victoria antidiná stica por el triunfo en la mayoría de las capitales de 
provincia de las candidaturas republicanas hizo que  el denominado  Alfonso X I I I  
abandonase el país y fuese proclamada la I I  Repúbl ica comenzando de nuevo el 
embate anticlerical “ como la suma y recopilación de todos los ataque s ideológi cos 
y materiales aplicados hasta entonces durante má s de un siglo” 1 . 

Por lo que  con la proclamación de la I I  Repúbl ica en nuestra Villa 
comienza también una acción antirreligiosa en el recién constituido consistorio 
municipal.  Acción que  omitimos en esta comunicación, por lo ext ensa que  
resultaría la misma. Pero sí que remos dejar constancia de dicha política anticatól ica 
del gobierno municipal republicano desde su misma formación, que  desembocaría 
en la trá gica madrugada del 19 de  J ulio de 1936.

Testimonio d e d on A ntonio B autista E sp inosa 

El relato primigenio  y testigo de exc epción de aque llos tristes sucesos, 
fue el sacerdote don Antonio B autista Espinosa, a la sazón entonces Coadjutor en 
la Parroqui a de esta Villa, y que  permaneció detenido desde la noche del 19 de J ulio 
hasta el día 23  en que  fue puesto en libertad, y  que  sobre los hechos de la noche 
del 19 de J ulio envió al Sr. Arzobispo de Sevilla Cardenal I lundain, informá ndole 
escuetamente sobre los mismos y escrita al día siguiente de su liberación, así como 
la contestación  del Sr. Cardenal, preocupado por lo que  al Augusto Sacramento 
del Altar podría haberle ocurrido en esa vorá gine de odio, tranqui lizá ndole don 
Antonio en nueva misiva algo má s ext ensa remitida el día 29: 2  

“ Por ausencia del Sr. C ura Pá rroco, t engo el sentimiento de comunicar 
a V.E .R . que  en la noche del 19 de  los corrientes y hora de las veinte 
y tres aproxi madamente, s e presentó una turba de forajidos, hi jos del 
pueblo, l o que  después de arrebatarme con violencia y amenazas las 
llaves de esta parroqui a, pe netraron en ella y sacando a sus puertas 
todas las imá genes, ba ncas, a rchivo, r etablos, or namentos, va sos 
sagrados, e tc. L es prendieron fuego con gasolina, que dando tan solo el 
edificio con su tec um re  si ien con grand simos destro os  
Lo mismo hicieron después con las dos Ermitas exi stentes, a demá s 
de la parroqui a, i gnorando aún donde  se encuentran las llaves de los 
referidos templos.  
Mairena del Alcor, 24 J ulio 1936  
Antonio  B autista Pbro.  
Exc mo. Y  Rvdmo. S r. C ardenal Arzobispo de Sevilla”

1  REVU ELTA GON Z ÁLEZ , Manuel. El anticlericalismo español en sus documentos. B arcelona: 
Ariel, 1999.
2  Archivo General del Arzobispado de Sevilla ( AGAS) , G obierno. Asuntos Despachados, L eg. 591. 
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“ 28 de  J ulio de 1936  
Sr. D . Antonio B autista. C oadjutor de Mairena del Alcor 
Mi estimado Sr. C oadjutor: Su escrito del día 24 de l corriente me 
trae las desoladoras noticias del destrozo y destrucción que  las turbas 
hicieron en la I glesia parroqui al y las dos Ermitas o Capillas de esa 
población, c on las consiguientes profanaciones de esos lugares y de 
las sagradas I má genes. N o me dice V. s i pudo salvarse la S. E ucaristía 
anticipadamente;  o si, por  desgracia, ha  sido objeto también de 
profanación, l o que  sería sumamente doloroso para nosotros. E n medio 
de tanta catá strofe doy a Dios y a la Virgen I nmaculada gracias por 
a er preser ado a V  de da o personal y a er uedado los edificios 

sagrados sin ser destruidos. P ara que  el culto divino pueda celebrarse, 
autorizo a V. y l e doy licencia para que  sin solemnidad especial haga 
la ceremonia de reconciliación de  la I glesia parroqui al y las Ermitas 
o Capillas, s egún e l rito del Ritual Romano y levante V. a cta por
duplicado. E n tan afectivas circunstancias le envío mi afectuosa
bendición. S u afmo. P relado
+ El Card. Arzobispo.”

“ Mairena del Alcor, a  29 de  J ulio de 1936  
Exc mo. Y  Rvdmo. S r. C ardenal Arzobispo de esta Dióc esis de Sevilla. 
Mi amadísimo Prelado: Acabo de recibir su Carta, que  agradezco con 
toda mi alma en estas horas de tanta amargura. Verdaderamente que  
debí decir a V.E .R . l a suerte que  corriera en tan triste noche la Sagrada 
Eucaristía ya que  tanta importancia tiene esto;  pues bien, e l Santísimo 
estaba en mi casa, f rente a la parroqui a desde por la maña na del día 19. 
A pesar de que  volvieron al sacristá n para que  no abriese la Y glesia 
( sic) , f ui a ella, di je Misa y en el bolsillo del pantalón m e traje por 
precaución a l Señor , a l que  no he abandonado y he cuidado con todo 
esmero, a unque  sintiendo en el alma que  se viera fuera del taberná culo, 
víctima de la maldad de sus hijos.  
Al Sr. C ura no le ha cogido esta desgracia aquí , m archó a  su pueblo 
natal el 21 de  J unio y aún no ha  vuelto. Q uiero dar a V.E .R . da r detalles 
de lo ocurrido, a ún pe nsando que  tiene que  saborear tantas penas como 
esta.  
H an que mado todas las imá genes, i ncluso la imagen de má s devoción 
que  es el Smo. C risto de la Cá rcel, que  como sabe se veneraba en una 
hermita ( sic)  que  está  en la plaza y que  V.E . ha  visitado siempre que  ha 
venido.  
Van pareciendo algunas cosas de escaso valor y casi destrozado;  mandé 
por los ól eos a Carmona y algunos vestuarios así como por agua para 
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el bautismo y pues lo necesario y con esta licencia que  me concede 
de bendecir o mejor de reconciliar la I glesia, c reo que  dentro de tres o 
cuatro días podré abrir la I glesia al culto dentro de la mayor pobreza, 
pues no hay tampoco confesionario por haber sido pasto de las llamas.  
H oy he visitado las dos ermitas y tan solo que dan los muros y techos, 
es una pena. Y o estuve 4 dí as en la cá rcel incomunicado y con la 
convicción de  que  me matarían. ¡ Cuá ntos insultos, c uantas barbaridades 
han hecho con mi pobre persona! . E l Señor  me ha librado y aquí  estoy 
m s firme ue nunca  
Sin má s, be sa su anillo pastoral y arrodillado pide su bendición s u 
sacerdote 
Antonio B autista”  

Testimonio d e d on Jos é  Carmona B arred a  

Testimonio también de un testigo presencial de los hechos es el de qui en 
durante casi sesenta años  fue sacristá n de la Parroqui a de esta Villa, uno de los 
hombres má s íntegros nacido en ella el día 15 de junio de 1.874 don J osé Carmona 
B arreda, ademá s de su cargo de servidor del Altar fue maestro de una escuela 
privada sita en las salas del antiguo H ospital de la H ermandad Sacramental en la 
calle Real, escuela muy reconocida y por donde pasaron muchos alumnos, yo entre 
ellos, los cuales recordamos algunas anécdotas y los “ cuentos”  que  nos narraba, 
así como aque l recitado de los núm eros ordinales cuando todos esperá bamos 
llegar a la decena de los ochenta para hacerlo como si de un estornudo se tratase. 

En nuestro imaginario ha que dado como seña s de identidad mayrenera “ La 
Escuela del Sacristá n”  y “ La Palmera del Sacristá n” , símbolo de nuestra niñe z, la 
palmera alta y esbelta de su domicilio en la calle San Fernando, hoy desaparecida, 
pero uedan las plasmaciones otogr ficas de tan ello paisa e  on Jos  alleció  
apenas cumplido los 84 años , en la calle Real de su Villa natal el día 4 de julio de 1.958.  
Y  casi tantos años  como sacristá n fue el secretario de la H ermandad de las 
B enditas Ánimas del Purgatorio, y testigo exc epcional de los hechos que  estamos 
documentando, escribiendo de su puño y letra lo referente a la desaparición del 
patrimonio sacro perteneciente a dicha H ermandad:

“ J esú s, M aría, J osé 
 En la villa de Mairena del Alcor en la noche del diecinueve al veinte 
de J ulio de mil nueve cientos treinta y seis los comunistas de este 
pueblo protegidos por las autoridades se echaron a la calle provistos de 
escopetas saque aron las I glesias;  que maron las imá genes y todo cuanto 
en ellas había. E ntraron en la sala de la H ermandad de las B enditas 
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Ánimas y que maron todos los enseres que  en ella estaban, que  eran los 
siguientes: 

n crucifi o de talla de un metro de altura  el aparato ue se pon a en 
el altar mayor para la novena, e l túm ulo, t res mesas, una  cóm oda, doc e 
blandones, c inco bancos, di eciséis cirios, dos  pértigas, c uatro faroles, 
los paños  que  cubrían el túm ulo y el aparato, un c ilindro donde se liaba 
el paño de l púl pito, que  era de terciopelo negro de seda guarnecido por 
una guirnalda bordada en oro y en cada á ngulo un escudo o emblema 
de la muerte, y e n el centro el escudo de la H ermandad que  era un óva lo 
de medio metro rodeado por una guirnalda bordada en oro y en la parte 
superior la corona real, e n el centro había una cruz también bordada en 
oro y al pie las á nimas del purgatorio bordadas en seda de colores era 
una obra de arte. S e llevaron las campanillas, una  demanda de metal, e l 
dinero del cepillo y la cera que  había.  
Se libró de l saque o los enseres que  había en la casa del mayordomo, 
que  eran los siguientes: U na cruz de plata del estandarte, una  demanda 
de metal y dos de plata, l os estatutos de esta H ermandad” 3 . 

3   Archivo de la H ermandad de las B enditas Ánimas del Purgatorio de Mayrena del Alcor ( AH B AMA) , 
Libro de Actas, 1936- 1995. 
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I nf orme d e la Ju nta Conservad ora d el Tesoro A rtí stico 

  Para los anticlericales durante la Segunda Repúbl ica Español a el arte 
religioso pierde su significado como o ra de arte nica e irreempla a le  ya ue 
es valorada simplemente por la acusación de ser un vehículo de ideologización” 4 . 
Esta percepción de que  las obras de arte de temá tica religiosa encerraban una 
fuerte carga de ideología, hizo que  todo el patrimonio religioso fuese denostado, 
sin exc epción. Ello a pesar de que  las Cortes Republicanas habían aprobado la Ley 
relativa al Patrimonio Artístico N acional a propuesta del ministro de I nstrucción 
Públ ica y B ellas Artes don Fernando de los Ríos U rruti de fecha 13 d 25 de Mayo 
de 1 933) , aunq ue el Reglamento para su aplicación no se aprobaría hasta el 16 
de Abril de 1936 y publicada en la Gaceta al día siguiente, en pleno Gobierno 
del Frente Popular, y estando como titular de dicho ministerio don Marcelino 
Domingo Sanjuá n. B asá ndose en el artículo 7º  de esta Ley el General Gonzalo 
Q ueipo de Llano, que  había tomando el mando de la 2ª  División, la antigua 
Capitanía General de Andalucía, dispone la formación de una J unta Superior del 
Patrimonio, mediante Decreto de 8 de Agosto de 1936. En su alocución habitual 
a través de la radio de esa noche el General Q ueipo expl icaba los objetivos de esa 
J unta:

  “ …E jerciendo la acció n civilizadora que  el glorioso Ejército se ha 
impuesto para la sal ación de spa a  y con el fin de atender de idamente a la 
conser ación de los edificios religiosos y ci iles incendiados y sa ueados por las 
turbas, y el rescate y custodia de los objetos de culto y artísticos del inapreciable 
valor procedentes de los mismos...”  y el artículo 1º  de dicho decreto:  

 “ constituye una J unta para la conservación del tesoro artístico en el 
territorio de mi mando”

 Dicha J unta se constituye el día 13 de ese mes de Agosto dependiente del 
Gobernador Civil Pedro Parias, y con Luis Toro B uiza, capitá n del Ejército en la 
presidencia, el vicepresidente fue Antonio Muñoz  Torrado presidente de la J unta 
Diocesana de Arte y académico de B uenas Letras y el secretario Antonio Sancho 
Corbacho, profesor de Arque ología y Paleografía de la U niversidad H ispalense. 
Siendo los vocales Antonio Góm ez Millá n, presidente del Colegio de Arqui tectos 
y Conservador de la Comisión de Monumentos;  N icolá s Díaz Molero, académico 
de B ellas Artes, miembro de la Comisión de Monumentos y vocal de la J unta 
Diocesana de Arte;  J osé H erná ndez Díaz, académico de B ellas Artes y profesor de 
Arte en la U niversidad;  Antonio Muro Orejón, doctor en derecho y académico de 
B ellas Artes. 
4  GARCÍ A SÁN CH EZ , Y edra María. La visita de la J unta Conservadora del Tesoro Artístico a los 
pueblos de H errara y La Roda de Andalucía en FI LTER RODRI GU EZ , J .A ., coord. Actas VIII 
J ornadas de Historia sobre la Provincia de Sevilla. S evilla: ASCI L, 201 1, p. 389
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En los cuatros artículos siguientes del citado decreto se describían los 
objetivos y cometido de dicha J unta. Para cumplir todos estos objetivos la J unta 
realizaría una serie de visitas a los templos tanto de la capital como de los pueblos 
de la provincia afectados, cuyos resultados serían publicados en sendos volúm enes, 
el primero dedicado a Sevilla y el segundo a los pueblos bajo la rúbr ica de los 
profesores J osé H erná ndez Díaz y Antonio Sancho Corbacho. 

Los dos volúm enes comparten una estructura común, habiéndose 
elaborado a partir de dichas visitas y de los informes realizados en las inspecciones 
de los edificios a ectados5

l ecretario de a Junta remite oficio al yuntamiento de ayrena 
con fecha 22 de Agosto de 1936 dando las instrucciones pertinentes sobre el 
tratamiento a dar a los templos incendiados o saque ados6 . Dicha J unta visita 
nuestra Villa el día 26 de agosto  de 1936 y publican un resumen de lo destrozado 
y saque ado en los templos, que  en ella ex istían Parroqui a, Capilla del Stmo. Cristo 
de la Cá rcel y Ermita del Má rtir San Sebastiá n, dicho resumen es poco exha ustivo 
y muy sintético, las pá ginas dedicadas a Mayrena ocupan el tomo I I  del  citado 
Estudio desde la 146 a 152 má s tres de lá minas, por lo que  en el Apéndice I  damos 
relación completa de lo que mado, destruido y desaparecido en aq uella madrugada, 
cuyo manuscrito original obra en nuestro Archivo.  

Causa G eneral 

l olet n Oficial del stado en su n mero  de ec a  de mayo 
de 1.940, publicaba el “ Decreto de 26 de abril de 1940, concediendo amplias 
facultades al Fiscal del Tribunal Supremo para proceder a instruir “ Causa General”  
en la que  se reúna n las pruebas de los hechos delictivos cometidos en todo el 
territorio nacional durante la denominación roja” . En la expos ición de motivos ya 
se advertía que  la pretensión, entre otras, era “ …r ecoger en la Causa…l os daños  
causados los mismo en el orden material que  en el moral contra las personas o 
contar los bienes así como contra la Religión, la Cultura, el Arte y el Patrimonio 
nacionales” . 

5  H ERN ÁN DEZ  DÍ AZ , J osé y SAN CH O CORB ACH O, Antonio. Estudio de los edificios religiosos y 
objetos de culto de saqueados  y destruidos por los marxistas en los pueblos de la provincia de Sevilla. 
Sevilla: J unta de Cultura H istór ica y Tesoro Artístico, 1937.  
6  Archivo Municipal de Mayrena del Alcor ( AMMMA) , L eg. 76.
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Así fueron enviados a las Autoridades y Corporaciones, tanto civiles 
como militares unos formularios para que  una vez rellenos fuesen remitidos a 
dicha Fiscalía del Tribunal Supremo o a sus delegados. En el Archivo Municipal de 
nuestra Villa se conserva la copia de dicho formulario rellenado manuscritamente, 
ya ue el en iado a la iscal a ue mecanografiado7 .

Por lo que  es un testimonio tardío lo que  en dicho informe se relata, 
limitá ndonos a transcribir la “ sucinta relación de l hecho delictivo” : 

 “ El Domingo día 19 no permitieron la celebración de misas, 
dedicá ndose a la recogida de armas. Durante la madrugada del lunes día veinte 
en la I glesia Parroqui al destruyeron y que maron en la calle todos los retablos., 
e cepto el de la apilla ayor  de ido sin duda a su gran afian amiento  con todas 
las imá genes, sillería del coro, ór gano, bancos, confesionarios, lá mparas, púl pito, 
colgaduras, pilas de agua bendita y bautismal, de má rmol, cajonería, estantes, 
enseres de hermandades, archivo con sus libros antiquí simos, a exc epción de los 
parroqui ales de un siglo a la fecha, por guardarlos el Sr. Cura en su casa, vestuarios, 
cá lices, copones, incensarios, acetre y todo cuanto había, conservá ndose solamente 
los muros techos y puertas sin canceles. 

A la misma hora destruyeron también la Ermita del Santísimo Cristo de la 
Cá rcel, situada en la Plaza principal, frente al Ayuntamiento, en cuya dependencia 
habita un matrimonio, dejá ndola en el mismo estado que  la parroqui a y sin puertas;  
constaba de cinco retablos, como la puerta de madera de la ventana de hierro que  
comunica con la cá rcel o depós ito municipal.

Y  lo mismo hicieron a la misma hora con la Ermita de San Sebastiá n, 
situada en la plaza de su nombre, lugar céntrico y concurrido, destruyendo también 
las puertas. Constaba de cuatro retablos;  en su dependencia habita un matrimonio 
con sus hijas.

l edificio del I O  I  en dic a pla a principal rente 
a la Ermita y Ayuntamiento fue destruido en la misma forma y hora, incluso las 
puertas.”   

Asimismo en dicho cuestionario se relacionan las personas que  sufrieron 
prisión de sde la maña na de 19 de  julio hasta el día 23.

7  AMMA, L eg. 521. Archivo H istór ico N acional ( AH N ) , F C-Causa General, 1040, E xp. 4.
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I conograf í a d e las imáge nes d esap arecid as

San B artolomé , Patrón d e la vi lla 

U na de las imá genes devorada por el odio del fuego iconoclasta fue la 
del Patrón de la Villa Señor  San B artolomé, obra del escultor Luis Peña . A decir 
del profesor Luque  Teruel, “ Luis Peña  es un escultor poco conocido, en buena 
medida por las escasas o ras suyas conser adas e identificadas  na uena parte 
del interés que  pudiera despertar es debido a su formación en Granada, en el 
círculo de Pablo de Rojas y en una cronología a la del posible contacto de este 
con Martínez Montañé s;  y a su posterior actividad en Sevilla entre 1618 y 1633, 
en el círculo del citado maestro.  La imagen de San Carlos en la iglesia parroqui al 
de Villamart n muestra la afinidad con Pa lo de o as ue se ec ó de menos en la 
producción u enil de art ne  onta s  a in uencia de este ue determinante 
en las imá genes de Santa Ana de la iglesia de la Campana y la Virgen de las Aguas 
de la iglesia de San Francisco de Morón de la Frontera. Por otra parte, la Virgen de 
Gracia del convento de los Trinitarios de Granada, actual Seminario, fechada con 
certeza en 1 633, supuso una clara vuelta a los principios de Pablo de Rojas.”  Dicha 
imagen fue restaurada por uno de los má s emblemá ticos escultores sevillanos de 
finales del XVII  Pedro old n y del cual se conser an arias o ras en nuestra Villa 
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s. Dicha restauración fue acordada por los Diputados
de la H ermandad del Santísimo Sacramento y Señor
San B artolomé en el Cabildo celebrado el día 10 de
julio del año de 1.694 donde “ dijeron que  por cuanto
la hechura del Señor  San B artolomé está  muy mal
tratada y es necesario aderezarle para qu e esté con la
decencia y perfección que  se debe por ser Patrono de
esta Villa y de la obligación de esta Cofradía de esta
imagen;  por tanto mandaron se lleve esta imagen a
la ciudad de Sevilla para que  Pedro Roldá n maestro
escultor y dorador lo aderece, que  será  muy del
servicio de Dios” 8 . Situado en la hornacina del lado
del Evangelio en el retablo del Altar Mayor de nuestro
templo parroqui al, la fotografía que  publicamos
es, por ahora, la úni ca que  hemos encontrado de la
imagen de nuestro Santo Patrón Señor  San B artolomé
antes de su trá gica y alevosa desaparición.

San Ped ro 

Tal vez la gran pérdida sufrida en el 
patrimonio sacro en nuestra parroqui a en aque lla 
fatídica madrugada fue la de la imagen del Príncipe 
de los Após toles. Esta maravillosa obra del mejor 
barroco sevillano del siglo X VI I , hasta hoy de 
escultor anóni mo, y que  en su día mereció ser portada 
completa del desaparecido diario “ La U nión” , como 
ejemplo de gran obra de imaginería:

8  ARCH I VO H ERMAN DAD SACRAMEN TAL ( AH S) , L ibro de Actas de Cabildos, hoj as sueltas. 

San B artolomé

San Pedro

412



LA MADRU GADA DEL 20 D E J U LI O EN  LA VI LLA DE MAY REN A DEL ALCOR: 
DESAPARI CI ON  DEL TESORO ARTÍ STI CO RELI GI OSO

N uestro Padre J esús  N azareno Santísimo Cristo de la Vera+ Cruz

Santísimo Cristo de la H umildad
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N uestra Señor a de los Dolores ( H ermandad de la H umildad)

N uestra Señor a de la Soledad y Santo Cristo 
Y acente, titulares de la H ermandad del Santo 
Entierro de Cristo y N uestra Señor a de la Soledad.
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Taca d el B ap tisterio 

En la orden suscrita por su secretario Antonio Sancho La J unta 
Conservadora del Tesoro Artístico de la 2ª  División, daba las instrucciones para 
el tratamiento que  debían tener los templos y los objetos artísticos salvados de los 
incendios y saque os producido “ por las hordas marxi stas” , y que  dichos objetos 
fuesen depositados “ en la casa del Sr. Cura Pá rroco o Sacerdotes o en el domicilio 
de persona de confian a y garant a ue esta Junta determine lo procedente  
Toda la capilla bautismal fue destruida por completo, incluso demolida su pila, 
que dando sól o “ una de las puertas de la taca exi stente en la capilla bautismal, 
representando en el an erso la figura de un angelista y en el re erso la de 
un Padre de la Iglesia latina  o ra al parecer de un marinista amenco de acia 
1540” 9 ,que  son las que  reproducimos, ya que  sus fotografías realizadas por el 
citado frofesor A. Sancho, se conservan en la fototeca de la U niversidad de Sevilla.  
Según testimonio de D. Manuel Crespo Trigueros ambas puertas fueron llevadas 
por miembros de la J unta Conservadora para su restauración, aunque  a su lugar 
no volvieron má s. 

9  AGAS, L eg. 591.

N tra. Sra. de la Ancilla. ( Dolorosa de la H ermandad de Vera+ Cruz vestida de Gloria)  Lienzo del 
Santísimo Cristo de la Cá rcel, de voción pr incipal de la Villa.
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. 

E l A rchivo Parroq uial 

Otra de las grandes pérdidas en esa piróm ana noche fue la de gran 
parte del Archivo Parroqui al, y sobre todo los Libros Sacramentales exi stente 
en la Colecturía de la Parroqui a. Es conocido como el Concilio de Trento fue 
el que  vino a instaurar la obligación de archivar la documentación eclesiá stica a 
nivel diocesano y parroqui al en su sesión X X I V haciendo obligatorio una praxi s 
bastante ext endida en el viejo continente y que  en algunos casos se remontaba a 
los primeros siglos de la historia eclesial, pues está  documentado que  en el siglo 
I V  por iniciativa del Papa San Dá maso el primer archivo eclesiá stico se instaló en 
la basílica de San Lorenzo in Dá maso de Roma1 0 . Las constituciones tridentinas 
ordenaban que  los Pá rrocos, vicarios, curas y rectores de iglesias debían llevar y 
conservar los libros y los documentos que  fuesen necesarios como constancia del 
ejercicio ministerial, comenzando por los de sacramentos que  serían uniformes 
y comunes en todas las Parroqui as. En el caso de la Corona español a, hizo 
obligatorias estas disposiciones el rey Felipe I I  por el decreto del 12 de julio de 
1564 las cuales fueron aceptadas sin mayor resistencia ya que  hacía por lo menos 
dos siglos que  exi stían archivos parroqui ales1 1 . Es, pues, como a partir del Concilio 
de Trento, desde 1563, o como mínimo desde las citadas disposiciones de Felipe 
de 1564 como nuestra parroqui a también que dó  encargada de recoger en libros los 
datos de sus feligreses, especialmente los datos sobre nacimiento, matrimonio y 
defunción, a mén de los de Visitas Pastorales, l os de Fá brica y Cuentas.

1 0  DI EGO, N atividad de. “ Los Archivos español es de la I glesia Catól ica” . Cuadernos de Historia 
moderna, 2000, n. 25.   
1 1  AZ CON A SAN  MARTÍ N , Francisco. Los archivos parroqui ales, desde el Concilio de Trento hasta 
el siglo X X . Fuentes estadísticas, 1997, n. 25, a bril y DI EGO, N . de . Op. cit.  

Taca del B aptisterio 
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En la obra colectiva,  coordinada por el profesor Morales Padrón Catálogo 
de los Arch ivos Parroquiales de la Provincia de Sevilla1 2 , el correspondiente a 
la Parroqui a de Mayrena del Alcor, lo realizó la profesora Elisa María J iménez 
J iménez1 3 , constatá ndose como durante esos hechos desparecieron los 36 
primeros libros de B autismo, los 13 primeros de Matrimonios1 4  y los 16 primeros 
de Defunciones, así como ya los referenciados de Visitas, de Fá brica y Cuenta. 
Salvá ndose tan solo los libros Sacramentales que  el Pá rroco tenía en su despacho 
de la Casa Rectoral, por economía administrativa, y no en la Colecturía parroqui al, 
tal como tenía ordenado el Cardenal Arzobispo de Sevilla don Francisco J avier 
de Cienfuegos y J ovellanos en su visita pastoral de 7 de Enero de 1830, gracias a 
ellos conservamos hoy las series de dichos Libros Sacramentales, los de B autismo 
desde el año de 1842, los de Matrimonios desde 1860 y los de Defunciones desde 
1899. U na irreparable pérdida para la H istoria de la I glesia en nuestra Villa y 
para los investigadores, ya que  estos documentos son esenciales para conocer 
los datos amiliares por medio de los certificaciones  las partidas  de autismo  
matrimonio y defunción que  contienen una total información de  cada persona. 

A p é nd ice I  

1 2  MORALES PADRÓ N , Francisco, coord. Catálogo de los Archivos Parroquiales de la Provincia de 
Sevilla. S evilla: B anco Español  de Crédito, 1992, 2 vol s.
1 3  J I MÉ N EZ  J I MÉ N EZ , E lisa Mª  en MORALES PADRÓ N , F ., c oord. Op. cit., T. I I , p. 77- 88.
1 4  El libro 15 de  Matrimonios, de sde octubre de 1877 a  octubre de 1885, t ambién desapareció.
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El asunto de la presencia de la arqu itectura contemporá nea en la provincia 
de Sevilla ha sido tratado, en las úl timas décadas, en forma de libros o artículos, 
en valiosas aproxi maciones parciales sobre el patrimonio de algunos de sus 
municipios  generalmente en el conte to de tra a os de in estigación espec ficos 
sobre determinados arqui tectos. Ello puede deberse en parte a la heterogeneidad de 
las obras que  se han conservado, que  en buena parte responden a un eclecticismo 
no especialmente atractivo, propio de las décadas centrales del siglo X X . En el 
presente trabajo nos ocuparemos de dos ejemplos de intervenció n contemporá nea 
en el patrimonio arqui tectóni co de la villa de U mbrete, con resultados bastante 
di erentes y por ello no compara les en cuanto a su significación para la istoria 
del arte,  aunque  con el nexo común de que  afectaron a dos inmuebles barrocos, 
aunque  con diferente grado de afectación a la fá brica primitiva. N os referimos a 
la reconstrucción de la capilla de San B artolomé y al derribo parcial y posterior 
transformación del palacio arzobispal, obras que  estuvieron a cargo respectivamente 
de los arqu itectos Antonio I llanes del Río y J osé Galnares Sagastizá bal, autores 
ambos muy relevantes en el panorama de la arqui tectura sevillana durante seis 
largas décadas. Los dos trabajos fueron realizados por encargo de la I glesia 
diocesana de Sevilla, institució n muy presente en este pueblo durante el siglo 
pasado debido a la histór ica vinculación  del mismo con los arzobispos desde los 
tiempos medievales, y que  de alguna manera aún persiste en nuestros días, ya 
ue la Iglesia sigue siendo propietaria de sus edificios m s em lem ticos desde 

el punto de vista histór ico-artístico. Por otra parte, las intervenciones de los 
dos mencionados y prestigiosos ar uitectos re e an muy ien esa caracter stica 
indecisión de muc os art fices andaluces entre la tradición y la anguardia  algo 
que  de todas formas no es ajeno a qui enes fueron los comitentes de las obras en 
cada momento histó rico, por cierto muy diferentes, el primero coincidente con el 
nacimiento del nacional-catolicismo y el segundo con los nuevos aires que  trajo 
el Concilio Vaticano I I , que  afectaron también naturalmente a las bellas artes. En 
cuanto a la controversia a la que  aludimos en el título de este trabajo, nos referimos 
a la polémica generada por ambas intervenciones entre las autoridades umbreteña s 
y las diocesanas, a la que  no fue ajeno en ambos casos el pueblo sencillo, pero que  
finalmente se sol entar an satis actoriamente  

EN TRE EL CON SERVACI ON I SMO Y  EL RACI ON ALI SMO. 
DOS CON TROVERTI DAS I N TERVEN CI ON ES EN  U MB RETE 
DE LOS ARQ U I TECTOS AN TON I O I LLAN ES DEL RÍ O 
Y  J OSÉ  GALN ARES SAGASTI Z ÁB AL ( 1939- 1966)

Francisco AMORES MARTÍ N EZ
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L a reconstrucción d e la cap illa d e San B artolomé  ( 1940- 1941)

Muy cerca del lugar donde se ubicaba el primitivo y desaparecido templo 
parro uial de m rete se alla una ermita o capilla  ue ya e ist a a finales del 
siglo X VI , dedicada al patrón de la villa San B artolomé, y donde también recibe 
culto desde tiempo inmemorial la imagen de la Virgen del Consuelo, tenida como 
patrona por los lugare os  l edificio  de pe ue as proporciones como es usual 
en las ermitas aljarafeña s situadas en los cascos urbanos, debió  ser reformado o 
edificado de nue o en alg n momento de los siglos XVII o XVIII  si ien de ello 
no hemos podido encontrar referencia documental alguna. Durante el siglo X I X  
y hasta la importante y úl tima reforma llevada a cabo en 198 6, el aspecto del 
templo permaneció inalterado, lindando por los laterales con sendas viviendas, 
y presentando una sola nave orientada a occidente, con cubierta a dos aguas, 
que  en el interior muestra un sencillo artesonado, y una estancia adosada en su 
lado izqui erdo que  comprende la sacristía y lo que  antaño era la vivienda para el 
ermitaño, la persona que  se dedicaba a su cuidado diario. En la fachada principal 
se abría un amplio vano adintelado y de simple factura que  servía de puerta de 
acceso al recinto sagrado, y sobre ella se alza una sencilla espadaña  propia del 
barroco popular, en la que  dos pilastras enmarcan el úni co vano para la campana, 
y se remata con cruz. 

N o sabemos si debido a los dañ os que  pudo sufrir durante la guerra civil, 
de los que  hasta ahora no tenemos constancia alguna, o simplemente a un estado 
de grave deterioro de su fá brica, lo cierto es que  la capilla de San B artolomé 
fue objeto de obras de gran importancia al terminar la contienda, que  en realidad 
consistieron nada menos que  en el derribo del templo, al parecer por iniciativa 
de las autoridades municipales, y su posterior e inmediata reconstrucción por 
orden de la erar u a eclesi stica  o re erido se pone claramente de manifiesto 
al leer un expe diente que  fue incoado al efecto y que  se conserva en el Archivo 
General del Arzobispado de Sevilla1 , que  no deja lugar a dudas sobre el alcance 
de una inter ención ue determinar a el aspecto del edificio durante las d cadas 
siguientes. Comenzaremos por reproducir literalmente el text o de un decreto 
promulgado por el entonces cardenal arzobispo de Sevilla don Pedro Segura al 
alcalde presidente del ayuntamiento de U mbrete, que  lo era por entonces don J osé 
H errera, f echado en 16 de  diciembre del año 1939:

“ Aunque  la forma con que  ha procedido el Sr. Alcalde de U mbrete en el 
derribo de la Capilla de San B artolomé de aque lla villa es ilegal y conculcadora de 
los derechos de la I glesia, en N uestro deseo de ver abierto cuanto antes al culto la 
expr esada I glesia, accedemos gustoso a que  por el dicho Sr. Alcalde se proceda a la 

1  Archivo General del Arzobispado de Sevilla. Casas Parroqui ales y Reconstrucción de Templos. 
Legajo 14.553/ 2. D ocumento 43.
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reconstrucción de la dicha I glesia de conformidad con las disposiciones canóni cas 
vigentes, enviá ndoN os el proyecto de reconstrucción para ser aprobado por N os, 
pero sin sacar las maderas ni material alguno de la mencionada Ermita. U na vez 
obtenida N uestra licencia para la ejecución del proyecto de obras podrá n llevarse 
a efecto bajo la dirección de persona técnica. Dese conocimiento de este N uestro 
decreto al Sr. P á rroco y al Sr. Alcalde de U mbrete” .

Del decreto se desprende que  la antigua ermita fue efectivamente demolida 
en su totalidad o en su mayor parte por iniciativa del ayuntamiento de U mbrete, 
encabezado por qui en era el primer edil de la corporación surgida tras la guerra. 
N o se mencionan las causas, que  ya hemos apuntado anteriormente, pero sí que da 
claro que  se hizo sin permiso de su legítimo propietario, el arzobispo de Sevilla, 
cargo que  detentaba entonces el carismá tico cardenal Segura. B asta con acercarse 
un poco a la personalidad de este prelado para comprender qu e no actuaba con 
medias tintas en lo ue se refiere a lo ue l considera a las prerrogati as de la 
I glesia, y en el caso de U mbrete contamos con otro ejemplo elocuente de aque llos 
mismos años  cuando el cardenal se empeñ ó con éxi to en que  le fuese devuelta la 
propiedad y el uso del palacio arzobispal, que  había sido cedido por su antecesor 
a la iputación Pro incial  s  ue si don Pedro se a a mostrado in e i le 
con el gobernador civil, no se iba a arredrar ante el alcalde del pueblo, a qui en 
ordenó ue procediese a reparar el da o ue a a sido in igido a la capilla de an 

artolom  en los meses inmediatamente siguientes a la finali ación de la guerra  
Por nuestra parte, no creemos que  aque lla demolición hubiese respondido a un 
capricho ni del alcalde ni del ayuntamiento, pues no creemos que  si la ermita no se 
u iese encontrado a finales del a o  en un estado deplora le  los mun cipes 
u ieran decidido lle ar a ca o unas o ras de tanta significación para el pue lo  

teniendo en cuenta ademá s las circunstancias económ icas y sociales tan difíciles 
que  se vivían en aq uellos meses en U mbrete, como en el resto de la geografía 
nacional. Sea como fuere, lo cierto es que  tanto el ayuntamiento como la parroqui a 
se pusieron a trabajar rá pidamente para dar cumplimiento a lo decretado por el 
arzobispo, y a comienzos del año  1940 presentaron un proyecto que  fue rechazado 
por la Comisión Diocesana de Arte Sacro, según se desprende de la comunicació n 
enviada al alcalde por el vicario general del arzobispado, J eróni mo Armario, en la 
que  expr esaba, de conformidad con el dictamen de la citada comisión, lo siguiente: 
“ no aprobamos el proyecto de reconstrucción de la capilla de San B artolomé de 
la villa de U mbrete que  N os ha sido presentado. La Capilla ha de reconstruirse 
de forma aná loga a como estaba, y aplaudimos el acierto de que  sea el Sr. I llanes, 
Arqui tecto, el que  lleve la dirección y orientación de las obras de reconstrucción, 
seg n se nos manifiesta por la re erida ponencia  l r  lcalde de m rete seguir  
en la reconstrucción el pensamiento que  le seña le el referido Sr. Arqui tecto” . 
Efectivamente, la comisión diocesana había encomendado el proyecto a Antonio 
I llanes del Río ( 1888- 1973) , arqui tecto natural de U mbrete, aunque  so creemos 
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que  fuera ese el motivo de su designación, sino su estrecha vinculación con la 
dióc esis y con las nuevas autoridades políticas provinciales. Don Antonio elaboró 
el proyecto, del cual se conserva una copia en el mencionado exp ediente, en el que  
la planta y alzado de la capilla se corresponden con el que  hemos conocido hasta 
hoy, el mismo que  presentaba antes de esta reconstrucción y que  hemos descrito 
anteriormente.

Con fecha 27 de diciembre de 1940 el cardenal comunicó al alcalde 
que  una persona piadosa de U mbrete se había ofrecido a costear a sus expe nsas 
la “ reparación”  de la capilla de San B artolomé, y le pedía q ue elaborase un 
presupuesto de los ingresos y gastos con que  se contaba para iniciar la obra. Desde 
el ayuntamiento se convocó una suscripción popular, en la que  contribuyeron con 
donativos ciento treinta personas, recogiéndose un total de novecientas setenta 
y ocho pesetas. A modo de ejemplo, diremos que  los señor es J osé Plata Ruiz, 
Francisco Ruiz Plata y J osé Amores Ruiz, antepasados de qui en escribe estas 
l neas  aportaron cuarenta pesetas  Para el mismo fin se organi ó una representación 
teatral con la que  se obtuvieron otras ciento ochenta y cinco pesetas. Por desgracia 
no contamos con má s detalles sobre aque lla “ comedia”  de la que  pudieron disfrutar 
con aque lla exc usa los umbreteños , pero suponemos que  debió tratarse de una obra 
de cará cter folclór ico tan en boga en aque llos tiempos ciertamente grises y que  tan 
pocas ocasiones ofrecía para el disfrute de espectá culos públ icos, o qui zá  algún 
“ drama”  clá sico como Don J uan Tenorio.

Poco tiempo después, el 23 de enero de 1941, el prelado autorizaba 
oficialmente a la Junta de eparación de emplos de las rc idiócesis a ue se 
diera comien o a las o ras siguiendo fielmente el proyecto ela orado por ntonio 
I llanes. El 8 de abril la citada J unta preguntaba por carta al pá rroco de U mbrete, 
don Antonio Perejón García ( también por cierto natural de esta villa) , si se disponía 
de alguna cantidad má s para sufragar la obra, ya que  lo recogido en la colecta 
resulta a claramente insuficiente  in ormando el cura del o recimiento de ar a 
Má rque z Amores, la “ piadosa señor a”  q ue se ha mencionado antes y que  jugaría 
un papel importante en aque llos años  cuarenta en lo relativo a la conservación y 
aumento del patrimonio artístico de cará cter religioso de U mbrete;  camarera de la 
antiquí sima imagen del Santísimo Cristo de la Vera Cruz, costeó también el retablo 
de la Virgen de Fá tima que  aun hoy se halla en una de las capillas de la iglesia 
parroqui al.D oña  María se dirigió por escrito al pá rroco el día 14 de  abril de 1941, 
para decirle que  “ he de manifestar a V. que  esperaba la rendició n de cuentas del 
Señor  Alcalde, la entrega del remanente que  ex istiere, la documentación de listas 
cobratorias, donativos hechos o prometidos, tantos por ciento de una compañí a 
de comedias y dramas que  estuvo en esta localidad y una recaudación que  se hizo 
con moti o de la entrega de las cartillas de racionamiento de a astos con tal fin  
para después a vista de todo esto continuar la obra a mis expe nsas y en sufragio 

424



EN TRE EL CON SERVACI ON I SMO Y  EL RACI ON ALI SMO. D OS 
CON TROVERTI DAS I N TERVEN CI ON ES EN  U MB RETE DE LOS ARQ U I TECTOS 
AN TON I O I LLAN ES DEL RÍ O Y  J OSÉ  GALN ARES SAGASTI Z ÁB AL ( 1939- 1966)

del alma de mi difunto esposo D. Enrique  Salado Plata ( q. s. g. g.) , pero como no 
sé nada de tales rendiciones de cuentas ni de lo demá s que  má s arriba he indicado 
a V., es mi deseo qu e para hacerme cargo de la reconstrucción de dicha Capilla, 
entregue el Sr. Alcalde la liqui dación con el remanente si lo hay, y renuncia a toda 
intromisión en las obras previa entrega de la llave a S. E. Reverendísima o a su 
digna autoridad” .

ntes de finali ar la prima era dieron por fin comien o las o ras de 
reconstrucción de la capilla, las cuales se prolongaron por espacio de dos meses, 
interviniendo en ellas el albañi l J osé Corrales y su peón J osé Ostos, que  percibieron 
un jornal diario de 12,5 y 10 pesetas respectivamente. Los ladrillos y la cal se 
tra eron de la ecina localidad de anl car la ayor  y la madera para edificar  
del almacén “ Rodríguez H ermanos” , ubicado en la calle Patrocinio de Sevilla. 
N ada má s sabemos del alcance que  tuvo  esta intervención, aunque  por el tiempo 
que  se tardó en realizarla y las propias dimensiones del templo, todo indica qu e 
debió reconstruirse desde los cimientos.  Visto desde nuestros días, sospechamos 
que  a la pobreza de los materiales exi stentes en aque llos año s puede deberse, 
siqui era en parte, los recurrentes problemas de humedades que  siempre ha tenido 
este edificio  y ue a pesar de las re ormas posteriores persisten de alguna manera  
N o tenemos noticia de lo sucedido con los retablos que  desde al menos el siglo 
X VI I I  adornaban las paredes del templo y donde se veneraban las imá genes de 
San B artolomé y la Virgen del Consuelo, ni si se trata de los mismos que  exi sten 
hoy, los cuales en cualqui er caso habrían debido ser retirados con motivo de la 
reconstrucción. De cualqui er forma, tampoco es descartable qu e con motivo de 
las obras descritas se hubiesen colocado dos nuevos retablos de procedencia 
desconocida, lo que  supone un interesante asunto de investigación para futuros 
trabajos.E n el estado descrito permaneció la capilla de San B artolomé hasta el añ o 
1986, cuando siendo pá rroco fray Miguel Chamorro, se agrandó la antigua portada 
adintelada, aña diéndole una medio punto, pensando en una futura salida por ella 
de los pasos, se cambió la puerta de madera por otra metá lica y se colocó un 
zóc alo de granito, mientras que  en el interior del templo se puso una nueva solería 
y ócalo asta el pres iterio  en m rmol ro o y lanco  ue modificó nota lemente 
el aspecto del espacio sagrado. En suma, se trataba en esta ocasión de otra reforma 
ue podemos calificar como ien intencionada pero no muy a ortunada  so re todo 

por la desfiguración de la ac ada original  inter ención ue a r a ue a adir a la 
a etreada istoria de un edificio pe ue o pero muy em lem tico de la localidad  
por albergar a su santo patrón, y que  ademá s se encuentra situado en el núc leo 
primitivo que  dio origen a su casco urbano allá  por el siglo X I V.
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N o podemos concluir este capítulo sin glosar, siqui era someramente, la 
figura de uno de los i os m s ilustres de m rete  el ar uitecto al ue correspondió 
la tarea de dirigir las obras de reconstrucción de la capilla de San B artolomé. 

n e ecto  ntonio Illanes del o ue una de las figuras m s destacadas de la 
úl tima generación de arqui tectos regionalistas, que  el historiador Alberto Villar 
encuadra en lo que  llama la Generación de 1917 2 . H abía nacido en U mbrete el 
día 17 de julio de 1888, concretamente en el núm ero treinta y tres de la calle de 
La Carrera, fruto del matrimonio entre Antonio I llanes García y J oaqui na del Río 
Pérez, siendo bautizado nueve días después por el pá rroco don Cristóba l Guerrero. 
Pasó su infancia en U mbrete, marchando pronto a Madrid para estudiar la carrera 
de arqui tectura, destacando allí como gran dibujante, aunque  obtendría el título 
en Sevilla, en los añ os preparatorios del VI I  Congreso N acional de Arqui tectos 
celebrado en esta ciudad en 1917. Su primer proyecto conocido fue el de un 
colegio públ ico para la localidad sevillana de Constantina, que  se llevó a cabo seis 
años  después. Poco después comenzaría a realizar una serie de importantes obras 
en la capital sevillana, que  aún hoy podemos admirar. U na de las má s notables 
ser a el edificio del anco de spa a en la pla a de an rancisco  construido entre 
los años  1925 y 1928, y que  según los especialistas es un ejemplo del llamado 
“ monumentalismo clasicista” . Con esta obra su autor tributaba un homenaje al 
que  fuera su maestro y amigo, el también arqu itecto Antonio Palacios. Dentro de 
ese mismo estilo estaba el proyecto no realizado de Embarcadero Real, del año 
1916. También en estos años  formó parte del grupo de arqui tectos que  hicieron 
posible el admirable conjunto diseña do para la Expos ición I beroamericana de 
1929, llevando a cabo I llanes el pabellón de la Marina Mercante, con un estilo 
que  en adelante le aproxi maría má s al regionalismo y al llamado “ andalucismo”  
ar uitectónico  con mayor protagonismo de las superficies lancas  e  son 
las Escuelas Lasalianas, colegio ubicado en la avenida hispalense de San J uan 
de la Salle. En 1933 ingresó en la Real Academia de B ellas Artes, ocupando la 
vacante dejada por el conde de Aguiar. Todavía antes de la guerra civil, entre los 
años  1933  y 19 36 I llanes proyectaría una de sus obras má s destacadas, cual es el 
edificio de la compa a de seguros urora  sito en la a enida de la onstitución  
unto al edificio de orreos y rente al rc i o de Indias  ue tiene el inter s de ser 

el primer “ bloque  de pisos”  que  se construyó en Sevilla. Para ponderar mejor la 
importancia de esta interesante aportación de nuestro paisano, puede seña larse que  
ganó el concurso convocado al efecto frente a profesionales tan importantes como 
Gabriel Lupiá ñe z, considerado uno de los mejores expone ntes de la arqui tectura 
racionalista en Andalucía. 

2  VI LLAR MOVELLÁN , Alberto. Arquitectura del R egionalismo en Sevilla (1900-1935). Sevilla: 
Diputación de  Sevilla, 1979, pp. 333- 334 y 388- 390.
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 A partir de la llegada del nuevo régimen, en los años  cuarenta aumenta el 
protagonismo de ntonio Illanes en el conte to de la sociedad se illana  figurando 
como decano del colegio de arqui tectos hasta 1947. Siete años  antes había llevado 
a cabo el diseño de la iglesia y el colegio del I nmaculado Corazón de María, de 
los Misioneros Claretianos, en el barrio de H eliópol is. De ese mismo año de 1940 
data la nica inter ención conocida de este art fice en su pue lo de m rete  el 
proyecto de reconstrucción de la capilla de San B artolomé. Tres años  después 
reali ar a  en su calidad de ar uitecto pro incial  el edificio de la Gran a scuela de 
Agricultura que  el estado promovió en los terrenos del Cortijo de Cuarto, el mismo 
a o en ue se ocupa a de otro edificio oficial  en este caso la scuela de ra a o 
que  se levantó en el nuevo barrio de Los Remedios.U n proyecto de gran relieve, 
que  por diversas circunstancias no llegaría a realizarse, pero en el que  Antonio 
I llanespuso sin duda su mejor empeño y conocimientos, ocupó a nuestro arqui tecto 
en la década de los cuarenta, la de su plena madurez artística, y no fue otro que  el 
de la ciudad escolar del I nmaculado Corazón de María ( colegio Portaceli)  en los 
terrenos de la H uerta del Rey de Sevilla, con un conjunto de cinco pabellones y 
diversas instalaciones deportivas y de servicios. La alta consideración en que  la 
sociedad hispalense tenía a don Antonio expl ica el hecho de que  en septiembre de 
1964 fuese elegido para formar parte de la Comisión Diocesana de Arte Religioso. 
Dos años  antes había realizado una de sus obras má s personales, la iglesia de la 
casa matriz de las H ermanas de la Cruz en Sevilla, que  fue consagrada por el 
cardenal B ueno Monreal el 14 de diciembre de 1962. El úl timo proyecto salido de 
su estudio, del q ue tenemos noticia, fue el de la reconstrucción parcial de la iglesia 
de Santiago de É cija, de 1964, obra que  el artista llevó a cabo desinteresadamente, 
cuando había sobrepasado ya la edad de ochenta años . 

L a transf ormación d el p alacio arzob isp al d e U mb rete en centro d ocente 
( 1964- 1967)

 La historia de la residencia de los arzobispos sevillanos en la que  fue 
villa de su señor ío durante seis centurias está  plagada de reformas, ampliaciones 
y reconstrucciones, obras dirigidas por los sucesivos arqui tectos diocesanos para 
acomodar a las necesidades de cada época este recinto, má s amplio que  el de la 
ciudad de e illa y me or repartido  como afirma a el go ernador de la illa 
Rafael Ramos Domonte en 1742. Fue así como la primitiva hacienda o casa de 
labor medieval se transformó en el siglo X VI  en “ casas principales”  donde los 
prelados cada vez pasaban temporadas má s largas, adqui riendo el rango de palacio 
con la ampliació n encomendada por el arzobispo Luis de Salcedo y Azcona al 
maestro mayor Diego Antonio Díaz en 1735. Tras el incendio sufrido en 1762, 
que  no afectó a los bellísimos jardines mandados construir pocos años  antes por el 
cardenal ol s  el edificio ser a totalmente reconstruido a finales del mismo siglo 
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X VI I I , época de la que  datan la portada principal y el patio central. Durante el 
siglo X I X , con la incautación del palacio por las autoridades civiles y la posterior 
restauración de la propiedad eclesiá stica, se hicieron necesarias constantes reformas 
en su fá brica, que  afectaron generalmente a muros y cubiertas, siendo una de las 
m s significati as la reali ada en  durante el pontificado del cardenal omo  
de la que  se conserva la portada lateral de la fachada principal. En aque l agitado 
siglo el palacio ya fue usado en parte esporá dicamente como escuela y como 
colegio electoral, pero sól o en una peque ña  parte de sus estancias, permaneciendo 
el resto del edificio como residencia para las estancias cada e  m s prolongadas 
de los sucesivos prelados, algunos de los cuales fallecieron aquí . N o sería hasta 
los años  treinta del siglo X X  cuando cambiase radicalmente de uso, siendo cedido 
a la Diputación Provincial para instalar primero un asilo y má s tarde una escuela3 . 
Posteriormente el cardenal Segura lo recuperaría para instalar en él una residencia 
de sacerdotes, manteniéndose durante las décadas de los años  cuarenta y cincuenta 
la presencia de una comunidad de las H ijas de la Caridad de San Vicente de Paú l, 
qui enes ademá s de atender la mencionada residencia, promovieron la educació n 
bá sica de muchas niña s de la localidad.

Con la llegada a la Archidióc esis del nuevo arzobispo J osé María B ueno 
Monreal el palacio de U mbrete iba a conocer una de las principales mutaciones 
de toda su istoria  en lo ue se refiere a su nue o uso y como consecuencia 
del mismo a la transformación de gran parte de sus instalaciones. En 1964, por 
iniciativa del ya cardenal B ueno Monreal, se estableció en el palacio el Colegio 
Menor Marcelo Spínola, un centro de formación de vocaciones tardías, algo 
así como un pre-seminario, para la formación de jóve nes de entre dieciséis y 
veinticuatro años , no sól o en el á mbito teológi co sino también en el humanístico 
y profesional. Con este motivo sería desalojada la comunidad de las H ermanas 
de la Caridad,  que  había realizado allí una importante labor desde hacía casi 
treinta años , lo que  provocó gran pesar en la generalidad de los umbreteños , 
decidiendo entonces el ayuntamiento, en una especie de desagravio, conceder a 
su hermana superiora sor Eloísa Muñoz  el título de H ija Adoptiva de la localidad4 . 
Volviendo al nuevo centro, hay que  seña lar qu e se trataba del primero de cará cter 
interdiocesano o regional creado por la I glesia en España , con participación de 
los obispados de Sevilla, Cór doba, Cá diz y H uelva, y que  fue encomendado al 
equi po de la organización Obviam Christo, creada veinte años  antes en Sevilla por 
el sacerdote Francisco García Madueño. Este centro docente fue considerado en 
su momento como uno de los primeros frutos del Concilio Vaticano I I , pues en él 
se pusieron en prá ctica métodos pedagógi cos nuevos, bajo la dirección del rector 
3  AMORES MARTÍ N EZ , Francisco. “ La cesión del palacio arzobispal de U mbrete a la Diputación 
Provincial ( 1936- 1946) . De asilo de ancianos a escuela de niña s”  en Pasado y presente de la Diputación 
de Sevilla. Su proyección en los pueblos de la provincia. Actas de las X J ornadas de Historia sobre la 
provincia de Sevilla. S evilla: ASCI L, 2013, pp. 133- 143.
4  oletín ficial Eclesiástico del Arzobispado de Sevilla ( . .E.A.S), 1964, n. 1792, p. 430.
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J osé María Gil Pachón. Como escribía uno de sus profesores, Salvador Petit Caro, 
“ la organización  pedagógi ca del Colegio M. Marcelo Spínola es probablemente 
una de las má s modernas que  exi sten en Europa para la formación sacerdotal: aún 
antes de que  el Concilio promulgara su decreto sobre los Seminarios, el Colegio 
había adoptado los criterios y métodos que  la I glesia desea en la actualidad para la 
formación de los futuros sacerdotes” 5 , donde los alumnos por primera vez tomaban 
parte activa en la gestión del centro. El objetivo era acoger a jóve nes de entre 
dieciséis y veinticuatro años  procedentes de los má s variados ambientes sociales 
y culturales, a los que  se pretendía inculcar, ademá s de la formación teológi ca, el 
sentido de la responsabilidad y “ enseña nzas laborales y de iniciación profesional” . 
Fueron muchos los chicos que  acudieron a esta llamada, pasando de los ochenta 
del primer curso a los ciento treinta y seis del segundo año. 

Según el autor antes citado, para acomodar las antiguas instalaciones 
palaciegas al nue o uso docente  en la parte posterior del edificio  unto a la 
huerta y jardines del palacio, hubieron de ser demolidas algunas modernísimas 
construcciones de mala calidad y pésimo gusto, y reemplazadas por otras de 
mejor traza y factura. A este propós ito se estudió detenidamente la historia de 
U mbrete y la del Palacio que  los arzobispos tenían en dicha villa para su residencia 
eraniega  concluyendo los promotores del nue o centro ue el edificio se alla a 

por entonces en estado “ de ruina inminente” . Las obras fueron encomendadas 
por la dióc esis hispalense al prestigioso arqui tecto J osé Galnares Sagastizá bal 
( 1904- 1977) , de familia sevillana aunque  formado en B arcelona,  en el context o de  
las corrientes racionalistas auspiciadas por Le Corbusier, y activo en Andalucía 
desde los años  treinta hasta poco antes de su fallecimiento en los comienzos de la 
transición democrá tica. Sus primeras obras en la capital hispalense responden a una 
especie de depuración del estilo regionalista, pasando tras la guerra civil a realizar 
obras má s “ clá sicas” , con interesantes ejemplos fechados en la década de los años  
cincuenta como los edificios del anco de il ao  la elegación de Hacienda o el 
edificio lcano  en la a enida de la Palmera  unto a numerosas inter enciones en 
edificios istóricos entre las ue ca e destacar la trans ormación de la antigua asa 
Profesa de la Compañí a de J esús  en Facultad de B ellas Artes de la U niversidad 
H ispalense. N uestro arqui tecto tuvo siempre muy claras las ideas, derivadas de su 
mencionada formación en el racionalismo, en cuanto al funcionalismo que  debía 
tener su obra, como se recoge en estas palabras del año 1934 insertas en uno de 
sus primeros proyectos para una residencia privada: “ no debe haber detalle por 
nimio ue pare ca ue no o ede ca a un fin til y necesario  ste es el erdadero 
arte de la r uitectura  ya ue su fin es esencialmente utilitario  on este criterio 

5  PETI T CARO, Salvador. “ El Colegio Marcelo Spínola de Obviam Christo. Métodos modernos para 
la formación sacerdotal de vocaciones adultas” . Diario ABC de Sevilla. Edición  del día 2 de abril de 
1966, p. 21.
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de funcionalidad lo servimos con lealtad” 6 . Pensamiento que  se plasmaría 
como veremos en su labor al frente de la transformación del palacio arzobispal 
umbreteño, l levada a cabo en la etapa de madurez de su carrera profesional.

Galnares elaboró un ambicioso proyecto de obras, fechado entre los 
meses de agosto y octubre del año 1964, a realizar en varias fases. Según María 
del Valle Martín Losada, que  estudió la vida y la obra de este arqui tecto como 
tema de su tesis doctoral, este proyecto de J osé Galnares para el palacio de 
U mbrete “ puso a prueba su ingenio en una tarea compleja debido a las distintas 
finalidades demandadas por uienes encargaron la o ra 7 . Debían simultanearse 
o ras de restauración del edificio y limpie a de las ac adas al mismo tiempo ue 
se iba acometiendo su adaptació n a centro docente. Según la misma autora, lo qu e 
Galnares, en su diseño de reconstrucción y remodelación pretendía era, según sus 
palabras, “ mejorar el conjunto monumental, devolviendo a la fachada del centro 
todo su esplendor” , adaptá ndolo a las nuevas necesidades con un criterio ecléctico. 
La primera fase de las obras, comenzada en octubre del año 1964, consistió en la 
construcción del primer pabelló n para residencia de los alumnos internos, en el 
que  Galnares, según observa Martín Losada, mostraba una especial preocupación 
por comunicar fá cilmente los dormitorios de los alumnos con las distintas zonas 
previstas ( deportivas, de comedor y de saló n de actos) . El 17 de noviembre 
del mismo año se bendijo la capilla, por parte del fundador de ObviamChristo 
Francisco García Madueño 8 , en un acto en el que  estuvo presente el arqui tecto 
J osé Galnares. La segunda fase de las obras consistió en levantar, a lo largo del año 
1965,dos  pabellones para dormitorios, con fachada a la plaza de la Constitución. 
El 4 de febrero de 1965 visitó las instalaciones el gobernador civil J osé U trera 
Molina, expl icá ndole personalmente el arqui tecto el alcance de las obras que  se 
estaban llevando a cabo9 . El mismo gobernador ya había visitado anteriormente 
el mismo centro el 6 de noviembre de 1964 1 0 , lo que  da una idea del interés de las 
autoridades civiles en este proyecto educativo. En la tercera y úl tima fase, llevada 
a cabo entre los años  1965 y 1966, se construyó el úl timo pabelló n, destinado a los 
alumnos má s jóve nes, pero sobre todo se acometió la construcción de las zonas 
deportivas, junto a la misma zona de la huerta en la parte norte del palacio. Abunda 
María del Valle Martin en lo novedoso que  resultaba el proyecto en lo relativo a

6  [ en línea]  [ consulta: 2- 09- 2018]   Disponible en https:/ / maratania.w ordpress.c om/ 201 1/ 07/ 12/ jose-
galnares sagasti a al y la mas ella ac ada moderna de se illa el edificio y arra en rodrigue
jurado-6/  
7  MARTÍ N  LOSADA, María del Valle. Vida y obra de un arquitecto sevillano. J osé  Galnares 
Sagastizábal (19 4 19 ). S evilla: Ediciones de Andalucía, 2004, pp. 135- 137.
8   . .E.A.S., 1964 , n. 1.792, p. 468.
9  “ El Gobernador Civil visita el Colegio Marcelo Spínola, de U mbrete” . Diario ABC de Sevilla. Edición 
del día 4 de  febrero de 1965, p. 39.
1 0  “ Visita del Gobernador Civil a la I nstitución Obviam Christo” . Diario ABC de Sevilla. Edición del 
día 6 de  noviembre de 1964, p. 35.
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esta zona deportiva, pues incluía instalaciones para practicar diversos deportes: 
tres pistas, un frontón, una piscina y un gimnasio. En cuanto a este úl timo espacio, 
el arq uitecto se refería a él como una “ obra puramente racionalista” 1 1 . El autor 
emitió el certificado final de la o ra en 

l colegio  ue nunca ue llamado oficialmente seminario  ue clausurado 
en el verano de 1968 tras impartir cuatro cursos, debido en parte a la escasez de 
vocaciones ( no hay que  olvidar los estragos provocados en los seminarios por el 
llamado “ Mayo del 68” , por otra parte tan sobrevalorado) , y en parte al elevado 
coste de su mantenimiento. El cardenal B ueno Monreal tuvo a bien sustituirlo por 
un nuevo colegio mayor que  pensaba instalar en el seminario de San Telmo. Como 
dato curioso podemos aña dir que  durante varios meses de la temporada futbolística 
1967- 68 el equi po sevillano del Real B etis B alompié llevó a cabo en el palacio de 
U mbrete varias “ concentraciones”  o retiros de la plantilla en preparación a sus 
partidos de liga,  lo que  dice mucho a favor de la modernidad y la funcionalidad 
de sus instalaciones. U na vez consumado el desmantelamiento del seminario, y 
con el fin de dar utilidad a los pa ellones recientemente construidos y al resto de 
servicios, la dióc esis encomendó  al padre Leonardo Castillo ese mismo año 1968 
el establecimiento aquí  de una Escuela de Formación Profesional, que  adoptaría 
el mismo nombre de Marcelo Spínola, dentro de otro má s genérico de “ escuelas 
profesionales de San J oaquí n” , y que  estaría funcionando en U mbrete durante 
once a os  inalmente diremos ue el edificio no a perdido desde entonces el 
cará cter docente, pues aunque  la propiedad sigue siendo del Arzobispado de 
Sevilla, actualmente su uso está  cedido al colegio privado de Enseña nza Media 
Marcelo Spínola, que  ha prolongado así tan ilustre nombre hasta nuestros días. 
En las úl timas décadas las instalaciones proyectadas por J osé Galnares han sido 
objeto de algunas reformas para modernizarlas y actualizarlas, aunque  no han 
alterado significati amente la esencia de a uella inter ención ue desde entonces 
dota al palacio arzobispal de U mbrete de un singular atractivo por convivir en 
él armóni camente diversos estilos artísticos, a su vez testimonios de sus muchos 
siglos de exi stencia. 

1 1  MARTÍ N  LOSADA, M aría del Valle. Op. cit., p. 137.
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I ntrod ucción

N o es la primera que  vez que  nos acercamos al tema de los objetos 
artísticos q ue todavía se conservan y que  en su día adornaron la desaparecida 
iglesia estepeña  de la Concepción, 1  cuya ruina y destrucción posterior debemos 
lamentar por la dispersión y pérdida de patrimonio artístico que  supuso este hecho. 
En unos pocos años  pasó de ser uno de los templos de Estepa en que  má s culto se 
cele ra a  como afirmó guilar y ano  a finales del siglo XIX  a suspenderse este 
culto y que dar el templo abandonado a su suerte en la década de los años  treinta 
del siglo siguiente, sin que  conozcamos muy bien qu é fue lo que  sucedió entre esos 
años .

Este trabajo comienza realizando una breve reseña  histór ica del 
templo de la Concepción;  a continuación se describe el mismo, en una especie 
de reconstrucción idealizada, a partir de la documentación y los text os de que  
disponemos  y finalmente  se repasan los a atares por los ue atra esaron algunas 
de las piezas má s destacadas del patrimonio artístico de aque lla iglesia de las que  
hemos tenido noticia;  unas breves conclusiones, como siempre, cierran el trabajo.

B reve  reseñ a histórica d e la iglesia d e la Concep ción

a oncepción ue en sus comien os una ermita edificada  mediado 
el siglo XVI  a espaldas del antiguo ospital del orpus risti  consta ue en 
1548 fue colocada su primera piedra y qu e la construcción fue costeada por los 
hermanos y devotos de la cofradía de la Concepción de N uestra Señor a, cuya 
fundación se remonta a algunos años  antes ( 1534) , bajo los auspicios del vicario 
santiaguista Luis de Tamayo ( 1533- 1549) . 

1  Vid  JO   Jorge l erto  “ El ( casi)  recuperado púl pito de la iglesia de la 
Concepción” . Feria de Estepa,  pp   en Id  na Inmaculada de al ador armona en 
Estepa? ” . Isidorianum,  n   pp   y en Id  “ El ( re) descubierto retablo mayor de la 
desaparecida iglesia de la Concepción” . Feria de Estepa, 2018, pp. 75- 78.

 I P I   O  I     IG I  
  O P I   P  

Jorge l erto JO  
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 partir de entonces las icisitudes por las ue atra esó el templo ueron 
de lo má s variado;  así, en 1561 acogió  entre sus paredes a los primeros frailes 
mínimos que  llegaron a Estepa con la intención de fundar un convento de su 
orden  cuya sede definiti a tu o esta lecimiento en la acera de en rente  adonde 
se trasladaron los religiosos el año siguiente. Tras la marcha de los mínimos, 
suponemos que  la ermita que dó en estado de abandono, pues los visitadores de la 
orden de Santiago indicaban en sus actas de la visita del año 1576 que  se estaba 
edificando de nuevo aunque no vieron las paredes levantadas, y que  para el año 

 la o ra esta a ya terminada  la ermita ten a una sola na e  cu ierta de madera 
de pino a dos aguas, la capilla mayor era ochavada con cubierta abovedada, cerrada 
con reja de madera de pino torneada, y en el altar mayor, elevado sobre tres gradas, 
a a una imagen de la Virgen metida dentro de la pared. 2

 comien os del siglo XVIII  concretamente el  de e rero de  
la ermita ue isitada por un delegado del ar o ispo de e illa  Juan lemente 

a uis  uien consignó en la correspondiente acta ue es de una nave, tiene una 
imagen de Ntra. Sra. y su altar muy pobres  le faltan los lienzos bastos, tiene una 
colgadura de tafetán con que se adorna el testero y los lados del altar. 3  H acia el 
año 1723, la ermita fue ampliada a instancias de la hermandad de la Concepción , 
cuyo prioste  el pres tero rancisco Va ueri o  solicitó entonces licencia al 
ca ildo estepe o para ocupar la calle a del anto risto y as  poder edificar la 
ampliación sobre unos solares que  se encontraban al otro lado de dicha calleja, los 
cuales habían sido donados a la hermandad para tal efecto. 4

penas unas d cadas despu s  el templo ol a a encontrarse en mal 
estado, siendo reconstruido y ampliado entre los años  1740 y 1765 a expe nsas 
undamentalmente de Juan autista enturión  VII mar u s de stepa 

1785) , adqui riendo el templo entonces el aspecto que  mantendría hasta su 
desaparición; 5  debió ser también por aque llos años  cuando la antiquí sima 
hermandad de la Concepción fue sustituida o absorbida, no lo sabemos muy bien, 
por una corporación del rosario del mismo título, tal como pasó con los casos má s 
conocidos de la co rad a de la Vera ru  a sor ida por el rosario de los emedios  

2  Para los datos y citas de la ermita santiaguista  c r  O  G O  Pilar  El arte del priorato 
de San Marcos de la rden de Santiago en los siglos V y V  (Arquitectura religiosa). [ Tesis 
doctoral  adrid    II  pp  
3  r   O   armen  “ a Visita en el territorio ere nullius  de la Vicar a 
General de stepa , en IV O   coord  Actas de las  Jornadas sobre Historia de Estepa. stepa  

yuntamiento   pp. 226- 227.
4  G I   O  ntonio  Memorial stipense. stepa   edición acs mil  stepa  

  II  pp  
5  En 1740 obtuvo este marqué s la licencia y dispensa de la autoridad eclesiá stica para poder casarse con 
una t a suya  uisa  enturión  imponi ndole la o ligación de a ricar un templo
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y la del Corpus Christi, absorbida por el rosario del Carmen; 6  lo cierto es que , 
a partir de aque l momento, fue el rosario de la Concepción el encargado de la 
conservación del templo y del sostenimiento del culto, encargo que  cumplió con 
creces hasta 1791, a juzgar por el inventario de los bienes de la corporación que  se 
redactó en aque lla fecha con motivo del exp ediente real instruido para la supresión 
de las cofradías de la villa de Estepa. 

 comien os del siglo XIX  suprimida la co rad a  el culto  incluido el 
rosario pú blico, y la conservación de la iglesia pasaron a ser responsabilidad de 
los capellanes nom rados al e ecto por las autoridades eclesi sticas  asta  
el vicario de Estepa, y desde entonces, el arzobispo de Sevilla;  durante esta 
época, que  podríamos llamar de los capellanes, el templo también fue sometido 
a importantes obras de restauración, como las acometidas en 1877- 1878, siendo 
capell n de la ermita el pres tero Jos  a imino lle  P re 7

a llegada del siglo XX supuso el comien o del fin para la ermita de la 
Concepción, sobre todo tras la dimisión en 1913 del úl timo capellá n encargado, el 
pres tero ntonio a allero l s  uedando el templo a cargo del p rroco de anta 

ar a  V ctor Gama o  ste ya comunicó a las autoridades eclesi sticas un primer 
deterioro importante del mismo, en la parte de la fachada, en noviembre de 1918 , 
al ue  seg n parece  se pudo acer rente  penas die  a os despu s  en enero de 

 el mismo cura Gama o comunica a al ar o ispado  con gran sentimiento, 
el estado de ruina del templo, cuya cúpul a del crucero amenazaba con venirse a 
tierra;  segú n el informe pericial que  se adjuntaba, las obras de restauración podrían 
ascender a unas treinta mil pesetas de la época. En su comunicació n al arzobispado, 
Gama o propon a suspender en absoluto el poquísimo culto que se daba en dicha 
iglesia  trasladar a la iglesia de los emedios la imagen de la Inmaculada  y retirar 
del templo tanto el púl pito como los dos retablos del crucero;  al mismo tiempo qu e 
abogaba por la restauración de la iglesia consideraba muy difícil por no decir casi 
imposible reunir los fondos necesarios para llevarla a cabo. 

En respuesta a la solicitud del pá rroco estepeño, el arzobispo de Sevilla, 
usta uio Ilundain  decretó el  de enero de  lamentando el 

estado ruinoso en que  se decía estaba el templo, su cierre al culto, autorizando al 
pá rroco para que  trasladase su artístico púlpito al templo parroquial, y si fuere 
necesario, también los altares o retablos que hay bajo la cúpula y los coloque en 
otro templo de la feligresía hasta que vuelva a abrirse al culto la iglesia de La 
Concepción;  en el mismo decreto el prelado autorizaba ademá s el traslado de la

6  a co rad a del Hospital de la sunción consiguió li rarse de la a sorción  aun ue a costa de un 
ruidoso pleito a finales del siglo XVIII
7  rc i o Parro uia anta ar a de stepa P  i ro de auti os n   s   urante las o ras  
la imagen de la Virgen ue trasladada a la iglesia de la sunción
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imagen de la Stma. Virgen al templo parroquial o al de Los emedios, abogando 
porque  se procure la restauración del templo ruinoso. 8  Sin embargo, no se 
cumplieron las e pectati as del prelado y la iglesia ue definiti amente clausurada 
y desmantelada en años  posteriores, repartiéndose su patrimonio artístico entre 
diversas iglesias, como veremos má s adelante. En abril de 1941, previo expe diente 
canóni co, el arzobispo Segura ( 1938- 1954)  autorizó el derribo de lo que  que daba 
de la ermita y la venta de los materiales y del solar resultante. 9

D escrip ción d el temp lo antes d e su d esap arición

dem s de la descripción del templo ue nos de ó guilar y ano 
en su célebre Memorial stipense, 1 0  afortunadamente contamos con varios 
inventarios de los bienes que  se custodiaban en el mismo, de manera que  con toda 
la información que  aporta la documentación analizada nos podremos hacer una 
idea bastante aproxi mada acerca de cóm o era éste antes de que  desapareciera para 
siempre. 1 1

a o la isual e terna  destaca an en la iglesia de la oncepción tres 
á reas o espacios;  la má s grande se correspondía con la nave congregacional 
úni ca del templo, cubierta con una estructura de parhilera y tejado a dos aguas;  a 
continuación, el transepto, en el que  sobresalía la cúpul a central del crucero con 
planta octogonal;  y por úl timo, la capilla mayor con el camarín de la virgen, un 
espacio rectangular cubierto mediante una peque ña  bóve da ochavada. 

8  odos los datos y citas en rc i o General del r o ispado de e illa G  Go ierno  suntos 
despachados, L eg.  05010.
9  r  GI  G O  rancisco  Pedro Segura. n cardenal de fronteras. adrid   pp  
501.
1 0  G I   O  ntonio  op. cit.,  II  pp  
1 1  ntre los in entarios destacan los siguientes  in entario de  en rc i o Histórico acional 

H  onse os  eg   e pediente  in entario de  en rc i o del ar uesado de 
stepa  eg   ca a XIII  e in entario de  en P  carpeta de in entarios
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 los pies de la na e se situa a la portada principal  de piedra  la rada 
modestamente, que  tenía en la parte superior un frontón triangular partido por una 
hornacina en la que  se cobijaba una escultura pétrea sin pulir de la nmaculada;  
estaba precedida de un mezquino atrio  seg n guilar y ano  la ac ada se 
coronaba con una humilde espadaña  de un solo vano.

La iglesia presentaba planta de cruz latina, con los brazos escasamente 
prolongados;  sus muros, divididos en tres tramos, apoyaban en pilastras de orden 
toscano, qu e sostenían en la nave una bóv eda de cañón volteada sobre la cornisa;  el 
crucero estaba cubierto por bóve da de media naranja sostenida sobre pechinas, en las 
que  podían verse pintados los escudos de los marque ses de Estepa, como patronos 
de dic a iglesia   los pies de la na e  so re un arco re a ado  se situa a el coro

Vamos a detenernos a ora en descri ir cada uno de estos m itos con su 
correspondiente ornato artístico.

La capilla mayor estaba presidida por un retablo cuya descripción má s 
antigua data del a o  un retablo de madera de talla, dado de blanco y oro, que 
ocupa todo el frente del presbiterio;  casi un siglo después, hacia 1886, contamos 
con la descripción ue nos de ó guilar y ano  algo m s detallada  El retablo 
principal, el que está al frente, donde se abre el arco del bonito camarín de la 
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imagen de Nuestra Señora, es de madera tallada, con toda la profusión de adornos 
del gusto churrigueresco;  descripción que  podemos completar con la que  se hizo 
en el in entario de la ermita del a o  pocos a os antes de su cierre  retablo 
de madera tallada, en blanco y dorado, con las imágenes de San Joaquín y Santa 
Ana [ a ambos lados de la embocadura] , San Miguel en el centro alto [ coronando 
la embocadura]  y cuatro ngeles a los lados del manifestador  rt sticamente  
podemos afirmar ue este reta lo ue reali ado en los a os centrales del siglo 
XVIII  y ue su e ecución corrió a cargo de uno de los talleres ante ueranos ue 
tra a aron a u  durante esa poca  el inculado a rancisco Primo  dadas las 
similitudes que  presenta con otros retablos atribuidos a este taller, tales como 
algunos de la iglesia de an rancisco o el mayor de la de an e asti n 1 2  

En la capilla mayor había también una credencia de piedra jaspe 
encarnada, dos ngeles lampadarios y dos cuadros con marco dorado, de forma 
ovalada, r epresentando a San Joaquín y a Santa Ana.

En el camarín, de planta 
rectangular, se veneraba la imagen de 
la nmaculada Concepción, escultura 
de estir de mediados del siglo XVIII 
que  atribuimos al taller del maestro 
Luis Salvador Carmona, aunque  
restauraciones posteriores enmascaran 
la intervención  del artista madrileño;  
la imagen reposa sobre un pedestal 
de artístico celaje en madera tallada 
decorada con cabezas de á ngeles en 
la que  se inserta una media luna de 
plata en dos mitades  la Virgen lle a la 
cabeza tocada con corona igualmente 
de plata. Esta escultura fue remitida 
desde adrid por los mar ueses de la 
villa, siendo colocada en su camarín el 
4 de octubre de 1756, según se dice en 
el inventario de 1852. 1 3

1 2  r  IO I  l aro  l rillante final del arroco  el reta lo rococó  en  El retablo sevillano. 
Desde sus orígenes a la actualidad. Sevilla, 2009, pp. 341- 388, en concreto, p. 381, donde se apunta la 
autor a o inter ención de rancisco Primo en otros reta los estepe os adem s de los indicados
1 3  Para la istoria de esta imagen  id  JO   J  na nmaculada…, op. cit., pp. 
465- 474.
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e las paredes del camar n colga an los siguientes cuadros  uno de gran 
tamaño, sin marco, que  representa a Jesús con la cruz a cuestas  dos de Ntra. Sra. 
de los Dolores;  uno má s peque ño, pintado en el cristal, del cual no se menciona 
el asunto;  otro que  representaba la institución del Santo osario;  un ól eo sobre 
lienzo representando a la nmaculada y otro cuadro al ól eo con la Divina Pastora.

En el crucero había dos retablos simétricos y fronteros el uno del otro, 
tallados en madera y dorados y con dos ngeles lampadarios cada uno;  ambos 
retablos pueden encuadrarse también en la producción del taller del anteque rano 

rancisco Primo  el de la i uierda conten a un óleo so re lien o de grandes 
dimensiones representando a la nmaculada Concepción;  el de la derecha, 
albergaba otro cuadro de las mismas características representando el Martirio 
de San Fausto  am os cuadros ueron pintados por al ador ntonio ern nde  

ontiel  artista eci ano  en 1 4

am i n en el lado del e angelio del crucero esta a situado el magn fico 
púl pito de piedra jaspe, con su tornavoz en madera tallada y dorada; 1 5  y nueve 
cuadros, de los cuales siete estaban pintados sobre lienzo y representaban la Visita 
de Ntra. Sra., los Desposorios, la Adoración de los eyes, el Niño en brazos del 
Santo anciano Simeón, la Coronación de la Virgen, un paisaje de Nazaret y San 
José  y dos so re cristal  la muerte de San José y Ntra. Sra. de elén.  

En la nave de la iglesia estaba, en el lado del evangelio, el retablo de la 
Sagrada amilia, una pintura en lienzo, y a ambos lados las imá genes de Santa 
Gertrudis, de talla, y de Santa eresa de Jesús, de pasta de madera; 1 6  en el lado de la 
epístola, se situaba el retablo de San Cayetano, 1 7  un óleo so re lien o  an ueado 
por las imá genes de talla de San gnacio de Loyola y San Juan autista. 1 8

 los pies de la na e  cerca de la puerta principal  se encontra a el altar 
del Cristo de las Misericordias, escultura en madera tallada, cuya hechura se 
atri uye al escultor ante uerano iego r ue  esta imagen no ue mencionada 

1 4  Cfr. Catálogo arqueológico y artístico de la provincia de Sevilla, e illa    IV  p   l de 
la nmaculada tenía la inscripción  Salvador ernández Montiel fecit. Anno Domini 1 44 ;  y el del 
Martirio de San Fausto la de ernández pinxit .
1 5  El púl pito estaba adornado con cinco estatuas de alabastro que , al parecer, se sacaron de una estatua 
antigua  c r  O  r  le andro del  O  La antigua stippo y actual Estepa, ms   edición  
Estepa, 1994, pp. 80- 81.
1 6  En el inventario de 1791 no se cita este retablo, sino solamente la imagen de Santa Gertrudis en una 
urna.
1 7  guilar y ano  e ui ocadamente  dice San Vicente de Paúl.
1 8  a escultura  de  cm  de altura  tiene la siguiente inscripción  ecuerdo para la ermita de Purísima 
Concepción de Estepa, mi patria, en la que celebré la segunda misa en 16 de marzo de 1 6 . rancisco 
de Sales Manzano y Alés, párroco. Sevilla, 16 de junio de 1 6 . Esta información  nos ha sido facilitada 
por nuestro amigo e uiel a  a uien se lo agradecemos p licamente
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por guilar y ano en la descripción ue i o del templo  tal e  por ue toda a 
no se encontraba allí, siendo citada tan sól o en el inventario de 1909, pero sin 
indicar su procedencia.

En la puerta principal había un cancel de dos haces, en madera tallada;  
a ambos lados del cancel había dos cuadros pintados sobre cristal, uno con la 
Anunciación, y otro con la Divina Pastora;  y otros dos ól eos sobre lienzo,  uno con 
la representación de  la Exaltación y otro de la Concepción.

epartidos por la na e a a arios cuadros má s;  así, en los entrepaños  
colgaban dos grandes lienzos con la Adoración de los eyes y el Descendimiento; 1 9  
otros cuatro lienzos había en las paredes, representando a San Pedro, San Juan, 
Santiago y San Pablo; 2 0  y otros seis má s peque ños  colgaban de cada uno de los 
pilares de la iglesia. 2 1  a en el siglo XX  llegaron a la iglesia otros siete cuadros 
má s, pi nturas al ól eo que  representaban cada uno de los siete sacramentos.

En la sacristía había una cajonera de madera tallada, con seis cajones y 
dos tacas; 2 2  un aguamanil de piedra jaspe y una mesa para los cá lices ochavada, 
tam i n de piedra aspe  e sus paredes colga an dos cuadros con marco dorado  
con las imá genes de San José y Nuestra Señora del Carmen.

L a d isp ersión d e su p atrimonio artí stico

o se conoce con e actitud el destino final de todo el patrimonio art stico 
que  acabamos de mencionar en el apartado anterior, pero sí el de algunas de sus 
pie as m s significati as  ue desglosamos a continuación

R etab lo mayo r

El 25  de julio de 1936 desapareció, consumido en llamas, el retablo 
mayor de la iglesia parro uial de la Inmaculada oncepción de Galaro a  localidad 
sita en la sierra de H uelva;  algunos meses má s tarde, sin que  podamos precisar 
cuá ndo, llegó a este pueblo el retablo mayor de la iglesia de la Concepción de 

stepa  a instancias de ar a eresa V ue  de Pa lo  iuda de 

1 9  El inventario de 1791 s eña la que  el cuadro del Descendimiento ue donado por iguel Orti
2 0  eg n el in entario de  estos cuatro cuadros ueron donados por Patricia de Vergara
2 1  Puede ue estos seis cuadros ueran los mismos ue Juan anuel nc e  Pleit s de ó a la ermita 
en su testamento  otorgado el  de mayo de  ante Jos  Góme  c r  Catálogo…, ob. cit., p. 1 12.
2 2  l in entario de  dice  nos cajones de sacristía de  varas y cuarto, con 6 gavetas cada una, 
con sus correspondientes cerraduras y llaves, y en los extremos, sus alacenas.
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Os orne  insigne ien ec ora de Galaro a  reali ó  las obras de adaptación un 
carpintero local. H oy todavía puede contemplarse en aque lla iglesia este retablo, 
de cuya imaginería escultór ica original tan sól o conserva los á ngeles que  rodean el 
manifestador. 2 3

R etab los d el crucero, p ú lp ito, tornavoz  y  án geles lamp ad arios

Sufrieron un destino má s azaroso;  el 18 de noviembre de 1931, el cura 
Gama o ofició al ar o ispado comunicando el desprendimiento de parte de la 
bóve da del crucero de la iglesia, comunicación que  acompaña ba de un nuevo 
in orme pericial en el ue se certifica a la ruina inminente del cimborrio y la 
cúpula y se aconsejaba el desalojo inmediato en esta zona de todos los bienes 

2 3  a istoria de este traslado puede erse con m s e tensión en JO   J  El (re)
descubierto…, ob. cit., pp. 75- 78.
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muebles que  se pudieran ver afectados por el posible derrumbe. En el mismo 
oficio  Gama o recomenda a el traslado de los dos reta los del crucero y del 
púl pito a la iglesia de las H ermanas de la Cruz, que  entonces se estaba terminando 
de construir 2 4

… atreviéndome a indicar a V.E. que los altares laterales del crucero, 
que son dos, sencillos pero de buen gusto, así como el hermoso púlpito, 
que son los que ofrecen mayor peligro, podrían trasladarse a la iglesia 
que están terminando las Hermanitas de la Cruz, ya que en ninguna otra 
iglesia pueden colocarse, y habría que almacenarlos en cualquier local, 
con peligro de altares y púlpito, y que el desmontar los altares costaría 
dinero que no dispone la iglesia, que creo que sufragarían las Hermanitas 
si se dispone el traslado, aunque sea en depósito, a su iglesia.

n respuesta a este oficio  desde el ar o ispado se illano decretaron el 
24 de noviembre el traslado de los dos altares y del púl pito a la iglesia de las 
H ermanas de la Cruz, en calidad de depósito;  dicho traslado tuvo lugar el primero 
de diciembre de aque l año, según  consta en el acta levantada al efecto, que  incluía 
algunos elementos m s 2 5

1. Dos altares, con sus respectivos retablos tallados estos en dorado y
cada uno con una imagen en lienzo, de unos dos metros de altura y que
representan, uno la imagen de la Virgen nmaculada  y el otro la de S.

austo, mártir , y las dos piedras de ara de los altares.

. n púlpito de mármol y alabastro, con cinco imágenes de esta última
materia, de unos  cm. de altura y que decoraban el púlpito.

. El tornavoz del púlpito, de madera tallada y dorada.

4. Dos ángeles lampareros, de talla, de un metro aproximadamente de
altura, que estaban en las pilastras del arco del presbiterio, bajo la
media naranja.

2 4  G  rc i o Intermedio  sin clasificar
2 5  G  rc i o Intermedio  sin clasificar
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H oy día, tan só lo permanecen en la iglesia de las hermanitas los dos 
á ngeles lampadarios;  los dos retablos, el púl pito y el tornavoz fueron a parar en 

 a la capilla del Perdón del erro de los agrados ora ones en an Juan de 
nal arac e 2 6  ll  permanecen oy los dos reta los pero sin los cuadros  ue 

deben estar en algún lugar de aque l complejo religioso, donde fueron vistos, a 
principios de los ochenta del pasado siglo por los autores de la uía Artística. 2 7

El púl pito, en cambio, regresó a Estepa en la década de los setenta del 
pasado siglo, gracias a las gestiones llevadas a cabo por el cronista de la localidad, 
Juan orrego  ante el ar o ispo ueno onreal  urante muc os 
a os estu o desmontado y ol idado en la iglesia estepe a de anta ar a  asta 
que , con la reapertura al culto de este templo, fue reutilizado en parte como ambón 
y pie de mesa de altar. 2 8  El tornavoz parece que  regresó también a Estepa junto con 
el púl pito aunque  su paradero actual lo ignoramos.

2 6  Catálogo…, ob. cit., p   las icisitudes de este traslado pueden erse en GI  G O  
rancisco  op. cit., pp. 493- 501.

2 7  Cfr. uía artística de Sevilla y su provincia, e illa   p   … otro [ cuadro]  del Martirio de 
San austo  firmado ernández pinxit .
2 8  as icisitudes de este p lpito pueden erse en JO   J  El (casi) recuperado…, 
ob. cit., pp. 22- 25.
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Portad as y c ancel

La portada principal de la iglesia se conserva hoy en una casa particular 
de la localidad sita en la calle a a  la ornacina de piedra ue a a so re esta 
portada y la imagen p trea de la Inmaculada ue al erga a se encuentran desde 
el año 1971 en una zona de recreo públ ico cerca del lugar donde estuvo la ermita;  
antes de esta u icación  la imagen de la Inmaculada estu o  desde  sir iendo 
de remate a la torre de la iglesia conventual de los franciscanos. 2 9

La portada lateral sigue hoy en el mismo lugar que  ocupó la iglesia pero, 
dando entrada a la casa particular edificada en parte del solar de la antigua iglesia

El cancel de madera tallada que  había en la puerta principal se encuentra 
actualmente en la entrada lateral de la iglesia estepe a de anta ar a

2 9  rc i o del on ento de an rancisco de stepa  i ro de crónicas
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E sculturas

La imagen de la titular del templo, pasó de su camarín a otro má s modesto, 
u icado en la capilla sacramental de la iglesia de os emedios de stepa  donde 
es venerada en la actualidad.

La imagen del Cristo de las Misericordias se localiza en la actualidad en 
la iglesia parroqui al de Santiago, de la vecina localidad de H errera, donde recibe 
culto como titular de una hermandad en una de las capillas laterales del templo.

La escultura que  representa a San gnacio de Loyola, que  estaba colocada 
en el retablo de San Cayetano, se encontraba en los años  cuarenta del siglo pasado 
en el retablo de San José de la iglesia estepe a de los emedios  donde lo ieron 
los autores del Catálogo; 3 0  hoy día se localiza en el retablo de la Virgen del osario 
de la iglesia de anta ar a

3 0  Cfr. Catálogo…,  IV  p  
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Pinturas

parte de la locali ación de los dos cuadros ue esta an en los reta los 
del crucero de la Concepción, sól o conocemos el paradero actual de los siete 
cuadros ue llegaron a a uella iglesia en el siglo XX y ue representa an los Siete 
Sacramentos, los cuales se encuentran hoy en la sacristía de la iglesia de Santa 

ar a  

Otras p iezas

La mesa para los cá lices que  había en la sacristía, ochavada y de jaspe 
rojo, se encuentra en nuestros días en la sacristía de la iglesia de las hermanas de 
la Cruz.

na puerta procedente de esta iglesia  posi lemente de su sacrist a  
en madera tallada  estu o asta no ace muc os a os en el edificio de lo ue 
fue la central eléctrica aro de an Vicente  en la calle e esa  ignor ndose 
actualmente el paradero de dicha puerta. 3 1

3 1  r  IV O I  ntonio  Semblanzas estepeñas. stepa  yuntamiento   p   n  
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Conclusión

n las p ginas anteriores emos dado noticia del destino final de algunas 
de las piezas que  en el pasado formaron parte del patrimonio artístico de la 
desaparecida iglesia estepe a de la oncepción  no son muc as pero s  ui s las 
m s significati as desde un punto de ista art stico

e algunos reta los y de la mayor a de los cuadros ue decora an a uella 
iglesia nada emos podido a eriguar acerca de su paradero pero confiamos en ue 
la aparición  de nueva documentación al respecto permita arrojar má s luz sobre el 
asunto en días no muy lejanos. H asta entonces, va lga con lo expue sto aquí .
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El templo de San J uliá n según el historiador J osé Gestoso, sería 
“ primitivamente metropolitano” , y en él se celebrarían “ los dos primeros concilios 
presididos por los arzobispos Isidoro y Leandro” . sta afirmación nos demuestra 
la relevancia de esta iglesia en la capital sevillana. 

l edificio responde a la ar uitectura mud ar se illana de los siglos XIII  
XIV y XV su interior se ir a enri ueciendo con o ras de todos los estilos y pocas  
pinturas murales  yeser as  lien os  esculturas  reta los  ue da an testimonio de 
su astuosa istoria  a llegada en el siglo XIV desde tierras catalanas de tra  
Sra. de la H iniesta al templo de San J uliá n transformará  su vida, convirtiéndose 
en una de las devociones má s populares de la ciudad hispalense. A partir de este 
momento la Iglesia Parro uial de an Juli n est  ligada a esta ad ocación

Pero ser n muc o los a atares ue su rir  el templo a lo largo de su 
istoria  de una parro uia riquísima en joyas y ornamentos”  pasará  a ser descrita 

en 1 8 89 por una de las “ más pobre de Sevilla y nada conserva de su explendor ” 1 . 
A n ueda a por i ir el episodio m s triste  el 8 de abril de 1932 un incendio 
intencionado haría desaparecer el patrimonio atesorado durante siglos. La “ pobre”  
Iglesia parro uial de an Juli n y la Hermandad de tra  ra  de la Hiniesta se 
convertían en la capital sevillana, en la primera víctima de la sociedad y la política 
del momento  cuando las o ras no se alora an por su calidad art stica  istórica  
sentimental  etnogr fica  nicamente por la ideolog a ue encerra an  n plena 

ep lica  eran tiempos di ciles para a rontar su re a ilitación a r  ue esperar 
m s de una d cada para er reconstruido el edificio  ste proceso de re a ilitación 
será  arduo y lento dilatá ndose hasta nuestros días.

1  G O O  P  Jos  Sevilla monumental y artística  e illa  Oficina ipogr fica de l 
Conservador, 1889, pp. 203- 214.

HI O I   P I O IO   
  IG I  P O I    J I  e illa  

edra ar a G  H
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E l p atrimonio hered ad o

Para conocer las o ras de arte ue al erga a la Iglesia Parro uial de an 
J uliá n hasta 1932, recurriremos a la obra de J osé Gestoso “ Sevilla Monumental” 2 , 
al estudio istórico y art stico reali ado por Jos  Hern nde  a  “ conmemorando 
de este modo el primer aniversario del referido incendio”  so re la Parro uia de 
San J uliá n publicado en 1933 3  y ue ser  reeditado con escasas modificaciones  
en 1937 en el libro “ Edificios religiosos y objetos de culto saqueados y destruidos 
por los marxistas en la ciudad de Sevilla” 4 y a los in entarios parro uiales5 . En el 
presbiterio se hallaba el retablo mayor contratado por el escultor Felipe de Rivas, 
concert ndose con el de n  rancisco de onsal e  Hasta  no estar a 
concluido  siendo trasladada la imagen de tra  ra  de la Hiniesta de su primiti a 
capilla al camarín del retablo, e l 8 de  septiembre de ese mismo año.

tra  ra  de la Hiniesta  imagen gótica del s  XIV  presid a el reta lo  
so re las repisas se encontra an las esculturas de an Juli n y an Pedro  n el 
segundo cuerpo se situa a an Jos  con el i o y an ntonio  n la calle central 
so re el camar n  un relie e de la nunciación  odo el con unto lo remata a un 
crucificado

l agrario del reta lo esta a ormado por columnas salomónicas donde 
se integra an tres pinturas ue representa an las ena acramental  el acrificio 
de el uisedec y la recolección del man  en el desierto  e ecutadas en  por 

ndr s P re  para el agrario de la iglesia de anta uc a7 . 

2  Ibídem.
3  H  I  Jos  La glesia Parroquial de San Julián  e illa  alleres ipogr ficos de 
Góme  Hermanos  
4  H  I  Jos  y HO O HO  ntonio  Estudio de los edificios religiosos y 
objetos de culto de la ciudad de Sevilla, saqueados y destruidos por los marxistas  e illa  Junta  de 

ultura Histórica y esoro rt stico   pp  
5  rc i o General de la Parro uia de an Juli n de e illa P J  ondo Parro uial  ección 
Patrimonio Histórico rt stico  In entarios ca  y 
 Para conocer con detalle la istoria de Hermandad de la Hiniesta ase  I   

J uan. Hermandades de loria de Sevilla. La Historia, el patrimonio y sus imágenes  e illa  olet n 
de la Cofradías de Sevilla, 1988, pp. 181- 199.
7  ras la desamorti ación de endi al muc as o ras de la Iglesia de anta uc a ser an trasladas a 
la parro uia de an Juli n
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n la a e del angelio  en la ca ecera esta ala capilla de tra  ra  
de la H iniesta Dolorosa, el retablo era de estilo rocalla hacia 1750 constituido 
por dos calles decoradas por pinturas representando las escenas de la Visitación  

ati idad  ircuncisión y pi an a a derec a y la nunciación  esposorios  
Presentación  de ar a al templo y ra o m stico de an Joa u n y anta na 
a i uierda  ec adas en torno a  tra  ra  de la Hiniesta olorosa se 
encontra a en el nic o central  se atri u a al escultor art ne  onta s  n las 
paredes de esta ona a n se conser a an yeser as mud ares a ase de a aracas y 
atauri ues y escudos er ldicos relacionados con la amilia os n Per de ous 8 . 

 continuación  un reta lo arroco dedicado a an Jos  con el i o Jes s  le 
segu a otro reta lo a la Virgen de Guadalupe y uno de estilo neocl sico presidido 
por unaVirgen del armen  finali ando el recorrido por el muro de la p stola la 
entrada a la apilla del autismo  Por ltimo  en el testero de la na e  otro reta lo 
neocl sico con an ntonio de Padua  

8  n este lugar se situó la primiti a capilla dedicada a la Virgen de la Hiniesta Gloriosa  incluso e ist an 
re as ue cerra an el recinto
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En la nave de la Epístola, a la cabecera se encuentra la capilla Sacramental, 
con un reta lo del siglo XVIII e im genes de an rancisco y anto omingo en 
medio relie e y en el centro la imagen de la Inmaculada oncepción  procedente 
de la iglesia de an uc a  del primer tercio del siglo XVII y atri uida a lonso 
Cano.

J unto a la capilla otro retablo, con la imagen de Santa Lucía del segundo 
cuarto del siglo XVIII  e segu a la pintura mural dedicada a an ristó al  o ra 
de nc e  de astro  ec ada en  ontinua an un reta lo con un rucificado 
de pasta  otro reta lo neocl sico  dedicado a anta na  y al final rente a la apilla 

acramental  un ltimo reta lo dedicado a las nimas

L a d esap arición d e las ob ras d e arte religioso d e la I glesia Parroq uial d e San 
Ju lián

arrio de an Juli n  e illa  madrugada del  de a ril de  “ Cuando 
en tiempos de la epública pasaba la nación por momentos de gran inseguridad, y 
cuando en la parte anterior, el párroco de San Julián había tomado de dichos a dos 
parejas de novios y se comentaba en las casas del barrio la oscuridad de las calles, 
ya que no se encendía el alumbrado público, vieron estos, como salían las llamas 
por encima del tejado de la parroquia. Avisados los bomberos, se encontraron con 
la gran sorpresa de que las bocas de riego habían sido taponadas con piedras 
y tierra, por lo que su labor estuvo seriamente dificultada, llegando a adquirir 
grandes dimensiones el incendio. El barrio entero vio como esta parroquia bella 
y antigua y portadora de tanta riqueza artística era convertida en una vulgar 
alberca. Pero pudo salvarse de tan magno incendio, tan sólo, a las cinco de 
la mañana, las Sagradas ormas del Sagrario, por parte del padre Sebastián 
de brique, la nmaculada de Alonso Cano, una escultura de San José, varias 
lámparas y algún otro objeto depositados en la sala sacramental. Ni que decir 
tiene, que las imágenes titulares quedaron totalmentedestruidas y el Crucificado 
tirado al suelo y cubierto por el retablo mayor. El ilustre artista Gonzalo Bilbao, 
comentó que se había perdido uno de los mejores retablos de Sevilla .9

9  O O G  Juan  Anales de las Cofradías Sevillanas  e illa  Hermandad y o rad a 
de a arenos de tro  Padre Jes s de las Penas y  tma  de los olores   p  
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L a rehab ilitación d e la Parroq uia d e San Ju lián  ( 1932- 1945)

a elección de este periodo de tiempo  coincide con el incendio de la 
parro uia en a ril de  y la reapertura del templo en mar o de  ras 
el incendio  la parro uia tendr  como o eti o principal su pronta restauración  
pero serían tiempos complicados política y socialmente.

Trece años  tardará  en volver a reabrirse el templo, en primer lugar se 
atender  a la consolidación de la estructura ar uitectónica y posteriormente a la 
recuperación de su patrimonio  ras el incendio  el primer testimonio so re el 
estado de conser ación ue presenta a el templo lo locali amos en la pu licación 
de 1933 de La glesia Parroquial de San Julián, ue reali a Jos  Hern nde  
Día  cuando se cumple el primer ani ersario de a uel lamenta le episodio  Pero 
eran tiempos complicados para dedicar recursos económicos y a rontar una 
reconstrucción de esas caracter sticas  an Juli n ueda a a andonado y a su 
suerte, pe ro no olvidada. 

ntre el  y  de ulio de  se produ o el al amiento militar  los 
militares m s conser adores del rcito se le antaron contra el go ierno de la 
Repúbl ica dando paso a casi tres años  de Guerra Civil. En la capital sevillana, el 
general Gon alo ueipo de lano  con el apoyo de di ersas ormaciones militares 
y de la Guardia Civil se hizo con el control de la ciudad.

an Juli n ue el prólogo a la lista de templos ue con el estallido de la 
Guerra i il ser an incendiados en la ciudad ispalense  Omnium anctorum  an 
Juan de la Palma  an o ue  anta na  a O  a oncepción  anta arina  

an Gil  an arcos  an om n  ontesión y los con entos de las alesas y las 
ercedarias  

n  el r o ispado de e illa se io des ordado ante la gran 
cantidad de iglesias ue a causa del desarrollo de la Guerra i il se ieron 
incendiadas  e poliadas y sus ienes parcial o totalmente destruidos  a nión 

iocesana de u eres atólicas  con la cooperación de las Juntas parro uiales de 
cción atólica de u eres y la Ju entud emenina  toman como primera medida 

a astecer de los o etos necesarios a los templos a ectados para cele rar misa a
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la menor re edad de tiempo posi le  la cuantificación de las p rdidas de o ras 
o la re a ilitación de templos pasan a un segundo plano  la prioridad principal es 
restablecer el culto en un lugar digno1 0 .

l r o ispado carece de un organismo dedicado a la conser ación y 
restauración de sus ienes patrimoniales  en  son las propias entidades 
religiosas las ue a rontan estos con ictos resol i ndolo de la manera m s 
acti le ateniendo a sus conocimientos y a los escasos medios con los ue cuentan  
nte la situación  el  de agosto de  el General Je e de la  i isión   

Gon alo ueipo de lano  crea mediante decreto1 1  la J unta Conservadora del 
Tesoro Artístico. Este organismo será  pionero en catalogar y documentar las 
obras desaparecidas1 2  l r o ispado  durante el tra a o reali ado por la Junta 
Conservadora del Tesoro Artístico, se hace consciente de la necesidad de dotar a 
la iócesis de un organismo con caracter sticas similares  es decir ormado por 
personal cualificado en temas patrimoniales  y a la e  ue sea una entidad ue se 
ale e de su origen militar y na ca en el seno de la Iglesia atólica  el r o ispado 
de e illa crea la omisión iocesana de rte eligioso1 3 . De ahora en adelante 
todos los proyectos de inter ención de er an ser apro ados por estas comisiones  
entre ellos el proyecto de re a ilitación del templo parro uial de an Juli n1 4 .

R estauración y c onservac ión d e la estructura arq uitectónica d el temp lo

En octubre de 1939,  hab an comen ado las o ras en la parro uia de San 
Juli n  la pu licación estaurando la memoria  en su cap tulo dedicado a Sevilla 
en la zona nacional: destrucciones, restauraciones y criterios de intervención, 
podemos leer  El proyecto de obras en San Julián, obra de rancisco Pérez 

1 0  “ posición de los ornamentos y o etos de culto ue la cción atólica a o recido al mmo  e or 
ardenal r o ispo para las iglesias de la diócesis incendiadas  sa ueadas y des ali adas desde el d a 
 de ulio ltimo  oletín ficial del Arzobispado de Sevilla,   XXIX  pp  

1 1  ste decreto aparece pu licado en H  I  J  y HO O HO   Op. cit.
1 2  Pero tam i n ser  utili ado por su undador el general ueipo de lano como medio propagand stico 
resaltando las p rdidas patrimoniales ocasionadas seg n ellos por el ando repu licano al ue 
responsabiliza.
1 3  Para anali ar la creación y normati a de la omisión iocesana de rte eligioso consultar  G  

H  edra   Memorias del ayer. El Arzobispado de Sevilla: conservación y restauración en 
la glesia de la Asunción de Cantillana. 19 6 1  adrid  Pu licia   pp  
1 4  El Arzobispado de Sevilla, meses despu s crear  la omisión iocesana de eparación y 

econstrucción de templos erruidos o e astados y de asa rectorales
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ergali, data de noviembre de 19 9. Dicho arquitecto dirigió las obras de 
restauración del grueso de la iglesia, diseñando y erigiendo el nuevo artesonado 
en 194 . Su objetivo era que la reconstrucción se hiciera con absoluta fidelidad 
a lo que fue el templo primitivo, separando de sus fábricas aquellos aditamentos 
posteriores que le hicieron perder su primitivo carácter . Sin embargo, pensaba 
reconstruir la bóveda vaída y de cuarto de esfera con que se cubría el presbiterio, 
que finalmente, fue renovado en estilo neogótico por Aurelio ómez Millán, quién 
finalizó las obras. El templo fue inaugurado el 19 de marzo de 1946 .1 5

preciamos cómo las teor as en materia de restauración de Violet e 
uc  so re de ol er el edificio a su estado pr stino se aplicaron en la parro uia de 
an Juli n  siendo el o eti o de los ar uitectos eliminar esos aditamentos  ue 

desvirtuaban el “ primitivo carácter  del edificio  n consecuencia  se eliminar a la 
tri una donde se encontra a el órgano  los restos de yeser as de la antigua capilla 
de la Hiniesta Gloriosa  el arco del pres iterio se modificar a a o i al m s cercano 
al estilo medie al  la apilla del autismo y la sala contigua desaparecer an ya 
ue se e an como espacios a adidos ue des irtua an la composición original 

y e terior del templo  n todas estas acciones  est n presentes los criterios 
del ar uitecto ranc s  pero con la supresión de estos elementos  tam i n se 
perd an testimoniosmateriales de la istoria de la parro uia  omo conclusión  
la pu licación citada e pone  “ Cuando se trataba de fábricas básicamente 
mudéjares, se procuró potenciar la recuperación, en lo posible, del carácter 
original del edificio (…) Dentro de esa faceta de recuperar el aspecto mudéjar 
de los edificios, hay opciones má s moderadas, como la de San R omán, frente a 
otras más historicistas y creativas, caso de San Julián .  n definiti a  el an lisis 
de los criterios aplicados en la inter ención del templo nos a la de una poca  
enmarcada en una metodolog a propia de la posguerra  ue nos demuestra ue 
las o ras e ectuadas en el inmue le no ueron ruto del a ar o capric o  sino ue 
detr s de cada decisión se encontra a un grupo de pro esionales  ue actua an 
mediante la aplicación de sus criterios en materia de conser ación y restauración 
en cada una de sus intervenciones. 

1 5  G  O   Pilar  H  H O   st er y H  
 scensión  R estaurando la memoria. España e Italia ante la recuperación monumental 

de posguerra. Gi ón  rea   p  
 Ibídem, p. 39.
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L a recup eración d e su p atrimonio:  cesiones d e b ienes y ej ecución d e nuevas  
ob ras

na e  inter enida la estructura del templo  la pró ima ase ser  la 
re a ilitación de los ienes mue les e inmue les de la iglesia  a Hermandad de 
la Hiniesta tras perder todas sus im genes en el incendio  tendr  como o eti o 
primordial el reempla arlas en la mayor re edad  a primera imagen ue se 
recuperó ser a la olorosa  arios son los escultores con los ue se contactar a  se 
conser an otogra as con anotaciones ue in orman se tratan de im genes r plicas 
dela desaparecida y e ecutadas por Jos  erino om n  ntonio idón Villar y 
Antonio Castillo Lastrucci. Esta úl tima sería la seleccionada, siendo bendecida por 
el ardenal usta uio Ilund in el  de septiem re de  en la Parro uia de an 

arcos  Pero las desgracias parec an no uerer a andonar a esta corporación  y la 
imagen desaparecer a en el incendio ue su rió an arcos el  de ulio de  
La H ermandad seguirá  en activo, el 14 de agosto de 1937 vuelve a reorganizarse 
estableciendo contrato con el escultor Antonio Catillo Lastrucci. La nueva imagen 
de la olorosa de tra  ra  de la Hiniesta ser a endecida en septiem re de  
y la del ant simo risto de la uena uerte el  de a ril de  por el Vicario 
Jerónimo rmario y osado  am os actos se desarrollar an en la Iglesia de an 
Luis de los Franceses, sede de las H ermandad tras los incendios de San J uliá n y 

an arcos  a ermandad continuar  aumentando su patrimonio en  con 
la e ecución de anta ar a agdalena encarg ndose dic o proyecto tam i n al 
escultor Antonio Castillo Lastrucci;  cuando aún faltan dos años  para la reapertura 
del templo la H ermandad de la H iniesta ya tiene reemplazadas todas sus imá genes 
desaparecidas  Pero u  ocurre con la Hiniesta Gloriosa  uella de oción tan 
primiti a en la capital ispalense  ue durante siglos consoló a sus fieles y a la 
ue se postraron no les y reyes  ue tantas pasiones le antó anta o  patrona del 
yuntamiento de e illa  de oción ue tantas leyendas atesora a  n  el 
nico testimonio material de su e istencia segu an siendo sus restos car oni ados  
o encontramos re erencias  ni documentación acerca del proyecto de e ecución 

de la Hiniesta Gloriosa  se tiene constancia de ue e istió la intención de e ecutar 
una reproducción en plata a manera de relicario donde se conser aran
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los restos calcinados de la primitiva H iniesta Gloriosa. Esta propuesta no llegaría 
a e ecutarse optando por el reempla amiento de la o ra original por una r plica  
decantá ndose por el escultor Antonio Castillo Lastrucci para realizarla1 7 .

Durante la Guerra Civil y la posguerra el Arzobispado de Sevilla, se 
dedicó a ceder reta los e im genes de las iglesias a andonadas a las parro uias 
ue a an perdido su patrimonio  esta iniciati a se con ert a en una medida 

de conser ación1 8  Para la parro uia de an Juli n ue cedido un reta lo de la 
Iglesia del on ento de anta lara de armona1 9 . El retablo se compone de una 
estructura de banco inferior y un cuerpo superior de tres calles y á tico, todo el 
con unto es una recomposición de pie as de fines del siglo XVII y comien os del 
siglo XVIII 2 0 .

as singulares re as del pres iterio siguiendo un criterio muy acertado  
se conser aron  al igual ue interesantes l mparas de metal ue ol ieron a lucir 
en su lugar original.L a imagen de la H iniesta Gloriosa se ubicaría presidiendo el 
reta lo mayor  mientras ue tra  ra  de la Hiniesta olorosa  el ant simo risto 
de la uena uerte y ar a agdalena se situar an en la capilla del agrario a 
interesante escultura de la Inmaculada oncepción  ue milagrosamente se sal ó 
del incendio  ser a restaurada u ic ndose en la na e del angelio en el lugar ue 
ocupó el desaparecido reta lo dedicado a an Jos

na de las ad ocaciones ue se introducir a en el templo ser  la dedicada 
a la Virgen ilagrosa  el arc i o parro uial conser a copia del contrato donde se 
especifica  En Sevilla reunidos de una parte el Sr. Don Santos Arana Párroco 
de San Julián y de otra Don Antonio Castillo Lastrucci escultor. Convienen lo 
siguiente  El Sr. Don Santos Arana, encarga al Sr Castillo Lastrucci la construcción 
de una magen de la Milagrosa, de un metro sesenta y seis de altura, más la 
peana y el medio globo, todo tallado en madera de la mejor calidad, estofado 

1 7  oda esta in ormación en la p gina e  de la Hermandad en l nea  onsulta    
isponi le en  ttp ermandaddela iniesta es spa patrimonio escultorico

1 8  rc i o General del r o ispado de e illa G  erie suntos despac ados  ig    Junta 
onser adora del esoro rt stico   i isión  In orme ue apoya la decisión de traslado del eta lo 
ayor de la Iglesia de anto omingo de armona a la Parro uia de antillana  .

1 9  on ersación  con  ntonio Velasco  sacrist n de la Iglesia Parro uial de an Juli n 
desde 1998. 
2 0  O  anuel Jes s  glesia de Sevilla. órdo a  lmu ara   p   y O  

l redo    Jes s   Juan iguel y V IVI O  nri ue  Guía artística de 
Sevilla y su provincia. e illa  iputación de e illa   pp  
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en oro y policromado en el precio de PESE AS SE S M L N EN AS, el resto 
de PESE AS C A  N EN AS, al recoger la magen completamente 
terminada en mi domicilio calle San Vicente no . Dicha magen estará terminada 
en el mes de ebrero del año 1946.  para que conste firmamos el presente por 
duplicado y a un solo efecto a siete de Noviembre del año de mil novecientos 
cuarenta y cinco” .2 1  La imagen se situaría en un retablo de estilo neoclá sico, 
del ue desconocemos su procedencia  en la ca ecera dela na e del angelio 
lugar ue ocupa a la antigua Hiniesta olorosa  a ec a de entrega de la imagen 
coincide con los preparati os de la inauguración del templo

Otro reta lo del ue desconocemos su origen  se dedicar a al patriarca 
an Jos  con el i o Jes s en ra os  interesante talla del siglo XVIII  de la ue 

no hemos localizado su procedencia, supliría a la desaparecida en el incendio, 
situ ndose en el muro del angelio  de manera correlati a unto al reta lo 
dedicado a la Inmaculada oncepción

La hermandad del Rosario, posee una dilatada historia, sus reglas 
ueron apro adas por el ey elipe III en el siglo XVI 2 2 , cuando radicaba en San 

arcos  y se le considera la primera ermandad en organi ar un osario de la 
urora  n rico patrimonio pose a la Hermandad acumulado durante sus siglos 

de e istencia  pero el incendio del templo el  de ulio de  ar a desaparecer 
todos sus enseres  n  el escultor ern nde ndes  donar  a la corporación 
una interesante talla de la Virgen del osario con el i o Jes s en ra os2 3  ue 
ser  endecida el  de octu re en la Iglesia del onasterio de anta Paula  a 
hermandad pasará  a tener su sede en la capilla de los Servitas, pero en 1942 a 
causa de o ras  el osario uel e a trasladarse en esta ocasión a la Iglesia de an 

uis  uatro a os despu s  el  de mar o de  la Virgen ser  traslada desde a 
Iglesia de an uis a la Parro uia de an Juli n  templo donde reside

2 1  P J  ondo Parro uial  ección Patrimonio Histórico rt stico  ontrato de e ecución Virgen 
ilagrosa  

2 2   O O  arlos Jos  El osario de la Aurora y sus coplas. radición y religiosidad 
en Sevilla y su provincia. e illa  Pu lidisa   p  
2 3  I  I  Juan  Anales históricos de las Hermandades de loria de Sevilla. e illa  

onse o General de Hermandades y o rad as  yuntamiento  elegación de iestas ayores   
p. 521.
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eg n recoge el olet n del r o ispado de e illa el templo de an 
Juli n ser a inaugurado el  de mar o de  con gran entusiasmo y ilo2 4 .

G estión d el p atrimonio d e la I glesia Parroq uial d e San Ju lián

na e  re a ilitado e inaugurado el templo  la parro uia continua con la 
din mica de resta lecer el patrimonio desaparecido  conser ar  restaurar  Pero 
tam i n a r  episodios lamenta les donde la aplicación de criterios inadecuados 
pro ocar  ue los ienes mue les e inmue les del templo sean las principales 

ctimas  Para organi ar toda la documentación  se a tomado como re erencia del 
inicio de cada periodo, la llegada de un nuevo pá rroco. En cada una de estas fases 
anali aremos los acontecimientos y acciones ue an in uido en el aspecto actual 
del templo de San J uliá n.

SA N TOS A R A N A  B E R G A R E CH E  ( 1944- 1955) . El sacerdote D. 
anto rana ergarec e será  testigo directo del proceso de reconstrucción del 

templo parro uial y tendr  el pri ilegio de i ir en primera persona su reapertura  
o se a locali ado documentación relacionada con modificaciones de espacios  

inter enciones  restauraciones o introducción de nue os ienes en el templo 
durante el resto de a os ue se mantendr a como p rroco de an Juli n  a e cepción 
de la donación de las ermanas auri de un reta lo neogótico para la na e de la 

p stola donde se situar  Virgen del osario2 5 .

D OM I N G O M Á R Q U E Z  G A R CÍ A  ( 1955- 1977) . En 1955 ocupa el 
cargo de p rroco  una de las m s interesantes aportaciones ue reali a al arrio 
de an Juli n ser  la creación de las scuelas Pro esionales ue se organi ar n de 
orman con unta conla Hermandad de tra  ra  de la Hiniesta

a Parro uia de an Juli n tam i n ser  sometida a un proceso de 
re a ilitación  en la Visita rciprestal de  se e presan las malas condiciones 
delas cu iertas  insistiendo en la Visita rciprestal del  de diciem re de  

2 4  Inauguración del templo de an Juli n  oletín ficial del Arzobispado de Sevilla,    
XXXVI  pp  

2 5  I   Juan  Op. cit., 1988, p. 512.
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“ mal estado en que se encuentra la techumbre . El techo sería intervenido y 
tenemos noticias de ue en  la o ra de rehabilitación de la techumbre está 
próxima a finalizar.

n esta etapa la omisión iocesana de rte eligioso ser  sustituida 
por la ección de rte acro en  dirigida por mador enudo i ianes  este 
organismo ue pasar  a gestionar todos los proyectos del patrimonio religioso de 
la iócesis  us criterios estar n muy in uenciados por el oncilio Vaticano II y lo 
esta lecido en su cap tulo  l arte y los o etos sagrados  las im genes . En la 
Parro uia de an Juli n ser n arias las inter enciones ue se e ecuten a los ienes 
muebles e inmuebles del templo durante este periodo, suponemos supervisadas por 
este organismo  l reta lo del osario se trasladar  a la ca ecera de la na e del 

angelio  el espacio ue ocupa a la Virgen del osario ser  destinado al risto 
de la uena uerte   l reta lo dedicado a an Jos  desaparece  la escultura 
se u ica so re una repisa en la apilla del autismo   l p lpito se elimina de 
la na e central   e e ecuta una escultura de la Virgen de tima procedente de 
Portugal y ue ser  endecida por el ardenal egura  esaparece la portada 
mud ar de la puerta lateral derec a del templo  con salida a la calle ora ia   l 
reta lo mayor se modifica ampliando su estructura 2 7

Pero sin dudas  uno de los momentos m s emocionantes ue se i ir  durante 
este periodo ser  la coronación canónica el  de mayo de  de la Virgen de la 
Hiniesta Gloriosa por el cardenal Jos  ar a ueno onreal en la atedral de e illa 

A L E J A N D R O G A L I N D O B OSA D A  ( 1978- 1981) . o se a locali ado 
documentación alguna so re proyectos  acciones e inter enciones ue emprendiera  

M A N U E L  F R A N CO JI M É N E Z  ( 19 81- 1997) . En 1981, será  nombrado 
p rroco de an Juli n  ocupar  el cargo durante  a os  n cuanto a la gestión del 
patrimonio antes de emos destacar ue la ección de rte acro pasará  a formar 
parte del epartamento de patrimonio istórico unto a la ección de rc i os y 

i liotecas  re e o del cam io pol tico ue i e nuestro pa s  las instituciones se 

 G  H  edra a. Op. cit., pp. 229- 233.
2 7  spectos comentados en con ersación  con  ntonio Velasco  sacrist n de la Iglesia 
Parro uial de an Juli n  Vid. nota 19.
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modernizan y el Arzobispado se adapta a estas nuevas circunstancias2 8 . A partir de 
a ora todos los proyectos de inter ención ser n super isados por este organismo  

 l templo ser  sometido a una pro unda re a ilitación  estando cerrado al culto 
durante cinco a os  as o ras se iniciar an en  y la reapertura ser a el  de 
septiem re de  por el r o ispo de e illa arlos migo Valle o   ecución 
de la escultura de an Juli n  con la recuperación de la escultura de an Juli n  la 
parro uia recupera a a su santo titular  s  lo e pone el p rroco en la in itación a 
este acto tan sentimental para el arrio de an Juli n  El día  de Abril de 19 , 
ardió el emplo Parroquial de San Julián quedando destruido totalmente y con él 
todas sus imágenes, entre ellas la del itular San Julián. Poco a poco se ha ido 
reconstruyendo con la ayuda de la Administración y de la eligresía  faltaba, 
para cerrar la página de una etapa de nuestra historia, reponer la magen del 
Santo que da nombre a esta Parroquia. Ha llegado el momento. El día  de Enero 
de 1996 y a las 1  de la mañana, el Sr. Arzobispo bendecirá la nueva escultura 
que quedará colocada bajo los pies de la Virgen, Santa María de la Hiniesta 
Gloriosa, patrona de Sevilla y de su Ayuntamiento.”  2 9 . 3. Son eliminadas las 
cancelas de madera de las entradas laterales al templo  aun ue las pinturas ue las 
decoraban se conservan y se ubican en los muros de la nave de la Epístola y del 

angelio   n  se propone la e ecución de un nue o reta lo mayordise ado 
por  ntonio a  ern nde  donde se situar an en el centro tra  ra  de la 
Hiniesta olorosa y a los lados las im genes de risto de la uena uerte y ar a 

agdalena  el tico estar a coronado con la escultura de tra  ra  de la Hiniesta 
Gloriosa. También se propone el diseño de pinturas murales para el presbiterio, 
otro retablo para la Capilla del Sagrario y un nuevo Sagrario. Estos proyectos no 
llegar an a e ecutarse3 0 . 5. Traslado de los restos mortales de Castillo Lastrucci a la 
Parro uia de an Juli n   onación del con unto escultórico de la Piedad 
“ La familia de D. Antonio Castillo Lastrucci entrega y dona conjuntamente a 
la Parroquia de San Julián y a la Hermandad de la Hiniesta, que lo reciben y 
aceptan, un grupo escultórico de la Piedad en madera tallada y policromada de 
tamaño natural (…) Si por el correr de los tiempos desapareciera la parroquia 

2 8  G  H  edra a. Op. cit., pp. 245- 2 58.
2 9 P J  ondo parro uial  ección Patrimonio Histórico rt stico  ocumentación relacionada con la 
e ecución del titular del templo an Juli n  
3 0  P J  ondo parro uial  ección Patrimonio Histórico rt stico  Proyecto de e ecución de un nue o 
retablo mayor y pinturas murales para el presbiterio” , 1991.
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de San Julian, la imagen quedará en posesión de la Hermandad. Así mismo si 
se extinguiese está quedará en posesión de la parroquia (199 )” , 7. Se llevará  
a ca o la restauración del lien o San rancisco Solano en el nstituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico. (199 )” 3 1   onasterio de amos entrega reli uia de 

an Juli n a la parro uia  se e ecutar  un relicario para al rgala por la Or e rer a 
elgado ópe  

JU A N  M A N U E L  CA Z OR L A  B A E N A  ( 1997- 2014) .En esta etapa el 
r o ispado moderni a sus estructuras   el epartamento de Patrimonio 

Histórico rt stico  pasa a di idirse en tres secciones  ienes mue les  ienes 
inmue les y rc i o y i liotecas  incluso se crear n omisiones i tas Junta 
de ndaluc a O ispos de la Iglesia atólica para proyectos comunes  stos ser n 
los nue os organismos ue super isen las inter enciones en el patrimonio de la 

iócesis3 2 .

n la Iglesia Parro uial de an Juli n sigue incrementando su patrimonio  
se realizará  un plan integro en cuanto a la conser ación y restauración de sus 
ienes  a parro uia encarga la e ecución de una escultura dedicada a anta 
ngela  ser  reali ada por el escultor icardo arrera  la inculación de la santa 

con esta parro uia de an Juli n se ace realidad  no de emos ol idar era muy 
de ota de la Virgen de la Hiniesta y ue en este templo se conser a su partida 
de autismo  l reta lo de la Parro uia de la agrada amilia ser  trasladado a 

an Juli n y en l se situar  la imagen de la Inmaculada oncepción   e dise a 
un nue o reta lo para la Virgen ilagrosa y se restaura la imagen en los talleres 
de  anuel P re  elgado   e proyectar  una nue a mesa de altar 
en ronce reali ada por los Hermanos Parra  donde se sit a la reli uia de an 
Juli n en la parte central  se esculpen las im genes de an Juli n  Inmaculada 

oncepción  an ateo  an ucas  an Juan y an arcos   con unto tam i n 
se e ecuta un atril  se restauran arios i ros acramentales  i ros 
de autismo s  XV XVI  i ros de atrimonio s  XV XVI   e restaura la 
imagen de la Inmaculada oncepción atri uida a lonso ano  en el estudio de 
restauración de a la er de ardi y nri ue al ontin   estauración de los 

3 1 P J  ondo parro uial  ección Patrimonio Histórico rt stico  ocumentación relacionada con la 
restauración del lien o de an rancisco olano  
3 2  G  H  edra a. Op. cit.  pp  
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lien os del reta lo mayor dedicados a la Inmaculada oncepción y o a Juana 
de yala  on a undadora de la orden de las concepcionistas ranciscanas   
Proyecto para le e ecución de pinturas mural en el pres iterio del templo dise adas 
por el pintor  rancisco Ja ier nguas Porras  el proyecto no llega a e ecutarse 

  e propone un proyecto de ampliación de los laterales del altar mayor 
por los escultores  Hermanos a allero  ue finalmente tampoco llega a e ecutar 

  am i n se inter iene en el I PH la pe ue a talla de la Inmaculada 
oncepción atri uida a u ue orne o   a Inmaculada 
oncepción de lonso ano participa en di erentes e posiciones relacionadas 
ano antes de ano  órdo a  a iconogra a sacra de en el arte de 

lonso ano  Granada   l agrario de la Parro uia ser  sustituido  
por otro donado a la H ermandad, actualmente preside la capilla del Sagrario de 
la Parro uia de an Juli n  el primiti o agrario del templo se conser a so re la 
mesa de altar del reta lo de la Virgen del osario   ise o de iluminación del 
templo en acuerdo con la Parro uia de an Juli n  la Hermandad de la Hiniesta y 
la undación ndesa3 3 .

F E R N A N D O I . G A R CÍ A  Á L V A R E Z  R E M E N TE R Í A  ( 2014- …) . 
Pone en marc a la redacción de un nue o in entario como una de sus prioridades  
un in entario actual y moderno ue cumpla con las directrices y tipolog as ue 
marcan la e ecución de estos documentos  ela orando fic as  descri iendo  
tomando medidas  otografiando a metodolog a empleada se a asado en 
reali ar una fic a t cnica ue detallara con e actitud cada aspecto relacionado con 
las pie as y de ando constancia de su u icación3 4 .

En estos años  también se han realizado arreglos en las cubiertas del 
templo  restaurado las im genes de an Jos  anta eresita y or ngela3 5 , yestá  
proyectada la re a ilitación de la cripta

3 3  Todos los documentos relacionados con estas intervenciones pueden consultarse en el P J  ondo 
parro uial  ección Patrimonio Histórico rt stico. 
3 4  l in entario puede consultarse en la p gina e  de la parro uia en l nea  onsulta   
Disponible en  ttp san ulianse illa com patrimonio tml
3 5  Inter enciones reali adas por Juan uis olina ópe  icenciado en ellas rtes en la specialidad 
de onser ación y estauración
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n conclusión  la Iglesia Parro uial de an Juli n es representati a de 
la historia cultural de la ciudad de Sevilla, posee una dilatada historia de siglos, 
muy inculada con la ad ocación de tra  ra  de la Hiniesta  pero el incendio de 
1932 marcaría un antes y un después, tras este lamentable suceso hemos podido 
anali ar a lo largo de este estudio como la Parro uia de an Juli n con constancia  
perse erancia  tra a o y es uer o  a ido superando esta complicada etapa  
restaurando las pie as ue so re i ieron a esa tragedia patrimonial  recuperando 
las tallas de ad ocaciones muy ueridas por los eligreses  e incrementando el 
patrimonio a tra s de cesiones  ad uisiciones y nue as o ras   pesar de estar 
ale ada de los circuitos tur sticos  todo este enorme es uer o de generaciones 
pasadas por mantener su legado  an con ertido a la Parro uia de an Juli n de 
Sevilla en un templo de un gran atractivo para el visitante tanto por su historia 
como por patrimonio.
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En los períodos críticos de la historia de España , en que  la dureza por 
sobrevivir se convertía en un hecho milagroso, la religión y, sobre todo, sus 
prá cticas ex ternas y devocionales, se convirtieron en una espita para dar salida a 
muchísimas carencias y frustraciones, que  sufría el común y, de forma especial, 
la mujer, frente a las circunstancias sobrevenidas. Sería prolijo analizar muchas 
de las etapas en que  estas circunstancias se presentaron en el solar hispano, en 
especial, de sde el comienzo de los tiempos modernos.

in em argo  nos centraremos en las d cadas posteriores a la finali ación 
de la Guerra Civil español a, en que  surge una sociedad frustrada por semejante 
tragedia, que  jamá s debió de suceder. Al instaurarse el régimen surgido de 
la contienda, la dictadura del franqui smo, la jerarquí a eclesiá stica la apoyó 
sin reparos, pues consideró que  había triunfado una nueva Cruzada, que  iba a 
favorecer los intereses materiales del estamento eclesiá stico y así la respaldó y 
bendijo la jerarq uía español a, aunque  hubo algunas contadas exc epciones. De ahí 
nació lo que  iba a denominarse el nacionalcatolicismo, una estrecha colaboración 
entre la administración franqui sta y el alto clero;  parte del mismo, sobre todo, 
el que  atendía pastoralmente el mundo rural y algunas provincias del norte de 
España , a ceptaron, no s in cierta crítica, l a nueva situación 1 .

La prá ctica religiosa que , con anterioridad, se había pretendido que  
se redujera al á mbito privado, o al menos, no se convirtiera en manifestación 
ext erna y constante, al descontrolarse la situación política, algunas de ellas fueron 
prohibidas e incluso fueron duramente reprimidas, en especial, entre parte del 
pue lo llano  ue identificó la pr ctica religiosa como parte de la propaganda 
política de la derecha.

Al terminar la contienda, los elementos catól icos exa cerbados se 
unieron a los vencedores, de manera que  se desbordó el sentimiento de revancha 
contra la situación anterior. La mayor parte de la población creyente, aunque  
fuese indiferente en la realidad, no tuvo má s remedio que  aceptar que  todo se 
convirtiera en procesiones, rosarios públ icos, confesión general, misiones en cada 

1  Parte del clero vasco se rebeló abiertamente y fueron encarcelados: en algunos sectores próxi mos a 
los mismos, s e gestó l a violencia etarra posterior.
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una de las parroqui as, etc. Para cualqui er gestión o ejercicio de cargo, se reque ría 
el certificado de buena conducta del pá rroco, en el que  solía incluir aspectos de 
la vida privada del interesado, incluso si practicaba o no los sacramentos, no 
blasfemaba o cumplía con el precepto dominical…

L a consid eración social d e la muj er

La moral imperante en estos tiempos difíciles era absolutamente estricta 
en cuanto al comportamiento en sociedad, tanto en los hechos como en los dichos;  
se reque ría una conducta impecable, a juicio de los vencedores, q ue venía ajustada 
y ustificada por las buenas costumbres. Pero, para la mujer era aún, si cabe, 
mucho má s exi gente y estricta. Podíamos decir que  habría de estar en consonancia 
con los postulados paulinos, comprendidos en pasajes de sus epístolas, que  se 
acostumbraba a leer y/ o comentar en las ceremonias nupciales y homilías. Para 
la mentalidad de ciudadanos del siglo X X I , puede resultar absolutamente fuera 
de lugar, sexi sta y, por supuesto, contrarios a la natural igualdad entre hombres 
y mujeres. Y  ciertamente escandaloso, sobre todo, si descontext ualizamos las 
afirmaciones de Pa lo de arso  sed sumisos los unos a los otros en el temor de 
Cristo  las mujeres a sus maridos, como al Señor, porque el marido es cabeza de 
la mujer, como Cristo es cabeza de la glesia, el salvador del cuerpo. Como la 
glesia está sumisa a Cristo, así también las mujeres deben estarlo a sus maridos 

en todo  ( Ef. 5, 21- 24) . Má s aún:  no permito que la mujer enseñe ni que domine 
al hombre. ue se mantenga en silencio  ( 1 Tm. 2, 12) . “ ( …)  Se trata de un 
concepto que  ( …)  prevalece aún en tres cuartas partes del planeta, y que  en las 
sociedades occidentales no ha sido superado ( …)  sino diecinueve siglos después 
( …)  durante el úl timo cuarto del siglo X X : en España , concretamente, mediante 
las muchas reformas acometidas en el Cód igo Civi l pero particularmente la del 2 
de mayo de 1975 ( en pleno franqui smo como se ve)  que  abolía la llamada licencia 
marital ( …)  Pero es que  la historia no se puede juzgar sin conocer bien el context o 
en el que  las cosas se producen y en el que  tienen lugar. Y  la sociedad judía” , así 
como en otras,  “ era estricta en lo relativo al sometimiento de la mujer al hombre” , 
como también dicta el Génesis, en el Antiguo Testamento: Hacia tu marido irá 
tu apetencia, y él te dominará  ( Gn. 3, 16) 2 . ¿ Cóm o ha de ser la pauta de conducta 
y consideración social entre los esposos, según  la moral paulina?  Maridos, amad 
a vuestras mujeres como Cristo amó a la glesia y se entregó a sí mismo por 
ella, para santificarla, purificándola (…) sin que tenga mancha ni arruga ni cosa 
parecida, sino que sea santa e inmaculada. Así deben amar los maridos a sus 
mujeres como a sus propios cuerpos. El que ama a su mujer se ama a sí mismo  
( Ef., 5, 25- 28) , y también: no seáis ásperos con ellas  ( Col. 3, 19) . Por otro 
2  Cfr.:  https:/ / w w w .r eligionenlibertad.c om/ blog/ 41397/ de-la-mujer-en-el-pensamiento-de-san-pablo-
es-o.ht ml
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lado, (…) las mujeres cállense en las asambleas  que no les está permitido tomar 
la palabra  antes bien, estén sumisas como también la Ley lo dice. Si quieren 
aprender algo, pregúntenlo a sus propios maridos en casa  pues es indecoroso que 
la mujer hable en la asamblea  ( 1C o., 14, 34- 35) . Mayor contundencia no cabe. 
Para context ualizar todos estos hiperból icos asertos, se ha de tener en cuenta que , 
en la ley mosaica, la mujer estaba completamente exc luida de la asamblea;  es má s, 
hombres y mujeres ocupan lugares distintos y separados, como también ocurre en 
la prá ctica islá mica: no impidáis a vuestras mujeres ir a la mezquita, aunque sus 
hogares son preferibles para ellas 3 . H asta tiempos relativamente recientes, en los 
templos, sobre todo en el á mbito rural, la mujer ocupaba los asientos delanteros y 
los hombres los del fondo de la iglesia;  situación parecida se produce, incluso en 
nuestros días, en los entierros: la mayoría de los hombres permanecen fuera del 
templo y las mujeres lo abarrotan4 .

Ext ernamente, la mujer debía guardar la modestia y aparecer siempre 
sumisa a la autoridad del esposo  ue a r a de consentir  con su firma  algunas 
actividades de su mujer, como hemos visto. Para la prá ctica religiosa, sobre todo 
en los templos, era obligatorio el uso del velo en la cabeza, el recato en el vestir o 
incluso usar unos ridículos manguitos5  para cubrir sus brazos…

Sin embargo, a pesar de la moral tan restrictiva impuesta a las mujeres, 
su papel fue protagonista, no sól o en la parcela de la religiosidad popular, sino 
en las prá cticas religiosas, en general;  la presencia femenina fue determinante en 
el seno de las familias en las zonas que  estudiamos, al tratarse de una población 
eminentemente rural, en concreto en los duros años  de la posguerra. Los ritos 
de paso tenían cará cter obligatorio, de manera que  la administración de todos 
y cada uno de los sacramentos eran de obligado cumplimiento, dado que , en 
caso de no someterse a la estricta observancia de los mismos,  suponía incluso 
un baldón social, así como no contar, para algunas profesiones o trabajos con 
el correspondiente salvoconducto, que  suponía el referido certificado. Sí hemos 
de tener en cuenta que  exi stían exc epciones, como es el caso del cumplimiento 
dominical, la asistencia a misa los domingos y fiestas de guardar: dicha asistencia 
fue minoritaria en la población masculina, que  se juzgaba como una endémica 
indiferencia, característica secular de los hombres de campo, ext remo éste que  
no coincidía con la mencionada apreciación, puesto que  era elevada también la 
ausencia de la mayoría de hombres, con otras ocupaciones laborales, en la misa 
dominical. Asimismo, en prá cticas de otros sacramentos, como la confesión o la 
comunión, su respectivo cumplimiento era prá cticamente nulo tras la Primera 
Comunión.

3  bíd.
4  Preparamos un ext enso trabajo sobre los ritos de paso, a sí como otras prá cticas religiosas populares.
5  DRAE: Manguito  “ media manga de punto que  usaban las mujeres ajustada desde el codoa la 
muñe ca” .
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El ideal femenino preponderante se pretendió que  se ajustara a un 
prototipo de docilidad conyugal y modestia, que  que daban perfectamente 
expue stos en las epístolas paulinas, como hemos visto y cuyo má xi mo paradigma 
era la Virgen María.

En la presente ocasión, vamos a analizar algunas prá cticas concretas de la 
religiosidad popular mariana, en especial, aqué llas en que  la mujer es la auténtica 
protagonista, como el ejemplo que  má s ext ensamente tratamos: una prá ctica 
religiosa popular y laica  uera del templo  sin oficiante masculino y enmarcada en 
el má s genuino y espontá neo uso consuetudinario: la novena en casa del H ermano 
Mayor. En general, los novenarios o novenas, con sus correspondientes loas, 
gozos, trovas ue  a lo largo de los siglos  an cumplido una unción espec fica 
para el fomento devocional de una imagen, un s antuario o una ermita.

Documentamos cuanto decimos en publicaciones devocionales, de escasa 
tirada, que  servían a sacerdotes y predicadores para excitar a devoción, aunque  
tam i n anali amos el papel desempe ado por los propios fieles laicos en unas 
prá cticas curiosas: unas novenas celebradas fuera de las iglesias,  sin participació n 
del estamento eclesiá stico y que  eran protagonizadas, dirigidas y practicadas por 
mujeres en un domicilio particular6  y que  cerraban, como verdadero colofón, todo 
un ciclo de ritos y prá cticas de la devoción popular a la Virgen María, en algunos 
pueblos de nuestra zona.

Generalmente, la materialización de la devoción a María se centra en una 
imagen, que  representa la condensación suprema de lo sagrado. Ella es la que da 
coherencia a todo el conjunto simbólico religioso 7 , de manera que  las imágenes 
secundarias, cuando no el propio taberná culo o sagrario, que  suelen estar situados 
en otro lugar del templo, no revisten la importancia cultual que  de por sí requi eren, 
sobre todo en el caso de la capilla sacramental.

La veneración por la Madre de J esús , el Mesías, nace con los mismos 
or genes del ristianismo  son los propios angelios los ue nos definen el papel 
de María en la obra redentora de Cristo. Desde el siglo I I  se la llama Madre de 
Dios, que  en el siglo I V es heoto os8 . Precisamente, los ritos bautismales ya 
empleaban tal denominación en el siglo I V en Siria, Palestina, Armenia y Chipre.

6  Tenemos documentadas estas prá cticas de religiosidad popular, pero dedicadas a San Antonio de 
Padua, e n que  se cantaba el famoso romance de Los pajaritos.
7  B RI ON ES GÓ MEZ , Rafael. “ Rituales en torno al santuario” , en Demófilo: Santuarios andaluces . 
Sevilla: Fundación M achado, 1995, pp. 29- 45.
8  heoto os (  es una pala ra griega ue significa Madre de Dios ( literalmente, “ la que  dio a 
luz a Dios” ) . Su equi valente en español ,  vía latín, es Deípara. Es el título que  la I glesia paleocristiana 
le dio a María en el Concilio de É feso.
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er  el oncilio de eso  el ue consagre definiti amente este apelati o 
mariano  en contra de las doctrinas de estorio  mon e sirio ue sólo defin a a 
María como Madre de Cristo, pe ro no de Dios. 

En el siglo VI I  comienza a llamá rsele a María Aieiparthenos, esto es, la 
siempre virgen;  es má s, el Concilio de Roma, celebrado en el 680, la va a nombrar 
por vez primera,  siempre virgen santísima e inmaculada, advocación ésta que  será  
centro de diatribas seculares en la ciudad de Sevilla. Comienzan simultá neamente 
a celebrarse las grandes festividades marianas, como la Natividad de la Virgen el 
 de septiem re  la nunciación el  de mar o  a Purificación o andelaria el  

de febrero y la Asunción a  los cielos el 15 de  agosto. 

Las grandes epidemias y continuas guerras en la Edad Media iban a 
mostrar el severo rostro de la muerte a cada instante: el juicio de Dios se muestra 
próxi mo y es necesario una intercesora maternal y femenina;  qui én mejor para 
desempeña r ese papel para los creyentes qu e María, Madre de Dios: aparecen las 
devociones marianas má s populares, el Santo osario 9 , el ngelus, las Letanías, 
la Sabatina, el ficio Parvo1 0 , etc.

L a pr axi s religiosa

Lo que  denominamos praxis religiosa no es má s que  la mera manifestación 
del sentimiento religioso, la prá ctica má s espontá nea de la devoción por María, 
a través de realizaciones efímeras de la religiosidad, de prá cticas, que  revisten 
morfologías diversas:

- Prá cticas reguladas:

Generalmente son aque llas ya establecidas y reconocidas por la jerarquí a 
eclesiá stica, tales como el rosario ( rezado, cantado, procesional) , la misa ( rezada, 
cantada  amenca  rociera  no enas  triduos  septenarios  etc  en ue se ace 
imprescindi le la presencia de un oficiante cl rigo

- Prá cticas no reguladas:

Denominamos así las prá cticas, algunas de las má s genuinas de la 
religiosidad popular, tales como las romerías que , aunque  reglamentadas muchas 
de ellas por las propias instituciones organizadoras, sin embargo, no tienen 

9  A imitación del núm ero de los Salmos, consistía en el rezo de ciento cincuenta avemarías, con qui nce 
padrenuestros.
1 0  El ficio Parvo, oficio pequeño, es el correspondiente oficio o rezo diario, dedicado a la Virgen, cuyo 
má xi mo impulsor fue San Pedro Damiano ( 1007- 1072 ) .
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una estructura o desarrollo tan estrictamente regulado;  en ellas incluimos las 
propias romerías, las procesiones, promesas, plegarias, pregones, campanilleros, 
nacimientos, etc.;  la novena ue amos a anali ar de orma espec fica entra dentro 
de ese apartado.

La romería o peregrinación es el ritual principal con un significado 
místico religioso de visita a los lugares sagrados (…),  en que , además de los 
rituales de unificación, exi ste un espacio de confrontación, de expresión de 
las diferencias de identidades locales y grupales en una lucha competitiva por 
el prestigio y poder social en el grupo global, aparte de que , a la par, se hacen 
patentes la comensalidad, la fiesta y el ejercicio de la hospitalidad. Por tanto, la 
peregrinación sería la manifestación más plena de la llamada religión popular 1 1 .

Prác ticas d e religiosid ad  p op ular:  L a n ov en a

La prá ctica de religiosidad popular que  analizamos y hemos documentado 
en nuestra zona de investigación consiste en el ejercicio de una novena consagrada 
a N uestra Señor a del Rocío. Esbozado así, este tipo de prá ctica religiosa es común 
al que  exi ste en innumerables lugares;  por eso, vamos a describir sucintamente en 
qué  radica su singularidad y por qué  la hemos elegido para su aná lisis y estudio, 
en la zona del sur de la península.

Dicha novena se corresponde, en primer lugar, con las conocidas 
prá cticas religiosas que  se circunscriben en torno a una de las romerías má s 
famosas del mundo entero, como es la conocida Romería del Rocío, en honor 
de la llamada lanca Paloma y también invocada como eina de Las Marismas. 

as cele raciones se desarrollan con el ritual lit rgico de Pentecost s  fiesta 
movible del calendario catól ico, que  suele coincidir con la eclosión de la estació n 
primaveral, t an desbordante en la naturaleza de estas tierras andaluzas.

El estudio que  hemos realizado se circunscribe a la población sevillana 
de Villamanrique , comarcana de El Aljarafe y Las Marismas a la vez, y situada a 
las puertas de Doñana. La población, denominada con anterioridad Mures, tiene 
el honor de contar con la Primera y más antigua Hermandad del Rocío, a la par 
que  una antigua trova refiere ue el ca ador ue alló la imagen de la Virgen era 
natural de la villa.  N o vamos a insistir aquí  en la importancia y trascendencia 
que  tiene para la población todo lo relacionado con el mundo del Rocío: “ desde 
tiempos inmemoriales celebraron los manrique ños  el Rocío, el domingo y lunes 

1 1  B RI ON ES GÓ MEZ , R afael. “ Rituales en torno al santuario” , op. cit., pp. 37 y s s.
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de Pentecostés. El color de su Simpecado es el rojo, propio de la liturgia de esos 
días. El verde de otras H ermandades es el color de la esperanza, propio de las 
dominicas de septiem re  cuando cele ra an su fiesta para la ati idad 1 2 . U na 
de las principales celebraciones es el Paso de Hermandades, declarada Fiesta 
N acional de I nterés Turístico. 

El novenario referido tiene como principal y sorprendente característica 
el que  se celebra oficiado exc lusivamente por mujeres y fuera de cualqui er recinto 
eclesiá stico o meramente religioso, ya que  se llevaba a cabo en el domicilio 
particular del que  ejerciera la función de H ermano Mayor o Hermana Mayora 1 3 , 
en la correspondiente romería. Claro está  que , en el hogar particular del citado 
cargo se disponía, para cada ocasión en que  era designado para llevar a la Virgen, 
del mejor lugar que  tuviera la casa, casi siempre la mejor habitación de la misma, 
ya fuera la alcoba o el zaguá n, en que  podía practicarse una peque ña  y efímera obra 
para acoger la Sala o Cuarto de la Virgen fig   en ue se dispon a una capilla 
temporal, presidida por el Simpecado Viejo de la H ermandad, una auténtica joya 
del mundo rociero, magistralmente restaurado por el I APH 1 4  y que  se instalaba con 
toda solemnidad bajo un dosel, pintado de blanco y oro y entronizado en un altar, 
adornado con el anagrama de María;  completaba el ajuar de la Virgen dos á ngeles 
de madera, pintados de blanco, en actitud de adoración y que  aún se conservan en 
la Casa-Museo de la H ermandad.

En este escenario es donde se desarrollaba el ejercicio de la citada 
novena, una vez que  la H ermandad había vuelto de la Romería de Pentecostés y 
celebrado la ceremonia de acción  de gracias, el domingo de la Santísima Trinidad. 

Como decíamos má s arriba, no sól o la novena se llevaba a cabo fuera 
de cual uier recinto sagrado  sino ue nunca ue presidida ni oficiada por ning n 
representante del estamento clerical. Es má s, estas novenas la protagonizaban 
exc lusivamente las mujeres del pueblo, todas ellas, casi sin exc epción, inscritas 
en la H ermandad del Rocío. Se celebraban al atardecer, una vez que  se habían 
concluido las faenas domésticas;  cada mujer llevaba de su casa su propio asiento, 
generalmente una silla de enea  a la par ue aporta an ores de sus arriates  

1 2  Z U RI TA CH ACÓ N , J osé. Despierta Villamanrique  Villamanrique : Ayuntamiento de Villamanrique  
y Diputación P rovincial, S evilla, 2009.
1 3  La Hermana Mayora, correspondiente femenino a Hermano Mayor, se ha venido utilizando 
coloqui almente en la población para designar, tanto a las que  ejercieron el cargo, como a la esposa 
del cargo masculino. Aunque  también hubo Hermanas Mayoras efectivas. Como curiosidad, se dio el 
cargo de carretera de la Virgen, que  desempeñó Antonia Solís, al desempeña r el papel del carretero 
de promesa de la Virgen. 
1 4  B AGLI ON I , Raniero et al.: “ I ntervención del Simpecado viejo de la Virgen del Rocío de la 
H ermandad de Villamanrique  de la Condesa” , en PH  oletín del nstituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico, 2000, nº  31, pp. 45- 67.
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macetas y maceteros para el exor no de la Sala o Cuarto de la Virgen1 5 . La 
solemnidad con que  se desarrollaba la novena era tal, que  incluso el organista1 6  
de la parroqui a asistía diariamente a interpretar los gozos en el armonio de 
la parroqui a, trasladado ex profeso a la Casa de los H ermanos Mayores o 
Presidente. La prá ctica efectiva de la novena constaba de las siguientes partes: 
Rezo del Santo Rosario, di rigido generalmente por la camarista1 7  de la Virgen.

- Ejercicio de la N ovena que , a  su vez, c onstaba de:

• Acto de contrición.

• ración que se ha de decir todos los días.

• ración espec fica del d a nue e oraciones

• ozos ( el canto de los gozos solía intercalarse a lo largo del ejercicio) .

- Salve Madre.

- Vivas.

l finali ar los d as de la no ena  se organi a a una esti a buñolá1 8 , 
en que  la Hermana Mayora repartía masa frita, que  consistía en unas deliciosas 
abuelas1 9 . Ese día asistía también a la novena el tamborilero, que  aparte de 

1 5  Muchas flores de jarro, alhelíes, rosas, macetas de pilistra… La costumbre, exc lusivamente 
femenina, de llevar un asiento se ext endía también a la parroqui a, en donde algunas familias pudientes 
poseían un reclinatorio. Durante años  se celebró la novena en casa de los presidentes Antonio Díaz y 
Pepe el de Paula, en donde se podía contar, entre las devotas rocieras, con la presencia de la infantita 
Teresa, hoy m onja de clausura en las Descalzas Reales de Madrid.
1 6  Aún octogenario, ejercía este cometido el entraña ble Perico Márquez, zapatero de profesión;  como 
sochantre ejercieron personajes populares como Manolón, Capdepont o Cristino.
1 7  El cargo de camarista de la Virgen ha sido desempeña do siempre por una mujer, cuyo principal 
cometido era el cuidado y exor no del altar de la Virgen, instalado en una capilla de la iglesia parroqui al, 
así como la custodia y cuidado de los enseres, directamente relacionados con los cultos religiosos de 
la H ermandad. Durante muchos años , desempeñó este honroso cargo Rosa Chacón, la ita osa. En la 
actualidad, aparte de otros, se mantienen los mismos cometidos, que  desempeñ an dos mujeres como 
cargos efectivos de la J unta de Gobierno – camaristas 1  y  -, aunque , la custodia de los enseres 
corresponda a los Consiliarios y Vocal de Patrimonio.
1 8  Este andalucismo léxi co no exi ste en el DRAE, pues frente a buñuelo, buñolero, buñolería, no 
aparece la entrada buñolada. En el habla local manrique ñ a este término de buñolá ha tenido y tiene 
semá nticamente, en nuestros días, una gran carga lúdi ca, pues designa cada una de las reuniones 
festivas que  organizan las pandillas de jóve nes los días de N avidad, a unque  no se hagan buñue los.
1 9  Se trata de unas hojuelas que , por  paranomasia y etimología popular, da  como resultado abuelas.
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e ecutar los to ues tradicionales  anima a la fiesta con el to ue por se illanas 
rocieras. La prá ctica de esta novena siguió realizá ndose hasta la década de los 
70, en que  se construye una capilla en la Casa-H ermandad, en donde, a partir 
de entonces, se venera el Simpecado Viejo. Actualmente, la H ermandad, en sus 
cultos preparatorios para la anual romería, celebra solemne Triduo preparatorio, 
en que , hasta 2007, se cantaban o recitaban los tradicionales y antiguos gozos de 
la Virgen2 0 .

Para la prá ctica de la novena, en cada uno de los nueve días, se utilizaba 
un breve opús culo2 1  de treinta y dos pá ginas, anóni mo, publicado en Sevilla en 
1923 y titulado Novena a honor y gloria de la Stma. Virgen María con el título 
del ocío, cuya milagrosa imagen se venera como Patrona y singular Abogada en 
su antiguo santuario del término de la villa de Almonte. eimpresa a devoción de 
su primitiva y fervorosa Hermandad 2 2 .  Como podemos deducir del prolijo título, 
se trata de una reimpresión, por lo que  la datación del opús culo original es má s 
antigua, posiblemente del año de la coronación canóni ca de la imagen de la Virgen 
del Rocío, e sto es, 1919 o i ncluso anterior. 

Tras el título, nos encontramos ( pá gina 2 )  con una advertencia sobre las 
indulgencias concedidas por varios señores bispos y Arzobispos (…) a los fieles 
que recen un Ave María, Salve, el Santo osario, Letanía Lauretana, Jaculatoria 
(…), ante la imagen. En la siguiente pá gina, se muestra un emblema con el 
anagrama de María, surmontado con una crux immissa quadrata o cruz griega;  se 
corona con un círculo que  forman doce estrellas, a la par que  aparece rodeado con 
dos ramos de azucenas –s ímbolo de la pureza de María2 3 -, entrelazados en su base.

2 0  Lamentamos que  la prá ctica de esta novena despareciera en los años  setenta y que  los gozos se 
hayan sustituido por otros, ya que  constituían un auténtico legado patrimonial de cará cter intangible, 
en nuestra localidad.
2 1  Agradecemos al Sr. Cronista de la Villa el habernos facilitado los opús culos de la Novena de la Virgen, 
que  conserva, con todo esmero, en su archivo particular y que  él ha utilizado consuetudinariamente, 
al dirigir los cultos del actual T riduo, que  organiza la H ermandad. H emos de hacer constar, asimismo, 
que  se realizaban otras novenas en domicilios particulares, como la dedicada a San Antonio de Padua, 
en la que  se interpretaba el omance de los pajaritos.
2 2  Anón imo. Novena a honor y gloria de la Stma. Virgen María con el título del ocío, cuya milagrosa 
imagen se venera como Patrona y singular Abogada en su antiguo santuario del término de la villa de 
Almonte. eimpresa a devoción de su primitiva y fervorosa Hermandad. Sevilla: I mp. y Lib. Sobrino 
de I zqui erdo, 1923.
2 3  El jarrón con azucenas o azucenones es un símbolo mariano muy sevillano,  ya que  corona las 
cuatro esqui nas de la Giralda, a la par qu e está  presente en todo lo referido al Cabildo Catedral, como 
así lo atestiguan los escudos colocados en las numerosas cillas de muchos pueblos del Arzobispado 
hispalense.
Claramente observable por muchos detalles, qui zá s uno de los má s patentes es que  el Divino Pastorcito 
no está  vestido como tal y que  tampoco lleva aún la corona, que  regalara la familia Cepeda Soldá n, sino 
la diadema de rayos, que  portaba en su cabeza antes de la coronación c anóni ca. 
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En la pá gina 3, se inserta una fotografía de la imagen de la Virgen 
adornada con las decimonóni cas rá fagas de rayos, con iconografía anterior a la 
coronación canóni ca;  se intercala a continuación ( pá gina 5)  una reve noticia 
del descubrimiento de esta Sagrada magen, según se refiere en la egla de su 
Hermandad, que  nosotros estudiamos y publicamos íntegras y en facsímil por 
primera vez2 4 ;  se ext iende hasta la pá gina 10, en que  se da noticia del rigen de la 
segunda fiesta de Nuestra Señora del ocío, llamada vulgarmente [ sic]  el ocío 
Chico, que  ocupa hasta la pá gina 13, en que  se inicia propiamente la Novena a 
Nuestra Señora del ocío y el Modo de hacer esta novena. A continuación, se 
estructura el ejercicio devocional, hasta la pá gina 22, tal como hemos indicado 
má s arriba. Figuran, antes de los gozos ( pá ginas 23 y 24)  una ración a la 
Santísima Virgen que se dirá todos los días, cuando se haga Novena de ogativa, 
por falta de agua, epidemia o alguna otra calamidad pública: el propio enunciado 
de estas preces aclara suficientemente ue  en las ocasiones especificadas  se 
imploraba la mediación de la Virgen, con la celebración de una novena de cará cter 
ext raordinario.

U na de las partes má s interesantes de esta novena son los Gozos2 5  a 
Nuestra Señora del ocío. Con estructura métrica y compositiva, características 
de unos gozos marianos, se organizan éstos a la lanca Paloma, con el estribillo 
inicial, ya que  constituye una conocida y antigua após trofe rociera, tan entraña ble 
para sus devotos, que  la entonan con ocasión d e los cultos:

Sois María la esperanza 
 el consuelo del mortal, 
 por Vos viene a las almas, 

El ocío celestial2 6 .

2 4  Z U RI TA CH ACÓ N , Manuel. “ La Romería del Rocío y la Primitiva Regla de la H erman dad de 
Almonte ( H uelva) ” ,  en RODRÍ GU EZ  B . y GÓ MEZ , coord. Demófilo (Santua rios Andaluces. ). 
Sevilla: Fundación M achado, 1996, nº  17, pp. 199- 221.
2 5  U na de las entradas a gozo, en el D AE, expr esamente dice: “ composición poética en loor de la 
Virgen o de los santos, que  se divide en coplas, después de cada una de las cuales se repite un mismo 
estribillo” .
2 6  En vías de publicación se encuentra un estudio sobre la mús ica con que  se realizan estas coplas 
populares, por parte del Maestro de Capilla de la Catedral de Sevilla, M.I . D. H erminio Gonzá lez 
B arrionuevo.
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Prosiguen después nueve coplas,  numeradas con dígitos romanos, que  
recrean líricamente la leyenda del hallazgo de la imagen y en las que  se hace 
referencia al pueblo de Almonte ( copla I , v.2) , a la ocultación de la efigie ( copla I I , 
v.3) , que  halló un feliz cazador2 7  ( copla I I I ,  v. 4) , a la solitaria ermita ( copla I V, v.
1) , etc. Desde el punto de vista métrico, se trata de nueve octavillas italianas, cuyo
esque ma predominante es el siguiente: 8- aab´ ;  8- ccb´ , los rimados en consonante2 8 .
U na de las coplas má s conocidas y recreadas de los gozos es la que  aparece en
segundo lugar y que  dice así:

Si entre espesos matorrales
Nuestros padres te ocultaron

 tu efigie preservaron
Del sarraceno furor
Hoy con ojos maternales
orna a mirar a tus hijos,
 de sus males prolijos,

Presérvelos tu favor2 9 .

U no de los gozos, que  no aparece en las ediciones impresas, es el 
siguiente, documentado por la tradición oral y que , por su contenido, se remonta 
por lo menos al siglo X VI I I :

Villamanrique primero
A tu ermita se apresura
A contemplar tu hermosura

 a implorar tu protección.
A aquesta le sigue Pilas 

 La Palma va detrás,
Moguer, Sanlúcar y ota

 El ran Puerto de la Mar3 0 .

2 7  Conocido como Goro Medina, na tural de Villamanrique .
2 8  La octavilla italiana o aguda es una estrofa de ocho versos, generalmente octosílabos, con rima aguda 
en el cuarto y el octavo;  riman entre sí segundo y tercero, y el sext o y séptimo;  van sueltos primero y 
qui nto ( 8- aab´ ;  8- ccb´ ) ;  muy popular en los siglos X VI I I  y X I X ;  su musicalidad la hacía especialmente 
apta para ser cantada. 
2 9  H emos recogido, asimismo, en la zona de los pueblos limítrofes del Rocío, el siguiente villancico: 
Nuestra Madre y Señora del ocío allá en La ocina se le apareció a un perrito que cazando iba de 

oro Medina que era el tirador.  eso es asina  que el cazador se llamaba oro Medina. I nformante: 
doña  Luciana B ernal.
3 0  Según el Cronista de la Villa, letras por lo menos del siglo V , ya que ota y El Puerto, a 
principios del , ya no acudían al ocío ( Z U RI TA CH ACÓ N , J osé. Despierta Villamanrique , op. 
cit., pp. 24- 25) . 
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Finaliza la novena con una Salve en verso, que  ocupa las úl timas pá ginas 
del opús culo que  venimos comentando.

A la edición de 192 3, sigue una nueva edición de la novena, con el 
título de Novena y ejercicios en honor de Nuestra Madre y Señora la Santísima 
Virgen del ocío, editada e impresa en Sevilla, mprenta San Antonio.  Carlos 
Cañal, 1 3 1 , con el mprimatur de fecha 11 de Mayo [ sic]  de 19 9.  El Vicario 

ral. del Arzobispado, Dr. Jerónimo Armario y el Nihil obstat del Dr. Manuel 
ómez, Censor Ecco. Consta el opús culo de un total de ochenta y cuatro pá ginas 

numeradas;  como podemos constatar por algunos de los elementos precedentes, 
estamos en una ec a arto significati a  por ser la conclusión de la Guerra 
Civil español a, en que  la jerarqu ía catól ica va a tener un papel preponderante en 
cualqui er publicación, sobre todo si es de cará cter religioso y cultual, como es el 
caso que  nos ocupa.  Desde el punto de vista semá ntico, esta nueva edición de la 
Novena no deja lugar a dudas, ya que , no sól o por la terminología eminentemente 
clerical, sino por el context o general, en que  que da patente el espíritu de estos 
tiempos de la difícil posguerra.

Aunq ue la estructura es similar al opús culo anterior, hemos observado 
algunas diferencias, que  haremos notar a continuación;  se inicia la nueva Novena 
con una fotografía de la imagen, en cuyo pie se lee Nuestra Señora del ocío, 
leyenda que  se repite al margen y se añ ade Patrona de Almonte. La iconografía 
es ya en este caso la definiti a y cl sica de la Virgen  estida de eina  con las 
rá fagas semicirculares de los Tello de Eslava, colocadas en su correcta posición. 

 continuación se refiere el origen de esta Sagrada magen, según las antiguas 
reglas de su primitiva Hermandad ( pá gina 7) , con amplias referencias a otros 
acontecimientos de la historia rociera;  se cierran estas pá ginas con algunos 
convulsos sucesos de la década de los 30 , narrados con el estilo propio de aque llas 
fechas.

Prosigue la Novena, con la misma estructura que  la anterior, si bien se 
aña de, para cada día, una meditación. En cuanto a los Gozos, observamos algunas 
variantes, sobre todo, la que  se produce en el Estribillo, que  lo convierte en una 
perfecta cuarteta, c on rima consonante en todos sus versos:

Sois María la esperanza 
y el consuelo del mortal  
y por Vos el alma alcanza 
el ocío Celestial3 2 .

3 1  l final del op sculo puede leerse lo siguiente  Acabóse de imprimir esta Novena en la mprenta de 
San Antonio de Sevilla, en Julio [ sic]  del Año MCM .
3 2  El estribillo, que  cierra las octavillas, posee también una ligera variante, pues la após trofe mariana 
se ha convertido en un claro vocativo entre dos pausas: Sois, María, la esperanza  y el consuelo del 
mortal  y por Vos el alma alcanza  el ocío Celestial.
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Asimismo, exi ste variación en el núm ero de las octavillas –a hora son 
diez- y, sobre todo, en el estilo, con muchos má s cultismos, de evidentes resabios 
clericales. Se insertan, a continuación, unas Coplas a la Virgen del ocío, letra de 
Pedro A. Morgado3 3 . Viene seguidamente la autoría musical: puso música a estas 
coplas el insigne compositor Don [ sic]  Eduardo orres, Maestro de Capilla de 
la S.M. y P. . 3 4  hispalense. Se inician estas coplas con una cuarteta heptasilá bica 
como estribillo, seguida de tres octavillas3 5  consonantes, de la misma medida. En 
la siguiente pá gina ( 49)  se inserta una fotografía de la Virgen vestida de Pastora.

Finaliza esta edición de la Novena con unos Ejercicios mensuales en 
honor de Nuestra Señora del ocío, que  sigue la misma estructura que  la novena 
tradicional, pero que  incluye una ext ensa meditación para cada uno de los doce 
meses.

E l mes d e M arí a

U na de las prá cticas má s populares de la religiosidad de nuestros pueblos 
fue el Mes de María, el mes de mayo, en plena primavera, tras la Pascua lorida, en 
que  la I glesia obligaba a la prá ctica religiosa anual de la confesió n y la comunión:  
entonces se imponía el sentimiento religioso por la Virgen María.

Se exor naban de forma especial los altares marianos y en el altar mayor 
se entronizaba una imagen marial, de especial devoción, y a ella se ofrendaban 
toda clase de ores  en especial  a ucenas  s m olo de la pure a de ar a  oreros 
cua ados de rosas  ores de arro y numerosas macetas oridas  ue tra an las 
vecinas, orgullosas de lucirlas en el altar mayor y habiéndolas cuidado con esmero 
el resto del año, en sus patios y arriates. Abundaban también los grandes macetones 
de pilistras 3 6  ( aspidistras)  brillantes, por  el cuidado constante de sus poseedoras.

Curiosamente, el Mes de María no era prá ctica exc lusiva de las llamadas 
Hijas de María 3 7 , sino que  también se celebraba en el á mbito escolar, ya que , en 
lugar destacado dentro del aula, se colocaba una imagen, generalmente de una 
nmaculada  ue se adorna a con numerosos ramos de ores  geranios y rosas  

que  aportaban los alumnos, traídos de los patios de sus respectivos domicilios;  
3 3  Pedro Alonso-Morgado Tallafert, poe ta sevillano, a utor de La omería del ocío ( 1918) .
3 4  Santa Metropolitana y Patriarcal glesia Catedral de Sevilla.
3 5  En este caso, se trata de meras octavillas, con la particularidad de que  el úl timo verso de cada cuarteta 
heptasilá bica es agudo.
3 6  La palabra pilistra, habitual en Andalucía para designar la aspidistra, no aparece en el DRAE, como 
ocurre con algunos otros andalucismos léxi cos.
3 7  Las Hijas de María, en la actualidad, es una asociación femenina, incardinadas en las respectivas 
parroqui as, que  agrupa exc lusivamente a mujeres, y que  veneran a María I nmaculada. Su distintivo es 
una medalla con dicha advocación y c inta celeste, c olor que  las distingue.
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en las unidades femeninas de las Escuelas Nacionales esta prá ctica se potenciaba 
de una manera sobresaliente, conforme al rol femenino, que  obligatoriamente 
correspondía a la mujer.

L a A d oración N octurna

U na asociación  catól ica, de origen francés, pero ya implantada en 
España  desde 1877, que  funciona en nuestros días con las siglas AN E ( Adoración 
N octurna Español a)  y cuyo objetivo es la adoración de la Eucaristía, durante las 
horas nocturnas. El papel de la mujer en esta prá ctica siempre fue fundamental, 
aunque  también exi ste la rama masculina de la misma, con la misma organizació n 
de turnos ininterrumpidos, a  lo largo de la noche, c omo su nombre indica.

L a cap illita d omiciliaria

U na costumbre o prá ctica religiosa muy popular ha sido y, en algunas 
poblaciones, aún se lleva a cabo, la visita rotatoria, generalmente por semana, 
de una peque ñ a capillita votiva, con una imagen mariana. La peque ña  imagen, 
muchas de ellas tipo Olot, se halla en el interior de una caja de madera, que  es la 
parte fundamental de la capillita,  y que , tras un cristal, permite su visión;  se adorna 
a itualmente con ores de pl stico  a peana ue la sustenta tiene practicada una 

ranura, que  hace de cepillo, que  recolecta las limosnas. U nas puertas batientes 
cierran la capilla, que  corona un gablete neogót ico, coronado con una cruz, 
asimismo abatible;  una vez cerrada, conforma un cajón, con un asa, que  sirve para 
su cil transporte fig   as ad ocaciones m s recuentes son las marianas de la 
Virgen del Carmen, de Fá tima, La Milagrosa, etc. U na mujer, denominada celadora, 
suele ser la encargada de que  las vecinas roten domiciliariamente la capillita, unas 
a las otras,  y recuente las limosnas y su entrega a Cá ritas o a la parroqui a. Lo má s 
significati o para nosotros es ue a sido pr ctica e clusi amente emenina  de 
manera ue  en una de las puertas  figure el orden rotatorio  con el nom re de cada 
una de las devotas, sin referencia alguna a su estado civil o a otros miembros de la 
casa. C omo decimos, e s una prá ctica ya residual en nuestros días.
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L a muj er en rit os de  pas o

E l B autismo:  la muj er como madrin a

La mujer está  presente, como madrina, en dos sacramentos, como el 
autismo y la onfirmación  y comparte con el padrino la misma unción en el 
auti o y no as  en la onfirmación  ue es alternati a  e emos tener en cuenta 

el papel primordial de la mujer en el rito de paso del B autismo, toda vez que es la 
madrina la que saca al catecúmeno de la pila bautismal y adqui ere un especial lazo 
familiar entre el bautizado y su comadre, y por supuesto, cobra má s relevancia que  
el correspondiente compadre, qu e se convertía, a la salida del templo, en padrino 
pelón3 8 . La madrina era la encargada consuetudinariamente, de pronunciar, ante 
la convaleciente parturienta, las palabras rituales: me lo diste moro [ sic]  y te lo 
devuelvo cristiano3 9 .

L a Primera Comunión:  p rep ond erancia d e lo f emenino

La celebración del rito de la Primera Comunión –que  reque ría 
previamente la Confesión- , verdadero rito de paso a la adolescencia, reque ría y 
requi ere una serie de condicionantes, en cuya preparación, cateq uesis y posterior 
realización jugaba un papel fundamental la Escuela Nacional, en cuyos locales 
incluso se realizaba el posterior agasajo o desayuno, hasta bien entrada la década 
de los años  sesenta, consistente en un tazón de chocolate, hecho con leche en 
polvo4 0  y una torta de Castilleja. En esta prá ctica religiosa, se observaba una clara 
división social entre las familias má s acomodadas y el resto de la población, en 
cuanto a la indumentaria de los niños , puesto que  unos se enorgullecías de su traje 
de diplomático,  militar o marino, en tanto que  el resto vestía muy modestamente 
con lo poco que  tenían o prendas adecuadas que  habían recibido en la cateque sis o 
catecismo parroqui al. Otra diferencia consistía en la elaboración de las estampitas, 
que  celebraban y recordarían el ritual y que  eran repartidas entra los má s allegados 
y familiares con el objetivo de recibir una reducida aportación  monetaria, dado 
que  aún no se había hiperbolizado la celebración del rito, como sucede en nuestros 
días, cuyas primeras comuniones se han convertido en un auténtico rito de paso, 
má s que  celebración religiosa, comparable a una ostentosa boda, con reserva de 
salón de celebraciones, invitación previa, barra libre, etc. Pero la mayor diferencia 
se ha observado siempre entre la vestimenta femenina y la de los varones, toda vez 
3 8  Padrino pelón: exc lamación, casi improperio, dirigida por la chiqui llería a los padrinos para 
que  fueran rumbosos arrojando monedas tras el bautizo. Curiosamente, aún se puede constatar el 
tratamiento respetuoso del usted entre los que  son compadres.
3 9  Dicho acostumbrado desde tiempos inmemoriales, pero con los consabidos resabios de la maurofobia.
4 0  Alimentos procedentes de la ayuda norteamericana, el Plan ASA ( Ayuda Social Americana) , entre 
1953 y 1963:  leche en polvo, a sí como mantequi lla y que so.
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que  consuetudinariamente las niña s siempre vistieron tal cual novias núbi les, de 
riguroso tra e lanco  elos  adornos orales y de pasamaner a  misalito y rosario 
de n car fig   y la correspondiente limosnera o altri uera  e poco sir ieron 
los intentos del propio estamento eclesiá stico en los años  posteriores al Concilio4 1 , 

ue se es or ó en simplificar muc os rituales y se as arrocas  ue persist an en la 
I glesia con un malentendido aggiornamento que , a la postre,  perjudicó seriamente 
a muchas muestras artísticas, litúr gicas y suntuarias de los templos, patrimonio 
de siglos. Sól o resta, en el caso que  nos ocupa, el reparto bienintencionado e 
igualitario de unas adustas cruces de madera, tanto para niños  como para niña s de 
Primera Comunión4 2 .

Conforme avanzaron los años  y se democratizaba la sociedad español a, 
muchas de estas prá cticas religiosas decrecieron de forma ostensiva;  sin embargo, 
a la par crecía y crece, si no la participación directa o institucional, sí el núm ero de 
asistentes in praesentia, también de forma llamativa, incluso masiva, en muchas 
manifestaciones ext ernas de religiosidad popular4 3 , a pesar de la exa gerada 
presencia de medios de comunicación, que  retransmiten en directo toda clase de 
celebraciones de religiosidad popular.

Conclusiones

1ª . El papel protagonista de la mujer en muchas prá cticas de la religiosidad 
popular que , sin la labor callada y constante de transmisión de costumbres y ritos 
centenarios, patrimonio indudable del acervo de la cultura democrá tica de los 
pueblos. Y  todo ello, a pesar de las duras condiciones que  se le exi gió a la mujer, 
en la larga posguerra, s obre todo, e n el medio rural.

2ª . Dentro de las prá cticas de religiosidad popular, cobra especial 
importancia la prá ctica de una novena, fuera del recinto sagrado, eclesiá stico o 
sacralizado, protagonizada y oficiada por mujeres exc lusivamente, en el á mbito 
de la misma sociedad agraria del entorno de Doña na.

4 1  Concilio Vaticano I I , con cará cter ecuménico, celebrado entre los años  1959 y 1962, en el papado de 
J uan X X I I I , que  supuso un auténtico revulsivo para sectores tradicionalistas y aún t ridentinos.
4 2  n nuestros d as  la Iglesia a potenciado de manera contundente el sacramento de la onfirmación  
que  requi ere una prolongada cateque sis, el abono de una inscripción y la necesidad imprescindible para 
apadrinar en ritos de paso, c omo el B autismo o Matrimonio.
4 3  N os referimos al papel que  juegan socialmente las H ermandades de penitencia y gloria en nuestros 
pueblos y ciudades, con la presencia masiva de los que  asisten a sus celebraciones, cada vez má s 
frecuentes y multitudinarias, S emana Santa y romerías, e n especial.
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3ª . El aná lisis y estudio de dos opús culos impresos, utilizados en el 
desarrollo de la prá ctica religiosa, en que  se contienen la Novena y Ejercicios, 
nos ha hecho ver la importancia que  tiene para la religiosidad popular la historia 
legendaria del origen de la devoción, la incardinación social de la misma, la lírica 
tradicional y el canto, r ealizado mayoritariamente por la población f emenina. 

4ª . Dado lo breve y justado del espacio del que  disponemos, dejamos para 
otra entrega el papel exi gido a la mujer en la moral impuesta por los Catecismos 
de la época, tales como los de ipalda o Astete, el rol que  debía desempeña r que  
marcaba también la Sección emenina ( canastilla vs. mili) , la democratización 
progresiva, aunque  lenta, de la liberación  de la mujer y la adqui sición de sus 
derechos en plenitud.

Apéndice gráfico

Fig. 1. P residido por el Simpecado Viejo, el altar de la Sala o Cuarto de la Virgen, t al 
y como se exor naba en el domicilio particular de los Hermanos Mayores y en que  se celebraba la 
Novena, protagonizada sól o por mujeres.
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Fig. 2. P ortada de la Novena, e n la edición de  1923.
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Fig. 3. L as capillas domiciliarias.

Fig. 4. Del ritual de la Primera Comunión  anda eucar stica y cordón con el rucifi o   
la derecha, misal peque ño o misalito, común a niños  y niña s. Las niña s llevaban también en sus manos 
un rosario de ná car y guantes blancos ( años  40) .
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Fue en el siglo X VI I I  cuando se inició en España  una política de regadíos 
fomentada por el Estado orientada a impulsar la rique za del país mediante la 
producción agrícola;  nació así la Ley de Aguas en 1866, de donde provienen 
las Grandes Z onas Regables. A principios del siglo X X  ya ex istían en Españ a 
má s de un millón de hectá reas de regadío y su aumento se convirtió en una 
de las prioridades de las sucesivas políticas hidrá ulicas;  en 1933 se redactó el 
Plan N acional de Obras H idrá ulicas y en 1939 se creó el I nstituto N acional de 
Colonización  stos planes se aplicaron  principalmente  a las cuencas u iales de 
los grandes ríos español es: Duero, Tajo, G uadiana, G uadalqui vir y Ebro.

L a Z ona R egab le d el V iar

El río Viar nace en la Sierra de Tentudía, provincia de B adajoz, y 
desemboca al Guadalqui vir por su margen derecha en Cantillana, provincia 
de Sevilla. En 1907 se creó el Plan General de Obras H idrá ulicas, en el que  se 
incluyó un embalse en este río, en el término municipal de Cazalla de la Sierra, 
delimitando la puesta en regadío de 14.290 ha de tierra entre los ríos Viar, 
Rivera de H uelva y la orilla derecha del Guadalqui vir.  El proyecto y posterior 
construcció n del embalse y el canal principal parten de la época del Directorio 
de Primo de Rivera, continuá ndose en tiempos de la Segunda Repúbl ica, para 
culminarse en el Régimen Franqui sta. El embalse del Pintado lo terminó en 1948 
la empresa groman  y una e  lleno ocupó una superficie de  a con 
una capacidad de embalsado de 213 hm cúbi cos;  las tierras inundadas pertenecen 
a los términos de Cazalla de la Sierra, donde se encuentra la presa, ademá s de los 
de Real de la J ara y Guadalcanal, en la provincia de Sevilla, y a los de Monesterio 
y Fuente del Arco, en la de B adajoz. La zona puesta en regadío abarca parte de 
los términos municipales de Cantillana, Villaverde del Río, B renes, Alcalá  del 
Río, Guillena y La Algaba, abarcando un total de má s de 1 1.000 ha;  los trabajos 
para su trans ormación en regad o se iniciaron en  ecreto  y 
Orden  estos consistieron en la construcción de canales secundarios  
acequi as, desagüe s, caminos y nivelaciones de tierra y la plantación de á rboles 
al orde de caminos y desag es  Por fin  el  de mar o de  se pusieron en 
marcha los riegos en la Z ona Regable del Viar.

LA Z ON A REGAB LE DEL VI AR Y  LOS PU EB LOS  
DE COLON I Z ACI Ó N

Manuel MORALES MORALES
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L os p ueb los d e colonización

Al parejo de las grandes obras hidrá ulicas tuvo lugar un plan colonización 
de las zonas que  en pocos años  pasarían de ser de secano o improductivas a 
convertirse en tierras de regadío, dispuestas a la producció n intensiva. Los 
grandes propietarios fueron forzados a deshacerse de parte de sus tierras;  las 
e propiaciones se lle aron a ca o so re las fincas de m s de  a  ya ue el 
propietario se reser a a esas ect reas  m s otras  por cada i o  de las fincas 
de má s de 120 ha el propietario se reservaba la cuarta parte. Las indemnizaciones 
sobre las tierras expr opiadas fueron pagadas inmediatamente y a muy buen precio;  
si tenemos en cuenta la revalorización de  las tierras y que  se deshicieron, siempre 
que  pudieron, de las de peor calidad, e l balance fue positivo para ellos.

El I nstituto N acional de Colonización,  dependiente del Ministerio de 
Agricultura, creado  en octubre de 1939, fue el encargado del reparto de las tierras 
e propiadas  esde  a construyó má s de 300 nuevas poblaciones agrícolas 
en España  para al ergar a unas  amilias  m s de la mitad en ndaluc a y 
Ext remadura, convirtiéndose en un importante fenóm eno de migración interna 
en la España  de la época;  ademá s, se optó en algunos casos por el poblamiento 
disperso, con las viviendas construidas en las propias parcelas, teniendo este 
modelo la ventaja de la vigilancia directa de los cultivos y la eliminación del 
tiempo de traslado a los mismos, pero en cambio, hacía má s costoso llevar a cada 
vivienda las infraestructuras;  los núc leos poblacionales, por el contrario, ofrecían 
una mayor convivencia y facilidades para la escolarización infantil, s iendo este el 
modelo poblacional dominante.

Logotipo del I nstituto 
N acional de Colonización
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Para la construcción de los poblados el ministerio nombró en octubre 
de 1939 al arqui tecto J osé Tamés Alarcón J efe del Servicio de Arqui tectura del 
I  cargo ue desempe ó asta su u ilación en  este dirigió un e uipo 
de hasta ochenta arqui tectos, la mayoría jóve nes, que  a lo largo de los años  se 
encargaron de proyectarlos y construirlos. Dice, al respecto, Miguel Centellas 

oler er i liogra a  “ Conviene resaltar la libertad con que los arquitectos 
podían proyectar los trazados urbanísticos, ya que las normativas del INC 
determinaban los parámetros de tamaño y superficie, pero nunca hacían referencia 
a cuestiones de diseño. Esta circunstancia hizo que los poblados se convirtiesen 
en un gran laboratorio de arquitectura y sobre todo de urbanismo” . Se crearon 
los poblados en zonas, por lo general, elevadas, para facilitar la evacuación de 
las aguas residuales, buscando una situació n centrada con respecto a las parcelas, 
ue no pod an estar situadas a m s de  m o  lo ue es lo mismo   minutos 

en cabalgadura, lo que  se denominó módulo carro;  de este modo la distancia 
m nima entre po lados era de m  n ning n pue lo alta an los e uipamientos 
sociales: iglesia, colegios, ayuntamiento, centro social, dispensario, hermandad 
sindical  ogares rurales rente de Ju entudes y ección emenina  l modelo 
arqui tectóni co y la distribución viaria seguían el proyecto de cada arqui tecto, 
pero en ningún caso faltaban plazas y ex tensas zonas ajardinadas;  en la plaza 
principal, generalmente porticada, se solían encontrarla iglesia,  el ayuntamiento 
y muchos de los equi pamientos. Se siguió el modelo racionalista de la época, con 
predominio de los volúm enes cúbi cos y el color blanco, se diseñó hasta el modelo 
de ac adas  de re as  de arolas  de ancos  de uentes  e construyeron dos 
tipos de viviendas, las de los parcelistas o colonos y las de los obreros agrícolas 
o huerteros, con pocas diferencias entre ellas salvo el ext enso corral de las del
primer tipo, que  incluía cuadra, granero, gallinero y, en algunos casos, espacio
para el carro;  las otras poseían un corral muy peque ño.

La selección de los colonos se hizo mediante convocatorias en el B oletín 
Oficial del stado y las solicitudes se tramita an en los ayuntamientos  entre las 
condiciones impuestas se encontra an ser arón de entre  y  a os  casado 
o viudo, padre de familia, preferentemente numerosa, con conocimiento de
agricultura, que  no poseyera tierras en propiedad, con informes favorables del
alcalde y el pá rroco de la localidad de origen, teniendo preferencia los de los
pueblos má s cercanos.P ara la selección de los huerteros las condiciones fueron
menos estrictas por haber menos demanda. La idea general era que  los colonos
y sus familias trabajasen sus parcelas y que  los huerteros echasen sus peonadas
en las parcelas o en las fincas cercanas  ayud ndose estos ltimos para su
autoconsumo de sus peque ños  huertos familiares de una media ha en los ruedos de
los pueblos. Los parcelistas tuvieron un periodo de tutela del I N C de cinco a ocho
años , durante los cuales un ingeniero agrónom o, el perito correspondiente y sus
capataces decidían qué  sembrar, facilitando la semilla y el abono y asesorando y
controlando las tareas agr colas  al final de cada temporada el I  se ac a cargo
de la cosecha que dá ndose con un porcentaje de su valor, variable según las fuentes
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de un 33 a un 60% ;  al cabo de este tiempo eran libres de sembrar lo que  qui sieran y 
empezaba el periodo del pago de la casa y la parcela con unas cuotas relativamente 
a as durante  a os para las casas y entre  y  para las tierras

L os p ueb los d e colonización d e la Z ona R egab le d el V iar

En la Z ona Regable del Viar construyó el I N C cuatro núc leos de 
población:  Torre de la Reina, en el término municipal de Guillena, y Esqui vel, 

an Ignacio del Viar y Viar del audillo actualmente l Viar  en el de lcal  
del Río;  ademá s se construyeron dos núc leos de poblamiento disperso en término 
de B urguillos, uno junto a la carretera que  une esta población con Villaverde del 
Río y el otro en terrenos que  fueron del cortijo Esqui vel, a lo largo de uno de los 
canales secundarios, este úl timo compuesto de los llamados lotes, un total de diez, 
de 16 ha cada uno;  también en Villaverde del Río se entregaron varias parcelas con 
barracones cercanas al núc leo urbano, donde  vivían sus propietarios. 

orre de la eina ue proyectado en septiem re de  por el propio 
arqui tecto jefe, J osé Tamés Alarcón, sentando las bases de sus ideas arqui tectóni cas 
y urbanísticas para la zona;  podemos observar dos ejes transversales en cuyo 
encuentro se sit a la pla a porticada con los principales edificios   la iglesia y 
el ayuntamiento, calles peatonales y calles para carros, y casas de una y de dos 
plantas. E l núm ero de viviendas era de 380.

s ui el lo proyectó en octu re de el ar uitecto le andro de la ota 
art ne  con un total de  casas  com inando algunos elementos del proyecto 

anterior, como el de viviendas de una y dos plantas y la diferenciación de calles 
estrechas de entrada a las casas y otras má s anchas a los corrales, con otros má s 
innovadores como su esque ma urbanístico, concebido como un abanico abierto 
en su parte má s estrecha a un gran espacio abierto al paisaje donde se construyó a 
un lado la iglesia, al otro el ayuntamiento y en el centro un templete de entrada al 
pueblo;  estas novedades no fueron muy bien acogidas en su momento pero, con 
el tiempo, se han convertido en un referente de la arqui tectura y el urbanismo de 
la época.

San I gnacio del Viar, con 370 viviendas, es obra del arqui tecto Aníbal 
Gon le  Góme  uien lo concluyó en  se inspiró en la ar uitectura 
tradicional andaluza, con adarves cubiertos de entrada a la plaza, porticada con 
arcos de medio punto  ladrillo isto en el edificio de la iglesia  muros y arcos 
almenados  ocupa una pe ue a ele ación del terreno con un per metro ur ano 
ovalado, alterná ndose las calles rectas con las curvilíneas;  la iglesia dedicada a 
San I gnacio de Loyola, presenta hacia el interior arcos diafragma transversales de 
medio punto, q ue arrancan desde el suelo y recuerdan a las iglesias rurales de la 
sierra norte sevillana, y a l ext erior la úni ca espadaña  de los cuatro pueblos.
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Canal principal de riegos de El Viar. S ifón S obre El río Siete Arroyos en Villaverde del Río

Canal secundario y delante, Acequi a
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El Viar,  anteriormente Viar del Caudillo, fue proyectado por Pedro 
asta eda agigas en mayo de  con un total de  i iendas  su es uema 

urbano es cuadrangular, separado de la carretera de Alcalá  del Río a Villaverde 
del Río mediante una zona ajardinada;  su fachada a la misma es una avenida 
llamada de Pio X I I , en honor al papa del momento, cortada en el centro por el 
acceso principal, llamado calle I glesia;  esta, aunque  rectilínea, da un qui ebro a su 
mitad, rompiendo así con un trazado ortogonal perfecto;  la cruzan las calles de 
los Colegios, Artesanías, de los Milagros, Aguas Santas y Fuente Clara;   ademá s, 
rompiendo este esque ma, está n la calle Pedro Espiga y el recoleto adarve de la 
calle Sierpes, y cerrando el pueblo por los otros ext remos, las Rondas Sur, Este 
y Oeste. La plaza principal, ajardinada mediante cuadrículas,  está  porticada a 
dos de sus lados, encontrá ndose a un ext remo la iglesia con su torre y al otro el 
ayuntamiento.

Vista Aérea de El Viar al principio 
de los años  60 de l siglo X X

Vista de la Plaza principal 
de El Viar en sus inicios

Las Acequi as a su paso por los pueblos se convertían en lugar de baño
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E stud io d el nú cleo p ob lacional d e E l V iar

Para terminar vamos a hacer un estudio má s detallado de este poblado 
de colonización. El Viar se sitúa  en la Z ona Regable del Viar, junto a la carretera 
A-8006, entre Villaverde del Rio y Alcalá  del Río, siendo la distancia a la primera
po lación de  m y a la segunda  de la ue es pedan a  de  m  as tierras so re
las que  se construyó   con una superficie de  a  pertenec an al pago denominado
H aza Cerrada, término de Alcalá  del Río, que  fue expr opiada a Francisco y Amalia
J iménez Palacio por el I N C  comen ando a construirse el pue lo en  siendo
adjudicataria la empresa constructora Ran (sic). Los huertos, de aproxi madamente

 a  casi todos en ancales  se encuentran en los ruedos del pue lo  al otro lado
de la carretera, y las tierras parceladas, de una media de 7ha , en diferentes pagos,
como ya emos dic o nunca a una distancia mayor de  m  pertenecientes
a los términos municipales de Alcalá  del Río, B urguillos y Villaverde del Río.
Se crearon dos tipos de parcelas, unas en zonas con má s pendiente  que  fueron
preparadas para el riego mediante bancales y otras con menor pendiente, sin
bancales;  las primeras se regaban a mano y las otras, con riego por aspersión. A los
parcelistas se les e igió la entrega de una fian a de  ptas  n primer lugar
se procedió a la adjudicación de las parcelas, siendo de bancales las primeras, en
a ril de  a cada parcelista se le entregó una yunta de acas santanderinas  una
yegua bretona y una vaca lechera;  en septiembre del mismo año se adjudicaron
las 18 primeras parcelas con riego por aspersión;  se le entregaron vaca lechera,
yegua retona y e uipo de riego  compuesto por motor marca adelman   tu os
de ierro y  gri os aspersores  y en  se entregaron las restantes parcelas
con los mismos equi pamientos;  la yunta de vacas, la yegua y la vaca lechera se
reintegraban a través de las primeras crías hembra;  a todos los parcelistas le fueron
entregando, también, arado, guadaña , azadó n, hoz, má qui na de sembrar, má qui na
de sulfatar,  á rboles para la parcela y el corral y  gallinas ponedoras  nos  a os
después de entregar las parcelas, el I N C decidió qui tar los bancales de las parcelas,
para lo que  vinieron má qui nas de la base de Morón. El núm ero total de parcelas
ad udicadas ue de 

El equi po de dirección para el pueblo durante el período de tutela estaba 
formado por el ingeniero Antonio Candé, el perito J osé Sobrino y los dos primeros 
capataces eran padre e hijo y se llamaban de nombre J uliá n, después vino otro 
de apellido Pozo;  las primeras cosechas fueron de trigo, incorporando después el 
algodón, el maíz y la remolacha azucarera;  a los colonos que  no eran capaces de 
llevar adelante la parcela se les adjudicaron huertos, c on su casa correspondiente.

Las parcelas fueron adjudicadas en su gran mayoría a personas de pueblos 
cercanos, como Villaverde del Río, Alcalá  del Río o Cantillana;  a otras de pueblos 
de la provincia de Sevilla, como B enacazón , Mairena del Alcor, El Viso del Alcor, 
Paradas, Montellano o Marinaleda;  y a algunas de otras provincias andaluzas, 
como Granada y Almería. Cuando entregaron las parcelas, el pueblo no estaba 
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terminado, por lo que  la gran mayoría se fueron yendo a vivir provisionalmente 
a unos barracones que  habían construido para los parcelistas de Esqui vel junto a 
la carretera qu e une ambos pueblos, má s cerca del primero;  así, los que  llegaron 
en el 66 convivieron un tiempo con los esqui veleños ;  después, idos estos, fue 
llegando el resto;  había barracones para las personas y otros para los animales 
asignados;  todos coinciden que  fueron unos años  muy duros, en unas condiciones 
p simas  por lo ue a principios de diciem re  tras un temporal con muc o 
viento, los colonos hablaron con el perito para poder trasladarse al pueblo, que  
aún se encontraba sin luz ni agua;  consultado el ingeniero, este asintió y fueron 
asignadas las casas en el mismo mes. En febrero de 1961, entre los solicitantes, 
ueron asignados los uertos y sus casas  en total  ue con las  de parcelistas 

y las del personal de servicio, e l pueblo que dó c ompletamente habitado.

Los equi pamientos sociales con que  contó e l pueblo fueron:

- En la calle Escuelas, tres unidades escolares, una para niños , otra
para niña s y un parvulario mixt o. U nos años  después crearon otra
unidad con vivienda anexa  en la misma calle. Cada unidad constaba
de porche, amplia entrada, salón de clase con ventanales al patio de
recreo, s ervicios y almacén.

- En la plaza principal, iglesia, casa parroqui al, casa de la Sección
Femenina, tres casas para los maestros, casa del Frente de J uventudes 
y edificio del yuntamiento

- En la calle Artesanías, centro social, con cines de verano e invierno,
bar y salón y vivienda para los adjudicatarios, y tienda con su
vivienda.

Primeros socios de la cooperativa agrícola de San Antonio de El Viar
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- En la calle de los Milagros, ambulatorio con vivienda para el médico
y personal de servicio, hermandad sindical, con zona para los
sementales, tractores y maqui naria y casa con local social y vivienda,
y dos salones parroqui ales. En la hermandad sindical se creó la
Cooperativa Agrícola de San Antonio,  acordado ese nombre por
llamarse así el alcalde pedá neo, el cura y el maestro;  fue su primer
presidente el parcelista J osé María Aguilar Lópe z.

- En la calle I glesia, s ecadero de maíz.

Ademá s, en diferentes casas vivieron el guarda forestal, el guarda rural
y los capataces.

Todo este equi pamiento compensó las muchas carencias que  aque llas 
personas traían;  con ilusión y esfuerzo y con la ayuda que  les ofrecieron, los 
habitantes de este pueblo fueron prosperando, se establecieron lazos familiares 
y de verdadera amistad, mejoró  la vida comunitaria y así, sesenta años  después 
podemos decir que  El Viar es un pueblo consolidado y orgulloso de sus raíces.

F uentes orales, inf ormantes

Antonio Tobarias Leiva, hi jo de colono y actual parcelista.

Carmen Martín Martín, hi ja de propietario de lote y actual propietaria.

Conchita N avarro Caballero, hi ja de colono.

J osé Miguel Espinosa, hi jo de huertero y ahijado de colono, a ctual parcelista.

Ramón M orales Morales, hi jo de colono y actual parcelista.

F uentes d ocumentales 

HIVO HI I O P OVI I   VI  HP  olección de 
documentos gr ficos  ig   

493



MAN U EL MORALES MORALES

B ib liograf í a

CALZ ADA PÉ REZ , Manuel. “ Los pueblos de colonización de la zona regable del 
Viar en Sevilla” . R evista de Historia y T eoría de la arquitectura , 2016, n. 8 pp. 
47- 90.

CEN TELLAS SOLER, Miguel. “ Los pueblos de colonización de la administración 
franqui sta en la España  rural. P+ C: Proyecto y ciudad: R evista de T emas de 
Arquitectura, 2010, n. 1, pp. 109- 126.

El Viar: 50 años de Historia (1956-2006). Alcalá  del Río: Ayuntamiento,  2006.

GARCÍ A-B AQ U ERO LÓ PEZ , Gregorio. Historia de Alcalá del R ío. Sevilla 
2010.

GARCÍ A J I MÉ N EZ , María Antonia y MARTÍ N EZ  B ARAH ON A, Lidia. Las 
grandes zonas regables del Estado y el registro de aguas. M adrid, 2014.

Pági nas w eb s y b logs

ttps es i ipedia org i i l Viar lcal del o  
onsultada el 

ttp lugarescon istoria com los pue los racionalistas del ran uismo 
onsultado el 

ttps elpais com elpais eps tml id e terno
rsoc  onsultado el 

ttps andaluciain ormacion es andalucia la istoria i a de las
pedanias de la mano de los colonos  onsultado el 

ttps regimende ranco ordpress com tag regadios  onsultado el  

ttps es i ipedia org i i Pantano de l Pintado onsultado el 

ttps iagua es data in raestructuras em alses pintado 
onsultado el 

494



“La  l a bo r  de  l a  m uj e r , no e s  di r e c t i va  ni  r e c t or a  
y a  que  e s t o c or r e s ponde  a  l os  hom br e s , 

s i no c ol a bor a r  e n e l  hoga r  y f or m a c i ón de  l a  f a m i l i a .”

Pi l a r  Pr i m o de  Ri ve r a

El  f r a nqui s m o a  l o l a r go de  s us  c a s i  c ua t r o dé c a da s  de  e xi s t e nc i a  pe r pe t uó 
e l  m ode l o p a t r i a r c a l  de  s oc i e da d ba s a do e n l a  he ge m oní a  de l  va r ón s obr e  l a  m uj e r , 
e l i m i na ndo, de  e s t a  f or m a , l os  a va nc e s  que  e n m a t e r i a  de  i gua l da d de  de r e c hos  
e nt r e  hom b r e s  y m u j e r e s  s e  ve ní a n s uc e d i e ndo e n Es pa ña  de s de  l os  a ños  ve i nt e  y 
t r e i nt a  de l  s i gl o pa s a do.

El  gol pe  de  Es t a do de  j ul i o de  19 36 a pl a s t ó de  un pl um a z o l os  l ogr os  
de m oc r á t i c os  de  l os  gobi e r nos  r e publ i c a n os  e  i m pus o, t r a s  l a  vi c t or i a  m i l i t a r , 
un nue vo m ode l o c ul t ur a l  a ndr oc é nt r i c o , e n e l  que  l a  m uj e r  de bí a  de  r e t or na r  a l  
á m bi t o dom é s t i c o.

A l a  hor a  de  ha bl a r  de  m ode l os  c ul t ur a l e s  l o ha c e m os  s i gui e ndo l a  
definición dada por J. Roca, que serían aquellos que: “pretende[n] representar –
ha c e r  pr e s e nt e  a l  pe ns a m i e nt o l a s  r e a l i da de s  e xt e r i or e s  o i nt e r i or e s  a l  s e r  hum a no– , 
interpretar –definir la naturaleza, el origen y el funcionamiento de una realidad 
pr e s e nt e  e n e l  pe ns a m i e nt o– organizar –l a s  r e l a c i one s  s oc i a l e s  m e di a nt e  r e gl a s  de  
c onduc t a s – y legitimar –l a s  c i t a d a s  r e l a c i on e s , r e vi s t i e ndo a l  or de n e s t a bl e c i do de  
una evidencia incuestionable a fin de prevenir posibles disidencias–.”1

1  ROCA I GIRONA, J. “Esposa y madre a la vez: construcción y negociación del modelo ideal de 
m uj e r  ba j o e l  ( pr i m e r )  f r a nqui s m o”  e n NIELFA CRISTÓ B AL, G., Mujeres y hombres en la España 
franquista: Sociedad, economía,política, cultura. Madrid: Instituto de Investigaciones Feministas, 
Uni ve r s i da d C om pl ut e ns e  de  Ma dr i d, 2003, p. 46.

EL REGRESO A LA “PERFECTA CASADA” 
DURANTE EL PRIMER FRANQUISMO  

Manuel TAMAJÓN VELASCO
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En t o da s  l a s  s oc i e da de s  hi s t ór i c a s  s e  ha n pr oduc i do una  di s t r i buc i ón de  
l a s  f unc i one s  s oc i a l e s  e nt r e  s us  m i e m br os , ge ne r a l m e nt e  e n f unc i ón de  s u s e xo . 
Y a  e n e l  Pa l e o l í t i c o, e n l a s  s oc i e da de s  c a z a do r a s - r e c ol e c t or a s , e l  hom br e  e r a  e l  
e nc a r ga do  de  l a  c a z a  de  l os  a ni m a l e s  m i e nt r a s  que  l a  m uj e r  t e ní a  a s i gna da  l a  l a bor  
de  l a  r e c ol e c c i ón de  l os  f r ut os .

El  c om i e nz o de  dom i ni o de l  hom br e  s obr e  l a  m uj e r , s e  c ons ol i dó c on l a  
r e vol uc i ón ne ol í t i c a  y l a  a pa r i c i ó n de  l a  a gr i c ul t ur a  y l a  ga na de r í a , f or m á ndos e  “e n 
la conciencia social de una imagen específica de la mujer como un ser naturalmente 
i nf e r i or  a l  hom br e .” 2

En e l  m undo c l á s i c o, t a nt o e n Gr e c i a  c om o e n Rom a , e s a  pos i c i ón d e  
i nf e r i or i da d de  l a  m uj e r  c on r e s p e c t o a l  hom br e  l l e gó a  t a l  gr a do que  l a  m uj e r  no 
e r a  c ons i d e r a d a  c om o m i e m br o  de  l a  polis, o de  l a  urb, y s e  l a  e qui pa r a ba  a  un 
meteco o a  un c a m pe s i n o, ya  que  c a r e c í a  de  c u a l qui e r  t i po de  de r e c hos  pol í t i c os , 
c a pa c i da d de  d e c i s i ón, y s i e m pr e  s uj e t a  a  l a  a ut or i da d de l  va r ón, ya  f ue r a  s u pa dr e , 
s u m a r i do, he r m a no o hi j o.

Este modelo, que hubo de estar vigente hasta finales del siglo XVIII, sufrió 
una crisis con el doble proceso revolucionario acaecido en el siglo XVIII: por un 
l a do, l a  r e vol u c i ón e c onóm i c a  i n c or por ó  l a  m uj e r  a l  e s pa c i o públ i c o a l  c onve r t i r  
s u f ue r z a  de  t r a ba j o e n una  m e r c a nc í a  m á s  de l  pr oc e s o pr oduc t i vo, por  c i e r t o m á s  
e c onóm i c a  que  l a  de l  hom br e , y , por  ot r o l a do, l a  r e vol uc i ón pol í t i c a , c om e nz a d a  
c on l a  Re vol uc i ó n d e  1789 y c ont i nua da  c on l a s  ol e a da s  r e vol uc i ona r i a s  de  1820, 
1830 y 1848, que  s u s t i t uí a  e l  c onc e pt o de  va s a l l o por  e l  de  c i uda da no, un s e r  c on 
de r e c hos  y de be r e s , c om e nz a nd o de  e s t e  m odo l a  l uc ha  por  l o s  de r e c hos  de  l a  
m uj e r , a unque  de  f or m a  m uy l a xa .

La  Ingl a t e r r a  vi c t or i a na  e s t a bl e c i ó un a  nue va  c onc e pc i ó n de  l a  s oc i e da d 
ba s a da  e n l a  s e pa r a c i ón de  l a  vi da  e n dos  e s f e r a s  c om pl e m e nt a r i a s  pe r o di f e r e nt e s , 
a  l a s  que  s e  pe r t e ne c í a  e n f unc i ón de l  s e xo . Con e l  pa s o de l  t i e m po s e  f ue  
e xt e ndi e ndo a l  r e s t o  de  l os  pa í s e s  e ur ope os , y c on e l  c ol oni a l i s m o a l  r e s t o de l  
mundo:

-  Ámbito público, r e s e r va da  a  l os  hom br e s  y c om pr e ndi do por  e l
de s a r r ol l o de  l a s  a c t i vi da de s  públ i c a s  y e c onóm i c a s .

2  REMÓN PÉREZ, M.L. “Trabajo doméstico e ideológica patriarcal: una constante histórica” en 
Nuevas perspectivas de la mujer: Actas de las I Jornadas de Investigación Interdisciplinaria de la 
mujer. Ma dr i d, U AM, 1989, vol . 2, p. 205.
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-  Ámbito privado o dom é s t i c o, r e s e r va do a  l a  m uj e r , a  l a  que  s e  l e
c ons i de r a ba  e l  Á nge l  de l  hogar, que  l e  pe r t e ne c í a  por  s us  c a r a c t e r í s t i c a s  ps i c ol ógi c a s  
y f í s i c a s . Ú ni c a m e nt e  de be r í a  s a l i r  de  é l  pa r a  t r a ba j a r  e n a que l l os  t r a ba j os  a c or de s  
c on s us  c a pa c i da de s  –e nf e r m e r a , c oc i ne r a  o m a e s t r a , pr oye c c i one s  e xt e r i or e s  
de  s u r ol  e n e l  á m bi t o dom é s t i c o– y s i e m pr e  e n c a s os  e xc e pc i ona l e s , c ua ndo e l  
salario percibido por el varón fuera insuficiente para el sostenimiento familiar. 
Desde finales del siglo XIX, en los países más avanzados de Europa, las mujeres 
s e  ha bí a n or ga ni z a do e n un m ovi m i e nt o que  l uc ha ba  por  e l  r e c onoc i m i e nt o de  s u s  
de r e c hos  p o l í t i c o s  y s oc i a l e s  y qu e  s upus o una  a ut é nt i c a  a m e na z a  a l  m ode l o s oc i o-
político y económico vigente en los regímenes demo-liberales decimonónicos: el 
s uf r a gi s m o .

Dos  a c ont e c i m i e nt os  que  t uvi e r on  l uga r  e n l a s  pr i m e r a s  dé c a da s  de l  s i gl o 
XX dieron un fuerte impulso a este movimiento: por un lado, la Gran Guerra, 
a l  m ovi l i z a r  a  una  i nge nt e  c a nt i da d de  m a no de  obr a  m a s c ul i na  e n l os  f r e nt e s  
pr oduj o, i ne vi t a bl e m e nt e , e l  a ba ndono de  l a  m uj e r  de  l a  e s f e r a  dom é s t i c a  y s u 
i nc or por a c i ón a l  m e r c a do l a bor a l  y , por  e l  ot r o l a do, l a  c onqu i s t a  de l  Es t a do a  
m a nos  de  l os  bol c he vi que s  e n oc t ubr e  de  1917 y l a  c r e a c i ón de l  pr i m e r  Es t a do 
pr ol e t a r i o d e l  m undo, que  ot or gó a  l a  m uj e r , a l  m e nos  e n l os  pr i m e r os  a ños  de l  
r é gi m e n, u n a s  c ot a s  de  pa r t i c i pa c i ón e n l a  vi da  públ i c a  y de  l i be r t a de s  s i n pa r a ngó n 
e n e l  r e s t o de l  m undo.

Todos  e s t os  c a m bi os  br us c os  y pr o f undos  a s us t a r on a  l a  c l a s e  pol í t i c a  que  
había ejercido el poder desde su triunfo en las revoluciones liberales de finales del 
siglo XVII y comienzos del XIX: la burguesía. Veía como el modelo androcéntrico 
establecido por ella se tambaleaba e identificaron la defensa del orden familiar con 
l a  de l  or de n  s oc i a l , de  t a l  m a ne r a  que  de  s u s ol i de z  y e s t r uc t ur a , l a  s oc i e da d podr í a  
e xt r a e r  c on c l us i one s  pa r a  a t a j a r  l os  m i e dos  que  s e nt í a n.

En nue s t r o pa í s , e l  de s a r r ol l o de l  m ovi m i e nt o s uf r a gi s t a  y l a  i nc or por a c i ón 
de  l a  m uj e r  e n l a  e s f e r a  públ i c a  e r a  e nt e ndi do, por  e l  t r a di c i ona l i s m o, c om o l a  
antesala de la destrucción de la sociedad. A modo de ejemplo baste citar cómo V. 
Pr a de r a  c a t a l oga ba  a l  f e m i ni s m o c om o “Una  a s pi r a c i ón gl oba l  a  l a  i gua l da d de  
de r e c hos  e nt r e  e l  hom br e  y l a  m uj e r , e n e l  or de n de  l a  c i uda da ní a
[…] entrañaría la disolución social.”3

Y , de s de  e l  c ons e r va dur i s m o t a m bi é n, L. Fa l c ón a r gum e nt a ba  l a  a be r r a c i ón 
del movimiento sufragista al intentar alterar el orden natural establecido por Dios: 
“reconocerle personalidad propia al otro sexo era renunciar definitivamente al 
t í t ul o de  r e y de  l a  c r e a c i ón, a  l a  s upr e m a c í a  a bs ol ut a  c om o s e r  y c om o s e xo, y 

3  ORTEGA LÓPEZ, Mª.T. “Conservadurismo, catolicismo y antifeminismo: la mujer en los discursos 
de l  a ut or i t a r i s m o y de l  f a s c i s m o ( 1914- 1936) ”. Ayer, 2008, n. 71, p.68.
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m á s  t e m i bl e m e n t e , e nc ont r a r s e  s om e t i do a  l a  e s t i r pe  f e m e ni na  por  r a z ón de  s u 
de s c e nde nc i a . En c ons e c ue nc i a , l a  he m br a  hum a na  de be r á  s e r  obj e t o de  vi gi l a nc i a  
c ont i nua .” 4

Las derechas, a comienzos del siglo XX, recogieron el miedo del varón 
a nt e  l a  i nc or por a c i ón de  l a  m uj e r  a l  m undo l a bor a l , a l  ve r s e  a m e na z a do por  una  
m a no de  obr a  m á s  c om pe t i t i va  e n e l  m e r c a do l a bor a l . 5  Y  a nt e  e s t a  f or m ul a c i ón de  
l a s  de r e c h a s  de  pr op i c i a r  e l  r e t or no de  l a  m uj e r  a l  á m bi t o dom é s t i c o, é s t a s  opt a r on 
por dos vías:

Aque l l a  de r e c ha  que  s e  oponí a  t a j a n t e m e nt e  a  l a  i nc or por a c i ó n de  l a  
m uj e r  a l  m undo de l  t r a ba j o a r gu m e nt a n do que  e l  t r a ba j o de  l a  m uj e r  c onl l e va r í a  
e l  de s a t e nde r  s us  ob l i ga c i one s  c om o m a dr e  y  e s pos a , ya  que  l a  m uj e r  de be r í a  
pa s a r  l a r ga s  j or na da s , de  1 1 o 12 hor a s , f ue r a  d e l  dom i c i l i o f a m i l i a r ;  que  e l  t r a ba j o 
f e m e ni no i nc r e m e nt a r í a  e l  núm e r o de  a bor t os  o c on a r gum e nt o s  de  ot r a  í ndol e , 
c om o l a  m or a l , s e gú n l os  c ua l e s  a l  t r a ba j a r  c o nj unt a m e nt e  hom br e s  y m uj e r e s  s e  
e s t a r í a  f om e nt a ndo l a s  r e l a c i one s  pe c a m i nos a s .

Por  ot r o l a do, hubo un s e c t or  de l  c ons e r va dur i s m o e s pa ñol  que  a c e pt ó 
l a  i nc or por a c i ón  de  l a  m uj e r  a l  m e r c a do  l a bor a l  pe r o s i e m pr e  q ue  s e  r e s pe t a r a n 
dos principios: el primero, que la mujer debería compaginar el cuidado de su casa 
c on e l  t r a ba j o e n  l a  f á br i c a  y , e l  s e gundo, que  t a n s ól o de be r í a  t r a ba j a r  e n a que l l os  
puestos propicios por su naturaleza, como afirmará Auxilio Social años más tarde: 
“e l  t r a ba j o que  l a  m uj e r  r e a l i c e  de be  s e r  s i e m pr e  a que l  que  no e s t é  r e ñi do c on s u 
c ondi c i ón f e m e ni na .” 6

Pa r a l e l a m e nt e  a  l a  i nc or por a c i ón de  l a  m uj e r  a l  m undo de l  t r a ba j o s e  
pr oduj o una  t r a ns f or m a c i ón r a di c a l  e n l a  i m a ge n de  l a  m uj e r , c om o c ons e c ue nc i a  
de  l a  Gran Guerra, a pa r e c i e ndo  e l  pr ot ot i po de  m uj e r  m ode r na  de  l os  locos años 
veinte, que  c ol a b or ó e n l a  e l i m i n a c i ón de  l os  m ode l os  pr oye c t a dos  por  l a  s oc i e da d 
pa t r i a r c a l  –una  m uj e r  s um i s a , a bne ga da  y s i e m pr e  a l  s e r vi c i o de  s u m a r i do– y e l  
e s t a bl e c i m i e nt o de  n ue vos  r ol e s  e n l os  que  l a  m uj e r  a dqui e r e   pr ot a goni s m o e  
i nde pe nde nc i a .

4  GALLEGO MÉ NDEZ , M ª T. Mujer, Falange y Franquismo. Madrid: Taurus, 1983, p. 139.
5  NÚ Ñ EZ  ORGAZ , A. “El  Ins t i t ut o de  Re f or m a s  Soc i a l e s  e n e l  de ba t e  s obr e  l a  f unc i ón s oc i a l  de  l a  
m uj e r  ( 1904- 1924 ) , s u i nc i de nc i a  s obr e  l a  l e gi s l a c i ón l a bor a l ” e n Mujeres y hombres en la formación 
del pensamiento occidental: Actas de las VII Jornadas de Investigación Interdisciplinaria de la mujer. 
Madrid: UAM, 1989, vol. 2.
6  Puericultura en el Hogar: complementada con nociones de Medicina casera e higiene. Madrid: 
Af r odi s i o Agua do, 1939, p. 150.
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En España estas influencias, tal y como señala N. Rodríguez Martín7 , 
l l e ga r on m á s  t a r de  y de  una  m a ne r a  m á s  t í m i da  que  a  ot r os  pa í s e s  e ur ope os  c om o 
Gr a n B r e t a ña , Fr a n c i a  o Al e m a ni a  a unque  e l l o no qui e r e  de c i r  que  no f ue r a n 
s e nt i dos  c om o a m e na z a s  por  pa r t e  de  a que l l os  s e c t or e s  s oc i a l e s  que  ga na ba n 
m uc ho c on e l  m ode l o t r a di c i on a l . Donde  m e j or  pode m os  ve r  e s t e  c a m bi o de  
modelo en torno a la figura de la mujer es en la publicidad de la época. Las 
m uj e r e s , e s pe c i a l m e nt e  e n l a s  e s c a s a s  g r a nde s  ur be s  e s pa ñol a s  c om o Ma dr i d o 
B a r c e l ona , c om e nz a r on a  pe l a r s e  s us  l a r ga s  m e l e na s  y pr e f e r i r  e l  e s t i l o a  l o garçon; 
l a  a pa r i c i ón de l  c ha m pú f a vor e c i ó e l  a um e nt o de  l a  f r e c ue nc i a  e n e l  l a va do de l  
c ue r o c a be l l udo;  a pa r e c i e r on l a s  m i ni f a l da s  y e l  de pi l a do de  a xi l a s  y pi e r na s ;  l a s  
m uj e r e s  e m pe z a r on a  m a qui l l a r s e  y a  f u m a r ;  de l  pr ot ot i po de  be l l e z a  e nc a r na do 
e n l a  r e donde z  c om i e nz a  a  e s t a bl e c e r s e  e l  c a non de  be l l e z a  ba s a d o e n l a  de l ga de z ;  
l os  b r onc e a dos  e m pe z a r on a  pon e r s e  de  m o da  y a  s us t i t ui r  a  l a  m uj e r  bl a nque c i na  
c om o s i gn o  de  di s t i nc i ón s oc i a l . Y  e n a r a s  de  una  m a yor  a ut onom í a  pe r s ona l  y 
s oc i a l  l a  m uj e r  c om e nz ó a  c opa r  l os  e s pa c i os  públ i c os . Un pe r f e c t o e j e m pl o de l  
nue vo pr ot ot i po de  m uj e r  l o e nc ont r a m o s  e n e s t a  de s c r i pc i ón r e da c t a da  a  l a  a l t ur a  
de 1935: “debe tener el pecho alto y breve (…) las caderas, estrechas; el vientre, 
pl a no;  l os  m us l os , l a r gos  y l a s  pi e r na s  e s be l t a s  y de l ga da s . Y  d e be  pos e e r , s obr e  
t odo, un r os t r o vi vo, or i gi na l , a ni m a do por  a l gún de t a l l e  pe r s o na l  que  l e  pr e s t e  
or i gi na l i da d y e l  c a r á c t e r .” 8

Toda s  e s t a s  nove da de s  que  c om e nz a r on a  e m e r ge r  e n l a  dé c a da  de  l os  
veinte del siglo XX y que alcanzó sus máximas cotas durante la II República, 
pa r a  l a s  de r e c ha s  e s pa ñol a s  t e ní a  que  c o nc l ui r  y r e s t a ur a r  nue va m e nt e  e l  m ode l o 
tradicional de mujer, familia y, en definitiva, de sociedad. Una de las razones del 
Glorioso Alzamiento Nacional de bí a  s e r  de vol ve r  a  l a  m uj e r  a l  á m bi t o dom é s t i c o, 
tal y como lo manifestó Fernandino Loffredo al afirmar que “La mujer debe 
vol ve r  ba j o  e l  s om e t i m i e nt o de l  hom br e , pa dr e  o e s pos o, y de be  r e c onoc e r  por  l o 
t a nt o s u pr opi a  i nf e r i or i da d e s pi r i t ua l , c ul t ur a l  y e c onóm i c a .” 9  Pe r o no r e s ul t a ba  
f á c i l  r e t or na r  a  una  pol í t i c a  r e pr e s i va  c om o c ons e c ue nc i a  de  l a  s upr e s i ón manu 
militari de  l os  l ogr os  j ur í di c os  y pol í t i c os  que   a l c a nz ó l a  m uj e r  ba j o l os  gobi e r nos  
r e publ i c a nos . Por  e l l o, y pa r a  ha c e r  m á s  a t r a c t i vo e s t e  r e t or no a l  ge nui no 
pa pe l  de  l a  m uj e r  e n l os  pr i m e r os  a ños  de l  f r a nqui s m o, s e  c r e a r on una  s e r i e  de  
c om pe ns a c i one s  pa r a  c onve nc e r  a  l a  m uj e r  de  que  s u l uga r  e r a  e l  hoga r  y que  s e  
de j a s e  de  e xpe r i m e n t os  e xt r a ños  a  s u na t ur a l e z a  c om o e r a n e l  t r a ba j a r  o pa r t i c i pa r  
e n l a  vi da  públ i c a , l o c ua l  úni c a m e nt e  l e  e s t a ba  pe r m i t i do a l  hom br e . Pode m os  
entender por juego de compensaciones: “aquellos incentivos que se le otorga a la 
m uj e r  pa r a  ha c e r  l a  e s t r a t e gi a  d e  dom i n a c i ón m á s  a t r a c t i va  c ua ndo e nt r a  e n l i z a  
7  RODRIGUEZ MARTÍN, N. “Jóvenes, Modernas y deportistas: La construcción de nuevos roles 
sociales en la España del primer tercio del siglo XX a través de la publicidad” en Ayeres en discusión. 
Temas claves de Historia Contemporánea hoy. Murcia: Editum, 2008.
8  Ibíd. p. 12.
9  ORTEGA LÓ PEZ , M ª .T ., op. cit., p. 60.
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ot r a s  e s t r a t e gi a s  m á s  f a vor a bl e s  a  l a  m uj e r  c om o l a  pr ot e c c i ón, l a  i ndul ge nc i a , 
l os  a dor nos , l a  a c l a m a c i ón c om o r e i na  de l  hoga r  a  l a  pa r  que  s e  ne ga t i vi z a  l a s  
e s t r a t e gi a s  r i va l e s . Se  a doc t r i na  m e di a nt e  l a  c e ns ur a  y de m oni z a c i ón de l  f e m i ni s m o 
y o t r a s  i de ol ogí a s  r i v a l e s ;  a i s l a m i e nt o f í s i c o;  y l a  e ns e ña nz a  de  l a  e s t r a t e gi a  pr opi a  
a  t r a vé s  de l  s e r m ón dom i ni c a l , de  l a  e ns e ña nz a  y de  l os  pe r i ódi c os .” 1 0

Pa r a  que  s i r va  de  e j e m pl o de  j ue go de  c om pe ns a c i ón t om e m os  un e xt r a c t o 
de  uno de  l os  l i br os  publ i c a do por  Aux i l i o Soc i a l  y c uya  l e c t u r a  e r a  obl i ga t or i a  
para aquellas mujeres que cumplían el Servicio Social de la Mujer: “En nuestro 
hogar, nosotras somos al mismo tiempo “patrono y obrero”. Todo beneficio es, por 
t a nt o, nue s t r o.” 1 1

Com o  ya  he m os  e xpue s t o a nt e r i or m e nt e , e l  f r a nqui s m o pr e t e ndi ó s us t i t ui r  
el modelo de la mujer moderna, de las décadas de los veinte y treinta de siglo XX, 
por  e l  r ol  t r a di c i ona l , que  l e  c onf e r í a  e l  pa pe l  de  e s pos a , m a dr e  y t r a ns m i s or a  de  
valores de la comunidad. Y para justificar este retorno al modelo androcéntrico se 
basó en tres pilares fundamentales: la doctrina católica de la Iglesia; la concepción 
or ga ni c i s t a  de  l a s  r e l a c i one s  hum a na s  a  r a í z  de  l a  di f us i ón de  l a  s oc i ol ogí a  y , po r  
último, de la concepción cientifista en las que se basó el funcionalismo.

Fundamentación teórica de la inferioridad de la mujer durante el Franquismo

1. Principio católico: El génesis

De s de  e l  punt o d e  vi s t a  c a t ól i c o, l a  ba s e  pa r a  l a  f unda m e nt a c i ón t e ór i c a  
explicativa de la justificación de la posición de inferioridad de la mujer con respecto 
a l  hom br e , a s í  c om o s u e nc l a us t r a m i e n t o e n e l  á m bi t o dom é s t i c o y s u f unc i ón 
s oc i a l  r e duc i da  e xc l us i va m e nt e  a  l a  m a t e r ni da d, s e  e nc ont r a ba  e n l a  Biblia.

La Iglesia católica afirmaba que Dios, en los primeros instantes 
de l  Uni ve r s o, ha bí a  e s t a bl e c i do e s t a  di s t i nc i ón de  gé ne r o y s i  Di os  l o ha bí a  
dispuesto así el hombre no debía ni podía atacar los designios del Todopoderoso: 
“La  de s i gua l d a d  de l  de r e c ho y de l  pode r  s e  de r i va n de l  m i s m o Aut or  de  l a  
naturaleza […] así también determinó que en la sociedad civil hubiese varios 
ór de ne s , di ve r s os  e n di gni da d, de r e c hos  y pot e s t a d.” 1 2  “Com p l e m e nt a r i a s  y , e n 
consecuencias, desiguales. (…) Así lo habían dispuesto los preceptos divinos y 
l os  di c t a do s  de  l a  na t ur a l e z a  de  l os  que  s e  de s pr e ndí a  un or de n i nque br a nt a bl e . 
1 0  ARCE PINEDO, R. Di os , Pa t r i a  y H oga r . La  c ons t r u c c i ón s oc i a l  de  l a  m u j e r  e s pa ñol a  por  e l  
c a t ol i c i s m o y l a s  derechas en el primer tercio del siglo XX. Santander: Ediciones de la Universidad de 
Ca nt a br i a , P ubl i c a n, 2007, p. 20.
1 1  Ciencia doméstica. Madrid: Ediciones Afrodisio Aguado, 1939, p. 26.
1 2  ARCE PINEDO, R . “ De  l a  m uj e r  s oc i a l  a  l a  m uj e r  a z ul ”. Ayer, 2005, n. 57, p. 264.
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Int r oduc i r  c ua l qui e r  c a m bi o que  di s t or s i ona r a  a que l l a s  f unc i one s  o l a  j e r a r quí a  de  
l os  s e xos  e r a  c ons i de r a r l o a nt i na t ur a l  e  i nm or a l  c ua ndo no una  he r e j í a .” 1 3

Por tanto, aquellas personas que intentaran modificar estas estructuras 
di vi na s , l é a s e  s oc i a l i s t a s , c om uni s t a s , a na r qui s t a s  o s uf r a gi s t a s , de bí a n s e r  
combatidos y eliminados como exhortaba el Papa León XIII en su encíclica Quod 
apostolici muneris al afirmar que “No hay potestad sino de Dios; de Dios vienen 
or de na da s ;  y a s í , r e s i s t e  a  l a  pot e s t a d, r e s i s t e  a  l a  or de na c i ón de  Di os ;  m a s  l os  que  
r e s i s t e n, e l l os  m i s m os  s e  a t r a e n a  l a  c onde na c i ón.” 1 4

En e l  pr i m e r  l i br o de l  Pentateuco, e l  Génesis, pode m os  e nc ont r a r  l a  
justificación de la posición de superioridad del hombre con respecto de la mujer: 
e n un pr i m e r  m om e nt o f ue  c r e a d o Adá n, y  m á s  t a r de , de  una  pa r t e  de l  c ue r po de  
é s t e  y pa r a  a c om pa ña r l e  e n e l  Pa r a í s o, Eva . As í  l o e xpr e s a  e l  Génesis: “Entonces 
Y a ve h Di os  hi z o c a e r  un pr of undo s ue ño  s o br e  e l  hom br e , e l  c ua l  s e  dur m i ó. Y  l e  
qui t ó una  de  l a s  c os t i l l a s , r e l l e na ndo e l  va c í o c on c a r ne . De  l a  c os t i l l a  que  Y a ve h 
Di os  ha bí a  t om a do de l  hom br e  f or m ó una  m uj e r  y l a  l l e vó a nt e  e l  hom br e .” 1 5

Tal y como afirma Yarza Luanes tanto Adán como Eva fueron creados 
por Yaveh, pero con una gran diferencia: “Ambos fueron creados por Dios. Pero 
e l  hom br e  l o f ue  a  s u i m a ge n ( imago) , m i e nt r a s  que  l a  m uj e r  s ól o a  s e m e j a nz a  
( “similitudo”) . Se  e nt i e nde  que ,  e n e l  pr i m e r  c a s o, l a  pr oxi m i da d a  l o di vi no e s  
m a yor  o m á s  i nm e di a t a . Eva  vi e ne  de l  hom br e , m i e nt r a s  que  é s t e  ve í a  di r e c t a m e nt e  
de  Di os .” 1 6

Es t a  i de a  de  hom br e s  y m uj e r e s  c om o pr oduc t o de  un a c t o di vi no pe r o 
c r e a dos  e n  di f e r e nt e s  e t a pa s  l a  e nc ont r a m os  e n l a  obr a  La mujer en la familia y 
en la sociedad de Auxilio Social: “es cierto que al equipararse doctrinalmente el 
hom br e  c o n l a  m uj e r , e l  c r i s t i a ni s m o no l o hi z o r e a l m e nt e  e n e l  s e nt i do de  que  
a m ba s  pa r t e s  pos e ye r a n l os  m i s m os  de r e c hos , s i no de  que  a m bos  e r a n i gua l e s  
e n l a  unidad de origen y de destino y e n l a  pa r t i c i pa c i ón de  l os  done s  c e l e s t i a l e s , 
admitida en la fraternidad universal de los hombres entre sí y con Jesucristo.”1 7

Pe r o e l  Génesis no s ol o s i r vi ó p a r a  l e gi t i m a r  l a  pos i c i ón de  s um i s i ón e  
i nf e r i or i da d j e r á r qui c a  de  l a  m uj e r  s i no que  s e  e m pl e ó pa r a  a na t e m a t i z a r , a  l o l a r g o 
de  l a  H i s t or i a , a  l a  m uj e r  por  s e r  l a  c ul pa bl e  de  l a  e xpul s i ón de l  Edé n, t a l  y c om o 

1 3  Ibíd., p. 263 .
1 4  Romanos 13 , 1- 3.
1 5  Génesis, 2, 21- 22.
1 6  YARZA LUACES, J. “De casada, estad sujetas a vuestros maridos, como conviene en el señor a 
s e ñor a , s oy vue s t r o va s a l l o, por  j ur a m e nt o y c om pr om i s o”  e n La imagen de la mujer en el arte español: 
actas III Jornadas de Investigación Interdisciplinaria de la mujer. Madrid: UAM, 1984, p 55.
1 7  La mujer en la familia y en la sociedad, p. 123.
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recoge el libro: “La mujer que me distes por compañera me dio del árbol y comí. 
Dijo pues, Yaveh Dios a la mujer: ¿Por qué lo has hecho? Y contestó la mujer: La 
s e r pi e nt e  m e  s e duj o y c om í ” l o que  c onl l e vó l a  e xpul s i ón de l  pa r a í s o.” 1 8

Con l a  e xpul s i ón Di os  de l  Pa r a í s o e s t a bl e c i ó c ua l e s  de be r í a n s e r , e n 
adelante, los roles sociales de cada uno de los dos sexos: Adán, debería ser el 
e l e m e nt o pr oduc t i vo que  a por t a r a  “c on e l  s udor  de  s u f r e nt e ” e l  s us t e nt o f a m i l i a r , 
mientras que a Eva le asignó la función maternal ya que le obligó a “parir[as] con 
dol or ”.

Es t a  s upe r i or i da d de l  va r ón s obr e  l a  m uj e r  e n e l  m om e nt o de  l a  Cr e a c i ón 
es lo que se esgrimió como justificante de la existencia en la sociedad y en la 
f a m i l i a  d e  una  e s t r uc t ur a  j e r á r qui c a  donde  e l  hom br e  s e  e nc ont r a r í a  e n l a  c ús pi de  
y l a  m uj e r  e n l a  ba s e , y de r i va do  de  e s t a  pos i c i ón de s i gua l  c a da  uno de be r í a  t e ne r  
una  f unc i ón s o c i a l  t a m bi é n di s t i nt a . 1 9  Sa n Pa b l o, e n s u e pí s t ol a  a  l os  Col os e nc e s , 
m a nt i e ne  e s t a  j e r a r quí a  e n l a  s oc i e da d y e n l a  f a m i l i a  a l  e xhor t a r  a  l a s  m uj e r e s  “s e d 
s um i s a s  a  vue s t r os  m a r i dos , c om o c onvi e ne  e n  e l  Se ñor .” 2 0

Ot r o e j e m pl o l o pode m os  e nc ont r a r  e n Quaestiones in Heptateuchum21 
de  Sa n Ag us t í n c ua n do, a l  ha bl a r  de  l a  a r m oní a  e n l a  r e l a c i ón de  pa r e j a , e s t a bl e c e  
l a  dua l i da d de l  s e r  h um a no y l a  c om pl e m e nt a r i e da d e nt r e  hom br e s  y m uj e r e s , de  
t a l  m a ne r a  que  e l  hom br e  m a nda  y l a  m uj e r  o be de c e . O c om o di f undi r í a  Auxi l i o 
Social en una de sus publicaciones: “El hombre es la cabeza de la mujer; la mujer 
ha  de  s e r vi r l e ;  s u r e i no e s  l a  c a s a .” 2 2  De  nue vo,  e n l a  t r a di c i ón pa ul i na  de  l a  Igl e s i a  
que da  c l a r o l a  pos i c i ón de  i nf e r i or i da d d e  l a  m uj e r  c om o r e s ul t a d o de l  or de n de  l a  
Creación:

“Por q ue  no pe r m i t o a  l a  m uj e r  e ns e ña r , ni  e j e r c e r  dom i ni o s obr e  e l  hom br e , 
s i no e s t a r  e n s i l e nc i o. Por que  Adá n f ue  f or m a do pr i m e r o, de s pué s  Eva ;  y Adá n no 
f ue  e nga ña do, s i no que  l a  m uj e r , s i e ndo e nga ña da , i nc ur r i ó e n t r a ns gr e s i ón.” 2 3

Y  e n l a  m i s m a  l í ne a  una  c i t a  de  l a  di r e c t or a  de  l a  Uni ve r s i da d Popul a r  
Femenina de Acción Católica de la Mujer, Teresa Luzzati, escribió lo siguiente: “el 
hom br e  ha  r e c i b i do de  Di os  l a  a ut or i da d pa r a  e j e r c e r  e l  pode r , l a  m uj e r  ha  r e c i bi do 
e l  a m or  pa r a  e j e r c e r  l a  a bne ga c i ón;  e s  de c i r , l o m á s  di f í c i l  y a  l a  ve z  l o m á s  s ubl i m e  
que hay en el mundo; ella conoce que su misión es amar y sacrificarse, lleva en sí 
l a  ne c e s i da d i n na t a  de  e s a  c ua l i da d t a n gr a nde , a dm i r a da  y di f í c i l  y c ua ndo l e  f a l t a  

1 8  Génesis, 3, 12- 13.
1 9  ARCE PINEDO, R . , op. cit., 2007, p. 64.
2 0  Epístola a los colosenses, 3, 18.
2 1  Quaestiones in Heptateuchum 1, 153.
2 2  La mujer en la familia y en la sociedad, p. 123.
2 3  Timoteo, 1.
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esa abnegación parece que le falta a su vida el elemento propio (…) Cuanto Dios 
ha  he c ho, l o  ha  he c ho bi e n.” 2 4  El Papa León XIII dejó, también, constancia de cual 
de bí a  s e r  e l  or de n na t ur a l  de  l a s  r e l a c i on e s  de  gé ne r o a l  s os t e ne r  que  “a s í  e ns e ñ a  
[el Evangelio] que las mujeres estén sujetas a sus maridos y que éstos a su vez las 
deban amar con afecto fiel y constante.”2 5

2. Principio organicista

La  ut i l i z a c i ón de  l a  B i bl i a , y m á s  c onc r e t a m e nt e  de l  Génesis, c om o m e di o 
de  l e gi t i m i da d pa r a  e l  s os t e ni m i e nt o de  l a  s oc i e da d pa t r i a r c a l  f ue  e m pl e a da  por  e l  
pensamiento conservador hasta bien entrado el siglo XIX. Pero en dicha centuria 
s e  de s a r r ol l ó l a  c i e nc i a  m ode r na , t a nt o l a s  c i e nc i a s  na t ur a l e s  c om o l a s  s oc i a l e s  
( c on Le  Pl a y , Du r kh e i m  o W e be r ) , y e l  p e ns a m i e nt o c ons e r va dor  s e  s i r vi ó de  é s t a s  
pa r a  a c t u a l i z a r  s u i de a r i o, a unqu e  s i n c a m bi a r  f ondo de l  m i s m o y a s í  r e nova r  s us  
c a duc os  s i s t e m a s  m e nt a l e s .

Los  de f e ns or e s  de  l a  c onc e pc i ón or ga ni c i s t a  de  l a  s oc i e da d e nt e ndí a n 
que  l os  i ndi vi duos  e n  s us  s oc i e da de s  ve n í a n  a  de s e m pe ña r  e l  m i s m o pa pe l  que  l os  
diferentes órganos de un ser vivo, esto es: no pueden hacer las mismas funciones; 
ni  t r a ba j a r  de l  m i s m o m odo ni  t a m poc o t odos  t e ní a n l a  m i s m a  i m por t a nc i a .

De  e s t a  c onc e pc i ón i nf e r í a n que  hom br e s  y m uj e r e s  e r a n l os  ór ga nos  de  l a  
s oc i e da d, y  por  t a nt o de bí a n de  t e ne r  f unc i one s  di f e r e nt e s  y t a m b i é n, por  s upue s t o, 
de r e c hos  d i f e r e nt e s . Func i one s  di f e r e nt e s  pe r o c om pl e m e nt a r i a s  de s t i na da s  a  un 
único fin: el bien común, esto es, la Nación. “[las derechas españolas] consideraron 
a  l os  i ndi vi duos  c om o m i e m br os  de  un s i s t e m a  or gá ni c o, donde  e l  t odo e r a  
s upe r i or  a  l a s  pa r t e s , y e n c ons e c ue nc i a , s u i m por t a nc i a  r a di c a ba  e n l a  “f unc i ón 
que  de s e m pe ña ba n e n l a  vi da  s oc i a l .” 2 6

Según los teóricos del organicismo ¿Cuál era la función de la mujer en la 
sociedad? Pues defendieron el retorno a la concepción patriarcal de sociedad, es 
de c i r  e l  r e t or no de  l a  m uj e r  a l  hoga r , pe r o  c on una  f unc i ón, l a  r e pr oduc t or a , a unque  
en dos sentidos: uno biológico, aportando más hijos a la Patria y, una segunda, de 
c a r á c t e r  i de ol óg i c a , a l  s e r  l a  por t a dor a  y gua r di a na  de  l os  va l or e s  m or a l e s  de  e s a  
s oc i e da d. 2 7  El  or ga ni c i s m o a de c uó a l  m od e l o de  f a m i l i a  t r a di c i ona l , ba s a do e n 
l a  e s t r uc t ur a c i ón  j e r á r qui c a  de  s us  m i e m br os  y e n l a  de s i gua l da d na t ur a l  de  l o s  

2 4  ARCE PINEDO, R ., op. cit., 2005, pp. 1 17 y s s .
2 5  Quod apostolici muneris [en línea] [Consulta: 30 de septiembre de 2018] Disponible en: http:// www.
s t a t ve r i t a s .c om .a r
2 6  ARCE PINEDO, R . op. cit., 2005, p. 67.
2 7  Pa r a  un e j e m pl o de  l a  m uj e r  c om o r e pr oduc t or a  d e  l os  va l or e s  t r a di c i ona l e s  vid. CANAL, J. El 
Carlismo. Madrid: Alianza, 2008.
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mismos a las nuevas corrientes como el darwinismo social. Si en la naturaleza 
podí a  e nc ont r a r s e  s e r e s  s upe r i or e s  o i nf e r i or e s , e nt r e  l os  s e r e s  h um a nos  t a m bi é n 
podí a  da r s e  e s t a  di f e r e nc i a c i ón , a pa r e c i e ndo t e or í a s  r a c i s t a s  que  ha bl a ba n d e  
r a z a s  s upe r i or e s , c om o l a  r a z a  a r i a , e  i nf e r i or e s  c om o l a  ne gr a  o e s l a va . De  a hí  a  
e s t a bl e c e r  di f e r e nc i a s  de  s upe r i or i da d e  i nf e r i or i da d e nt r e  l os  s e x os  s ol o ha bí a  u n 
paso: el elemento fuerte se asoció con el sexo masculino y el elemento débil, con 
el sexo femenino, justificándose así que la mujer quedase inscrita en el ámbito 
dom é s t i c o.

Ej e m p l os  de  e s t a  c on c e pc i ón de  l a  m uj e r  l a  e nc ont r a m o s  e n c a s os  c om o 
l a  It a l i a  f a s c i s t a , que  pos t ul a ba  l a  vue l t a  de  l a  m uj e r  a l  hoga r , ya  que  é s t a  e r a  
l a  ga r a nt e  de  l a  uni da d de  l a  f a m i l i a  –c é l ul a  bá s i c a  de  l a  s oc i e da d– y por  e nde  
de  l a  Na c i ón;  e n l a  Fr a nc i a  de  Pe t a i n o e n l a  Al e m a ni a  de l  na c i ona l s oc i a l i s m o 
que  e n s u t r i l ogí a  kinder, kirche, kuche [niño, cocina e Iglesia] resumía a la 
pe r f e c c i ón l a  i m por t a nc i a  que  pa r a  Al e m a ni a  t e ní a  l a  m uj e r  pur a  r a c i a l m e nt e  c om o 
vía para el fortalecimiento de la Nación. Influenciado por esta concepción de la 
sociedad, Maillo escribió en un manual pedagógico que: “El hombre representa 
generalmente el elemento activo, emprendedor, modificador, de la vida y de la 
H i s t or i a . La  m uj e r  e s , por  e l  c ont r a r i o, ha bl a nd o e n l í ne a s  ge ne r a l e s , e l  e l e m e nt o 
pa s i vo, c ons e r va dor  de  l a s  f or m a s  t r a di c i ona l e s .” 2 8

Ot r os  i nt e l e c t ua l e s  e s pa ñol e s  que  a yuda r on a  di f undi r  e l  c onc e pt o 
or ga ni c i s t a  d e  l a  s oc i e da d de nt r o de  nue s t r a s  f r ont e r a s  f ue r on Or t e ga  y Ga s s e t ;  
Eugeni D´Ors y el gaditano José Mª Pemán. Fue Ortega quien estableció que la 
na t ur a l e z a  f e m e ni na  e r a  i l ógi c a , s e nt i m e nt a l , i r r a c i ona l , pus i l á ni m e , hui di z a  y 
hoga r e ña , y e r a  e l  c om pl e m e nt o  pe r f e c t o a  l a  i nqui e t ud vi r i l . Por  s u pa r t e  Euge ni  
D´Ors habló de la existencia de dos cores en el ser humano: Por un lado, el core 
vi r i l , que  s e  ba s a r í a  e n e l  e s f ue r z o, e n l a  c r e a t i vi da d, l a  c i vi l i z a c i ón, l a  m ona r quí a  
o l a  r e s pon s a bi l i da d, y , por  ot r o l a do, l a  c or e  f e m e ni na , que  s e  f unda m e nt a ba  e n
e l  a m or , e n l a  r e l a c i ón c on l os  de m á s , e n e l  hum a ni t a r i s m o, l a  di s gr e ga c i ón, l a
de m oc r a c i a  y l a  i r r e s pons a bi l i da d.

Otro ejemplo lo podemos encontrar en José Mª Pemán, para quien la 
na t ur a l e z a  de  l a  m uj e r  e s t a r í a  m á s  “c e r c a no a  l o pr i m a r i o, na t ur a l  e  i ns t i nt i vo” 2 9  
que  l a  de l  hom br e . Y  de  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  ps i c ol ógi c a s  pr opi a s  de  s u s e xo –
e nvi di a , s obe r bi a , m á s  c e r c a na  a  l a  r e a l i da d, s e ns i bl e , i nt ui t i va , e t c .– s e  de r i va b a  
s u pos i c i ón de  i nf e r i or i da d c on r e s pe c t o  a l  hom br e , t a l  y c om o e xpus o e n s u obr a  
De las Doce cualidades de la mujer que  f unda m e nt a  12 m ot i v os  pa r a  r e c l ui r  a  

2 8  MAILLO, A. Educación y Revolución: los fundamentos de una educación nacional. Madrid: 
Edi t or i a l  Na c i ona l , 1943, p. 96.
2 9  PEMÁN, J.Mª. De doce cualidades de la mujer. Madrid: Ediciones Alcor, 1947, p. 3.
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la mujer en casa. Lo que se le recomienda a la mujer era que permaneciera: “en 
s u hoga r , que  no l uc he  por  l a  e xi s t e nc i a , que  s u m á xi m a  a s pi r a c i ón s e a  pe ns a r  
e n c a s a r s e  y de s pué s  e n c ui da r  a  s u m a r i do y a  s us  hi j os . Que  ni  de  s ol t e r a  ni  d e  
c a s a da  s e  s a l ga  nunc a  de l  c í r c ul o de  l a  f a m i l i a .” 3 0

La  m uj e r , a l  s e r  de  una  na t ur a l e z a  i nf e r i or  a  l a  de l  hom br e , de bí a  s e r  s um i s a  
y ob e di e nt e  c on l os  de s e os  de l  hom br e . Pe r o f r e nt e  a  l a  c onc e pc i ón c r i s t i a na  de  l a  
i nf e r i or i da d de  l a  m uj e r  ba s a da  e n c onc e pt ua l i z a c i one s  ps i c ol ógi c a s , l os  t e ór i c os  
del organicismo social se fundamentaban en experimentación pseudo-científica, 
como la afirmación de Moebius de que los cráneos de las mujeres eran de menor 
tamaño que del de los hombres, lo que justificaría la dominación de los primeros 
por  pa r t e  de  l os  s e gundos .

Si para la Iglesia católica había sido Dios creador el artífice del Universo 
y de  l a s  l e y e s  que  r i g e n l a  vi da  y e l  de s t i n o de  l os  hum a nos  y por  t a nt o no s e  podí a  
a l t e r a r  e l  pl a n di s e ña do por  Di os , pue s t o que  e s c a pa ba  a l  pode r  de  l os  hom br e s , 
pa r a  l os  t e ór i c os  de l  or ga ni c i s m o, l a  i nf e r i or i da d de  l a  m uj e r  e s t a ba  de m os t r a da  
por  l a s  l e y e s  de  l a  n a t ur a l e z a  y de  l a  c i e nc i a  y por  e l l o no podí a  s e r  a t a c a do e l  
m ode l o pa t r i a r c a l .

3. Principio funcionalista

Al  i gua l  q ue  he m os  a punt a do c o n l a  t e or í a  or ga ni c i s t a , l os  pa r t i da r i os  
de l  f unc i ona l i s m o pa r t i e r on de l  de s a r r o l l o de  l a  c i e nc i a  m ode r na  pa r a  a pl i c a r  s us  
resultados a la organización social y justificar su perpetuación en el tiempo. Esta 
c or r i e nt e  i d e ol ógi c a  e s t a bl e c í a  que  l os  s e r e s  vi vos  pr e s e nt a n di f e r e nc i a s  f í s i c a s  y 
ps i c ol ógi c a s , y e l  s e r  hum a no no e r a  una  e xc e pc i ón. La  m uj e r  t i e ne  una  a na t om í a  
pr e pa r a da  pa r a  a l be r ga r  e l  f e t o e n  s u m a t r i z  y de bi do a  e l l o e r a  l ógi c o e nt e nde r  que  
l a  f unc i ón s oc i a l  de  l a  m uj e r  de bí a  s e r  l a  de  da r  a  l uz  hi j os .

Pa r a  Fa l a nge  Es pa ñol a  l os  hom br e s  y  l a s  m uj e r e s  t e ní a n f unc i one s  
di f e r e nt e s  c om pl e m e nt a r i a s  de r i va da s  de  l a s  di f e r e nc i a s  f í s i c a s  y ps i c ol ógi c a s  
de los sexos: el hombre es un ser egoísta, con proyección al exterior y por ello 
de bí a  e s t a r  pr e s e nt e  e n l a  vi da  públ i c a , m i e nt r a s  que  l a  m uj e r  e s  un s e r  t ot a l m e nt e  
bonda dos o, a bne ga do, s um i s o y c om pl e t a m e nt e  s e r vi c i o, y ne c e s i t a , por  t a nt o, 
e l  á m bi t o dom é s t i c o pa r a  s u r e a l i z a c i ón  c om o pe r s ona . Fa l a nge  Es pa ñol a , 
c om o pa r t i do f a s c i s t a  que  e r a , c r e ó un di s c ur s o f e m e ni no ba s a do e n c ua t r o e j e s

3 0  RODRÍ GUEZ  LÓ PEZ , S. “La  f a l a nge  f e m e ni na  y c ons t r uc c i ón de  l a  i de nt i da d de  gé ne r o dur a nt e  e l  
f r a nqui s m o”  e n Actas del IV Simposio de Historia Actual (Logroño, 17-19 octubre 2002), 2005, vol . 
1, p. 492.
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principales: el regreso de la mujer al hogar; la glorificación de la maternidad; la 
f or m a c i ón f í s i c a  de  l a  m uj e r  pa r a  c onve r t i r s e  e n una  pe r f e c t a  m a dr e  y , por  úl t i m o, 
l a  f a m i l i a  c om o núc l e o de  l a  Na c i ón. 3 1

Ta l  y c om o s os t uvo Goe bbe l s  l a  úni c a  m i s i ón de  l a  m uj e r  e r a  l a  de  da r  a  
luz a hijos que deberían engrandecer el destino de la Nación: “La mujer tiene el 
de be r  de  s e r  h e r m os a  y t r a e r  hi j os  a l  m undo y e s t o no e s  e n a bs ol ut o t a n vul ga r  
y a nt i c u a do c o m o a  ve c e s  s e  c r e e . La  he m br a  de l  pá j a r o s e  e m be l l e c e  pa r a  s u 
c om pa ñe r o, e  i nc uba  hue vos  pa r a  é l .” 3 2

En la misma línea declaraba el doctor nazi Kurt Rosten: “¿Puede la mujer 
i m a gi na r  a l go m á s  be l l o que  e s t a r  s e nt a da  j unt o  a  s u a m a do e s pos o e n s u a c oge dor  
hoga r  y e s c uc h a r  r e c ogi da m e nt e  e l  t e l a r  de l  t i e m po, m i e nt r a s  va  t e j i e ndo l a  t r a m a  
y l a  ur di m br e  d e  l a  m a t e r ni da d a  t r a vé s  de  l os  s i gl os  y de  l os  m i l e ni os .” 3 3

Una  f unc i ón s oc i a l  que  e r a  e l e va da  a  l a  c a t e gor í a  de  de be r  m or a l  y 
nacional desde las páginas de las obras de Auxilio Social: “En nuestra patria la 
m a t e r ni da d c o ns t i t uy e  pa r a  l a  m uj e r  un de be r  a  l a  ve z  bi ol ógi c o , m or a l  y s oc i a l , 
r e l i gi os o, f a m i l i a r  y pa t r i ót i c o.” 3 4

El  f unc i ona l i s m o a t a c a ba  de  un a  m a n e r a  f ur i bunda  a l  f e m i ni s m o l i be r a l  
por que  l o c ons i de r a ba  e l  c ul pa bl e  de l  a l e j a m i e nt o de  l a  m uj e r  de  s u ve r da de r a  
función. En palabras de J. Botella Lluisó: “Ella [la mujer] no debe luchar nunca 
por  l a  e xi s t e nc i a  por que  no e s  s u m i s i ón, ni  bi ol ógi c a m e nt e  e s t á  pr e pa r a da  pa r a  
e l l o. De l  m i s m o m odo s e r í a  c ont r a na t ur a l  que  u n pa dr e  s e  oc upa s e  de  c ui da r  a  s us  
hi j os , m i e nt r a s  l a  m uj e r  s e  e m pl e a  e n ot r os  m e ne s t e r e s .” 3 5

Sirva de ejemplo estas palabras de la hermana de José Antonio Primo de 
Ri ve r a , l a  De l e ga da  Na c i ona l  de  l a  Se c c i ón Fe m e ni na , e n e l  Congr e s o Na c i ona l  
de la Sección Femenina celebrado en 1940: “La mayoría de las mujeres de España 
están sin formas o están deformadas interiormente (…) Claro que no son ellas las 
c ul pa bl e s ;  e s  que  l os  c a duc os  s i s t e m a s  a nt i guos , que  l e s  c onc e di e r on e l  vot o e n l a s  
e l e c c i one s  y qu i s i e r on ha l a ga r l a s  a  f ue r z a  de  pi r opos , no s upi e r on e duc a r l a s .” 3 6

3 1  MOLINERO, C. “Muj e r , Fr a nqui s m o, Fa s c i s m o. La  c l a us ur a  f or z a da  e n m undo pe que ño”  e n 
Historia Social, 1998, n. 30.
3 2  GRUNB ERGER, R . Historia Social del Tercer Reich. Barcelona: Ariel, 2007, p. 269.
3 3  Ibíd., p. 270.
3 4  Auxilio Social y el problema demográfico español (1939-1950), p. 6.
3 5  Cita de J. Botella Lluisó en BARRACHINA, M. A. “Discurso médico y modelos de género: 
pe que ña  hi s t or i a  de  una  vue l t a  a t r á s ” e n NIELFA CRISTÓ B AL, N. Mujeres y hombres en la España 
franquista: Sociedad, economía, política, cultura. Madrid: Instituto de Investigaciones Feministas de 
l a  Uni ve r s i da d C om pl ut e ns e  de  Ma dr i d, 2003, p. 85.
3 6  Ci t a do e n R ICH MOND, K . op. cit., p. 214.
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EL REGRESO A LA “PERFECTA CASADA” 
DURANTE EL PRIMER FRANQUISMO 

Adol f o Ma i l l o a l  ha bl a r  s obr e  e l  l uga r  de  l a  m uj e r  e n l a  s oc i e da d 
estableció que este: “no es el foro, ni la clínica, ni el laboratorio, ni el taller o el 
t a l l e r  o l a  f á br i c a , s i no e l  hoga r , c ui da ndo de  l a  c a s a  y de  l os  hi j os , f or m a ndo l o s  
há bi t os  pr i m e r os  y f unda m e nt a l e s  de  s u vi d a  vol i t i va  y poni e ndo  e n l os  oc i os  de l  
m a r i do una  s ua ve  l um br e  de  e s pi r i t ua l i da d y de  a m or .” 3 7

Conclusión

Es t a  t r i pl e  f unda m e nt a c i ón t e ór i c a  de  l a  i nf e r i or i da d de  l a  m uj e r  c on 
r e s pe c t o a l  va r ón f ue  e m pl e a da  pos t e r i or m e nt e  por  e l  f r a nqui s m o , a l  i gua l  que  s us  
hom ól ogos  a l e m á n e  i t a l i a no, de s a l e nt a r  e l  a c c e s o de  l a  m uj e r  a l  m e r c a do l a bor a l  
y r e c l ui r l a  e n e l  hoga r . 3 8  La  m uj e r  r e t or na ba  a  una  m i nor í a  de  e da d e n l o que  a  
legislación se refiere: se le prohibió la comparecencia en los juicios, no podía ni 
c om pr a r  ni  ve nde r  bi e ne s  s i n e l  pe r m i s o de  s u m a r i do, y ne c e s i t a ba  e l  pe r m i s o de  
éste si la mujer pretendía firmar un contrato de trabajo, por ejemplo.

En  n i ngú n m om e nt o l os  m i l i t a r e s  gol pi s t a s  oc ul t a r on s u de s e o de  e l i m i na r  
de  l a  H i s t or i a  de  nue s t r o pa í s  l a  e xpe r i e nc i a  de  l os  di s t i nt os  gobi e r nos  r e publ i c a nos . 
Tan sólo transcurrió una semana desde el inicio de la Guerra Civil cuando la Junta 
de  De f e ns a  Na c i ona l  de  Es pa ña  s upr i m i ó l a  pol í t i c a  c oe duc a t i va  r e publ i c a na  a  l a  
pa r  que  i m poní a  l a  s e gr e ga c i ón e n l a s  a u l a s  por  c ue s t i ón de  s e xo, obl i ga ndo a  l os  
m uni c i pi os  e n l os  que  e xi s t i e r a  c on a nt e r i o r i da d a l  Glorioso Alzamiento Nacional 
m á s  de  un c e nt r o e s c ol a r , que  de s t i na r a  u no pa r a  l a  e duc a c i ón de  l a s  ni ña s  y 
jóvenes, quienes debían recibir una educación basada en dos pilares básicos: la 
m or a l  c a t ól i c a  y l os  pr i nc i pi os  de l   Movi m i e nt o 3 9 .

El  Fue r o de  l os  e s pa ñol e s  e s t a bl e c i ó que  e l  hom br e  e r a  e l  úni c o por t a dor  
de derechos y deberes como afirma en su título preliminar: “reconociendo al 
hom br e , e n  c ua nt o a  por t a dor  de  va l or e s  e t e r nos  y m i e m br o de  una  c om uni da d 
na c i ona l , t i t ul a r  de  de r e c hos  y de be r e s , c uyo e j e r c i c i o ga r a nt i z a  e n or de n a l  bi e n 
c om ún.” 4 0  Ade m á s , s e  e s t a bl e c í a  e n e l  a r t í c u l o 1º  de l  Tí t ul o II de l  Fue r o de l  t r a ba j o 
que  e l  t r a ba j o e r a  pe r ni c i os o pa r a  l a  m uj e r  y pa r a  l os  i nt e r e s e s  de  l a  Pa t r i a , por  l o 
que  l a  m uj e r  de be r í a  s e r  r e c l ui da  e n e l  á m bi t o dom é s t i c o. El  hom br e , por  t a nt o, e r a  
e l  úni c o c on c a pa c i da d pa r a  t r a ba j a r . 4 1

3 7  MAILLO, A. op. cit., p. 93.
3 8  RICH MOND, K . op. cit., p. 42.
3 9  Decreto nº 127, publicado en el BOJDNE, nº 8, 1936.
4 0  Publ i c a do e n B OE nº  199, 18 de  j ul i o de  1945.
4 1  Según el artículo 4º del Fuero de los Trabajadores, aprobado el 9 de marzo de 1938: “El Estado valora 
y e xa l t a  e l  t r a ba j o, f e c unda  e xpr e s i ón de l  e s pí r i t u c r e a dor  de l  hom br e  y , e n t a l  s e nt i do, l o pr ot e ge r á  
c on l a  f ue r z a  de  l a  l e y , ot or gá ndol e  l a s  m á xi m a s  c ons i de r a c i one s  y ha c i é ndo l e  c om pa t i bl e  c on e l  
cumplimiento de los demás fines individuales, familiares y sociales.”
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Pe r o por  m uc h o que  e l  Es t a do f r a nqui s t a  pr e t e ndi e r a  que  l a  m uj e r  r e t or na r a  a l  
hoga r  no podí a  d e s m ovi l i z a r  l a  m a no de  obr a  f e m e ni na  por  c ue s t i one s  pr á c t i c a s  y 
t e ní a  que  a c e p t a r  c i e r t a s  e xc e pc i one s  a  l a  r e gl a , de  t a l  f or m a  que  e l  t r a ba j o de  l a  
m uj e r  e r a  a c e p t a bl e  “pr i nc i pa l m e nt e , c om o m e di da  a  c or t o pl a z o que , m á s  que  s e r  
un fin en sí, contribuía al bienestar de la familia a largo plazo.”4 2  

4 2  RICH MOND, K . op. cit., p. 57. 
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Cuando hablamos de mujeres del medio rural andaluz en la época 
de la postguerra español a y hasta los años  del desarrollismo en los 60, nos las 
imaginamos trabajando en los má s variados sectores económ icos, aunque  
irremediablemente predominaban las que  acudían al campo o realizaban trabajos 
domésticos. Pero también encontramos a las que  empezaron a trabajar en talleres 
artesanales o acudieron a las fá bricas, c ooperativas agrarias y empresas del sector 
servicios que  se crearon. Es decir, fueron parte importante en el mantenimiento de 
las economías familiares, aunqu e como casi siempre, que daron invisibilizadas o 
fueron infravaloradas por el mismo sistema económ ico.

En el caso de nuestro pueblo, Carrión de los Céspedes, se siguió la tóni ca 
dominante,  por lo que  en la siguiente comunicación vamos a acercarnos al día a 
día de esas mujeres, que  contribuyeron al igual que  los hombres a levantar un país 
que  que dó  en una situación bastante precaria después de soportar una horrible 
Guerra civil ( 1936- 1939) .

I ntrod ucción

Cuando realizamos una aproxi mación a las tareas desarrolladas por 
nuestras abuelas, nuestras madres, en los duros tiempos en que  les tocó vivir, 
constatamos que  colaboraron, cada una a su manera y según sus posibilidades, al 
mantenimiento de las economías familiares. En una época de escasez de recursos 
y de cartillas de racionamiento tuvieron que  administrar las economías domésticas 
con los escasos sueldos que  entraban en las casas para proveer el sustento a toda la 
familia y a su ext ensa parentela, e n muchos casos.

U N A APROX I MACI Ó N  AL TRAB AJ O DE LAS MU J ERES DEL 
MEDI O RU RAL EN  LA POSTGU ERRA ESPAÑ OLA: DE LOS 
FOGON ES AL MERCADO DE TRAB AJ O. U N  ESTU DI O DE 
CASO

Adela MARI SCAL GALEAN O
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Lo q ue resulta evidente es que  en cada época histór ica y según las 
condiciones en las que  se desenvolvía el trabajo y las relaciones laborales ( ésto 
desde hace poco tiempo)  la mujer ha tenido q ue luchar por conseguir cuotas de 
participación y de  poder tanto en la vida social como laboral.

La mujer españo la, y en concreto la andaluza, ha seguido un proceso de 
incorporación al mercado de trabajo bastante peculiar1 , condicionado siempre por 
el hecho natural de la maternidad y de los roles sociales al uso, que  pretendieron 
encasillar a la mujer en determinadas profesiones ( maestras, enfermeras, etc.) . Fue 
con la llegada de la democracia y con las medidas que  se tomaron para promover 
la incorporación  de las mujeres al mercado de trabajo cuando el trabajo de las 
mujeres deja de ser invisible. 

Cuestión analizada en muchas monografías publicadas2  y que  se han 
incrementado en los úl timos decenios, cuando se toma conciencia de la labor tan 
importante que  realizaban las mujeres, injustamente reconocida en la literatura al 
uso y en las estadísticas de empleo.

E l trab aj o d e las muj eres en el med io rural 

La cuestión del trabajo, la posibilidad de encontrar empleo ha sido una 
preocupación que  nos atañe  a todos a lo largo de nuestra vida. Sin trabajar no 
podemos mantener nuestra casa, criar a nuestros hijos, darles la educación que  se 
merecen3 .

Las mujeres, relegadas a las tareas domésticas desde el principio de los 
tiempos, hemos tenido que  recorrer un largo camino hasta la actualidad, en que  la 
igualdad de oportunidades, a parentemente, s e ha hecho realidad.

1  MARI SCAL, A. Mercado de trabajo y turismo en Andalucía: actividad, ocupación y paro (1990-
2003).  Sevilla: Consejería de Turismo, C omercio y Transportes, J unta de Andalucía, 2005, p. 244.
2  I N STI TU TO DE LA MU J ER. Las mujeres en el medio rural. Madrid: Ministerio de Asuntos Sociales, 
1989 ( 175 pp.) .
3  MARI SCAL, A.  “ Evolución de la mujer trabajadora en Carrión de los Céspedes: Pasado, presente y 
futuro” , en Mesa redonda sobre La realidad socioeconómica de Carrión de los Cé spedes desde una 
perspectiva de gé nero. C asa de la Cultura de Carrión de  los Céspedes, 2013, pone ncia inédita. 
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U N A APROX I MACI Ó N  AL TRAB AJ O DE LAS MU J ERES DEL MEDI O RU RAL EN  
LA POSTGU ERRA ESPAÑ OLA: DE LOS FOGON ES AL MERCADO DE TRAB AJ O. 
U N  ESTU DI O DE CASO

La entelequi a de la paridad, porque  no se puede llamar de otra forma 
a la disposición de los poderes públ icos y las empresas a que  la mujer participe 
activamente en los ó rganos de decisión de las mismas, en la política, en los ór ganos 
de gobierno de las administraciones, etc., ha avanzado en los úl timos tiempos, 
pero que da mucho camino por recorrer, cuando ha que dado demostrado, en 
muchas ocasiones, q ue cuanto má s participa la mujer en el mercado de trabajo hay 
m s dinamicidad  m s e i ilidad en las condiciones de tra a o  en las relaciones 
laborales, e tc. 

También resulta evidente que  cada vez es má s difícil encontrar trabajo 
sobre todo en épocas de crisis económ icas, en épocas de recesión y es entonces 
cuando el acceso al trabajo, el hecho de la maternidad, el alcanzar el mismo 
nivel salarial que  los hombres ante trabajos similares, etc. siguen siendo lastres 
a considerar. El capital social y humano de las empresas no debería tener género, 
pero siempre han sido má s los obstá culos encontrados por las mujeres una vez 
deciden acceder al mercado de trabajo. 

En el primer tercio del siglo X X , el 70%  de la población español a estaba 
afincada en el medio rural  rente a un  ue lo ac a en onas ur anas  sta 
situación fue cambiando con el paso del tiempo hasta llegar al período 1950-
1980 en qu e se produce un auténtico éxo do del campo a la ciudad. Los problemas 
endémicos del campo se agravaron al ir mecanizá ndose las tareas agrícolas y 
la solución fue emigrar hacia las capitales de provincia u otras provincias que  
estaban expe rimentando procesos de transformación má s rá pidos y demandaban 
mano de obra.

i anali amos la e olución demogr fica de nuestro pue lo o ser amos 
cóm o ha ido disminuyendo el núm ero de habitantes, desde unos 3.300 habitantes 
en los años  30 del siglo X X  hasta los 2.50 0 habitantes en la actualidad. Así pues, el 
declive se produce al igual que  otros pueblos andaluces en la etapa de la postguerra 
y posterior desarrollismo.
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s en este escenario de decli e demogr fico cuando amos a re e ionar 
sobre el papel de la mujer trabajadora en el medio rural, donde las condiciones 
de trabajo siempre han sido má s duras;  cuando había trabajo, los hombres tenían 
má s facilidades para acceder al mismo,  que dando la mujer a cargo del cuidado 
de niños  y mayores, seguía la discriminación salarial y cuando no había trabajo o 
escaseaba má s difícil se antojaba el acceso a esos puestos de trabajo tan necesarios 
para mantener las economías familiares.

Y a ha sido analizada la situació n de la mujer en el mercado de trabajo 
español  en multitud de publicaciones, como ya se ha comentado, y no por ello 
deja de ser preocupante las diferencias exi stentes entre los índices de actividad, 
ocupación y paro entre hombres y mujeres, las diferencias salariales en el seno de 
las empresas, no tanto en las distintas administraciones públ icas aunque  también;  
los problemas de conciliación de la vida laboral y familiar, horarios, guarderías 
para el cuidado de los peque ños , e tc.

Figura nº  1. E volución de l núm ero de habitantes en Carrión. Años  1900- 2017.  
Fuente: w w w .f oro-ciudad.c om
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Las tasas de actividad y ocupación han sido siempre má s bajas, lo que  
no qui ere decir que  la mujer no participara del trabajo o no aportara un sueldo a la 
economía familiar. En cuanto a las tasas de paro, también han sido preocupantes 
sobre todo en los momentos en que  el empleo es escaso, por no decir nulo. Y  esto 
no es algo nuevo. Si analizamos las estadísticas histór icas se constata que  esta 
situación se lleva arrastrando desde que  tenemos datos de la incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo.

La participación  de las mujeres en las economías agrarias, en las tareas 
propias del campo tales como la siembra, siega, recolección, etc. que da constatada 
a través del tiempo aunque  no de forma clara y precisa en las estadísticas de 
empleo y desde que  éstas exi sten. Desde que  la mujer comienza a incorporarse al 
mercado de trabajo siempre ha encontrado má s obstá culos. Y  para colmo muchas 
abandonaban los trabajos al casarse para dedicarse al cuidado del esposo, hijos y 
resto de familiares, aunque  algunas con posterioridad volvían a trabajar fuera de 
casa.

Por otro lado, si se observan las estadísticas de los años  60, cuando nuestro 
pueblo rondaba los 2.800 habitantes, constatamos que  siempre fueron má s altas las 
tasas de actividad masculinas, cuando potencialmente había también mujeres en 
edad de trabajar. Estaban participando en el sector primario principalmente y se 
fueron incorporando a los sectores secundarios y terciario. La misma tendencia 
que  se observa en las escalas nacional y regional. Así, por ejemplo, en la provincia 
de Sevilla se observa lo siguiente:

Agricultura y pesca H ombres 
165.794

Mujeres 
1 1.547

Totales 
177.341

I ndustrias ext ractivas 3.768 61 3.829

I ndustrias manufactureras 57.306 20.189 77.495

Construcción 28.609 303 28.912

Electricidad, a gua y gas 1.980 65 2.045

Transportes y comunicaciones 17.349 848 18.197

Comercio 34.386 4.328 38.714

Otros servicios 42.663 33.245 75.908

cti idades mal especificadas 22.672 1 1.74 8 34.420

Figura nº  2. P oblación a ctiva en la provincia de Sevilla. Año 1960, por  sectores de actividad.  
Fuente: Estadísticas del siglo X X  en Andalucía. J unta de Andalucía.
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Así observamos que  el mayor núm ero de mujeres las encontramos 
empleadas en el sector de la agricultura y la pesca y en las industrias manufactureras 
y en otros ser icios y acti idades ue no se especifican  constat ndose ue en los 
años  60 participaban en el mercado de trabajo,  aunque  no en la misma proporción 
que  los hombres.

L os trab aj os invi sib les

Los trabajos que  han realizado las mujeres del medio rural han ido 
evolucionando desde la etapa de autarquí a hasta los años  60, años  del llamado 
“ desarrollismo” , no tanto porque  hubieran sido capacitadas para realizar nuevos 
trabajos, véase el bajo nivel de formación de las mujeres y los intentos por 
mejorarlo, sino porque  se necesitaba esa mano de obra femenina en determinadas 
tareas y trabajos.

Sin entrar en el debate de si los trabajos realizados en el seno de las 
familias por las mujeres deben ser considerados como trabajos remunerados y no 
como aportación finisecular de las mu eres una e  constitu an una amilia  ay 
que  considerar las condiciones en las que  accedieron al mercado de trabajo en 
una época en que  interesó contar con esa mano de obra femenina en determinadas 
actividades productivas.

El medio rural ha destacado siempre por acoger a gente luchadora y 
trabajadora, entregada a sus tareas, etc. Así lo ha demostrado su gente desde el 
comienzo de los tiempos, ¿ cómo si no se sale adelante en un medio finisecularmente 
hostil para el trabajo?  

En Carrión de los Céspedes fueron muchas las ocasiones en que  nuestros 
antepasados ele aron ue as por las dificultades para encontrar tra a o y por los 
desplazamientos que  tenían que  realizar para poder desarrollar las tareas agrícolas, 
dado el exi guo término municipal con q ue se contaba ( y se cuenta)  y las malas 
condiciones de los caminos y carreteras para acceder a las haciendas y cortijos 
donde se ofrecían trabajos temporales.
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Pero ha habido décadas en las que  nuestro pueblo ha destacado por cierta 
actividad económ ica, situación que  no se ha vuelto a producir posteriormente 
y que  coincidieron, en el caso de Carrión, con la apertura de la Cooperativa de 
aceitunas, un taller de confecció n de prendas de punto y todo ello compaginado 
con el bordado de mantones de Manila, q ue se realizaba en las casas particulares y 
que  desempeña ron muchas mujeres a la vez que  seguían con el cuidado y crianza 
de sus hijos, los maridos y los mayores de la familia, como analizaremos má s 
adelante.

L a é p oca d el desarrollismo y e l p ap el d e las muj eres rurales. E stud io d e caso

La economía sumergida, el trabajo invisible de las mujeres trabajadoras 
en el medio rural a sido una constante finisecular  esgraciadamente  aun ue 
las mujeres del medio rural han trabajado duro durante toda su vida laboral, este 
es uer o no ueda re e ado en las estad sticas oficiales de empleo por ue muc os 
de los trabajos se han desarrollado al margen de los mecanismos que  regulan el 
mercado de trabajo.

Las mujeres, bien por inercia o empujadas por las condiciones laborales 
y económ icas de cada época, han solido ocupar puestos de trabajo que  se 
caracterizaban por su:

• Estacionalidad
• Precariedad
• Discriminación s alarial respecto a los hombres

Círculo maldito que  ha llevado a muchas mujeres a trabajar en lo que  se
ha convenido en denominar economía sumergida, la economía informal, presente 
en todos los sectores económ icos, de sgraciadamente.

Por eso muchas veces el trabajo de la mujer ha sido invisible. Si el 
bordado de los mantones, por ejemplo, lo hubieran realizado los hombres en vez 
de las mujeres, seguro que  habría perdido su invisibilidad. Este trabajo artesanal 
se hacía visible una vez bordado el mantón, pero por desgracia no se controlaban 
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los canales de comercialización  hasta hacer llegar el producto a su demandante 
y como mucho podía ver su mantón expue sto en algún escaparate sevillano listo 
para su venta, a unos precios superiores a los percibidos por su trabajo.

Y  era invisible, por eso, porque  era realizado por mujeres y todas esas 
horas dedicadas a las tareas del dibujo y bordado de mantones,  crianza de hijos, 
cuidado de mayores, etc. que daban sin contabilizar, unas veces por interés expr eso 
de las mismas mujeres, otras por las circunstancias familiares, por compatibilizarlo 
con la realización de peonadas en el campo, etc., lo que  impidió que  esta actividad 
artesanal fuera reconocida como trabajo formal y remunerado.

A continuación vamos a analizar los hitos productivos que  se dieron en 
nuestro pueblo y que  coinciden con unos tímidos inicios de industrialización, que  
permitieron la incorporación de  las mujeres al mercado laboral.

H itos p rod uctivos  en Carrión d e los Cé sp ed es:

Podemos considerar que  en los años  60  y hasta los 80 del pasado siglo 
X X  se produjeron hitos productivos en nuestro pueblo y supusieron un cambio 
importante en el rol desempeña do por las mujeres, que  accedieron a los puestos de 
trabajo que  se ofrecieron y propiciaron otros cambios sustanciales, que  generaron 
empleo y rique za en el resto de sectores productivos. 

Las mujeres carrioneras salen del trabajo informal realizado dentro de 
sus hogares y que dan estructuradas en estas empresas;  comienzan a recibir un 
sueldo y a ganar cuotas de participación en la vida públ ica del pueblo, un paso 
importante hacia la economía formal.

Fueron varias las empresas que  se instalaron en nuestro pueblo, como la 
fá brica de tratamiento de maderas y la fá brica de harinas, pero las que  captaron má s 
mano de obra femenina fueron la Cooperativa agrícola de aderezo de aceitunas, 
el taller de confección de  prendas de punto y el bordado de mantones de Manila.
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A continuación nos centraremos en las que  la presencia femenina fue 
má s evidente.

1. L a Coop erativa agr í cola d e ad erezo d e aceitunas

É sta comienza a funcionar en el añ o 1945, en una peque ña  instalación que  
con posterioridad dio paso a la construcción de unas naves propias a las afueras del 
pueblo, e n la salida hacia el vecino pueblo de Castilleja del Campo.

La plantilla estaba compuesta por hombres y mujeres, desempeña ndo 
aqué llos las tareas directivas y de administración, que dando para las mujeres el 
resto de tareas   finales de los a os  llegó a contar con una plantilla compuesta 
por unas 50 0 personas. La distribución por sexos  fue de un 80%  de mano de obra 
femenina y un 20%  masculina. Dicho personal, tras un periodo de formación, se 
incorporó a  la empresa y pasó a  desempeña r sus trabajos respectivos.

Las edades de acceso al trabajo iban desde las má s jóve nes, entre los 
20 y 25 añ os, a algunas otras que  se incorporaron má s mayores y que  llegaron a 
jubilarse en la empresa. Eran chicas solteras que  trabajaron unos años , dejando la 
empresa al contraer matrimonio para dedicarse al cuidado de la familia, aunque  no 
todas abandonaron la empresa al contraer matrimonio.

Los trabajos para los que  las mujeres demostraron má s habilidades fueron 
el clasificado  des uesado y relleno de las aceitunas  areas en las ue enca aron 
perfectamente porqu e primaba la constancia, la habilidad, la rapidez, etc. y estas 
eran cualidades que  fueron valoradas. Tras un breve periodo de formación eran 
contratadas como fi as discontinuas  reali ando ornadas de asta  oras diarias 
y una media de 45 horas semanales. Se trabajaba a destajo, por lo que  ganaban má s 
sueldo las má s rá pidas en realizar las tareas encomendadas.
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Se convirtió en un peque ño centro agroindustrial4  ( compuesto en su 
mayoría por mujeres jóve nes)  que  atrajo a muchos trabajadores de Carrión y de 
la comarca.

Esta posibilidad que  se le presentó a las mujeres del pueblo trajo 
prosperidad al mismo;  se activó  el consumo, ese sueldo que  aumentó las rentas 
de las familias conllevó una mejora de las condiciones de habitabilidad de las 
viviendas, por lo que  se activaron las obras de rehabilitación y mejora de las 
mismas, generá ndose empleo entre maestros albañi les, peones, polveros, herreros, 
electricistas, f ontaneros, e tc. 

Cambiaron ciertas costumbres al conseguir las mujeres esa independencia 
económ ica, lo q ue propició que  ocuparan ciertos espacios públ icos, como los 
bares, restaurantes, viajes, etc.  cuestiones que  hasta entonces tenían vetadas, 
cuando dependían económ icamente del padre de familia, e tc.

4  Marchena, M. y otros ( 1993) : “ Territorio, población, economía y desarrollo local en Carrión de los 
Céspedes” , en GARCÍ A FERN ÁN DEZ , Manuel ( dir.) . Carrión de los Cé spedes, hi storia y presente de 
un pueblo entre el Aljarafe y el Campo de T ejada . B renes: Muñoz  Moya y Montraveta y Ayuntamiento 
de Carrión de  los Céspedes, 1993, p. 323.

Figura nº  3. Tareas en la cooperativa de aceitunas. Año 1973.  
Fuente: Archivo privado de Ana Cabrera
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Con el tiempo se deslocalizó la tarea del relleno de aceitunas, que  pasó 
a desarrollarse en el vecino pueblo de U mbrete, t eniendo que  desplazarse algunas 
trabajadoras a dicho pueblo y así poco a poco fue disminuyendo la actividad hasta 
que  se procedió a l cierre de la Cooperativa, t ras qui nce años  de funcionamiento.

U na vez llegaron a jubilarse algunas de las mujeres que  habían trabajado 
en la Cooperativa comprobaron que  se habían producido irregularidades con sus 
contratos, con sus cotizaciones a la Seguridad social, etc. y se dieron cuenta de 
las situaciones precarias en las que  muchas habían trabajado. La picaresca de los 
administradores y la mala gestión de la Cooperativa dieron al traste con el úni co 
centro de trabajo importante que  exi stió en el pueblo y que  en sus buenas épocas 
había ofrecido trabajo a personas de Carrión y de  muchos pueblos vecinos.

2. Taller d e conf ección d e p rend as d e p unto

Otra de las empresas que  se llegó a instalar en nuestro pueblo fue un 
taller de confección de prendas de punto. En este caso la iniciativa surgió de una 
mujer, empresaria local, que  mantuvo abierto el taller de prendas de punto desde 
el año 1971, ha sta que  llegó e l cierre en el año 1983.

a plantilla estu o compuesta por unos  mu eres  con contratos fi os  
m s un n mero indefinido ue tra a a an sin estar contratadas  

Se instaló maqui naria industrial y se creó una cadena de producción en la 
que  cada mujer ocupaba un lugar, desde la confección de la prenda, hasta que  ésta 
salía perfectamente acabada y planchada con destino a su venta. 

Las tareas de remate y acabado se realizaban también en casas particulares, 
siguiendo la tóni ca de muchos de los trabajos realizados por mujeres, que  una vez 
acabada la jornada laboral, seguían trabajando en sus casas, ademá s de atender a la 
familia, etc. Trabajos a destajo realizados en los escasos momentos libres que  les 
que daban y que  convertían en interminables las jornadas de trabajo.
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Así pues se generó empleo para las mujeres carrioneras, pero la empresa 
tampoco duró m uchos años .

3. L a artesaní a d el mantón d e M anila

Si acaso ésta fue la artesanía que  se desarrolló en nuestro pueblo desde 
comienzos del siglo X X  y que  ha constituido, como ninguna otra, la seña  de 
identidad del mismo: el bordado del mantón de  Manila. 

Resulta tan interesante el tema que  fue objeto de estudio por parte de 
prestigiosos antropól ogos y expe rtos, ya que  fue un fenóm eno que  se desarrolló 
no sól o en Carrión de los Céspedes, sino también en muchos pueblos del B ajo 
Aljarafe, entorno de Doña na y Campiña  sevillana y sigue hasta la actualidad 
aunque  de manera ya má s residual5 .

El mantón puede considerarse en la actualidad un artículo de lujo, pero 
hubo una época en que  fue muy demandado porque  la burguesía y clases altas 
se illanas lo utili a an en las fiestas  en las corridas de toros como adorno de los 
tendidos de la plaza, en los balcones de las viviendas durante las procesiones y 
fiestas grandes de la ciudad  eria de ril  salida de las Hermandades del oc o  
como eti ueta en actos oficiales  etc  

Hay toda una geogra a del mantón  como ueda re e ada en el siguiente 
mapa6 , que  recoge las poblaciones en las que  las mujeres desarrollaron la actividad 
del bordado de mantones:

En pueblos tales como Pilas, Aznalcá zar, H uévar del Aljarafe, H inojos y 
Villamanrique  de la Condesa llegaron a formarse talleres de bordado, generando 
empleos en poblaciones con graves problemas de paro estructural coincidiendo 
con la reducción  de los trabajos agrícolas debido a la mecanizació n del campo, etc.

5  AGU I LAR, E. Las bordadoras de mantones de Manila de Sevilla: T rabajo y gé nero en la producción 
domé stica, 2ª  edición. S evilla: Ayuntamiento de Sevilla y U niversidad de Sevilla, 1999.
6  AGU I LAR, E. y otros ( 1993) : “ Las bordadoras de mantones de Manila” , en Carrión de los Cé spedes, 
hi storia y presente de un pueblo entre el Aljarafe y el Campo de T ejada, op. cit., p. 66.
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En el caso concreto de nuestro pueblo, los comienzos de esta actividad 
artesanal coinciden con la demanda que  comienza a producirse de esta prenda de 
vestir y que  lleva a unos comerciantes de Sevilla a buscar mujeres bordadoras 
en poblaciones cercanas a Sevilla para que  realizaran las tareas del bordado del 
mantón 7 .

A comienzos del siglo X X  se crean pues los primeros talleres de mujeres 
bordadoras que  empiezan a atender la demanda proveniente de Sevilla, de la mano 
de un personaje ligado al Cabildo-Catedral de Sevilla, D . S evero Daza Sá nchez. 

7  MOREN O, A.I . y DAZ A, Mª  E. ( 2013) : “ El trabajo de las mujeres carrioneras: actividades que  han 
realizado”  en Mesa Redonda: La realidad socioeconómica de Carrión de los Cé spedes desde una 
perspectiva de gé nero, 2 de marzo de 2013, Casa de la Cultura. Carrión de los Cé spedes. I nédita. 

Figura nº  4. G eografía del Mantón de  Manila.  
Fuente: Aguilar, E . ( 1999) .
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Así encontramos el taller de Las narcisas, bordadoras de la talla de María 
renas o na u o  etc  donde acud an las mu eres primero a aprender el oficio 

y luego a integrarse totalmente en las tareas del di u o  ordado y ecado del 
mantón. 

Las chicas empezaban a bordar muy jóve nes, incluso con 12 y 13 años , 
iban aprendiendo y especializá ndose en las tareas propias del bordado. Con el 
tiempo fue creciendo la demanda de mantones y se empezó a bordar en las casas 
particulares, convirtiéndose las maestras en intermediarias entre las bordadoras 
y los comerciantes. Así pues, estos talleres se mantuvieron por un tiempo hasta 
que  fueron desapareciendo y el bordado de mantones pasa a realizarse en casas 
particulares, c omo se ha comentado. 

Los elementos necesarios eran el bastidor, las paletas y el banqui llo;  
mobiliario muy simple y que  podía instalarse en cualqui er lugar de la casa, siempre 
que  estuviera bien iluminado ya que  eso era imprescindible dada la minuciosidad 
de las tareas a realizar. U na vez elegido el dibujo y dibujado el mantón, cada 
bordadora lo montaba y procedía al bordado y se comprometía a tenerlo bordado 
en un tiempo  na e  finali ado entrega a el mantón ordado  pendiente sólo de 
la colocación de los ecos  los cuales eran ela orados en el pue lo se illano de 
Cantillana y, p or úl timo, pr evio pago, s e procedía a la entrega al cliente.

Figura nº  5. M ujer bordando un mantón y ba stidor y banqui llo sobre el que  se coloca el mantón  
Fuente: Archivo privado 
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Y a en el siglo X X I  se hicieron gestiones para crear un Museo del Mantón, 
una Marca de garantía, una Cooperativa de artesanas del mantón, etc., pero no 
llegaron a buen término, de sgraciadamente.

Aunque  ha bajado mucho la actividad del bordado del Mantón, se 
mantiene por parte de arias ordadoras ue se an especiali ado  di ersificando 
su producción y ofreciendo otras prendas bordadas, complementos, etc., en un 
intento de seguir ofreciendo productos de calidad y para que  esta artesanía no 
desaparezca.

Ademá s, Carrión de los Céspedes celebra anualmente el Día del Mantón, 
conmemorativo de una actividad que  en su época de esplendor dio trabajo a muchas 
mujeres. Ese día participan las mujeres del pueblo en las diversas actividades que  
se realizan en torno a esta artesanía, se reconoce la labor de las maestras y de todas 
las mujeres que  contribuyeron a que  esta artesanía no se perdiera.

Por desgracia la cooperativa de aceitunas desapareció, también el taller 
de confección de prendas de punto y el bordado de mantones ha que dado como 
algo residual y por supuesto las tareas agrícolas han que dado reducidas a las 
épocas de recolección de la cosechas de frutas, aceituna, etc.  e an di ersificado 
las actividades pero sigue sin haber trabajo para todos, como en muchos otros 
pueblos de nuestra región.

Figura nº  6. C elebración de l Día del Mantón e n Carrión de  los Céspedes. Año 2015
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A  mod o d e conclusión. B alance d e una é p oca

ras la re e ión e ectuada en la presente comunicación  podemos 
concluir lo siguiente:

• En la década de los 60 del pasado siglo X X  se produce el paso de una
economía agraria a otra fase de industrialización que  reque ría má s
mano de obra, por eso se incorporaron las mujeres al mundo laboral.

• Se produce un cambio en las estructuras organizativas de las empresas a raíz
de la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo local. El trabajo deja
de ser invisible.

• Se constata el papel preponderante del trabajo de las mujeres qu e habitan en
el medio rural en el mantenimiento de la economía familiar, bien en empresas,
cooperativas o en trabajos artesanales.

• Se comprueba la invisibilidad en las estadísticas de empleo, economía
informal, economía sumergida vs economía reglada, hasta bien entrado el
siglo X X .

• Vitalidad de las mujeres trabajadoras del medio rural andaluz,  que  a pesar
de las sucesivas crisis económ icas sufridas han seguido trabajando dentro
y fuera de sus casas para contribuir como ciudadanas de pleno derecho al
mantenimiento de las economías familiares.

• Se fueron presentando ciertas perspectivas de futuro para salir de la economía
sumergida y reorientar las carreras profesionales, incidiendo en el tema de
la ormación  d ficit ue se ue corrigiendo con el paso del tiempo y muy
lentamente.

• A má s y mejor formación se presentan mayores y mejores posibilidades
de encontrar empleo o de crear sus propias empresas, aunque  faltó espíritu
emprendedor.
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• La presencia de las mujeres en las empresas es una garantía de buen
funcionamiento de las mismas.
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En la Sevilla del racionamiento ( 1939- 1952) , se seguía preparando 
y reali ando una de sus fiestas m s importantes como es la emana anta todo 
ello marcado por la posguerra con sus penurias de todo orden. El tema de esta 
comunicación se centra no en la celebración propiamente dicha, sino en los 
preparativos de la misma, e s decir la cuaresma.  

Cultos, Charlas, etc.

Como cada cuaresma, se sucedían las conferencias, ejercicios espirituales, 
charlas cuaresmales, cultos, etc. Especial importancia tenían las conferencias 
cuaresmales impartidas en la catedral por el cardenal Segura1 . Su duración era de 
una semana y su organización diaria consistía en una plegaria al Padre Eterno, tres 

emar as  instrucción doctrinal  santo rosario  c ntico de penitencia  con erencia 
moral  endición eucar stica  ad ertencias y c ntico popular de despedida

Solían acudir las autoridades y por supuesto, había una separación por 
sexos , de manera qu e primero se impartían para caballeros y jóve nes y después 
para señor as y señor itas en días distintos. En la puerta de la Concepción se 
colocaba un altar y una tribuna mientras que  en el crucero y naves del templo 
se dispon an las sillas para los fieles  las cuales siempre se ocupa an totalmente  

u tem tica a unda a en la doctrina cristiana como es lógico y en la preparación 
para el periodo que  se ext endía después, pero de vez en cuando se colaban entre 
ellos otros asuntos  eg n el cronista estas con erencias eran eneficiosas para el 
alma de sus oyentes  palp ndose su inminencia en el am iente de la ciudad donde 
se hablaba de este evento porque  todos los hombres necesitan sus horas de paz 
para reci ir las ense an as del prelado el cual le dar  los instrumentos para su 
salvación. También mediante estas charlas se pretende el resurgimiento espiritual 
de las cofradías. Lo menos interesante es el tema de las conferencias, porque  es 
oportunísimo y con alto valor formativo. N umeroso públ ico llenaba la Catedral, 
pero carecemos de ci ras ue nos permitan cuantificar el impacto real de estas 
conferencias.

1  Pedro egura y en   ardenal r o ispo de e illa desde  O  arlos et alii. 
Historia de la Iglesia de Sevilla  e illa  astille o   pp   y ss  
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Por e emplo  en la ue tu o lugar el  de mar o de  di o ue los 
pueblos que  no sienten la religión cristiana irían por las tinieblas, con ejemplos que  
estamos viendo estos días entre los que  optan por el materialismo, fuente de todo 
mal2. El amor a la Patria limpia a aque llos que  lo sienten e insinúa  que  para conseguir 
el imperio ue se pretende lograrseg n la propaganda oficial  es necesaria la ayuda 
de ios 3  n  a ló de los enemigos de la amilia y de sus ata ues  egura 
afirma a ue el comunismo in uyó unestamente cinco a os en spa a atacando 
a la familia4 .E n otra ocasiónha bló sobre los enemigos de la familia cristiana y el 
Anticristo porque  estos días estamos viviendo esta lucha contra Cristopor los que 
rigen ese desgraciado pueblo sumido en la más cruel de las tiranías. Se qui ere 
acabar con España  porque  la catól ica es su religión. Como novedad, este año las 
con erencias se retransmiten por adio e illa5 . El matrimonio civil es un torpe 
concubinato; seña la el mal que  el comunismo soviético hace sobre el matrimonio 
con el divorcio, la llamada emancipación de la mujer y la libre instrucción de los 
i os por el estado en la ar arie sin ios 6Pero estecomunismo poco puede contra 

la familia español a asentada en la felo que  se vio bien en la pasada persecución, 
ue uedó en pie y uel e a orecer na amilia sin ios no es nada y en ella no 

se cumplen los de eres conyugales  paternales y filiales  ntre las caracter sticas 
del erdadero nticristo  est n el ser lasci o y a eminado . Al siguiente día avisa 
que El angustioso estado económico de las clases proletarias es el gran enemigo 
de la familia cristiana, angustias provenientes de la falta de vivienda, el elevado 
costo de la vida y la corrupción de las costumbres, problemas que  se solucionarían 
si las familias mirasen a la de N azaret.   En la úl tima dice que  el lujo es el enemigo 
formidable de la familia cristiana, principalmente de la clase media y acomodada9 . 

l a o siguiente el  de e reroel tema general de las con erencias ser  El 
escándalo, indicando que  el ocurrido en la vía púb lica es peor que  en el hogar10. 
Pero peor esc ndalo aún es el ue ocurre en el templo  fi ndose especialmente 
en la inmodestia de algunas mujeres a la hora de escuchar misa1 1 . El 1 de marzo 
el cardenal señ ala que  en la asamblea de Acción Catól ica pidió  la corrección de 
la presencia de figuras deshonestas de la puerta de un cinepor donde transitan

2  ABC de Sevilla   p   en l nea  consulta   de agosto de  isponi le en  http:/ / hemeroteca.
abcdesevilla. es/ nav/ N avigate. ex e/ hemeroteca/ sevilla/ abc. sevilla. En adelante, al referirnos a esta fuente, 
solo indicaremos la ec a del e emplar  p gina y ec a de la consulta para no ser reiterati os
3  Ibíd.   p   consulta  
4  Ibíd.   p   consulta  
5  Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  

9  Ibíd.   p   consulta    
 Ibíd.   p   consulta  

1 1  Ibíd.   p   consulta  
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ni os  as ciudades sumidas en el lu o ser n castigadas  como en la i lia  lu o 
que  es la ruina de muchos hogares de donde nace el descontento y el odio, unido 
a la ociosidad y la lu uria  c ncer de la sociedad actual ue ataca a la u entud y 
destruye a las personas1 2 . 

En 1949 vue lve como tema general a El comunismo sin Dios y el del día 
 de mar o ataca a los cristianos ue intentan con raterni ar con los comunistas13. 

El comunismo es el dragón de las siete cabezas que  engaña  a la clase proletaria 
especialmente  pero menos mal ue e iste la iglesia ue la defiende de estas 
doctrinas engaños as, ya que  en España  tenemos ejemplos vivos de los estragos 
del comunismo, de cuyo imperialismo estamos viendo ahora ejemplos claros1 4 . 
El 9 de marzoseña la que  el comunismo aniqui la la libertad de los pueblos e 
individuos, es el nuevo paganismo haciéndonos caer en una esclavitud mayor 
ue ste enuncia el maltratodel pue lo ruso  dando despu s ci ras a los posi les 

incautos de la cantidad de asesinados dentro de la 1 5  l  de mar oen la 
conferencia moral habló sobre La horrible degradación del comunismo ateo que 
aniquila toda moral en el hombre16 . El comunismo ateo es la disgregación total 
de la sociedad y hace imposible la vida de los pueblos, aludiendo nuevamente 
a los prisioneros en la  olo la iglesia tiene los medios eficaces para la 
conservación de la paz y hay que  ponerse de su lado . El día 12 trató de que  La 
tendencia general del comunismo es implantar el ateísmo en el mundo , seña lando 
la propaganda contra ios lan ada por los comunistas , y al siguiente día seña ló 
que  No prevalecerán, indicando que  hoy hay un nuevo peligro que  es la apostasía 
de los llamados cristianos progresistas simpatizantes con el comunismo, secta con 
unasdiferenciaciones que  no permite la iglesia y que  tiene algunos adeptos en 
España , a dvirtiendo que  ningún c atól ico puede colaborar con el comunismo1 9 . 

Otro de los sermones ue se reali a an en la ciudad era el de la octrina  
pronunciado desde elantiguo p lpito de san Vicente errer en el Patio de los 

aran os de la atedral al ue asist an asilados en los esta lecimientos en ficos 
el domingo de pasión a las tres de la tarde  ic o d asal a de la iglesia de san 

uis dirigi ndose al patio de los aran os la procesión de la octrina  seg n la 
costumbre donde se realiza el sermón, procesión abierta por la escuadra de cornetas 
y tam ores de los ec as de la esidencia y impecado de la Pur sima  ormando 

1 2  Ibíd.   p   consulta  
1 3  Ibíd.   p   consulta  
1 4  Ibíd.   p   consulta  
1 5  Ibíd.   p   consulta de 

 Ibíd.   p   consulta de 
 Ibíd.   p   consulta de 
 Ibíd.   p   consulta de 

1 9  Ibíd.   p   consulta de 
 Ibíd.   p   consulta de 
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despu s los acogidos en an uis  cerrando un crucifi o portado por un seminarista 
rodeado con cuatro faroles, tras el cual la banda de mús ica del establecimiento y en 
el centro de la formación dirigida por las hermanas de la Caridad, un coro de voces 
emeninas ue durante el recorrido canta an imnos a la Inmaculada y al agrado 
ora ón  todo presidido por el capell n del esta lecimiento  desfile presenciado 

por numeroso públ ico. Al llegar al patio de los N aranjos solíarecibirlo el presidente 
de la iputación y el gestor isitador  y al terminar ol a nue amente a la iglesia 
de san uis  congreg ndose para o r el sermón numeros simo p lico  

Anualmente se convocabanejercicios espirituales dirigidos a señor as y 
se oritas internas y mediopensionistas en la casa de  scla as del agrado 

ora ón de Jes sdurante seis d as

Como ejemplo de las conferencias cuaresmales para señor as en la 
catedral  podemos citar las de  ersando la del  de e rero en un primer 
lugar de Las contrariedades de la vida para posteriormente referirse a El hogar 
cristiano, casa de Dios y puerta del Cielo21. Al día siguiente, el tema preparatorio 
fue Los ángeles del consuelo, mientras que  el tema central fue El hogar cristiano, 
escuela de perfecciones22 . Las conferencias terminaron el día 2 de marzo, con una 
alocución preparatoria sobre el Olor de santidad, mientras que  el tema central 
fue El hogar cristiano, cenáculo de apóstoles23. Estas conferencias tienen un 
tratamiento informativo mucho menor que  el dedicado a las de los caballeros, 
limit ndose en la mayor a de los a os a indicar sólo la ec a de inicio de las 
mismas  Igualmente se dirigen c arlas a la guarnición de la ciudad2 4  y para los 
niños  y las jóve nes2 5 . 

También tenemos constancia de ejercicios espirituales para sirvientas y 
o reras en la capilla de eligiosas Hi as de ar a Inmaculada para el ser icio 
doméstico y en la empresa Hytasa igualmente se reali ar n estos e ercicios .

2 1  Ibíd.   p   consulta  
2 2  Ibíd.   p   consulta  
2 3  Ibíd.   p   consulta  
2 4  Ibíd.   p   consulta  
2 5  Ibíd.   p   consulta  

 Ibíd.   p   consulta   n  se ruega a las se oras ue aciliten a las 
sirvientas cuanto les sea posible la asistencia a los Santos ejercicios. Ibíd.  p   consulta  

 Ibíd.,  p   consulta   n la iglesia del orpus risti de e illa se reali aron 
actos catequi stas para la perfección del próxi mo cumplimiento pascual con gran asistencia de públ ico, 
reparti ndose al final alimentos y estidos entre los necesitados  Ibíd.   p   consulta  

 Igualmente tam i n se da an con erencias dirigidas a los estudiantes uni ersitarios  Ibíd., 
 p   consulta  
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Ornato

Tradicionalmente, la alcaldía pedía a los vecinos ante la proxi midad de 
la Semana Santa, los numerosos visitantes esperados y para que  presente un buen 
aspecto la ciudad  pintaran y repararan las ac adas de los edificios por donde 
pasaban las cofradías sin esperar a ser reque ridos para ello y sancionados.

n  se uel e a pedir por el yuntamiento el adecentamiento 
de la ciudad, dado la cantidad de visitantes que  se prevé y la fama que  tienen 
ganadasestas fiestas prima erales  por lo ue se espera ue los propietarios de las 
viviendas procedan a su arreglo y pintura, retirando una cuadrilla del Ayuntamiento 
los anuncios ue interfieran en dic o arreglo y mult ndose a los ue los colo uen 
en otros sitios isi les  dem s espera ue se aca en pronto las o ras iniciadas en 
los edificios de las calles por donde discurran las co rad as  neg ndose cual uier 
licencia de o ras asta ue no pasaran las fiestas  a alcald a espera del amor de 
los sevillanos a nuestra capital, ue la ermosear n, para que quede a la altura 
que su importancia requiere y que tan bien habla de la cultura de sus habitantes28.

s pró imas ya en el tiempo las fiestas  se inicia la campa a de limpie a de 
fachadas, desapareciendo de éstas y de los tejados todo lo que  pueda dar a entender 
dejadez por parte de los ciudadanos, para conseguir que  los visitantes se lleven 
una inmejorable impresión de la ciudad sobre todo las personalidades2 9  que  en 
la pró ima prima era se espera ue acudan  os se illanos cooperar n en la 
medida de sus fuerzas y que no se hará precisa la imposición de correctivos, que 
serían aplicados inexorablemente a quienes por acción u omisión se hicieran 
acreedores30.Se desea que  esto se realice sin necesidad de nuevos reque rimientos, 
porque  de esta forma ha de quedar bien alto el concepto de cultura de todos los 
sevillanos, y al mismo tiempo se hará lo más grata posible la estancia de nuestros 
ilustres visitantes31. 

stos andos se repetir n en los mismos t rminos m s o menos durante 
todo el periodo que  venimos analizando. Por su parte el Gobierno Civil también se 
hacía eco de estas ór denes anualmente, lo q ue puede indicar que  su cumplimiento 
no era muy e acto adem s de presentar el centro de la ciudad un aspecto general 
que  no se adecuaba al resto del caserío, todo para conseguir el escenario necesario 
para la fiesta

 Ibíd.    p   consulta  
2 9  ntre ellas  el propio rancisco ranco

 Ibíd.   p   consulta  
3 1  Ibíd.   p   consulta de 
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Sillas

Otro de los elementos ue orman parte de los preparati os de la fiesta 
era la su asta y posterior instalación de las sillas para presenciar el desfile de las 
distintas Hermandades  lo ue reportar  al yuntamiento importantes ingresos
Advertencia recurrente era que  se colocara sól o el núm ero de sillas permitidas 
para de esta manera lograr que  tanto las cofradías como los viandantes pudieran 
caminar por la carrera oficial3 2 . Anualmente, en la sala capitular del Ayuntamiento 
se realizaba la apertura de pliegos para la subasta de dichas sillas, que  en 1939 
se e tendió no sólo a la emana anta  sino a cual uier acto p lico  fiesta o 
desfile ue se organice durante ese año pudiendo asegurarse que éstos puedan 
ser numerosos si se tienen en cuenta los momentos felices que esperan a España 
con motivo de su próxima liberación, por lo que no es extraño que esta subasta 
de sillas haya despertado gran interés33. Era tradicional la publicación de relación 
nominal de las personas ue dis ruta an de los palcos de la Pla a de an rancisco

Para el a o  la ad udicación de las sillas ascendió a  pesetas  
superior incluso a lo conseguido en  a o de la posición I eroamericana3 4 . 

n  la su asta alcan ó las  pesetas  lo ue augura a el ito de la 
Semana Santa3 5 . También en este año, y ante la gran demanda de palcos en la 
pla a de san rancisco  el yuntamiento estudia la ampliación de los mismos  
destinando a ellos toda la ac ada del edificio consistorial  incluyendo una nue a 
fila  pese a lo cual ser a necesario el colocar otros palcos en rente de la acera 
del Ayuntamiento .S in embargo, unaño después en la subasta celebrada, dichas 
sillas se ad udicaron por la cantidad de  pesetas  cantidad mayor ue la 
del a o anterior ya ue la superficie a ocupar es m s pe ue a por ue una parcela 
se la reserva el Ayuntamiento para atender a las numerosas peticiones que  tiene . 
En 1942 se subastan independientemente cada parcela de las que  componían 
la carrera oficial  alcan ndose la cantidad total de  pesetas  lo ue 
se interpretaba como un feliz augurio de la solemnidad que ha de revestir este 
año las festividades de nuestra Semana Santa.La mayor recaudación vino por la 
parcelación indi idual de la carrera idea de ida al elegado de erias y este os  
Joa u n omero uru e .

3 2  Ibíd.   p   consulta de 
3 3  Ibíd.   p   consulta de 
3 4  Ibíd.   p   consulta  
3 5  Ibíd.   p   consulta  

 Ibíd.   p   consulta   y   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
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La recaudación por este concepto continuó subiendo, y así en 1943 
asciende a  pesetas3 9  a ando en  a  pesetas por ue se 
de ó sin ad udicar una parcela  por lo ue pro a lemente al final el montante ue 
mayor  dem s  las sillas de este a o se recargar n con sellos del u ilio de 
In ierno destinados a los comedores de u ilio ocial  a imposición era por silla 
y d a  ariando seg n la parcela de  c ntimos en ampana a  en la pla a 
de san rancisco 4 1 , continuando las recomendaciones a los silleros para que  no 
pusieran m s sillas de las autori adas

n  la su asta alcan a un alor de  pesetas  superando 
en unas cinco mil a las del año anterior4 2  para colocarse en  en  
pesetas4 3  ol i ndose a repetir las ad ertencias so re la colocación de m s sillas 
ue las autori adas  por lo ue dic as ad ertencias parec an surtir poco e ecto  os 

a os despu s ya nos situamos en las  pesetas4 4  descendiendo a  
pesetas en 4 5 y ele ndose nue amente a  pesetas al a o siguiente . 

Pregón 

n elemento importante como prólogo de la fiesta es el pregón de emana 
anta ue en estos a os se institucionali a  n  lo reali ar  ederico Garc a 
anc s ue glosar  las e celencias de nuestra emana anta  autor calificado de 

mago de la palabra y cuyo pregón despertó gran expe ctación, glosando la grandeza 
de nuestras fiestas  acto ue organi ado por el yuntamiento tendr  lugar el s ado 
 de a ril  spera del omingo de amos  al ueconfirma su asistencia nuestro 

querido general Q ueipo de Llano, y otros dignatarios, con lo que el acto que se 
prepara tendr  un éxito rotundo y definitivo , pról ogo de la Semana Santa donde 
se pondr n de manifiesto los aspectos m s so resalientes de la fiesta en este año de 
la Victoria49. l pregonero se re erir  a las circunstancias históricas que rodean el 
momento español, en el que tan decisiva ha sido la influencia sevillana. Al parecer 
glosó la alocución que  Serrano Súñe r, ministro de la Gobernación, pronunció el

3 9  Ibíd.   p   consulta de 
 Ibíd.   p   consulta de

4 1  Ibíd.   p    consulta de
4 2  Ibíd.   p   consulta de 
4 3  Ibíd.   p   consulta de
4 4  Ibíd.   p   consulta de  ste a o u o reducción de sillas en algunos sectores
4 5  Ibíd.   p   consulta de

 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta de
 Ibíd.   p   consulta de

4 9  Ibíd.   p   consulta de
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martes ltimo con moti o de la toma de adrid ; este acto fue radiado5 1 . En su 
columna diaria, Simplicísimo dice que  el pregó n fue un himno vibrante a España 
victoriosa… Porque, vencidos del todo los marxistas, y para siempre, Salamanca 
lanzó su último clarinazo, y la paz de España tiende su rama de oliva en la ruta 
clamorosa de Jerusalén52.Al año s iguiente repetiría el pregón e ste mismo autor. 

n  inter endr  el eniente de lcalde omero uru e  el pro esor 
de la ni ersidad entral ernando Jim ne  Placer ue a lar  so re la Pasión 
en los Santos Lugares ilustrando su disertación con la proyección de diapositivas, 
para aca ar con la alocución de Jos  ar a Pem n  el cual entre otras cosas, entre 
estruendosos aplausos, refiere  có mo resurgieron los desfiles procesionales 
escoltados por las sombras heroicas de Calvo Sotelo, Sanjurjo, José Antonio, 
Mola y de cuantos a mayor gloria de Dios dieron sus vidas53.  El del año siguiente 
cuenta con la novedad de que  se celebró en el Palacio Central, el 4 de abril donde 

ntonio odr gue  u ón dio un recital de poes as y Jos  Hern nde  a  una 
conferencia sobre un tema artístico relacionado con nuestra Semana Santa5 4 . En 

 el pregonero ser  Joa u n omero uru e5 5  l del a o siguiente estar  a 
cargo de rancisco nc e  asta er  uis orales Oli er ser  el encargado 
de dic o acto en  catedr tico de literatura de la uni ersidad ue cantar  las 
exc elencias de la Semana57 . 

n  el pregón de emana anta se califica como un e traordinario 
acontecimiento  ya ue lo pronunciar  el presidente de las ortes ste an il ao  
acto a reali ar en el oliseo spa a  il ao entregar  a las autoridades un 
donati o de die  mil pesetas para los damnificados por las inundaciones  mientras 
ue Orti  u o  entregar  cinco mil con igual fin  l domingo  de mar o se 

celebró el acto en el citado Coliseo, que  rebosaba de un públ ico selecto amante 
de nuestras tradicionales solemnidades religiosas y perfectamente exor nado. El 
alcalde inició el acto, continuando el pregonero al que  en el diario se le da una 
importancia impresionante5 9  haciéndosele entrega de una placa en agradecimiento 

 Ibíd.   p   consulta de
5 1  Ibíd.   p   consulta de
5 2  Ibíd.   p   consulta de  Juan ar a V ue  firma a con el seudónimo 
Simplicísimo la sección e illa al d a en  periódico ue dirigió en  a o de su muerte   

icol s  Sevilla: Crónicas del siglo XX (1941-1960)  e illa  ni ersidad de e illa  Vol  III  p  

5 3  Ibíd.   p   consulta de
5 4  Ibíd.   p   consulta de
5 5  Ibíd.   p  consulta  

 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  

5 9  Ibíd.   p   consulta  
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al pregón pronunciado  l a o siguiente  ue iguel Garc a y ra o errer el 
pregonero, que  entre otras cosas pide a todos el mayor orden de las procesiones 
y a corregir automáticamente cualquier desvarío e inconveniencias de frívolos 
irresponsables61  ntonio ilpo o as lo pronuncia en  en el teatro an 

ernando donde entre otras cosas protesta contra la inicua persecución que en 
ciertos países viene sufriendo la iglesia, persecución que puede simbolizarse en 
el martirio sufrido por el primado de Hungría. (Aplausos). Exalta la figura del 
Generalísimo Franco que, en una mano la espada y en la otra la Cruz, es el 
insigne Caudillo que sabrá restaurar definitivamente a España. (Aplausos)62.

anuel Gordillo ser  el encargado de pregonar la emana anta en 
. Para el orador el pregón es una proclamación de fe y simboliza a Cristo 

rucificado  atacando a los ue sólo en en estos este os una fiesta m s  solo 
mercantilismo o algo caduco n a os sucesi os se designa a Ignacio ar a de 

o endio  y Jos  ar a del ey a allero 

Turismo 

a para  las procesiones i an a re estir la mayor rillante  posi le  
dado el inter s tanto del yuntamiento  como de las Hermandades  anunci ndose 
la llegada de varios visitantes y de las familias que  durante la guerra no estuvieron 
en la ciudad y desean ol er a presenciarla  dem s se asegura ue saldr  el anto 

ntierro ue desde el a o  no sal a  Hermandad en la ue se a nom rado 
por parte del icario del r o ispado la unta organi adora ue pronto tomar  
posesión  odo ello pese a las o ras ue se est n reali ando en la capilla de an 
Gregorio  sede de la Hermandad ue finali ar n en e rero . 

dem s se toma an acuerdos en la comisión permanente del yuntamiento 
tendentes a ue la irección General de urismo apoyara con un aumento de coc es 
en los trenes y autobuses a precios reducidos para que  la multitud de personas que  
se esperan puedan llegar cóm odamente a la ciudad, y la terminación de diversas 
obras que  se estaban llevando a cabo, como las del pabellón de Arte de la plaza de 

 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta   ecordemos ue durante los meses de e rero y mar o 

de este año se produce una de las numerosas riadas que  tuvo la ciudad a lo largo de su historia. Se 
refiere al cardenal inds enty  primado de Hungr a

 Ibíd.  p   consulta  
 Ibíd.  pp   consulta   y  p   consulta  
 Ibíd.  p   consulta de  n enero y e rero de este a o uel en a repetirse las 

inundaciones. Y a el año anterior, 1939 se esperaba la llegada de grupos de turistas, como los de la ruta 
de guerra  organi ada por el patronato de turismo  adem s de grupos de italianos y argentinos  por lo 
que  esta Semana Santa hará época en los anales de Sevilla. Ibíd   p   consulta  
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América, reparación de los daños  causados por las inundaciones en los jardines del 
lc ar  la instalación y reparación del alum rado en las a enidas de la Victoria  

y de ar a uisa  colocación en la pla a de alange  y en la fachada entre las 
calles runa y ierpes de una reproducción monumental del cartel anunciador de 
nuestras fiestas . 

Posteriormente y ante la gran a uencia de isitantes esperados para 
emana anta y eria  ue no tienen ca ida en los oteles  se esta lece una 

oficina en el salón a o del yuntamiento donde todos los ue dispongan de 
a itaciones para arrendar de er n inscri irse a dic o fin . También se advierte 
ue los ue ayan al uilado antes de la constitución de esta oficina de en ponerlo 

en conocimiento de la misma indicando los días, personas, residencias habituales 
de éstas y precios q ue le cobran, siendo sancionados los que  no cumplan este 
aviso . Pese a la gran demanda de alojamientos, se hancedido una gran cantidad 
de habitaciones amuebladas que  han permitido satisfacerla, dada la colaboración 
del pueblo de Sevilla que  facilita ext raordinariamente la labor de este organismo, 
redundando todo ello en el mayor lucimiento de las fiestas . 

os ue alo en isitantes en su casa durante las fiestas  de en dar cuenta 
de ellos adem s a la Je atura uperior de Polic a  teniendo en cuenta ue los 
ue arrienden para m s de tres personas de er n pedir autori ación para casa de 
u spedes a la irección General de urismo  i son amiliares en primer grado 

del cabeza de familia no hace falta hacer esta solicitud, pero en caso contrario 
de er n rellenar un parte de ia eros cuyo modelo se encuentra en dic a Je atura . 
Los que  qui eran arrendar habitaciones amuebladas a los turistas deben inscribirse 
en la Oficina de In ormación y urismo estando e entos estos arrendamientos de 
tributos . 

Se empieza a publicar la guía del turista, con información sobre los 
orarios de apertura de museos y dem s ue pueda interesar a los mismos , 

ampli ndose en a os sucesi os

 Actual Avenida de la Palmera.
 ctual Pla a de san rancisco
 Ibíd.  p   consulta de 
 Ibíd.  p   consulta  
 Ibíd.  p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta de 
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
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n a os posterioresse ol er  a repetir esta petición de alo amientos  
Con esta colaboración se podrá conseguir la participación de un considerable 
contingente de personas que vendrán a admirar nuestras famosas fiestas, 
reportando al mismo tiempo los consiguientes beneficios económicos para 
la ciudad75. l  de e rerode  se uel e a acer un llamamiento en este 
sentido  dado ue sólo para los e positores de la eria del i ro ue tam i n i a 
a cele rarse en la ciudad se a an solicitado doscientas a itaciones y adem s 
porque  la concurrencia del turismo a nuestras fiestas tradicionales significa un 
ingreso considerable, con el que se benefician la industria y el comercio de Sevilla 
y que repercute en todas las clases sociales de manera muy eficaz, y este año 
promete alcanzar cifras verdaderamente extraordinarias76. En la reunión de la 
comisión permanente del Ayuntamiento de 12 de febrero se vuelve a solicitar a 

en e el esta lecimiento de di ersos ser icios con moti o de las fiestas . 

e reci en  o ertas de alo amientos supletorios para la emana anta 
y eria para personas ue no encuentren sitio en los oteles  Nos complacemos 
en subrayar la anterior noticia, tendente a facilitar alojamiento al mayor número 
posible de visitantes y demostrativa, una vez más, de la experta y celosa previsión 
del señor Bermudo78.

n declaraciones del presidente de la comisión de este os nri ue ui  
ru  se ala ue para la emana anta de  ya est n casi todas las pla as de 

los oteles de primera categor a reser adas  esper ndose la llegada de nutridas 
expe diciones de turistas norteamericanos, portugueses y argentinos . Como 

emos  el auge del turismo en estas ec as iene de antiguo  consolid ndose a lo 
largo de los años  propiciando el desarrollo turístico de la ciudad y el aumento de 
ingresos.

Organización 

Para el m s puntual y ordenado desfile de las co rad as se esta lecen 
una serie de normas  Ha a un urado de oras en la ampana compuesto cada 
d a de los representantes de las Hermandades ue ese d a ayan a procesionar  
actuando de secretario uno nom rado entre los miem ros del urado  ue estar  
presidido por un representante del se or fiscal del r o ispado  n este tri unal 
se le antar  acta diaria donde se ar  constar la ora de llegada a la ampana 
de cada Cofradía, incluyéndose los aspectos que  se consideren oportunos, acta 

 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
 Ibíd.   p   consulta  
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ue uedar  en poder del secretario y ser  firmada por todos los asistentes  n 
cuanto al desfile de las co rad as por la pla a de alange spa ola se indica ue la 
costum re sin ra ón de esperar cada co rad a para su desfile por dic a pla a a ue 
la anterior haya terminado de pasar por la misma provoca la pérdida de tiempo y 
el retraso innecesario en el día, con los consiguientes perjuicios. Para evitar esto, 
al llegar a la pla a de er  ir cada una detr s de la anterior  solicitando al alcan ar 
el palco del yuntamiento la enia y seguidamente continuar n su desfile

En cuanto al jurado de horas en la Catedral, se dice que  de nada serviría 
el cumplimiento de estos preceptos si cuando se sale de la Catedral se estacionan 
un tiempo e cesi o  por lo ue la co rad a ue iciera esto impedir a el desfile de 
la siguiente por insuficiencia de espacio en la carrera oficial  esta leci ndose otro 
tribunal jurado de horas a la salida de la Catedral junto a la puerta de los Palos, con 
una composición y uncionamiento similar al esta lecido en la ampana  dem s  
se sa e ue el mal e ecto producido por el desfile simult neo de dos co rad as por 
la pla a de alange spa ola y en sentido opuesto  aparte del trastorno ue en la 
circulación de peatones por la misma plaza produce, es la razón por la cual este 
año como en los anteriores que da prohibido el regreso de la Catedral por la calle 
Hernando olón  e cepto para la ltima Hermandad de cada d a donde no se dan los 
incon enientes antes apuntados  e solicita a las Hermandades ue lle an andas 
militares montadas procuren que  la ejecución por parte de estas de composiciones 
y marc as  no signifi ue demora y dificultad para el desfile de la co rad a por la 
carrera oficial en el tiempo fi ado  l elegado espera el e acto cumplimiento de 
estas normas para no tener que  imponer sanciones y multas. La observación por 
parte de todos se refleja en el mayor lucimiento de las cofradías y redundará en 
el buen nombre de Sevilla. Para facilitar la circulación del públ ico y su entrada en 
la carrera  durante el desfile de las co rad as se esta lecer n permanentemente tres 
tra es as y para entrar en las calles de la carrera oficial de er n acerlo por las 
calles que  permitan llegar hasta el lugar que  cada cual haya de ocupar, marchando 
en el sentido ue lle en las co rad as en su desfile  pues en dirección contraria a la 
ue lle en las co rad as no estar  permitido circular . 

n cuanto a los saludos a las im genes  no se recomienda el de ra o en 
alto  sal o a los representantes oficiales ue ayan en las procesiones  aliendo el 
que  se descubran y se adopte una actitud de respeto y recogimiento. Se establecen 
cinco travesías de la carrera, sin poderse transitar por ella durante el paso de las 
procesiones ni poder pro erir durante el desfile oces altas o cual uier acto ue 
moleste, perturbe o impida el libre ejercicio del culto,pr ohibiéndose el paso de 
vehículos por el recorrido de las cofradías. Se prohíbe la contratación de saeteros 
en determinados sitios del recorrido y también el anuncio de su actuación;  las 
ue se diri an por el p lico se escuc ar n por los oyentes con recogimiento 

 Ibíd.   p   consulta  
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y er or sin prorrumpir al final en e clamaciones y aplausos ue en todo caso 
resultan irrespetuosos para las eneradas im genes  pro i i ndose aplaudir a 
las im genes durante el recorrido o a su entrada y salida  as tiendas  talleres 
y o radores de er n cerrarse desde las die  del Jue es anto asta el s ado 
después del toqu e de gloria salvo los establecimientos donde se venden artículos 
de primera necesidad y las farmacias, cafés y similares, que  en los días festivos 
sirven de reunión y pasatiempo. También se prohíbe en estos días hacer ruidos que  
molesten la atención de las personas ue se allen dedicadas a pr cticas religiosas  
N o se pueden vender, exhi bir y ofrecer al públ ico carnes y embutidos y todos los 
artículos qu e se confeccionen con estos productos desde la una a las veinticuatro 
oras de Viernes anto  siendo sancionados los ue se urlen de esta disposición  
os e culos solo podr n circular por las rondas  sal o los de ser icio p lico  

A partir del día 1 1 se corta la circulación de tranvías por el centro de la ciudad, 
ued ndose sólo en las rondas  e recuerda la o ligación de circular por la derec a 

y dado el gran núm ero de autos que  se espera se prohíbe el estacionamiento de 
aque llos en la calle a cualqui er hora del día o de la noche debiendo dejarse en 
los lugares amplios de las afueras de la capital: Paseo de Colón, avenida de 
Sanjurjo, plaza de la Pescadería y calles Adriano y Aduana  a cuyo e ecto estar n 
dotados estos sectores de los correspondientes guardacoc es  e e e itarse el 
depós ito de basura en la vía públ ica, disparar cohetes y petardos el S ado Santo, 
pudiéndose imponer a los contraventores de estas normas multas de entre cinco 
y qui nientas pesetas  e este modo se tiende a e itar algunas des iaciones no 
mal intencionadas del sentimiento religioso del pueblo sevillano y por medio de 
estas acertadas prescripciones a la corrección de a usos lle ados a ca o con fines 
de lucro por una minoría incapaz de comprender la hermosa manifestación de 
fe y religiosidad que  da en tales días el pueblo de Sevilla.  Se espera que  tales 
disposiciones ser n a ora lemente acogidas por los se illanos y se cumplir n 
por todos con la m s disciplinada e actitud  in ormando a los orasteros de 
las anteriores indicaciones para ue se integren en la fiesta y cooperar con las 
autoridades para su mejor cumplimiento . Estas disposiciones en mayor o menor 
medida, s e recuerdan todos los años .

l  de enero de  se re ne el pleno de Hermandades de penitencia 
en la sala capitular del Ayuntamiento. La reunión fue presidida por el alcalde 

iguel arra asso de la Vega con arreglo a la nueva organización dada por la 
Delegación Municipal a los asuntos que conciernen a esta sección de fiestas. El 
alcalde prometió una su ida de  pesetas so re la ci ra del a o pasado en la 
subvención a las cofradías, y teniendo en cuenta las necesidades de las mismas

 ctual om s de I arra
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a a logrado otros aumentos en cerca de  pesetas  lo ue en total ele a a la 
aportación municipal a las co rad as a  pesetas  a parafina para las elas 
ue conseguida en adrid por el celoso y activo alcalde iguel arra . 

n  enel mismo lugar se cele ra el pleno de Hermandades de 
penitencia  l elegado de fiestas  anuel it  assara e puso el esta lecimiento 
de un seguro ue cu riera a los costaleros y dem s personal  adem s de a er 
conseguido el alcalde arra  ilos de parafina para el uso de las Hermandades  

o re la su ención concedida por el yuntamiento  sigue en  pesetas 
y asta  ser n aportadas por los esta lecimientos ue se enefician de 
las solemnidades religiosas y el  por ciento del importe de los palcos situados 
delante del yuntamiento  o reci ndose el Go ernador i il a asumir el d ficit ue 
pudiera resultar  e la su ención municipal se conceder n  ptas  de anticipo 
a las Hermandades de un paso   para las de dos y  para las de tres  

dem s se lee una e ortación del cardenal para ue las co rad as contri uyan 
con una cantidad fi a para la construcción del monumento del agrado ora ón de 
san Juan de nal arac e . 

n este a o  seg n c lculos de  en cera se gasta en los pasos de 
palio  pesetas  mientras ue el a o anterior ue de  mientras ue 
los cuarenta y oc o pasos de risto y isterios lle an  pesetas en cera  

os na arenos  unos  calcula el autor del art culo  lle an cera por alor de 
 pesetas  ada paso de palio lle a ores por alor de  pesetas  ue 

al ser  son  pesetas en total  mientras ue los  ristos lle an cada uno 
 pesetas en ores  lo ue supone un total de  pesetas  lo ue sumado 

a lo anterior suponen  pesetas  n cuanto a la m sica  todas las andas 
cuestan  pesetas  l na areno le sale de media el salir  pesetas  al ser las 
t nicas en su mayor a propiedad de la Hermandad  m s otras cincuenta en gasto 
de zapatillas, capirote, hebillas, guantes y medias. Las túni cas suelen costarle a las 
Hermandades unas  pesetas de media  sto se une a los estrenos y re ormas 
anuales, lo qu e eleva el gasto de las hermandades en varios millones. Lo que 
significa que el m s pro undo sentimiento religioso alienta en las procesiones 
sevillanas, ya que  sus gastos son muy superiores a las cantidades que  perciben 
como subvenciones.  ic as su enciones an aumentado desde la creación de 
la omisión de o rad as  ya ue antes de dic a creación se co ra an  
pesetas  mientras ue en  ueron  pesetas y en el actual  

 Ibíd.   p   consulta   Por e emplo  en  el indicato Pro incial de la 
Vi ienda entrega al yuntamiento  pesetas para el mayor lucimiento de las Hermandades ue 
procesionan este año. Ibíd.   p   consulta de 

 Ibíd.   p   consulta   os a os antes  en  desde la ecretar a de 
Abastecimientos y Transportes se autorizaba un cupo ext raordinario de material para calzado de 
nazarenos. Ibíd.   p   consulta  

 Ibíd.   p   consulta  
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pesetas. Esta Comisión no representa al comercio sino que  es una delegación 
de las co rad as y sir e de enlace con las autoridades  dem s ay un delegado 
por las cofradías que  hacen estación a la catedral cada día de la Semana Santa y 
lo preside un delegado del cardenal, que  es el presidente nato de las cofradías. 
Véase, pues, como la Semana Santa de Sevilla no es un espectáculo turístico con 
fines económicos, sino una manifestación de acendrada religiosidad, de auténtico 
acatamiento a la esfera espiritual contrastado en la sucesión de los siglos por la 
piedad del pueblo sevillano87 . 

En 1944 se publican una serie de normas de acompaña miento de fuerzas 
montadas  ue a r n de retirarse al llegar a la ampana y se incorporar n al 
desfile a su salida de la calle ierpes a la pla a de alange spa ola  e it ndose 
dada la estrechez de esta calle y lo resbaladizo del suelo para los caballos que  
puedan repetirse peligrosos accidentes como el ocurrido el año anterior ( 1943 )  
al resbalar y caerse violentamente uno de los caballos. Las composiciones a 
interpretar ser n solamente marc as ne res e entas de temas inadecuados  tanto 
al culto como al sentimiento de dolor con ue se rememora la Pasión y uerte de 
Jes s  Para e itar la con usión y algara a ue suele producirse cuando las andas 
de mús ica que  acompaña n al úl timo paso de una cofradía y las cornetas y tambores 
de la ue le siguen tocan a la e  se a stendr n estas ltimas de acerlo durante el 
trayecto por la carrera oficial  uedan e cluidas de esta pro i ición las ue tiene 
se alado el primer lugar en los desfiles . 

l  de mar o de  se reunió el pleno de Hermandades donde se 
leyeron los acuerdos entre el yuntamiento y la comisión de Hermandades por 
parte del alcalde que  fueron: formalización  de una pól iza del seguro de accidentes 
con la Caja N acional de Previsió n con las mismas condiciones que  el año pa sado, 
abarcando el seguro no solo a los accidentes que  puedan ocurrir a los costaleros 
sino a todos aque llos que  durante el año ocurran en las iglesias respectivas al 
montar y desmontar los pasos, altares y todos los trabajos llevados a cabo por 
las Hermandades relacionadas con el culto  a prima pagada es igual ue la del 
a o anterior  no descont ndose a las Hermandades el importe ue corresponda 
sino la cantidad global. La subvención de este año es aproxi madamente la misma 
que  el año  anterior y el anticipo también. El alcalde propuso subvencionar un 
documental so re la emana anta en cola oración con la mara de omercio . 

ntre las pro i iciones para la emana anta de  allamos en el punto 
cuarto que  el Gobernador Civil, en estos momentos en que es preciso pedir 
constantemente para que Dios Nuestro Señor conceda al mundo el beneficio de 

 Ibíd.   p   consulta   a en  se a la a de la crisis económica en ue se 
hallaban las cofradías y se proponían soluciones para atajar el mismo. Ibíd.   p   consulta  
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la paz y especialmente que conserve, como hasta ahora, a nuestra Patria libre de 
los males que aquejan al mundo y que nos haga a todos más fieles cumplidores 
de los divinos preceptos, espera, confiado, de la sensatez y espíritu cristiano 
de Sevilla,que la Semana Santa de 1946 ha de ser la admiración de propios y 
extraños por la religiosidad, no solo de los cofrades, sino también de los que 
presencian el paso de las procesiones. Sevilla 10 de abril de 1946. El gobernador 
Civil. Fernando de Coca. Por lo dem s  incluye las pro i iciones de todos los 
años . 

Para  anuel ermudo  elegado de fiestas  pide a todos la 
colaboración frente a ciertos sectores del público que no tienen hacia la Semana 
Santa el respeto y la consideración debidos afirmando ue de en desaparecer los 
o en uelos ue molestan a los ue en los desfiles por ue al socaire de éstos, 

otros elementos de intenciones más confusas, molestan también, interrumpen las 
saetas y adulteran el espíritu de la Semana Santa en su religiosidad y pública 
seriedad. De acuerdo. Estas medidas si se adoptan por la autoridad competente 
hallarán el elogio y la asistencia de toda la ciudad91. Como vemos se traslucen 
incidentes en el desarrollo de la fiesta

El mismo edil hace un llamamiento a las mujeres sevillanas para que  
participen de la cele ración  ya ue sin ellas las tardes de Jue es anto perderían 
su encanto; no tendrían aroma y solo el se ero perfil de la solemnidad  Pero la 
mujer sevillana es lo más representativo, lo más genuino de España, debiendo 
cuidar su singularidad para que  no se diluyan en patrones universales sino que se 
impregnen del sentido original, racial y típico, del auténtico hecho diferencial,que 
ha lanzado a lo andaluz a la conquista de la admiración del mundo… La mujer 
debe integrarse en la ciudad realzando sus características debiendo usar la 
mantilla en Semana Santa, gracioso airón de sevillanismo, pregonera prenda 
del más acendrado españolismo, suprema gala femenina, protocolaria en las 
tradicionales horas religiosas… Es simplemente un detalle de buen gusto, de 
ornato, de gentileza. 9 2 . 

l  de mar o de  se re ne el pleno de las co rad as presidido por 
el go ernador ci il afirmando ue ar  o ser ar el m s completo orden durante 
toda la semana y especialmente durante la madrugada por los agentes del orden 
y adem s facilitará un crecido número de credenciales a personas idóneas que 
serán nombradas a propuesta de los hermanos mayores de las cofradías con las 
atribuciones necesarias para reprimir en cualquier momento el menor intento de 
desorden que pueda producirse, todo lo cual fue objeto de agradecimiento por 
parte de las Hermandades9 3 . 

 Ibíd.   p   consulta  
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En una advertencia pastoral, el cardenal Segura recuerda la prohibición de 
las mujeres de salir en las cofradías, qu e la mús ica interpretada se someta a la 
censura de la comisión de mús ica sagrada diocesana, constata la mejoría en la 
interpretación de  saetas y de las demostraciones a los pasos, e tc. 9 4 . 

Por otra parte  desde  comien an a reali arse la e posición de 
estrenos de las distintas Hermandades anualmente en el yuntamiento9 5 .

9 4  Ibíd.   p   consulta   in em argo en  da el cardenal un decreto lido 
sól o por este año, anulando otro de 1929 por el que  se autoriza un determinado núm ero de señor as 
ue acompa en los pasos  responsa ili ndose las untas de go ierno de su compostura  de i ndose 

dirigir las Hermandades antes del primero del a o siguiente al Vicario para solucionar este pro lema  
Ibíd.  p   consulta  
9 5  Ibíd.   p   consulta  
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Fotografías:

- Antonio Céspedes Mimbrero
- Ana María Tirado Céspedes
- Cristobal Raya Sancho
- Fernando García García



Conferencia inaugural a cargo de Leandro Álvarez Rey 

Inauguración Oficial de las Jornadas 



Mesa lectura de comunicaciones 

Participantes en las sesiones de trabajo 



Detalles por parte del Ayuntamiento de El Rubio 



Lectura de ponencias y comunicaciones 
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Visita guiada por la ciudad de Osuna
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